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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1066-MIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Septiembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-22087832-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a Licitación
Pública para la realización de la obra: "Intervenciones de Corredores Urbanos en el Área Metropolitana de Buenos Aires -
Movilidad y Accesibilidad Sostenible (MAS) PBA - Etapa I", en varios partidos de la provincia de Buenos Aires, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Arquitectura ha elaborado la documentación técnica y la Dirección de Contrataciones de
Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, ha confeccionado la documentación
legal, que regirán el llamado y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial que responde a las
normativas aprobadas para este tipo de realizaciones (Decreto N° 1562/85, normas complementarias y DECRE-2020-36-
GDEBA-GPBA modificado por decretos DECRE-2022-323-GDEBA-GPBA y DECRE-2024-393-GDEBA-GPBA);
Que el presupuesto oficial asciende a la suma de pesos cincuenta y siete mil ciento treinta millones setecientos
sesenta mil ochocientos catorce con cincuenta y cinco centavos ($57.130.760.814,55) a la que agregándole la suma de
pesos quinientos setenta y un millones trescientos siete mil seiscientos ocho con quince centavos ($571.307.608,15) para
pago de proyecto, dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021), la suma de pesos mil setecientos trece millones
novecientos veintidós mil ochocientos veinticuatro con cuarenta y cuatro centavos ($1.713.922.824,44) para la reserva
establecida en la Ley Nº 14.052, y la suma de pesos quinientos setenta y un millones trescientos siete mil seiscientos ocho
con quince centavos ($571.307.608,15) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos cincuenta y
nueve mil novecientos ochenta y siete millones doscientos noventa y ocho mil ochocientos cincuenta y cinco con
veintinueve centavos ($59.987.298.855,29), con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días corridos para cada una
de las zonas;
Que a la Zona 1: "Intervenciones de Corredores Urbanos en el Área Metropolitana de Buenos Aires - MAS PBA - Etapa I -
Zona 1" en jurisdicción de los partidos de Vicente López, San Isidro, San Fernando, Tigre, Escobar, Campana y Exaltación
de la Cruz, le corresponde un presupuesto oficial que asciende a la suma de pesos nueve mil doscientos ochenta y siete
millones novecientos cuarenta y cuatro mil ochocientos con veinte centavos ($9.287.944.800,20) a la que agregándole la
suma de pesos noventa y dos millones ochocientos setenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y ocho ($92.879.448) para
pago de proyecto, dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021), la suma de pesos doscientos setenta y ocho millones
seiscientos treinta y ocho mil trescientos cuarenta y cuatro con un centavo ($278.638.344,01) para la reserva establecida
en la Ley Nº 14.052, y la suma de pesos noventa y dos millones ochocientos setenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y
ocho ($92.879.448) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos nueve mil setecientos cincuenta
y dos millones trescientos cuarenta y dos mil cuarenta con veintiún centavos ($9.752.342.040,21);
Que a la Zona 2: "Intervenciones de Corredores Urbanos en el Área Metropolitana de Buenos Aires - MAS PBA - Etapa I -
Zona 2" en jurisdicción de los partidos de General San Martín, Tres de Febrero, San Miguel, Malvinas Argentinas, José C.
Paz y Pilar, le corresponde un presupuesto oficial que asciende a la suma de pesos diez mil novecientos ochenta y nueve
millones ciento veintidós mil noventa y tres con catorce centavos ($10.989.122.093,14) a la que agregándole la suma de
pesos ciento nueve millones ochocientos noventa y un mil doscientos veinte con noventa y tres centavos ($109.891.220,93)
para pago de proyecto, dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021), la suma de pesos trescientos veintinueve millones
seiscientos setenta y tres mil seiscientos sesenta y dos con setenta y nueve centavos ($329.673.662,79) para la reserva
establecida en la Ley Nº 14.052, y la suma de pesos ciento nueve millones ochocientos noventa y un mil doscientos veinte
con noventa y tres centavos ($109.891.220,93) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos
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once mil quinientos treinta y ocho millones quinientos setenta y ocho mil ciento noventa y siete con setenta y nueve
centavos ($11.538.578.197,79);
Que a la Zona 3: "Intervenciones de Corredores Urbanos en el Área Metropolitana de Buenos Aires - MAS PBA - Etapa I -
Zona 3" en jurisdicción de los partidos de General Rodríguez, Hurlingham, Ituzaingó, La Matanza, Merlo, Moreno y Morón,
le corresponde un presupuesto oficial que asciende a la suma de pesos doce mil cincuenta millones dieciséis mil seiscientos
doce con cuarenta y siete centavos ($12.050.016.612,47) a la que agregándole la suma de pesos ciento veinte millones
quinientos mil ciento sesenta y seis con doce centavos ($120.500.166,12) para pago de proyecto, dirección e inspección
(artículo 8º Ley Nº 6.021), la suma de pesos trescientos sesenta y un millones quinientos mil cuatrocientos noventa y ocho
con treinta y siete centavos ($361.500.498,37) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, y la suma de pesos ciento
veinte millones quinientos mil ciento sesenta y seis con doce centavos ($120.500.166,12) para embellecimiento (artículo 3º
Ley Nº 6.174), hace un total de pesos doce mil seiscientos cincuenta y dos millones quinientos diecisiete mil cuatrocientos
cuarenta y tres con ocho centavos ($12.652.517.443,08);
Que a la Zona 4: "Intervenciones de Corredores Urbanos en el Área Metropolitana de Buenos Aires - MAS PBA - Etapa I -
Zona 4" en jurisdicción de los partidos de Quilmes, Almirante Brown, Esteban Echeverría y Ezeiza, le corresponde un
presupuesto oficial que asciende a la suma de pesos nueve mil cinco millones doscientos cincuenta y nueve mil
novecientos treinta con ochenta y seis centavos ($9.005.259.930,86) a la que agregándole la suma de pesos noventa
millones cincuenta y dos mil quinientos noventa y nueve con treinta y un centavos ($90.052.599,31) para pago de proyecto,
dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021), la suma de pesos doscientos setenta millones ciento cincuenta y siete mil
setecientos noventa y siete con noventa y tres centavos ($270.157.797,93) para la reserva establecida en la Ley Nº
14.052, y la suma de pesos noventa millones cincuenta y dos mil quinientos noventa y nueve con treinta y un centavos
($90.052.599,31) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos nueve mil cuatrocientos cincuenta
y cinco millones quinientos veintidós mil novecientos veintisiete con cuarenta y un centavos ($9.455.522.927,41);
Que a la Zona 5: "Intervenciones de Corredores Urbanos en el Área Metropolitana de Buenos Aires - MAS PBA - Etapa I -
Zona 5" en jurisdicción de los partidos de Avellaneda, Lanús y Lomas de Zamora, le corresponde un presupuesto oficial que
asciende a la suma de pesos seis mil cuatrocientos sesenta y un millones trescientos setenta y ocho mil setecientos
cincuenta y uno con treinta y ocho centavos ($6.461.378.751,38) a la que agregándole la suma de pesos sesenta y cuatro
millones seiscientos trece mil setecientos ochenta y siete con cincuenta y un centavos ($64.613.787,51) para pago de
proyecto, dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021), la suma de pesos ciento noventa y tres millones ochocientos
cuarenta y un mil trescientos sesenta y dos con cincuenta y cuatro centavos ($193.841.362,54) para la reserva establecida
en la Ley Nº 14.052, y la suma de pesos sesenta y cuatro millones seiscientos trece mil setecientos ochenta y siete con
cincuenta y un centavos ($64.613.787,51) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos seis mil
setecientos ochenta y cuatro millones cuatrocientos cuarenta y siete mil seiscientos ochenta y ocho con noventa y cuatro
centavos ($6.784.447.688,94);
Que a la Zona 6: "Intervenciones de Corredores Urbanos en el Área Metropolitana de Buenos Aires - MAS PBA - Etapa I -
Zona 6", en jurisdicción de los partidos de Florencio Varela, Berazategui, Ensenada, Berisso y La Plata, le corresponde un
presupuesto oficial que asciende a la suma de pesos nueve mil trescientos treinta y siete millones treinta y ocho mil
seiscientos veintiséis con cincuenta centavos ($9.337.038.626,50) a la que agregándole la suma de pesos noventa y tres
millones trescientos setenta mil trescientos ochenta y seis con veintisiete centavos ($93.370.386,27) para pago de proyecto,
dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021), la suma de pesos doscientos ochenta millones ciento once mil ciento
cincuenta y ocho con ochenta centavos ($280.111.158,80) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, y la suma de
pesos noventa y tres millones trescientos setenta mil trescientos ochenta y seis con veintisiete centavos ($93.370.386,27)
para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos nueve mil ochocientos tres millones ochocientos
noventa mil quinientos cincuenta y siete con ochenta y cuatro centavos ($9.803.890.557,84);
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 41 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares,
prevé el otorgamiento de un anticipo financiero de hasta el quince por ciento (15 %) del monto contractual, previa
constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.480;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que el Consejo de Obras Públicas se expide en el marco de su competencia;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2023 prorrogado
para el Ejercicio 2024 mediante DECRE-2024-12-GDEBA-GPA, y realiza la correspondiente imputación preventiva del
gasto;
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública se expide en el marco de su competencia;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que ha tomado intervención y prestado conformidad el Subsecretario de Obras Públicas;
Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado han tomado conocimiento e
intervención del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá el llamado y ejecución de la obra de referencia;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley de Obras Públicas Nº
6.021, y su reglamentación, el artículo 27 de la Ley N° 15.477, la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16, y
prorrogada por la Ley Nº 15.480;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Arquitectura, Anexo I (ACTA-
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2024-22953282-GDEBA-DTDPAMIYSPGP; PLIEG-2024-32843625-GDEBA-DTDPAMIYSPGP, PLIEG-2024-22818385-
GDEBA-DTDPAMIYSPGP y PLIEG-2024-22819420-GDEBA-DTDPAMIYSPGP), la documentación legal elaborada por la
Dirección de Contrataciones de Obra Pública, la cual fue avalada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones,
Anexo II (PLIEG-2024-33666756-GDEBA-DCOPMIYSPGP), para el llamado y ejecución de la obra: "Intervenciones de
Corredores Urbanos en el Área Metropolitana de Buenos Aires - Movilidad y Accesibilidad Sostenible (MAS) PBA - Etapa I"
en varios partidos, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de pesos cincuenta y siete mil ciento treinta millones
setecientos sesenta mil ochocientos catorce con cincuenta y cinco centavos ($57.130.760.814,55) a la que agregándole la
suma de pesos quinientos setenta y un millones trescientos siete mil seiscientos ocho con quince centavos
($571.307.608,15) para pago de proyecto, dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021), la suma de pesos mil
setecientos trece millones novecientos veintidós mil ochocientos veinticuatro con cuarenta y cuatro centavos
($1.713.922.824,44) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, y la suma de pesos quinientos setenta y un millones
trescientos siete mil seiscientos ochos con quince centavos ($571.307.608,15) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº
6.174), hace un total de pesos cincuenta y nueve mil novecientos ochenta y siete millones doscientos noventa y ocho mil
ochocientos cincuenta y cinco con veintinueve centavos ($59.987.298.855,29), con un plazo de ejecución de ciento ochenta
(180) días corridos para cada una de las zonas; correspondiéndole a la Zona 1: "Intervenciones de Corredores Urbanos en
el Área Metropolitana de Buenos Aires - MAS PBA - Etapa I - Zona 1" en jurisdicción de los partidos de Vicente López, San
Isidro, San Fernando, Tigre, Escobar, Campana y Exaltación de la Cruz, un presupuesto oficial por la suma de pesos nueve
mil doscientos ochenta y siete millones novecientos cuarenta y cuatro mil ochocientos con veinte centavos
($9.287.944.800,20) a la que agregándole la suma de pesos noventa y dos millones ochocientos setenta y nueve mil
cuatrocientos cuarenta y ocho ($92.879.448) para pago de proyecto, dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021), la
suma de pesos doscientos setenta y ocho millones seiscientos treinta y ocho mil trescientos cuarenta y cuatro con un
centavo ($278.638.344,01) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, y la suma de pesos noventa y dos millones
ochocientos setenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y ocho ($92.879.448) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº
6.174), hace un total de pesos nueve mil setecientos cincuenta y dos millones trescientos cuarenta y dos mil cuarenta con
veintiún centavos ($9.752.342.040,21); a la Zona 2: "Intervenciones de Corredores Urbanos en el Área Metropolitana de
Buenos Aires - MAS PBA - Etapa I - Zona 2" en jurisdicción de los partidos de General San Martín, Tres de Febrero, San
Miguel, Malvinas Argentinas, José C. Paz y Pilar, un presupuesto oficial por la suma de pesos diez mil novecientos ochenta
y nueve millones ciento veintidós mil noventa y tres con catorce centavos ($10.989.122.093,14) a la que agregándole la
suma de pesos ciento nueve millones ochocientos noventa y un mil doscientos veinte con noventa y tres centavos
($109.891.220,93) para pago de proyecto, dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021), la suma de pesos trescientos
veintinueve millones seiscientos setenta y tres mil seiscientos sesenta y dos con setenta y nueve centavos
($329.673.662,79) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, y la suma de pesos ciento nueve millones ochocientos
noventa y un mil doscientos veinte con noventa y tres centavos ($109.891.220,93) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº
6.174), hace un total de pesos once mil quinientos treinta y ocho millones quinientos setenta y ocho mil ciento noventa y
siete con setenta y nueve centavos ($11.538.578.197,79); a la Zona 3: "Intervenciones de Corredores Urbanos en el Área
Metropolitana de Buenos Aires - MAS PBA - Etapa I - Zona 3" en jurisdicción de los partidos de General Rodríguez,
Hurlingham, Ituzaingó, La Matanza, Merlo, Moreno y Morón, un presupuesto oficial por la suma de pesos doce mil cincuenta
millones dieciséis mil seiscientos doce con cuarenta y siete centavos ($12.050.016.612,47) a la que agregándole la suma
de pesos ciento veinte millones quinientos mil ciento sesenta y seis con doce centavos ($120.500.166,12) para pago de
proyecto, dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021), la suma de pesos trescientos sesenta y un millones quinientos
mil cuatrocientos noventa y ocho con treinta y siete centavos ($361.500.498,37) para la reserva establecida en la Ley Nº
14.052, y la suma de pesos ciento veinte millones quinientos mil ciento sesenta y seis con doce centavos
($120.500.166,12) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos doce mil seiscientos cincuenta y
dos millones quinientos diecisiete mil cuatrocientos cuarenta y tres con ocho centavos ($12.652.517.443,08); a la Zona 4:
"Intervenciones de Corredores Urbanos en el Área Metropolitana de Buenos Aires - MAS PBA - Etapa I - Zona 4" en
jurisdicción de los partidos de Quilmes, Almirante Brown, Esteban Echeverría y Ezeiza, un presupuesto oficial por la suma
de pesos nueve mil cinco millones doscientos cincuenta y nueve mil novecientos treinta con ochenta y seis centavos
($9.005.259.930,86) a la que agregándole la suma de pesos noventa millones cincuenta y dos mil quinientos noventa y
nueve con treinta y un centavos ($90.052.599,31) para pago de proyecto, dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021),
la suma de pesos doscientos setenta millones ciento cincuenta y siete mil setecientos noventa y siete con noventa y tres
centavos ($270.157.797,93) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, y la suma de pesos noventa millones
cincuenta y dos mil quinientos noventa y nueve con treinta y un centavos ($90.052.599,31) para embellecimiento (artículo
3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos nueve mil cuatrocientos cincuenta y cinco millones quinientos veintidós mil
novecientos veintisiete con cuarenta y un centavos ($9.455.522.927,41); a la Zona 5: "Intervenciones de Corredores
Urbanos en el Área Metropolitana de Buenos Aires - MAS PBA - Etapa I - Zona 5" en jurisdicción de los partidos de
Avellaneda, Lanús y Lomas de Zamora, un presupuesto oficial por la suma de pesos seis mil cuatrocientos sesenta y un
millones trescientos setenta y ocho mil setecientos cincuenta y uno con treinta y ocho centavos ($6.461.378.751,38) a la
que agregándole la suma de pesos sesenta y cuatro millones seiscientos trece mil setecientos ochenta y siete con
cincuenta y un centavos ($64.613.787,51) para pago de proyecto, dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021), la suma
de pesos ciento noventa y tres millones ochocientos cuarenta y un mil trescientos sesenta y dos con cincuenta y cuatro
centavos ($193.841.362,54) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, y la suma de pesos sesenta y cuatro millones
seiscientos trece mil setecientos ochenta y siete con cincuenta y un centavos ($64.613.787,51) para embellecimiento
(artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos seis mil setecientos ochenta y cuatro millones cuatrocientos cuarenta y
siete mil seiscientos ochenta y ocho con noventa y cuatro centavos ($6.784.447.688,94); y a la Zona 6: "Intervenciones de
Corredores Urbanos en el Área Metropolitana de Buenos Aires - MAS PBA - Etapa I - Zona 6" en jurisdicción de los partidos
de Florencio Varela, Berazategui, Ensenada, Berisso y La Plata, un presupuesto oficial por la suma de pesos nueve mil
trescientos treinta y siete millones treinta y ocho mil seiscientos veintiséis con cincuenta centavos ($9.337.038.626,50) a la
que agregándole la suma de pesos noventa y tres millones trescientos setenta mil trescientos ochenta y seis con veintisiete
centavos ($93.370.386,27) para pago de proyecto, dirección e inspección (artículo 8º Ley Nº 6.021), la suma de pesos
doscientos ochenta millones ciento once mil ciento cincuenta y ocho con ochenta centavos ($280.111.158,80) para la
reserva establecida en la Ley Nº 14.052, y la suma de pesos noventa y tres millones trescientos setenta mil trescientos
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ochenta y seis con veintisiete centavos ($93.370.386,27) para embellecimiento (artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de
pesos nueve mil ochocientos tres millones ochocientos noventa mil quinientos cincuenta y siete con ochenta y cuatro
centavos ($9.803.890.557,84).
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, para que de conformidad con la documentación y presupuesto aprobados por el artículo 1°,
proceda a efectuar un llamado a Licitación Pública para la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los avisos
respectivos en el Boletín Oficial, y la página www.gba.gov.ar con una anticipación no menor de cinco (5) días hábiles y
hasta la fecha de la apertura, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto
Reglamentario N° 443/16 y a publicar la documentación licitatoria en la página www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.
ARTÍCULO 3°. Delegar en la Dirección de Contrataciones de Obra Pública la facultad para emitir las circulares con y/o sin
consulta que fueren necesarias y en la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones la facultad de dictar todos los
actos administrativos que resulten necesarios tendientes a la concreción del trámite de la contratación, quedando a cargo
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos la aprobación y adjudicación de la presente licitación pública, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y el artículo 27 de la Ley N° 15.477.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la presente gestión se atenderá con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del Decreto N° 12/2024 - JU 14 - PR 8 -
SP 12 - PY 15115 - OB 52/53/54/55/56/57 - IN 5 - PPR 4 - PPA 2 - SPA 889 - FF 11 - UG 889 - CTA ESCRITURAL 710 -
MON 1.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero de hasta el quince por
ciento (15 %) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 41 del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares.
ARTÍCULO 6°. Designar como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Milagros REY (D.N.I. N° 39.484.637),
María Luisa VÁZQUEZ (D.N.I. N° 32.094.699) y Daniela Beatriz LUNA (D.N.I. N° 18.202.225) que intervendrán sólo y
especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la licitación pública citada en el artículo 1°. Designar como
suplentes de los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a María Micaela BUBISUTTI (D.N.I. N° 39.116.469),
Sebastián CUOZZO (D.N.I. N° 33.097.501), Fermín LABAQUI (D.N.I. N° 23.786.378) y María DUARTE (D.N.I. N°
22.234.965) que intervendrán sólo y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la Licitación Pública citada en
el artículo 1° ante la imposibilidad de alguno de los titulares.
ARTÍCULO 7°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 8°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar

RESOLUCIÓN Nº 1070-MIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 25 de Septiembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-30716603-GDEBA-DPTLMIYSPGP, la Ley N° 11.769 de Marco Regulatorio Eléctrico de la provincia de
Buenos Aires (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) y sus modificatorias, los Contratos de Concesión Provinciales y
Municipales, la Resolución de la Secretaría de Energía Nº 234/2024, la Resolución N° 1001/2024 de este Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, y la Resolución OCEBA Nº 203/2024, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Marco Regulatorio Eléctrico de la provincia de Buenos Aires -Ley Nº 11.769- dispone en su artículo 42 inciso a) que:
“Las tarifas de distribución aplicables al abastecimiento de usuarios reflejarán los costos de adquisición de la electricidad,
de transporte y su expansión y los costos propios de distribución que se reconozcan por el desarrollo de la actividad
específica de distribución de la electricidad, en virtud de los contratos otorgados por la Provincia o las Municipalidades”;
Que, de conformidad con lo establecido en el Subanexo B del Contrato de Concesión, los ajustes en los cuadros tarifarios,
reflejarán (I) las variaciones en los precios de la energía y transporte, en la oportunidad que sean fijados por la autoridad
nacional y, (II) la actualización de los valores del costo propio de distribución;
Que de acuerdo al citado Subanexo B, dicho cálculo corresponde que sea efectuado por el Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA) y sujeto a la aprobación del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos quien, en su carácter de Autoridad de Aplicación, tiene la atribución exclusiva de aprobar las tarifas
aplicables;
Que la fijación del precio de la energía es de competencia exclusiva del Poder Ejecutivo Nacional, y consecuentemente su
alcance es federal abarcando a los usuarios del servicio público de distribución de energía eléctrica de las distintas
jurisdicciones;
Que, mediante la Resolución MIySP Nº 1001/2024 se aprobó el recálculo de los valores del cuadro tarifario de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES
S.A.), del ÁREA RÍO DE LA PLATA, del ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del ÁREA SUR, los cuales incorporan las
variaciones de precios de la energía y potencia mayorista y transporte aprobados por la Resolución N° 192/2024 de la
Secretaría de Energía (SE) y lo dispuesto en la Resolución SE Nº 90/2024, para el período comprendido entre el 1º de
agosto de 2024 al 31 de octubre de 2024, y la actualización de los costos propios de distribución (VAD), aprobados
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mediante la Resolución OCEBA Nº 176/2024;
Que el Ministerio de Economía de la Nación, a través de la Secretaría de Energía (SE), dictó la Resolución N° 234/2024,
que aprobó para el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2024 y el 31 de octubre de 2024, los Precios de
Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) para la demanda de energía eléctrica
declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de Distribución del MERCADO ELÉCTRICO
MAYORISTA (MEM), como destinada a abastecer a sus usuarios de energía eléctrica, o los de otros prestadores del
servicio público de distribución de energía eléctrica dentro del área de influencia o concesión del Agente Distribuidor,
establecidos en el Anexo I (IF-2024-93189321-APN-DNRYDSE#MEC);
Que, el citado Anexo I, dispuso que para los usuarios residenciales categorizados como N2 y N3, al valor consignado, se le
aplicará la bonificación fijada por la Secretaría de Energía, como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº 465/24;
Que conforme lo establecido por su artículo 3°, para el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2024 y el 31 de
octubre de 2024, se determinaron los valores correspondientes a cada agente distribuidor del MEM por el Servicio Público
de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal, incorporados en el Anexo III (IF-2024-
93192466-APN- DNRYDSE#MEC);
Que, con relación a los Precios Sin Subsidio se mantuvieron los establecidos por el artículo 5° de la citada Resolución SE
Nº 192/2024, contenidos en su Anexo III (IF-2024-79764056-APN-DNRYDSE#MEC);
Que, de acuerdo a lo establecido en los Contratos de Concesión, los precios fijados por la citada Resolución SE N° 234/24,
deben ser reflejados en las tarifas de los usuarios del servicio público de energía eléctrica de la provincia de Buenos Aires,
a través del mecanismo de “Pass Through”;
Que, en lo que respecta a los costos propios de distribución, atento la Etapa de Transición establecida por la Resolución
MIySP Nº 439/2021 y lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N° 15.480, mientras dure la emergencia energética vigente, la
Autoridad de Aplicación a través de la Subsecretaría de Energía, solicitó que, una vez efectuado el recálculo de los cuadros
tarifarios con la incorporación de los precios establecidos en la citada Resolución SE Nº 234/2024 aplicable a los consumos
del período comprendido entre el 1 de septiembre de 2024 y el 31 de octubre de 2024, se realice una actualización
transitoria del Valor Agregado de Distribución que regirá a partir del día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial del
acto administrativo que lo apruebe;
Que el cálculo corresponde que sea efectuado por el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos
Aires (OCEBA) y se encuentra sujeto a la aprobación del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos quien, en su
carácter de Autoridad de Aplicación, tiene la atribución exclusiva de aprobar las tarifas aplicables;
Que atento que el artículo 44 de la Resolución N° 771/2024 establece que el reconocimiento de los montos fijos del nuevo
régimen de la tarifa social aprobado se efectivice a través de los Agente del MEM, y considerando que los agentes Aguas
arriba de la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de General Las Heras Limitada, la Cooperativa
Limitada de Consumo Popular de Electricidad y Servicios Anexos de Escobar Norte y la Cooperativa Limitada de Provisión
Popular de Electricidad y Servicios Anexos de Roosvelt, pertenecen a otra jurisdicción diferente de la provincia, se estima
oportuno y conveniente su modificación, a efectos de propiciar el pago en la cuenta del Banco de la Provincia de Buenos
Aires que cada una indique;
Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad
de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto administrativo tendiente a aprobar el
recálculo efectuado y aprobado por la Resolución OCEBA Nº 203/2024, la actualización transitoria del Valor Agregado de
Distribución y los cuadros tarifarios aplicables;
Que la Subsecretaría de Energía ha prestado conformidad con las presentes actuaciones;
Que han tomado la intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.477, la Ley Nº
15.480, el Marco Regulatorio Eléctrico, aprobado por Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), y el Decreto
Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el recálculo de los valores del cuadro tarifario de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de
la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA RÍO DE LA PLATA, del
ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del ÁREA SUR, los cuales incorporan las variaciones de precios de la energía y
potencia mayorista y transporte aprobados por la Resolución SE N° 234/2024 y lo dispuesto en la Resolución SE Nº
90/2024, para el período comprendido entre el 1º de septiembre de 2024 al 31 de octubre de 2024, aprobados mediante la
Resolución OCEBA Nº 203/2024.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el recálculo de los valores del cuadro tarifario de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de
la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA RÍO DE LA PLATA, del
ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del ÁREA SUR que sobre la base del recálculo aprobado, en el artículo que
antecede, a los precios de la energía y potencia mayorista y transporte aprobados por la Resolución SE N° 234/2024 y lo
dispuesto en la Resolución SE Nº 90/2024, para el período comprendido entre el 1º de septiembre de 2024 al 31 de octubre
de 2024 se incorpora una actualización transitoria del Valor Agregado de Distribución (VAD), del Sobrecosto de Generación
Local, así como del Agregado Tarifario, conforme fuera aprobado por la Resolución OCEBA Nº 203/2024.
ARTÍCULO 3°. Aprobar los valores del cuadro tarifario aplicables a los consumos registrados en el período 1º de
septiembre de 2024 al 31 de octubre de 2024, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 1° de la presente, para la
DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA
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ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA
ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW" de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 1 (IF-2024-32089603-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 2 (IF-2024-32089950-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 3 (IF-2024-
32090285-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 4 (IF-2024-32090600-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación
Local (SGL).
ARTÍCULO 4º. Aprobar los valores del cuadro tarifario aplicables a los consumos registrados en el período 1º de septiembre
de 2024 al 31 de octubre de 2024, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 1° de la presente, para la DEMANDA
RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO
PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS
PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW", del ÁREA RÍO DE LA PLATA que
como ANEXO 5 (IF-2024-32090906-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como
ANEXO 6 (IF-2024-32091352-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 7 (IF-
2024-32091607-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 8 (IF-2024-32091911-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA
ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL).
ARTÍCULO 5º. Aprobar los valores del cuadro tarifario aplicables a los consumos registrados en el período 1º de septiembre
de 2024 al 31 de octubre de 2024, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 1° de la presente, para la DEMANDA
RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES”- TS GRUPO 2 EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 9 (IF-2024-32095557-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como
ANEXO 11 (IF-2024-32096295-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 13 (IF-2024-32096835-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que
como ANEXO 15 (IF-2024-32097295-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).
ARTÍCULO 6º. Aprobar los valores del cuadro tarifario aplicables a los consumos registrados en el período 1º de septiembre
de 2024 al 31 de octubre de 2024, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 1° de la presente, para la DEMANDA
RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES" - TS GRUPO 2, del ÀREA RÍO DE LA PLATA que como
ANEXO 17 (IF-2024-32097759-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO
19 (IF-2024-32098234-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 21 (IF-2024-
32099046-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 23 (IF-2024-32099489-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA
ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL).
ARTÍCULO 7º. Aprobar los valores del cuadro tarifario aplicables a los consumos registrados en el período 1º de septiembre
de 2024 al 31 de octubre de 2024, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 1° de la presente, para la DEMANDA
RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL- TS GRUPO 1, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 10 (IF-2024-32096009-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como
ANEXO 12 (IF-2024-32096569-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 14 (IF-2024-32097082-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que
como ANEXO 16 (IF-2024-32097512-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).
ARTÍCULO 8º. Aprobar los valores del cuadro tarifario aplicables a los consumos registrados en el período 1º de septiembre
de 2024 al 31 de octubre de 2024, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 1° de la presente, para la DEMANDA
RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL - TS GRUPO 1, del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO
18 (IF-2024-32097950-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 20 (IF-
2024-32098555-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 22 (IF-2024-
32099253-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 24 (IF-2024-32099943-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA
ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL).
ARTÍCULO 9º. Aprobar los valores del cuadro tarifario aplicables a los consumos registrados en el período 1º de septiembre
de 2024 al 31 de octubre de 2024, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 1° de la presente, para la DEMANDA
RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES" de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 25 (IF-2024-32100385-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 26 (IF-
2024-32100711-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 27 (IF-2024-32100948-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 28
(IF-2024-32101177-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y,
para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).
ARTÍCULO 10. Aprobar los valores del cuadro tarifario aplicables a los consumos registrados en el período 1º de
septiembre de 2024 al 31 de octubre de 2024, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 1° de la presente, para la
DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES", del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como
ANEXO 29 (IF-2024-32101416-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO
30 (IF-2024-32101720-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 31 (IF-2024-
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32101944-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 32 (IF-2024-32102124-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA
S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).
ARTÍCULO 11. Aprobar los valores del cuadro tarifario aplicables a los consumos registrados en el período 1º de
septiembre de 2024 al 31 de octubre de 2024, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 1° de la presente, para la
DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO" de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.) que como ANEXO 33 (IF-2024-32102920-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 34 (IF-2024-
32103239-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 35 (IF-2024-32103548-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 36
(IF-2024-32103720-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y,
para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).
ARTÍCULO 12. Aprobar los valores del cuadro tarifario aplicables a los consumos registrados en el período 1º de
septiembre de 2024 al 31 de octubre de 2024, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 1° de la presente, para la
DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO" del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 37 (IF-2024-32103967-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 38 (IF-2024-32104228-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 39 (IF-2024- 32104536-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 40 (IF-2024-32104839-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de
la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de
Generación Local (SGL).
ARTÍCULO 13. Aprobar los valores del cuadro tarifario aplicables a los consumos registrados en el período 1º de
septiembre de 2024 al 31 de octubre de 2024, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 1° de la presente, para la TARIFA
PLENA SIN SUBSIDIO DEL ESTADO NACIONAL de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.) que como ANEXO 41 (IF-2024-32106032-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 42 (IF-2024-
32106300-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 43 (IF-2024-32106674-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 44
(IF-2024-32106934-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y,
para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).
ARTÍCULO 14. Aprobar los valores del cuadro tarifario aplicables a los consumos registrados en el período 1º de
septiembre de 2024 al 31 de octubre de 2024, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 1° de la presente, para la TARIFA
PLENA SIN SUBSIDIO DEL ESTADO NACIONAL del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 45 (IF-2024-32107203-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 46 (IF-2024-32107433-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 47 (IF-2024-32107627-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 48 (IF-2024-32107915-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de
la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de
Generación Local (SGL).
ARTÍCULO 15. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para el período 1º de septiembre de 2024 al 31 de octubre de 2024,
para la energía inyectada por el Usuario-Generador en la red de la Distribuidora en el marco del Decreto Nº 2371/22
(Generación Distribuida), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA
S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del
ÁREA SUR que como ANEXO 49 (IF-2024-32108271-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente.
ARTÍCULO 16. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para el período 1º de septiembre de 2024 al 31 de octubre de 2024,
para la energía inyectada por el Usuario-Generador en la red de la Distribuidora en el marco del Decreto Nº 2371/2022
(Generación Distribuida), de la de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) y del
ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 50 (IF-2024-32108475-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente.
ARTÍCULO 17. Aprobar, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario
aplicables a la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW",
"DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW",
"DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW" de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 51 (IF-2024-32109076-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 52 (IF-2024-32109330-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO
53 (IF-2024-32109650-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 54 (IF-2024-32109952-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación
Local (SGL) y que entrarán en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires.
ARTÍCULO 18. Aprobar, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario
aplicables a la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW",
"DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW",
"DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW", del
ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 55 (IF-2024-32110208-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del
ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 56 (IF-2024-32110459-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA
NORTE que como ANEXO 57 (IF-2024-32110724-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que
como ANEXO 58 (IF-2024-32111039-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que entrarán en
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vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 19. Aprobar, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario
aplicables a la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES”- TS GRUPO 2 a la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 59 (IF-2024-32112820-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 61 (IF-2024-32113399-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 63 (IF-2024-
32113906-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 65 (IF-2024-32114497-GDEBA-GMOCEBAA) forma parte de la
presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación
Local (SGL) y que entrarán en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires.
ARTÍCULO 20. Aprobar, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario
aplicables a la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES" - TS GRUPO 2, del ÁREA RÍO
DE LA PLATA que como ANEXO 67 (IF-2024-32115003-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA
ATLÁNTICA que como ANEXO 69 (IF-2024-32115531-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE
que como ANEXO 71 (IF-2024-32116178-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como
ANEXO 73 (IF-2024-32116647-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado
Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que entrarán en vigencia a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 21. Aprobar, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario
aplicables a la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL- TS GRUPO 1, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 60 (IF-2024-32113157-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 62 (IF-2024-32113652-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 64 (IF-2024-
32114177-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 66 (IF-2024-32114755-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación
Local (SGL) y que entrarán en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires.
ARTÍCULO 22. Aprobar, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario
aplicables a la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL - TS GRUPO 1, del ÁREA RÍO DE LA
PLATA que como ANEXO 68 (IF-2024-32115214-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA
que como ANEXO 70 (IF-2024-32115877-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como
ANEXO 72 (IF-2024-32116393-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 74 (IF-
2024-32116884-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el
caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que entrarán en vigencia a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 23. Aprobar, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario
aplicables a la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES" de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 75 (IF-2024-32117607-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 76 (IF-2024-32117808-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 77 (IF-2024-
32118019-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 78 (IF-2024-32118315-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación
Local (SGL) y que entrarán en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires.
ARTÍCULO 24. Aprobar, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario
aplicables a la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES", del ÁREA RÍO DE LA PLATA
que como ANEXO 79 (IF-2024-32118533-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que
como ANEXO 80 (IF-2024-32118789-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como
ANEXO 81 (IF-2024-32119026-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 82 (IF-
2024-32119364-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el
caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que entrarán en vigencia a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 25. Aprobar, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario
aplicables a la DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO" de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 83 (IF-2024-32129037-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 84 (IF-
2024-32129318-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 85 (IF-2024-32130664-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 86
(IF-2024-32130883-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y,
para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que entrarán en vigencia a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 26. Aprobar, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario
aplicables a la DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO" del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 87 (IF-
2024-32131265-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 88 (IF-2024-
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32131491-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 89 (IF-2024-32131744-
GDEBA- GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 90 (IF-2024-32131935-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA
ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que entrarán en vigencia a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 27. Aprobar, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario
aplicables a la TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO DEL ESTADO NACIONAL de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 91 (IF-2024-32133152-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como
ANEXO 92 (IF-2024-32133475-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 93 (IF-2024-32133675-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que
como ANEXO 94 (IF-2024-32133861-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que entrarán en vigencia a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 28. Aprobar, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 2° de la presente, los valores del cuadro tarifario
aplicables a la TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO DEL ESTADO NACIONAL del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO
95 (IF-2024-32134057-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 96 (IF-
2024-32134228-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 97 (IF-2024-
32134404-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 98 (IF-2024-32134599-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA
ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que entrarán en vigencia a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 29. Aprobar, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 2° de la presente, los valores del Agregado Tarifario
para los cargos receptores del mismo, de los cuadros tarifarios CON y SIN SUBSIDIO de la EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.)
y de los cuadros tarifarios de referencia CON y SIN SUBSIDIO de las ÁREAS ATLÁNTICA, NORTE y SUR que se incluyen
en el ANEXO 99 (IF-2024-32134804-GDEBA-GMOCEBA), que forma parte de la presente y que entrarán en vigencia a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 30. Aprobar, conforme lo establecido en el ARTÍCULO 2° de la presente, los valores del Agregado Tarifario
para los cargos receptores del mismo, del cuadro tarifario CON y SIN SUBSIDIO de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) y del cuadro tarifario de referencia CON y SIN SUBSIDIO del ÁREA RÍO DE
LA PLATA que se incluyen en el ANEXO 100 (IF-2024-32134975-GDEBA-GMOCEBA), que forma parte de la presente y
que entrarán en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 31. Aprobar la actualización transitoria de los valores mensuales de las compensaciones por costos propios de
Distribución (VAD) correspondientes a los concesionarios receptores del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
que como ANEXO 101 (IF-2024- 32135151-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que entrarán en vigencia a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 32. Establecer que los valores de los cuadros tarifarios aprobados por los artículos 13, 14, 27 y 28 de la
presente, deberán ser utilizados como referencia a los efectos del cálculo de los subsidios correspondientes para que los
distribuidores provinciales y municipales den cumplimiento a lo establecido en los artículos 8° y 9° de la Resolución MIySP
N° 1542/2021.
ARTÍCULO 33. Establecer que la mención en los cuadros tarifarios aprobados por los artículos 11, 12, 25 y 26 de la
presente, de las categorías tarifarias “T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 30 kW a menos de 50 kW de demanda)”, “T3 -
GRANDES DEMANDAS” y “Suministro a otras Distribuidoras Municipales”, es a los efectos de que los distribuidores
provinciales y municipales apliquen dichos valores a los usuarios de Clubes de Barrio y Pueblo que mensualmente informa
la Secretaría de Energía de la Nación a través de Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico S.A.
(CAMESSA), en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución SE N° 742/22.
ARTÍCULO 34. Aclarar que la bonificación a las Asociaciones Civiles de primer grado especificadas en el artículo 1°, inciso
a) de la Ley N° 15.192 y usuarios de Clubes de Barrio y Pueblo dispuesta por la Resolución MDSGP N° 1/19 se aplica
únicamente a las categorías tarifarias T1-Pequeñas Demandas (hasta 10 kW-mes), T2 -Medianas Demandas con potencia
contratada hasta 30 kW – mes y T4 Pequeñas Demandas Rurales, de conformidad con lo establecido por Resolución
MIySP N° 464/2023, no resultando de aplicación las bonificaciones del nuevo régimen de tarifa social detalladas en el
artículo 35 de la presente.
ARTÍCULO 35. Aclarar que en el recálculo de los cuadros tarifarios dispuesto por los artículos 5°, 6°, 7°, 8°, 19, 20, 21 y 22
de la presente, se incluyen los montos de las bonificaciones del Nuevo Régimen de Tarifa Social a reconocer en la
facturación por los distribuidores provinciales y municipales.
ARTÍCULO 36. Establecer que para la categoría tarifaria T1 Pequeñas Demandas Entidades de Bien Público sin fines de
lucro (T1EBP), los valores tarifarios de aplicación se corresponderán con los de las categorías tarifarias T1R Nivel 2 sin
límite de consumo, conforme los Anexos incluidos en los artículos 5°, 6°, 19 y 20 de la presente o T1G que le resulte de
aplicación según su distribuidora y/o área de concesión, de manera tal que, para el consumo a facturar, resulte el menor
monto de facturación. Para esta categoría de Entidades de Bien Público sin fines de lucro (T1EBP) no serán de aplicación
los montos estipulados en el nuevo Régimen de Tarifa Social detalladas en el Artículo 35 de la presente.
ARTÍCULO 37. Establecer la continuidad del Concepto Incremento de Costos Tarifarios (ICT) aprobado por el ANEXO 60
(IF-2024-29644212-GDEBA-GMOCEBA) del artículo 19 de la Resolución N° 1001/2024 a ser aplicado por los distribuidores
provinciales y municipales agentes y no agentes del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), con destino y a cuenta de la
actualización del Valor Agregado de Distribución (VAD) y/o de sus futuras actualizaciones.
ARTÍCULO 38. Establecer que el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA)
continuará informando mensualmente a la Subsecretaría de Energía, los montos mensuales facturados y recuperados en
concepto de Incremento de Costos Tarifarios (ICT) por los distribuidores provinciales y municipales agentes y no agentes
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del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM).
ARTÍCULO 39. Modificar el artículo 44 de la Resolución Nº 771/2024 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 44. Establecer que el reconocimiento de pago del monto fijo mensual referido en el artículo 42
se efectivizará mediante transferencias a cada distribuidora Agente del Mercado Eléctrico Mayorista
(MEM), quienes deberán asegurar el traslado de dicho reconocimiento a aquellas Distribuidoras No
Agentes aguas abajo, con excepción de la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de
General Las Heras Limitada, la Cooperativa Limitada de Consumo Popular de Electricidad y Servicios
Anexos de Escobar Norte y la Cooperativa Limitada de Provisión Popular de Electricidad y Servicios
Anexos de Roosvelt que recibirán el pago en la cuenta del Banco de la Provincia de Buenos Aires que cada
una indique.”

ARTÍCULO 40. Notificar al Fiscal de Estado, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA), publicar en el Boletín Oficial, en la web del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y en la
web del Organismo de Control de la Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires y girar a la Subsecretaría de
Energía. Cumplido, archivar.
 
Gabriel Nicolás Katopodis, Ministro.

ANEXO/S

ANEXO I d52aa229b07bf3085572711bed348a22b5ad1337426a8a157dfae53ab25f0dc6 Ver

ANEXO II eb88de11e27a2280ae6d9e1051b1c23dfc018eb9d4dae5f64c8a8c3e56e52892 Ver

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN Nº 278-SSOPMIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Septiembre de 2024

 
VISTO el EX-2023-39670672-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios en el marco del Decreto N° 290/21 y modificatorias, RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública inició el proceso de Redeterminación de
Precios de la obra: “Construcción CAPS - Municipio de Bolívar”, partido de Bolívar - Licitación Pública Nº 34/2022, según
contrato suscripto el 20 de septiembre de 2022 conforme lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias;
Que, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a la revisión de los cálculos,
considerándose los factores de ajuste aplicados al certificado, emitiendo el informe técnico correspondiente;
Que, la Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa ESPACIO 3 S.A. suscribieron con fecha 9 de agosto de 2024, ad
referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 23 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP;
Que las partes aceptan los precios redeterminados a valores de octubre de 2022 a febrero de 2023 que constan como
Anexo I;
Que, en lo que respecta a las variaciones que surgen por ajuste de precios sobre el anticipo financiero y la obra básica
ejecutada, todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado se establecen de acuerdo al detalle del Anexo I y a lo
acordado en el Acta Acuerdo suscripta;
Que las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en la mencionada
Acta Acuerdo deberá procederse a descontar el importe abonado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en
concepto de ajuste provisorio Anticipo Financiero correspondientes al mes de octubre de 2022 y en los certificados N° 1 a 4
correspondientes a los meses de noviembre de 2022, diciembre de 2022, enero de 2023 y febrero de 2023, dando por
finalizado a partir de dicho mes el proceso de ajuste provisorio;
Que, en virtud de lo expuesto en el considerando anterior, corresponde detraer la suma total de pesos once millones
trescientos ocho mil seiscientos ochenta y ocho con ochenta y ocho centavos ($11.308.688,88) abonada en concepto de
ajuste provisorio;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente redeterminación se le reconocerá a la contratista la suma de
pesos trece millones ochocientos cincuenta y dos mil ciento ochenta y cinco con sesenta y seis centavos ($13.852.185,66)
en el mismo período y que, efectuado el correspondiente balance, surge una diferencia a favor del contratista a ser
certificada por la suma de pesos dos millones quinientos cuarenta y tres mil cuatrocientos noventa y seis con setenta y
ocho centavos ($2.543.496,78), cuyo detalle se observa en Anexo I, a la que adicionando las sumas de pesos veinticinco
mil cuatrocientos treinta y cuatro con noventa y seis centavos ($25.434,96) del 1% para dirección e inspección, de pesos
veinticinco mil cuatrocientos treinta y cuatro con noventa y seis centavos ($25.434,96) del 1% para embellecimiento y de
pesos setenta y seis mil trescientos cuatro con noventa centavos ($76.304,90) para la reserva del 3% establecida en la Ley
N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos dos millones seiscientos setenta mil
seiscientos setenta y uno con sesenta centavos ($2.670.671,60);
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
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de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP; como así mismo se compromete a cumplir el plan de a trabajo y curva de inversión
correspondiente a la obra faltante de ejecución;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura propicia la presente gestión;
Que mediante la RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP se delegaron las facultades previstas en el artículo 16 del Anexo
Único del Decreto N° 290/21 y en el artículo 25 del Anexo I de la Resolución N° 943/21, y sus modificatorias, según la
competencia en la materia que corresponda, en la Subsecretaría de Obras Públicas, la Subsecretaría de Energía y en la
Subsecretaría de Recursos Hídricos de éste Ministerio, para la aprobación de actas acuerdo que se encuentren en trámite
en las respectivas áreas dependientes o que en el futuro se gestionen;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de
la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorios, reglamentado por
RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y modificatorias, y las atribuciones conferidas por Decreto N° 36/20 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y su Anexo, suscripta entre la Dirección
Provincial de Arquitectura y la empresa ESPACIO 3 S.A. contratista de la obra: Construcción CAPS - Municipio de Bolívar”,
partido de Bolívar - Licitación Pública Nº 34/2022 - que agregados como IF-2024-28602079-GDEBA-DPAMIYSPGP, IF-
2023-45723165-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP e IF-2024-27761523-GDEBA-DPAMIYSPGP forman parte integrante de la
presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos trece millones
ochocientos cincuenta y dos mil ciento ochenta y cinco con sesenta y seis centavos ($13.852.185,66) en el mismo período
y que, efectuado el correspondiente balance, surge una diferencia a favor del contratista a ser certificada por la suma de
pesos dos millones quinientos cuarenta y tres mil cuatrocientos noventa y seis con setenta y ocho centavos
($2.543.496,78), cuyo detalle se observa en Anexo I, a la que adicionando las sumas de pesos veinticinco mil cuatrocientos
treinta y cuatro con noventa y seis centavos ($25.434,96) del 1% para dirección e inspección, de pesos veinticinco mil
cuatrocientos treinta y cuatro con noventa y seis centavos ($25.434,96) del 1% para embellecimiento y de pesos setenta y
seis mil trescientos cuatro con noventa centavos ($76.304,90) para la reserva del 3% establecida en la Ley N° 14.052,
modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos dos millones seiscientos setenta mil seiscientos
setenta y uno con sesenta centavos ($2.670.671,60).
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023
- Ley N° 15.394 - Prorrogado para el ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24 - JU 14 - PR 8 - SP 1 - PY 13758 - OB 73 - IN 5 -
PPR 4 - PPA 2 - SPA 105 - FF 11 - UG 105 - CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174 para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Arquitectura para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Carlos Rodríguez, Subsecretario.

ANEXO/S

IF-2024-28602079-GDEBA-
DPAMIYSPGP

19011f913ee51d3d79220b82488df984f34512c9396512614d7b883662836f84 Ver

IF-2023-45723165-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

87dee6ba134cf1e194480c62390c596aeb0bce6d3154181a9ab092707944d10d Ver

IF-2024-27761523-GDEBA-
DPAMIYSPGP

d376d5513f459cfc5f11b4d01834cbee34afead1612839dcda75f85338d824f2 Ver

RESOLUCIÓN N° 285-SSOPMIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Septiembre de 2024
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V IS T O el EX-2023-39956736-GDEBA-DPTLMIYSPGP por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto Nº 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa CAHEM S.A solicitó y presentó los cálculos de la sexta a la décimo novena Redeterminación Definitiva de
Precios para la obra básica de la obra: Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas incorporados en
la Iglesia Catedral de La Plata, en el partido de La Plata, en los términos del Decreto Nº 367/17-E y la Resolución RESOL-
2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que, a solicitud de la Contratista, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha tomado
intervención, procediendo a emitir el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa CAHEM S.A. suscribieron con fecha 10 de septiembre de 2024,
ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18 del ANEXO I del Decreto Nº 367/17E;
Que las partes aceptan para la obra básica de la obra Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas
incorporados en la iglesia Catedral de La Plata, en el partido de La Plata los precios redeterminados a valores de 1° de
noviembre de 2020, 1° de febrero de 2021, 1° de abril de 2021 y 1° de septiembre de 2021, 1° de febrero de 2022, 1° de
abril de 2022 , 1°de mayo de 2022 ,1° de junio de 2022 , 1° de agosto de 2022, 1° deseptiembre de 2022, 1° de octubre de
2022 y 1° de noviembre de 2022 , 1°enero de 2023 y 1° de febrero de 2023, que constan como ANEXO I.
Que, respecto lo ejecutado a los valores de la sexta a la décimo novena Redeterminación Definitiva de Precios para la obra
básica, las variaciones que surgen serán de aplicación de acuerdo detalle del Anexo II y a lo acordado en el Acta Acuerdo
suscripta;
Que las partes dejan constancia que la presente Redeterminación de Precios se realizó sobre la base de los análisis de
precios, que se incorporan como Anexo III y de los índices y/o precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que, por lo expuesto y conforme informe adjunto, el monto relativo de la sexta a la décimo novena redeterminación
definitiva de precios es de pesos ciento cincuenta y tres millones cuatrocientos treinta y nueve mil ciento doce con sesenta
y ocho centavos ($153.439.112,68).
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 17 Anexo I del Decreto Nº
367/17-E; como asimismo se compromete a cumplir el plan de trabajos y curva de inversión correspondiente a la obra
faltante de ejecución;
Que la Dirección Provincial Arquitectura propicia la presente gestión;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;
Que mediante la RESO-2024-389-GDEBA-MIYSPGP, se delegaron las facultades previstas en el Decreto N° 367/17-E y la
Resolución N° 235/17-E, y el Decreto N° 290/21 y la Resolución N° 943/21 y sus modificatorias en los Subsecretarios de
Energía, de Obras Públicas y de Recursos Hídricos de este Ministerio;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/20 y modificatorios, el Decreto
N° 323/22 y modificatorios y el Decreto N° 393/24, el Decreto N° 367/17-E y RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP y
modificatorias;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 389/24
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa CAHEM S.A., contratista de la obra: Operación, Conservación y
Mantenimiento de los Nuevos Sistemas incorporados en la Iglesia Catedral de La Plata , en el partido de La Plata , que
agregados mediante IF-2024-32075668-GDEBA-DPAMIYSPGP, IF-2024-26618467-GDEBA-DPAMIYSPGP, IF-2024-
25618757-GDEBA-DEDPAMIYSPGP e IF-2024-31774158-GDEBA-DPAMIYSPGP, forman parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el Artículo 1° asciende a la suma de pesos ciento cincuenta y tres
millones cuatrocientos treinta y nueve mil ciento doce con sesenta y ocho centavos ($153.439.112,68).
ARTÍCULO 3°. Atender la presente gestión con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley
N° 15.394 - Prorrogado para el ejercicio 2024 por Decreto N° 12/2024 - JU 14 - PR 1 - AC 3 - IN 3 - PPR 3 - PPA 1 - FF 1.1
- U.G. 999 - CTA. ESC. 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto Nº
367/17-E.
ARTÍCULO 5°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar y dar al Boletín Oficial, incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección Provincial de Arquitectura. Cumplido,
archivar.
 
Carlos Rodríguez, Subsecretario.

ANEXO/S

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de septiembre de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 14



IF-2024-32075668-GDEBA-
DPAMIYSPGP

2ad78e6b6a2bc93be67965bfafe9b122946f8eb669ba9ccc71bbbd02ffad421a Ver

IF-2024-26618467-GDEBA-
DPAMIYSPGP

2f21ac1123c5c7f8e3d1069283b40dbc5146bd6aa2d2d83f50b99b20fa3979c0 Ver

IF-2024-25618757-GDEBA-
DEDPAMIYSPGP

a9608458dfcff67880eb1d2b0f2d3e55aec5dccb26f89898d8708ea4ef64189b Ver

IF-2024-31774158-GDEBA-
DPAMIYSPGP

9a09aa2b1205353fdfa3097dc7332bf394b29bf6089a872360d39acfcee28e4e Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 6986-MSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Septiembre de 2024

 
VISTO, el EX-2024-10149656-GDEBA-DPEGSFFMSALGP mediante el cual se propicia el Auspicio para la Primera
Jornada de Terapia Ocupacional, la Ley Nº 15.477, el Decreto N° 2590/94 y modificatorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que la solicitud propicia el auspicio de esta cartera ministerial, para la realización de la Primera Jornada de Terapia
Ocupacional que se realizará en el Hospital Interzonal General Agudos Dr. Oscar Alende de la ciudad de Mar del Plata los
días 25 y 26 del mes de octubre del año 2024;
Que en la mencionada jornada se incluirán temáticas de las diferentes áreas de incumbencia profesional (agudos, adultos,
personas mayores, salud mental, etc.) a través de trabajos que tomen como eje principal aportes relevantes para la
formación y ejercicio profesional en base al análisis de la teoría existente sobre un tema o problemática específica
(revisiones de literatura, actualizaciones bibliográficas, revisiones sistemáticas y otros);
Que asimismo, se incluirán reflexiones acerca de la práctica profesional que se desprendan del trabajo territorial en talleres,
programas, intervenciones dentro y fuera de dispositivos asistenciales, educativos, de gestión, proyectos y abordajes socio
comunitarios, entre otros;
Que ha orden Nº 2 se aduna el programa de la actividad;
Que a orden N° 3 Se adjunta la solicitud formal de auspicio;
Que el artículo 1° del Decreto N° 2590/94 y modificatorio, determina que “(…) Toda gestión tendiente a lograr el auspicio o
la declaración de interés provincial, en ocasión de actos o acontecimientos de naturaleza política, económica, científica,
ambiental, cultural y deportiva que se celebren en el territorio de la Provincia, se regirá por las disposiciones del presente
decreto (…)”;
Que el artículo 2° del mencionado Decreto y su modificatoria prescribe “(…) Para aquellos actos o acontecimientos de
alcance y/o transcendencia regional, serán competentes los señores Ministros, Secretarios de la Gobernación y Director
General de Escuelas y Cultura quienes, mediante resolución fundada, auspiciarán - cuando así lo crean conveniente - la
realización de eventos afines a su competencia que les sean solicitados (…)”;
Que el auspicio en tratamiento, no significará compromiso de gasto alguno a cargo de la Provincia;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” a orden 10;
Que ha prestado conformidad la Subsecretaría de Planificación Estratégica en Salud a orden 12;
Que ha prestado conformidad la Dirección Provincial de Hospitales a orden 18;
Que ha prestado conformidad la Subsecretaría de Atención en Salud y Articulación Territorial a orden 20;
Que ha prestado conformidad la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal a orden 22;
Que se ha expedido en razón de su competencia la Asesoría General de Gobierno a orden 24;
Que la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 31 de la Ley N° 15.477 y de conformidad a lo
previsto por el Decreto N° 2590/94 y modificatorio;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Auspiciar la Primera Jornada de Terapia Ocupacional que se realizará en el Hospital Interzonal General
Agudos Dr. Oscar Alende de la ciudad de Mar del Plata los días 25 y 26 del mes de octubre del año 2024.
ARTÍCULO 2º. El auspicio dispuesto en el artículo 1º de la presente, no significará compromiso de gasto alguno a cargo de
la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 2059-MSGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Sábado 21 de Septiembre de 2024
 
VISTO el expediente EX-2024-06247537-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la renuncia a los fines
jubilatorios del agente Carlos Alberto MARIESCURRENA, a partir del 1° de marzo de 2024, y
 
CONSIDERANDO:
Que el agente Carlos Alberto MARIESCURRENA revista en un cargo de la Planta Permanente, en el Agrupamiento
Personal Jerárquico, Categoría 23, Oficial Principal 2°, con un régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor, en
la Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal;
Que MARIESCURRENA cumple con los requisitos establecidos en el artículo 14 -incisos b y g- de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96;
Que han tomado intervención la Dirección de Sumarios Administrativos y la Dirección Provincial de Personal, ambas de la
Secretaría General;
Que corresponde el pago del importe correspondiente al sesenta por ciento (60 %) de la remuneración mensual, como
adelanto de jubilación, previsto en la Ley Nº 12.950 -texto según Ley Nº 15.243-;
Que, asimismo, el agente MARIESCURRENA reúne la totalidad de los requisitos exigidos para acceder a la retribución
especial sin cargo de reintegro que prevé la Ley N° 13.355 y su Decreto Reglamentario N° 1.859/05;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad con lo previsto en el artículo 14 -incisos b y g- de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar la renuncia para acogerse a los beneficios jubilatorios, a partir del 1° de marzo de 2024, de Carlos
Alberto MARIESCURRENA (DNI 14.275.705 - Clase 1961), quien revista en un cargo de la Planta Permanente, en el
Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 23, Oficial Principal 2°, con régimen horario de treinta (30) horas semanales
de labor, en la Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal, conforme lo establecido por el artículo 14 -incisos b y
g- de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96.
ARTÍCULO 2°. Certificar, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 24 y 41 del Decreto-Ley N° 9.650/80 (Texto
Ordenado por Decreto N° 600/94) y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 476/81, que Carlos Alberto
MARIESCURRENA (DNI 14.275.705 - Clase 1961) registra la antigüedad en la Administración Pública provincial y
municipal que se detalla en el ANEXO (IF-2024-23215397-GDEBA-DPORMSGP), que forma parte integrante del presente
acto, habiendo desempeñado, como mejor cargo, el que allí se menciona por un período mínimo de treinta y seis (36)
meses consecutivos.
ARTÍCULO 3°. Otorgar a Carlos Alberto MARIESCURRENA (DNI 14.275.705 - Clase 1961), el sesenta por ciento (60 %)
de la remuneración mensual, como adelanto de jubilación, previsto en la Ley Nº 12.950 -texto según Ley Nº 15.243-.
ARTÍCULO 4°. Otorgar a Carlos Alberto MARIESCURRENA (DNI 14.275.705 - Clase 1961) la retribución especial sin
cargo de reintegro que prevé la Ley N° 13.355.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes será atendido con cargo
al Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394 -prorrogado para el Ejercicio 2024 por el Decreto N° 12/24-,
conforme a la siguiente nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: PRG 01 ACT 04 - U.E.
170 - Finalidad 2 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - Régimen Estatutario 01
- Agrupamiento Ocupacional 06 - U.G. 999.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar a la
 
Eduardo Javier Alonso, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-23215397-GDEBA-
DPORMSGP

f42c925992b339f331df3b2c96dffaa175d988936fd0e021e967461fd80056b1 Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1709-MJYDHGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Septiembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-31516481-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la aceptación de la renuncia presentada por Benito ESPINDOLA, al cargo de Responsable de Área de
Enlace Institucional del Consejo Provincial de Asuntos Indígenas dependiente de la Subsecretaría de Derechos Humanos,
y
 
CONSIDERANDO:
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Que el Subsecretario de Derechos Humanos aceptó la renuncia presentada por Benito ESPINDOLA, a partir del 1° de
octubre de 2024, al cargo de Responsable de Área de Enlace Institucional del Consejo Provincial de Asuntos Indígenas
dependiente de la Subsecretaría a su cargo, habiendo sido designado mediante RESO-2020-613-GDEBA-MJYDHGP;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos se ha expedido informando que Benito ESPINDOLA no posee actuaciones
sumariales pendientes;
Que tomó intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de
la Secretaría General;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 28 de la Ley N° 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, a partir del 1° de octubre de 2024, la renuncia presentada por Benito
ESPINDOLA (DNI 13.284.416 - Clase 1957), al cargo de Responsable de Área de Enlace Institucional del Consejo
Provincial de Asuntos Indígenas, para el que fue designado mediante RESO-2020-613-GDEBA-MJYDHGP, de conformidad
con los términos del artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por
Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la dependiente Secretaría General, y dar al
SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro.

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 359-SSTAYLMJYDHGP-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 20 de Septiembre de 2024
 
VISTO el expediente Nº EX-2024-20751049-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Pública
Nº 21/2024, tendiente a la adquisición de termotanques, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley, establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que, por Resolución Conjunta N° 20/17 del entonces Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del
Contador General de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó
el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC”, en el marco de la Ley N° 13.981 y
modificatorias;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente, tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164-0961-LPU24;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Especificaciones Técnicas, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones y
Declaración Jurada Denuncia de Domicilio, que regirán el presente certamen, los cuales podrán ser consultados en la
página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección Delegada de Administración del Servicio Penitenciario Bonaerense, ha justipreciado el gasto
aproximadamente en la suma de pesos doscientos sesenta y siete millones ochocientos sesenta y ocho mil doscientos
veinticuatro con sesenta centavos ($267.868.224,60), con destino a Unidades varias, con un plazo de entrega dentro de los
cuarenta y cinco (45) días corridos a partir de la formalización del contrato;
Que, atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
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contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que, en el documento GEDO N° IF-2024-31355810-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 51-, luce agregada la solicitud de
gasto N° 164-4948-SG24, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), para la erogación que se pretende realizar;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 72-, Contaduría General de la Provincia -orden 73- y
Fiscalía de Estado -orden 66-;
Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6° -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2024-32821215-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 78-, la Dirección de Compras y Contrataciones
dejó expresa constancia que, si bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro comercial, según catálogo de
Bienes y Servicios del Organismo Provincial de Contrataciones, no existe desdoblamiento por tratarse de bienes de distinta
naturaleza;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° - Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios (Expresado en Unidad de
Contratación)-, aprobado por el artículo 4° del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por Decreto N°
DECRE-2024-205-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 21/2024, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 164- 0961-LPU24, tendiente a la adquisición de termotanques,
con destino a Unidades varias, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, con
un plazo de entrega dentro de los cuarenta y cinco (45) días corridos a partir de la formalización del contrato, con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-
2019-76-GDEBA-CGPdel Contador General de la Provincia, al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a los Anexos
Especificaciones Técnicas, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones y
Declaración Jurada Denuncia de Domicilio, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2024-31356869-GDEBA-
DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2024-31356974-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2024-31357155-GDEBA-
DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2024-31357224-GDEBA-DCYCMJYDHGP y Nº PLIEG-2024-31357277-GDEBA-
DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que forman parte integrante de la presente Resolución, los cuales
podrán ser consultados en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1°, será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Unidad Ejecutora 164 - Apertura Programática 7-0-0-1-0 - Fuente de Financiamiento
1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Objeto del Gasto: EQUIPOS DE OFICINA Y MUEBLES 4-3-6-0 ($267.868.224,60) -
Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2023 - Ley N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio Fiscal 2024 por Decreto N°
DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6° de la Ley N° 13.981 y modificatorias y
su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que no existe
desdoblamiento, conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2024-
32821215-GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 17 de septiembre de 2024.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Pública, estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° inciso b) de
la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios;
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección Delegada de Administración, será la unidad orgánica que actuará como
contraparte, y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación, será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y, pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Maitena Yanil Villegas, Subsecretaria.

ANEXO/S

PLIEG-2024-31356869-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

aa1f9f79fe33a11a66ab47e412908fb867ebcfe8d3884697d1c63b60269e37af Ver

PLIEG-2024- 31356974-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

a2d9a578945048602c1d7b7e89fdd4e80d8a5a2f7b25c302f73c3ddb8970dcde Ver
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PLIEG-2024-31357155-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

80397be914df469b8d3f81c6f104bfbe1dc3fdf9ab5028d217d55741802e68da Ver

PLIEG-2024-31357224-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

05bf78604c2f864af1f6f593839c92e44934c6c917c8da372b05024a4319cc8b Ver

PLIEG-2024-31357277-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

4fd4ff16f960c2ec492ad7168151eb309eaf89839459f3528a75851497f1f0c1 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 405-MDAGP-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Sábado 21 de Septiembre de 2024
 
VISTO el expediente N° EX-2024-31510777-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
de Colaboración celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y el Instituto Provincial de Asociativismo y
Cooperativismo (IPAC), la Ley N° 15.477, el Decreto N° 208/24, la Resolución N° RESO-2024-216-GDEBA-
IPAYCNPCEITGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477 establece que son funciones de los Ministros Secretarios, desarrollar las acciones necesarias para el
cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires, y representar al Estado en la celebración de los
acuerdos, convenios y/o documentos similares relacionados con las competencias asignadas a su cartera y cuya
autorización otorgue el Poder Ejecutivo;
Que en tal sentido la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación,
promoción, capacitación, producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria, así como coordinar la promoción y el
fomento de las actividades cooperativas agropecuarias, agroalimentarias y agroindustriales en el territorio bonaerense;
Que mediante el Decreto N° 208/24 se creó el Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo, quien ejerce como
autoridad de aplicación en materia Cooperativa según Ley N° 20.337 como un órgano desconcentrado en el ámbito del
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, teniendo por objeto la promoción y el fomento de las
actividades cooperativas en el territorio bonaerense y correspondiéndole administrar, organizar y mantener actualizado el
Registro Provincial de Cooperativas de la Provincia de Buenos Aires y de Empresas Recuperadas, Ley N° 13.828 y Decreto
N° 833/12;
Que a través de la Resolución N° RESO-2024-216-GDEBA-IPAYCNPCEITGP se aprobó el modelo de “Convenio de
Colaboración” a celebrase entre el Instituto Provincial de Asociativismo y Cooperativismo de la provincia de Buenos Aires, y
los ministerios de la Provincia;
Que el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y el Instituto Provincial de Asociativismo y
Cooperativismo (IPAC), acordaron celebrar un Convenio de Colaboración conforme los términos del modelo aprobado por
la Resolución N° RESO-2024-216-GDEBA-IPAYCNPCEITGP;
Que la suscripción del referido Convenio permite definir mecanismos de colaboración tendientes al intercambio ágil y
seguro de información relevante para la implementación de las políticas públicas a cargo de las partes;
Que en tal sentido es objeto del Convenio establecer las bases para la colaboración entre el Instituto Provincial y el
Ministerio de Desarrollo Agrario, mediante el intercambio de información entre entidades, a fin de facilitar la ejecución de
programas y proyectos del Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que el Convenio rige a partir de la fecha de su suscripción y tiene una duración de dos (2) años;
Que ha tomado intervención la Subsecretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca propiciando el dictado de la presente;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 14 y 22 de la Ley N° 15.477;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272 E/17 Y MODIFICATORIOS EL

MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y el Instituto Provincial de
Asociativismo y Cooperativismo, cuyo texto como Anexo Único (CONVE-2024-32536236-GDEBA-DSTAMDAGP) forma
parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2024-32536236-GDEBA-
DSTAMDAGP

87707533bc6df7a482bcf4e2fa6436fa78d6b2a041ea1e7406252809c62df471 Ver
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA Y PYMES
 
RESOLUCIÓN Nº 4-SSIYPMPCEITGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Septiembre de 2024

 
VISTO, el expediente electrónico N° EX-2024-20285026-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP mediante el cual se tramita la
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones del llamado a convocatoria de “Emprende tu Comercio” a través del Fondo
de Impulso Productivo, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 3489/08, se creó el Fideicomiso BA Innova, actualmente denominado Buenos Aires Fondo de
Impulso Productivo por Decreto modificatorio del que precede N° 247/2021, para apoyar financieramente a las micro,
pequeñas y medianas empresas bonaerenses de reciente creación que pretendan desarrollar proyectos de innovación y/o
modernización tecnológica;
Que conforme lo establecido en el punto 11.7 Anexo Único del Contrato de Fideicomiso, el Pliego de Bases y Condiciones
podrá ser modificado por la Subsecretaría de la Pequeña, Mediana y Microempresa del Ministerio de la Producción
(actualmente Subsecretaría de Industria y PyMes del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la
Provincia de Buenos Aires), para los sucesivos llamados a concursos de proyectos, conforme las condiciones existentes en
dicha oportunidad, debiendo comunicar al Fiduciario del texto vigente con antelación suficiente;
Que mediante Resolución Nº 124/2023 se creó el programa “PROGRAMA INTEGRAL DE APOYO AL ENTRAMADO
MIPYME BONAERENSE” (APOYO PyME PBA)”, a fin de impulsar el desarrollo y consolidación del entramado productivo
MiPyME bonaerense englobando políticas del Ministerio para el segmento de micro, pequeñas y medianas empresas,
teniendo como ejes la difusión y sensibilización territorial, asistencia a las PyMEs locales, y asistencia y promoción al
segmento emprendedor, con el objetivo de contribuir al desarrollo y consolidación de las MiPyMEs de la provincia;
Que en el orden 7 obra solicitud formulada por el Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones en
relación a la necesidad de aprobar un nuevo Pliego de Bases y Condiciones 2024 para la convocatoria “Emprende tu
Comercio”, en el marco del programa “PROGRAMA INTEGRAL DE APOYO AL ENTRAMADO MIPYME BONAEREN SE”
(APOYO PyME PBA)”, destinada a promover la inclusión financiera de nuevos comercios de hasta cuatro años de
antigüedad;
Que el acompañamiento de instituciones territoriales a los/las emprendedores/as es crucial para su consolidación, por lo
que se impulsa generar los compromisos de colaboración con las mismas;
Que en el orden 9 obra constancia de comunicación al Fiduciario, del nuevo Pliego de Bases y Condiciones del llamado a
convocatoria de “Emprende tu Comercio”;
Que han tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 30 de la Ley N° 15.477, el Decreto N°
54/2020, modificado por el Decreto N° 90/2022 y por el Decreto N° 208/2024; y, el Decreto N° 3489/2008, modificado por
su similar Decreto N° 247/2021”.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y PYMES DEL MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones del llamado a concurso para empresas destinatarias del Fondo
Buenos Aires Fondo de Impulso Productivo denominado “Emprende tu Comercio” que como Anexo Único (PLIEG-2024-
33122068-GDEBA-SSIYPMPCEITGP) forma parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Mariela Ines Bembi, Subsecretaria.

ANEXO/S

PLIEG-2024-33122068-GDEBA-
SSIYPMPCEITGP

18ced349304fde9776fd41267a3ba9a0989a9aaa5238d6edab6ca7e6bd486102 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 121-SSTAYLMDCGP-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
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Miércoles 25 de Septiembre de 2024
 
VISTO la Ley Nº 15.477, la Ley N° 13.981, los Decretos N° 77/2020, y modificatorios, el Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA y N° DECRE-2024-205-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº RESO-2024-32-GDEBA-OPCGP, N° RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP, las Resoluciones Conjuntas N° 92/17, N° 20/17 y Nº 2/20 del entonces Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros y del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP, y
el EX-2024-31518950-GDEBA-DSTAMDCGP, mediante el cual tramita la aprobación de la Licitación Pública N° 12/24,
tendiente a la adquisición de electrodomésticos, y
 
CONSIDERANDO:
Que en números de orden 2 y 7, la Dirección Provincial de Atención Inmediata, solicita la adquisición referida en exordio
para asistir a personas en situación de vulnerabilidad que no pueden acceder por sus propios medios a los artículos
mencionados, y acompaña archivo de trabajo con el detalle de las cantidades y especificaciones;
Que en números de orden 3/5 se acompañan tres (3) presupuestos de firmas del ramo;
Que en número de orden 8 toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, impulsando la contratación
de marras en virtud de las expresas misiones y objetivos contenidos en el artículo 23 de la Ley N° 15.477, y Decreto N°
77/2020 y modificatorios, y conforme al procedimiento regulado por la Ley de Compras N° 13.981 y su Decreto
Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Anexo I, artículo 17 apartado 1), Licitación Pública;
Que en tal sentido se informa que, de acuerdo a los presupuestos oficiales de firmas del rubro, la contratación con el menor
valor asciende a la suma de pesos un mil quinientos cuarenta y nueve millones doce mil ($1.549.012.000,00);
Que se acompañan los Pliegos de Bases y Condiciones que regirán la presente contratación, integrados por: I.- Pliego de
Bases y Condiciones Generales (IF-2019-03874919-GDEBA-CGP) II.- Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2024-
33811473-GDEBA-DCYCMDCGP) y III.- Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2024-33803829-GDEBA-
DCYCMDCGP), conforme lo establecido por el apartado 1 del artículo 14 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA;
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 9 de octubre de 2024 a las 11.00 horas,
conforme lo establecido en el Artículo 5º del Pliego de Condiciones Particulares;
Que se impulsa su publicación en el Boletín Oficial por el término de tres (3) días con un mínimo de nueve (9) días hábiles
de anticipación a la fecha de apertura, en los términos del artículo 15° de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y su publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de Internet del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP y el
artículo 15° del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y se remitirá invitaciones y cursará las
comunicaciones previstas en el artículo 16° de la Ley N°13.981 y Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Pliego de Condiciones Particulares podrá obtenerse desde el sitio web principal de la Provincia y
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/ y en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, como así también desde la
Dirección de Compras y Contrataciones dependiente de este Ministerio;
Que asimismo, la Dirección de Compras y Contrataciones informa la solicitud de gastos Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394
prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Que en número de orden 12 se incorpora nota dirigida al Organismo Provincial de Contrataciones;
Que ha tomado vista Fiscalía de Estado en número de orden 26;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno en número de orden 31 e informado la Contaduría General de la
Provincia en número de orden 32;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.477, el Decreto N° 77/2020 y
modificatorios, y de conformidad con lo normado en los artículos 10° y 17° de la Ley Nº 13.981, y los artículos 17° apartado
1) y concordantes del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y el DECRE-2024-205-
GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 12/24 tendiente a la adquisición de electrodomésticos y aprobar
el Pliego de Condiciones Particulares, integrado por los Anexos de Declaración Jurada de Domicilio y Declaración Jurada
(PLIEG-2024-33811473-GDEBA-DCYCMDCGP) y Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2024-33803829-GDEBA-
DCYCMDCGP), con un plazo de entregas parciales dentro de los 30, 60 y 90 días corridos a partir del perfeccionamiento
del contrato, y lugar de entrega en el Depósito de este Ministerio ubicado en La Plata, siendo los gastos de fletes, acarreos
y descargas, por cuenta del adjudicatario con la posibilidad de ser incrementada hasta cincuenta por ciento (50 %) del valor
total adjudicado, bajo la responsabilidad de los funcionarios que propician la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 9 de octubre de 2024 a las 11.00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Objeto del Gasto 5 - 2 - 1 - 99 - OTRAS - Unidad Ejecutora 371 - Apertura
Programática 20- 0 -0 -1 - 0 - ASISTENCIA CRITICA EN LA EMERGENCIA - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999, por la suma de pesos un mil quinientos cuarenta y nueve millones doce mil ($1.549.012.000,00),
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-
12-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4º. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: Julio César DIBENE DNI Nº 13.560.846,
Marta Graciela SOLSONA DNI N° 11.607.952 y Margarita MAROTTA, DNI N° 13.908.145.
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ARTÍCULO 5º. Impulsar su publicación en el Boletín Oficial por el término de tres (3) días con un mínimo de nueve (9) días
hábiles de anticipación a la fecha de apertura, en los términos del artículo 15° de la Ley N° 13.981 y su Decreto
Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y su publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de
Internet del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-
CGP y el artículo 15° del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y remitir invitaciones y cursar las
comunicaciones previstas en el artículo 16° de la Ley N°13.981 y Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6º. Comunicar al SINDMA y remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Debora Yanina Oliva, Subsecretaria.

ANEXO/S

PLIEG-2024-33811473-GDEBA-
DCYCMDCGP

23398db4d87436bd21b83bb93fb5aecba2b3ef4c072d1a8193209c25761a3a83 Ver

PLIEG-2024-33803829-GDEBA-
DCYCMDCGP

ca5987c6d2e4de4d7eaea93688be74e1978e391ee02a7adfc5d695f296df9b2d Ver

MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO
 
RESOLUCIÓN Nº 162-MHYDUGP-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 24 de Septiembre de 2024
 
VISTO el expediente N° EX-2024-28959506-GDEBA-DSTMHYDUGP por el cual tramita la Licitación Pública N° 2/24 para
la contratación del servicio de “Solución Habitacional Integral” bajo la modalidad orden de compra abierta y con criterio
llave en mano, en el marco de los artículos 10 y 17 de la Ley N° 13.981 y artículo 17 apartado 3 a) del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPB, y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la resolución N° RESO-2024-144-GDEBA-MHYDUGP de fecha 2 de septiembre de 2024 se efectuó el
llamado y se aprobó la documentación que rige la Licitación Pública N° 2/2024, proceso de compra 553-0893-LPU24;
Que mediante resolución N° RESO-2024-160-GDEBA-MHYDUGP se fijó como fecha de apertura el día 30 de septiembre
de 2024 a las 12:00 horas;
Que se han recibido diferentes consultas de potenciales oferentes;
Que atento ello, la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones elaboró la Circular aclaratoria N° 1, identificada como
PLIEG-2024-33855212-GDEBA-DPCYCMHYDUGP;
Que por los expuesto resulta procedente aprobar e incorporar el mencionado documento a la documentación licitatoria del
presente llamado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 13.981 y el Anexo II del DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA modificado por Decreto N° 205/24;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Incorporar como documentación que conforma la Licitación Pública N° 2/2024, proceso de compra 553-
0893-LPU24, para la contratación del servicio de “Solución Habitacional Integral”, la Circular Aclaratoria N° 1, identificada
como PLIEG-2024-33855212-GDEBA-DPCYCMHYDUGP.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a realizar las publicaciones
correspondientes en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Incorporar al Sistema de Información Normativa Malvinas Argentinas (SINDMA). Girar a la
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones.
 
Silvina Batakis, Ministra.

ANEXO/S

PLIEG-2024-33855212-GDEBA-
DPCYCMHYDUGP

de035f3ac98291184f726b1e60d9151f24470652a83a0d9a7b3d5d2b121e07ad Ver

MINISTERIO DE ECONOMÍA

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de septiembre de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 22



 
RESOLUCIÓN Nº 201-MECONGP-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 4 de Abril de 2024
 
VISTO el EX-2024-09910588-GDEBA-DAIYSMECONGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario incrementar los créditos del Ministerio de Seguridad, en los Incisos 2 - Bienes de Consumo, 3
- Servicios no Personales y 5 - Transferencias;
Que dicha adecuación se destinará a solventar las erogaciones necesarias para el normal funcionamiento del Organismo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15.394 del
Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogada para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 12/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024
en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial
- Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de créditos por la suma de pesos treinta y seis
mil quinientos millones ($36.500.000.000.), según detalle del Anexo Único (IF-2024-10206991-GDEBA-DAIYSMECONGP),
que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
al Ministerio de Gobierno y al Ministerio de Seguridad. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

IF-2024-10206991-GDEBA-
DAIYSMECONGP

3f4a4ff8656ca46513fc1e4c3eab62d20822f1d6133698fd8fba994f1634903b Ver

RESOLUCIÓN Nº 247-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Abril de 2024

 
VISTO el EX-2024-13743024-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-
12-GDEBA-GPBA y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica plantea la necesidad de abordar determinados
compromisos asociados al desarrollo de los diferentes programas y políticas de acción a su cargo;
Que en ese sentido, resulta indispensable autorizar a favor de esa cartera ministerial, una reasignación de sus actuales
créditos presupuestarios; como también, un refuerzo de Obligaciones a cargo del Tesoro, a efectos de atender las
erogaciones antes referidas;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de Ley N° 15394 -
Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogada para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE
EL DECRETO N° 12/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los
términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Jurisdicción 1.1.1.11.00.000, las cuentas del gasto, que conjuntamente con
las categorías de programa a las que pertenecen y demás aperturas analíticas, se detallan en el ANEXO 1 (IF-2024-
13789793-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024
en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Jurisdicción 1.1.1.11.00.000, una transferencia de créditos por la
suma de pesos tres mil setecientos dieciséis millones novecientos diecisiete mil ciento cuarenta y tres ($3.716.917.143),
incorporando las cuentas del gasto que correspondan, conforme el detalle obrante en el ANEXO 2 (IF-2024-13790017-
GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Gobierno. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-13789793-GDEBA-
DAEPYIYSPMECONGP

d997271ca19565e91272a4d2152e8110f6277e5028939e78997b8c6300943e7a Ver

IF-2024-13790017-GDEBA-
DAEPYIYSPMECONGP

ce71f29bda48130ed372312ba85339f5662a43c7d58cc56c142515b497d22740 Ver

RESOLUCIÓN Nº 249-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Abril de 2024

 
VISTO el EX-2024-13993667-GDEBA-DAIYSMECONGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario realizar una adecuación interna de créditos en el Ministerio de Ambiente entre los Incisos 3
- Servicios no Personales, 4 - Bienes de Uso y 5 - Transferencias, como así también incrementar los créditos en los Incisos
2- Bienes de Consumo y 3 - Servicios no Personales, a fin de atender los gastos de funcionamiento de la Jurisdicción;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 20 de la Ley Nº 15.394 del
Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogada para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 12/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024
en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial
- Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de créditos por la suma de pesos tres mil
novecientos sesenta y siete millones seiscientos setenta y un mil doscientos trece ($3.967.671.213.), según detalle del
ANEXO ÚNICO (IF-2024-14056377-GDEBA-DAIYSMECONGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
al Ministerio de Gobierno y al Ministerio de Ambiente. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

IF-2024-14056377-GDEBA-
DAIYSMECONGP

62c27103c33b89c4de28985150539f516af0abc6815beebf4cc5988c3af208e7 Ver

RESOLUCIÓN N° 250-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Abril de 2024

 
VISTO el EX-2024-13711988-GDEBA-DASMECONGP por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
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Ejercicio 2023-Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires solicita la ampliación de las Fuentes y Aplicaciones Financieras de
los Organismos Descentralizados del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio
2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, a fin de incorporar remanentes de ejercicios anteriores en el
rubro Caja y Bancos y ampliar su Presupuesto de Erogaciones;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16, 17 y 20 de la Ley Nº 15394 -
Presupuesto General Ejercicio 2023, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-
GPBA;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL

DECRETO N° 12/24 EL MINISTRO DE ECONOMÍA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Ampliar las Fuentes y Aplicaciones Financieras Organismos Descentralizados - Planilla N° 12 del
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394 prorrogado para el Ejercicio 2024 en los términos del DECRE-2024-12-
GDEBA-GPBA, para el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, en la suma de pesos cuarenta y dos millones
ochocientos veintinueve mil doscientos cuarenta y nueve ($42.829.249.-), incorporando los rubros que correspondan, de
acuerdo al siguiente detalle:
 

CONCEPTO
INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE

BUENOS AIRES

1.3.0.0.0.0.0 - FUENTES FINANCIERAS $42.829.249
1.3.1.0.0.0.0 - DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN FINANCIERA $42.829.249
1.3.1.4.0.0.0 - DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS $42.829.249
1.3.1.4.1.0.0 - DISMINUCIÓN DE DISPONIBILIDADES $42.829.249
1.3.1.4.1.1.0 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS $42.829.249
1.3.1.4.1.1.1 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA $41.230.049
1.3.1.4.1.1.2 - DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS SIN AFECTACIÓN ESPECÍFICA $1.599.200
TOTAL FUENTES FINANCIERAS $42.829.249

 
ARTÍCULO 2º. Incorporar en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en
los términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 6 - Entidad 3: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - U.E 545 -
Programa 6 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 1.3, las siguientes actividades:
 
Actividad 6: OFICIOS CULTURALES
 
Actividad 7: EVITA ES HOY
 
ARTÍCULO 3º. Ampliar el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en los
términos del DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 06 - Entidad 03: Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 2 - U.G 999, en la suma de pesos cuarenta y dos millones ochocientos veintinueve mil doscientos
cuarenta y nueve ($42.829.249.-), incorporando las partidas y fuentes de financiamiento que resulten necesarias, de
acuerdo al detalle del Anexo Único (IF-2024-14060118-GDEBA-DASMECONGP) que forma parte integrante de la presente
resolución.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Tesorería General de la Provincia y el Ministerio de Gobierno. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la Honorable Legislatura y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-14060118-GDEBA-
DASMECONGP

166fd67253e79207297acb8250313b5021d5d0b0bd54e1bc8211bf1284919e1e Ver

MINISTERIO DE GOBIERNO
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de septiembre de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 25



RESOLUCIÓN Nº 473-MGGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Septiembre de 2024

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2024-25647904-GDEBA-DSTAMGGP, por el cual se propicia la aprobación del
Convenio Marco celebrado entre este Ministerio de Gobierno y la Universidad Pedagógica Nacional, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Gobernador de la provincia lanzó el “Plan 6x6 de reconstrucción y transformación de la Provincia de Buenos Aires”,
que prevé la realización de un programa de integración provincial de arraigo y desarrollo local, cuyo objetivo es la igualdad
de oportunidades para los habitantes del interior de la Provincia mediante la mejora de la conectividad rural y la reducción
de las asimetrías territoriales a través de la ampliación de la oferta universitaria y terciaria en localidades del interior que no
cuentan con ellas.
Que, en este sentido, por Decreto N° 465/22, modificado por Decretos N° 2538/22, N° 3/24 y N° 640/24, se resolvió aprobar
el "Plan de Integración Territorial Universitaria”, el que tiene por objeto incrementar las oportunidades de acceso a la
Educación Superior Universitaria, extendiendo la cobertura territorial en la Provincia de Buenos Aires, para la atención de
prioridades y demandas en orden al desarrollo integral de regiones y localidades de la provincia.
Que, el Decreto N° 3/24 modificatorio de la estructura orgánica funcional del Ministerio de Gobierno, aprobado por Decreto
N° 207/22, establece en su artículo 13 -modificatorio del artículo 2° del Decreto N° 465/22- que se designó al Ministerio de
Gobierno como “autoridad de aplicación del Plan de Integración Territorial Universitaria, el que dictará las normas
interpretativas, complementarias, aclaratorias y/o reglamentarias que resulten necesarias para su implementación”.
Que, el Decreto N° 640/24 en su anexo I establece que "...la autoridad de aplicación, podrá suscribir acuerdos marcos y
específicos con Universidades/Instituciones Educativas en el marco de lo dispuesto por el presente...".
Que a su vez, el Gobernador ha encomendado a este Ministerio de Gobierno, mediante Decreto N° 3/24, la programación y
planificación de políticas orientadas a fortalecer el sistema universitario provincial, coordinando acciones con las distintas
dependencias del gobierno nacional, provincial y municipal, la ejecución de políticas universitarias académicas de
investigación y extensión y vinculación territorial así como el diseño y ejecución de fortalecimiento de vínculos para el
desarrollo de políticas universitarias que promuevan el arraigo y el desarrollo local.
Que en este sentido, se ha celebrado un Convenio Marco entre este Ministerio de Gobierno y la Universidad Pedagógica
Nacional, cuyo objeto es establecer y desarrollar en forma conjunta programas y proyectos de cooperación y/o
colaboración de carácter académico, científico, técnico y/o de investigación u otro tipo de actividades en áreas que resulten
de mutuo interés
Que, asimismo, se determina que las acciones y los proyectos que se realicen serán instrumentados mediante convenios
específicos, los que serán suscriptos por los/as representantes que las partes del convenio designen expresamente;
Que, por lo expuesto, corresponde en esta instancia aprobar el Acuerdo Marco suscripto entre las partes mencionadas;
Que han tomado la intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de
Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 465/22, modificado por Decretos
N° 2538/22, N° 3/24 y N° 640/24.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 465/22
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco suscripto entre el Ministerio de Gobierno y la Universidad Pedagógica Nacional,
el que como Anexo Único (CONVE-2024-32487772-GDEBA-MGGP) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar a Fiscalía de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 474-MGGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Septiembre de 2024

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2024-32014914-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual tramita la designación de
los/as representantes de la “Comisión Asesora Canal Magdalena”, el Decreto N° 1249/24, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, reconoce la importancia del estudio e implementación de políticas
integrales que optimicen el desarrollo de actividades industriales, comerciales, portuarias y turísticas, entendiendo que
redunda en una mejora sustancial de la calidad de vida de los/as bonaerenses.
Que, en ese entendimiento, mediante Decreto N° 1249/24, se creó en el ámbito del Ministerio de Gobierno, la “Comisión
Asesora Canal Magdalena”, con objeto de materializar un espacio provincial de estudio, debate e intercambio de
conocimientos en materia de soberanía nacional, defensa, transporte y su vinculación con la puesta en valor del Canal
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Navegable Magdalena.
Que, el aludido Decreto destacó la relevancia y necesidad de la conformación de un órgano asesor como herramienta de
planificación y coordinación de políticas públicas para la explotación del Canal Magdalena con miras a enfatizar su
importancia para el comercio exterior y la soberanía nacional.
Que a tales efectos, se prevé que la Comisión desarrolle propuestas y planes de acción coordinados con las diferentes
partes interesadas, intervenga en el asesoramiento de obras de dragado del canal, así como en el traslado de la compuerta
para Puerto Belgrano, el traslado de lanchas de instrucción para cadetes, el balizamiento y colocación de señales y
cualquiera otra obra, además de propiciar acciones y reclamos tendientes a evitar políticas orientadas al desmedro de la
soberanía nacional, promueva impulso de políticas tendientes a profundizar la soberanía, favorecer la defensa nacional y
garantizar el transporte fluvial, propicie actividades de formación, capacitación y concientización respecto de la importancia
del dragado del Canal Magdalena, bride asesoramiento en tareas de desarrollo de la actividad portuaria y de servicios
conexos a la navegación en la Provincia de Buenos Aires y fomenteencuentros y/o foros con expertos.
Que, en ese marco, resulta oportuno designar los/as integrantes de la “Comisión Asesora Canal Magdalena”, con
representatividad de diferentes sectores de la sociedad y de organismos estatales, quienes reúnen las condiciones y
aptitudes necesarias, en razón de su formación y experiencia, para desempeñar las funciones encomendadas a ese órgano
de asesoramiento y apoyo técnico.
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 2° y 4° del Decreto N° 1249/24.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES OTORGADAS POR EL
DECRETO N° 1249/24 EL MINISTRO DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, con carácter ad honorem, como integrantes de la “Comisión Asesora Canal Magdalena”, la cual
es presidida y coordinada por este Ministerio de Gobierno, a Julio César ALAK (DNI N° 11.870.995), a Leonardo David
ANGUEIRA (DNI N° 25.951.916), a Francisco BANEGAS (DNI N° 10.601.704), a Eduardo S. BARCESAT (DNI N° M
4.308.304), a Carlos Antonio BERTOLA (DNI N° 23.867.989), a Fabián Gustavo CAGLIARDI (DNI N°14.243.101), a Raúl
Humberto CALAMANTE (DNI N° 11.789.343), a Julio César CASTRO (DNI N° 11.911.004), Cristina de los Ángeles
LEMBEYE (DNI N ° 17.185.609), a Oscar Gerardo DE ISASI (DNI N° 16.026,406), a Antonio DI TOMASO, (DNI N°
12.707.400), a Gabriel Enrique FELIZIA (DNI N° 11.965.457), a Oscar Alfredo Ramón GIARDINELLI (DNI N° M 7.928.078),
a Francisco GLIEMMO (DNI N° 10.353.309), a Mario Hugo GODOY (DNI N° 14.094.730), Lisandro Fabián HOURCADE
(DNI N° 26.796.889), a Joel Vinicius SVERDLIK (DNI N° 92.482.271), a José María LOJO (DNI N° 12.750.220), a Juan
Héctor NIEVES (DNI N° M 8.464.631), a Rodolfo María OJEA QUINTANA (DNI N° M 4.928.349), a Hernán Darío ORDUNA
(DNI N° M 7.992.633), a Néstor José PICCONE (DNI N° 10.591.278), a Graciela Zulema ROSSO (DNI N° 13.146.762), a
José Alberto SBATTELLA (DNI N° M 8.345.989), Mario Carlos SECCO (DNI N° 16.472.882), a Jorge Enrique TAIANA (DNI
N° M 8.362.673), a Alejandro Alberto TASSONE (DNI N° 12.987.494), a Horacio Luis TETTAMANTI (DNI N° 10.929.734), a
Julio César URIEN (DNI N° M 7.827.836), a Pedro WASIEJKO (DNI N° 14.247.573), a Diego WEINBERG (DNI N°
23.668.787), a José Luis MONTALVO (DNI N° 16.761.206) y Guillermo José BIANCHI (DNI N° 11.392.906).
ARTÍCULO 2°. Designar, con carácter ad honorem, al Sr. Ministro Augusto Eduardo COSTA (DNI N° 24.335.771) y al Sr.
Subsecretario de Asuntos Portuarios, Juan Cruz LUCERO (DNI Nº 33.799.652), como representantes titular y suplente
respectivamente del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica en la "Comisión Asesora Canal
Magdalena”.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 380-DEOPISU-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 6 de Septiembre de 2024
 
VISTO el EX-2024-18957463-GDEBA-DEOPISU, el Decreto Nº 1299/16 -modificado por Decreto Nº 734/24- y las RESO-
2024-228-GDEBA-DEOPISU y RESO-2024-249-GDEBA-DEOPISU, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por el expediente mencionado en el exordio, tramita el proceso de selección de organizaciones productivas de la
comunidad para la ejecución del servicio de limpieza y mantenimiento de espacio público para Villa Itatí, partido de
Quilmes, enmarcada en el Préstamo BIRF N°8991-AR, firmado con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento;
Que, así ello, a través de la RESO-2024-228-GDEBA-DEOPISU se autorizó el llamado a la Solicitud de Propuestas N°
1/2024, se aprobó la documentación técnica y legal, como así también se fijó la fecha, el horario y lugar de apertura de
ofertas;
Que, con posterioridad, mediante RESO-2024-249-GDEBA-DEOPISU, se aprobó la Enmienda N° 1 al pliego que rige la
presente contratación;
Que, sentado lo que antecede, el 11 de julio pasado se realizó la Apertura de Ofertas en donde se presentó un (1) oferente,
tal como surge del acta labrada al efecto (v. orden 72);
Que, del contenido de la citada acta, se desprende que la única presentación fue la realizada por la
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COOPERATIVA DE TRABAJO LA GAVIOTA LIMITADA (CUIT 30-71328690-3), quien manifiesta que, de ser adjudicada la
propuesta, acepta prestar los servicios requeridos por el precio fijo establecido en la cláusula primera de las instrucciones a
los proponentes del documento de Solicitud de Propuestas;
Que, sentado lo que antecede, la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió el Informe de evaluación de ofertas y
recomendación de adjudicación del contrato, obrante al orden 74, de cuyo contenido se desprende la propuesta de
adjudicación a la organización citada en el párrafo precedente;
Que, a esta altura del desarrollo, corresponde destacar que el dictamen de preadjudicación no ha sido notificado a la
organización, en función de la confidencialidad que rige durante esa etapa del procedimiento, tal como lo consagra el punto
“18. Confidencialidad” de la Sección I “Instrucciones a los Proponentes” del Pliego de Solicitud de Propuesta aplicable;
Que se expidieron en el marco de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1299/16 - modificado por Decreto
Nº 734/24- y el artículo 48 de la Ley Nº 15.477;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar la Solicitud de Propuestas N° 1/2024, cuyo objeto es el proceso de selección de organizaciones
productivas de la comunidad para la ejecución del servicio de limpieza y mantenimiento del espacio público para Villa Itatí,
partido de Quilmes.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar los trabajos para la ejecución del servicio identificado en el artículo precedente a la
COOPERATIVA DE TRABAJO LA GAVIOTA LIMITADA (CUIT 30-71328690-3), por el precio fijo de PESOS DOSCIENTOS
NOVENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON
57/100 ($291.344.487,57).
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes será atendido con cargo
a la partida presupuestaria que se indica en la solicitud de gasto Nº 10.068 (IF-2024-31405501-GDEBA-DCYCOPISU).
ARTÍCULO 4°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado y a la adjudicataria, comunicar a Contaduría General de la Provincia,
publicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y dar al Boletín
Oficial. Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

RESOLUCIÓN Nº 388-DEOPISU-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Septiembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-29145496-GDEBA-DEOPISU por el cual se tramita la ampliación de plazo contractual de la obra “Polo
Educativo y Espacio Público- Barrio Once”, en el partido de Berazategui, en el marco del Convenio de Préstamo BID
4823/OC-AR, “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”, el Decreto Nº 1299/16 -modificado por
Decreto Nº 734/24-, el artículo 37 de la Ley Nº 6021 y el Decreto Reglamentario Nº 5488/59, y
 
CONSIDERANDO:
Que, a través de RESO-2023-227-GDEBA-DEOPISU, se aprobó la Licitación Pública para la ejecución de la obra citada en
el VISTO, previendo un plazo de ejecución para el Lote 1 de trescientos sesenta (360) días y para el Lote 2 de doscientos
(210) días y resultando adjudicataria la firma NIRO CONSTRUYE S.A (CUIT 33-58817197-9);
Que, como consecuencia de ello, el día 22 de mayo de 2023 se celebró el contrato y, con fecha 1º de junio de 2023, se
suscribió el Acta de Inicio de Obra (v. órdenes 7 y 8);
Que, sentado lo que antecede, con fecha 28 de diciembre de 2023, operó el primer vencimiento del plazo correspondiente
al Lote 2, siendo ampliado el mismo mediante RESO-2024-72-GDEBA-DEOPISU para el día 26 de mayo de 2024;
Que con fecha 26 de mayo de 2024, operó el segundo vencimiento del plazo para la ejecución de la obra de referencia
para el Lote 2, siendo ampliado el mismo mediante RESO-2024-279-GDEBA-DEOPISU para el día 24 de agosto de 2024;
Que, sin embargo, la contratista solicitó una ampliación de plazo para la ejecución del Lote 2 de ciento veinte (120) días, a
partir del vencimiento del plazo contractual, siendo el pedido presentado en tiempo y forma (artículo 37 de la Ley Nº 6.021
y su correlativo Decreto Reglamentario Nº 5.488/59);
Que, sobre esa base, la firma presentó para su aprobación el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión adecuada a
los nuevos plazos;
Que, en análogo sentido, la Dirección de Inspección y Auditoría de Obras de Arquitectura, emitió informe técnico, a través
del cual se detallan los imprevistos surgidos en la obra que han impedido el normal desarrollo de los trabajos, no siendo
estos atribuibles a la firma, y por los cuales no se ha podido dar cumplimiento al Plan de Trabajo y a la Curva de Inversión
originales;
Que han tomado la intervención de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº1299/16 - modificado por Decreto
N°734/24-, el artículo 3º inciso c) de la Ley Nº 6.021 y el artículo 48 de la Ley 15.477;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
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DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la ampliación de plazo de ciento veinte (120) días corridos para el Lote 2, a partir del vencimiento
del término contractual de la obra “Polo Educativo y Espacio Público- Barrio Once”, trasladándose la fecha de finalización
de los trabajos al 22 de diciembre de 2024.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión que, como Anexo (IF-2024-30005175-GDEBA-
DIYAOAOPISU), pasan a formar parte del presente acto.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la contratista. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia.
Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

RESOLUCIÓN N° 394-DEOPISU-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Septiembre de 2024

 
VISTO el EX-2023-29309084-GDEBA-DEOPISU, el Decreto Nº1299/16 con su modificatorio Nº 734/24, la Ley Nº 6.021, su
Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus modificatorias, la Ley Nº 14.449 y modificatorias, la Ley Nº 14.812 -prorrogada
por Ley N°15.480- y la RESO-2024-137-GDEBA-DEOPISU; y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el exordio, tramita el llamado a Licitación Pública N°4/2024, para la ejecución de la
obra: “Espacio de Primera Infancia en Barrio 12 de Octubre y Plaza Deportiva en Barrio San Martín” en el partido de
Mercedes, en el marco del Convenio de Préstamo BID Nº 4823/OC- AR “Programa de Integración Social y Urbana en el
Gran Buenos Aires” y de las previsiones del Decreto Nº 1299/16, modificado por Decreto Nº 734/24 -“RÉGIMEN ÚNICO DE
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC)
Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL MARCO DE ACUERDO BILATERALES (AB)”-;
Que, en ese sentido, el presupuesto oficial de los trabajos a realizarse asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS
SETENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 61/100
($574.105.388,61), tomando como mes base enero de 2024 y previendo un plazo de ejecución de doscientos diez (210)
días corridos;
Que, así ello, a través de la RESO-2024-137-GDEBA-DEOPISU, se autorizó el llamado reseñado precedentemente, se
aprobó la documentación técnica y legal, como así también se fijó la fecha, el horario y lugar de apertura de ofertas;
Que, sentado lo que antecede, el 14 de mayo pasado se realizó el acto de Apertura de Ofertas en donde se presentaron
quince (15) oferentes, tal como surge del acta labrada al efecto (v. orden 191);
Que, del contenido de la citada acta, se desprenden las ofertas presentadas cuyo detalle se enuncia a continuación y que
se encuentran agregadas en órdenes 193/213 y 221/224:

1. APCO S.A. (CUIT 30-67943748-4), por la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
MILLONES SETECIENTOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 23/100 ($1.254.700.753,23);
2. POSE S.A. (CUIT 30-70910712-3), por la suma de PESOS SEISCIENTOS TRES MILLONES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 47/100
($603.493.649,47);
3. PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A. (CUIT 30-71101956-8), por la suma de PESOS NOVECIENTOS
VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE CON 44/100
($923.890.567,44);
4. GECONPE S.R.L. (CUIT 33-70863300-9), por la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO
MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS CON 18/100 ($834.177.732,18);
5. PIUTERRA S.A. (CUIT 30-71058626-4), por la suma de PESOS SEISCIENTOS CUATRO MILLONES
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHENTA Y OCHO ($604.887.088);
6. SES S.A. (CUIT 30-64772754-5), por la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO CON 25/100 ($1.238.496.568,25);
7. DE LOS CERROS CONSTRUCCIONES S.A. (30-71133503-6), por la suma de PESOS SEISCIENTOS
SETENTA Y SIETE MILLONES SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS ONCE CON 21/100 ($677.075.911,21);
8. CONSULPER S.A. (CUIT 30-61187485-1), por la suma de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 34/100
($896.275.374,34);
9. LAZARO CONSTRUCCIONES S.A. (CUIT 30-70097261-1), por la suma de PESOS NOVECIENTOS
CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOS MIL QUINIENTOS OCHO CON 16/100 ($955.002.508,16);
10. GAME S.A. (CUIT 30-52314182-8), por la suma de PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES
VEINTISIETE MIL CIENTO SETENTA Y UNO CON 45/100 ($792.027.171,45);
11. SOTERRA INGENIERÍA S.R.L. (CUIT 30-71619384-1), por la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y
TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 80/100
($653.663.866,80);
12. BUROMAHTIK S.A. (CUIT 30-62499819-3), por la suma de PESOS SEISCIENTOS VEINTISIETE MILLONES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE CON 13/100 ($627.493.229,13);
13. ASIA RETAIL S.A. (CUIT 30-71508818-1), por la suma de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y UN
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 81/100
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($861.820.449,81);
14. YINGO S.A. (CUIT 30-71597457-2), por la suma de PESOS OCHOCIENTOS TRES MILLONES SEISCIENTOS
TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CATORCE CON 44/100 ($803.634.514,44);
15. FCM COMAR CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT 30-71221079-2), por la suma de PESOS SETECIENTOS
DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS CON
36/100 ($717.496.766,36);

Que, al orden 192, obra la nota cursada al Registro de Licitadores, poniéndolo en conocimiento del Acta de Apertura de
Ofertas;
Que, así las cosas, la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió actas en las que requirió aclaraciones de las ofertas a todos
los oferentes presentados, los que fueron debidamente notificados, tal como surge de las constancias adunadas en
órdenes 227/241, 243/272 y 278/279;
Que, sobre esa plataforma, las firmas que han respondido el requerimiento son POSE S.A., PF COMPAÑÍA
CONSTRUCTORA S.A., SES S.A., SOTERRA INGENIERÍA S.R.L., YINGO S.A. y GECONPE S.R.L. (v. órdenes 280/285,
respectivamente);
Que, como consecuencia de ello, el hecho de no haber evacuado el requerimiento de la Comisión Evaluadora de Ofertas,
provoca la desestimación de las restantes ofertas;
Que, además, a los fines de precisar el análisis económico de las ofertas, la Comisión Evaluadora de Ofertas requirió al
área competente la actualización del presupuesto utilizando como mes base el de apertura de sobres (mayo 2024), cuyo
cálculo dio como resultado la suma de PESOS SETECIENTOS DOCE MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS ONCE CON 07/100 ($712.194.811,07);
Que, sentado lo que antecede, la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió el Informe de evaluación de ofertas y
recomendación de adjudicación del contrato, obrante al orden 288, de cuyo contenido se desprende la propuesta de
adjudicación a la firma POSE S.A., por la suma de PESOS SEISCIENTOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 47/100 ($603.493.649,47), ya que su oferta cumple
con los requisitos exigidos por el Pliego de Bases y Condiciones en relación a la integridad de la oferta y por ser la más
conveniente a los intereses fiscales;
Que, en paralelo, recomienda desestimar la oferta PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A. por cuanto la misma no cumple
con lo requerido en el Pliego de Bases y Condiciones en los puntos 5.5 (c) de las Instrucciones a los Oferentes (IAO) sobre
obras de naturaleza y complejidad equivalentes ni con el punto IAO 5.5 (e) sobre personal mínimo. Además, en lo que se
refiere a la situación financiera la Comisión expresó que la oferente no presentó documentación respaldatoria relativa a la
facturación promedio anual por construcción de obras de los últimos siete (7) años, según lo estipulado en Pliego de Bases
y Condiciones IAO 5.5 (a);
Que, por su parte, sugiere rechazar la oferta presentada por SOTERRA INGENIERÍA S.R.L. puesto que no cumple con los
requisitos mínimos consignados en el Pliego de Bases y Condiciones en los puntos 5.5 (c) de las Instrucciones a los
Oferentes (IAO) sobre obras de naturaleza y complejidad equivalentes (v. Informe de evaluación de ofertas y
recomendación de adjudicación del contrato en su Anexo V - Informe de Desestimación de Ofertas);
Que, más allá de lo expresado precedentemente, ambas propuestas son más onerosas que la formulada por POSE S.A.;
Que, finalmente, sugiere desestimar las propuestas de GECONPE S.R.L., SES S.A. y YINGO S.A., puesto que no son las
erogaciones más convenientes a los intereses del fisco
Que, a esta altura del desarrollo, corresponde destacar que el dictamen de preadjudicación no ha sido notificado a los
interesados, en función de la confidencialidad que rige durante esa etapa del procedimiento, tal como lo consagra el punto
“25. Confidencialidad” de la Sección I “Instrucciones a los Oferentes (IAO)” del Pliego de Bases y Condiciones aplicable;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1299/16 y su modificatorio, los
artículos 3° inciso c) y 9° de la Ley Nº 6.021, artículos 2° y siguientes de la Ley Nº 14.812 -prorrogada por la Ley N°15.480-
y el artículo 48 de la Ley Nº 15.477;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública Nº 4/2024, para la ejecución de la obra: “Espacio de Primera Infancia en Barrio
12 de Octubre y Plaza Deportiva en Barrio San Martín” en el partido de Mercedes, en el marco del Convenio de Préstamo
BID N°4823/OC- AR “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra identificada en el artículo precedente a POSE S.A. (CUIT
30-70910712-3), por la suma de PESOS SEISCIENTOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 47/100 ($603.493.649,47), ya que su oferta cumple con los requisitos exigidos
por el Pliego de Bases y Condiciones y su monto es menor en un quince con veintiséis centésimos por ciento (15,26 %),
respecto del presupuesto actualizado a la fecha de presentación de la oferta.
ARTÍCULO 3°. Desestimar las ofertas presentadas por las firmas APCO S.A. (CUIT 30-67943748-4), PIUTERRA S.A.
(CUIT 30-71058626-4), DE LOS CERROS CONSTRUCCIONES S.A. (30-71133503-6), CONSULPER S.A. (CUIT 30-
61187485-1), LAZARO CONSTRUCCIONES S.A. (CUIT 30-70097261-1), GAME S.A. (CUIT 30-52314182-8),
BUROMAHTIK S.A. (CUIT 30-62499819-3), ASIA RETAIL S.A. (CUIT 30-71508818-1), FCM COMAR CONSTRUCCIONES
S.R.L. (CUIT 30-71221079-2), ya que no han respondido a los requerimientos formulados, siendo esenciales para la debida
evaluación de la propuesta.
ARTÍCULO 4°. Desestimar la oferta presentada por la firma PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A. (CUIT 30-71101956-8)
y SOTERRA INGENIERÍA S.R.L. (CUIT 30-71619384-1) ya que las mismas no satisfacen todos los términos, condiciones y
especificaciones de los documentos licitatorios.
ARTÍCULO 5°. Desestimar las ofertas presentadas por las firmas GECONPE S.R.L. (CUIT 33-70863300-9), SES S.A.
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(CUIT 30-64772754-5) y YINGO S.A. (CUIT 30-71597457-2), puesto que no son las erogaciones más convenientes a los
intereses del fisco.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada, conforme la siguiente imputación 2024: Partida
Principal 4- 2 - 2 Construcción PRY 14020- OBRA 86- Fuente de Financiamiento 1.1.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a los oferentes. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia
de Buenos Aires. Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

RESOLUCIÓN Nº 414-DEOPISU-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Septiembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-25528586-GDEBA-DEOPISU, el Decreto Nº 1299/16 con su modificatorio Nº 734/24, la Ley Nº 6.021,
su Decreto Reglamentario N° 5.488/59, la Ley Nº 14.449 y modificatorias, la Ley Nº 14.812 -prorrogada por Ley N°15.480-
y la RESO-2024-373-GDEBA-DEOPISU, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el exordio, tramita la Licitación Pública Nº 14/2024 para la realización de la obra
“Demolición de galpón y construcción de espacios públicos para la integración urbana” de Villa Tranquila, partido de
Avellaneda, en el marco del Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR "Programa de Integración Social y Urbana en el Gran
Buenos Aires" y de las previsiones del Decreto Nº 1299/16, modificado por Decreto Nº 734/24 -“RÉGIMEN ÚNICO DE
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC)
Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL MARCO DE ACUERDO BILATERALES (AB);
Que, en ese marco, a través de la RESO-2024-373-GDEBA-DEOPISU, se autorizó el llamado descripto en el párrafo
precedente, se aprobó la documentación técnica y legal aplicable y se fijó la fecha, el horario y lugar de apertura de ofertas;
Que, ello así, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios advirtió errores materiales al confeccionar los
documentos, lo que provoca la necesidad de enmendar el Pliego de Bases y Condiciones (PLIEG-2024-30647360-GDEBA-
DPTYLLOPISU) y el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y Particulares (PLIEG-2024-30619915-GDEBA-
DPTYLLOPISU), oportunamente aprobados;
Que, sobre esa base, la mencionada dependencia solicita incluir la Enmienda Nº1 a la documentación licitatoria;
Que, la modificación descripta, provoca como consecuencia una variación en el presupuesto oficial de la obra, ascendiendo
a la suma de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
CIENTO VEINTITRÉS CON 85/100 ($2.223.498.123,85), tomando como mes base marzo de 2024, por lo que corresponde
adecuar dicha circunstancia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1299/16 y su modificatorio, los
artículos 3° y 9° de la Ley Nº 6.021 y su Decreto Reglamentario N° 5.488/59, artículos 2° y siguientes de la Ley Nº 14.812 -
prorrogada por la Ley N°15.480- y el artículo 48 de la Ley Nº 15.477;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINICAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Aprobar la Enmienda Nº 1 a la documentación técnica y legal aplicable al llamado a Licitación Pública N°
14/2024, para la ejecución de la obra “Demolición de galpón y construcción de espacios públicos para la integración
urbana” de Villa Tranquila, partido de Avellaneda, la que, como Anexo (PLIEG-2024-33486063-GDEBA-DPTYLLOPISU),
forma parte integrante del presente acto, debiendo publicarse los avisos respectivos en la página web de la Provincia de
Buenos Aires y en el Boletín Oficial hasta el día de la apertura del presente llamado -4 de octubre de 2024-.
ARTÍCULO 2°. Rectificar el presupuesto oficial del llamado identificado precedentemente, que fuera aprobado por el
ARTÍCULO 1º de la RESO-2024-373-GDEBA-DEOPISU, ascendiendo el importe correcto a la suma de PESOS DOS MIL
DOSCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTITRÉS CON 85/100
($2.223.498.123,85).
ARTÍCULO 3°. Ratificar la vigencia de la RESO-2024-373-GDEBA-DEOPISU en todo aquello que no se modifica por la
presente.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a Contaduría General de la Provincia y al Organismo
Provincial de Contrataciones. Dar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS 
 
RESOLUCIÓN Nº 1121-IPLYCMGGP-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 19 de Septiembre de 2024
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VISTO el expediente EX-2024-25787540-GDEBA-IPLYCMGGP, por el cual tramita la licitación pública tendiente a la
contratación del servicio de limpieza integral con provisión de insumos destinado al Instituto Provincial de Lotería y Casinos-
Sede Central incluido el Edificio Anexo, Archivo, Expedición de valores y Depósito, de la ciudad de La Plata, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Servicios Técnicos y Administrativos -órdenes 2/9- solicita el servicio de referencia incorporando Acta
de la Comisión Jurisdiccional Mixta de Salud y Seguridad del Instituto (IF-2024-25817271-GDEBA-DSTYAIPLYC),
presupuestos a modo de justiprecio de las firmas Vencolim, de López Daniel Alejandro, Floor Clean S.A. y Lyme S.A.,
Anexo de Especificaciones Técnicas y Anexo Detalles de Superficies, Frecuencias y Personal;
Que el monto estimado de la presente contratación asciende a la suma total de pesos setecientos noventa y cinco millones
cuarenta y cinco mil ($795.045.000), con un plazo de prestación de doce (12) meses desde el 1° de diciembre de 2024 o
fecha próxima posterior;
Que toma conocimiento la Dirección Provincial de Administración y finanzas -orden 12- impulsando el trámite y
encuadrando la contratación en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el artículo 17
apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que se ha tomado la solicitud de gasto correspondiente bajo el N° 323-4871-SG24-PBAC;
Que se ha iniciado el proceso de compras en el sistema Provincia de Buenos Aires compra (PBAC) bajo el n° 323-0808-
LPU24;
Que por Resolución N° RESO-2021-204-GDEBA-CGP de fecha 26 de agosto de 2021, el Contador General de la Provincia
aprobó el Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación del servicio de limpieza integral con la
provisión de insumos por el adjudicatario y su planilla anexa PLIEG-2021-22089312-GDEBA-DGCCGP, y la Resolución N
RESO-2022-165-GDEBA-CGP modificatoria de la antes mencionada;
Que luce agregada en el documento GEDO N° NO-2024-27060445-GDEBA-DPAEFOPCGP -orden 37-, nota de la
Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero del Organismo Provincial de Contrataciones, en respuesta a la Nota
N° NO-2024-26888035-GDEBA-DPAYFIPLYC, cumplimentando lo establecido por el artículo 6° del Anexo Único de la
Resolución N° RESO-2022-17-GDEBA-OPCGP y su modificatoria;
Que han tomado la intervención de su competencia -órdenes 41 y 46- la Dirección Jurídico Legal y la Secretaría Ejecutiva
de este Instituto;
Que en cumplimiento del artículo 6º del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, cabe
destacar que no se ha realizado otra convocatoria de similares características en el lapso allí establecido;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que se ha procedido a elaborar la Planilla Anexa al Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la contratación
del servicio de limpieza integral con provisión de insumos por el Adjudicatario, y los Anexos Especificaciones Técnicas,
Detalle de Superficies, Frecuencias y Personal, Certificado Visita a las Instalaciones, Declaración Jurada Aceptación de
Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones, Denuncia de Domicilio y Declaración Jurada Competencia Judicial que
regirán el presente certamen los cuales podrán ser consultados en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la que oportunamente se conformó mediante RESO-2022-193-GDEBA-IPLYCMJGM de fecha 2 de
febrero de 2022;
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el portal PBAC, el día 08 de octubre del corriente año a
las 10:00 hs., en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares y su Planilla
Anexa;
Que se procederá a publicar la Licitación que tramita en autos en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el Boletín
Oficial, así como a remitir las invitaciones y a cursar las comunicaciones previstas en los artículos 15 y 16 de la Ley 13.981
y artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto N°DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares y anexos que rigen la
contratación, podrán obtenerse desde el sitio http://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4º de la Carta Orgánica del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos aprobada por el artículo 2º del Decreto N° 1170/1992 y sus modificatorias y DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley Nº 13.981;
Por ello;
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a Licitación Pública mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de
Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 323-0808-LPU24 en el marco de lo establecido en la Ley N° 13.981 y
modificatorias, y en el artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y modificatorios, tendiente a la contratación del servicio de limpieza integral con provisión de insumos destinado al
Instituto Provincial de Lotería y Casinos - Sede Central incluido el Edificio Anexo, Archivo, Expedición de valores y
Depósito, de la ciudad de La Plata, por doce (12) meses a partir del 1° de diciembre de 2024 o fecha próxima posterior, por
un monto estimado de pesos setecientos noventa y cinco millones cuarenta y cinco mil ($795.045.000), con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios, al Pliego Tipo de Bases y
Condiciones Particulares para la contratación del servicio de limpieza integral con la provisión de insumos por el
adjudicatario y su planilla anexa -aprobados por Resoluciones N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, N° RESO-2021-204-
GDEBACGP y RESO-2022-165-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia y a los Anexos Especificaciones
Técnicas, Detalle de Superficies, Frecuencias y Personal, Certificado Visita a las Instalaciones, Declaración Jurada
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Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones, Denuncia de Domicilio y Declaración Jurada Competencia
Judicial, contenidos en los documentos GEDO PLIEG-2024-28192731-GDEBA-DPAYFIPLYC, IF-2024-28193174-GDEBA-
DPAYFIPLYC, PLIEG-2024-28192957-GDEBA-DPAYFIPLYC, IF-2024-28192792-GDEBA-DPAYFIPLYC, IF-2024-
28192847-GDEBA-DPAYFIPLYC, IF-2024-28193257-GDEBA-DPAYFIPLYC, IF-2024-28192542-GDEBA-DPAYFIPLYC,
que forman parte integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Establecer que el citado gasto será atendido oportunamente con la partida presupuestaria asignada a tal
efecto.
ARTÍCULO 3º. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 08 de
octubre del corriente año a las 10:00 horas que se realizará a través del portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7° incisos b) y
f) de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios.
ARTÍCULO 5º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Contratación será la conformada
mediante RESO-2022-193-GDEBA-IPLYCMJGM de fecha 2 de febrero de 2022.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección de Servicios Técnicos y Administrativos de este Instituto será la unidad orgánica
que actuará como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar al Área Contrataciones.
Cumplido, archivar.
 
Gonzalo Atanasof, Presidente.

ANEXO/S

PLIEG-2021-22089312-GDEBA-
DGCCGP

9fe529fd682c663004d448415cb8098c0fe3f751755c60489595f87b96a627de Ver

PLIEG-2024-28192731-GDEBA-
DPAYFIPLYC

0c87e2df7f4a1d95ea7cc30792f3bb47d5082d44ed3ed13e7812f34430f0a084 Ver

ANEXO 3 1fd192321dc9797d7ff2396cbafd051ef00060f0206672facfe9ba2a7ba45560 Ver

ANEXO 4 b6fe3f6cbb87753370b18ac28a75d5c9cd71149f0ce4bd09f31ba0539035be23 Ver

IF-2024-28192792-GDEBA-
DPAYFIPLYC

53fb6f7c296413ea4146a90c0ccb05018490d77d439729acbca5149607cfcea0 Ver

IF-2024-28192847-GDEBA-
DPAYFIPLYC

5c3abbdf880e030f54d57a8ee147d584d69672f65b9d4381e255b1530b198a42 Ver

IF-2024-28193257-GDEBA-
DPAYFIPLYC

26a11e15f35e7254e0abee64807fed955127d5a97dc0341b140869a582132146 Ver

IF-2024-28192542-GDEBA-
DPAYFIPLYC

b68c418f9a182f287be9992b47ba2f0c96f2836ade80f568c64e5aaf3aaadf5a Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
DISPOSICIÓN Nº 68-DPCYCMIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Septiembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-22087832-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a Licitación
Pública para la realización de la obra pública denominada “Intervenciones de Corredores Urbanos en el Área Metropolitana
de Buenos Aires - Movilidad y Accesibilidad Sostenible (MAS) PBA - Etapa I”, en varios partidos y;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la Resolución N° RESO-2024-1066-GDEBA-MIYSPGP del 24 de septiembre de 2024 del Señor Ministro de
Infraestructura y Servicios Públicos, se efectuó el llamado a Licitación Pública para la obra pública denominada
“Intervenciones de Corredores Urbanos en el Área Metropolitana de Buenos Aires - Movilidad y Accesibilidad Sostenible
(MAS) PBA - Etapa I”, en varios partidos;
Que por medio de la resolución mencionada, se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que a
través de la Dirección de Contrataciones de Obra Publica proceda a efectuar el llamado a licitación pública para la
ejecución de la obra de referencia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nros. 36/20, 323/22 y 393/24, y por
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la Resolución N° RESO-2024-1066-GDEBA-MIYSPGP.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Establecer la fecha de apertura de ofertas de la Licitación Pública para la contratación de la obra pública
denominada “Intervenciones de Corredores Urbanos en el Área Metropolitana de Buenos Aires - Movilidad y Accesibilidad
Sostenible (MAS) PBA - Etapa I”, en varios partidos, para el jueves 17 de octubre de 2024 a las 12:00 horas en el Salón de
Actos Ingeniero Luis A. Huergo (Planta Baja) del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sito en Avenida 7 N°
1267 entre las calles 58 y 59 de La Plata.
ARTÍCULO 2°. Establecer que las ofertas serán recibidas únicamente el día miércoles 16 de octubre de 2024 en el horario
de 9:00 a 16:00 horas, en la Dirección de Contrataciones de Obra Pública (Piso 9, Oficina 907) del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, sito en Avenida 7 N° 1267 entre las calles 58 y 59 de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Comunicar, incorporar en el sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), publicar y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Publica.
 
Astor Leandro Lautaro Rodríguez, Director.

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 302-HIJAEMSALGP-2024
 

TEMPERLEY, BUENOS AIRES
Martes 17 de Septiembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-30609366-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual el Hospital Interzonal JOSE A.ESTEVES gestiona el
llamado a la Licitación Privada N° 31/24, tendiente a la adquisición de Valproato de magnesio, con destino al servicio de
Farmacia de este Establecimiento; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 13 de la Ley N° 13.981/09, y su Decreto Reglamentario N° 59/19, disponen que toda contratación seguirá el
procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y particulares de la
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” en orden a su
aplicación en todos los certámenes promovidos por el Organismo de la Administración Pública Provincial, el cual rige para
el presente llamado;
Que, en el Artículo 1° de la Resolución 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), el Ministerio de
Salud delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C;
Que el llamado de referencia, se encuadra en las previsiones del Articulo 17 de la Ley Compras 13.981/09 y su Decreto
Reglamentario N° 59/19 (Anexo I);
Que el servicio de Farmacia ha justificado el gasto, aproximadamente, en la suma de pesos SETENTA Y TRES MILLONES
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($73.284.000,00), y que el Departamento Contable ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que, finalmente, corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras 13.981/09 y su
Decreto 59/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Articulo 17 de la Ley de Compras 13.981, su
Decreto Reglamentarios 59/19 y la Resolución N° 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) del
Ministerio de Salud;
Por ello:

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL

JOSÉ A. ESTEVES,  EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
INHERENTES A SU CARGO;

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 31/24, encuadrado en las
previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I) Articulo 17-
Apartado 1 y la Resolución N° 2461/16 (modificada por RESO-2020-2039-GDEBA- MSALGP), tendiente a la adquisición de
Valproato de magnesio, con destino a este Establecimiento, con arreglo al “Pliego Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios" y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos”;
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación:C.Intitucional.1.1.1.- Jurisdicción 12.- Jurisdicción Auxiliar 0.- Entidad 0.- Hospital Interzonal
Especializado Dr. José A Esteves.- Atención Medica Psiquiátrica.- Finalidad 3.- Función 1.- Fuente 11.- Programa: 014-
Sub 016-Act 1.-Ejercicio 2024;
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Inciso 2 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 2 $73.284.000,00
 
ARTÍCULO 3°. Aprobar los Anexos I, II y III (Pliegos de Bases y Condiciones Particulares) para la adquisición del presente
llamado;
ARTÍCULO 4°. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 03 de Octubre de 2024 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13.981/09, y su Decreto
Reglamentario 59/19, no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente;
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado, conforme los lineamientos establecidos en el Art 7 –
Incisos B y F del Decreto 59/19, y teniendo en cuenta el estado de emergencia de la Pcia de Buenos Aires Ley 15.165 Art
29°, prorrogado por Ley 15.310 Art 88;
ARTÍCULO 7°. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el adjudicatario;
ARTÍCULO 8°. Designar como miembros de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones, para la evaluación de las
propuestas recibidas, a los agentes indicados en los artículos 2° y 3° de la DISPO-2024-201-GDEBA-HIJAEMSALGP,
según lo establecido en el Art 20° del Decreto 59/19;
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la Página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la Oficina de compras, cumplida
archivar.
 
Maria Rosa Riva Roure, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

ANEXOI b3008e888a6013973da1d2fa12fab2b0b05eb6ee9f289f0cdb066e1f9fd7179b Ver

ANEXOII 438cd1de131ff76a25b450453c832dce3390de02a416d7b59a22d30737b26da4 Ver

ANEXOIII f96c66b0e0a38cd31c1be2f2cc435049bc8c352e8831aeb5a5f91cc9a307adbe Ver

DISPOSICIÓN Nº 303-HIJAEMSALGP-2024
 

TEMPERLEY, BUENOS AIRES
Martes 17 de Septiembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-30601803-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual el Hospital Interzonal JOSE A.ESTEVES gestiona el
llamado a la Licitación Privada N° 30/24, tendiente a la adquisición de ropa y uniformes (renglones desiertos, rechazados y
varios) con destino al servicio de Ropería de este Establecimiento; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 13 de la Ley N° 13.981/09, y su Decreto Reglamentario N° 59/19, disponen que toda contratación seguirá el
procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y particulares de la
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” en orden a su
aplicación en todos los certámenes promovidos por el Organismo de la Administración Pública Provincial, el cual rige para
el presente llamado;
Que, en el Artículo 1° de la Resolución 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), el Ministerio de
Salud delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C;
Que el llamado de referencia, se encuadra en las previsiones del Articulo 17 de la Ley Compras 13.981/09 y su Decreto
Reglamentarios N° 59/19 (Anexo I);
Que este Establecimiento ha justificado el gasto, aproximadamente, en la suma de pesos CINCUENTA Y TRES MILLONES
SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UNO 00/00 ($53.628.361,00), y que el Departamento
Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que, finalmente, corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras 13.981/09 y su
Decreto 59/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Articulo 17 de la Ley de Compras 13.981, su
Decreto Reglamentarios 59/19 y la Resolución N° 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) del
Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL
JOSÉ A. ESTEVES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

INHERENTES A SU CARGO,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 30/24, encuadrado en las
previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I) Articulo 17-

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de septiembre de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 35



Apartado 1 y la Resolución N° 2461/16 (modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de
artículos de ropa y uniformes (desiertos, rechazados y varios) con destino a este Establecimiento, con arreglo al “Pliego
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares
para la adquisición de Bienes e Insumos”;
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación:C.Intitucional.1.1.1.- Jurisdicción 12.- Jurisdicción Auxiliar 0.- Entidad 0.- Hospital Interzonal
Especializado Dr. José A Esteves.- Atención Medica Psiquiátrica.- Finalidad 3.- Función 1.- Fuente 11.- Programa: 014-
Sub 016-Act 1.-Ejercicio 2024;
 
Inciso 2 - Partida Principal 9 - Partida Parcial 5 $1.138.770,00
Inciso 2 - Partida Principal 2 - Partida Parcial 2 $4.584.400,00
Inciso 2 - Partida Principal 9 - Partida Parcial 9 $690.000,00
Inciso 2 - Partida Principal 2 - Partida Parcial 1 $32.451.213,00
Inciso 2 - Partida Principal 2 - Partida Parcial 9 $7.194.978,00
Inciso 2 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 7 $7.569.000,00
 
ARTÍCULO 3°. Aprobar los Anexos I, II y III (Pliegos de Bases y Condiciones Particulares) para la adquisición del presente
llamado;
ARTÍCULO 4°. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 03 de Octubre de 2024 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13.981/09, y Decreto Reglamentario
59/19, no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente;
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado, conforme los lineamientos establecidos en el Art 7 -
Incisos B y F del Decreto 59/19, y teniendo en cuenta el estado de emergencia de la Pcia de Buenos Aires Ley 15.165 Art
29°, prorrogado por Ley 15.310 Art 88;
ARTÍCULO 7°. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el adjudicatario;
ARTÍCULO 8°. Designar como miembros de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones, para la evaluación de las
propuestas recibidas, a los agentes indicados en los artículos 2° y 3° de la DISPO-2024-201-GDEBA-HIJAEMSALGP,
según lo establecido en el Art 20° del Decreto 59/19;
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la Página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la Oficina de compras, cumplida
archivar.
 
Maria Rosa Riva Roure, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

ANEXOI 74d4dff35624c58b2c8868f1cd0514395bfb491b715f1e74519b5d5eb7bdce8c Ver

ANEXOII 1619c16126cd0d6e3497d0541758068e04a8e3ba0fd300ffe4927efaae31a8e9 Ver

ANEXOIII dd7c822bc8f0e70aa7a5601f67f5b6855a33eeda35f5995ee4cb3ff7112eceaf Ver

DISPOSICIÓN Nº 935-HIGAPFMSALGP-2024
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Septiembre de 2024

 
VISTO REF. AUTORIZACION NUEVO LLAMADO Licitación Privada Presupuesto Nº 53/24. Las presentes actuaciones
relacionadas con el EX-2024-13701118-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual la oficina de Compras del H.I.G.A. “Pedro
Fiorito”, gestiona el Segundo llamado a Licitación Privada Presupuesto Nº 53/24, tendiente a la contratación del SERVICIO
DE RECOLECCION DE RESIDUOS PATOGENICOS, solicitados por el Sector de INTENDENCIA, de este establecimiento,
y:
 
CONSIDERANDO:
Que, se ha realizado el 1º llamado a Licitación Privada Presupuesto Nº 53/24, el día 30 de Mayo de 2024 según lo
dispuesto por la DISPO-2024-488-GDEBA-HIGAPFMSALGP que la autoriza.
Que, al momento de la apertura se ha presentado el oferente HABITAT ECOLOGICO SA con una propuesta por un total de
pesos ciento sesenta y nueve millones ochocientos mil con 00/100 ($169.800.000,00).
Que, al momento de elevar el dictamen de preadjudicación a Nivel Central, el mismo fue rechazado salvable dado que
solicitaron prorrogar la solicitud 676329 por el periodo de cuatro (4) meses desde 01/07/2024 al 31/10/2024. Por lo cual, se
continuo con la solicitud mencionada y esta misma se solicita segundo llamado para poder cubrir el periodo de consumo
restante.
Que, en razón de lo expuesto debió declararse fracasada la tramitación en curso y arbitrar los medios para efectuar un
nuevo llamado, dada la necesidad del Sector de INTENDENCIA en que se contrate el servicio solicitado.
Que, Según Art. 15 Ap. 1, de la Ley 13.981 y su Decreto 59/2019 reglamentario, la autoridad administrativa instrumentara
la difusión del contenido de los actos administrativos en los medios oficiales:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones, https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletín Oficial.
Que, se establece que la apertura de Propuestas se realizará el día 03 de Octubre de 2024, a las 10:00 Hs, en la oficina de
Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito sito en calle Italia 350 de la localidad de
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Avellaneda.
Que, el llamado de referencia se encuadra en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del anexo 1 del decreto
reglamentario 59/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP. Y la Resolución de delegación de montos Nro. 32-OPCGP-
2024.
Que, el Sr. Jefe del sector ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos ciento quince millones
doscientos mil con 00/100 ($115.200.000,00), y que mediante la solicitud Nº 666084 se procede a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que,la comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo: Jefa depto. Adm.
Contable Sra.: Iriosola Alicia V. legajo Nº 00-274728-00, Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E. legajo Nº 50-672219-00,
Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen legajo Nº 00-620214-00.
Que, la comisión de pre-adjudicación, prevista en Art. 20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán
algunos de los siguientes miembros: A Cargo del Sector de Intendencia Sr. Arcas Javier Sebastián, Legajo Nº 00-904750-
00; Cargo: Administrativo Sra. Fernandez Cintia, Legajo Nº 50-902877-00
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO, DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS PEDRO FIORITO, EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES INHERENTES A SU CARGO:
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar la anulación del 1º llamado realizado el día 30/05/2024 correspondiente a Licitación Privada
Presupuesto Nº 53/24 tendiente a la contratación de SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS PATOGENICOS,
solicitado por el Sector de INTENDENCIA, de este nosocomio.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el Segundo llamado a Licitación Privada Presupuesto Nº 53/24
que, estará enmarcada Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del anexo 1 del decreto reglamentario 59/19, RESO-
2020-2039-GDEBA-MSALGP y la Resolución de delegación de montos Nro. 3058/22 y atento al cumplimiento de los
principios de igualdad, libre competencia y de transparencia del presente proceso de contratación haciendo uso del artículo
23 del pliego único Reso-76/19 (IF-2019-05874919-GDEBA-CGP), Articulo 3 y Articulo 7 Inc. a) de la ley 13.981/09 y su
decreto reglamentario 59/19. Que, se establece que la apertura de Propuestas se realizará el día 03 de Octubre de 2024, a
las 10:00 Hs, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito sito en
calle Italia 350 de la localidad de Avellaneda.
ARTÍCULO 3°. Asimismo el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero, será atendido, con
cargo de Presupuesto General Ejercicio 2024, C. institucional 1.1.1 - jurisdicción auxiliar 0 - entidad 0 - categoría de
programa: PRG 014 SUB 003 ACT 1 - finalidad 3 - función 1 - procedencia- fuente 11
 
Inciso 3 Ppr 3 Ppa 5 Psp…………………….….Reng 1….............................................. $115.200.000,00
Total Importe Pesos ciento quince millones doscientos mil con 00/100 ($115.200.000,00)
 
Total Importe de la LICITACION en Pesos ciento quince millones doscientos mil con 00/100 ($115.200.000,00)
 
ARTÍCULO 4°. Se deja establecido, que el plazo previsto por el Art Nº 6 de la Ley Nº 13981/09 y su decreto reglamentario
Nº 59/19; no se ha autorizado este servicio para el periodo solicitado.
ARTÍCULO 5°. La comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo: Jefa
depto. Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V. legajo Nº 00-274728-00; Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E. legajo Nº
50-672219-00, Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen legajo Nº 00-620214-00. Y que, la comisión de pre-adjudicación,
prevista en Art.20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán algunos de los siguientes miembros: A Cargo
del Sector de Intendencia Sr. Arcas Javier Sebastián, Legajo Nº 00-904750-00; Cargo: Administrativo Sra. Fernandez
Cintia, Legajo Nº 50-902877-00
ARTÍCULO 6°. Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.
 
Luis Lopez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1194-HZGAGDMMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Septiembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-19541307-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el que se gestiona la aprobación de la Licitación Privada Nº
70/2024 según adquisición de Soluciones Parenterales para el Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle
René Favaloro 4750, de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincia 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
“Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
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Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09;
Que el Jefe de Deposito General del Hospital Gobernador Domingo Mercante ha justipreciado el gasto aproximadamente
de la suma de pesos Noventa y cuatro millones seiscientos noventa y nueve mil ochocientos sesenta y dos con 00/100
centavos ($94.699.862,00);
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a efectuar el llamado Licitación Privada Nº 70/2024 según adquisición de Soluciones Parenterales,
con apertura de propuesta el día 03 de Octubre del 2024 a las 09:00hs, en la oficina de compras, para el Hospital
Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, de José C. Paz, el mismo se encuentra encuadrado
en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09
tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición por el periodo de 07/09/2024 al 31/12/2024.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares según adquisición de Soluciones Parenterales, con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09 cuya
copia se agrega embebida.
ARTÍCULO 3°. El gasto precedente autorizado, será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 013 SUB 001
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 -ENCUADRE 2-5-2 Productos farmacéuticos y
medicinales, por la suma de pesos Noventa y cuatro millones seiscientos noventa y nueve mil ochocientos sesenta y dos
con 00/100 centavos ($94.699.862,00); Ejercicio Año 2024.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Juan Angel Canella, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 344-HZDEFFEMSALGP-2024
 

BELÉN DE ESCOBAR, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Septiembre de 2024

 
VISTO el Expediente Nº 2024-31139888-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado
a la Licitación Privada Nº 60/2024, tendiente a contratar la adquisición de soluciones parenterales con destino al Hosp.Dr
Enrique F F Erill.
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Nº 59/2019, que el servicio de farmacia confeccionó las Especificaciones Técnicas Básicas
todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Anexo. 1 del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley de
Contrataciones 13.981/09.
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DR. ENRIQUE F. F. ERILL

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de soluciones parenterales con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-
76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 60/2024, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de soluciones parenterales, por el período de 3 (tres) meses, con arreglo al "Pliego bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
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ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 03 de octubre de 2024 a las
10:00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a Donatelli Carolina Dni: 25.294.343 n° de Legajo
320697, Bramano Maria Dni: 31.205.553 n° de Legajo 378336, Bramano Eugenia Dni: 35.245.960 n° de Legajo 904017 y
Alfonso Cecilia Dni: 37.696.627 n° de Legajo 902140; Quienes deberán indicar su cometido el dia 03 de octubre del 2024 a
las 10:00 hs en la Oficina de compras del Htal Dr Enrique FF Erill.
ARTÍCULO 5°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Farmacéuticos Fazzioli Paula Dni: 22.784.239 n°de Legajo 318479, Villanueva Marcelo Dni: 18.574.315 n° de
Legajo 356700, Osorio Liliana Dni: 16.912.181 n° de Legajo 356481 y Paolinelli Marcela Dni: 20.019.867 n° de Legajo
651759.
ARTÍCULO 6°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de $
21.599.900,00, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 - PRG 013 - SUB 002 - ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1.- FUENTE 11 - Inciso
2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2, Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Ariel Dario Folchi, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 609-HIEACDAKMSALGP-2024
 

JOSÉ MELCHOR ROMERO, BUENOS AIRES
Martes 17 de Septiembre de 2024

 
VISTO El presente expediente electrónico EX-2024-22190544-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de Insumos Descartables a requerimiento del Área de depósito de material descartable del Hospital Dr Alejandro Korn y en
atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 31/12/2024 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 675215 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 73/2024, autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de
Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS Setenta y siete
millones seiscientos noventa y cuatro mil doscientos treinta y tres con cero centavos ($77.694.233,00), será afectado a la
partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
Por ello,
 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº73 /2024 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada nº 73/2024. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones
en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°. Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4º. La erogación de PESOS: Setenta y siete millones seiscientos noventa y cuatro mil doscientos treinta y tres
con cero centavos ($77.694.233,00), deberá imputarse preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 018 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 por pesos: Sesenta y ocho
millones ochocientos veintidós mil quinientos dieciocho con cero centavos ($68.822.518,00), Inciso 2 Partida Principal 2
Partida Parcial 2 por pesos: Dos millones setenta y nueve mil ochocientos quince con cero centavos ($2.079.815,00), Inciso
2 Partida Principal 5 Partida Parcial 9 por pesos: Tres millones setecientos veintitrés mil con cero centavos ($3.723.000,00),
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 1 por pesos: Ciento setenta y cinco mil con cero centavos ($175.000,00), Inciso 2
Partida Principal 3 Partida Parcial 1 por pesos: Setecientos quince mil seiscientos con cero centavos ($715.600,00) y
atendida con fondos provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2024.
ARTÍCULO 5°. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día Jueves 03 de Octubre de 2024, a la 10:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6°. Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Soriano Roman Adriana Lorena Legajo N° 600196 y
Aranda Cecilia Verónica Legajo N° 600066.
ARTÍCULO 7°. Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones: Dardo Cristian Legajo N° 676449 Szafer Judith N°
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320052 y David Brignoles Legajo N° 354454.
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Belen Maruelli, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 610-HIEACDAKMSALGP-2024
 

JOSÉ MELCHOR ROMERO, BUENOS AIRES
Martes 17 de Septiembre de 2024

 
VISTO El presente expediente electrónico EX-2024-23166374-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de Ins. de alto costo Oncológicos a requerimiento del Servicio de Farmacia del Hospital Dr Alejandro Korn y en atención a
la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 31/12/2024 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 677017 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa a través de Licitación Privada N° 72/2024, autorizándose el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de
Especificaciones Técnicas como asi también la publicación en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS: Noventa y un
millones ochocientos treinta y seis mil quinientos seis con noventa y dos centavos ($91.836.506,92), será afectado a la
partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
Por ello,

 
LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO

DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 72/2024 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas contenidos en la
Licitación Privada nº 72/2024. Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones
en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3°. Autorizar al Departamento administrativo contable a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 4°. La erogación de PESOS Noventa y un millones ochocientos treinta y seis mil quinientos seis con noventa y
dos centavos ($91.836.506,92), deberá imputarse preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 018 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11 Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2 y atendida con fondos
provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2024.
ARTÍCULO 5°. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día Jueves 03 de Octubre de 2024, a la 11:30 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital Alejandro Korn, calle 520 y 175.
ARTÍCULO 6°. Designar la siguiente Comisión: Apertura de Sobres: Soriano Román Adriana Lorena Legajo Nº 600196 y
Aranda Cecilia Veronica Legajo Nº 600066.
ARTÍCULO 7°. Designar la siguiente Comisión: de Preadjudicaciones: Farm. ONOFRI Ana María Legajo N°321273, Hebe
Bratt Legajo N° 610331, Valente Micaela Legajo N° 604968 y Saravi Lucia Legajo N° 680774.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Belen Maruelli, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 699-HZGADNLMSALGP-2024
 

LANÚS ESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Septiembre de 2024

 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2024-
30754681-GDEBA-HZGADNLMSALGP mediante la Licitación Privada Nº 119/24, tendiente a la adquisición de GASES EN
SANGRE PARA LABORATORIO 2, aprobada bajo la solicitud 682791 por un monto $35.000.000,00.- Treinta y cinco
millones pesos con 00/100, para cubrir el periodo de Octubre a Diciembre del ejercicio 2024, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.
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Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del Marco
Normativo señalado precedentemente.
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de ampliar/aumentar, disminuir el
contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) de la ley 13981 y su decreto reglamentario 59 /19, y
también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de este Hospital,
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE
AGUDOS DOCTOR NARCISO LÓPEZ

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús, a
proceder a la realización de Licitación Privada Nº 119/24, será encuadrada en Art 17, Apartado 1 del Anexo I DEL
DECRETO 59/19 y ART. 17 de la Ley de contrataciones 13981/09, con posibilidad de ampliar/aumentar, disminuir según
Ley 13.981 Art Nº 7 y Decreto Reglamentario 59/19, Art. Nº 7 b), con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el pliego de Bases y Condiciones que tendrá la posibilidad de ampliar/aumentar, disminuir el
contrato que regirá el presente acto Administrativo (Art. 7 inciso b) yde la Ley 13981 y su decreto reglamentario 59 /19.
ARTÍCULO 3º. Autorizar a efectuarse la apertura de los sobres de las ofertas, en la oficina de compras de este Hospital, el
día 03/10/24 Hora 10:00HS.
ARTÍCULO 4º. Autorizar a crear y designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para la Licitación Privada
Nº 119/24, a losagentes: Panetta Maria Laura DNI 14.056.664 legajo 672748; Fresu Diego Ezequiel DNI 22.964.796 legajo
318301; Paz Jorgelina Alejandra DNI 27.797.773 legajo 608522 y como suplente: Fernandez Adela Viviana DNI 30.237.517
legajo 630690.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el presente procedimiento Licitatorio, visto lo solicitado en el Formulario para
Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento
en la suma $35.000.000,00.- el que será atendido con cargo a la siguiente cuenta Renta General, imputación preventiva: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR O - ENTIDAD O - CATEGORIA DE PROGRAMA:
PRG 014, SUB 009, ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11,
 
INCISO: 2 Ppl: 5 Ppa: 1 - $35.000.000,00
 
SON PESOS: Treinta y cinco millones pesos con 00/100 - Ejercicio 2024.
 
ARTÍCULO 6°. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Susana Cristina Fernandez, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 700-HZGADNLMSALGP-2024
 

LANUS ESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Septiembre de 2024

 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2024-
30802689-GDEBA-HZGADNLMSALGP mediante la Licitación Privada Nº 123/24, tendiente a la adquisición de
DETERMINACIONES COLORIMETRICAS VELOCIDAD 600 DET X HORA PARA LABORATORIO 2, aprobada bajo la
solicitud 683316 por un monto$37.500.000,00.- Treinta y siete millones quinientos mil pesos con 00/100, para cubrir el
periodo de Octubre a Diciembre del ejercicio 2024, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del Marco
Normativo señalado precedentemente.
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de ampliar/aumentar, disminuir el
contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) de la ley 13981 y su decreto reglamentario 59/19, y
también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de este Hospital,
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE
AGUDOS DOCTOR NARCISO LÓPEZ

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús, a
proceder a la realización de Licitación Privada Nº 123/24, será encuadrada en Art 17, Apartado 1 del Anexo I DEL
DECRETO 59/19 y ART. 17 de la Ley de contrataciones 13981/09, conposibilidad de ampliar/aumentar, disminuir según
Ley 13.981 Art Nº 7 y Decreto Reglamentario 59/19, Art. Nº 7 b) con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el pliego de Bases y Condiciones que tendrá la posibilidad de ampliar/aumentar, disminuir el
contrato que regirá el presente acto Administrativo (Art. 7 inciso b) de la Ley 13981 y su decreto reglamentario 59/19.-
ARTÍCULO 3°. Autorizar a efectuarse la apertura de los sobres de las ofertas, en la oficina de compras de este Hospital, el
día 03/10/24 Hora 11:00HS.
ARTÍCULO 4°. Autorizar a crear y designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para la Licitación Privada
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Nº 123/24, a losagentes: Panetta Maria Laura DNI 14.056.664 legajo 672748; Fresu Diego Ezequiel DNI 22.964.796 legajo
318301; Paz Jorgelina Alejandra DNI 27.797.773 legajo 608522 y como suplente: Fernandez Adela Viviana DNI 30.237.517
legajo 630690.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el presente procedimiento Licitatorio, visto lo solicitado en el Formulario para
Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento
en la suma $37.500.000,00.- el que será atendido con cargo a la siguiente cuenta Renta General, imputación preventiva: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR O - ENTIDAD O - CATEGORIA DE PROGRAMA:
PRG 014, SUB 009, ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - PROCEDENCIA - FUENTE 11,
 
INCISO: 2 Ppl: 5 Ppa: 1 - $37.500.000,00.-
SON PESOS: Treinta y siete millones quinientos mil pesos con 00/100. - Ejercicio 2024.
 
ARTÍCULO 6°. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Susana Crlstlna Fernandez, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 2452-HIGDJPMSALGP-2024
 

BAHIA BLANCA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Septiembre de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2024-28026267-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº 90/2024 PRESUPUESTO, Periodo de consumo 17/09/2024 al 31/12/2024 para la adquisición de
METILPREDNISOLONA INYECTABLE Y OTROS MEDICAMENTOS para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE
BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N° 13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio FARMACIA ha justipreciado el gasto en la suma de pesos SESENTA MILLONES QUINIENTOS
VEINTIUN MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE CON 90/100 ($60.521.927,90) y que el Jefe Administrativo Contable ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
METILPREDNISOLONA INYECTABLE Y OTROS MEDICAMENTOS.
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL H.I.G. DR. JOSÉ 

PENNA DE BAHÍA BLANCA 
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de METILPREDNISOLONA
INYECTABLE Y OTROS MEDICAMENTOS con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web (www.gba.gob.ar/saludprovincia) aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N° 13981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº90/2024 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I) , Art.17 Apartado 1 y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de METILPREDNISOLONA INYECTABLE Y OTROS
MEDICAMENTOS, por el periodo de 3 meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios y Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobado en el
Art. Primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 03/10/2024 a las 10:00 hs,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981.
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ARTÍCULO 5°. Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 -Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 6°. Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -
FUNCION 1- PROCEDENCIA- FUENTE 11
 
ENCUADRE: 2/5/2 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES $60.477.714,50
ENCUADRE: 2/5/1 COMPUESTOS QUIMICOS $44.213,40
 
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS SESENTA MILLONES QUINIENTOS VEINTIUN MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE
CON 90/100 ($60.521.927,90)
EJERCICIO 2024.
 
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 8°. Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Jorge Moyano, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 2459-HIGDJPMSALGP-2024
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Septiembre de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2024-18467767-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº: 91/2024 PRESUPUESTO, Periodo de consumo 10/09/2024 - 31/12/2024 para la adquisición de DESCARTABLES
UROLOGIA Y OTROS para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N° 13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio DEPÓSITO ha justipreciado el gasto en la suma de pesos CIENTO SEIS MILLONES QUINIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 70/100 ($106.542.883,70) y que el Jefe Administrativo
Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
DESCARTABLES UROLOGIA Y OTROS.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G. HOSPITAL DR. JOSÉ PENNA
DE BAHÍA BLANCA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de DESCARTABLES UROLOGIA
Y OTROS con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (se
publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia)aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del
Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N° 13981/09.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº: 91/2024 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I) , Art.17 Apartado 1 y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - modificada por
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RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de DESCARTABLES UROLOGIA Y OTROS.
La solicitud cubre un periodo de consumo de 3 meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios y Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos
aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3º. Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 03/10/2024 a las 10:30hs,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4º. Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx , de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N° 59/19 , reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 5º. Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 -Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 -CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 -PROCEDENCIA - FUENTE 11
 
ENCUADRE: 2/5/5 TINTAS, PINTURAS Y COLORANTES $102.608.598,70
ENCUADRE: 2/5/7 PRODUCTOS DE MATERIAL PLASTICO $122.500,00
ENCUADRE: 2/5/2 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES $2.856.150,00
ENCUADRE: 2/7/7 PRODUCTOS DE VIDRIO LOZA Y PORCELANA $920.000,00
ENCUADRE: 2/9/6 REPUESTOS Y ACCESORIOS $35.635,00
 
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: CIENTO SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y TRES CON 70/100 ($106.542.883,70)
EJERCICIO 2024
 
ARTÍCULO 7º. Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 8º. Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Jorge Moyano, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 2460-HIGDJPMSALGP-2024
 

BAHIA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Septiembre de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2024-26091753-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº 93/2024 PRESUPUESTO, Periodo de consumo 26/08/2024 - 31/12/2024 para la adquisición Alimentación Enteral,
parenteral y suplementos para nutrición para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio NUTRICION ha justipreciado el gasto en la suma de pesos CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE CON 72/100 ($181.492.199,72) y que el Jefe
Administrativo Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
Alimentación Enteral, parenteral y suplementos para nutrición.
Por ello,
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL H.I.G. DR. JOSÉ PENNA

DE BAHÍA BLANCA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición Alimentación Enteral, parenteral
y suplementos para nutrición con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios (se publicará en el sitio web
/www.gba.gob.ar/saludprovincia)aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19, y Ley de
Compras y Contrataciones N°13981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº 93/2024 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N°59/19 (Anexo I) , Art.17 Apartado 1 y la Resolución N°2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de Alimentación Enteral, parenteral y suplementos para
nutrición, por el periodo de 5 meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes
y Servicios y Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 03/10/2024 a las 11:30 hs.,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx , de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N°59/19 , reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 5°. Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto: AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
 
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo; P
UCCI MELISA - DNI 31611680 -Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 6°. Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 -JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCION 1-
FUENTE 11- PROCEDENCIA
 
ENCUADRE: 2/5/2 COMPUESTOS QUIMICOS $181.492.199,72.
 
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
CIENTO NOVENTA Y NUEVE CON 72/100 ($181.492.199,72)
 
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 8°. Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Jorge Moyano, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 2475-HIGDJPMSALGP-2024
 

BAHIA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Septiembre de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2024-25040030-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº: 92/2024 PRESUPUESTO, Periodo de consumo 23/08/2024 - 31/12/2024 para la adquisición de CATETER
INTRAVENOSO C/ Y S/ DISPARADOR, SONDAS, LLAVE DE TRES VIAS, Y OTROS DESCARTABLES para el HOSPITAL
“HIG DR JOSE PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
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Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N° 13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio DEPÓSITO ha justipreciado el gasto en la suma de pesos: CIENTO CUARENTA Y NUEVE
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SIETE CON 36/100 ($149.763.607,36) y que el Jefe
Administrativo Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
CATETER INTRAVENOSO C/ Y S/ DISPARADOR, SONDAS, LLAVE DE TRES VIAS, Y OTROS DESCARTABLES.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G. HOSPITAL DR. JOSÉ PENNA
DE BAHÍA BLANCA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de CATETER INTRAVENOSO C/
Y S/ DISPARADOR, SONDAS, LLAVE DE TRES VIAS, Y OTROS DESCARTABLES con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio
web/www.gba.gob.ar/saludprovincia)aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19, y Ley de
Compras y Contrataciones N° 13981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº: 92/2024 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I) , Art.17 Apartado 1 y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de CATETER INTRAVENOSO C/ Y S/ DISPARADOR,
SONDAS, LLAVE DE TRES VIAS, Y OTROS DESCARTABLES, por el periodo de 4 meses, con arreglo al Pliego Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 03/10/2024 a las 11:00 hs,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx , de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N° 59/19 , reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 5°. Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 -Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 6°. Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 -CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 -PROCEDENCIA - FUENTE 11
 
ENCUADRE: 2/5/9 PRODUCTOS QUIMICOS Y MEDICINALES- OTROS NO ESPECIFICADOS- $590.630,00
ENCUADRE: 2/9/5 UTILES MENORES MEDICOS QUIRURGICOS Y DE LABORATORIO $145.770.488,36
ENCUADRE: 2/5/2 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES $2.234.340,00
ENCUADRE: 2/5/1 COMPUESTOS QUIMICOS $159.015,00
ENCUADRE: 2/9/2 UTILES DE ESCRITORIO OFICINA Y ENSEÑANZA $331.584,00
ENCUADRE: 2/5/7 PRODUCTOS DE MATERIAL PLASTICO $540.000,00
ENCUADRE: 2/3/3 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $137.550,00
 
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS SIETE CON 36/100 ($149.763.607,36)
EJERCICIO 2024
 
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 8°. Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Jorge Moyano, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 813-HZGAMPMSALGP-2024
 

FLORENCIO VARELA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Septiembre de 2024
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VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA 39/2024 donde se pretende la adquisición de reactivos, PRESUPUESTO ESTIMADO
$57.670.000,00.- solicitado por el servicio de Laboratorio H.Z.G.A. “Mi Pueblo”; y
 
CONSIDERANDO:
Que, en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, el área de Laboratorio solicita a LP 39/2024 la gestión
de la compra.
Que a LP Nº 39/2024 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS:
cincuenta y siete millones seiscientos setenta mil con 00/100 ($57.670.000,00) conforme surge del Sipach Nº 674466.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobada por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17° Ley 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del Anexo 1 del
Decreto Reglamentario 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.Z.G.A. MI PUEBLO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la LICITACIÓN PRIVADA 39/2024 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°: Autorizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 39/2024 de acuerdo al Artículo 17° de la Ley 13981/09 y
Art. 17 APARTADO 1) del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 3°: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 03 de Octubre de 2024 a las 09:00 hs. En el Área de
Compras del H.Z.G.A. “Mi Pueblo”, sita calle Galli Mainini n° 240, de la ciudad de Florencio Varela.
ARTÍCULO 4°: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la LICITACIÓN PRIVADA 39/2024 se
suministra en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5°: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7°. Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 6°: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres y Comisión de Preadjudicaciones a los
agentes DRA DELAPLACE LAURA, DRA JUIZ NORMA Y VEGA RUBEN LUIS RICARDO.
ARTÍCULO 7° Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera Ejercicio 2024-C. INSTITUCIONAL 1.1.1.-
JURISDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 01 - ENTIDAD 0 PRG 014 CATEGORÍA DE PROGRAMA SUB 017 ACT 1
FINALIDAD 3 FUNCIÓN 1 - FUENTE DE FINANCIACIÓN: PROCEDENCIA - FUENTE 11 - INCISO 2 PARTIDA
PRINCIPAL 5 PARTIDA SUBPARCIAL 1 $57.670.000,00.
ARTÍCULO 8°: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7°. Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 9°: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Cesar Roberto Moreno, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 367-DPIHPBAMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Septiembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-29792922-GDEBA-DPIHPBAMSALGP por medio del cual se gestiona la adquisición de Insumos
Inmunoserológicos con destino a la Dirección Provincial del Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires, CRH
LA PLATA, CRH MAR DEL PLATA, CRH TRES DE FEBRERO Y SERVICIOS COORDINADORES DE LOS HOSPITALES
VICENTE LOPEZ Y PLANES DE LA LOCALIDAD DE GENERAL RODRIGUEZ Y PENNA DE BAHIA BLANCA para el
periodo Octubre -Diciembre AÑO 2024 y,
 
CONSIDERANDO:
Que de la Dirección Provincial del Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires dependen los CENTROS
REGIONALES DE HEMOTERAPIA con cabecera en las ciudades de LA PLATA, MAR DEL PLATA, 3 DE FEBRERO, y
conforme nota NO-2022-40750231-GDEBA-DCHMSALGP se anexan presupuestariamente respecto de las compras los
SERVICIOS COORDINADORES DE HEMOTERAPIA de los Hospitales HIGA" José PENNA" de BAHÍA BLANCA e HIGA
"Vicente LOPEZ y PLANES" de GENERAL RODRIGUEZ;
Que en los establecimientos sanitarios mencionados ut- supra se procesan 140.000 unidades de sangre produciéndose
con ellas más de 350.000 hemocomponentes aptos para ser distribuidos en 154 unidades de transfusión de las regiones
sanitarias I, II, III, V, VI, VII, VIII, IX, X y XII;
Que es indispensable contar con los insumos solicitados para mantener el funcionamiento operativo del establecimiento
mencionado en el VISTO;
Que a orden 02 se encuentra el requerimiento de compra presentado;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS CIENTO NUEVE MILLONES
CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS CON 60/100.- ($109.183.432,60.-);
Que a orden 19 la Dirección de Compras Hospitalarias autorizó la solicitud provisoria N° 684631;
Que a orden 28 consta el Comprobante de contabilización preventivo del gasto;
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Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el periodo Octubre-diciembre año 2024;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19.-
Que atento a lo actuado, el monto estimado de la contratación, procede aprobar el pliego de Bases y Condiciones
Particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas, contenidos en el presente procedimiento de compra y autorizar el
llamado a la Licitación Privada para la adquisición de Insumos Inmunoserológicos, con destino a la Dirección Provincial del
Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires, CRH LA PLATA, CRH MAR DEL PLATA, CRH TRES DE
FEBRERO Y SERVICIOS COORDINADORES DE LOS HOSPITALES VICENTE LOPEZ Y PLANES DE LA LOCALIDAD
DE GENERAL RODRIGUEZ Y PENNA DE BAHIA BLANCA, con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento
(100%), disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50%), conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b)
de la ley 13.981 y del Anexo I del Decreto nº 59/19 y conforme Artículo 17º Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO DE
HEMOTERAPIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DRA. NORA ETCHENIQUE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas contenidos
en el proceso de compra para la adquisición de Insumos Inmunoserológicos con destino a la Dirección Provincial del
Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires, CRH LA PLATA, CRH MAR DEL PLATA, CRH TRES DE
FEBRERO Y SERVICIOS COORDINADORES DE LOS HOSPITALES VICENTE LOPEZ Y PLANES DE LA LOCALIDAD
DE GENERAL RODRIGUEZ Y PENNA DE BAHIA BLANCA para cubrir las necesidades hasta el 31 de Diciembre de 2024.-
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 23/24 RENTAS GENERALES por la suma total de PESOS
CIENTO NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS CON 60/100.-
($109.183.432,60.-), con encuadre en los términos establecidos en el Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º Apartado
1 del Anexo 1 del Decreto 59/19, aprobándose a tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. -
ARTÍCULO 3°. FIJAR la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 03/10/2024 a las 10:00
horas, en la Oficina de Compras de la Dirección Provincial de Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires sito en
calle 15 y 66 s/n (1900) La Plata.-
ARTÍCULO 4°. CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes: MONTICELLI PABLO
(LEGAJO 377765), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 381652) y SILANES LORENA (LEGAJO 380467), en caso de
ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá ser suscripta en reemplazo por MARTIN WATZMAN
(Legajo 625177), o GODOY NATALIA (Legajo 900151).-
ARTÍCULO 5°. CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes integrantes: VERONICA
COPPOLILLO (Legajo 336064); LESCANO NORA (LEGAJO 665096) y ROSARIO CESPEDES (Legajo 677520), de
acuerdo con lo normado por el Art. 20 Apartado 3 del Decreto 59/19. En caso de ausencia de alguno de los integrantes, el
despacho de comisión podrá ser suscripto por SILVIA MARGINEDA (Legajo 672180) o GISELA LOPEZ (Legajo 326709).
ARTÍCULO 6°. Se deberá contemplar la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100%), disminuir hasta en un
cincuenta por ciento (50%) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la ley 13.981 y
del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y conforme Artículo 17º Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 7°. El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente Imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1.- JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 - PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1 - FI 3 - FU 01 -
PR - F11- Inciso 2- Partida Principal 5 - Partida Parcial 1 - Monto afectado $109.183.432,60.- Ejercicio 2024.
ARTÍCULO 8°. AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O - Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de manera simultánea. 
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus
efectos. Cumplido, archivar. 
 
Laura Alicia Gonzalez, Directora.

DISPOSICIÓN Nº 148-HZEOLMSALGP-2024
 

LANÚS ESTE, BUENOS AIRES
Martes 17 de Septiembre de 2024

 
VISTO, que por EX- 2024-26563436-GDEBA-HZOLMSALGP se gestiona la contratación del SERVICIO DE LIMPIEZA DE
LA DEPENDENCIA por la modalidad de la Licitación Privada N° 12/24 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el primer llamado debió declararse fracasado por errores en la publicación y precio excesivo, se procederá a realizar
el segundo llamado.
Que la presente contratación se encuadra en los Art 17 de la Ley 13981 y Art 17 apartado 1) del Decreto Ley 59/19E;
Que por solicitud N° 679039 la Dirección de Compras Hospitalarias autoriza el trámite de la Licitación Privada que obra en
el presente a los efectos de cubrir la demanda presentada;
Por ello,
 

LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL ZONAL ESPECIALIZADO DE ONCOLOGÍA
DISPONE
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ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el de especificaciones Técnicas, para contratación
del SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA DEPENDENCIA, para la Contratación de Bienes y Servicios aprobados por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el respectivo llamado a Licitación Privada N° 12/24, realizar la
publicación en el Boletín Oficial, de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 de Anexo I del Decreto 59/19, de la Ley
N° 13981, con la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el Art. 7 incisos b) y f) tanto de la Ley N
13.981 como de Decreto 59/19, con las modificaciones del art. 29 de la Ley 15.164 (y sus actualizaciones) conforme los
lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto
59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha y el horario de visita para el día 2 de octubre de 2024, de 8:30 a 11:30 hs.
ARTÍCULO 4°. Fijar la fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 7 de octubre de 2024 a las 09:00
horas, estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5°. Designar como integrante de la Comisión de Apertura de sobres a la agente: Perez Erica, Arzamendia
Martín.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicacion que intervendrá en el presente Procedimiento
Abreviado estará integrada por los agentes: Valdez Nicolás, Tolosa Daniel, Adm. Arzamendia Martín.
ARTÍCULO 7°. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera: C INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION
AXILIAR 0- ENTIDAD 0 - PRG 014 SUB 008 ACT 1- FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11 -
Encuadre 3.3.5: SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA DEPENDENCIA ($14.680.000,00.) por la suma total de PESOS
CATORCE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100.
ARTÍCULO 8°. Regístrese, comuníquese a quien corresponda, cumplido archívese.
 
Eduardo Diez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1379-HIEPMSALGP-2024
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Septiembre de 2024

 
VISTO: La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2024-30921785-GDEBA-
HIEPMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el segundo llamado a Licitación Privada N° 57/2024, para la Adq.
Insumos para el Servicio de Laboratorio, por el período de OCTUBRE-DICIEMBRE/2024, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitacion Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 4 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 02/10/2024 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
Anabella, Oneto Veronica y Martinez Silvia, que por disposición N° DISPO-2021-1425-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($58.675.000,00).-
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 684.878 y autorizar el segundo llamado a Licitación Privada para la Adq. Insumos para el Servicio de
Laboratorio, por el periodo OCTUBRE - DICIEMBRE/2024, por un importe estimado PESOS CINCUENTA Y OCHO
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($58.675.000,00), con la posibilidad de
prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b y f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15
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DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adq. Insumos para el Servicio de Laboratorio
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el segundo llamado a Licitación N° 57/2024 encuadrado en las
previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los
considerandos, tendiente a la Adq. Insumos para el Servicio de Laboratorio, por el período OCTUBRE-DICIEMBRE/2024,
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 02/10/2024 a las 10:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI
Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27637420
Retamozo Anabella 674534 30.755.963
Oneto Veronica 356549 34.348441
Martinez Silvia 318918 22.390652
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en PESOS CINCUENTA Y
OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($58.675.000,00), con cargo a: EJERCICIO 2024
- C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCIÓN 12 J.AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - Prog.13 SUB 005 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - FUENTE 11 - Bienes de Consumo:
 
INCISO.2 Ppr.5 Ppa 1…................... $58.675.000,00.
 
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en el Boletín Oficial, en la página del
Ministerio, y en la Página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC) de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1380-HIEPMSALGP-2024
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Septiembre de 2024

 
VISTO La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2024-30916520-GDEBA-
HIEPMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el segundo llamado a Licitación Privada N° 55/2024, para la Adq.
Insumos para el Servicio de Laboratorio, por el período de OCTUBRE-DICIEMBRE/2024, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitacion Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 4 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento; Que la fecha y horario de apertura de
ofertas se encuentra fijada para el día 02/10/2024 a las 09:00 horas;
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Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
Anabella ,Oneto Veronica y Martinez Silvia , que por disposición N° DISPO-2021-1425-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS CUARENTA MILLONES
SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($40.600.000,00).-
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 684.865 y autorizar el segundo llamado a Licitación Privada para la Adq. Insumos para el Servicio de
Laboratorio, por el periodo OCTUBRE-DICIEMBRE/2024, por un importe estimado PESOS CUARENTA MILLONES
SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($40.600.000,00), con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el
artículo 7 inciso b y f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adq. Insumos para el Servicio de Laboratorio
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el segundo llamado a Licitación N° 55/2024 encuadrado en las
previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los
considerandos, tendiente a la Adq. Insumos para el Servicio de Laboratorio, por el período OCTUBRE-DICIEMBRE/2024,
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente segundo llamado para el día 02/10/2024 a las
09:00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4º. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI
Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27637420
Retamozo Anabella 674534, 30.755.963
Oneto Veronica 356549 34.348441
Martinez Silvia 318918 22.390652
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en PESOS CUARENTA
MILLONES SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($40.600.000,00), con cargo a: EJERCICIO 2024 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1-
JURISDICCION 12 J.AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 - Prog.13 SUB 005 ACT 1- FINALIDAD 3- FUNCION 1-FUENTE 11 - Bienes
de Consumo:
 
INCISO.2 Ppr.5 Ppa 1….................... $40.600.000,00.-
 
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en el Boletín Oficial, en la página del
Ministerio, y en la Página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC) de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1381-HIEPMSALGP-2024
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Septiembre de 2024

 
VISTO La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2024-30914237-GDEBA-
HIEPMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el segundo llamado a Licitación Privada N° 56/2024, para la Adq.
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Insumos para el Servicio de Laboratorio, por el período de OCTUBRE-DICIEMBRE/2024, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitacion Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 4 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento; Que la fecha y horario de apertura de
ofertas se encuentra fijada para el día 02/10/2024 a las 09:30 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
Anabella, Oneto Veronica y Martinez Silvia, que por disposición N° DISPO-2021-1425-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS CINCUENTA Y UN MILLONES
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($51.250.000,00).-
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 684.875 y autorizar el segundo llamado a Licitación Privada para la Adq. Insumos para el Servicio de
Laboratorio, por el periodo OCTUBRE-DICIEMBRE/2024, por un importe estimado PESOS CINCUENTA Y UN MILLONES
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($51.250.000,00), con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse, según lo
estipulado en el artículo 7 inciso b y f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adq. Insumos para el Servicio de Laboratorio
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el segundo llamado a Licitación N° 56/2024 encuadrado en las
previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los
considerandos, tendiente a la Adq. Insumos para el Servicio de Laboratorio, por el período OCTUBRE-DICIEMBRE/2024,
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 02/10/2024 a las 09:30
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI
Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27637420
Retamozo Anabella 674534, 30.755.963
Oneto Veronica 356549 34.348441
Martinez Silvia 318918 22.390652
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en PESOS CINCUENTA Y
UN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 51.250.000,00), con cargo a: EJERCICIO 2024 - C.
INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCION 12 J. AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 - Prog.13 SUB 005 ACT 1- FINALIDAD 3-
FUNCION 1-FUENTE 11 - Bienes de Consumo:
 
INCISO.2 Ppr.5 Ppa 1…................... $51.250.000,00.-
 
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
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ARTÍCULO 7°. Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en el Boletín Oficial, en la página del
Ministerio, y en la Página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC) de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo.

MINISTERIO DE TRANSPORTE
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE APOYO Y COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA
 
DISPOSICIÓN Nº 62-DPAYCTAMTRAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Septiembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-28179519-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Leyes N°15.164 (con las modificaciones introducidas por su
similar N° 15.309), N° 13.927 y modificatorias, los Decretos Ley N° 532/09 y sus modificatorios, las Resoluciones N° 170/23
y 262/23, los Decretos N° 532/09, N° 1.350/18 y Nº 382/22, N° 2401/22 y las Disposiciones N° 2/10, 87/23 y 40/24, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de  “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que la citada Ley N° 13.927 establece en su artículo 28 (texto según Ley N° 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo, que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial “será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -facultad actualmente en cabeza del Ministerio de
Transporte-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el ejido urbano.”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el artículo 33 de Ley N° 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, las de: “supervisar el correcto funcionamiento del sistema de comprobación de infracciones de tránsito a través
de instrumentos cinemómetros fijos y móviles en cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires”, “autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas provinciales,
nacionales y municipales de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos, semiautomáticos o
manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en la materia, sin
perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos
competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización, emplazamiento y
uso de conformidad con la normativa vigente.” y “determinar la validez de las multas y/o presuntas infracciones de tránsito
automáticas”.;
Que mediante Resolución N° 170/23 emanada de la cartera de Transporte, se designó al Abogado Pablo Javier
SANGUINETTI (DNI N° 22.598.324, Clase 1972), en el cargo de Planta Permanente sin Estabilidad, Director Provincial de
Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto;
Que, en virtud de la creciente actividad administrativa cotidiana que viene gestionado la Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial del Ministerio de Transporte en las distintas materias relativas a su competencia se dictó la Resolución N°
RESO-2023-262-GDEBA-MTRAGP, por el cual se encomienda la atención y firma del despacho de la unidad orgánica
identificada conforme Decreto N° 382/2022 como “Subsecretaría de Política y Seguridad Vial” del Ministerio de Transporte,
específicamente en lo que respecta a: “Autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas
provinciales, nacionales y municipales, de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos,
semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en
la materia, sin perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con
los organismos competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización,
emplazamiento y uso de conformidad con la normativa vigente”; y “Entender y sistematizar el Registro de Proveedores de
Tecnología para la constatación de infracciones de tránsito”, al titular de la Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación
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Técnico Administrativa, Abogado Pablo Javier SANGUINETTI, DNI N° 22.598.324 - Clase 1972 -, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente;
Que la Disposición N° 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21 y 87/23 - establece el
“Procedimiento de Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v.2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el
“visto”, la Municipalidad de Carmen de Areco solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de control del
tránsito y seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar con
la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de
ese partido;
Que además detalla que la empresa proveedora del equipamiento a instalar se encuentra registrada en el Registro de
Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de
conformidad con la normativa vigente;
Que, finalmente, menciona que ha suscripto Convenio Marco de Colaboración con esta Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de
Carmen de Areco al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito, conforme a los puntos indicados en la
solicitud que motivó la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la Provincia de Buenos Aires, recomendando,
antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la
realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de
Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás
detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22;
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE APOYO Y COORDINACIÓN TÉCNICO

ADMINISTRATIVA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Municipalidad de Carmen de Areco, al uso de los equipos de constatación de infracciones de
tránsito, en los puntos de emplazamiento, detallados en el documento electrónico IF-2024-33648959-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP, en virtud de los motivos expresados en los considerandos de esta Disposición.
ARTÍCULO 2°. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición N° 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito” , debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de
difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a
utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los
principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente.
Asimismo, a efectos de realizar las obras para su colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos
correspondientes, emanados de los organismos pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
ARTÍCULO 5°. La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Javier Sanguinetti, Director.

ANEXO/S

IF-2024-33648959-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP

d86c33e797a4d8e49ac942f5e8210a9e7744075b6749b329bae15db883d13dff Ver

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el EX-2023-46395504-GDEBA-DRYFIPS, la Resolucion N° 8172 de fecha 29 de noviembre de
2023.
“Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Dame Tu Mano, Número de Diegep número 8172, del
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cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio
de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma
de $96.511.838, 46 (Pesos Noventa y Seis Millones Quinientos Once Mil Ochocientos Treinta y Ocho con 46/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio”
 
RESOLUCIÓN N° 8.172
 
VISTO, el expediente N° EX-2023-46395504-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Dame tu Mano, DIEGEP N° 8172, Distrito Esteban Echeverria, Nivel Educación Especial, en el cual resulta un
cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Dame tu Mano, DIEGEP N° 8172, Distrito Esteban
Echeverria, Nivel Educación Especial, Señora Mariana Beatriz Martinez, Documento Nacional de Identidad Número
20.025.247, adeuda aportes personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos
junio de 2019 a septiembre de 2023;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial; Que no registrándose
presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señalada;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización -Departamento
Recepción, Control y Registro documental - obrante a orden 7/8, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a
la suma de Pesos Noventa y Seis Millones Quinientos Once Mil Ochocientos Treinta y Ocho con 46 /100 ($96.511.838, 46).
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes personales y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y
contributivo del régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas
impuestas por ley a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley Nº 9650/80 (TO por Decreto
Nº 600/94 y modificatorias);
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06, se deberá proceder al
recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno; Que la presente medida se
dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m) de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos Noventa y Seis
Millones Quinientos Once Mil Ochocientos Treinta y Ocho con 46 /100 ($96.511.838, 46); en concepto de aportes
personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas, por el período junio de 2019 a septiembre de
2023, adeudados por la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Dame tu Mano, DIEGEP N° 8172,
Distrito Esteban Echeverria, Nivel Educación Especial, Sra. Mariana Beatriz Martinez, Documento Nacional de Identidad
Número 20.025.247, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por
Decreto 600/94 y modificatorias), Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y argumentos vertidos
precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el Departamento Gestión de Deudas y
Apremios de la Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su
resultado remitir a la Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe
en el marco de su competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Departamento Gestión de Deudas y Apremios de la Dirección
de Recaudación y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Departamento de Gestión de Deudas y Apremios
Marina Moretti, Presidente.

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el EX-2024-06485974-GDEBA-DPTGDYAIPS la Resolucion N° 5356 de fecha 03 de julio de 2024.
“Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo SIETE COLORES, Número de Diegep 5356, del cargo
deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago
con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$56.615.939,74 (Pesos cincuenta y seis millones seiscientos quince mil novecientos treinta y nueve con 74/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio”.
 
RESOLUCIÓN N° 5.356
 
VISTO, el expediente N°EX-2024-06485974-GDEBA-DPTGDYAIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de
Gestión Privada Colegio Siete Colores DIEGEP N° 5356, Distrito Quilmes, Nivel Inicial, en el cual resulta un cargo deudor,
y;
 
CONSIDERANDO:
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Que el propietario del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Colegio Siete Colores, DIEGEP N° 5356, Distrito
Quilmes, Nivel Inicial, Asociación Cultural Mariano Moreno, inscripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas bajo
la Matricula N° 1039, Legajo N° 18/4450 de asociaciones civiles, adeuda aportes personales, contribuciones patronales,
intereses compensatorios y/o multas por los períodos enero de 2010 a marzo de 2023;
Que oportunamente el establecimiento educativo privado de referencia se adhirió al plan de regularización y pago de deuda
dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N ° 10.980/22;
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto en dicha resolución, artículo 4 del Anexo I: …” Cuando se verifique el incumplimiento total o parcial
de cuatro (4) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o de tres (3) cuotas del
presente plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del mismo, con la pérdida de todos los
beneficios adquiridos en el presente plan. Dicho decaimiento implicará la exigibilidad de la totalidad de la deuda
determinada antes de reducciones del punto 1.3, quedando expedito el procedimiento de intimación de deuda y eventual
cobro ejecutivo por la vía de apremio. También se producirá el decaimiento del Plan de Pagos cuando no se cumpliere
íntegramente con las obligaciones establecidas en el art. 10 inc. B y e del Decreto Ley Nº 9650/80, por tres (3) períodos
consecutivos. Los pagos efectuados en concepto de este plan, se consideran pagos a cuenta.”;
Que por tal motivo se torna exigible la deuda consolidada en la Resolución 09/2019, que había sido reprogramada en la
antes mencionada resolución, cuyo lapso de deuda es de enero 2010 a octubre de 2019;
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales y multas por el lapso, no incluido en
plan de pago alguno, que va desde noviembre de 2019 a marzo de 2023;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señala;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización -Departamento
Recepción, Control y Registro Documental- obrante a fs. 27/29, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a
la suma de Pesos cincuenta y seis millones seiscientos quince mil novecientos treinta y nueve con 74/100
($56.615.939,74);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes personales y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y
contributivo del régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas
impuestas por ley a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley Nº 9650/80 (TO por Decreto
Nº 600/94 y modificatorias);
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06, se deberá proceder al
recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m) de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos cincuenta y
seis millones seiscientos quince mil novecientos treinta y nueve con 74/100 ($56.615.939,74); concepto de aportes
personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas, por el período enero de 2010 a marzo de 2023,
adeudados por el propietario del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Colegio Siete Colores, DIEGEP N° 5356,
Distrito Quilmes, Nivel Inicial, Asociación Cultural Mariano Moreno, inscripta en la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas bajo la Matricula N° 1039, Legajo N° 18/4450 de asociaciones civiles, de conformidad a lo dispuesto en los
artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley Nº 9650/80 (TO por Decreto Nº 600/94 y modificatorias), Resolución del
Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el Departamento Gestión de Deudas y
Apremios de la Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su
resultado remitir a la Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe
en el marco de su competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Departamento Gestión de Deudas y Apremios de la Dirección
de Recaudación y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Departamento Gestión de Deudas y Apremios
Marina Moretti, Presidente.

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-615716-23 la Resolución Nº 029270 de fecha 21 de agosto de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 29.270
 
VISTO, el expediente N° 21557-615716-23 iniciado por María Cecilia CARMELINI, atento la solicitud de reconocimiento de
servicios efectuada, y
 
CONSIDERANDO,
Que a fojas 6/10 obra documentación que acredita que la titular de autos prestó servicios bajo la figura de Práctica Rentada
en la Administración Portuaria Bonaerense, dependiente de la Subsecretaría de Asuntos Agrarios, durante el lapso 15-05-
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1998 al 30-12-2002;
Que respecto a los servicios prestados bajo la figura de Práctica Rentada, encontrándose acreditada la efectiva prestación
de servicios -sin aportes-, en el marco de los términos establecidos en los arts. 2o, 4o y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.
O. 600/94) y a tenor de los lineamientos emergentes de la doctrina sentada en la causa “Fernando Trillo, Luz María y otros
c/ IOMA s/ pretensión anulatoria” que señala que la modalidad de prestación de tareas acredita la relación de subordinación
en que se encuentran los practicantes rentados y que, si bien no permite encuadrarlo en una relación de empleo público, si
permite concluir que existe relación de dependencia;
Que a fojas 15 el área técnica procede a liquidar el correspondiente cargo deudor por aportes previsionales no efectuados,
durante el lapso comprendido entre 15-05-1998 al 30-12- 2002, que asciende a la suma de PESOS CUATROCIENTOS
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 21/100 ($417.653,21) por aportes personales y la suma de
PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 47/100 ($357.988,47) por
contribuciones patronales, conforme lo normado por los arts. 2o, 4o, 19 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94);
Que resulta aplicable la Resolución N° 25/17 de este IPS, la cual establece que, los intereses previstos en el art. 19 del
Decreto-Ley N° 9650/80, para los cargos deudores por aportes impagos, se devengaran a partir de la notificación del acto
que dicte este IPS mediante el cual se reconozcan los servicios desempeñados bajo la modalidad de práctica rentada con
fines previsionales;
Que a foja 17, Fiscalía de Estado interviene determinando que corresponde reconocer los servicios y practicar el pertinente
cargo deudor;
Que notificada la titular de autos a foja 21 fórmula propuesta, consistente en el pago de TREINTA Y SEIS (36) cuotas, en
esta instancia cabe receptar favorablemente la propuesta de pago efectuada por la titular de conformidad con el artículo 61
de Decreto Ley 9650/80;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Reconocer los servicios desempeñados por María Cecilia CARMELINI bajo la figura de Práctica Rentada en
la Administración Portuaria Bonaerense, dependiente de la Subsecretaría de Asuntos Agrarios, durante el lapso 15-05-1998
al 30-12-2002, conforme argumentos vertidos en la parte considerativa del presente acto.
ARTÍCULO 2°. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de aportes previsionales no efectuados, durante el
lapso comprendido entre 15-05-1998 al 30-12-2002, que asciende a la suma de PESOS CUATROCIENTOS DIECISIETE
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 21/100 ($417.653,21) por aportes personales y la suma de PESOS
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 47/100 ($357.988,47) por
contribuciones patronales, conforme lo normado por los arts. 2o, 4o, 19 y 61 del Decreto- Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94).
ARTÍCULO 3°. Receptar favorablemente la propuesta de pago efectuada por María Cecilia CARMELINI a fin de cancelar la
deuda practicada por aportes personales, consistente en el pago de TREINTA Y SEIS (36) cuotas mensuales, talleciendo
que el monto de cada cuota será de PESOS DOCE MIL SETECIENTOS CINCO CON 82/Í00 ($12.705,82) conforme el art.
61 del Decreto Ley N° 9650/80 TO 600/94.
ARTÍCULO 4°. Comunicar a la titular que deberá depositar cada cuota en la Cuenta N° 50046/3 CBU
0140999801200005004639, del Banco de la Pcia de Buenos Aires -Casa Matriz- La Plata-, debiendo acompañar los
correspondientes comprobantes de pago, los que deberán ser presentados ante cualquier Centro de Atención Previsional
(CAP) más cercano a su domicilio, o a través de un turno no presencial, que pueden solicitar a través del siguiente link:
https://turnos.IPS.qba.qob.ar/seleccionarTramite seleccionando el trámite denominado "Presentación de propuesta de pago
y/o comprobante de pago".
ARTÍCULO 5°. Establecer que la falta de dos (2) cuotas consecutivas o tres (3) alternadas, producirá de pleno derecho la
caducidad de la presente, y se procederá a recuperar el crédito impago por la vía judicial de Apremio, dando intervención a
la Dirección de Planificación y Control de Gestión -Sector Gestión y Recupero de Deudas, tomándose como pago los
montos abonados.
ARTÍCULO 6°. Dar intervención oportunamente a la Dirección de Recaudación y Fiscalización respecto a la deuda por
contribuciones patronales de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO
CON 47/100 ($357.988,47).
ARTÍCULO 7°. Supeditar la entrega de las actuaciones a la interesada a la cancelación de la deuda que posee con este
Organismo.
ARTÍCULO 8°. Notificar que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de Revocatoria dentro
del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).
ARTÍCULO 9°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento de Notificaciones por corresponder. Cumplido, pasar las
actuaciones al Departamento Detección, Gestión y Recupero de Deudas- para que tome la intervención de su
competencia. Hecho, seguir el trámite como por derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo | Sector Orden del Día
Eduardo Santin, Presidente.

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-392795-17 la Resolución Nº 029130 de fecha 14 de agosto de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 29.130
 
VISTO, el expediente N° 21557-392795-17 iniciado por Jorge Víctor PELLITERO, atento la deuda liquidada en autos, y
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CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 876804 de fecha 4 de octubre de 2017, obrante a foja 45, se acuerda beneficio de Jubilación por
Edad Avanzada a Jorge Víctor PELLITERO, a partir del día 1o de abril de 2016, en base al 43 % del Cargo de Director
provincial y/o General, con 16 años desempeñados en el Ministerio de Salud;
Que posteriormente a foja 55 se presenta el titular de autos, denunciando su reingreso a la actividad, atento haber sido
designado como Planta Temporaria -Bloque Político, a partir del 1 de Agosto de 2021, configurándose el supuesto de
incompatibilidad establecido en el art. 60 del Decreto Ley N° 9650/80;
Que el Departamento Detección, Gestión y Recupero de deuda a foja 57, procede a dar la baja del beneficio jubilatorio de
Jorge Víctor PELLITERO;
Que se habría producido un desplazamiento patrimonial carente de causa, con origen en los haberes que percibió, ello
faculta al Instituto a repetir lo abonado en más, lo cual conlleva la carga de restituir lo generado por dicha situación
(conforme arts. 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación);
Que a foja 72/73 se procede a la Reactivación del beneficio de jubilación del titular, en virtud del cese establecido por
Decreto N° 1987/21 a partir del 1o de enero de 2022;
Que a foja 77, el área técnica formuló cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por Jorge Víctor PELLITERO,
durante el lapso comprendido entre 01-08-2021 al 31-12-2021, que asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS
DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO CON 49/100 ($519.778,49);
Que se presenta el titular a fojas 56, acompañando boleta de transferencia bancaria a favor de este organismo, por el
monto de PESOS QUINIENTOS UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 16/100 ($501.769,16);
Que el área Gestión y Recupero de Deudas a foja 111, verifica el ingreso a las arcas de este Organismo de las sumas en
adeudadas;
Que han tomado intervención los Organismos Asesores a fojas 115/117;
Que la presente medida se dicta enajs^de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar legítimo el cargo deudor practicado a Jorge Víctor PELLITERO en concepto de haberes percibidos
indebidamente durante el lapso entre 01-08-2021 al 31-12-2021, que asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS
DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO CON 49/100 ($519.778,49), conforme argumentos vertidos en la
parte considerativa del presente acto (arts. 60 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80).
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma que surge de las boletas de depósito acompañada por el titular de PESOS
QUINIENTOS UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 16/100 ($501.769,16) se consideran como pago a
cuenta, quedando pendiente de pago un saldo de PESOS DIECIOCHO MIL NUEVE CON 33/100 ($18.009,33).
ARTÍCULO 3°. Descontar del haber jubilatorio que percibe Jorge Víctor PELLITERO, la suma de PESOS DIECIOCHO MIL
NUEVE CON 33/100 ($18.009,33), a fin de cancelar el monto adeudado por haberes percibidos indebidamente, conforme
las facultades conferidas a este Organismo por el art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80.
ARTÍCULO 4°. Notificar que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de Revocatoria dentro
del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).
ARTÍCULO 5°. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Hecho, seguir el trámite como por derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo | Sector Orden del Día
Marina Moretti, Presidente.

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-165354-10 la Resolución Nº 930796 de fecha 26 de diciembre de 2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 930.796
 
VISTO el expediente N° 21557-165354-10 por el cual Olga PEREZ solicita RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS para ser
utilizados en el marco del régimen de reciprocidad vigente, y;
 
CONSIDERANDO:
Que se encuentran acreditados los servicios aportados a este organismo, que se reconocen por la presente de acuerdo al
régimen de reciprocidad vigente;
Que fueron computados servicios sin aportes por lo que se liquida la deuda por aportes personales y contribuciones
patronales no efectuados para su recupero;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 691.364 de fecha 03 de noviembre de 2010.
ARTÍCULO 2°. RECONOCER los servicios desempeñados por Olga PEREZ, con documento DNI N° 3.475.707, por un total
de 27 años, 02 meses y 27 días que revisten el carácter de frente a grado.
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ARTÍCULO 3°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos trece mil ochocientos cuarenta con
veintinueve centavos ($13.840,29) en concepto de aportes personales no efectuados.
INTIMAR al titular para que en el plazo perentorio de veinte (20) días proponga forma de pago. Para el supuesto de
cancelar en un solo pago deberá ser depositado a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el correspondiente
comprobante de pago.
ARTÍCULO 4°. DEJAR constancia que previo a la remisión de las presentes actuaciones a otro organismo deberá
verificarse la cancelación de la deuda del artículo anterior. ESTABLECER que de no recepcionarse propuesta acorde, el
Sector Gestión y Recupero de Deudas deberá confeccionar el pertinente título ejecutivo para proceder al recupero de la
deuda impuesta.
ARTÍCULO 5°. ARBITRAR los medios conducentes para el recupero de la suma de pesos diez mil trescientos ochenta con
veintiún centavos ($10.380,21) en concepto de contribuciones patronales no efectuadas, debiéndose notificar previamente
al Ente Empleador.
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 7°. REGISTRAR en Actas. Notificar al interesado. Girar a la Dirección de Recaudación y Fiscalización.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2900-61700-13 la Resolución Nº 026099 de fecha 02 de mayo de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 26.099
 
VISTO las presentes actuaciones N° 2900-61700-13 correspondiente a CAROSSINO LILIANA MARINA, a fin que se
reconozcan los servicios revestidos en la modalidad de Becaria en los Municipios de Moreno y Merlo y Médica Residente
en el Ministerio de Salud y
 
CONSIDERANDO
Que del análisis de lo actuado resulta que se presenta la titular, requiriendo el reconocimiento de los servicios revistados
como Becaria en el Municipio de Moreno, por el periodo comprendido entre el 01/09/1990 al 31/05/1991, en el Municipio de
Merlo, por el período comprendido desde el 01/03/1992 al 31/08/2012 y como Medica Residente en especialidad
Tocoginecóloga por el periodo 09/05/1986 al 31/05/1990, el Hospital General de Agudos “Narciso López” de Lanús,
conforme a las certificaciones obrantes en autos.
Que en primer instancia, corresponde analizar los servicios revistados en la modalidad de Becaria si bien no configuran
relación de empleo público tal como dispone expresamente el Art. 6 del Decreto 5725/89 Reglamento de Becas del
Ministerio de Salud, que en su texto reza “La vinculación existente entre el Becario y el Estado Provincial, no configura
relación de empleo público, por la que no resulta aplicable el régimen para el Personal de la Administración Pública de la
Provincia de Bs. As., en excepción de lo establecido expresamente en el presente Reglamento” constituye relación de
dependencia a tenor de los informes emanados del Ministerio de Salud que dan cuenta de la relación laboral existente entre
el empleador y el agente.
Que acorde al estudio de la normativa aplicada, revistó idéntica situación que el personal de Planta, motivo este que
permite concluir que existió relación de subordinación y demás elementos que hacen a la relación laboral y que tales
servicios quedan encuadrados en el artículo 2 del Decreto-Ley N° 9650/80, deviniendo atendible su reconocimiento.
Que en este marco no resulta de aplicación el Decreto Ley N° 58/15 en virtud que la norma se aplica aquellos trabajadores,
en relación de dependencia perteneciente a la planta permanente o temporaria, que se desempeñan en los distintos
agrupamientos técnicos, servicio, obrero, administrativo y profesionales, comprendidos en la Ley 10.430, que presten
tareas en Hospitales dependientes de la Dirección Provincial de Hospitales del Ministerio de Salud, excluyéndose su
aplicación para quienes desempeñaren tareas en Hospitales pertenecientes al ámbito municipal.
Que a fin de definir pautas respecto a su cálculo, este Instituto procedió al dictado de la Resolución N° 8/2018 y
Memorando N° 4/18, que estipula que los intereses se calcularán mediante la aplicación del 6 % anual a partir de la
notificación del acto que dicte este IPS, mediante el cual se reconozcan los servicios desempeñados bajo la modalidad de
beca a los fines previsionales, circunstancia que deberá contemplarse oportunamente.
Que en segunda instancia, corresponde analizar los servicios revistados como Médico Residente conforme las
certificaciones incorporadas en autos emitido por el Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As.
Que en cuanto a la posibilidad de computar como tiempo de servicio los prestados en carácter de Residente, en el marco
de los términos establecidos en el art.2 del Decreto Ley n° 9650/80, este Cuerpo estima que el supuesto en examen queda
encuadrado en el mismo a tenor de los lineamientos emergentes de la doctrina\sentada en la causa “Triaca, Juan Manuel
c/Pcia. de Buenos Aires (IPS) Demanda „ Contenciosa Administrativa”, emanada de nuestro Máximo Tribunal Provincial.
Que ahora bien, respecto a las tareas revistadas por la titular corresponde aplicar el Decreto 598/15, que estableció la
obligatoriedad del aporte diferencial (16 %).
Que así, la normativa mencionada, dispone en su art.1 “la presencia de factores de riesgo psicosocial en la actividad
laboral desarrollada, por el personal que presta servicios en establecimientos asistenciales dependientes del Ministerio de
Salud, cuyas exposiciones propician un cuadro de desgaste laboral o agotamiento prematuro.
Que en tanto art.2 dispone que estarán alcanzados los profesionales comprendidos en el régimen de la ley 10.471 y
modificatorias, sean que correspondan a la planta permanente o temporaria.
Que según el art. 3 de la citada normativa prevé “Las disposiciones precedentes comprenden únicamente a los
profesionales que se desempeñen o hayan desempeñado en relación de dependencia, perteneciente a la „ planta
permanente o temporaria.
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Que en ese marco, y resultando que las tareas que desarrollare la titular de autos, durante el periodo de residencia en el
nosocomio perteneciente al ámbito del Ministerio de Salud, resultarían de carácter diferencial, en virtud del agotamiento
prematuro que importan conforme las pautas descriptas en la norma, no siendo facultad del interesado, ni de esta autoridad
de aplicación, decidir la consideración del especial carácter de la misma.
Que en tanto y conforme a lo señalado las áreas técnicas liquidaron los pertinentes cargos deudores en concepto de
aportes personales y contribuciones patronales no efectuados como Becaria en el Municipio de Moreno, por el periodo
comprendido entre el 01/09/1990 al 31/05/1991 y en el Municipio de Merlo, por el período comprendido desde el
01/03/1992 al 31/08/2012 que asciende al monto de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 33/100 ($1.996.752,33) Y PESOS UN MILLON SETECIENTOS ONCE MIL
QUINIENTOS UNO CON 99/100 ($1.711.501,99) respectivamente y como Residente por el periodo 09/05/1986 al
31/05/1990 que asciende a la suma de PESOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 84/100
($90.383,84) y de PESOS CIEN MIL CUATROCIENTOS CUATRO CON 66/100 ($100.404,66) respectivamente, en
conformidad con el art. 2,4,19 y 61 del Decreto Ley 9650/80, art.4 del decreto 598/15 y Resolución N° 8/2018 y
Memorando 4/18.
Que por lo expuesto y en consonancia con el Fiscal de Estado habiéndose expedido la Comisión de Prestaciones e
Interpretación Legal a fojas 168/170 este Cuerpo es de opinión que corresponde dictar acto administrativo con arreglo a
derecho.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Reconocer a los fines previsionales los servicios desempeñados por CAROSSINO Liliana Marina, como
Becaria en el Municipio de Moreno, por el período comprendido entre el 01/09/1990 al 31/05/1991 y en el Municipio de
Merlo, por el período comprendido desde el 01/03/1992 al 31/08/2012, conforme al art.2 del Decreto Ley 9650/80.
ARTÍCULO 2°. Reconocer los servicios desempeñados por CAROSSINO Liliana Marina, como Medica Residente en la
especialidad Tocoginecóloga por el periodo 09/05/1986 al 31/05/1990, en el Hospital Zonal General de Agudos “Narciso
López” de Lanús, que resultan de agotamiento prematuro, conforme el art.2 del Decreto Ley N° 9650/80 y Decreto N°
598/15.
ARTÍCULO 3°. Declarar legitimo el cargo deudor por el periodo indicado en el articulo practicado a CAROSSINO Liliana
Marina por aportes personales y contribuciones patronales no efectuados como Becaria en el Municipio de Moreno, por el
periodo comprendido entre el 01/09/1990 al 31/05/1991 y en el Municipio de Merlo, por el período comprendido desde el
01/03/1992 al 31/08/2012 que asciende al monto de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 33/100 ($1.996.752,33) Y PESOS UN MILLON SETECIENTOS ONCE MIL
QUINIENTOS UNO CON 99/100 ($1.711.501,99) respectivamente y como Residente por el periodo 09/05/1986 al
31/05/1990 que asciende a la suma de PESOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 84/100
($90.383,84) y de PESOS CIEN MIL CUATROCIENTOS CUATRO CON 66/100 ($100.404,66) respectivamente, en
conformidad con el art. 2,4,19 y 61 del Decreto Ley 9650/80, art.4 del decreto 598/15 y Resolución N° 8/2018 y
Memorando 4/18.
ARTÍCULO 4°. Intimar a CAROSSINO Liliana Marina para que, en el plazo perentorio de 5 días, proponga forma de pago
del cargo deudor impuesto por aportes personales no efectuados (no pudiendo superar las 36 cuotas) advirtiendo, que
sobre el mismo se aplicarán intereses de financiación, conforme Memorando 4/18. Para el supuesto de cancelar en un solo
pago la deuda por aportes personales no efectuados, se deberá depositar el importe en la cuenta de este IPS N° 50046/3
(CBU 0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La Plata, o en la Dirección
Regional N° 8, con sede en calle 47 Nro 530 de la Ciudad de La Plata, o a través de un tumo no presencial, que pueden
solicitar a través del siguiente link:https://turnos.ips.gba.qob.ar/seleccionarTramite seleccionando el trámite denominado
"Presentación de propuesta de pago y/o comprobante de pago". Habilitar la vía ejecutiva en caso de no pago.
ARTÍCULO 5°. Para el supuesto de no recepcionarse propuesta de pago, deberá tomar intervención el Dpto Títulos
Ejecutivos de la Dirección Técnica y Legal a efectos de confeccionar el pertinente titulo para proceder al recupero de la
deuda impuesta por aportes personales.
ARTÍCULO 6°. Supeditar la entrega de las actuaciones al interesado, a la cancelación deuda que posee con este IPS.
ARTÍCULO 7°. Dar intervención a Dirección de Recaudación y Fiscalización, a los efectos del recupero de la deuda por
contribuciones patronales
ARTÍCULO 8°. Registrar. Pasar las actuaciones al Dpto Comunicación de actos prestacionales. Hecho seguir el trámite
como por derecho/corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo - Sector Orden del Día
Marina Moretti, Presidente

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-578106-22 la Resolución Nº 29262 de fecha 21 de agosto de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 29.262
 
VISTO el expediente N° 21557-578106-22 por el cual María Juana ARELLANO, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de conviviente, de Norberto Daniel CAPPONI,
fallecido el 30 de junio de 2022, y;
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CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación fallece la titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio
pensionario y revocar la Resolución N° 020.238, de fecha 8 de noviembre de 2023 atento que la misma fue dictada con
posterioridad al fallecimiento de la solicitante;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la DISPO-2020-6-GDEBA-DPPYRIPS;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR, la Resolución N° 020.238, de fecha 8 de noviembre de 2023, atento los argumentos vertidos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a María Juana ARELLANO, con DNI N° 6.691.689. ie asistía el derecho al goce del
beneficio de PENSION equivalente en base al 75 % del haber jubilatorio que venía percibiendo el causante el que debía
ser liquidado a partir del 1o de julio de 2022 y hasta el 7 de octubre de 2023, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria dentro del plazo de veinte (20)
días de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto Ley N° 9650/80 T.O. 1994.
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Pase al Departamento Contencioso Administrativo. Publicar Edictos. Cumplido,
archivar. 
 
Departamento Resoluciones
Moretti Marina, Presidente

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2024-25950976-GDEBA-SDPDIPS la Resolución Nº 21070 de fecha 8 de agosto
de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 21.070
 
VISTO el expediente N° EX-2024-25950976-GDEBA-SDPDIPS que trata la situación previsional de Susana Nelly
MARESCA, y;
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 675255 de fecha 9 de diciembre de 2019 se acordó beneficio de jubilación por invalidez a la titular
de autos a partir del 15 de enero de 2008;
Que posteriormente se detecta la continuidad en tareas en el ámbito de la Municipalidad de la Costa por parte de la titular
por el período comprendido del 1° de mayo de 2009 hasta el 30 de noviembre de 2012;
Que en tales condiciones, la continuidad de servicios en el ámbito municipal provoca la extinción del beneficio por invalidez
a la luz de lo dispuesto por el art. 64 inc. b) del Decreto Ley Nº 9650/80 -TO 1994, correspondiendo formular el pertinente
cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por el período comprendido entre el 1/05/2009 (fecha de reingreso en
tareas) y hasta 30/11/2012 (fecha de baja) que asciende a la suma de pesos ciento cuarenta y cinco mil trescientos catorce
con setenta y seis centavos ($145.314,76);
Que a foja 130, el Departamento Control Médico informa que a la fecha del último cese laboral (30/11/2012), la titular se
hallaba incapacitada en grado invalidante para el trabajo;
Que surge de las constancias de autos que la interesada falleció el 3 de diciembre de 2015;
Que de conformidad con lo dispuesto por el art. 64 inc. b), corresponde la incorporación del período en que la titular
percibió con validez la prestación por incapacidad, correspondiendo en esta instancia reconocer el derecho que le asistía al
goce del beneficio de Jubilación por Invalidez;
Que habiéndose expedido los Organismos Asesores y de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión de Prestaciones e
Interpretación Legal;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. EXTINGUIR el beneficio de JUBILACION POR INVALIDEZ correspondiente a Susana Nelly MARESCA, con
documento DNI N° 4.467.567, atento los argumentos vertidos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Susana Nelly MARESCA, con documento DNI N° 4.467.567, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN POR INVALIDEZ equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Técnica Clase III, 30 hs., con 13 años de antigüedad, desempeñado en el Municipio de la Costa, desde el 1° de diciembre
de 2012 hasta el 3 de diciembre de 2015, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 3°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos ciento cuarenta y cinco mil
trescientos catorce con setenta y seis centavos ($145.314,76) por haberes percibidos indebidamente desde el 01/05/2009 y
hasta 30/11/2012.
ARTÍCULO 4°. COMPENSAR las sumas pendientes de pago con la deuda declarada legítima en el artículo 3° y, de quedar
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saldo pendiente de cobro a favor de este Instituto, se deberá dar intervención al Departamento Detección Gestión y
Recupero de Deudas. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de
tales, en caso de resultar sumas a favor del causante.-
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 6°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, girar al Departamento Detección Gestión y Recupero
de Deudas.- 
 
Departamento Resoluciones Docentes.
Moretti Marina, Presidente.

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el EX-2023-05597845-GDEBA-DRYFIPS la Resolución Nº 17902 de fecha 03 de julio de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 17.902
 
“Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo DR. NICOLÁS DE AVELLANEDA, Número de Diegep 7514,
del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren
convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a
la suma de $13.673.276,77) (Pesos trece millones seiscientos setenta y tres mil doscientos setenta y seis con 77/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio”
 
VISTO, el expediente N° EX-2023-05597845-GDEBA-DRYFIPS por el cual tramita la legitimación y cobro de deuda por
aportes, contribuciones, intereses y multas, correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión Privada Doctor
Nicolás Avellaneda, DIEGEP N° 7514, Distrito Escobar, Nivel Superior, y;
 
CONSIDERANDO:
Que al momento de confeccionar el acto administrativo pertinente, Resolución N° RESO-2023-8642-GDEBA-IPS, se
transcribió erróneamente el periodo adeuda por el establecimiento, consignándose los períodos octubre de 2013 a enero
2023 y debiendo corresponder Julio de 2018 a enero 2023.
Que, en atención a lo expuesto precedentemente, corresponde subsanar el error material producido, consignando el
periodo correcto de la deuda que posee el colegio;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9 de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1. Rectificar la Resolución N° RESO-2023-8642-GDEBA-IPS, consignando que el periodo adeudado por el
Establecimiento Educativo de Gestión Privada Doctor Nicolás Avellaneda, DIEGEP N° 7514, Distrito Escobar, Nivel
Superior es de Julio 2018 a Enero de 2023.
ARTÍCULO 2. Registrar. Comunicar. Cumplido continuar con el trámite correspondiente.
 
Nora Rosana Etcheverry, Subdirectora; Héctor Hugo Ricotta, Director.

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el EX-2024-18241730-GDEBA-DPTGDYAIPS, la Resolucion N° 17905 de fecha 3 de julio de 2024.
Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo ÁNGEL D´ELIA, Número de Diegep 857, del cargo deudor
declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el
Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$67.819.801,48 (Pesos sesenta y siete millones ochocientos diecinueve mil ochocientos uno con 48/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN N° 17.905
 
VISTO, el expediente N° EX-2024-18241730-GDEBA-DPTGDYAIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de
Gestión Privada Instituto Angel D’ Elia, DIEGEP N ° 857, Distrito San Miguel, Nivel Primario, en el cual resulta un cargo
deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el propietario del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Instituto Angel D’ Elia, DIEGEP N° 857, Distrito San
Miguel, Nivel Primario, Agrupación Cultural Angel D’ Elia Asociación Civil, inscripta en la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas bajo la Matricula N° 2.470, de asociaciones civiles y cooperativas adeuda aportes personales, contribuciones
patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos febrero de 2015 a abril de 2024;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señalada;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización –Departamento
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Recepción, Control y Registro Documental- obrante a orden 7/8, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a
la suma de Pesos sesenta y siete millones ochocientos diecinueve mil ochocientos uno con 48/100 ($$67.819.801,48);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes personales y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y
contributivo del régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas
impuestas por ley a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley Nº 9650/80 (TO por Decreto
Nº 600/94 y modificatorias);
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06, se deberá proceder al
recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m) de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos sesenta y siete
millones ochocientos diecinueve mil ochocientos uno con 48/100 ($67.819.801,48); en concepto de aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas, por el período febrero de 2015 a abril de 2024, adeudados
por el propietario del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Instituto Angel D’ Elia, DIEGEP N° 857, Distrito San
Miguel, Nivel Primario, Agrupación Cultural Angel D’ Elia Asociación Civil, inscripta en la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas bajo la Matricula N° 2.470, de asociaciones civiles y cooperativas de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2,
4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por Decreto 600/94 y modificatorias), Resolución del Honorable Directorio de
este IPS N° 15/06 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el Departamento Gestión de Deudas y
Apremios de la Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su
resultado remitir a la Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe
en el marco de su competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Departamento Gestión de Deudas y Apremios de la Dirección
de Recaudación y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Departamento Gestión de Deudas y Apremios.
Marina Moretti, Presidente.

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2023-20042193-GDEBA-DPPYRIPS la Resolución nº 23318 de fecha 30 de
agosto de 2024.
 
RESOLUCIÓN Nº 23.318
 
VISTO, el EX-2023-20042193-GDEBA-DPPYRIPS iniciado Jorge Joaquín MALARINO MEYER, atento el error incurrido en
el dictado de la Resolución N° 7394, y
 
CONSIDERANDO,
Que en la Resolución N° 7394 de fecha 30 de junio de 2023 de orden 7, se consignó erróneamente el monto de la deuda
que se declara legitima: “PESOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO CON 84/100 ($36.578,84)”,
siendo el monto correcto el de “PESOS CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON
21/100 ($157.968,21) en virtud del cambio de código, desde el 01-08-2016 al 31-05-2018 y PESOS NOVENTA Y UN MIL
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS CON 27/100 ($91.536,27), con origen en el error en los cargos considerados para su
liquidación;
Que en virtud del error involuntario en que se incurriera al momento de dictar el Acto Administrativo referido
precedentemente, corresponde sanear la situación descripta en el marco de las facultades conferidas por el art. 115 del
Decreto-Ley N° 7647/70;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1. Rectificar el artículo 1° de la Resolución N° 7394 de fecha 30 de junio de 2023, el cual quedará redactado de
la siguiente forma, de conformidad con lo normado por el art. 115 del DecretoLey N° 7647/70: “ARTÍCULO 1. Declarar
legitimo el cargo deudor practicado al Sr. MALARINO MEYER Jorge Joaquín por haberes abonados indebidamente, el cual
asciende a la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 21/100
($157.968,21) en virtud del cambio de código, desde el 01-08-2016 al 31-05-2018 y PESOS NOVENTA Y UN MIL
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS CON 27/100 ($91.536,27) por el periodo comprendido entre el 06-10-2015 al 30-12-2016,
con origen en el error en los cargos considerados para su liquidación, conforme lo normado por el artículo 61 del Decreto-
Ley N° 9650/80, en virtud de los argumentos vertidos precedentemente.” atento los lineamientos vertidos en la parte
considerativa del presente acto y de conformidad a lo normado en el art. 115 del DecretoLey N° 7647/70.-
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ARTÍCULO 2. Ratificar en lo demás lo dispuesto en el acto administrativo en cuestión por resultar ajustado a derecho.-
ARTÍCULO 3. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento de Notificaciones por corresponder. Cumplido seguir su
trámite como por derecho corresponda. Cumplido, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo - Sector Orden del Día.
Marina Moretti, Presidente.

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2350-139952-03 de fecha 22 de agosto de 2024 la siguiente providencia.
 
Buenos Aires notifica al Sr. BELLIDO NUÑEZ, HERNAN que en el marco del cargo deudor que oportunamente se le
impusiera en concepto haberes previsionales percibidos sin causa en el Expediente N° 2350-139952-03, a efectos de
asegurar el cobro del crédito que asciende a la suma de $667.170,34 (PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
CIENTO SETENTA CON 34/100) con más los intereses correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, el
Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos Aires ha procedido a trabar medida cautelar de Inhibición General de Bienes
sobre la causante, siendo anotada en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires el día
25/04/2024, bajo el número 0001675/6”.
 
Departamento de Títulos Ejecutivos.
Dirección Administrativa, Técnica y Legal
Subdirección de Asuntos Legales
Claudia Marcela Villareal, Abogada Relatora.

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente N.º 2350-156609-03 de fecha 09 de septiembre de 2024, la siguiente providencia. 
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derecho habientes del Sr. GONZÁLEZ PABLO
DIONISIO, DNI 4.912.427, que en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto haberes
previsionales percibidos sin causa en el Expediente N° 2350-156609-03, a efectos de asegurar el cobro del crédito que
asciende a la suma de $678.372,06 (pesos seiscientos setenta y ocho mil trescientos setenta y dos con 03/100) con más
los intereses correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago el sr. Fiscal de estado de la provincia de
buenos aires ha procedido a $ trabar medida cautelar de inhibición general de bienes sobre la causante, siendo anotada en
el registro de la propiedad inmueble de la provincia de Buenos Aires el día 18/06/2024, bajo el número 0002517/4”.
 
Claudia Villareal, Departamento de Títulos Ejecutivos.
Dirección Administrativa, Técnica y Legal.
Subdirección de Asuntos Legales.

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-221882-12 de fecha 09 de septiembre de 2024, la siguiente resolucion. 
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derecho habientes de la Sra. BAGUR
AHUMADA GRACIELA TERESA DNI 10.447.740 que en el marco del cargo c deudor que oportunamente se le impusiera
en concepto haberes previsionales percibidos sin causa en el Expediente N° 21557-221882-12, a efectos de asegurar el
cobro del crédito que asciende a la suma de $208.710,54 (PESOS DOSCIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y DOS CON 54/100) con más los intereses correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, el
Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos Aires ha procedido a trabar medida cautelar de Inhibición General de Bienes
sobre la causante, siendo anotada en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires el día
22/07/2024, bajo el número 0003113/0".
 
Dirección Administrativa, Técnica y Legal
Subdirección de Asuntos Legales
Departamento de Títulos Ejecutivos.
Claudia Villareal

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2350-139952-03 de fecha 22 de agosto de 2024 la siguiente providencia.
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a la Sra. YANACONE NELLY LEONOR que en el
marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto haberes previsionales percibidos sin causa en el
Expediente N° 2350- 139952-03, a efectos de asegurar el cobro del crédito que asciende a la suma de $307.807,88 (Pesos
Trescientos Siete Mil Ochocientos Siete con 88/100) con más los intereses correspondientes calculados hasta la fecha de
su efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos Aires ha procedido a trabar medida cautelar de
Inhibición General de Bienes sobre la causante, siendo anotada en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de
Buenos Aires el día 27/02/2024, bajo el número 0000962/6”.
 
Departamento de Títulos Ejecutivos
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Claudia Marcela Villareal, Abogada Relatora.
sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica por 5 días, en el Expediente Nº
21557-342528-15 la providencia de fecha 09 de septiembre de 2024.
 
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derecho habientes de la Sra. DE FRANCISCO
AMALIA ANTONIA que en el marco del cargo deudor que Oportunamente se le impusiera en concepto de aportes
personales no efectuados en el Expediente N° 21557-342528-15, a efectos de asegurar el cobro del crédito que asciende a
la suma de $379.972,47 (Pesos Trescientos Setenta y Nueve Mil Novecientos Setenta y Dos con 47/100) con más los
intereses correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos
Aires ha procedido a trabar medida cautelar de Inhibición General de Bienes sobre la causante, siendo anotada en el
Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires el día 18/06/2024, bajo el número 000251610”.
 
Departamento de Títulos Ejecutivos.
Claudia Marcela Villareal, Abogada Relatora.

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a el/los propietarios del
establecimiento educativo Dame Tu Mano, por 5 (cinco) días, en el EX 2023-46395504-GDEBA-DRYFIPS, la Resolución nº
8172 de fecha 29 de noviembre de 2023.
“Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Dame Tu Mano, Número de Diegep número 8172, del
cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio
de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma
de $96.511.838, 46 (Pesos Noventa y Seis Millones Quinientos Once Mil Ochocientos Treinta y Ocho con 46/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio”
 
RESOLUCIÓN Nº 8.172
 
VISTO, el expediente N° EX-2023-46395504-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Dame tu Mano, DIEGEP N° 8172, Distrito Esteban Echeverria, Nivel Educación Especial, en el cual resulta un
cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Dame tu Mano, DIEGEP N° 8172, Distrito Esteban
Echeverria, Nivel Educación Especial, Señora Mariana Beatriz Martinez, Documento Nacional de Identidad Número
20.025.247, adeuda aportes personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos
junio de 2019 a septiembre de 2023; Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar
su situación en el plazo de 10 días corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por
vía judicial; Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señalada;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización –Departamento
Recepción, Control y Registro documental - obrante a orden 7/8, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a
la suma de Pesos Noventa y Seis Millones Quinientos Once Mil Ochocientos Treinta y Ocho con 46 /100 ($96.511.838, 46).
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes personales y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y
contributivo del régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas
impuestas por ley a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley Nº 9650/80 (TO por Decreto
Nº 600/94 y modificatorias); Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y
ajustándose la deuda practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06,
se deberá proceder al recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor; Que
se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno; Que la presente medida se dicta
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m) de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN  SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos Noventa y Seis
Millones Quinientos Once Mil Ochocientos Treinta y Ocho con 46 /100 ($96.511.838, 46); en concepto de aportes
personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas, por el período junio de 2019 a septiembre de
2023, adeudados por la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Dame tu Mano, DIEGEP N° 8172,
Distrito Esteban Echeverria, Nivel Educación Especial, Sra. Mariana Beatriz Martinez, Documento Nacional de Identidad
Número 20.025.247, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por
Decreto 600/94 y modificatorias), Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y argumentos vertidos
precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el Departamento Gestión de Deudas y
Apremios de la Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su
resultado remitir a la Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe
en el marco de su competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Departamento Gestión de Deudas y Apremios de la Dirección
de Recaudación y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
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Departamento de Gestión de Deudas y Apremios
Marina Moretti, Presidente.

sep. 27 v. oct. 3

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a el/los propietarios del
establecimiento educativo Siete Colores, por 5 (cinco) días, en el EX-2024-06485974-GDEBA-DPTGDYAIPS, la Resolución
Nº 5356 de fecha 03 de julio de 2024.
“Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo SIETE COLORES, Número de Diegep 5356, del cargo
deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago
con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$56.615.939,74 (Pesos cincuenta y seis millones seiscientos quince mil novecientos treinta y nueve con 74/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio”.
 
RESOLUCIÓN Nº 5.356
 
VISTO, el expediente N° EX-2024-06485974-GDEBA-DPTGDYAIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de
Gestión Privada Colegio Siete Colores DIEGEP N° 5356, Distrito Quilmes, Nivel Inicial, en el cual resulta un cargo deudor,
y;
 
CONSIDERANDO:
Que el propietario del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Colegio Siete Colores, DIEGEP N° 5356, Distrito
Quilmes, Nivel Inicial, Asociación Cultural Mariano Moreno, inscripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas bajo
la Matricula N° 1039, Legajo N° 18/4450 de asociaciones civiles, adeuda aportes personales, contribuciones patronales,
intereses compensatorios y/o multas por los períodos enero de 2010 a marzo de 2023;
Que oportunamente el establecimiento educativo privado de referencia se adhirió al plan de regularización y pago de deuda
dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N° 10.980/22;
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto en dicha resolución, artículo 4 del Anexo I: …” Cuando se verifique el incumplimiento total o parcial
de cuatro (4) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o de tres (3) cuotas del
presente plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del mismo, con la pérdida de todos los
beneficios adquiridos en el presente plan. Dicho decaimiento implicará la exigibilidad de la totalidad de la deuda
determinada antes de reducciones del punto 1.3, quedando expedito el procedimiento de intimación de deuda y eventual
cobro ejecutivo por la vía de apremio. También se producirá el decaimiento del Plan de Pagos cuando no se cumpliere
íntegramente con las obligaciones establecidas en el art. 10 inc. B y e del Decreto Ley Nº 9650/80, por tres (3) períodos
consecutivos. Los pagos efectuados en concepto de este plan, se consideran pagos a cuenta.”;
Que por tal motivo se torna exigible la deuda consolidada en la Resolución 09/2019, que había sido reprogramada en la
antes mencionada resolución, cuyo lapso de deuda es de enero 2010 a octubre de 2019;
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales y multas por el lapso, no incluido en
plan de pago alguno, que va desde noviembre de 2019 a marzo de 2023;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señala;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización - Departamento
Recepción, Control y Registro Documental- obrante a fs. 27/29, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a
la suma de Pesos cincuenta y seis millones seiscientos quince mil novecientos treinta y nueve con 74/100
($56.615.939,74);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes personales y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y
contributivo del régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas
impuestas por ley a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley Nº 9650/80 (TO por Decreto
Nº 600/94 y modificatorias);
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06, se deberá proceder al
recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m) de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos cincuenta y
seis millones seiscientos quince mil novecientos treinta y nueve con 74/100 ($56.615.939,74); concepto de aportes
personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas, por el período enero de 2010 a marzo de 2023,
adeudados por el propietario del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Colegio Siete Colores, DIEGEP N° 5356,
Distrito Quilmes, Nivel Inicial, Asociación Cultural Mariano Moreno , inscripta en la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas bajo la Matricula N° 1039, Legajo N° 18/4450 de asociaciones civiles , de conformidad a lo dispuesto en los
artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley Nº 9650/80 (TO por Decreto Nº 600/94 y modificatorias), Resolución del
Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el Departamento Gestión de Deudas y
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Apremios de la Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su
resultado remitir a la Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe
en el marco de su competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Departamento Gestión de Deudas y Apremios de la Dirección
de Recaudación y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Departamento Gestión de Deudas y Apremios
Marina Moretti, Presidente.

sep. 27 v. oct. 3

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a el/los propietarios del
Establecimiento Educativo Angel D´elia, por 5 (cinco) días, en el EX-2024-18241730-GDEBA-DPTGDYAIPS, la Resolución
Nº 17905 de fecha 03 de julio de 2024.-
“Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Angel D´elia, Número de Diegep 857, del cargo deudor
declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el
Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$67.819.801,48 (Pesos sesenta y siete millones ochocientos diecinueve mil ochocientos uno con 48 /100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio”
 
RESOLUCIÓN Nº 17.905
 
VISTO, el expediente N° EX-2024-18241730-GDEBA-DPTGDYAIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de
Gestión Privada Instituto Angel D’ Elia, DIEGEP N ° 857, Distrito San Miguel, Nivel Primario, en el cual resulta un cargo
deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el propietario del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Instituto Angel D’ Elia, DIEGEP N ° 857, Distrito San
Miguel, Nivel Primario, Agrupación Cultural Angel D’ Elia Asociación Civil, inscripta en la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas bajo la Matrícula N ° 2.470, de asociaciones civiles y cooperativas adeuda aportes personales, contribuciones
patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos febrero de 2015 a abril de 2024; Que habiéndose cursado
intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días corridos, bajo apercibimiento
de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial; Que no registrándose presentación alguna a la fecha,
tal deuda se torna exigible con la modalidad señalada;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización -Departamento
Recepción, Control y Registro Documental- obrante a orden 7/8, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a
la suma de Pesos sesenta y siete millones ochocientos diecinueve mil ochocientos uno con 48/100 ($$67.819.801,48);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes personales y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y
contributivo del régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas
impuestas por ley a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley Nº 9650/80 (TO por Decreto
Nº 600/94 y modificatorias);
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06, se deberá proceder al
recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m) de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos sesenta y siete
millones ochocientos diecinueve mil ochocientos uno con 48/100 ($$67.819.801,48); en concepto de aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas, por el período febrero de 2015 a abril de 2024, adeudados
por el propietario del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Instituto Angel D’ Elia, DIEGEP N °857, Distrito San
Miguel, Nivel Primario, Agrupación Cultural Angel D’ Elia Asociación Civil, inscripta en la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas bajo la Matricula N° 2.470, de asociaciones civiles y cooperativas de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2,
4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por Decreto 600/94 y modificatorias), Resolución del Honorable Directorio de
este IPS N° 15/06 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el Departamento Gestión de Deudas y
Apremios de la Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su
resultado remitir a la Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe
en el marco de su competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Departamento Gestión de Deudas y Apremios de la Dirección
de Recaudación y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Departamento Gestión de Deudas y Apremios.
Marina Moretti, Presidente.

sep. 27 v. oct. 3

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a el/los propietarios del
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establecimiento educativo Dr. Nicolás De Avellaneda, por 5 (cinco) días, en el EX 2023-05597845-GDEBA-DRYFIPS, la
Resolución Nº 17902 de fecha 03 de julio de 2024.-
 
RESOLUCIÓN Nº 17.902
 
“Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo DR. NICOLÁS DE AVELLANEDA, Número de Diegep 7514,
del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren
convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a
la suma de $13.673.276,77) (Pesos trece millones seiscientos setenta y tres mil doscientos setenta y seis con 77/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio”
 
VISTO, el expediente N° EX-2023-05597845-GDEBA-DRYFIPS por el cual tramita la legitimación y cobro de deuda por
aportes, contribuciones, intereses y multas, correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión Privada Doctor
Nicolás Avellaneda, DIEGEP N° 7514, Distrito Escobar, Nivel Superior, y;
 
CONSIDERANDO:
Que al momento de confeccionar el acto administrativo pertinente, Resolución N° RESO-2023-8642-GDEBA-IPS, se
transcribió erróneamente el periodo adeuda por el establecimiento, consignándose los períodos octubre de 2013 a enero
2023 y debiendo corresponder Julio de 2018 a enero 2023.
Que, en atención a lo expuesto precedentemente, corresponde subsanar el error material producido, consignando el
periodo correcto de la deuda que posee el colegio;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9 de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Rectificar la Resolución N° RESO-2023-8642-GDEBA-IPS, consignando que el periodo adeudado por el
Establecimiento Educativo de Gestión Privada Doctor Nicolás Avellaneda, DIEGEP N° 7514, Distrito Escobar, Nivel
Superior es de Julio 2018 a Enero de 2023.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Comunicar. Cumplido continuar con el trámite correspondiente.
 
Nora Rosana Etcheverry, Subdirectora; Héctor Hugo Ricotta, Director.

sep. 27 v. oct. 3

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a el/los propietarios del
establecimiento educativo privado PASITO A PASO por 5 días, en el EX-2024-24619499-GDEBA-DPTGDYAIPS de fecha
25 de julio de 2024 la siguiente providencia.
 
"Sr. Propietario del establecimiento educativo privado Pasito A Paso, DIEGEP 6242 del distrito La Plata, el Instituto de
Previsión Social le notifica por este medio, que según nuestros registros no existe constancia, con fecha de corte al
10/7/2024, que el establecimiento de su propiedad haya dado total cumplimiento a sus obligaciones previsionales por
aportes personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas devengados a favor de este
Organismo, y/o a la documentación correspondiente hasta la fecha de baja técnico pedagógica 31/12/2019. Por ello, se le
intima para que dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la recepción de la presente, regularice su
situación efectuando la/s presentación/es correspondiente/s y/o pago/s omitido/s, con más los intereses compensatorios y/o
multas, conforme la normativa vigente (Decreto-Ley 9650/80 TO. y modific. y Resoluciones HD IPS). Si no diera
cumplimiento a la presente intimación en el plazo señalado, se determinará la deuda de oficio, reclamándose los montos
adeudados por la vía judicial."
 
Nora Rosana Etcheverry, Subdirectora; Héctor Hugo Ricotta, Director.

sep. 27 v. oct. 3

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a el/los propietarios y/o representante
legal del establecimiento educativo de gestión privada INSTITUTO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN U.P.C.N. Merlo por
5 días, en el EX-2024-27119799-GDEBA-DPTGDYAIPS, PV-2024-28717549-GDEBA-DRYFIPS de fecha 16 de agosto de
2024.
 
"Sr. Propietario y/o Representante legal del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Instituto de Formación y
Capacitación U.P.C.N. Merlo, DIEGEP N° 5848, Distrito Merlo, Nivel superior, el Instituto de Previsión Social le notifica por
este medio, que según nuestros registros no existe constancia, con fecha de corte al 31/8/2024, que el establecimiento de
su propiedad haya dado total cumplimiento a sus obligaciones previsionales por aportes personales, contribuciones
patronales, intereses compensatorios y/o multas devengados a favor de este Organismo, y/o a la documentación
correspondiente hasta la fecha 31/12/2021. Por ello, se le intima para que dentro del plazo de diez (10) días hábiles,
contados a partir de la recepción de la presente, regularice su situación efectuando la/s presentación/es correspondiente/s
y/o pago/s omitido/s, con más los intereses compensatorios y/o multas, conforme la normativa vigente (Decreto-Ley
9650/80 TO. y modific. y Resoluciones HD IPS). Si no diera cumplimiento a la presente intimación en el plazo señalado, se
determinará la deuda de oficio, reclamándose los montos adeudados por la vía judicial."
 
Nora Rosana Etcheverry, Subdirectora; Héctor Hugo Ricotta, Director.
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sep. 27 v. oct. 3

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a el/los propietarios y/o representante
legal del establecimiento educativo de gestión privada INSTITUTO MODELO DEL SUR por 5 días, en el EX-2024-
25659771-GDEBA-DPTGDYAIPS de fecha 25 de julio de 2024 la siguiente providencia. 
 
"Sr. Propietario y/o Representante legal del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Instituto Modelo del Sur,
DIEGEP N° 8360, Distrito Avellaneda, Nivel primario, el Instituto de Previsión Social le notifica por este medio, que según
nuestros registros no existe constancia, con fecha de corte al 24/7/2024, que el establecimiento de su propiedad haya dado
total cumplimiento a sus obligaciones previsionales por aportes personales, contribuciones patronales, intereses
compensatorios y/o multas devengados a favor de este Organismo, y/o a la documentación correspondiente hasta la fecha
31/12/2023. Por ello, se le intima para que dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la recepción de la
presente, regularice su situación efectuando la/s presentación/es correspondiente/s y/o pago/s omitido/s, con más los
intereses compensatorios y/o multas, conforme la normativa vigente (Decreto-Ley 9650/80 TO. y modific. y Resoluciones
HD IPS). De haber adherido a un Plan de Regularización de Deudas Previsionales, deberán estar al día, tanto en el pago de
las cuotas como así también de los meses posteriores a dicho Plan, bajo pena de considerar decaido el mismo, habilitando
las acciones de cobro por la vía de Apremio. Si no diera cumplimiento a la presente intimación en el plazo señalado, se
determinará la deuda de oficio, reclamándose los montos adeudados por la vía judicial."
 
Nora Rosana Etcheverry, Subdirectora; Héctor Hugo Ricotta, Director.

sep. 27 v. oct. 3

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a el/los propietarios y/o representante
legal del establecimiento educativo de gestión privada PATO RENATO por 5 días, en el EX-2024-28451650-GDEBA-
DPTGDYAIPS, PV-2024-31074325-GDEBA-DRYFIPS de fecha 04 de septiembre de 2024.
 
“Sr. Propietario y/o Representante legal del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Pato Renato, DIEGEP N° 5176,
Distrito Morón, Nivel Inicial, el Instituto de Previsión Social le notifica por este medio, que según nuestros registros no existe
constancia, con fecha de corte al 31/8/2024, que el establecimiento de su propiedad haya dado total cumplimiento a sus
obligaciones previsionales por aportes personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas
devengados a favor de este Organismo, y/o a la documentación correspondiente hasta la fecha 31/05/2023. Por ello, se le
intima para que dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la recepción de la presente, regularice su
situación efectuando la/s presentación/es correspondiente/s y/o pago/s omitido/s, con más los intereses compensatorios y/o
multas, conforme la normativa vigente (Decreto-Ley 9650/80 TO. y modific. y Resoluciones HD IPS). Si no diera
cumplimiento a la presente intimación en el plazo señalado, se determinará la deuda de oficio, reclamándose los montos
adeudados por la vía judicial.”
 
Nora Rosana Etcheverry, Subdirectora; Héctor Hugo Ricotta, Director.

sep. 27 v. oct. 3

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a el/los propietarios y/o representante
legal del establecimiento educativo de gestión privada ESCUELA DE NUESTRO TIEMPO por 5 días, en el EX-2024-
27985927-GDEBA-DPTGDYAIPS, PV-2024-28717462-GDEBA-DRYFIPS de fecha 16 de agosto de 2024.
 
"Sr. Propietario y/o Representante legal del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Escuela de Nuestro Tiempo,
DIEGEP N°2973, Distrito San Isidro, Nivel primario, el Instituto de Previsión Social le notifica por este medio, que según
nuestros registros no existe constancia, con fecha de corte al 31/8/2024, que el establecimiento de su propiedad haya dado
total cumplimiento a sus obligaciones previsionales por aportes personales, contribuciones patronales, intereses
compensatorios y/o multas devengados a favor de este Organismo, y/o a la documentación correspondiente hasta la fecha
12/02/2021. Por ello, se le intima para que dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la recepción de la
presente, regularice su situación efectuando la/s presentación/es correspondiente/s y/o pago/s omitido/s, con más los
intereses compensatorios y/o multas, conforme la normativa vigente (Decreto-Ley 9650/80 TO. y modific. y Resoluciones
HD IPS). Si no diera cumplimiento a la presente intimación en el plazo señalado, se determinará la deuda de oficio,
reclamándose los montos adeudados por la vía judicial."
 
Nora Rosana Etcheverry, Subdirectora; Héctor Hugo Ricotta, Director.

sep. 27 v. oct. 3

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a representante legal del
establecimiento educativo de gestión privada MUNDO MÁGICO por 5 días, en el EX-2024-26962237-GDEBA-
DPTGDYAIPS, PV-2024-287175584-GDEBA-DRYFIPS de fecha 16 de agosto de 2024.
 
"Sr. Propietario y/o Representante legal del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Mundo Mágico, DIEGEP N°
6001, Distrito Lanús, Nivel inicial, el Instituto de Previsión Social le notifica por este medio, que según nuestros registros no
existe constancia, con fecha de corte al 31/8/2024, que el establecimiento de su propiedad haya dado total cumplimiento a
sus obligaciones previsionales por aportes personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas
devengados a favor de este Organismo, y/o a la documentación correspondiente hasta la fecha 18/12/2020. Por ello, se le
intima para que dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la recepción de la presente, regularice su
situación efectuando la/s presentación/es correspondiente/s y/o pago/s omitido/s, con más los intereses compensatorios y/o
multas, conforme la normativa vigente (Decreto-Ley 9650/80 TO. y modific. y Resoluciones HD IPS). De haber adherido a
un Plan de Regularización de Deudas Previsionales, deberán estar al día, tanto en el pago de las cuotas como así también
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de los meses posteriores a dicho Plan, bajo pena de considerar decaido el mismo, habilitando las acciones de cobro por la
vía de Apremio. Si no diera cumplimiento a la presente intimación en el plazo señalado, se determinará la deuda de oficio,
reclamándose los montos adeudados por la vía judicial."
 
Nora Rosana Etcheverry, Subdirectora; Héctor Hugo Ricotta, Director.

sep. 27 v. oct. 3

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a el/los propietario y/o representante
legal del establecimiento educativo de gestión privada EL DEVENIR por 5 días, en el EX-2024-28441916-GDEBA-
DPTGDYAIPS, PV-2024-31074313-GDEBA-DRYFIPS de fecha 04 de septiembre de 2024.
 
“Sr. Propietario y/o Representante legal del Establecimiento Educativo de Gestión Privada El Devenir, DIEGEP N° 7494,
Distrito Tigre, Nivel Superior, el Instituto de Previsión Social le notifica por este medio, que según nuestros registros no
existe constancia, con fecha de corte al 31/8/2024, que el establecimiento de su propiedad haya dado total cumplimiento a
sus obligaciones previsionales por aportes personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas
devengados a favor de este Organismo, y/o a la documentación correspondiente hasta la fecha 30/03/2022. Por ello, se le
intima para que dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la recepción de la presente, regularice su
situación efectuando la/s presentación/es correspondiente/s y/o pago/s omitido/s, con más los intereses compensatorios y/o
multas, conforme la normativa vigente (Decreto-Ley 9650/80 TO. y modific. y Resoluciones HD IPS). De haber adherido a
un Plan de Regularización de Deudas Previsionales, deberán estar al día, tanto en el pago de las cuotas como así también
de los meses posteriores a dicho Plan, bajo pena de considerar decaido el mismo, habilitando las acciones de cobro por la
vía de Apremio. Si no diera cumplimiento a la presente intimación en el plazo señalado, se determinará la deuda de oficio,
reclamándose los montos adeudados por la vía judicial."
 
Nora Rosana Etcheverry, Subdirectora; Héctor Hugo Ricotta, Director.

sep. 27 v. oct. 3

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a el/los propietarios y/o representante
legal del establecimiento educativo de gestión privada INSTITUTO MODELO DEL SUR por 5 días, en el EX-2024-
25732499-GDEBA-DPTGDYAIPS de fecha 25 de julio de 2024 la siguiente providencia.
 
“Sr. Propietario y/o Representante legal del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Instituto Modelo del Sur,
DIEGEP N° 8362, Distrito Avellaneda, Nivel secundario, el Instituto de Previsión Social le notifica por este medio, que según
nuestros registros no existe constancia, con fecha de corte al 24/7/2024, que el establecimiento de su propiedad haya dado
total cumplimiento a sus obligaciones previsionales por aportes personales, contribuciones patronales, intereses
compensatorios y/o multas devengados a favor de este Organismo, y/o a la documentación correspondiente hasta la fecha
31/12/2023. Por ello, se le intima para que dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la recepción de la
presente, regularice su situación efectuando la/s presentación/es correspondiente/s y/o pago/s omitido/s, con más los
intereses compensatorios y/o multas, conforme la normativa vigente (Decreto-Ley 9650/80 TO. y modific. y Resoluciones
HD IPS). De haber adherido a un Plan de Regularización de Deudas Previsionales, deberán estar al día, tanto en el pago de
las cuotas como así también de los meses posteriores a dicho Plan, bajo pena de considerar decaido el mismo, habilitando
las acciones de cobro por la vía de Apremio. Si no diera cumplimiento a la presente intimación en el plazo señalado, se
determinará la deuda de oficio, reclamándose los montos adeudados por la vía judicial.”
 
Nora Rosana Etcheverry, Subdirectora; Héctor Hugo Ricotta, Director.

sep. 27 v. oct. 3

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a el/los propietario y/o representante
legal del establecimiento educativo de gestión privada PEQUEÑO MUNDO por 5 días, en el EX-2024-28075289-GDEBA-
DPTGDYAIPS, PV-2024-28717502-GDEBA-DRYFIPS de fecha 16 de agosto de 2024.-
 
“Sr. Propietario y/o Representante legal del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Pequeño Mundo, DIEGEP N°
5296, Distrito Tigre, Nivel Inicial, el Instituto de Previsión Social le notifica por este medio, que según nuestros registros no
existe constancia, con fecha de corte al 31/8/2024, que el establecimiento de su propiedad haya dado total cumplimiento a
sus obligaciones previsionales por aportes personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas
devengados a favor de este Organismo, y/o a la documentación correspondiente hasta la fecha 01/02/2021. Por ello, se le
intima para que dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la recepción de la presente, regularice su
situación efectuando la/s presentación/es correspondiente/s y/o pago/s omitido/s, con más los intereses compensatorios y/o
multas, conforme la normativa vigente (Decreto-Ley 9650/80 TO. y modific. y Resoluciones HD IPS). Si no diera
cumplimiento a la presente intimación en el plazo señalado, se determinará la deuda de oficio, reclamándose los montos
adeudados por la vía judicial.
 
Nora Rosana Etcheverry, Subdirectora; Héctor Hugo Ricotta, Director.

sep. 27 v. oct. 3
 

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a el/los propietarios y/o representante
legal del establecimiento educativo de gestión privada SANTA MARIA DEL BUEN AYRE por 5 días, en el EX-2024-
28353743-GDEBA-DPTGDYAIPS, PV-2024-28717617-GDEBA-DRYFIPS de fecha 16 de agosto de 2024.
 
“Sr. Propietario y/o Representante legal del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Santa María del Buen Ayre,
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DIEGEP N° 6442, Distrito General Pueyrredón, Nivel Inicial, el Instituto de Previsión Social le notifica por este medio, que
según nuestros registros no existe constancia, con fecha de corte al 31/8/2024, que el establecimiento de su propiedad
haya dado total cumplimiento a sus obligaciones previsionales por aportes personales, contribuciones patronales, intereses
compensatorios y/o multas devengados a favor de este Organismo, y/o a la documentación correspondiente hasta la fecha
31/01/2022. Por ello, se le intima para que dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la recepción de la
presente, regularice su situación efectuando la/s presentación/es correspondiente/s y/o pago/s omitido/s, con más los
intereses compensatorios y/o multas, conforme la normativa vigente (Decreto-Ley 9650/80 TO. y modific. y Resoluciones
HD IPS). Si no diera cumplimiento a la presente intimación en el plazo señalado, se determinará la deuda de oficio,
reclamándose los montos adeudados por la vía judicial.
 
Nora Rosana Etcheverry, Subdirectora; Héctor Hugo Ricotta, Director.

sep. 27 v. oct. 3

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor Antonio Demetrio Gregorio COSTANTINO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Buenos Aires, en el expediente N° 4-049.12-2020 relativo a la Rendición de Cuentas de la Municipalidad De General
Pueyrredón - Ente Municipal De Servicios Urbanos (EMSUR), Ejercicio 2020, mediante Resolución del día 29/08/2024
dispuso correrle traslado del informe producido por la División Relatora, por el término de quince (15) días, artículo treinta y
nueve de la Ley Provincial 10869 y sus modificatorias (Orgánica del H. Tribunal de Cuentas). Al mismo tiempo se le hace
saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Federico Gastón Thea; Vocales: Daniel
Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo. Gonzalo Sebastián Kodelia Secretario
de Actuaciones y Procedimiento; Federico Gastón Thea, Presidente.
Marcelo Andrés Figueroa Godoy.

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor JULIO MIGUEL CHERÑAVSKY, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, en el expediente N° 4-219.0-2023 relativo a la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Hurlingham, Ejercicio
2023, mediante Resolución del día 06/08/2024 dispuso correrle traslado del informe producido por la División Relatora, por
el término de quince (15) días, artículo veintisiete de la Ley Provincial 10869 y sus modificatorias (Orgánica del H. Tribunal
de Cuentas), a fin de que lo conteste ofreciendo toda la prueba de descargo (artículo veintinueve de la Ley Provincial
10869 y sus modificatorias) bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por derecho (artículo veintiocho de la Ley citada). Al
mismo tiempo se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Federico
Gastón Thea; Vocales: Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo.
Gonzalo Sebastián Kodelia, Secretario de Actuaciones y Procedimiento; Federico Gastón Thea, Presidente. Marcelo
Andres Figueroa Godoy.

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor FRANCISCO JAVIER COFRE, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires, en el expediente N° 3-109.0-2023 relativo a la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de San Isidro, Ejercicio
2023, mediante Resolución del día 31/07/2024 dispuso correrle traslado del informe producido por la División Relatora, por
el término de quince (15) días, artículo veintisiete de la Ley Provincial 10869 y sus modificatorias (Orgánica del H. Tribunal
de Cuentas), a fin de que lo conteste ofreciendo toda la prueba de descargo (artículo veintinueve de la Ley Provincial
10869 y sus modificatorias), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por derecho (artículo veintiocho de la Ley citada).
Al mismo tiempo se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Federico
Gastón Thea; Vocales: Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez.
Gonzalo Sebastián Kodelia, Secretario de Actuaciones y Procedimiento; Federico Gastón Thea, Presidente.
Marcelo Andres Figueroa Godoy.

sep. 24 v. sep. 30

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública Nº 14/2024
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una serie de obras Demolición de Galpón y Construcción de Espacios Públicos para la
Integración Urbana de Villa Tranquila, partido de Avellaneda, en el marco del Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR
Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires y de las previsiones del Decreto Nº 1299/16, modificado
por Decreto Nº 734/24 -Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de
Crédito (OMC) y/o Estados Extranjeros en el marco de acuerdo bilaterales (AB)-;
Presupuesto oficial: ($2.251.420.240,89) tomando como mes base marzo de 2024. Con un anticipo del diez por ciento (10
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%).
Plazo: Trescientos (300) días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: 09 de septiembre de 2024.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 04 de octubre de 2024 a las 14:00 hs. en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 4 de octubre de 2024 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2024-25528586-GDEBA-DEOPISU.

sep. 9 v. sep. 27

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública Nº 15/2024
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una serie de obras en el marco Construcción de 199 Viviendas para la Integración
Urbana en calle León Gallo, Etapa II, en la localidad San Justo, partido de La Matanza, en el marco del Convenio de
Préstamo BIRF 8991-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) y de las
previsiones del Decreto Nº 1299/16, modificado por Decreto Nº 734/24 - Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones
Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Estados Extranjeros en el Marco de Acuerdo Bilaterales
(AB).
Presupuesto oficial global: ($27.623.282.364,11), presupuesto oficial Lote 1 - Manzana A: ($16.726.551.864,73),
presupuesto oficial Lote 2 - Manzana B: ($10.896.730.499,38), ambos tomando como mes base marzo 2024. Con un
anticipo del quince por ciento (15 %).
Plazo de ejecución para el Lote 1 Manzana A: 540 días corridos.
Plazo de ejecución para el Lote 2 Manzana B: 420 días corridos.
Plazo en caso de adjudicación de ambos lotes: 540 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 11 de septiembre de 2024.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 7 de octubre de 2024 a las 14:00 hs., en sobre cerrado, en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 7 de octubre de 2024 a las 15:00 hs. en el edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2024-29494007-GDEBA-DEOPISU.

sep. 11 v. oct. 1º

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 33/2024 
 
POR 15 DÍAS - Objeto: Ejecución de la Obra de Reforma, en la Defensoría Pública de la Nación emplazada en la calle
Bernardo de Irigoyen 189 de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $205.023.579,71 (Pesos Doscientos Cinco Millones Veintitrés Mil Quinientos Setenta y Nueve con
71/100).
Sistema de contratación: “Ajuste Alzado”, conforme Ley de Obras Públicas N° 13.064.
Garantía de oferta: será del 1 % (uno por ciento) del importe del presupuesto oficial.
Costo del pliego: Sin costo.
Fechas únicas de visita: 9 y 10 de octubre de 2024, en el horario de 8 a 13 horas, previa coordinación con el Departamento
de Arquitectura, al teléfono: (011) 7093-2060 int. 2061/5 o arquitectura@mpd.gov.ar
Consultas técnicas y/o administrativas: Toda consulta deberá ser realizada por escrito hasta 5 (cinco) días hábiles previos a
la apertura de las ofertas.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El presente Pliego y demás documentos de la licitación, estarán a
disposición de los interesados para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la
Nación: https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-publicos-abiertos-del-mpd/compras-y-
contrataciones/47-licitacion-publica
A los efectos de presentarse como oferentes no será obligatorio el retiro en forma personal de los Pliegos de Bases y
Condiciones Particulares y Generales. Sin perjuicio de ello, los/las interesados/as en recibir notificaciones vinculadas a los
actos administrativos que se dicten hasta el acto de apertura de ofertas, deberán completar y enviar el formulario
“Constancia de Constitución de Domicilio Especial y Correo Electrónico” disponible en el sitio web oficial para cada
procedimiento de selección del contratista.
Lugar y fecha límite de presentación de las ofertas: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia
de Junín, sita en Bernardo de Irigoyen 189 Junín, provincia de Buenos Aires, hasta el día y la hora indicada para el acto de
apertura de ofertas.
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Lugar del acto de apertura: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Junín, sita en
Bernardo de Irigoyen 189 Junín, provincia de Buenos Aires.
Día y hora de apertura: 1° de noviembre de 2024 a las 11:00 hs.
Nº de Expediente: 25315/2024

sep. 12 v. oct. 2

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública Nº 16/2024
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras en el marco Pavimentación. Barrio El Mercadito, en el partido de La
Plata, en el marco del Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR Programa de Integración Social y Urbana en el Gran
Buenos Aires y de las previsiones del Decreto Nº 1299/16, modificado por Decreto Nº 734/24 - Régimen Único de
Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Estados Extranjeros en el
marco de Acuerdo Bilaterales (AB).
Presupuesto oficial: $1.142.107.447,00 (Pesos Mil Ciento Cuarenta y Dos Millones Ciento Siete Mil Cuatrocientos Cuarenta
y Siete 00/100) tomando como mes base mayo de 2024. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: Doscientos diez (210) corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 23 de octubre de 2024 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 23 de octubre de 2024 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2024-18448181-GDEBA-DEOPISU.

sep. 23 v. oct. 14

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 17/2024
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras Construcción de Salones de Usos Múltiples para Actividades
Comunitarias y Deportivas de Bahía Blanca, en el marco del Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR Programa de
Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires y de las previsiones del Decreto Nº 1299/16, modificado por Decreto
Nº 734/24 - Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito
(OMC) y/o Estados Extranjeros en el marco de Acuerdo Bilaterales (AB).
Presupuesto oficial: Pesos Mil Novecientos Millones Trescientos Sesenta y Cuatro Mil Setecientos Noventa y Cinco con
99/100 ($1.900.364.795,99). Tomando como mes base junio de 2024.
Plazo: Trescientos sesenta (360) días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 24 de octubre de 2024 a las 14:00 hs. en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 24 de octubre de 2024 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2024-24739871-GDEBA-DEOPISU.

sep. 24 v. oct. 15

Licitación Pública Nº 18/2024
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras en el marco Recuperación de Monoblocks y Espacios Comunes
Etapa II - Lote 1: Sector A. Lote 2: Sector B en el partido de Morón, en el marco del Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR
Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) y de las previsiones del Decreto Nº
1299/16, modificado por Decreto Nº 734/24 -Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por
Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Estados Extranjeros en el marco de Acuerdo Bilaterales (AB)-.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma global de ($5.175.373.332,56), que se compone de la suma de $3.501.667.717,43
para el Lote 1-Sector A y de $1.673.705.615,13 para el Lote 2-Sector B, ambos tomando como mes base marzo 2024, con
un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: Quinientos cuarenta (540) días corridos para el Lote 1 Sector A y de trescientos sesenta (360) días corridos para el
Lote 2 Sector B, aclarándose que, en caso de adjudicación de ambos lotes, regirá el plazo común de quinientos cuarenta
(540) días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 28 de octubre de 2024 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
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Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 28 de octubre de 2024 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente N° EX-2024-22680706-GDEBA-DEOPISU.

sep. 24 v. oct. 15

Licitación Pública N° 19/2024
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras para la Recuperación de Monoblocks y Espacios Comunes Etapa
III, en el partido de Morón, en el marco del Convenio de Préstamo BID 8991-AR Proyecto de Transformación Urbana del
Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) y de las previsiones del Decreto Nº 1299/16, modificado por Decreto Nº
734/24 -Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC)
y/o Estados Extranjeros en el marco de Acuerdo Bilaterales (AB).
Presupuesto oficial: Pesos Tres Mil Treinta y Tres Millones Novecientos Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos con
27/100 ($3.033.903.452,27), tomando como mes base marzo 2024.
Plazo: Quinientos cuarenta (540) días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 29 de octubre de 2024 a las 14:00 hs. en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 29 de octubre de 2024 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2024-20100517-GDEBA-DEOPISU.

sep. 24 v. oct. 15

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 50/2024
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Nueva Delegación Municipal El Peligro en La
Plata, según especificaciones de Pliego de Bases y Condiciones, Pliego de Especificaciones Legales Generales y
Particulares, Especificaciones Legales Particulares Anexo A- Anexo I, II; III y IV; Memoria Descriptiva, Especificaciones
Técnicas Particulares y planos con destino Subsecretaría de Obras Públicas. Dirección General de Compras. 
Valor de pliego: Pesos Ochenta Mil con 00/100 ($80.000,00)
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Sesenta y Un Millones Novecientos Veintiséis Mil Ciento Sesenta y Nueve con 15/100
($161.926.169,15).
Fecha de apertura: 17 de octubre de 2024. Hora: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, calle 12 e/51 y 53.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (11:30 hs.) del día 17/10/2024 en
calle 12 entre 51 y 53, en la Dirección General de Compras.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar,; consultado y solicitar
Dirección General de Compras, en calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 7 (siete) días
hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 4 de octubre de 2024 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Expediente Nº 4061-2040755/2024.

sep. 24 v. sep. 30

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ARENALES
 
Licitación Pública Nº 4/2024
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 04/24: Refacción, Ampliación y Construcción de Edificio a Terminar, Tercera
Etapa, en la localidad de General Arenales.
Presupuesto oficial: $211.886.393,72 (Doscientos Once Millones Ochocientos Ochenta y Seis Mil Trescientos Noventa y
Tres con Setenta y Dos Centavos)
Fecha de apertura: 14/10/2024 - Hora: 10:00
Lugar: Honorable Consejo Deliberante de la Municipalidad de General Arenales, en Av. Mitre 50, General Arenales.
Recepción de ofertas: Hasta el día y hora indicados para el acto de apertura en la Oficina de Compras de la Municipalidad
de General Arenales en Av. Mitre 50, General Arenales, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $21.188,63.
Lugar de adquisición del pliego: Podrán ser consultados en la página web http://www.generalarenales.gob.ar/licitaciones y
adquiridos en papel hasta el jueves 10/10, para adquirirlos será requisito formar parte del registro de licitadores
municipales, por consultas técnicas o administrativas dirigirse a la Oficina de Compras de la Municipalidad de General
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Arenales, en el horario de 7:00 hs. a 12:00, Av. Mitre 50, General Arenales, provincia de Buenos Aires.
sep. 25 v. oct. 1º

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública N° 11/2024 - Proceso de Compra PBAC N° 371-0986-LPU24
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 11/24 -autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2024-120-GDEBA-
SSTAYLMDCGP. Proceso de Compra PBAC N° 371-0986-LPU24, tendiente a la Adquisición de Mobiliario, en un todo de
acuerdo con las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en unos Mil Ochocientos Cuarenta y Nueve Millones Ochocientos Sesenta Mil
($1.849.860.000,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
conforme a las pautas establecidas en el artículo 3º pliego podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la
apertura.
La autoridad administrativa publicará en PBAC las circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los principios de Publicidad
y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La presentación de la oferta se
hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el
Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos
solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato
PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser presentados en
soporte papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de este
Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, desde la fecha de
publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de
garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo
únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la
Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la
Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 7 de octubre del 2024. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 7 de octubre del 2024. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
Expte. N° EX-2024-31321244-GDEBA-DSTAMDCGP.

sep. 26 v. sep. 30

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 40/2024  
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 40/2024 por la cual se solicita la Construcción de Edificio para la Escuela
Secundaria Nº 14, Bº Monterrey de la localidad de Presidente Derqui, partido Del Pilar, según Pliego de Bases y
Condiciones, a pedido de la Secretaría de Infraestructura de la Municipalidad Del Pilar. Dirección de Compras.
Apertura: 28/10/2024
Hora: 13:00 horas
Presupuesto oficial: $1.864.560.365,51 (Pesos Mil Ochocientos Sesenta y Cuatro Millones Quinientos Sesenta Mil
Trescientos Sesenta y Cinco con 51/100).
Valor del pliego: $1.864.000,00 (Pesos Un Millón Ochocientos Sesenta y Cuatro Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 1503/2024.
Expte. Nº 7710/2024.

sep. 26 v. sep. 27

Licitación Pública Nº 41/2024 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 41/2024 por la cual se solicita la Construcción de Edificio para la Escuela
Secundaria Nº 36 de la localidad de Del Viso, partido Del Pilar, según Pliego de Bases y Condiciones, a pedido de la
Secretaría de Infraestructura de la Municipalidad Del Pilar.
Apertura: 29/10/2024
hora: 13:00 horas
Presupuesto oficial: $1.814.996.771,49 (Pesos Mil Ochocientos Catorce Millones Novecientos Noventa y Seis Mil
Setecientos Setenta y Uno con 49/100).
Valor del pliego: $1.814.900,00 (Pesos Un Millón Ochocientos Catorce Mil Novecientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
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Decreto Nº 1504/2024
Expte. Nº 7711/2024

sep. 26 v. sep. 27

Licitación Pública Nº 42/2024 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 42/2024 por la cual se solicita la Construcción de Edificio para la Escuela
Secundaria Nº 28, Bº Villa Morra, partido Del Pilar, según Pliego de Bases y Condiciones, a pedido de la Secretaría de
Infraestructura de la Municipalidad Del Pilar. Dirección de Compras
Apertura: 30/10/2024
Hora: 14:00 horas
Presupuesto oficial: $1.911.330.611,50 (Pesos Mil Novecientos Once Millones Trescientos Treinta Mil Seiscientos Once con
50/100).
Valor del pliego: $1.911.300,00 (Pesos Un Millón Novecientos Once Mil Trescientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 1505/2024.
Expte. Nº 7712/2024.

sep. 26 v. sep. 27

Licitación Pública Nº 43/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 43/2024 por la cual se solicita la Construcción de Edificio para la Escuela
Secundaria Nº 37 de la localidad de Lagomarsino, partido Del Pilar, según Pliego de Bases y Condiciones, a pedido de la
Secretaría de Infraestructura de la Municipalidad Del Pilar. Dirección de Compras
Apertura: 31/10/2024
Hora: 13:00 horas
Presupuesto oficial: $1.989.050.922,94 (Pesos Mil Novecientos Ochenta y Nueve Millones Cincuenta Mil Novecientos
Veintidós con 94/100).
Valor del pliego: $1.989.000,00 (Pesos Un Millón Novecientos Ochenta y Nueve Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 1506/2024.
Expte. Nº 7713/2024.

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LA MADRID 
 
Licitación Pública Nº 5/2024
 
POR 2 DÍAS - Materiales para Obra Viviendas en Gral. La Madrid.
Presupuesto oficial: $156.867.688,16.
Valor del pliego: Gratuito.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Adquisición de pliegos: Hasta el día 11/10/2024 inclusive en la Oficina Municipal de Compras, sita en calle San Martín Nº
565 de Gral. La Madrid. E-mail oficial: compras@lamadrid.gob.ar - Teléfono: 02286-420296.
Entrega de sobres: En la Oficina Municipal de Compras, hasta el día 14/10/2024 a las 10:00 hs.
Fecha de apertura: El día 14/10/2024 a las 11:00 hs. en la Sala de Situación de la Municipalidad de General La Madrid, sita
en calle San Martín Nº 565 de General La Madrid (7406).
Expediente municipal N° 4043-1389/24.

sep. 26 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 46/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 46/2024, para la obra Apertura de calles Sta. Fe, Ameghino, Quirno, Gaspar
Campos, dependiente de la Secretaría de Obras y Espacio Público, del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 22 de octubre de 2024.
Hora: 9:30 
Presupuesto oficial: $190.850.000,00
Valor del pliego: $209.935,00
Consulta de pliegos: Entre los días 10 al 15 de octubre de 2024 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 16 al 18 de octubre de 2024 inclusive, de 9:00 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 13428/24.

sep. 26 v. sep. 27

Licitación Pública Nº 47/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 47/2024, para la obra Pavimentos de Hormigón en distintas calles del
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distrito, dependiente de la Secretaría de Obras y Espacio Público, del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 22 de octubre de 2024.
Hora: 12:00
Presupuesto oficial: $1.202.143.516,44
Valor del pliego: $13.223.578,68
Consulta de pliegos: Entre los días 10 al 15 de octubre de 2024 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 16 al 18 de octubre de 2024 inclusive, de 9:00 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 13459/24.

sep. 26 v. sep. 27

Licitación Pública Nº 48/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 48/24, para la obra Pavimentos de Asfálticos con Cordón Cuneta,
dependiente de la Secretaría de Obras y Espacio Público del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 23 de octubre de 2024.
Hora: 9:30.
Presupuesto oficial: $1.203.360.000,00.
Valor del pliego: $13.236.960,00.
Consulta de pliegos: Entre los días 10 al 15 de octubre de 2024 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 16 al 18 de octubre de 2024 inclusive, de 9:00 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 13458/24.

sep. 26 v. sep. 27

Licitación Pública Nº 49/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 49/24, para la obra Bacheo en Principales Calles de Asfalto, dependiente de
la Secretaría de Obras y Espacio Público del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 23 de octubre de 2024.
Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $1.308.680.000,00.
Valor del pliego: $14.395.480,00.
Consulta de pliegos: Entre los días 10 al 15 de octubre de 2024 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 16 al 18 de octubre de 2024 inclusive, de 9:00 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 13460/24.

sep. 26 v. sep. 27

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 28/2024
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Intervenciones de Corredores Urbanos en el Área Metropolitana de Buenos Aires -
Movilidad y Accesibilidad Sostenible (MAS) PBA - Etapa I.
Partidos: Varios (Zona 1: Vicente López, San Isidro, San Fernando, Tigre, Escobar, Campana y Exaltación de la Cruz; Zona
2: General San Martín, Tres de Febrero, San Miguel, Malvinas Argentinas, José C. Paz y Pilar; Zona 3: General Rodríguez,
Hurlingham, Ituzaingó, La Matanza, Merlo, Moreno y Morón; Zona 4: Quilmes, Almirante Brown, Esteban Echeverría y
Ezeiza; Zona 5: Avellaneda, Lanús y Lomas de Zamora; Zona 6: Florencio Varela, Berazategui, Ensenada, Berisso y La
Plata).
Apertura: Salón de Actos Ing. Luis A. Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 entre 58
y 59, planta baja, La Plata, el día 17 de octubre del 2024 a las 12:00 hs.
Presupuesto oficial total: $57.130.760.814,55.
Presupuesto oficial por zonas:

Zona 1: $9.287.944.800,20.
Zona 2: $10.989.122.093,14.
Zona 3: $12.050.016.612,47.
Zona 4: $9.005.259.930,86.
Zona 5: $6.461.378.751,38.
Zona 6: $9.337.038.626,50.

Con un anticipo de hasta el quince por ciento (15 %) del monto del contrato.
Plazo: 180 días corridos.
Presentación de ofertas: Dirección de Contrataciones de Obra Pública del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
Avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59, piso 9° oficina 907, La Plata, el día 16 de octubre de 2024 en el horario de 9:00 a 16:00
horas.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/INFRAESTRUCTURA/LICITACIONES.
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Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico minfrapba.dcop@gmail.com, hasta el día 7 de
octubre del 2024.
Nº de Expediente: EX-2024-22087832-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

sep. 27 v. oct. 3

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública N° 21/2024 - Proceso de Compra N° 164-0961-LPU24
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública N° 21/2024 - Proceso de Compra N° 164-0961-LPU24 para la
Adquisición de Termotanques, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2024-359-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las
condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y Hora de apertura de ofertas: 15 de octubre de 2024 a las 10:00 hs.
EX-2024-20751049-GDEBA-DDDGASPB.

sep. 27 v. sep. 30

MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO
 
Licitación Pública Nº 2/2024 - Proceso de Compra N° 553-0893-LPU24
Aclaratoria
 
POR 1 DÍA - Circular aclaratoria N° 1 Objeto: Solución Integral Habitacional, autorizada mediante Resolución Nº RESO-
2024-162-GDEBA-MHYDUGP. Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentra
publicada en el sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar la Circular aclaratoria N° 1.
Consulta N° 1: ¿Se requiere realizar estructura de costos (cascada) de cada uno de los 16 renglones o es para la totalidad
de la cotización? ¿Se requiere análisis de precios, donde se mostraría la estructura de costos de cada renglón?
Respuesta N° 1: Conforme el punto 11, apartado K del Pliego de Condiciones Particulares no se solicita cascada. La
estructura de costos deberá ser presentada por cada renglón donde el proponente presente su oferta. Puede acompañar
análisis de precios para ilustrar la razonabilidad de los precios cotizados, sin embargo, no es un recaudo obligatorio por
pliego.
Consulta N° 2: Es suficiente estar inscripto en el rubro 30?
Respuesta N° 2: Se reitera que la inscripción en el rubro no es un requisito para la presentación de ofertas sino de la
adjudicación.
Consulta N° 3: Consultamos por el PO. ¿Cuál sería el Presupuesto de la Obra?
Respuesta N° 3: Se ratifica el presupuesto indicado en el punto 32 del Pliego de Condiciones Particulares. A todo evento se
aclara que los renglones de dos o tres dormitorios, son a opción del organismo.
Consulta N° 4: En el Pliego de Especificaciones técnicas se menciona que dentro del alcance de la licitación se debe incluir
la conexión de los servicios. Debido a que los puntos de conexionado pueden variar significativamente de un terreno a otro,
se solicita tenga a bien informar distancias a cotizar para cada una de las instalaciones.
Respuesta N° 4: Deberá considerar las distancias que correspondan a las conexiones desde la línea municipal hasta los
retiros mínimos que exige cada municipio.
Consulta N° 5: Se solicita tenga a bien aclarar la cantidad de viviendas modulares totales a proveer y montar de 60m2 y de
70m2.
Respuesta N° 5: De acuerdo a la modalidad prevista en el punto 2 del Pliego de Condiciones Particulares, el documento
contractual que se emitirá en el presente procedimiento es una orden de compra abierta, por ello las cantidades máximas
son las ya indicadas en el Pliego, de conformidad con lo previsto en el Artículo 17, apartado 3, inciso a) del Decreto N°
59/19.
Consulta N° 6: Debido a que existen una gran diversidad de calidades de construcción modular se consulta si se van a
realizar dos evaluaciones: una técnica y luego otra económica, y si es ese el caso cuáles serán las pautas/parámetros de
evaluación técnica.
Respuesta N° 6: La evaluación técnica, legal, administrativa y económica se realizará en forma simultánea, de acuerdo al
punto 23 del Pliego de Condiciones Particulares.
Consulta N° 7: Baños accesibles: debido a que tanto los artefactos, griferías y accesorios accesibles impactan en forma
significativa el precio de las viviendas, se solicita tengan a bien aclarar el porcentaje de viviendas con baños accesibles
dentro del total a construir.
Respuesta N° 7: No debe incluirse en el valor de la vivienda el mayor costo que implica una vivienda accesible. Para ello se
prevé el adicional del renglón N° 17.
Consulta N° 8: Se solicita tenga a bien aclarar la cantidad de cámaras sépticas que se deben cotizar y una distancia
promedio desde la vivienda modular.
Respuesta N° 8. La cantidad es la ya indicada para el renglón N° 18. La distancia entre la cámara séptica y la vivienda
modular dependerá de la propuesta de cada oferente. 
Consulta N° 9: Se solicita se tenga a bien confirmar que la oferta debe incluir los fletes a cada locación de la Pcia. de
Buenos Aires, así como la grúa en sitio y el montaje.
Respuesta N° 9: Estese a lo ya dispuesto en el párrafo cuarto del punto 2 de las especificaciones técnicas.
Expediente Nº EX-2024-28959506-GDEBA-DSTMHYDUGP.

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública N° 12/2024 - Proceso de Compra PBAC N° 371-0981-LPU24
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POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 12/2024 - Proceso de Compra PBAC N° 371-0981-LPU24, la Contratación
tendiente a lograr la Adquisición de Electrodomésticos, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el
Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos Mil Quinientos Cuarenta y Nueve Millones Doce Mil con 00/100
($1.549.012.000,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares se encuentra a disposición de
los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán
descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como
usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas
establecidas en el artículo 3º pliego podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares hasta
tres (3) días hábiles previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. La
autoridad administrativa publicará en PBAC las circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los principios de Publicidad
y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La presentación de la oferta se
hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el
Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos
solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato
PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser presentados en
soporte papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de este
Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, desde la fecha de
publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de
garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo
únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la
Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la
Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 9 de octubre del 2024 Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 9 de octubre del 2024. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2024-121-GDEBA-SSTAYLMDCGP
Expte. EX-2024-31518950-GDEBA-DSTAMDCGP.

sep. 27 v. oct. 1°

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MONTE
 
Contratación Directa N° 17/2024 - Contratación Menor
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Contratación Directa N° 17/2024 tendiente a Contratar la Provisión de Mercadería para la
Composición de los Módulos Alimentarios del Programa MESA Bonaerense para los establecimientos educativos del
Distrito de Monte, con un presupuesto estimado para los Meses de Octubre, Noviembre, Diciembre 2024 de Pesos Ciento
Dos Millones Dieciocho Mil Quinientos Veintiocho con 75/100 ($102.018.528,75) de acuerdo a las condiciones y
características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones, marco jurídico Ley N° 13981 y su Decreto Reglamentario Nº
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Apertura: Día 1° de octubre de 2024, 10 hs.
Lugar de apertura y presentación de las ofertas: Arroquigaray Nº 824 de Monte, hasta el día y hora fijados para la apertura
de propuestas.
Valor del pliego: $50.000,00.-
Consulta y retiros de pliegos: Arroquigaray Nº 824 de Monte, en el horario de 9:30 a 12:30 horas.
Email: ce072@abc.gob.ar
Expediente N° 072-0103/2024.

sep. 27 v. sep. 30

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 323-0808-LPU24
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública - Proceso de Compra N° 323-0808-LPU24 para la Contratación del
Servicio de Limpieza Integral con Provisión de Insumos destinado al Instituto de Lotería y Casinos - Sede Central incluido el
Edificio Anexo, Archivo, Expedición de valores y Depósito, de la ciudad de La Plata, autorizada mediante Resolución Nº
Reso-2024-1121-GDEBA-IPLYCMGGP, en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego Tipo de Bases y
Condiciones Particulares.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.-
Día y hora de apertura de ofertas: 8 de octubre de 2024 a las 10:00 horas.
Expediente Nº EX-2024-25787540-GDEBA-IPLYCMGGP.

sep. 27 v. sep. 30
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
 
Licitación Privada - Proceso de Compra PBAC N° 382-2264-LPR24
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de Insumos de Interconexión para el Año 2025.
Pliego: Sin costo.
Pliegos archivos digitales: Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentran
publicados en los sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, https://www.arba.gov.ar/TransparenciaGestion/licitaciones/
licitaciones.asp?lugar=ARBA&hist=NO los archivos digitales correspondientes al Pliego de Bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios (Resolución N° 76/19 de Contaduría General de la Provincia), al Pliego de
Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición de Insumos de Interconexión, para el Año 2025, con destino a cubrir
las necesidades operativas de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, con arreglo al Pliego de Bases
y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia y aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los Anexos I -
Denuncia de Domicilio-, II -Declaración Jurada de Aptitud para Contratar-, III -Declaración Jurada de Aceptación de
Condiciones-, IV -Declaración Jurada de No Utilización de Mano de Obra Infantil-, V -Declaración Jurada de Competencia
Judicial- y VI - Personas no habilitadas para Contratar-, según N° IF-2024-33550817-GDEBA-GAYCARBA.
Presentación de ofertas mediante Sistema PBAC: Para participar de un proceso de compra es necesario ingresar en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, con el usuario y contraseña asignados, buscar el proceso de compra y realizar la acción
de “descargar el pliego”. A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el
oferente.
Fecha y horario de apertura digital de las propuestas: 8 de octubre del 2024 - 11:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado: Disposición Propia SEAyT Nº 734/24.
Expediente Nº EX-2024-22421833-GDEBA-DPTAAARBA.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Pedido Público de Ofertas N° 60/2024
 
POR 1 DÍA - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la Búsqueda de Inmuebles para su compra y/o locación en la
ciudad de Merlo, Departamento Judicial Morón, con destino al traslado de la Oficina de Mandamientos y Notificaciones y el
traslado de dependencias varias.
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web, del
Poder Judicial -Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico inmuebles-
ofertas@jusbuenosaires.gov.ar, hasta el día 24 de octubre del corriente año, a las 10:00 horas, momento en que se
realizará su apertura en el Área Contratación de Inmuebles de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de
Justicia.
Expediente 3003-109-2013.

Pedido Público de Ofertas N° 71/2024
 
POR 1 DÍA - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la Búsqueda de Inmuebles para su locación en la ciudad de
Moreno, Departamento Judicial Moreno - General Rodríguez, con destino al funcionamiento de dos Tribunales Criminales y
traslado del Juzgado de Familia N° 2.
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web, del
Poder Judicial -Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico inmuebles-
ofertas@jusbuenosaires.gov.ar, hasta el día 24 de octubre del corriente año, a las 10:30 horas, momento en que se
realizará su apertura en el Área Contratación de Inmuebles de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de
Justicia.
Expte. N° 3003-779/2017.

Pedido Público de Ofertas N° 74/2024
 
POR 1 DÍA - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la Búsqueda de Inmuebles para su locación en la ciudad de
Chascomús, Departamento Judicial Dolores, con destino al traslado del Juzgado de Garantías N° 5.
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web, del
Poder Judicial -Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico inmuebles-
ofertas@jusbuenosaires.gov.ar, hasta el día 24 de octubre del corriente año, a las 11:30 horas, momento en que se
realizará su apertura en el Área Contratación de Inmuebles de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de
Justicia.
Expte. N° 3000-9788/2024.

Pedido Público de Ofertas N° 78/2024
 
POR 1 DÍA - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la Búsqueda de Inmuebles para su locación en la ciudad de
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Carlos Tejedor, Departamento Judicial Trenque Lauquen, con destino al traslado del Juzgado de Paz Letrado.
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web, del
Poder Judicial -Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico inmuebles-
ofertas@jusbuenosaires.gov.ar, hasta el día 24 de octubre del corriente año, a las 11:00 horas, momento en que se
realizará su apertura en el Área Contratación de Inmuebles de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de
Justicia.
Expte. N° 3003-2160/2019.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL INTERZONAL JOSÉ A. ESTEVES
 
Licitación Privada N° 30/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 30/2024, por la Adquisición de Ropa y Uniformes, (Renglones Desiertos,
Rechazados y Varios), con destino al Servicio de Ropería del Hospital Interzonal José A. Esteves.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3 de octubre de 2024 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal José A. Esteves, sito en calle Garibaldi 1661 de la localidad de Temperley.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Tres Millones Seiscientos Veintiocho Mil Trescientos
Sesenta y Uno 00/00 ($53.628.361,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal José A. Esteves, de lunes a viernes de 8 a 12
horas.
DISPO-2024-303-GDEBA-HIJAEMSALGP.
EX-2024-30601803-GDEBA-HIJAEMSALGP.

Licitación Privada N° 31/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 31/2024, por la Adquisición de Valproato de Magnesio, con destino al Servicio
de Farmacia del Hospital Interzonal José A. Esteves.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3 de octubre de 2024 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal José A. Esteves, sito en calle Garibaldi 1661 de la localidad de Temperley.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Tres Millones Doscientos Ochenta y Cuatro
Mil 00/00 ($73.284.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal José A. Esteves, de lunes a viernes de 8 a 12
horas.
DISPO-2024-302-GDEBA-HIJAEMSALGP.
EX-2024-30609366-GDEBA-HIJAEMSALGP.

H.I.G.A. PEDRO FIORITO
 
Licitación Privada N° 53/2024
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Presupuesto N° 53/2024 Segundo Llamado, para la Contratación del Servicio de
Recolección de Residuos Patogénicos, para cubrir el Período de Dos Meses, solicitado por el Sector de Intendencia del
Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3 de octubre de 2024, a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito sito en calle Italia 350 de la localidad de Avellaneda.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Quince Millones Doscientos Mil con
00/100 ($115.200.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar); en el sitio
oficial de la Contaduría de la Provincia de Buenos Aires (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/). Y en Boletín Oficial o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito, de lunes a
viernes de 8 a 13 horas.
DISPO-2024-935-GDEBA-HIGAPFMSALGP.
EX-2024-13701118-GDEBA-HIGAPFMSALGP.

H.Z.A. GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE
 
Licitación Privada N° 70/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 70/2024, para la Compra y Adquisición de Soluciones Parenterales del
Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro 4750, para el Período de 07/09/2024 al
31/12/2024; solicitado por el Servicio de Depósito General del Hospital Gobernador Domingo Mercante.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3 de octubre del 2024 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
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del Hospital Gobernador Domingo Mercante sito en calle René Favaloro 4750 de la localidad de José C. Paz.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $94.699.862,00, (Noventa y Cuatro Millones Seiscientos Noventa y
Nueve Mil Ochocientos Sesenta y Dos con 00/100 Centavos).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital General de Agudos Gobernador Domingo Mercante, de lunes
a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2024-1194-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.
EX-2024-19541307-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.

H.Z.G.A. ENRIQUE ERILL
 
Licitación Privada N° 60/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 60/2024, para la Adquisición de Soluciones Parenterales, para cubrir el
Período de 3 (Tres) Meses, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3 de octubre de 2024 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill sito en calle Av. Tapia de Cruz 25 de la localidad de Belén de Escobar.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintiún Millones Quinientos Noventa y Nueve Mil Novecientos con
00/100 ($21.599.900,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2024-344-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.
EX-2024-31139888-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.

H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 72/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 72/2024, que propende la Adquisición de Ins. de Alto Costo Oncológicos, a
requerimiento del Servicio de Farmacia del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de cubrir el
abastecimiento hasta 31/12/2024.
Apertura de propuestas: Se realizará el día jueves 3 de octubre de 2024, a la 11:30 horas en la Oficina de Compras y
Suministros del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520 y 173 (M. Romero).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Noventa y Un Millones Ochocientos Treinta y Seis Mil Quinientos
Seis con Noventa y Dos Centavos ($91.836.506,92).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontrarán a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/listawww.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
o en la dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o consultar en la Oficina de Compras. Tel.: 0221-
4780032.
DISPO-2024-610-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
EX-2024-23166374-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

Licitación Privada N° 73/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 73/2024, que propende la Adquisición de Insumos Descartables, a
requerimiento del Área de Depósito de Material Descartable del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de
cubrir el abastecimiento hasta 31/12/2024.
Apertura de propuestas: Se realizará el día jueves 3 de octubre de 2024, a la 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Htal. Dr Alejandro Korn, sito en calle 520 y 173 (M. Romero).
Deberán presentar muestras antes de la apertura en la Oficina del Depósito de Material Descartable en el horario de 8:00 a
12:00.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Siete Millones Seiscientos Noventa y Cuatro Mil
Doscientos Treinta y Tres con Cero Centavos ($77.694.233,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontrarÁn a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/listawww.gba.gob.ar/contrataciones.
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
o en la dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o consultar en la Oficina de Compras. Tel.: 0221-
4780032.
DISPO-2024-609-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.
EX-2024-22190544-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada Nº 119/2024
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 119/2024, para la Adquisición de Gases en Sangre para Laboratorio 2, para
cubrir el Período de 03/10/24 al 31/12/24, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal General de Agudos
Doctor Narciso López de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3 de octubre del 2024 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús sito en calle O’ Higgins 1333 de la localidad de
Lanús Este.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $35.000.000,00.-, (Treinta y Cinco Millones con 00/100.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús, de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2024-699-GDEBA-HZGADNLMSALGP.
EX-2024-30754681-GDEBA-HZGADNLMSALGP.

Licitación Privada Nº 123/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 123/2024, para la Adquisición de Determinaciones Colorimétricas Velocidad
600 Det x Hora para Laboratorio 2, para cubrir el Período de 03/10/24 al 31/12/24, solicitado por el Servicio de Laboratorio
del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3 de octubre del 2024 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús sito en calle O’ Higgins 1333 de la localidad de
Lanús Este.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $37.500.000,00.-, (Treinta y Siete Millones Quinientos Mil Pesos con
00/100.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Narciso López de Lanús de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2024-700-GDEBA-HZGADNLMSALGP.
EX-2024-30802689-GDEBA-HZGADNLMSALGP.

H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 90/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 90/2024, para la adquisición de Metilprednisolona Inyectable y Otros
Medicamentos, para cubrir el Período de 17/09/2024 al 31/12/2024 solicitado por el servicio de Farmacia del H.I.G. Dr.
José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día a 03/10/2024. Hora: 10:00 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Sesenta Millones Quinientos Veintiún Mil Novecientos Veintisiete
con 90/100 ($60.521.927,90).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna, de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2024-2452-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
EX-2024-28026267-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

Licitación Privada N° 91/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 91/2024, para la Adquisición de Descartables Urología y Otros, para cubrir el
Período de 10/09/2024-31/12/2024 solicitado por el Servicio de Depósito del H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 03/10/2024. Hora: 10:30 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Seis Millones Quinientos Cuarenta y Dos Mil Ochocientos
Ochenta y Tres con 70/100 ($106.542.883,70).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna, de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2024-2459-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
EX-2024-18467767-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

Licitación Privada N° 92/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 92/2024, para la Contratación, Compra o Adquisición de Catéter Intravenoso
c/ y s/Disparador, Sondas, Llave de Tres Vías, y otros Descartables, para cubrir el período de 23/08/2024-31/12/2024
solicitado por el Servicio de Depósito del H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 03/10/2024. Hora: 11:00 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
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El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Cuarenta y Nueve Millones Setecientos Sesenta y Tres Mil
Seiscientos Siete con 36/100 ($149.763.607,36).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna, de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2024-2475-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
EX-2024-25040030-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

Licitación Privada N° 93/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 93/2024, para la Contratación, Compra o Adquisición Alimentación Enteral,
Parenteral y Suplementos para Nutrición para el Hospital H.I.G. Dr. José Penna de Bahía Blanca, para cubrir el período
de 26/08/2024-31/12/2024 solicitado por el Servicio de Nutrición del H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 03/10/2024. Hora: 11:30 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca,
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Ochenta y Un Millones Cuatrocientos Noventa y Dos Mil
Ciento Noventa y Nueve con 72/100, ($181.492.199,72).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna, de
lunes a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2024-2460-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
EX-2024-26091753-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

H.Z.G.A. MI PUEBLO
 
Licitación Privada N° 39/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 39/2024, para la Adquisición de Reactivos, para cubrir el Período de
12/09/2024 al 31/12/2024, solicitado por el Servicio de Laboratorio, del Hospital Zonal General de Agudos Mi Pueblo
Florencio Varela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3 de octubre del 2024, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Mi Pueblo Florencio Varela, sito en calle Dr. Galli Mainini 240 de la localidad de
Florencio Varela - piso primero (C.P. 1888).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Siete Millones Seiscientos Setenta Mil con Cero
Centavos ($57.670.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Mi Pueblo Florencio Varela, de
lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2024-813-GDEBA-HZGAMPMSALGP.
EX-2024-21464642-GDEBA-HZGAMPMSALGP.

INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada Nº 23/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 23/24 Rentas Generales, para la Adquisición de Insumos Inmunoserológicos
para cubrir el Período Octubre-Diciembre/2024, solicitado por la Dirección Provincial del Instituto de Hemoterapia de la
Provincia de Buenos Aires, CRH La Plata, CRH Mar del Plata, CRH Tres de Febrero y Servicios Coordinadores de los
hospitales Vicente López y Planes de la localidad de General Rodríguez y Penna de Bahía Blanca. 
Apertura de propuestas: Se realizará el día 03/10/2024 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros de la
Dirección Provincial del Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires Dra. Nora Etchenique, sito en calle 15 y
66 (1900) de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Nueve Millones Ciento Ochenta y Tres Mil Cuatrocientos
Treinta y Dos con 60/100.- ($109.183.432,60.-);
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de la Dirección Provincial del Instituto de Hemoterapia de la Provincia de
Buenos Aires Dra. Nora Etchenique, de lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2024-367-GDEBA-DPIHPBAMSALGP.
EX-2024-29792922-GDEBA-DPIHPBAMSALGP.

HOSPITAL ZONAL ESPECIALIZADO DE ONCOLOGÍA
 
Licitación Privada N° 12/2024
Segundo Llamado
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POR 1 DÍA - Llámase a (Segundo Llamado), Licitación Privada N° 12/2024, para la contratación del Servicio de Limpieza
de la Dependencia a cubrir el período 01/09/2024 al 31/12/24, solicitado por la Administración del Hospital Zonal
Especializado de Oncología de Lanús, de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 7 de octubre de 2024 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras del Hospital
Zonal Especializado de Oncología de Lanús, sito en la calle Pringles 1257, de la localidad de Lanús.
Fecha y hora de fecha de visita: 2 de octubre de 2024, de 8:30 a 11:30 hs.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: por la suma total de Pesos Catorce Millones Seiscientos Ochenta
Mil con 00/100 ($14.680.000,00.-).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrían
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Especializado de Oncología de Lanús, de lunes a
viernes de 8:00 a 12:00 horas.
DISPO-2024-148-GDEBA-HZEOLMSALGP.
EX-2024-26563436-GDEBA-HZEOLMSALGP.

H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 55/2024
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 55/2024 2° Llamado para la Adq. Insumos para el Servicio de Laboratorio,
para cubrir el Período de Octubre-Diciembre/2024, solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 02/10/2024, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Cuarenta Millones Seisciento Mil con 00/100
($40.600.000,00).-
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, de lunes a viernes
de 8 a 13 horas.
DISPO-2024-1380-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2024-30916520-GDEBA-HIEPMSALGP.

Licitación Privada N° 56/2024
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 56/2024 2° Llamado para la Adq. Insumos para el Servicio de Laboratorio,
para cubrir el Período de Octubre-Diciembre/2024, solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 02/10/2024, a las 9:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Cincuenta y Un Millones Doscientos Cincuenta Mil con
00/100 ($51.250.000,00).-
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, de lunes a viernes
de 8 a 13 horas.
DISPO-2024-1381-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2024-30914237-GDEBA-HIEPMSALGP.

Licitación Privada N° 57/2024
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 57/2024 2° Llamado para la Adq. Insumos para el Servicio de Laboratorio,
para cubrir el Período de Octubre-Diciembre/2024, solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 02/10/2024, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Cincuenta y Ocho Millones Seiscientos Setenta y Cinco Mil
con 00/100 ($58.675.000,00).-
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, de lunes a viernes
de 8 a 13 horas.
DISPO-2024-1379-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2024-30921785-GDEBA-HIEPMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
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Licitación Pública Nº 417R-6486-2024
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-6486-2024, para la ejecución de la obra: Reencarpetado Asfáltico de
Varias Calles de Bahía Blanca - Etapa II - 2024, con un presupuesto oficial de Pesos Ciento Noventa y Siete Millones
Ciento Veintiocho Mil Doscientos Cuarenta y Tres con 00/100 Centavos ($197.128.243,00), a realizarse mediante sistema
de contratación por unidad de medida, sin redeterminación de precios, la obra prevé un anticipo financiero del 20 %, en un
todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las propuestas: Día 16 de octubre de 2024 a las 10:00 horas, en el Despacho de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor del pliego: Pesos Ciento Noventa y Siete Mil Ciento Veintiocho con Veinticuatro Centavos ($197.128,24).
1. Registro de proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro Municipal de Licitadores de Obras Públicas,
dando cumplimiento a los siguientes requisitos:

1.1 Código IV - Pavimentos.
1. * Capacidad de contratación: Igual o superior $377.829.132,42.

Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de obra.
sep. 27 v. sep. 30

Licitación Pública Nº 417R-6487-2024
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-6487-2024, para la Ejecución de la obra: Reencarpetado Asfáltico de
Varias calles de Bahía Blanca - Etapa III - 2024, con un Presupuesto Oficial de Pesos Ciento Ochenta y Cuatro Millones
Cuatrocientos Cincuenta y Dos Mil Ciento Ochenta y Ocho con 00/100 Centavos ($184.452.188,00), a realizarse mediante
sistema de contratación por unidad de medida, sin redeterminación de precios, la obra prevé un anticipo financiero del 20
%, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las propuestas: Día 16 de octubre de 2024 a las 10:30 horas, en el Despacho de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor pliego: Pesos Ciento Ochenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos Con Diecinueve Centavos ($184.452,19).-
1. Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro Municipal de Licitadores de Obras Públicas,
dando cumplimiento a los siguientes requisitos:

1.1 Código IV - Pavimentos.
*Capacidad de contratación: igual o superior $353.533.360,33.

Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de obra.
sep. 27 v. sep. 30

MUNICIPALIDAD DE CORONEL DORREGO
 
Licitación Pública N° 7/2024
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Para la Contratción de la Mano de Obra y Provisión de Materiales para Instalación de un Tanque de
Almacenamiento de 7.15 m3 y un Evaporizador en la Planta de GLP sita en la localidad de Oriente, partido de C. Dorrego,
provincia de Buenos Aires.
Consultas: Oficina de Compras, de la Municipalidad de Coronel Dorrego, hasta el día 13 de octubre de 2024 de 8:00 a
12:00 hs., en Avenida Ricardo Fuertes 630, de Coronel Dorrego, tel.: (02921) 457040/457029, e-mail:
comprasdorrego@gmail.com.-
Apertura de las propuestas: 15 de octubre de 2024 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad.-
Valor del pliego: $33.000,00 (Pesos Treinta y Tres Mil).-
Presupuesto oficial: $125.639.440,40 (Pesos Ciento Veinticinco Millones Seiscientos Treinta y Nueve Mil Cuatrocientos
Cuarenta con 40/100).

sep. 27 v. sep. 30

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 44/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 44/2024 por la cual se solicita la Provisión de Equipos, Mano de Obra,
Materiales y Artefactos Especificados y necesarios para la Modernización de las Aulas mediante la incorporación de
equipamiento tecnológico avanzado en Establecimientos Educativos del partido Del Pilar, de acuerdo a especificaciones
del Pliego de Bases y Condiciones, a pedido de la Secretaría de Educación de la Municipalidad Del Pilar.
Apertura: 29/10/2024. Hora: 14:00 horas.
Presupuesto oficial: $329.300.700,00 (Pesos Trescientos Veintinueve Millones Trescientos Mil Setecientos con 00/100).
Valor del pliego: $329.700,00 (Pesos Trescientos Veintinueve Mil Setecientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 1512/2024.
Expte. Nº 7256/2024.

sep. 27 v. sep. 30

Licitación Pública Nº 45/2024 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de septiembre de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 86



 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 45/2024 para la Contratación del Servicio Integral de Imágenes para el
Hospital Central de Pilar que comprende Software para la Distribución y Almacenamiento de Imágenes e Integración con
Historias Clínicas, Coordinación y Personal Técnico y Administrativo, Coordinación Médica e Informes -Tomografía,
Resonancia, Ecografía, Ecodoppler, Radiología, por un Período de 2 (Dos) Meses Noviembre a Diciembre de 2024, de
acuerdo a las especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones y anexos, a pedido de la Secretaría de Salud del
Municipio de Pilar.
Apertura: 23/10/2024
Hora: 10 horas
Presupuesto oficial: $672.000.000,00, (Pesos Seiscientos Setenta y Dos Millones con 00/100).
Valor del pliego: $672.100,00 (Pesos Seiscientos Setenta y Dos Mil con 00/100)
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Expte. Nº 7024/24.
Decreto Nº 1528/2024.

sep. 27 v. sep. 30

Licitación Pública Nº 46/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 46/2024 para la Contratación del Servicio Integral de Laboratorio que
comprende todos los Insumos Descartables, Consumibles, Reactivos y de Hemoterapia a utilizar por los hospitales de
pendientes del municipio de Pilar (Juan C. Sanguinetti, Pediátrico Federico Falcón, Municipal Pte. Derqui y Hospital Central
de Pilar) y los Centros de Salud (Manuel Alberti, Villa Rosa, Derqui y Centros de Atención Primaria, por un Período de 2
(Dos) Meses Noviembre a Diciembre de 2024, de acuerdo a las especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones y
Anexos, a pedido de la Secretaría de Salud del Municipio de Pilar.
Apertura: 23/10/2024.
Hora: 9 horas.
Presupuesto oficial: $611.100.000,00 (Pesos Seiscientos Once Millones Cien Mil con 00/100).
Valor del pliego: $611.100,00 (Pesos Seiscientos Once Mil Cien con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar -Dirección de Compras- Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 1529/2024.
Expte. Nº 7019/24.

sep. 27 v. sep. 30

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 28/2024
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 28/24 para el Servicio de Gestión Integral de
Vehículos Ley 14.547, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $100.000.000,00, (Pesos Cien Millones con 00/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras, Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 21 de octubre de 2024.
Hora: 12:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega de pliegos: La entrega de pliegos será sin costo. Los mismos podrán retirarse de manera presencial en la Dirección
de Compras o bien podrán solicitarlos vía mail durante los 8 y 9 de octubre de 2024 en el horario de 9 a 14 hs.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 9 de octubre al 16 de octubre de 2024.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 17 de octubre de 2024.
Mail: hurlinghamcompras@gmail.com
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2024-0004108-O.

sep. 27 v. sep. 30

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y COORDINACIÓN DE GESTIÓN
 
Licitación Pública Nº 40/2024
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Víveres Secos.
Fecha y hora de apertura: 14 de octubre de 2024 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $601.275,00 (Pesos Seiscientos Un Mil Doscientos Setenta y Cinco).
Presupuesto oficial: $601.275.000,00 (Pesos Seiscientos Un Millones Doscientos Setenta y Cinco Mil).
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Coordinación de Gestión.
Expediente Nº 1716-S-2024.

sep. 27 v. sep. 30
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MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 82/2024
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública a los fines de licitar la compra de Estructuras Desmontables para Puestos de
Ferias, con un presupuesto oficial de Pesos Ochenta y Siete Millones Nueve Mil con 00/100 centavos ($87.009.000,00); de
conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-801-418/2024. Por la Dirección
General de Compras, se invita a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la
comercialización de los ítems indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en
concurrir a la presente Licitación Pública, podrán adquirir y/o consultar los pliegos desde el día jueves 3 de octubre hasta el
día viernes 18 de octubre de 2024, en la Dirección General de Compras. La adquisición de los pliegos, tendrá un valor de
Pesos Cincuenta Mil ($50.000). Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la
Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863 3° piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que
serán abiertos el día y hora indicados.
Apertura: 22/10/2024, a las 12:00 hs.
Aviso Oficial - Decreto Nº 2817/2024

sep. 27 v. sep. 30

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 41/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 41/2024 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Obra de Bacheo de Hormigón en distintos puntos del partido a definir por el ejecutivo.
Fecha de apertura: 16 de octubre de 2024
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $1.053.000.000,00 
Valor del pliego: $1.053.000,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 2, 3 y 4 de octubre de 2024, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 8 y 9 de octubre de 2024 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 16/10/2024 a las 11:00 horas, (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 4753/2024.
Expte. 4132-48151/2024.

sep. 27 v. sep. 30

LIcitación Pública Nº 42/2024
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública Nº 42/2024 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Obra de Pavimento e Hidráulica de la calle Romain Rolland e/9 de Julio y Pedro Medrano de la localidad
de Los Polvorines.
Fecha de apertura: 17 de octubre de 2024
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $797.547.256,00 
Valor del pliego: $798.000,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 2, 3 y 4 de octubre de 2024, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 8 y 9 de octubre de 2024 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 17/10/2024 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura), en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 4754/2024.
Expte.: 4132-48418/2024.

sep. 27 v. sep. 30

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública Nº 9/2024
 
POR 3 DÍAS - Ampliación Residencia Femenina E.E.A N° 1.
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 30 de octubre de 2024 a las 10:00 horas, en el Palacio Municipal
ubicado en Beltrami Nº 50 de Coronel Vidal.
Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de Recaudación del
Palacio Municipal, a partir del día 9 de octubre de 2024, en el horario de 7:30 hs. a 12:00 hs. y hasta un (1) día antes de la
apertura.
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Presupuesto oficial: $340.630.683,04.-
Valor del pliego: $681.261,36.-
Expte. N° 703/2024.

sep. 27 v. oct. 1º

MUNICIPALIDAD DE PATAGONES
 
Licitación Pública N° 8/2024
 
POR 2 DÍAS - Objeto: E.P. N° 6. Obra: Refacción de Edificio. Laguna Grande. Carmen de Patagones.
Fecha de presentación de la oferta: Hasta el día 14/10/24. Hora: 9:30 hs.
Fecha de apertura: 14/10/24. Hora: 10:00 hs.
Presupuesto oficial: $76.674.636,75 (Pesos Setenta y Seis Millones Seiscientos Setenta y Cuatro Mil Seiscientos Treinta y
Seis con Setenta y Cinco Centavos).
Valor del pliego: $70.000,00 (Pesos Setenta Mil).
Pliego y Base de Condiciones: Dirección de Compras, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193, Carmen de Patagones
(provincia de Buenos Aires), hasta 72 hs. antes.
Lugar de apertura de sobres: Despacho del Intendente en el Palacio Municipal, sito en Comodoro Rivadavia Nº 193,
Carmen de Patagones (provincia de Buenos Aires).
Decreto Municipal Nº 2065/24.
Expediente Nº 4084-5240/24.

sep. 27 v. sep. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE ESPACIOS VERDES Y ALUMBRADO PÚBLICO
 
Licitación Pública Nº 47/2024
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Materiales Eléctricos - Secretaría de Espacios Verdes y Alumbrado Público de la
Municipalidad de San Fernando.
Valor del pliego: $100.000,00 (Cien Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 18 de octubre de 2024, a las 15:00.
Acto de apertura: El día 21 de octubre de 2024, a las 9:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando.

sep. 27 v. sep. 30

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10020746-10020762-10020763
 
POR 1 DÍA - Período de postulación - Alquiler de Retro Pala-Sucural La Flores - Pila - Ranchos.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 30 de septiembre de 2024.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $22.800.000,00 más IVA.
La fecha de apertura será el 4 de octubre de 2024.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Matanza
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. MASTROGIOVANNI BRUNO AGUSTÍN domiciliado en J. M. de Rosas N° 9200 de la
localidad de Laferrere, partido La Matanza solicita Colegiación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del
Departamento Judicial La Matanza. Oposiciones dentro de los quince (15) días hábiles en la sede del colegio Dr. Eizaguirre
N° 1935 de San Justo. Marina Alejandra Rignola. Secretaria General

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. CONTINI LUCAS, CUIT 20-25187013-7 transfiere a SRQ S.R.L., CUIT 30-71861174-8
el Fondo de Comercio de Corralón de Materiales sito en Av. Gral. San Martín Nº 2534, Belén de Escobar, partido de
Escobar. Reclamos de ley en mismo domicilio. Contini Lucas, CUIT 20-25187013-7; SRQ S.R.L., CUIT 30-71861174-
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8 (Patricio Contini, Socio Gerente) DNI 27.728.947
sep. 23 v. sep. 27

POR 5 DÍAS - Hurlingham. En cumplimiento de lo establecido por el artículo 2° de la Ley 11.867, CASIRAGHI HNOS. S.A.
(CUIT 30-53945455-9) con domicilio en Lavardén 519, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada por su presidente,
Sr. Patricio Casiraghi, CUIT 20-2681809-9, y EXPRESS CASIRAGHI S.A. (CUIT 30-71682636-4) con domicilio en Av. del
Libertador 3132, piso 13° “B”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada por su presidente, Sra. María Josefina
Casiraghi, CUIT 27-28232598-0, transfieren el Fondo de Comercio de su titularidad a favor de la sociedad Cesam S.A.U.
(CUIT 30-71867744-7), con domicilio en la Av. Leandro N. Alem 790, piso 8°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El fondo
de comercio se encuentra destinado a la producción, comercialización y distribución de acero plano y está ubicado en las
parcelas 12, 13, 14 y 15 del “Complejo Industrial Hurlingham”, localidad de William Morris y partido de Hurlingham,
provincia de Buenos Aires. Reclamos de ley: (i) en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal y/o (ii) ante
el escribano interviniente Enrique Maschwitz (Escribanía Maschwitz-Del Campo), sita en Tucumán 715, piso 3°, CABA, en
ambos casos, de lunes a viernes de 10 a 18 horas. Por Casiraghi Hnos. S.A.: Juan Ignacio Romano, CUIT 20-21832654-5.
Por Express Casiraghi S.A.: Juan Ignacio Romano, CUIT 20-21832654-5. Por CESAM S.A.U.: Ignacio Pini, CUIT 20-
18326290-5. Juan Ignacio Romano, Abogado; Ignacio Pini, DNI 18.326.290.

sep. 23 v. sep. 27

POR 5 DÍAS - San Justo. MOREL SERGIO HÉCTOR, CUIT 20-18078015-8, transfiere a favor del Sr. Carreira Eduardo
Walter, CUIT 20-10610816-2, la Habilitación Industrial, Fábrica De Cortinas Plásticas, sita en Juan Manuel de Rosas
2945/Esnaola 3637, San Justo, La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo. Morel Sergio Héctor, DNI 18.078.015;
Carreira Eduardo Walter, DNI 10.610.816.

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - San Martín. RANDAZZO PEDRO MARTIN transfiere Comercio rubro Venta de Automotores sito en (D101)
Ruta Nac. 8 N° 4187 de San Martín, Bs. As. a Cambareri Mariana Daniela. Reclamos de ley en el mismo. Randazzo Pedro
Martin, DNI 21.458.766; Cambareri Mariana Daniel, CUIT 27-27787016-4

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. GALLECIO HEMILSE, DNI 11.305.232 cede Habilitación a Poy Laila DNI 45.689.704, Salón
de Fiestas domicilio comercial y oposiciones Bolívar 764, Ramos Mejía, La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.
Gallecio Hemilse, DNI 11.305.232 (Vendedor); Poy Laila, DNI 45.689.704 (Comprador).

sep. 24 v. sep. 30

POR 5 DÍAS - Moreno. DIAZ ANÍBAL ROBERTO, DNI 4.521.785, CUIT 20-04521785-0, con domicilio en la calle Noguera
223, San Antonio de Padua, Merlo, Buenos Aires, vende a Comesaña, Andrea Laura, DNI 29.434.505, CUIT 27-29434505-
7, con domicilio calle Hipólito Irigoyen 1897, Merlo, Buenos Aires, un Fondo de Comercio rubro Fábrica de Pastas Frescas,
sito en la calle Gorriti 1232, Francisco Álvarez, partido de Moreno, Bs. As., Expediente municipal Nº 4078-50590-D-2001,
cuenta de comercio 1/20045217850. Reclamos de ley en el mismo. Díaz Aníbal, DNI 4.521.785, Vendedor; Comesaña
Andrea, DNI 29.434.505, Compradora; Romina G. Ferrari, Directora.

sep. 25 v. oct. 1°

POR 5 DÍAS - Moreno. La Sra. BARBARA CONCEPCIÓN PEREZ, DNI 27.789.382, CUIT 27-27789382-2, con domicilio en
Padilla 2827, Hurlingham, Bs. As., cede en forma gratuita, al Sr. José Luis Sartori, DNI 21.488.545, CUIT 20-21488545-0,
con domicilio en José Hernández 1113, Malvinas Argentinas, Bs. As., el Fondo de Comercio de rubro Fiambrería, con
domicilio en Av. del Libertador 7636, Moreno, Bs. As., Expediente Municipal N° 4078-232279-P-2021, Cuenta de Comercio
N° 27789382. Reclamos de ley en los domicilios informados más arriba. Barbara Concepcion Perez, DNI 27.789.382; Jose
Luis Santorini, DNI 21.488.545. Romina Ferrari, Directora General de Habilitaciones y Permisos.

sep. 25 v. oct. 1º

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. GARAY MÁRTIRES, CUIT 20-94138940-7, transfiere a Marcos Aurelio Britez García,
CUIT 20-94668498-9, el Fondo de Comercio rubro Carnicería, sito en calle Esteban Echeverría N° 580, localidad de Ing.
Maschwitz, Escobar, Buenos Aires. Reclamos de ley en el mismo domicilio. Garay Mártires, CUIT 20-94138940-7; Aurelio
Britez García, CUIT 20-94668498-9.

sep. 25 v. oct. 1º

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. TURLETTI, FERNANDO JESÚS, CUIT 20-26165695-8 transfiere a Cardozo, Andrea
Alejandra CUIT 27-30353601-4 el Fondo de Comercio de Venta de Accesorios de Moda, Calzado y Marroquínera, sito en
Av. Eugenia Tapia de Cruz N° 341, planta baja, local 2, ciudad de Belén de Escobar, partido de Escobar. Reclamos de ley
en mismo domicilio. Turletti, Fernando Jesús, CUIT 20-26165695-8; Cardozo Andrea Alejandra, CUIT 27-30353601-4.

sep. 26 v. oct. 2

POR 5 DÍAS - José C. Paz. Transfiere Fondo de Comercio rubro autoservicio “Luna” con domicilio en la calle Blasco
Ibañez 4080, José C. Paz, Bs. As., el Sr. LI JINQIU, DNI 95.623.308 a la Sra. Liu Yanling, DNI 96.077.509. Reclamo de Ley
mismo domicilio. Li Jinqiu, DNI 95.623.308; Liu Yanling, DNI 96.077.509.

sep. 26 v. oct. 2

POR 5 DÍAS - José C. Paz. ZHUANG CUNZHONG, CUIT 20-95844467-3, transfiere a Chen Jun, CUIT 20-96128515-2, un
Comercio rubro autoservicio-frutería y verdulería-carnicería en Julián Martel 4137. Reclamo de ley en el mismo. Zhuang
Cunzhong, CUIT 20-95844467-3; Chen Jun, CUIT 20-96128515-2.

sep. 26 v. oct. 2
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POR 5 DÍAS - Garín. MARCELO GERMÁN BARCA, CUIT 20-17540150-5, transfiere a Melina Del Valle Grassano, CUIT
27-34215159-6, el Fondo de Comercio Papelera Central Garín, sito en la Av. Belgrano 496 (Local 3) de la localidad de
Garín, partido de Escobar, provincia de Buenos Aires. Reclamos de ley en mismo domicilio. Marcelo Germán Barca, DNI
17540150; Melina Del Valle Grassano, DNI 34215159.

sep. 26 v. oct. 2

POR 3 DÍAS - La Plata. Se hace saber que el comercio rubro zinguería sito en Humaita 2243/45 de Florencio Varela, que
se encontraba habilitado a nombre de MARTINUZZI GINO ENRIQUE, L.E. 5.105.658 y MARTINUZZI GINO ENRIQUE, DNI
12.824.161 queda habilitado solo a nombre de Martinuzzi Gino Enrique, CUIT 20-12824161-3 por fallecimiento de su padre
Martinuzzi Gino Enrique L.E. 5.105.658 en 1989. Reclamos de ley en el citado domicilio. Martinuzzi Gino Enrique DNI
12.824.161.

sep. 27 v. oct. 1°

POR 5 DÍAS - Zárate. Transferencia de Fondo de Comercio. La sociedad SANCHEZ, HÉCTOR OSVALDO y PRALONG,
CARLA MARCELA S.H., CUIT 30-71475690-3, constituyendo domicilio especial en Independencia 1090, partido de Zárate,
transfiere a la señora Carla Marcela Pralong, con CUIT 27-22739183-4, el Fondo de Comercio del rubro Servicio de
Expendio de Comidas y Bebidas en Establecimientos con Servicio de Mesa y/o en Mostrador NCP. (Pizzería), ubicado en la
calle Independencia 1090, Zárate-prov. de Bs. As. Reclamo de ley en el mismo domicilio. Carla Marcela Pralong, DNI
22.739.183; Pralong Carla Marcela S.H., CUIT 30-71475690-3.

sep. 27 v. oct. 3

POR 5 DÍAS - La Plata. FICHERA MIGUEL ÁNGEL, arg., CUIT 22-20702462-8, casado, dom. 165 e/520 y 521 s/n. La
Plata transfiere a Tunkipop Elaborados S.R.L., CUIT 30-71804907-1, domiciliada en calle 520 N° 6980 La Plata, donde
realiza las actividades; representada por María Cristina González, DNI 20840557, por poder de administración y disposición
por escritura N° 79 de fecha 6 de julio de 2023, Notaria Rivas Romina, otorgado por Miguel Angel Fichera DNI. 29702462
quién reveste la calidad de socio gerente y administrador, Fondo de Comercio con habilitaciones, dedicado a fabricación de
productos alimenticios. El vendedor realiza la presente transferencia libre de deudas, impuestos y/o gastos. A efectos
legales y reclamos, las partes pactan los domicilios antes establecidos, donde serán válidas todas las notificaciones
judiciales y extrajudiciales. Miguel Angel Fichera, DNI 20702462; María Cristina Gonzalez, DNI 20840557.

sep. 27 v. oct. 3

POR 5 DÍAS - San Andrés. WANG HUA, transfiere a Yu Mingsheng el local rubro Autoservicio, Carnicería, Frutería y
Verdulería, Fiambrería, Almacén y Despensa, Bazar, Perfumería Despacho de Pan, Art. de Limpieza, sito en (79) Ayacucho
3370, San Andrés. Reclamos de ley en el mismo. Wang Hua, DNI 94.182.481; Yu Mingsheng, DNI 96.411.096.

sep. 27 v. oct. 3

◢ CONVOCATORIAS
ALBA CÍA. ARGENTINA DE SEGUROS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - De acuerdo con las prescripciones legales y estatutarias vigentes, el Directorio convoca a los señores
accionistas de Alba Compañía Argentina de Seguros S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 18 de
octubre del 2024, a las 14:00 hs. en primera convocatoria, en el domicilio social de Av. Pedro Luro 2630, de la ciudad de
Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la Memoria y Balance General, Estados de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Informe de Auditoría e Informe del Consejo de Vigilancia correspondiente al ejercicio económico Nº 64 cerrado el 30 de
junio del 2024.
3) Consideración de la gestión del Directorio.
4) Consideración de la gestión del Consejo de Vigilancia.
5) Consideración de la Remuneración de los Directores por la realización de Tareas Técnico-Administrativas.
6) Consideración de las Remuneraciones del Directorio y del Consejo de Vigilancia en exceso del límite previsto según
LGS-art. 261.
7) Consideración de las Remuneraciones del Directorio.
8) Consideración de las Remuneraciones del Consejo de Vigilancia.
9) Consideración de los resultados no asignados y su imputación.
El Directorio.
Jose Mariano Cuffia, Presidente; Carlos Schermuk CP T94 F38 CPCEPBA.

sep. 23 v. sep. 27

CÁMARA DE HOGARES Y CENTROS DE DÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
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POR 5 DÍAS - Fecha: 25 de octubre 2024. Primer llamado: 10 hs. Segundo llamado: 11 hs. Lugar: 2 N° 345.
ORDEN DEL DÍA:
- Elección de dos socios para la firma del acta.
- Lectura y consideración de memoria ejercicio finalizado 31/07/2024.
- Lectura y consideración balance finalizado 31/07/2024.
Durand Leandro, Presidente, DNI 25.312.393.

sep. 24 v. sep. 30

KARUNA GROUP S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 15 de octubre de 2024 a realizarse a
las 19:00 horas en primera convocatoria y a las 20:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social avda. 7 N° 733 de
la ciudad y partido de La Plata, pcia. de Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Designación de nuevo Directorio por el término de tres años.
Se pone en conocimiento de los accionistas que deberán comunicar su asistencia de acuerdo a lo prescripto en el art. 238
Ley 19550 (T.O. Dec. 841/84) y modif.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.19550.
El Directorio. La Plata, 13/09/2024 C.P.N.
Juan Carlos Escanda, T° 59 F° 101 C.P.C.E.P.B.A.

sep. 24 v. sep. 30

SEMAPORT BAHÍA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los sres. accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 24 de octubre de 2024, a
las 11:00 hs. en primera convocatoria, en la sede social calle E. Pilling s/n, Ing. White, ptdo. de B. Blanca, Bs. As., para
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de la documentación prevista en el art. 234 inc. 1, Ley 19550 del ejercicio Nº 28 cerrado el 30/06/2024.
3. Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Remuneración del Directorio y Síndico.
5. Destino del resultado del ejercicio.
6. Elección de Directores titulares y suplentes por un período de dos años.
7. Elección de síndico titular y suplente por un período de dos años.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19550. Salvador Binsou, Presidente, DNI 12.488.170.

sep. 25 v. oct. 1°

UNIIÓN DEL COMERCIO LA INDUSTRIA Y LA PRODUCCIÓN (UCIP)
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los asociados a Asamblea General Ordinaria, en la sede social de Luro 3030, Mar del Plata, el 21
de octubre de 2024, 18:00 hs.
ORDEN DEL DÍA:
1º Designación de dos asociados para firmar el acta.
2º Aprobación de la Memoria y Balance para el Ejercicio cerrado al 30.6.2024.
3º Elección de autoridades y aprobación de lo actuado por la Junta Electoral.
Nota: Se invita a los socios a presentar listas de candidatos antes del 1/10/2024 a las 18:00 hs. para su oficialización. Las
listas deben incluir candidatos a los cargos: a) por dos años de 6 Vocales Titulares, y 3 Vocales Suplente, y b) por un
año de 4 Revisores de Cuentas Titulares y 4 Revisores de Cuentas Suplentes. La documentación asamblearia se
encuentra disposición de los socios de UCIP en la Oficina de Secretaría. Fdo.: Juan Blas Taladrid, Presidente; Diego Raúl
Mulé, Secretario.

sep. 25 v. oct. 1°

RIZOBACTER ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoque a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Rizobacter Argentina S.A., a celebrarse el día
15 de octubre de 2024, a las 15 hs. en primera convocatoria y a las 16 hs. en segunda convocatoria, mediante la modalidad
no presencial, a través de la plataforma Zoom, conforme lo previsto el artículo décimo segundo del Estatuto Social, y en
plena conformidad con lo estipulado en el artículo 158, 2do. párrafo, inciso a) del Código Civil y Comercial, la Resolución de
la Comisión Nacional de Valores 939/2022, con el detalle que se indica más abajo, para el tratamiento del siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de un accionista para confeccionar y para suscribir el acta junto con el Presidente del Directorio.
2. Consideración de la documentación del artículo 234 inciso 1º) de la Ley General de Sociedades, correspondiente al
ejercicio cerrado el 30 de junio de 2024.
3. Consideración de la gestión del Directorio.
4. Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora.
5. Consideración de las remuneraciones al directorio correspondientes al ejercicio cerrado el 30/6/24.
6. Consideración de las remuneraciones a los miembros de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio cerrado el 30 de junio
de 2024.
7. Consideración del destino del resultado del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2024.
8. Designación de Auditores Externos.
9. Autorizaciones.
Nota: A) La Asamblea Ordinaria de Accionistas bajo la modalidad a distancia: (i) Será celebrada respetando lo estipulado
en el artículo décimo segundo del Estatuto Social, y en plena conformidad con las disposiciones previstas en el artículo 158,
2do. párrafo, inciso a) del Código Civil y Comercial y la Resolución de la Comisión Nacional de Valores (“CNV”) 939/2022
mediante la utilización de la plataforma Zoom. (ii) los Sres. accionistas, conforme lo establecido por la Resolución N°
939/2022 de la CNV para poder concurrir a la Asamblea deberán cursar comunicación vía correo electrónico a la siguiente
casilla: frodenas@biocerescrops.com para que se los inscriba en el Libro de Asistencia, con no menos de tres (3) días
hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea, todo conforme a lo dispuesto por el art. 238 de la Ley
General de Sociedades. Los accionistas que se registren para participar de la Asamblea deberán enviar a la casilla de
correo electrónico (e-mail) frodenas@biocerescrops.com: (a) una dirección de correo electrónico (e-mail) y un teléfono de
contacto, (b) el nombre de la persona que participará de la Asamblea y una copia legible (escaneada o fotografiada) de su
DNI, y (c) a quienes participen de la Asamblea a través de un mandatario deberán remitir a la casilla de correo electrónico
(e-mail) frodenas@biocerescrops.com el instrumento habilitante correspondiente, suficientemente autenticado, en el plazo
dispuesto por el art. 238 de la Ley General de Sociedades, (iii) A los accionistas registrados para participar de la Asamblea
se les enviará a la dirección de correo electrónico (e-mail) por ellos informada conforme lo previsto en el punto anterior, un
correo que contendrá los datos de acceso para la Asamblea. (iv) Los accionistas o representantes de accionistas deberán
sumarse a la Asamblea al menos 15 minutos antes de su inicio, con el fin de no demorar el proceso de registración virtual
y, al sumarse a la reunión, deberán identificarse adecuadamente. Todos los participantes deberán prender su cámara y
micrófono, y permitir a la plataforma Zoom que acceda a estos. El Sr. Facundo Rodenas operará la plataforma Zoom como
administrador de la misma. (v) Los miembros de la Comisión Fiscalizadora que participen de la Asamblea verificarán el
cumplimiento de la normativa aplicable. Sociedad comprendida en el artículo 299 -CUIT 30-59317405-7 Marcelo Adolfo
Carrique, Presidente, DNI 13.211.208. Marcelo Adolfo Carrique, Presidente.

sep. 25 v. oct. 1°

METROPOL COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas de Metropol Compañía Argentina de Seguros S.A., a la Asamblea
General Ordinaria para el día 25 de octubre de 2024, a las 10:00 hs. en Av. Rivadavia Nº 16976 de Haedo, partido de
Morón, provincia de Buenos Aires, con el objeto de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Verificación de la legalidad del Acto.
2) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
3) Consideración y aprobación de los documentos del inc. 1ro., Art. 234 de la LGS, Memoria, Estado Patrimonial, Estado de
Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Notas, Anexos e Informes de la Comisión Fiscalizadora, de los
Auditores Externos, del Actuario, del Control Interno y demás relacionados, todo ello correspondiente al Ejercicio
Económico y Social Nro. 63 concluido el 30 de Junio de 2024. 
4) Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. 
5) Elección de miembros del Directorio distribución de cargos con mandato hasta el 30 de junio de 2026.
6) Elección de miembros Titulares y Suplentes para integrar Comisión Fiscalizadora con mandato hasta el 30 de junio de
2025.
7) Consideración del destino a dar a los Resultados del Ejercicio.
8) Retribución del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
9) Aprobación de la gestión del Director Independiente.- 
10) Aprobación de venta de tres inmuebles sito en a) Güemes Nº 4837, piso 3 “B” UF 11 de Palermo, CABA; b) Baigorria Nº
3754 piso 2 “L” UF 12 de Villa del Parque, CABA y c) Pueyrredón 1526/28, piso 1, depto. B, UF 4 de CABA. Provincia de
Buenos Aires, 2 de septiembre de 2024.
Nota: Los accionistas deben depositar en la sede social, sita en Avda. Rivadavia Nº 16976 de la localidad de Haedo,
provincia de Buenos Aires, las constancias que determina el art. 238 de la LGS con tres días de anticipación a la fecha de
Asamblea y se hace saber que también conforme el art. 67 LGS la documentación contable a tratar en la Asamblea estará
a disposición en el domicilio previamente mencionado.
El Directorio.
El que suscribe en carácter de Presidente del Directorio según consta en Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 71 del 14
de octubre de 2022, en la que se designan los Miembros Titulares del Directorio. Esta sociedad se encuentra comprendida
en el art. 299 de la Ley de Sociedades Comerciales. El Presidente.
Gonzalo Lopez Dobarro, Presidente

sep. 25 v. oct. 1º

CORPORACIÓN MÉDICA DE GENERAL SAN MARTÍN S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a los accionistas de Corporación Médica de General San Martín S.A. (CUIT 30-54584075-4) a
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 14 de octubre de 2024, a las 10:00 horas, en la calle Matheu 4023, ciudad
y partido de General San Martín, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el acta.
2- Consideración de los documentos del artículo 234, inciso 1, Ley General de Sociedades N° 19.550, por el ejercicio
económico regular Nº 87 cerrado el 31 de mayo de 2024. Balance consolidado con empresas controladas.
3- Tratamiento del Resultado obtenido durante el ejercicio económico regular cerrado al 31 de mayo de 2024.
4- Consideración de la gestión llevada a cabo por los miembros del Directorio durante el ejercicio económico regular
cerrado al 31 de mayo de 2024. Consideración de sus honorarios y de corresponder, consideración de su fijación en exceso
de los topes establecidos en el artículo 261, Ley General de Sociedades N° 19.550, en razón de las causales de excepción
mencionadas en el mismo.
A falta de quórum la asamblea se celebrará en segunda convocatoria a las 11:00 horas en el mismo día y lugar. Sociedad
no comprendida en el artículo 299, Ley General de Sociedades N° 19.550. Nota: Para asistir a la asamblea los accionistas
deben solicitar su entrada con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha señalada para la reunión, días
hábiles entre las 8:00 y las 11:00 horas, en la sede social de la calle Matheu 4023, ciudad y partido de General San Martín,
provincia de Buenos Aires. El Directorio.
Marisa Gilardoni, Vicepresidenta.

sep. 25 v. oct. 1°

GARCÍA NAVARRO Y CÍA. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de García Navarro y Cía. S.A. a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 24 de octubre de 2024, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:30 horas en segunda
convocatoria, en la sede social sita en San Martín 171, piso 2, de la ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, a
los efectos de tratar y resolver acerca de los siguientes puntos que componen el
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas presentes para aprobar y firmar el acta de la asamblea, conjuntamente con quien la
presida.
2°) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de resultados y demás estados contables e informe
del síndico correspondientes al ejercicio económico cerrado el 30 de junio de 2024.
3°) Consideración de la gestión del Directorio y Sindicatura, y destino a dar a los resultados al cierre del ejercicio
económico.
4°) Elección de síndico titular y síndico suplente por el término de un año, en reemplazo de los actuales que terminan sus
mandatos.
Fernando Raúl Freije, Tº 95 Fº 236 Lº 24586/1, CPCEBA.

sep. 25 v. oct. 1º

BACARÁ INTERNACIONAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Bacará Internacional S.A. a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 24 de octubre de 2024, a las 12:30 horas en primera convocatoria y a las 13:30 horas en segunda
convocatoria, en la sede social sita en San Martín 171, piso 3, de la ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, a
los efectos de tratar y resolver acerca de los siguientes puntos que componen el
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas presentes para aprobar y firmar el acta de la asamblea, conjuntamente con quien la
presida.
2°) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de resultados y demás estados contables e informe
del Síndico correspondiente al Ejercicio Económico finalizado el 30 de junio de 2024.
3°) Consideración de la gestión del Directorio y Sindicatura y destino a dar a los resultados al cierre del ejercicio
económico.
4°) Elección de síndico titular y síndico suplente por el término de un año, en reemplazo de los actuales que terminan sus
mandatos.
Fernando Raúl Freije, Síndico.

sep. 25 v. oct. 1º

PAMPA PADANA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Pampa Padana S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el
día 28 de octubre de 2024 a las 11 horas en Primera Convocatoria y a las 12 horas en Segunda en el km 35,6 Autopista Bs.
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As. La Plata (colectora) pta. baja B Enrique G. Hudson ptdo. de Berazategui pcia. Bs. As. para tratar los siguientes puntos
del
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Causas Convocatoria asamblea fuera de término
3) Tratamiento documentación contable art. 234 LSG ejercicio cerrado al 30 de junio de 2019 - Gestión del Directorio.
4) Tratamiento documentación contable art. 234 LSG ejercicio cerrado al 30 de junio 2020 - Gestión del Directorio.
5) Tratamiento documentación contable art. 234 LSG ejercicio cerrado al 30 de junio de 2021 - Gestión del Directorio.
6) Tratamiento documentación contable art. 234 LSG ejercicio cerrado al 30 de junio de 2022 - Gestión del Directorio
7) Tratamiento documentación contable art. 234 LSG ejercicio cerrado al 30 de junio de 2023 - Gestión del Directorio. Para
poder participar de la Asamblea de acuerdo al art. 238 LSG los titulares de acciones escriturales deberán cursar
comunicación fehaciente a la sociedad con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea
Sociedad no comprendida en el art. 299 LSG.
Luigi Brambilla, Presidente.

sep. 25 v. oct. 1°

CLÍNICA PERGAMINO S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria para el día 23 de octubre de 2024 a las 19 horas en la primera
convocatoria y una hora después en segunda convocatoria en el domicilio de Avenida de Mayo 1115 de la ciudad de
Pergamino con el fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Lectura del Acta anterior.
2. Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente.
3. Consideración de la Memoria, Balance General, que incluye el Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados,
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Anexos, Notas e Informe del Consejo de Vigilancia
correspondientes al Ejercicio Nº 67, finalizado el 30 de junio de 2024.
4. Informe sobre el criterio de valuación de los Bienes de Uso, conforme a las normas contables vigentes. Consideración
del Revalúo Técnico del Rubro Inmuebles.
5. Aplicación de Resultados No Asignados.
6. Informe sobre el Valor Rescate de las acciones determinado de acuerdo al Artículo 4º de los Estatutos.
7. Elección de los miembros del Directorio por el término de dos años: A) Presidente y Vicepresidente. B) Tres directores
titulares. C) Tres Directores Suplentes.
8. Elección de tres miembros titulares y tres miembros suplentes para el Consejo de Vigilancia.
Nota: Esta Sociedad no está comprendida entre los casos previstos en el artículo 299 de la Ley 19.550. El Directorio.
Dr. Julio César Lanternier, Vicepresidente.

sep. 25 v. oct. 1°

COLEGIO DE INGENIEROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea Anual Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Convócase en cumplimiento de los artículos 32º, 33º, 34º, 35°, 36º, 37º y 44º inc. 5) de la Ley 10.416 (texto
s/modificatorias) a los miembros titulares de los Consejos Directivos de los Colegios de Distrito y a los matriculados del
Colegio de Ingenieros de la provincia de Buenos Aires, a la Asamblea Anual Ordinaria, para el día 22 de noviembre de
2024 a las 11:00 horas, bajo la modalidad mediada por tecnología (Zoom), ID: 991 4819 7893, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Proclamación de candidatos electos a nivel provincial para el período 2024-2027.
2- Determinación del lugar de reunión de la próxima Asamblea Anual Ordinaria.
3- Designación de dos (2) miembros de la Asamblea para firmar el Acta, conjuntamente con el Presidente de la misma.
Consejo Superior. La Plata, 12 de septiembre de 2024. Presidente Ing. Electricista Alejandro Omar Passarini;
Secretario Ing. Metalúrgico Mario Gabriel Crespi.

sep. 26 v. sep. 30

FEMUCAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Femucal S.A. a Asamblea General Ordinaria, para el día 14 de
octubre de 2024, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria en la sede social
de la calle Jorge Newbery Nº 298 de la ciudad de San Juan Bautista, partido de Florencio Varela, provincia de Buenos
Aires, en primera convocatoria
ORDEN DEL DÍA
1) Considerar documentación artículo 234, inciso 1), Ley 19550 al 30 de abril de 2024.
2) Consideración de los resultados y remuneración del directorio por sobre el porcentaje establecido en el artículo 261 de la
Ley 19550.
3) Elección de Directorio por el término de dos ejercicios.
4) Otorgamiento de Poder Especial a las personas encargadas de la inscripción registral del nuevo Directorio en la
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Inspección General de Justicia.
5) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Daniela Carla Amatto, Contadora Pública.

sep. 26 v. oct. 2

MARÍTIMA COMERCIAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Marítima Comercial S.A., CUIT 30-71181511-9, a Asamblea General
Ordinaria para el día 29/10/2024, a las 9:00 hs. en primera convocatoria y a las 10:00hs. en segunda convocatoria. A
celebrarse en su sede social sita en calle Avda. Juan B. Justo, N° 50, piso 4º B de Mar del Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea;
2) Informe de causas de llamado a asamblea fuera de término;
3) designación de directorio por fallecimiento del director titular, vencimiento del término del directorio oportunamente
designado y renuncia del director titular;
4) Tratamiento de la gestión y responsabilidad de los integrantes del directorio por los períodos 1/1/2021 al 31/12/2023.
Los accionistas deberán comunicar su asistencia en el término de Ley (art. 238 LGS).
MDP, 23/9/2024. El directorio. Santiago Rinaldini, (Pte. directorio).

sep. 26 v. oct. 2

CÍRCULO DE ABOGADOS DE SAN MIGUEL, JOSÉ C. PAZ Y MALVINAS ARGENTINAS
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Se convoca a los asociados a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la calle Charlone 694 de San
Miguel, el día 28 de octubre de 2024 a las 18 hs. en Primera Convocatoria y a las 19 hs. en Segunda Convocatoria, para
tratar la siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para la firma del acta.-
2) Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro de Gastos y Recursos e Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas correspondientes a ejercicios finalizados el 30/06/2024.-
3) Tratamiento y aprobación de la gestión de la Comisión Directiva correspondiente a los ejercicios tratados.-
4) Designación de tres asociados para que formen la junta escrutadora, realicen el escrutinio y proclamen a los electos.-
5) Elección de la Comisión Directiva, Comisión Revisora de Cuentas y Tribunal de Disciplina.
San Miguel, 23 de septiembre de 2024. Daiana M. Lopez, Secretaria General.

LUSEJO S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Lusejo S.A., CUIT 30-71107253-1, a Asamblea General de Accionistas
Extraordinaria, en la sede de la sociedad, sita en Cno. Gral. Belgrano 5480 de Fcio. Varela, para el día 24 de octubre de
2024 a las 8:00 horas primera convocatoria y 9:00 horas segunda convocatoria. Los accionistas deberán comunicar
asistencia a la asamblea o bien depositar sus acciones con una anticipación no menor a 3 días hábiles a su celebración.
Documentación a disposición en la sede social.
ORDEN DEL DÍA:
1- Elección de dos accionistas para suscribir el acta.
2- Ampliación artículo tercero, objeto social, incorporando: "…desguaces de vehículos blindados, el tratamiento y
disposición final de blindajes para protección balística tales como vehículos blindados, vehículos de transporte de caudales,
chalecos antibalas, y todo otro elemento de protección balística controlada por la ANMAC. Fabricación, armado, reparación
y carrozado de vehículos blindados; taller de mecánica, chapa y pintura, reparación, modificación, construcción, desarrollo y
diseño de todo tipo de vehículos motorizados, embarcaciones, vehículos especiales blindados. Proyectos e ingeniería de
diseño. Desafectación y Desguace de Aeronaves, tratamiento In-Situ, Remoción, Manipuleo, Transporte y Disposición final
de residuos especiales aeronáuticos. Construcción, Modificación, Alteración, Reparación de Hangares, Instalaciones
Aeronáuticas, Instalaciones Aeroportuarias, según requerimientos y regulaciones de: ANAC, ORSNA, RAAC, OACI.
Provisión de la Ingeniería Básica, conceptual y de detalle para la Ejecución de la Construcción. Ejecución de las obras
incluyendo provisión de materiales de todas las disciplinas necesarias. Provisión de equipos, aparatos, instrumentos,
herramientas especiales, y facilidades para el funcionamiento del hangar en sus diferentes áreas operativas para solventar
el Mantenimiento de aeronaves. Provisión de talleres especializados de materiales compuestos, pintura aeronáutica,
reparaciones metalúrgicas y estructurales, reparaciones de partes, de acuerdo con los requerimientos aeronáuticos de
cada fabricante. Provisión de la totalidad de las Instalaciones medioambientales para el procesamiento In Situ de los
residuos especiales generados. Provisión de oficinas con equipamientos informáticos y de visualización para sistemas
aeronáuticos, Depósitos Aeronáuticos. Instalaciones Eléctricas, de Gas, Sanitarias, de Agua en función de los
requerimientos ORSNA. Red de corrientes débiles, redes informática y sistemas de alarmas. Construcción de ambientes
aeronáuticos según requerimientos aeronáuticos. Almacenaje de Mercancías Peligrosas, Inflamables y Elementos
Explosivos. Provisión de Pañol completo de herramental compatibles con las necesidades de atención de las aeronaves.
Provisión de centros de capacitación. Instalaciones de seguridad aeronáutica, aeroportuaria y de seguridad e higiene.
Balizamiento Aeronáutico, para rayos y puestas a tierra. Construcción, Modificación, Alteración, Reparación, Operación,
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Mantenimiento y Limpieza de Instalaciones Aeronáuticas, Aeroportuarias, Portuarias, Navales, Astilleros y Plantas de
Tanques de Combustibles, conforme requerimientos y regulaciones de: ANAC, ORSNA, RAAC, OACI, Fuerza Aerea,
Prefectura, Armada Argentina, Vías Navegables, Aduana, Secretaria de Energía, Entes Nacionales, Federales, Provinciales
y Municipales."
Sociedad no comprendida art. 299 LSC. Pablo Fernando Aversa, Presidente.

sep. 27 v. oct. 3

MAPFRE ARGENTINA SEGUROS S.A.
 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Sociedad comprendida en el art. 299 LGS. Convóquese Asamblea Ordinaria y Extraordinaria para el día 22
de octubre de 2024, a las 10:00 horas a celebrarse en la sede social, Alférez H. Bouchard 4191, Munro, Vicente López,
provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el libro de Actas de Asamblea.
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Estado de Resultados, Evolución del Patrimonio Neto al 30
de junio de 2024, Informe de la Comisión Fiscalizadora, como así también los Informes Especiales.
3) Tratamiento de los resultados del ejercicio.
4) Tratamiento de la gestión de los miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. Ratificación de la cantidad de
miembros del Directorio del periodo.
5) Remuneración de los miembros del Directorio.
6) Remuneración de los miembros de la Comisión Fiscalizadora.
7) Fijación del número de directores titulares y suplentes. Elección de miembros directores y suplentes del Directorio por el
plazo de tres ejercicios.
8) Elección de miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora.
9) Reforma del artículo 13 del Estatuto Social.
10) Ratificación del punto 4 de la Asamblea celebrada con fecha 7/3/2017: Capitalización de aporte. Aumento del capital
social por la suma de AR$12.530.622 y emisión de acciones. Reforma del artículo quinto del estatuto social.
11) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias en relación a lo resuelto en los puntos precedentes.
Los Accionistas podrán registrase hasta las 18 hs. del 17/10/2024 mediante el envío de un correo a las casillas
anovill@mapfre.com.ar y agmonti@mapfre.com.ar, indicando: Nombre completo, DNI, teléfono, domicilio y dirección de
correo electrónico. A dicha casilla de correo deberán enviarse los instrumentos habilitantes en caso de que un accionista
participe por medio de un apoderado. Angeles Novillo Saravia, Apoderada.

sep. 27 v. oct. 3

UOLE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de UOLE S.A. a A.G.O. a celebrarse día 16/10/2024, a las 10:00 hs. en
1° convocatoria y a las 11:00 hs. en 2° convocatoria en la sede social calle 7 N° 1080 de La Plata, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos descriptos en el art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550, por el Ejercicio Económico cerrado el
31.5.2024;
3) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio cerrado al 31.5.2024;
4) Destino del resultado del ejercicio y fijación de los honorarios del Directorio;
5) Elección de los miembros del Directorio por tres ejercicios.
Nota: Para poder concurrir a la Asamblea los Accionistas deberán notificar su intención de asistir en la sede social de calle
7 N° 1080, de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, de 9 a 17 horas hasta el 11 de octubre de 2024 inclusive,
para lo cual queda abierto el Libro societario respectivo. Sociedad no incluida Art. 299 LGS.
Roberto Otero, Presidente.

sep. 27 v. oct. 3

◢ SOCIEDADES
RAM IMPORTER BRAKES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento complementario del 18/09/2024 se informa la profesión del Sr. Sergio Dario Ramirez, DNI
32.535.480: comerciante. Mariana Laura Marchesoni, Escribana.

PASO 3004 S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Por Inst. Priv con certificación de firmas de fecha 13/09/2024. Socios: Gustavo Rubén Giorgio Altonaga,
26/04/1974, divorciado, argentino, empresario, domicilio especial: Avenida Juan José Paso 3004, Mar del Plata, DNI:
23.867.444, CUIT: 20-23867444-2, Silvina Érica Jauregui, 26/07/1975, casada, argentina, docente, domicilio especial:
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Avenida Juan José Paso 3004, Mar del Plata, DNI: 24.734.253, CUIT: 27-24734253-8 y Carolina Mariel Pérez, 08/11/1967,
casada, argentina, contadora pública, domicilio especial: Avenida Juan José Paso 3004, Mar del Plata, DNI: 18.481.211,
CUIT: 27-18481211-3, 2.- Denominación: Paso 3004 S.A.S. 3.- Domicilio: Avenida Juan José Paso 3004, Mar del Plata,
partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
49/2024 D.P.P.J. 5.- 30 años. 6.- $1.000.000. representado por igual cantidad de acciones ordinarias nominativas no
endosables, de $1 (pesos uno), valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social puede ser
aumentado por decisión de los socios conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley Nº 27.349. Las acciones nominativas no
endosables correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, según lo determine la
reunión de socios. Gustavo Rubén Giorgio Altonaga suscribe la cantidad de 500.000 acciones ordinarias nominativas no
endosables, de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción, Silvina Érica Jauregui suscribe la
cantidad de 250.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y con derecho a
un voto por acción y Carolina Mariel Pérez suscribe la cantidad de 250.000 acciones ordinarias nominativas no endosables,
de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un veinticinco por
ciento (25 %) en dinero efectivo, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos
(2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. 7.- Administración, 1 a 5 miembros, al menos 1
Administrador Suplente. Todos por plazo indeterminado: Rep. Administrador. Administradores titulares: Gustavo Rubén
Giorgio Altonaga y Silvina Erica Jauregui y Administrador suplente: Carolina Mariel Pérez. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización. 9.- Cierre de ejercicio: 31/08. Ignacio Pereda. Contador Público.

STARWOOD CONSTRUCTORA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. del 29/7/24 Rectifica est civil Oscar Ariel Vitale es divorciado. Contador Público, Juan Fuse, Tº124 Fº30
C.P.C.E.B.A.

AFELUISANA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. priv. del 16/9/2024, Agustín Stancato, arg., DNI 45.200.720, CUIL 20-45.200.720-8, nac. el 25/8/2003,
estudiante; y Federico Stancato, arg., DNI 41.076.121, CUIT 20-41.076.121-2, nac. el 1/4/1998, ing. civil, ambos con dom.
137 n° 663 de La Plata, pcia. Bs. As., solteros e hijos de Stancato Luis Osvaldo y Discenza Silvana Alejandra, constituyeron
la sociedad Afeluisana S.R.L, con sede social en 45 N° 2112 de La Plata, part. de La Plata, pcia. Bs. As., Obj. social:
Realizar por sí o por terc., por cuenta propia o por cuenta de terc., e incluso asoc. a terc., las sig. act.: Comercial-industrial:
Comercialización, compra, venta, elaboración y producción de suplementos dietarios, suplementos alimenticios y
suplementos nutricionales; alimentos y productos alimenticios en general, incluyendo bebidas; alimentos fortificados y
dietéticos; productos cosméticos, de higiene personal y de perfumería. Elaboración, producción, fraccionamiento, acopio,
compra, venta, distribución, comercialización, importación y exportación de todo tipo de productos alimenticios, bebidas, ya
sea al por mayor o al público. Agropecuarias: Explotación directa o indirecta de establecimientos agrícolas, hortícolas y/o
ganaderos, comprendiendo a la agricultura, a la horticultura y a la ganadería, inclusive la transformación e industrialización
de sus productos, como así también la celebración de contratos de arrendamientos rurales, pastoreos, aparcerías, y de
capitalización de haciendas de todo tipo. La prestación de servicios y labores agropecuarias de precisión; y el
asesoramiento sobre siembra y actividades agropecuarias en general. Financiera: El otorgamiento de préstamos a largo,
corto y mediano plazo, con o sin garantías reales o personales, con intereses y/o cláusulas de reajuste, para diversos
destinos, con fondos propios excluyéndose las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras. Mandataria
y representaciones: Relacionadas con el objeto principal, mediante el ejercicio de representaciones, mandatos, agencias,
consignaciones, distribuciones, franchising, acuerdos de colaboración, Uniones Transitorias de Empresas, gestiones de
negocio y administraciones de bienes y capitales. Importadora y exportadora: La realización de operaciones de importación
y exportación de bienes de consumo y de capital para la realización de su objeto principal. Plazo: 90 años. Capital:
$500.000 div. en 500 cuotas de $1000 c/u. La admin., represent., y uso de la firma social de la soc. estará a cargo de uno o
más Gerentes en forma conj., sep. o indist. Se designó gerente a Agustin Stancato por todo el tiempo de duración de la soc.
Fisc.: A cargo de los socios por art. 55 L.G.S. Cierre de ejer.: 31/12. Agostina Curcio, Abog.

MAR FRANCO Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 18/09/2024 se modifica el objeto social. Para ello se
reforma el Art. Tercero del estatuto social el cual queda redactado de la siguiente manera: "Artículo Tercero: La sociedad
tiene por objeto realizar por sí o por terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades: A) Frigoríficos: Explotación
de cámaras frigoríficas propias o de terceros para el enfriamiento, congelación, conservación de toda clase de productos
naturales, industriales o manufacturados y alimentos en general, sean de elaboración propia o de terceros, fabricación de
hielo y toda otra actividad relacionada a la industria del frío. Tomar o dar en arrendamiento frigoríficos o cámaras de frío.
Construcción por cuenta propia o de terceros, y adquisición de cámaras frigoríficas o de enfriamiento. Explotación de
equipos frigoríficos móviles para el transporte de los productos que requieran frio para su conservación. B) Industrial -
gastronómicas - comerciales: Elaboración, comercialización y distribución de productos alimenticios y bebidas: mediante la
elaboración, compra, venta, distribución de frutas, carnes, pescados, aves, huevos, fiambres, embutidos, quesos, lácteos,
menudencias, chacinados, pescado, sushi, productos de granja, como así también su elaboración, producción,
almacenamiento, fraccionamiento, congelado, y distribución. Productos alimenticios envasados, panificados, congelados,
azucares, alcoholes y sus derivados, gaseosas alcohólicas y sin alcohol, su fraccionamiento y distribución, pudiendo
desarrollar dicha actividad comercial en forma directa al público o a través del otorgamiento de representaciones a terceros,
ya sea desde su iniciación y habilitación o por el alquiler, compra o venta de los fondos de comercios respectivos. C)
Pesca: Explotación de los recursos vivos del mar, bajo la forma de pesca, caza marítima, recolección o extracción de
cualquier recurso vivo del mar y del agua, ya sea mediante barco factoría, de altura, costero o de cualquier otro medio que
técnicamente haga factible este propósito, industrialización y conservación de los recursos vivos del mar mediante cualquier
tipo de procesamiento, como salazón, enfriamiento, congelación, trozado, fileteado, envasado y/o enlatado, fabricación de
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harinas, aceites extractos y cuantos más fueren aptos para la industria pesquera. Fabricación de todos aquellos elementos
que sean de uso y costumbres en la captura, industrialización y/o conservación de los recursos vivos del mar, como el
cultivo de peces y mariscos. Comercialización, distribución, transporte, exportación, importación, conservación y acopio
frigorífico o no, de los productos, subproductos y derivados de la caza marítima y en general de todos los recursos vivos del
mar y del agua, elaborados o no. Compraventa, arriendo, permuta, explotación, locación, administración, instalación de
pescaderías, cámaras frigoríficas, para enfriamiento o congelación y administración por cuenta propia y/o de terceros de
todos aquellos elementos que sean de uso y costumbre en la captura, industrialización y/o conservación de los recursos
vivos del mar y sus subproductos, como así también el transporte de los mismos, interno y/o internacional. D) Servicios
complementarios al transporte marítimo: Fabricación de todos aquellos elementos que sean de uso y costumbres en la
captura, industrialización y/o conservación de los recursos vivos del mar, como el cultivo de peces y mariscos.
Comercialización, transporte, exportación, importación, conservación y acopio frigorífico o no, de los productos,
subproductos y derivados de la caza marítima y en general de todos los recursos vivos del mar y del agua, elaborados o
no, sin limitación alguna. Compraventa, arriendo, permuta, explotación, locación, administración, instalación de
contenedores marítimos, de barcos y artefactos navales, cascos hundidos y semihundidos, repuestos generales y
componentes para la industria naviero - portuaria, frigoríficos para enfriamiento o congelación y administración por cuenta
propia y/o de terceros de todos aquellos elementos que sean de uso y costumbre en la captura, industrialización y/o
conservación de los recursos vivos del mar y sus subproductos, como así también el transporte de los mismos, interno y/o
internacional. Servicios de limpieza de tanques, operaciones de amarre y desamarre, servicio de pesaje. E) Estibajes:
Podrá prestar servicios de estibaje, mediante la carga y descarga en zonas portuaria, aeropuertos, estaciones marítimas,
fluviales y terrestres de todos los productos que elabore, produzca o comercialice la sociedad. F) Constructora: La
construcción de obras civiles, hidráulicas, viales, navales, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de
tierras y rocas en superficies o subterráneas y elaboración, trituración, lavado y transporte de los mismos. Se aclara que no
realizará actividades contempladas en el Código de Minería. Así como la construcción de edificios por el régimen de
propiedad horizontal, y en general, la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles, la construcción de todo tipo
de obras, públicas o privadas, sea a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas,
Buques y artefactos Navales, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura. G)
Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles
urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de propiedad horizontal, así como también toda
clase de operaciones inmobiliarias incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda,
urbanización, explotaciones agrícolas o ganaderas. También podrá dedicarse a la administración de propiedades de
inmuebles, propias o de terceros. Administrar y coordinar la presentación de los servicios descriptos contratando las
personas, empresas u organizaciones que a tal fin sea necesario. Se aclara que la sociedad NO realizará actividades de
intermediación y corretaje inmobiliario. H) Consultoría: Prestación de servicios y asesoramiento integral y consultoría
empresaria en materia comercial y técnica, a personas físicas y jurídicas, privadas y públicas, organismos municipales,
provinciales, nacionales o extranjeras, para la organización de empresas. Los servicios de asesoramiento o de consultoría
podrán desarrollarse en cualquier sector del comercio nacional o internacional y podrán adoptar las siguientes modalidades:
Estudio e instrumentación de sistemas internos de control de gestión y/o control de calidad, estudio e implementación de
sistemas informáticos, relevamiento de datos, análisis e interpretación de datos, realización de estudios de mercado,
estudio y asesoría en la implementación de sistemas operativos generales, informático, proyectos de inversión
internacional, nacional, municipal, provincial, regional, y sectorial, capacitación en las distintas ramas relacionadas con el
objeto social. Diagnóstico organizacional, coaching empresarial, planes de negocios, análisis de costos, gestión de
financiamiento, asesoramiento en planificación administrativa, gestión para obtener beneficios para pymes, asesoramiento y
acompañamiento a futuros empresarios y emprendedores. Las actividades que por razón de materia así lo requieran serán
efectuadas por profesionales con título habilitante contratadas al efecto. I) Agrícola-ganadera: Explotación de todas las
actividades agrícolas-ganaderas en general y en especial la prestación de todo tipo de servicios de cosecha y postcosecha
de cereal y siembra, servicios técnicos y profesionales en materia agrícola, silvícola y agroindustrial, venta al por mayor de
abonos, fabricación de fertilizantes y plaguicidas, servicio de investigación y desarrollo de insumos agropecuarios, la
siembra, cultivo, pulverización, fumigación, reproducción, corte, comercialización, procesamiento,
transformación, producción, acopio, suministro, distribución, almacenamiento, importación y exportación, de todo tipo de
frutas, verduras, legumbres, árboles, plantas, alimentos, alimentos balanceados, semillas, cereales, abarrotes, productos
comestibles, conservas, pulpas, jugos y toda clase de materias primas y mercancías relacionadas con la agricultura,
principalmente agroquímicos, fertilizantes y cualquier otro insumo inherente a la actividad de fumigación, silvicultura y
ganadería y sus derivados, la compraventa, cría de animales en feedlot y a campo, invernación, mestización, cruza de
ganado, hacienda de todo tipo, explotación de tambos, producción y engorda de ganado bovino, vacuno, equino, porcino y
caprino, su comercialización tanto en pie como en canal, la adquisición de medicamentos y hormonas para los mismos, la
comercialización de leche, lácteos, pieles, menudencias, la operación de restos y frigoríficos, así como la matanza y venta
de cortes finos, la exportación de sus productos y subproductos y la importación de insumos necesarios para su objeto
social. La prestación de servicios profesionales relacionados con el diseño, edificación y construcción de instalaciones
agrícolas y ganaderas, cercas, cable-vías, sistemas de riego, empaques, cámaras de refrigeración, armadora de cajas de
empaque, corrales de engorda, abrevaderos, silos, canales de riego, cargadores, aspersores, la adquisición y venta de
maquinaria y equipo relacionado la actividad. Producción, venta, compra, exportación e importación de ganados; comprar y
vender insumos necesarios para la instrumentación de tales fines. Desarrollo de tecnología para el agro, agroquímicos, y la
comercialización del “Know How” o de los productos desarrollados. Así como también actividades tendientes a la
recuperación de tierras áridas, caza, pesca, fabricación, renovación y reconstrucción de maquinaria y equipo agrícola para
la preparación del suelo, la siembra, recolección de cosechas, o la ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o
ganaderos. Comercial: mediante la compra venta, importación, exportación, consignación o permuta de semovientes y de
animales de cualquier tipo y especie, y productos cárnicos, subproductos y sus derivados. Servicios de Asesoramiento
agropecuario. Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias agropecuarias. Toda actividad que en
virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante, será realizada por medio de estos. J)
Transporte de carga y logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre, marítimo y ferroviario de carga en todo
el territorio nacional e internacional a través de vehículos propios o de terceros. Transporte de grúas y elevadores móviles o

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de septiembre de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 99



inmóviles. Transporte de buques y artefactos navales para desguace. Transporte de contenedores, cargas generales,
residuos especiales y/o peligrosos, cargas pesadas. Retiro y traslado de lubricantes, combustibles y/o derivados de
hidrocarburos, inflamables, productos químicos y agroquímicos en embarcaciones. Almacenamiento, depósito, embalaje y
distribución de bultos, paquetería y mercaderías en general. No realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de
la Ley General de Sociedades. K) Exportación e importación - licitaciones: la importación y exportación de toda clase de
bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social y la realización de todos los trámites necesarios para el
desarrollo de tal actividad. Presentarse en licitaciones, contrataciones directas, concursos de precios y cotizaciones, ya
sean públicas o privadas. L) Mandataria - fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones,
mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de
gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. M) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las
operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la ley 12.962 y realizar las
operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara
las comprendidas en la ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obligaciones de acuerdo a lo prescripto por el art. 141 del Código Civil y Comercial. Ignacio
Pereda. C.P.N.

BRUINVEST S.A.
 
POR 1 DÍA - Autoridades Art. 60 - Por A.G.O.E. del 6/5/2024, se resolvió por unanimidad: A) Designar a los Sres. Hugo
Nicolas Luis Bruzone, José María Bazán, María Lucila Winschel como Síndicos Titulares; asimismo, designar a los Sres.
María Florencia Angélico, Alejandro Gabriel Perelsztein y Mariano Luis Luchetti como Síndicos Suplentes, quienes
aceptaron los cargos por el termino de 1 ejercicio. B) Aceptar las renuncias de los Sres.: Solana Pelayo y Pablo Quirno a
los cargos de Dir. Sup. Clase A; Gastón Mooney al cargo de Dir. Tit. por Clase A y, Juan Francisco Grasso Cicala al cargo
de Dir. Sup. por Clase C; asimismo se designó como reemplazos, a Patricia Laura Guarnes como Dir. Tit., Clase A, y a los
Sres. Juan José Pardo y Alejo Felice como Directores Sup. por Clase A; y, al Sr. Carlos Ignacio Bilbao como Dir. Supl. por
Clase C., quienes manifiestan aceptar los cargos. M. Emilia Ferraro, Abog. Autorizada.

ROPA LABORAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Conste que mediante instrumento privado del 23/09/2024 se modificó el artículo 5° del estatuto social
solamente aclarando calidades de Gerente Titular y Suplente. Ludmila Macarena Valacco, Abogada T° XIII F° 29 CABB.

ROMARGOI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por escritura pública Nº 394, de fecha 12/09/2024, ante el escribano Gabriel H. Blanco
titular del registro número 14, de la ciudad y partido de Tres Arroyos, se ha resuelto constituir una sociedad de
responsabilidad limitada, integrada por Marcos Rodrigo Goizueta, arg., nacido el 19/04/1981, empresario, soltero, DNI
28682526 y CUIT 24-28682526-1, domiciliado en Roca 421 de Tres Arroyos; Romina Vanesa Goizueta, arg., nacida el
24/10/1982, diseñadora gráfica, soltera, DNI 29572180 y CUIT 23-29572180-4, domiciliada en Roca 421 de Tres Arroyos.
Denominación: Romargoi S.R.L. Domicilio: Roca 421 de la ciudad y partido de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires.
Duración: 99 años contados a partir de su inscripción. Objeto Social: A) Servicios: Transporte de cargas generales,
incluidos los de la producción agrícola y la ganadería, ya sea con vehículos propios o ajenos mediante alquiler de los
mismos a terceros. B) Inmobiliaria. C) Financiera: mediante la realización con dinero propio de todo tipo de operaciones
financieras, quedando excluidas las comprendidas en la Ley de Ent. Financieras (T.O.) y toda otra que requiera el concurso
del ahorro público. Capital: $6.000.000 representado por 6.000 cuotas ordinarias de 1 voto y valor nominal Un Mil ($1.000-)
cada una. Órganos de Administración y representación legal: Gerente: Marcos Rodrigo Goizueta con mandato tres
ejercicios. Fiscalización privada: por los socios, (Art. 55 L.S.C.). El ejercicio cierra el último día del mes de julio de cada año.
Cdor. Luciano Miguel Duhalde.

DIGIFIN S.A.
 
POR 1 DÍA - (30-71573560-8). Comunica que por Acta de Directorio de fecha 3 de septiembre de 2024 se resolvió trasladar
la sede social de la sociedad a la calle 5, N° 619, Código Postal 1900, ciudad y partido de La Plata, provincia de Buenos
Aires. Agustín Hernán Queirolo, Abogado, autorizado por Acta de Directorio de fecha 03/09/2024.

UCROPIT S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio: Se deja constancia de que por Acta de Asamblea del 05/06/2023 se designó como
director suplente a Santiago Maria Casares quien constituye domicilio especial en Ameghino 354, Beccar, provincia de
Buenos Aires. Candela Mariño, Autorizada

KIK WORLD S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Federico Castillo, DNI 30875928, CUIT 20-30875928-9, nacido el 1/6/84 soltero, argentino, empresario,
domicilio 467 Nº 5000 Club de Campo Gran Bell City Bell, La Plata, Bs. As. y G. Gritt S.A., CUIT 30-71854303-3, inscripta
D.P.P.J. matrícula 162741 legajo 281347 domicilio social Boulevard 82 nº 692 Tolosa, La Plata, Bs. As., representada por
su presidente María Eugenia Castillo, CUIT 27-32363673-2. 2) Escritura pública 27/8/24. 3) Kik World S.A .4) Av. 32 nº
1575 Tolosa, La Plata, Buenos Aires. 5) Objeto: Comercial: De artículos del hogar, bazares, objetos artísticos, decorativos y
eléctricos. Diseño y fabricación de muebles y trabajos de carpintería en madera. Decoración: ventas al público al por mayor
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y por menor. Indumentaria y textil. Compra o alquiler de inmuebles para instalar locales, ya sea al por mayor o al por menor.
Servicios: Prestación de servicios técnicos, profesionales, asesoramiento por personas con título habilitante. Gráfica.
Periodística. Cine. Producción Artística. Publicidad. Todo ello en concordancia con la legislación vigente. Organización de
Eventos y Administración de Establecimientos, Organización de espectáculos y administración de establecimientos de
enseñanza publicitaria con sujeción a la legislación vigente. Importación y Exportación. Administración de las actividades
correspondientes a su objeto social. Financiera: Todas las operaciones de carácter financiero con excepción de la Ley
21526. La sociedad tendrá capacidad jurídica para jurídicos no contrarios a la ley. 6)99 años; 7) $30.000.000. 8) Presidente:
María Eugenia Castillo cuit 27-32363673-2 domicilio 158 esq 467 s/n City Bell La Plata Bs As. Director Suplente: Federico
Castillo 3 ejercicios. 1 a 5 Directores Titulares y Suplentes. Dom esp en la sede. Fiscalización: Artículo 55. 9) Presidente.
10) 30/6 c/año. Mariana Marasco, Abogada.

RP QUAD S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Pablo Ariel Di Gesu, 14/1/76, casado, DNI 25.029.288, Sarmiento 779, P. 5° B, Quilmes, Bs. As. Vanesa
Andrea Alvarez, 19/9/74, divorciada, DNI 23.700.792, calle 356 N° 790, Ranelagh, Berazategui, Bs. As.; argentinos,
empresarios. 2) 19.9.22. 3) RP Quad S.A. 4)Corrientes 625, localidad y partido de Quilmes, Bs. As. 5) Fabricación,
compraventa, consignación, representación, permuta, distribución, importación, exportación de repuestos y accesorios para
automotores, motociletas, vehículos, autopartes. 6) 99 años. 7) $30.000.000. 8)Presidente: Pablo Ariel Di Gesu. Director
Suplente: Vanesa Andrea Alvarez. Directorio:1 a 5 titulares y suplentes: 3 ej. Fiscalización: art. 55 L.G.S. 9)Presidente. 10)
30/9. Federico Alconada, Abogado Autorizado.

COMPAÑÍA ARGENTINA RO.FA.MA. S.A.
 
POR 1 DÍA - Compañía Argentina RO.FA.MA. S.A.". Designacion de Directorio.- Rectificatorio.- Por escritura 281 del 15 de
julio de 2024. Escribano Sergio Bivort. Adscripto Registro 1 Pilar, Buenos Aires.- Se cambio denominacion “Grupo Rofama
S.A.” a "Compañía Argentina RO.FA.MA. S.A.".- "Artículo 1°: Bajo la denominación de "Compañía Argentina RO.FA.MA.
S.A." queda constituida una Sociedad Anónima, que tiene su domicilio social en la Jurisdicción de la provincia de Buenos
Aires". Sergio Bivort, Escribano.

D.O.C. S.A.
 
POR 1 DÍA - b) 1.- Por AGE del 29/07/24 4.- Se designa nuevo directorio: Pres. Julio Cesar Dibiase DNI 18.429.759, Vice
Pres. Luciano Antonio Pagliettini DNI 24.674.045 y Dir. Sup. Martin Gerardo Dibiase DNI: 27.791.994. La fiscalización se
efectúa de acuerdo al Art. 55 de la Ley 19.550. Abogado Eduardo Abadie.

UN NUEVO CAMINO ENTRE RÍOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 19/9/24. 1- Tevez Hugo Alberto, DNI 11097962, 29/4/54, dom. Aberrastein 335, Morón, Bs. As.;
Tevez Luis Alberto German, dni 25769657, 13/1/77, dom. Nitinghale 74, Hurlingham, Bs. As. Ambos arg, divorciados y
empleados. 2- Un Nuevo Camino Entre Ríos S.R.L. dom. Entre Ríos número 766, localidad y partido de Morón, Bs. As. 3-
$2.000.000. 4- Gerente Luis Alberto Germán Tevez. 5- Objeto: Instalación, dirección, explotación de establecimientos
dedicados a la atención de pacientes discapacitados y su tratamiento bajo el sistema y modalidad de terapias
interdisciplinarias y de grupos, con realización de actividades múltiples por diagnóstico médico, psicológico o psiquiátrico y
toda otra actividad planificada para la rehabilitación y resocialización de los pacientes. La atención de rehabilitación podrá
ser ambulatoria, a domicilio o con internación. Organización de cursos y jornadas profesionales y de capacitación,
relacionados con la actividad. Las actividades que así lo requieran serán realizadas con profesionales con título habilitante.
6-31/12.7- 99 años. Gerente por el término duración sociedad. 8-Órgano fiscalización socios no gerentes. Julio Querzoli
CP.

ENTRE RUTAS GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Según acta de directorio N°12 celebrada el día de siete del mes de diciembre del año dos mil veintitrés en el
domicilio social de la empresa, con el propósito de designar el nuevo directorio de la firma Entre Rutas Group S.A.
quedando conformado de la siguiente manera, Presidente Mariano Andres Moran DNI 27.015.294 CUIT 23-27015924-9 y
Director Suplente Lorena Celeste Acosta DNI 27.851.474 y CUIT 27-27851474-4, ambos conforman domicilio especial en
Ignacio Coliqueo N° 231 Los Toldos partido de General Viamonte, cargos que fueron aceptados. Mariano Andres Moran,
Presidente.

CONSTRUCTORA PEVELLA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Perez, Mirta Susana, 77 años, viuda, arg., jubilada, Marcos Sastre 2365, Chascomús, pdo. de
Chascomús, pcia. Bs. As., DNI 5704202, CUIT 27057042023; Novella, Giuliana, 20 años, soltera, arg., comerciante, Marcos
Sastre 2365, Chascomús pdo. de Chascomús, pcia. Bs. As. DNI 45784109, CUIT 27457841094. 2) Constitución:
Instrumento Privado 10/9/2024; 3) Denominación: Constructora Pevella S.R.L. 4) Domicilio: Libres del Sur 1310,
Chascomús pdo. Chascomús, Bs. As.; 5) Objeto: A) Comercial: Compraventa de artículos de ferreteria, sanitarios muebles
y art. Hogar B) Constructora: Construcción y compraventa de inmuebles, C) Servicios: 1. estudio y dirección de obras,
asesoramiento reparación de productos que se comercializan, 2. Transporte de cargas D) Financiera: aportes sociales con
préstamos hipotecarios, créditos en general, otorgar avales y garantías, no realizara las actividades comprendidas en la Ley
de entidades financieras 6) Plazo: 99 años; 7) Capital: $8.000.000 en 8.000 cuotas de $1000 c/u., vn 8) Administración:
Socio Gerente: Novella Giuliana, duración: Término sociedad 9) La Administración será ejercida por 1 o más gerentes,
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socios o no, en forma individual o indistinta en caso de ser más de uno; 10) Fiscalización: Los socios no gerentes en los
términos del art. 55 de la Ley 19550. 11) Fecha de cierre 31/8. Cdor. Público, Jorge Rossi.

MARIN DE LAS SIERRAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria del 26/10/2023 y Acta de Directorio del 30/10/2023 se designó directorio:
Presidente: Tomás Rodriguez Reimundes DNI 28.751.797, Vicepresidente: Carlos Mafia del Castillo DNI 30.219.831,
Director Suplente: Facundo Albornoz Crespo DNI 22.432.188. Todos fijan domicilio especial en Av. Alsina 134, Chacabuco,
pcia. Bs. As. Federico Martin Gil Cieri, CPN.

ESTACIÓN GREÑA BARADERO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Horisberger Germán, soltero, argentino, comerciante, nacido el 27/10/1992, con DNI Nº 36.310.636,
domiciliado en Belgrano Nº 1.645, Baradero, pcia. Buenos Aires y Malacalza Justina, soltera, argentina, comerciante,
nacida el 27/10/1992, DNI 36.310.358, domiciliada en Maipú Nº 1250, Baradero, pcia. Buenos Aires. 2) Constituida el
26/8/2024 por instrumento privado. 3) Denominación: Estación Greña Baradero S.R.L. 4) Domicilio en la ciudad de
Baradero, con sede social en San Martín Nº 2062, Baradero, pcia. de Buenos Aires. 5) Objeto Social: La sociedad tendrá
por objeto, ya sea por sí, por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el exterior, realizar las
siguientes actividades: Fabricación, elaboración artesanal y comercialización de todo tipo de productos de panificación
integral, repostería, pastelería, chocolatería, confitería y afines. Elaboración de pastas, productos de rotisería. Comidas
preelaboradas o terminadas. La compra, venta, distribución y reparto, importación y exportación de los productos antes
mencionados, tanto elaborados por cuenta propia o por terceros, y sus insumos. Explotación gastronómica en locales
propios, arrendados o concesionados, bajo cualquiera de sus modalidades de confiterías, casas de lunch, bares,
restaurantes, parrilla, cafeterías, comedores, franquicias, servicios de catering y eventos. Incluye el expendio de infusiones
y bebidas con o sin alcohol. Servicios y asesoramientos a empresas y a particulares en el rubro gastronómico. En todos los
casos en que las actividades que se ejerzan requieran poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas
actividades sino por quienes posean título habilitante suficiente. En cumplimiento de su objeto social, la sociedad podrá
realizar la financiación de las operaciones sociales, pudiendo obrar como acreedor prendario en los términos del art. 5 de la
Ley Nº 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente,
siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley Nº 21.526, o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo
en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, inclusive las prescriptas por los arts. Nº 1881 y
concordantes del Código Civil y art. Nº 5 del Libro II, Título X del Código de Comercio. 6) Plazo: 99 años desde la
inscripción registral. 7) Capital social: $1.000.000. 8) Administración: 1 gerente hasta la duración de la S.R.L. 9) Gerencia,
representación legal y uso de firma social: Horisberger Germán 10) Prescinde de la sindicatura. 11) Fecha de cierre del
ejercicio: 31/7. Fdo. Profesional autorizado en contrato social: Cdor. Lucas Daniel Touzet CPCEPBA T145 F246 Leg.
37755/4. 

PASTAS ZAPIOLA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan Ignacio Scamarda, 30/5/86, comerciante, DNI 32.458.766, Juan B. Justo 1087, Lavallol, ptdo. de
Lomas de Zamora; Scamarda, 8/5/83, comerciante, DNI 30.306.319, Eustaquio Diaz Vélez 156, ciudad y ptdo. de Lomas de
Zamora; María Verónica Labejszo, 18/12/79, empleada, DNI 27.689.785, Diaz Vélez 156, Dto. 1, ciudad y ptdo. de Lomas
de Zamora; José Ignacio Albergo, 20/11/82, médico, DNI 29.823.482, Somellera 1330, Adrogue, ptdo. de Alte. Brown y
Juan José Barilaro, 21/4/83, osteópata, DNI 30.224.214, Gorriti 535 P°8, dto. A, ciudad y ptdo. de Lomas de Zamora. Todos
arg., solteros con domic. en pcia. de Bs. As. 2) Inst. Público: 17/9/24. 3) Pastas Zapiola S.A. 4) Saavedra 295, ciudad y
ptdo. de Lomas de Zamora, pcia. de Bs. As. 5) Objeto: Fabricación, elaboración y compraventa de pastas frescas,
productos de panificación por horneo, tapas para empanadas y prepizzas. Explotación comercial del ramo de confitería y
eventos gastronómicos. 6) 99 años. 7) Cap. $30.000.000 8) Administración: Directorio 1 a 5 titulares y un suplente, 3
ejercicios. Designa: Presidente: Juan Ignacio Scamarda. Vicepresidente: Ezequiel Scamarda. Director Titular: María
Verónica Labejszo y Director Suplente: Juan José Barilaro con domic. Especial en sede social. Fiscalización: prescinde
sindicatura. 9) Rep. Legal: Presidente. 10) cierre de balance: 31/8 de c/año. M. Cortes Stefani, Abog. T°19, F°303, CALZ.

SPILLCRUZ SOLUTIONS S.A.
 
POR 1 DÍA - Walter Edgardo Trösken, arg., Prefecto Retirado, casado, nac. 4/11/1978, DNI 26.874.593, CUIT 23-
26874593-9, domic. Mexico 1827, Martinez, partido de San Isidro; Franco Damián González, arg., Contador Público y
Licenciado en Administración de Empresas, casado, nac. 19/11/1974, DNI 24.369.101, CUIT 20-24369101-0, domic.
Avenida Pueyrredón 68, Coronel Vidal, partido de Mar Chiquita; José Alberto Di Julio, arg., abogado, casado, nac.
19/5/1968, DNI 20.316.038, CUIT 20-20316038-1, domic. Geronimo Rejon 5632, MdP; Anatoliy Hryshyn, arg., comerciante,
soltero, nac. 4/2/1985, DNI 18.865.175, CUIT 20-18865175-6, domic. Aguado 2379, MdP. Esc. Pública 20/9/2024. Spillcruz
Solutions S.A. Domic. Avenida Fortunato De La Plaza 6470 departamento 3, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As.,
Objeto: A) Comercial - Servicios: Compra, venta, alquiler, importación, exportación, de elementos, materiales, equipos y
vehículos para combate de incendios, control de derrames de productos químicos, sustancias peligrosas, hidrocarburos y
asistencia médica de emergencia, medicación antitóxica específica. No realizará las actividades de la Ley 10.606. B)
Consultoría y Capacitaciones: Consultoría y asesoramiento en prevención de la contaminación y protección marítima. La
comercialización y el dictado de cursos, capacitaciones y asesorías en prevención de la contaminación y protección
marítima. La prestación de servicios de consultoría técnica y asesoría especializada en materia de gestión ambiental. Las
actividades que por razón de materia así lo requieran serán efectuadas por profesionales con título habilitante. C)
Transporte de carga y Logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre, marítimo y ferroviario de carga en
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todo el territorio nacional e internacional a través de vehículos propios o de terceros. No realizará actividades contempladas
en el Art. 299 inc. 5) de la Ley General de Sociedades. D) Reparaciones navales: Armadora: operar, alistar y/o reparar
buques, embarcaciones, y/o artefactos navales, ya sean propios o de terceros. E) Servicios complementarios al transporte
marítimo: Fabricación de todos aquellos elementos que sean de uso y costumbres en la captura, industrialización y/o
conservación de los recursos vivos del mar, como el cultivo de peces y mariscos. F) Estibajes: Podrá prestar servicios de
estibaje, mediante la carga y descarga en zonas portuaria, aeropuertos, estaciones marítimas, fluviales y terrestres de
todos los productos que elabore, produzca o comercialice la sociedad. G) Exportación e Importación: la importación y
exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social. H) Investigación y
Desarrollo: Investigación y desarrollo de nuevas tecnologías, métodos y productos para la prevención, mitigación y limpieza
de derrames de hidrocarburos e investigación pericial de incendios. Las actividades que por razón de materia así lo
requieran serán efectuadas por profesionales con título habilitante. I) Gestión de residuos y limpieza: La gestión de residuos
y desechos derivados de actividades de limpieza y remediación, incluyendo el tratamiento, almacenamiento y disposición
final. Las actividades que por razón de materia así lo requieran serán efectuadas por profesionales con título habilitante. J)
Seguridad e higiene: Servicio de seguridad e higiene industrial, evaluación de impacto ambiental y seguridad ocupacional.
Control de emergencias químicas y biológicas y asistencia toxicológica. Las actividades que por razón de materia así lo
requieran serán efectuadas por profesionales con título habilitante. K) Actividades comerciales y de contratación:
Participación en licitaciones y contratos con entidades gubernamentales, empresas privadas y organizaciones no
gubernamentales para la prestación de servicios relacionados con el manejo de derrames de hidrocarburos. L)
Responsabilidad social y ambiental: Ejecución de proyectos y programas de responsabilidad social empresarial con
enfoque en la protección del medio ambiente y el bienestar comunitario. Las actividades que por razón de materia así lo
requieran serán efectuadas por profesionales con título habilitante. M) Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de
representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos
de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. N) Financieras: La sociedad
podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de
la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con
dinero propio. No realizara las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo
o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social $30.000.000. Adm. La administración
de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un
mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres
ejercicios. Presidente: Walter Edgardo Trösken, Director Suplente: Franco Damián González. Órgano de fiscalización: Art.
55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 30 de junio de cada año. C.P.N. Ignacio Pereda.

TENES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 10/7/2024 se designa el siguiente directorio: Presidente:
Néstor Carlos Zabala, CUIT 20-10505854-4, domic. López de Gomara N° 3837 4° Piso BC, MdP; Vicepresidente: María
José Zabala, CUIT 27-26419018-0, domic. Concepción Arenal N° 4452, MdP; Directora Titular: Guillermina Zabala,
CUIT 27-25265096-8, domic. Plus Ultra N° 1649, MdP; Directora Suplente: Teresa Catalina Grandinetti, CUIT 27-
11048900-0, domic. López de Gomara N° 3837 4° Piso BC, MdP. C.P.N. Ignacio Pereda.

LAS DOS D S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta N° 51 de fecha 2/8/2024 del libro Actas de Directorio N° 1 se decidió cambiar la sede social a
Avenida Jorge Newbery N° 954 de Villa Ramallo, partido de Ramallo, provincia de Buenos Aires. Marcos Raúl Cortés,
Abogado T62 F452 del CALP.

GRUPO ALIMENTOS CONGELADOS THE ROXY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - RUS 1/8/24. Reforma Segunda: La duración es de 90 años contados a partir del de la fecha de inscripción
registral ante el órgano registral competente. Julio Querzoli, CP.

JULFA CONSTRUCCIONES Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - 1) Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 30/7/2024 se designa el siguiente directorio: Presidente:
Susana Graciela Ceotto, CUIT 27-11088235-7, domic. Catamarca N° 2365 6° “A”, MdP; Director Suplente: Ramon Antonio
Meckievi, CUIT 23-04752064-9, domic. Leandro Alem N° 4661 9º “A”, MdP. 2) Por Acta de Directorio de fecha 9/8/2024. Se
produce un cambio de sede social: domic. La Rioja N° 2286 Piso 10, MdP, Gral. Pueyrredón. 3) Por Acta de Asamblea Gral.
Extraordinaria de fecha 2/9/2024 se cambia la denominación social a “Linehouse Seaview Fiduciaria S.A”, para ello se
reforma el Art. Primero del Estatuto, quedando redactado de la siguiente manera: “Artículo primero: Bajo la denominación
de “Linehouse Seaview Fiduciaria S.A.” continúa funcionando una Sociedad Anónima que tiene domicilio en jurisdicción de
la provincia de Buenos Aires.”. Ignacio Pereda. C.P.N.

CARLOS ALBERTO CARUSO Y COMPAÑÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por instrumento privado de fecha 19/6/2024, Pablo Hugo Rodríguez DNI 18.561.084,
argentino, casado, empresario, mayor de edad, con domicilio en Mza. 33 L 35 Bº Country Jockey Club Córdoba, sito en
Celso Barrios 1502 de la ciudad y pcia. de Córdoba cedió, vendió y transfirió 5000 cuotas sociales, que representan el 50%
del capital social y le pertenecían en la sociedad Carlos Alberto Caruso y Compañía S.R.L. CUIT 30-60926773-5, inscripta
en la DPPJ. de la pcia. de Buenos Aires bajo Matrícula 19037 y modificatorias, Legajo 37245, a favor de María Luz
Rodríguez DNI 22.132.695, argentina, divorciada, empresaria, mayor de edad, con domicilio en calle Madre Sacramento
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1300 Lote 31 Bº Eucarística, ciudad y provincia de Córdoba quien se convierte en titular del 50% del capital social de la
empresa. Asimismo, por Reunión de Socios Nº 76 de fecha 30/8/2024 se resolvió: 1) Ratificar la Reunión de Socios de
fecha 19/6/2024 (en la que se Acepta la renuncia de Pablo Hugo Rodríguez DNI. 18.561.084 como gerente titular y
apoderado de la sociedad; Designar a Andrés Alfredo Rodríguez DNI 17.876.923, como nuevo gerente titular y
representante legal de la sociedad, para ejercer el órgano de administración y 2) Cambiar el domicilio legal dentro de la
pcia. de Buenos Aires, trasladando la sede social a calle Undiano Nº 110, Bahía Blanca pcia. de Buenos Aires República
Argentina (CP 8000). Claudio Daniel Moyano, CPCE. 

TECNOPROJECT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por esc. 359, folio 1.420, del 19 de septiembre de 2024 ante escribana María José Vinagre,
Registro 109 Avellaneda “Tecnoproject S.R.L.” protocolizó las Actas de Reunión de Socios de fechas 26 de junio de 2024 y
17 de septiembre de 2024 que se resolvió el Cambio de Domicilio de la sede social a la calle 47 Nº 6767 Lote 151, Barrio
Las Golondrinas, Guillermo E. Hudson, partido de Berazategui, provincia de Buenos Aires. Escribana, María José Vinagre.

VIA GRAPHIC S.A.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Público 10/6/24, A.G.O. y Extraordinaria 6/6/24 y Acta Directorio 6/6/24.Designa Presidente: Julio
Cesar Franchino, DNI 14.750.763 y Director Suplente: Gustavo Daniel Dell´Arciprete, DNI 22.667.786, ambos con domicilio
especial en O’ Higgins 435, Gerli, Lanús, pcia. Bs. As. Monica C. Rouan, Escribana, Mat. 3999. C.E.C.B.A.

TRANSLOGIC.3H S.A.
 
POR 1 DÍA - Subsanación. 1) Esc. 571 del 11/9/24, Not. Francisco Matías Stickar Tit. Reg. 16 B. Bca. 2) Denom:
Translogic.3H S.A (antes “Sulliban Martin Daniel, Sulliban Andrea Soledad y Sulliban Franco Daniel S.H. - Sociedad de la
Sección IV Capitulo 1º de la Ley 19.550”), CUIT 30-71598611-2), Domic. Coulin 1193, loc. y pdo. B. Bca, prov. Bs. As. 3)
Martín Daniel Sulliban, arg., nac. 16/7/87, DNI 32.978.764, CUIT 20-32978764-9, empresario, soltero, c/domic. Almafuerte
2578, B. Bca; Franco Daniel SULLIBAN, arg., nac. 21/8/97, DNI 41.008.053, CUIT 20-41008053-3, empresario, soltero,
c/domic. Coulin 1193, B. Bca; y Andrea Soledad Sulliban, arg., nac. 17/6/80, DNI 28.219.445, CUIT 27-28219445-2,
empresaria, divorc., c/domic. Aladino 370, Balneario Sauce Grande, pdo. Monte Hermoso, prov. Bs. As. 4) Objeto: La
sociedad tiene por objeto la realización por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el exterior, de
las siguientes actividades: I) Transporte: a) El transporte de cargas en camiones, camionetas, y cualquier otra vehículo a
tracción a motor, mediante la realización de fletes, acarreos, mudanzas, correspondencias, encomiendas, de mercaderías,
muebles y semovientes, materias primas y elaboradas, alimenticias, equipajes, contratación de flete de terceros, para viajes
de corta y larga distancia. Transporte de combustible, metanol y lubricantes, cumpliendo con las respectivas
reglamentaciones nacionales, provinciales, municipales e internacionales, distribución, almacenamiento, depósito y
embalaje, contratar auxilios, reparaciones y remolques. b) Prestar el servicio de depósito de contenedores, de estibaje y
mantenimiento de cargas, de provisión de grúas, apiladoras, autoelevadoras, carretillas, carrouseles, cintas, cadenas,
transportadoras y montacargas, su comercialización, mantenimiento y provisión de repuestos. Prestar servicios de
recepción, almacenaje, despacho, transferencia, consolidación, desconsolidación, recolección, distribución y servicios
especiales que el movimiento de cargas demande y la prestación de los servicios necesarios para el transporte, la logística,
la distribución y la transferencia intermodal de cargas, tanto para el tránsito nacional como para el internacional. c) Emitir y
negociar guías, carta de porte, warrants y certificados de fletamentos; d) Elaborar, construir, armar, equipar, transformar, y
reparar vehículos y sus partes integrantes, para adecuarlos a los fines dichos; e) La locación de servicios mencionados
precedentemente; f) La logística de consolidación, almacenaje, distribución, transporte y de todos los servicios de carga
antes mencionados. Servicios: comisiones, mandatos, consignaciones y representaciones que se relacionen con el objeto
social. Se deja expresa constancia que el desarrollo de las actividades enunciadas en el presente art. no encuadra a la soc.
en el art.299 inc.5° de la Ley de Soc. Comerciales N° 19.550. Todas aquellas actividades que así lo requieran serán
realizadas por profesionales con títulos habilitantes. Para el cumplimiento de su objeto la soc. podrá realizar toda clase de
actos, contratos y operaciones tendientes al cumplimiento de su objeto social. 5) Duración: 50 años; 6) Capital:
$198.052.300; 7) Adminis.: un Directorio compuesto de un nro. de miembros entre un mínimo de 1 y máximo 3, con
mandato 3 ejercicios; 8) Representación: Presidente Martín Daniel Sulliban, CUIT 20-32978764-9; Dir. Suplente: Andrea
Soledad Sulliban, CUIT 27-28219445-2. 9) Fiscalización de la soc.: Los socios poseen el derecho de fiscalización que les
confiere el art. 55 de la L.G.S.; 10) Cierre de ejercicio: 30/06. Carolina Vanesa Corribolo, DNI 31.019.022, Autorizada.

VALTO MERLINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 20/9/24. 1) Modia Tomás Agustín, arg., DNI 42056215, 11/6/2000, soltero, kinesiólogo, dom.
Aviador Franco 6950, Ciudad Jardín, Bs. As. Bruno Valeria María de Luján, arg., DNI 21478893, 3/4/70, casada, actriz,
dom. H. Quiroga 4901, Villa Udaondo, Bs. As. 2) Valto Merlina S.A. dom. General Hornos 2785, piso 11, depto. A, Caseros,
Partido Tres de Febrero, Bs. As. 3) $30.000.000. 4) Presidente: Tomás Agustín Modia. Director Suplente: Valeria María de
Luján Bruno. 5) Objeto: Prestación de servicio de software para la administración y comercialización de entradas para
eventos, prestación de puntos de venta a través de internet y/o plataformas web, servicios de venta de entradas y/o e-
tickets y realizar pagos y cobranzas exclusivamente por cuenta y orden de terceros, sobre dichos eventos y organización
de eventos. 6) 31/12. 7) Duración Sociedad 99 años. Director titular 1/5 e igual o menor Nº suplente. Mandato 3 ejercicios.
8) Sin Fiscalización art. 55. Representante legal Presidente. Julio Querzoli, C.P.

GOODELECTRIC INGENIERÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Goodelectric Ingeniería S.R.L., (Expte. 21.209-269669), (Legajo N.º 2/288913), Instrumento complementario
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fecha 20/09/2024. Domicilio social: Beethoven 1775 de la localidad de San Nicolás de los Arroyos, Código Postal 2900,
partido de San Nicolás, provincia de Buenos Aires, Argentina. Heis Juan Gabriel, CUIT 20297687507, de nacionalidad
argentino, con fecha de nacimiento 19 de octubre de 1983, estado civil soltero hijo de Isidoro Juan Heis y Beatriz Diaz.
Jorgelina Zamponi, Contador Público.

TOP TIMES S.A.
 
POR 1 DÍA - Según Acta de AGO del 29/1/2024 se designa como Director titular a Tobías Augusto Franco y como Director
Suplente a Félix Manuel Franco, quienes aceptan los cargos por tres ejercicios. Se reordena el directorio conforme al
siguiente detalle: Presidente del Directorio: Cynthia Paola Cohen. Directores Titulares: Eduardo Francisco Novoa y Tobías
Augusto Franco. Director Suplente: Félix Manuel Franco. Autoridad publicadora: Cynthia Paola Cohen en carácter de
presidente.

RUM FLAIR S.A.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica el edicto publicado el 2/7/24 a página 52. Donde dice “Por asamblea general extraordinaria del
21/4/24” debió decir “Por asamblea general extraordinaria del 24/4/24” y Se rectifica el edicto publicado el 29/8/24 a
página79. Donde dice “Por asamblea general extraordinaria del 20/4/24” debió decir “Por asamblea general extraordinaria
del 24/04/24”. Rodrigo Martin Esposito, Letrado Autorizado.

TERRALEÑA S.A. 
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por escritura pública Nº 399, de fecha 13-9-2024, ante el escribano Gabriel Horacio Blanco
titular del registro número 14, de la ciudad y partido de Tres Arroyos, se ha resuelto constituir una sociedad anónima,
integrada por Alberto Ignacio Guisasola, arg., nacido el 31-8-1965, prod. agropecuario, casado, DNI 17465436 y CUIT 20-
17465436-1, domiciliado en Lucio V. López N°310 de Tres Arroyos e Ignacio Gabriel Guisasola, arg., nacido el 23-9-1991,
prod. agropecuario, soltero, DNI 36772034 y CUIT 20-36772034-5, domiciliado en Lucio V. López N° 310 de Tres Arroyos.
Denominación: Terraleña S.A. Domicilio: Falucho 439 of. 2 de la ciudad y partido de Tres Arroyos, provincia de Buenos
Aires. Duración: 99 años contados a partir de su inscripción. Objeto Social: A) Agropecuaria. B) Comercial: Mediante la
compraventa, import., export., o consignación de materias primas, semillas, cereales, oleaginosos, semovientes, insumos,
herramientas y maquinarias, tranqueras, torniquetas, alambres y todo tipo de productos que se relacionen con la actividad
agropecuaria. C) Servicios: Transporte de cargas generales, incluidos los de la producción agrícola y la ganadería.
Servicios de asesoramiento financiero, económicos, contables e impositivos D) Inmobiliaria. E) Financiera: mediante la
realización con dinero propio de todo tipo de operaciones financieras, quedando excluidas las comprendidas en la Ley de
Ent. Financieras (T.O.) y toda otra que requiera elconcurso del ahorro público. Capital: $30.000.000 representado por
30.000 acciones ordinarias nominativas no endosables clase "A" de 5 votos y valor nominal un mil ($1.000-) cada una.
Órganos de Administración: Directorio: compuesto por el número que fije la Asamblea Gral. de Accionistas, mínimo uno y
máximo siete con igual, mayor o menor cantidad de suplentes que los titulares; duración del mandato tres ejercicios. En
este acto se designa: Directorio: Presidente: Ignacio Gabriel Guisasola; Director suplente: Alberto Ignacio Guisasola. La
representación de la sociedad corresponde al presidente; en caso de ausencia o impedimento del mismo sean estos
temporarios o definitivos el Vicepresidente podrá actuar ejercitando la misma representación. Fiscalización privada: Por los
socios (Art. 55 LSC). El ejercicio cierra el último día del mes de agosto de cada año. Firmado: Cdor. Luciano Miguel
Duhalde.

MAS VIDA Y ENERGÍA SALUD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - El término de duración de la Sociedad es de 99 años contados desde su inscripción Registral en la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas de la provincia de Buenos Aires. Notaria Adscripta, Macarena Silva, Registro 300, partido
de La Plata.

ALDO DI FANT S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por escritura pública Nº 386, de fecha 10-9-2024, ante el escribano Gabriel Horacio Blanco
titular del registro número 14, de la ciudad y partido de Tres Arroyos, se ha resuelto constituir una sociedad anónima,
integra da por Aldo Raúl Di Fant, arg., nacido el 12-10-1969, empleado, casado, DNI 20716652 y CUIT 23-20716652-9,
domiciliado en Leandro N. Alem N° 621 de Tres Arroyos; Stella Maris Alberca, arg., nacida el 9-9-1968, ama de casa,
casada, DNI 20047075 y CUIT 27-20047075-9, domiciliada en Leandro N. Alem N° 621de Tres Arroyos. Denominación:
Aldo Di Fant S.A. Domicilio: Leandro N. Alem N° 621de la ciudad y partido de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires.
Duración: 99 años contados a partir de su inscripción. Objeto Social: A) Agropecuaria. B) Comercial: Mediante la
compraventa, import., export., o consignación de materias primas, semillas, cereales, semovientes, insumos, herramientas
y maquinarias, tranqueras, postes para alambrados, varillas, torniquetas, alambres y todo tipo de productos que se
relacionen con la actividad agropecuaria. C) Servicios: Transporte de cargas generales, incluidos los de la producción de la
agricultura y la ganadería. Agrícolas de roturación, siembra, fertilización, fumigación, cosecha y todo servicio relacionado
con la actividad agrícola y ganadera; como así también todo el asesoramiento relacionado a dichas actividades. D)
Mandataria: Ejercer representaciones civiles y comerciales, mandato, agencias, comisiones, consignaciones y gestiones de
negocios. E) Financiera: Mediante la realización con dinero propio de todo tipo de operaciones financieras, quedando
excluidas las comprendidas en la Ley de Ent. Financieras (T.O.) y toda otra que requiera el concurso del ahorro público.
Capital: $30.000.000 representado por 30.000 acciones ordinarias nominativas no endosables clase "A" de 5 votos y valor
nominal un mil ($1.000-) cada una. Órganos de Administración: Directorio: compuesto por el número que fije la Asamblea
Gral. de Accionistas, mínimo uno y máximo siete con igual, mayor o menor cantidad de suplentes que los titulares; duración
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del mandato tres ejercicios. En este acto se designa: Directorio: Presidente: Aldo Raúl Di Fant; Director suplente: Stella
Maris Alberca. La representación de la sociedad corresponde al presidente; en caso de ausencia o impedimento delmismo
sean éstos temporarios o definitivos el Vicepresidente podrá actuar ejercitando la misma representación. Fiscalización
privada: Por los socios (Art. 55 LSC). El ejercicio cierra el último día del mes de marzo de cada año. Firmado: Cdor. Luciano
Miguel Duhalde.

SOLUCIONES VALCONARG S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio Aviso #47380: Reunión de socios del 12.7.24. Federico Alconada, Abogado autorizado. T°36-
F°41 (CALP).

SOLMATK CONSTRUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura Complementaria N° 405 fecha 5/9/24. Fdo. Esc. Diaz Falocco Federico Hernan.

RALAR SANT JOAN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Gustavo Daniel Miranda, arg., nac. 2/4/1987, DNI 33.167.070, CUIT Nº 20-33167070-8, comerciante, casado,
domic. Andrade 49, MdP y Jorge Ezequiel Aranaga, arg., nac. 6/2/1986, DNI 32.174.338, CUIT N° 20-32174338-3,
comerciante, soltero, domic. Avenida Tejedor 164, MdP. Esc. Pública 20/9/2024. Ralar Sant Joan S.R.L. Domic. San Juan
213, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Industrial - Comercial - Distribuidora: Fabricación, compra,
venta, distribución, importación, exportación, representación, consignación, comercialización en forma mayorista y
minorista, almacenamiento y distribución de artículos de bazar, menaje, artículos de librería y papelería, envases
descartables, bolsas, film, cajas y embalajes. B) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas, viales, navales,
perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas y elaboración,
trituración, lavado y transporte de los mismos. Se aclara que no realizará actividades contempladas en el Código de
Minería. C) Transporte de carga y logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre de carga en todo el
territorio nacional a través de vehículos propios o de terceros. No realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5)
de la Ley General de Sociedades. D) Exportadora e Importadora: La importación y exportación de toda clase de bienes,
mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social. E) Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de
representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos
de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. F) Financieras: La sociedad
podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de
la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con
dinero propio. No realizara las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo
o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social: $1.000.000. Adm. La adm. social
será ejercida por el o los socios o un tercero designados a tales efectos, en caso de ser más de uno en forma indistinta.
Duraran en sus cargos todo el término de duración de la sociedad. Socio Gerente: Gustavo Daniel Miranda. Órgano de
fiscalización: Art. 55 Ley 19550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 31 de julio de
cada año. C.P.N. Ignacio Pereda.

INFINUS SOLUTION S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura pública 120, folio 297, del 3/9/2024. Reg. Notarial 14,Junín, Bs. As, los socios Jorge Carlos
Almaraz, DNI 17.482.367, y María del Pilar VILA, DNI 29.894.992,reformularon el objeto de la sociedad, el cual queda
redactado de la siguiente manera: “Artículo tercero: La sociedad tiene por objeto desarrollar por cuenta propia y/o de
terceros o asociados a terceros las siguientes actividades: compra, venta, permuta, fabricación, elaboración, producción
propia, exportación e importación, representación, comisión, consignación, alquiler y/o distribución de aparatos ortopédicos,
instrumental quirúrgico, aparatos de alta precisión, aparatos y equipos para odontología, aparatos e instrumental ópticos,
de audiología, de ortopedia, calzado ortopédico y deportivo, mobiliario clínico. Podrá desarrollar la fabricación de equipo
médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos. Podrá mantener vinculación con sociedades similares de la República
Argentina y el extranjero. Toda actividad que lo requiera será llevada a cabo por profesionales con título habilitante en la
materia. Quedan excluidas las actividades reguladas por la Ley 10606. A tales efectos, la sociedad tiene plena capacidad
para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los actos no prohibidos por el contrato y las leyes vigentes”.
Josefina M. Vergagni, Escribana. Mat. 5558.

GENÉRICOS ARGENTINOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio: Por A.G.O. del 10/9/2024; Cr. Ricardo Esteban Chicatun; Contador Público.

PIMGEN S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de sociedad. 1) Pimgen S.A. 2) Escritura nº 273 del 16-09-2024, registro notarial 233 de Capital
Federal. 3) Stefano Paulo Genovesio, soltero, argentino, nacido el 10-02-1990, empresario, DNI 34.965.857, CUIT 20-
34965857-8, con domicilio real y especial en Edison 109, Corral de Bustos, Dto. de Marcos Juarez, pcia. de Córdoba;
Ezequiel Martín Igarzabal, casado, argentino, nacido el 22-08-1979, empresario, DNI 27.281.034, CUIT 20-27281034-7,
con domicilio real y especial en Sarmiento 186, Gral. Pacheco, pdo. de Tigre, pcia. de Bs. As.; Maximiliano Ángel Morando,
soltero, argentino, nacido el 10-09-1979, empresario, DNI 27.635.957, CUIT 20-27635957-7, con domicilio real y especial
en Arias 1681, C.A.B.A.; y Ezequiel Jordán Pellegrini, divorciado, argentino, nacido el 01-11-1979, empresario, DNI
27.727.899, con domicilio real y especial en Pasaje Carabelas 281, piso 5º, dto. E, C.A.B.A. 4) 99 años contados a partir de
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su inscripción. 5) Objeto: Explotación de actividades agrícolas y botánicas, incluso la adquisición, arrendamiento,
administración, explotación, compra y venta de establecimientos agrícolas locales de expendio mayorista o minorista,
cámaras frigoríficas y depósitos para almacenamiento de vegetales y productos derivados de los mismos. Producción,
compraventa, fraccionamiento, distribución, comercialización, importación y exportación de toda clase de clones, plantines,
flores y semillas, procesamiento de sus derivados y elaboración de productos derivados, materias primas, productos y
subproductos semielaborados. Envasado, fraccionamiento, almacenamiento de semillas y flores autorizadas por el INASE
(Instituto Nacional de Semillas), como así también comercialización nacional e internacional de productos fertilizantes, y
complementarios para el cultivo de semillas, flores y plantines. La compraventa de equipos, maquinarias e insumos
agrícolas, y sistemas de cultivo y/o riego. La producción de extractos, resinas y otros derivados de la actividad agrícola y su
comercialización en el país y en el extranjero. Importación, elaboración y comercialización de productos para la producción
agropecuaria relacionada con las semillas autorizadas por el INASE como así también importación, elaboración y
comercialización de productos fertilizantes y complementarios para el cultivo de dichas semillas y plantines. Instalación de
invernáculos, invernaderos y predios destinados a las actividades descriptas anteriormente y a todas aquellas necesarias y
exigidas por las reglamentaciones a nivel nacional, provincial o municipal. El ejercicio de mandatos, comisiones y
representaciones de todos los productos mencionados anteriormente. Todas las actividades que así lo requieran, serán
realizadas por profesionales legalmente habilitados para ello. 6) Capital: $30.000.000. 7) La dirección y administración:a
cargo de un Directorio compuesto entre un mínimo de 1 y un máximo de 5 titulares, con mandato por 3 ejercicios, siendo
reelegibles, la asamblea debe designar suplentes en igual o menor número que los titulares. La representación corresponde
al presidente o al vicepresidente en su caso. 8) Se prescinde de la sindicatura. 9) 31-12 de cada año. 10) Boulogne Sur Mer
1275, piso 1º, Oficina 52, Gral. Pacheco, pdo. de Tigre, pcia. de Bs. As. El primer directorio:Presidente: Ezequiel Jordan
Pellegrini; Director suplente: Stefano Paulo Genovesio. Graciela Amelia Paulero, Abogada TXVI F305 CASI Autorizada.

INGENIERÍA EN SERVICIOS Y CALIDAD SUPERIOR APROA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de socios del 5-9-2024: 1) Rodrigo Federico Pardo Diaz renuncia al cargo de Gerente. 2)
Se designa Gerentea Emanuel Ignacio Pardo Diaz, DNI 33.935.247, con domicilio especial en Icalma 2052, CABA. Graciela
Amelia Paulero, Abogada TXVI F305 CASI Autorizada.

SAVOUR CLUB ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. 385 del 10/9/24 F° 1243, Reg. 2001 C.A.B.A se protocolizó: el Acta de Asamblea Gral. Ordinaria del
22/5/24, que resolvió: a) Por cese se renueva el Directorio Presidente: Diego Banfi, CUIT 20-18563451-6, domicilio Calle
81 N° 1955, piso 1, of. G, ciudad y pdo. de Gral. San Martín Bs. As. y Director Suplente: Marcela Nilda Parrado, CUIT
2712317766-0, domic. Godoy Cruz 3046, 2do., dpto. A, CABA. domicilio especial de los Directores calle 81 N° 1955, piso 1,
of. “G”, cdad. y pdo. de Gral. San Martín Bs. As. b) Aumentar el capital a $2.800.000, dividido en 28.000 acciones
ordinarias, nominativas no endosables, Clase “A” de 5 votos por acción y de un valor nominal de $100 cada una. Hernán
Quinos, Escribano.

MOLINO CHACABUCO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria del 26/10/2023 y Acta de Directorio del 30/10/2023 se designó directorio. Art.
60: Presidente: Lic. Diego Crespo, DNI 10.929.659, Vicepresidente: Luis Armando Rodríguez Villasuso, DNI 12.045.632
Director Titular: Tomás Rodríguez Reimundes, DNI 28.751.797 Director Titular: Francisco Javier Crespo, DNI 32.386.529
Director Titular: Facundo Albornoz Crespo, DNI 22.432.188 Directora Titular: Maren Ebinger, DNI 92.744.610 Director
Titular: Fernando José Rodríguez Zapico, DNI 16.198.980 Directora Suplente: Candelaria Rodríguez Zapico, DNI
32.891.752 Directora Suplente: Maria de la Paz Mafía del Castillo, DNI 31.407.651. Fijan domicilio especial en Avda. Alsina
134, Chacabuco, prov. de Bs. As. Aceptan cargos. Duración 3 ejercicios. Federico Martin Gil Cieri, CPN.

FRALSAMA S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - 1) Marcos Alexis Friedenberger, DNI 40980782 casado 26 años arg. Constructor dom. Santa Clara 475 Luján
pdo. Luján Bs. As. Marcos Alberto Friedenberger DNI 25056697, divorciado 49 años arg. Constructor dom. Francia 943
Moreno pdo. Moreno Bs. As. Santiago Ariel Friedenberger DNI 42111986, soltero 24 años arg. Constructor dom. Barreiro
825 Luján pdo. Luján Bs. As. Antonio Francisco Diaz, DNI 33380357 casado 37 años arg. Constructor dom. Miguel Ángel
2009 Moreno pdo. Moreno Bs. As. 2)19/9/24 3) Fralsama S.R.L. 4) Santa Clara 475 Luján pdo. Luján Bs. As. 5)
Construcción en gral. de edificios obras civiles y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura Importación exportación
venta por menor y mayor de materiales para la construcción sus accesorios y todos los productos y subproductos 6) 99
años 7) 2000000 8)1 o más gerentes Marcos Alexis Friedenberger por 99 años art. 55 de la Ley 19550 9) Gerente 10)
31/08. Pilar Prince, C.P.

FRANCAVILLA HERMANOS Sociedad Anónima, Comercial, Industrual, Financiera e Inmobiliaria
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 1/7/24 se designa a Natalio O. Francavilla, Marta N. Francavilla y Verónica A. Araujo como
presid., vicepresid. y Direc. Tit. y Raúl A. Francavilla y Hugo C. Francavilla como Direc. Suple. Fdo. Dra Sandra Etcheverry,
Tº52 Fº112 CALP.

TRANSPORTES ESTANCOVICH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Conforme reunión de socios N° 38 de fecha 18/4/2024, se traslada el domicilio social de Transportes
Estancovich S.R.L. a la fracción concesión “E” del lote número diez individualizado como lote “tres” de la segunda sección
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del pueblo Libertador, departamento de Esquina, prov. de Corrientes. Dr. Bouzas Federico Nahuel, Abogado.

GYULAND S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por la presente declaramos que no nos encontramos inhabilitados, ni tenemos ningún tipo de incompatibilidad
para aceptar el cargo de Gerente y Gerente suplente de Gyuland S.R.L., conforme el acta de Reunión de Socios Ordinaria
y Extraordinaria de fecha 10 de mayo de 2024, cuyo cargo aceptamos. Gerente: Santiago Balogh-Kovacs, DNI 22.226.369,
Argentino, nacido el 25 de julio de 1971, de estado civil casado, casado en primeras nupcias con María Victoria Rico Roca,
constituyendo domicilio en la calle Adrogué 994, de la localidad de Williams Morris, partido de Hurlingham, pcia. de Bs. As.
Gerente Suplente: Carlos Enrique Giacoponello, DNI 8.296.416, Argentino, nacido el 30 de mayo de 1950, de estado civil
casado, casado en primeras nupcias con Mónica Susana Pazos, constituyendo domicilio en la calle Adrogué 994, de la
localidad de Williams Morris, partido de Hurlingham, pcia. de Bs. As. Hurlingham, 9 de septiembre de 2024. Santiago
Balogh, Kovacs Carlos Enrique Giacoponello. Juan Manuel Diez, Abogado; Ivan Andres Ruzzante, Escribano.

◢ VARIOS
AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
POR 5 DÍAS - La Jefa del Departamento Relatoría III de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires hace
saber -conforme a las previsiones del artículo 162 último párrafo del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires TO
2011- al Sr. LOPEZ JULIO, CUIT 20-17438627-8, con domicilio en calle Intendente Neyer n° 1861, de la localidad de
Beccar, provincia de Buenos Aires, en carácter de responsable solidario de Servicios Villa-Lo S.R.L., CUIT 30-70974995-8,
que en el Expediente 236003229352019 en su carácter de contribuyente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos por el
período 2018 (enero a diciembre), se ha dictado la Disposición Delegada SEATYS N° 8428/2024 por medio de la cual se
dispuso: "Artículo 1º. Determinar las obligaciones fiscales, de acuerdo a lo establecido por los arts. 113, 69 y 70 del Código
Fiscal vigente (Ley 10.397 y modificatorias, T.O. 2011) del contribuyente “Servicios Villa-Lo S.R.L.”, CUIT 30-70974995-8,
con domicilio fiscal sito en calle Isabel La Católica N° 2390, de la localidad de Beccar, Provincia de Buenos Aires, quien
desarrolla la actividad de “Instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas, electromecánicas y
electrónicas n.c.p.” (Código NAIIB-18 432190), conforme los argumentos vertidos en los considerandos de la presente, en
lo referente a su situación como contribuyente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, correspondiente al periodo fiscal
anual 2018. Se deja expresa constancia que la presente determinación posee el carácter de parcial y se encuentra limitada
a los elementos que pudieron ser tenidos en cuenta para su consideración, con relación a la actividad, período e impuesto
referenciados. Artículo 2º. Establecer que los montos de impuesto determinado del contribuyente de referencia en el
Impuesto sobre los Ingresos Brutos en concordancia con la actividad, bases imponibles, alícuota y demás consideraciones
referentes a su tratamiento tributario, que se encuentran reflejadas en las Planillas de Liquidación Formularios R-113 y R-
222 que forman parte de la presente disposición, ascienden a valores históricos a la suma total en el período fiscal anual
2018 de Pesos Seiscientos Setenta y Cuatro Mil Quinientos Noventa y Ocho con 20/100 ($674.598,20), según el siguiente
detalle: $53.783,80 (enero), $39.598,20 (febrero), $108.909,90 (marzo), $46.758,40 (abril), $35.779,80 (mayo), $324,20
(junio), $80.285,20 (julio), $53.771,30 (agosto), $58.523,90 (septiembre), $45.434,30 (octubre), $6.967,90 (noviembre) y
$144.461,30 (diciembre). Artículo 3º. Establecer que las diferencias adeudadas al fisco, conforme a los argumentos
volcados en los considerandos de la presente, en concordancia con la actividad, ingresos, bases imponibles, alícuota,
pagos y demás consideraciones referentes a su tratamiento tributario, las que se encuentran reflejadas en las Planillas de
Liquidación Formularios R-113 y R-222 que forman parte de la presente disposición, toda vez que el contribuyente ha
tributado en defecto el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, por un monto que asciende a valores históricos a la suma total
en el período fiscal anual 2018 de Pesos Ciento Sesenta y Ocho Mil Doscientos Sesenta y Seis con 80/100 ($168.266,80),
según el siguiente detalle: $22.115,70 (enero), $50.753,00 (marzo), $15.817,30 (julio), $53.736,60 (agosto), $7.039,80
(septiembre), y $18.804,40 (diciembre), las que deberán abonarse con más los accesorios previstos en el artículo 96 del
Código Fiscal, Ley 10.397, TO 2011, concordantes y modificatorias, calculados a la fecha de su efectivo pago. Artículo 4º.
Establecer las diferencias a favor del contribuyente derivados de las Planillas de ajuste descriptas en el artículo precedente,
conforme el siguiente detalle, expresado a valores históricos, totalizando la suma expresada a valores históricos de Pesos
Ciento Cincuenta y Un Mil Setecientos Noventa y Siete con 40/100 ($151.797,40), según el siguiente detalle: $53.251,00
(mayo), $46.131,70 (junio), $48.357,90 (octubre), y $4.056,80 (noviembre) y cuyo importe podrá ser compensados al
momento del efectivo pago de las diferencias establecidas a favor del Fisco Provincial conforme la prevé el art. 102 del
Código Fiscal de la provincia de Buenos Aires -Ley 10397- (Texto Ordenado 2011), modificatorias y concordantes de años
anteriores. Artículo 5º. Aplicar al contribuyente consignado en el artículo 1° de la presente disposición una multa
equivalente al cinco por ciento (5,00 %), del monto dejado de abonar, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 68, 69
y 70 del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires -Ley 10397 (Texto Ordenado 2011)- modificatorias y concordantes
de años anteriores, por haberse constatado en el período fiscal anual 2018 la comisión de la infracción de “omisión de
tributo”, prevista y penada por el artículo 61º primer párrafo del citado texto legal, coincidente con la reducción a pleno
derecho al mínimo legal del 5 %, conforme lo dispone el artículo 64 tercer párrafo del mencionado texto legal y de acuerdo
a los agravantes y atenuantes citados en los considerandos del presente, ello en consonancia con lo reflejado en el papel
de trabajo obrante a fojas 225. Artículo 6º. Establecer para el caso que la multa aplicada en presente acto no fuera abonada
dentro de los términos de Ley - artículo 67 del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires -Ley 10.397- (T.O. 2011),
modificatorias y concordantes de años anteriores, devengara el tipo de interés del artículo 96 del Código Fiscal de la
Provincia de Buenos Aires -Ley 10.397- (T.O. 2011), modificatorias y concordantes de años anteriores. Artículo 7º. Dejar
constancia que según lo establecido en el artículo 115 del Código Fiscal (T.O. 2011) y concordantes de años anteriores, se
podrá interponer contra la presente Disposición, dentro de los quince (15) días hábiles de efectuarse la notificación legal -
en los términos del artículo 162 del Código Fiscal (T.O. 2011)-, en forma excluyente uno de los recursos previstos en los
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incisos a) y b) del artículo 115 del Código Fiscal (Texto ordenado 2011). Asimismo, se hace saber que la Agencia de
Recaudación constituye domicilio a los fines del presente procedimientos, en el Departamento Relatoría III, sito en Av. 7 N°
690 entre 45 y 46 1º Piso, de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Artículo 8°. Dejar constancia que los pagos
que efectúe el contribuyente y los responsables en virtud de determinaciones de oficio deberán ser comunicados por escrito
dentro del término de quince (15) días a la dependencia de la que emane la disposición que determina el tributo adeudado,
ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 34 inciso b) del Código Fiscal (Texto ordenado 2011) concordantes de años
anteriores y modificatorias, y en los artículos 86 y 88 de la Disposición Normativa 1/04 y sus modificatorias. Artículo 9°.
Establecer que, atento a lo normado por los artículos 21 (inciso 2), 24 y 63 del Código Fiscal TO 2011 y concordantes de
años anteriores, configuran la calidad de responsables solidarios e ilimitados con el contribuyente de autos, por el pago del
gravamen establecido en el presente acto, intereses y multa, el Sr. Villafañe Roberto Carlos, CUIT 20-25143517-1, con
domicilio en la calle Intendente Neyer Nº 1861, Localidad de Beccar, Provincia de Buenos Aires, en su carácter de Socio
Gerente y el Sr. Lopez Julio, CUIT 20-17438627-8, con domicilio en la calle Intendente Neyer Nº 1861, Localidad de
Beccar, Provincia de Buenos Aires, en su carácter de Socio Gerente, de conformidad a lo expuesto en los considerandos
del presente acto. Artículo 10. Hacer saber al contribuyente y a los responsables solidarios que, con sujeción a lo
determinado por el artículo 57º del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires -Ley 10.397- (Texto Ordenado 2011)
modificatorias y concordantes de años anteriores, esta Disposición quedará firme una vez consentida por el contribuyente o
ejecutoriada por haberse agotado la vía recursiva establecida en este Código -artículos 70º y 115º del referido texto legal.
Artículo 11. Dejar constancia que, ante el incumplimiento, y la falta de presentación de la instancia a que se refiere el
artículo 7º de la presente, quedará expedita la vía de Cobro Judicial por Apremio, según los artículos 104 y 168 del Código
Fiscal, - Ley 10.397- (Texto Ordenado 2011) modificatorias y concordantes de años anteriores. Artículo 12. Intimar al
contribuyente y a los responsables solidarios en los términos del artículo 161 incisos a) y b) del Código Fiscal de la
Provincia de Buenos Aires (Texto Ordenado 2011 y concordantes de años anteriores) el pago de la deuda resultante del
presente pronunciamiento administrativo en concepto de impuesto, multa e intereses, dentro de los quince (15) días de
acuerdo a lo previsto por los artículos 67 y 92 del Código Fiscal (Texto Ordenado 2011), bajo apercibimiento de iniciar su
cobro por vía de apremio -artículos 104 y 168 del Código Fiscal vigente. Artículo 13. Registrar a través del Departamento
Registro y Protocolización dependiente de la Gerencia de Coordinación Jurídica Administrativa perteneciente a la Agencia
de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, cumplido proceda a concretarse la notificación legal del presente acto
(artículo 162° del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires -Ley 10.397- (T. O. 2011) y concordantes de años
anteriores), mediante remisión de copia fiel del mismo y copia de Planillas de Liquidación Formularios R-113 y R-222 que
forman parte integrante del mismo, a la firma Servicios Villa-Lo S.R.L.”, CUIT 30-70974995-8, al domicilio fiscal electrónico,
y a los responsables solidarios Sr. Villafañe Roberto Carlos, CUIT 20-25143517-1, al domicilio fiscal electrónico y al Sr.
Lopez Julio, CUIT 20-17438627-8, mediante publicación en Boletín Oficial de Provincia de Buenos Aires, todo bajo debida
constancia de lo actuado."
María Soledad Díaz , Jefa Departamento Relatoría III.

sep. 24 v. sep. 30

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
POR 5 DÍAS - El Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires notifica a los señores MOREIRA,
CRISTIAN MARTÍN (DNI N° 28.873.336), GALDOS, MIGUEL ÁNGEL NERIS (DNI Nº 33.239.878), RIOS, EDUARDO
DIEGO (DNI N° 32.310.016) y RIQUELME, RICARDO DANIEL, (DNI N° 35.329.856), de la DISPO-2021-1146-GDEBA-
DPFAAYRNMDAGP, la cual se transcribe: "Artículo 1°. Sancionar a Moreira, Cristian Martín, DNI N° 28.873.336, con
domicilio en la calle San Martín Nº 838, a Galdos, Miguel Ángel Neris, DNI Nº 33.239.878, con domicilio en cuartel 5°
Parada La Lata sin N°, a Rios, Eduardo Diego, DNI N° 32.310.016, con domicilio en la ruta 39 kilómetro 1 sin N° de la
localidad de Pavón, y a Riquelme, Ricardo Daniel, DNI N° 35.329.856, con domicilio en Parada La Lata sin N°, Las Frutillas,
Cuartel 1°, todos del partido Exaltación de la Cruz, provincia de Buenos Aires; con la suma de pesos veintitrés mil
seiscientos nueve con dieciséis centavos ($23.609,16), a cada uno, equivalente a cuatro (4) sueldos mínimo de la
Administración Pública Provincial conforme a los montos fijados por el Decreto N° 271/78 modificado por Decreto N°
4.044/90, por infracción a los artículos 273 inciso k), 274 y 287 del Decreto Ley N° 10.081/83 (Código Rural de la Provincia
de Buenos Aires), y por las razones expuestas precedentemente. Artículo 2°. Ratificar el decomiso del despojo de la caza
prohibida, y su posterior incineración, lo que fuera realizado en el marco de los artículos 289 del Código Rural y 3° inciso b)
y 9° del Decreto Ley N° 8785/77. Artículo 3°. La multa impuesta deberá abonarse dentro del plazo de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la fecha en que el pronunciamiento condenatorio quedo firme, en el Banco de la Provincia de Buenos
Aires por medio de una boleta de pago electrónico. A efectos de obtener esta última deberá: 1) ingresar a la página
https://www.gba.gob.ar/desarrollo_agrario; 2) cliquear la opción “Gestión en Línea”; 3) Seleccionar “Pago y tasas; 4)
ingresar en “imprimir boletas de infracciones”; 5) desplegado el menú, elegir cualquiera de las opciones del portal; 6)
consignar el DNI o CUIT o CUIL en donde se desplegará la opción de impresión de pago de la boleta y el timbrado
provincial; 7) Efectuados los pagos, remitir el original o copia certificada de éstos a la Dirección de Instrucción Sumarial, sita
en calle 51 esquina 12, Torre I, piso 5° La Plata Código Postal 1900, dinstruccionsumarial@mda.gba.gob.ar, consignando
para identificación número de expediente y/o Disposición. Artículo 4°. El incumplimiento de la obligación de pago
emergente de la multa, en el plazo estipulado en el artículo 3° de la presente, generará intereses conforme a lo establecido
por la resolución N° 9/12, y dará lugar a su ejecución por vía de apremio y/o inhibición general de bienes por Fiscalía de
Estado. Artículo 5º. Comunicar, notificar. Cumplido, archivar."
Viviana Elizabeth Di Marzio, Directora.

sep. 25 v. oct. 1°

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 3
Del Partido de Almirante Brown
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial N° 3 del Partido de Almirante Brown, prov. de Buenos Aires,
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cita y emplaza al/los titular/es de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se
individualiza/n a continuación para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley
24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante dicho R.N.R.D. con
domicilio en calle Drumond N° 872, de la ciudad de Adrogué, los días lunes de 16:00 a 18:00 horas.
 
1) 2147-3-3-24-2023. Nomenclatura catastral: Circ. V, Secc. A, Mz. 6, Pc. 5A, domicilio calle Hipolito Yrigoyen N° 16567, de
la ciudad de Longchamps, del partido de Almirante Brown. Titular de dominio: JUAN JOSE CARRACEDO.
 
Laura N. Belén, Notaria.

sep. 25 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE 
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-V-77573/2022 Alc. 23, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 7, Sección L, Manzana 145, Parcela 09, Partida 100-43294.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 25 v. sep. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-V-77573/2022 Alc. 22, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condición de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 7, Sección L, Manzana 129, Parcela 29, Partida 100-43220
Circunscripción 7, Sección L, Manzana 129, Parcela 30, Partida 100-43220
Circunscripción 7, Sección L, Manzana 129, Parcela 31, Partida 100-43220.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 25 v. sep. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-V-77573/2022 Alc. 10, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 7, Sección L, Manzana 129, Parcela 06, Partida 100-43220.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 25 v. sep. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-V-77573/2022 Alc. 11, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 7, Sección L, Manzana 129, Parcela 05, Partida 100-43220.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 25 v. sep. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-V-77573/2022 Alc. 21, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condición de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
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Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 7, Sección L, Manzana 145, Parcela 01, Partida 100-43286.
Circunscripción 7, Sección L, Manzana 145, Parcela 02, Partida 100-43287.
Circunscripción 7, Sección L, Manzana 113, Parcela 25, Partida 100-43319.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 25 v. sep. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-V-77573/2022 Alc. 20, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 7, Sección L, Manzana 145, Parcela 14, Partida 100-43299
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 25 v. sep. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-V-77573/2022 Alc. 19, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 7, Sección L, Manzana 145, Parcela 20, Partida 100-43305.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 25 v. sep. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-V-77573/2022 Alc. 18, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 7, Sección L, Manzana 145, Parcela 08, Partida 100-43293.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 25 v. sep. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-V-77573/2022 Alc. 17, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción 7, Sección L, Manzana 129, Parcela 04, Partida 100-43220.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 25 v. sep. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-V-77573/2022 Alc. 09, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
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Circunscripción 7, Sección L, Manzana 145, Parcela 23, Partida 100-43308.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 25 v. sep. 27

MINISTERIO DE SALUD
 
POR 5 DÍAS - En el marco del Expediente EX-2023-20272451-GDEBA-ALBMSALGP, la Dirección Provincial de Salud
Comunitaria notifica al Sr. SEBASTIÁN MARTÍN OZAN (DNI 38.291.930): "En relación al expediente de referencia, por el
cual tramita el recupero del cargo deudor formulado al ex becario Sebastián Martín Ozan por la suma de pesos cuarenta y
dos mil seiscientos noventa y cuatro con dos centavos ($42.694,02), en concepto de haberes indebidamente percibidos, se
intima al Sr Sebastián Martín Ozan -DNI 38291930- que en un plazo perentorio de diez (10) días hábiles administrativos,
proceda a depositar en la cuenta N° Sucursal: 2000 N° Cuenta: 001400/3 CBU 0140999801200000140039, CUIT N° 30-
62698339-8 el importe de pesos Cuarenta y dos mil seiscientos noventa y cuatro con dos centavos ($42.694,02). Se deja
asentado que se seguirán las actuaciones para liquidar los intereses correspondientes. Una vez efectivizado el pago, se
deberá remitir al correo electrónico de la Dirección Provincial de Salud Comunitaria (bajasaludcomunitaria@gmail.com), las
constancias de pago respectivas haciendo específica mención del expediente de la referencia, ello bajo apercibimiento de
dar intervención a la Dirección Provincial de Recupero de Créditos Fiscales para su posterior derivación a la Fiscalía de
Estado, para la promoción de acciones judiciales pertinentes."
Noelia Lopez, Directora.

sep. 26 v. oct. 2

POR 5 DÍAS - En el marco del expediente EX-2022-3699060-GDEBA-DPTLHMSALGP, el Hospital Zonal Interzonal
Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti notifica a la Sra. CARRASCOSA MARIA EVA (DNI 28.293.579): "…
Por estos actuados se tramita el recupero de los haberes liquidados a favor del Sr/a Carrascosa Maria Eva, DNI
28.293.579, posteriores a la fecha de baja, por licencia decenal a partir del 20/12/2021. Atento la novedad registrada en el
Sistema de Parte de Novedades, surge que le fueron liquidados haberes hasta el 30/12/2021, por lo que correspondería
tramitar el recupero de 11 días de dici/21 y sac a la fecha, totalizando un monto de $27.909,48... se intime a devolver, la
suma de $28.967,83 (compuesto de $27.909,48 de capital más $1.058,35 de intereses), a la cuenta n° 1366/6 CBU
0140999801200000136661 perteneciente al Ministerio de Salud, CUIT 30-62698339-8”.
Marcelo Gruce, Director Asociado.

sep. 26 v. oct. 2

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
POR 5 DÍAS - El Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires notifica al señor GARCIA ALBERTO
ATILIO (CUIT N° 20-05333306-1), de la DISPO-2020-797-GDEBA-DPFAAYRNMDAGP, la cual se transcribe: "Artículo 1°.
Sancionar a García Alberto Atilio, CUIT 20-05333306-1, con domicilio en calle en calle Bv. Marítimo N° 3027, de la
localidad de Mar del Plata y partido de Gral. Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires con una multa de pesos cuarenta y un
mil trescientos dieciséis ($41.316), por infracción al artículo 45 del Decreto N° 499/91 -Reglamentario de la Ley de
Agroquímicos N° 10.699 y por las razones expuestas precedentemente. Artículo 2°. La multa impuesta deberá abonarse
dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que el pronunciamiento condenatorio quedó
firme, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires por medio de una boleta de pago electrónico. A efectos de obtener esta
última deberá: 1) Ingresar a la página https://www.gba.gob.ar/desarrollo_agrario 2) Cliquear la opción "Trámites y Pagos" 3)
Seleccionar "Pago y tasas" 4) Ingresar en "imprimir boleta de infracciones" 5) Desplegado el menú, elegir cualquiera de las
opciones del portal, 6) Consignar el DNI o CUIT o CUIL en donde se desplegará la opción de impresión de pago de la
Boleta y el timbrado provincial 7) Efectuados los pagos, remitir el original o copia certificada de éstos a la Dirección de
Instrucción Sumarial, sita en calle 51 esquina 12, Torre I, piso 5° La Plata Código Postal 1900,
dinstruccionsumarial@mda.gba.gob.ar consignando para identificación número de expediente y/o Disposición. Artículo 3°.
El incumplimiento de la obligación de pago emergente de la multa en el plazo estipulado en el artículo 2° generará
intereses sin necesidad de interpelación previa y dará lugar a su ejecución por la vía de apremio y/o la inhibición general de
los bienes por la Fiscalía de Estado. Artículo 4°. Comunicar, notificar. Cumplido, archivar."
Viviana Elizabeth Di Marzio, Directora.

sep. 26 v. oct. 2

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional de Lincoln
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de Lincoln del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, cita en Av. 9 de
Julio N° 514 de la ciudad de Lincoln (B), en el expediente administrativo (EX-2024-31867235-GDEBA-DLRTYELINMTGP),
cita y emplaza a los/as derechohabientes de VARELA JUAN GABRIEL, DNI 40.944.139, por el término de cinco (5) días,
para que comparezcan ante esta Delegación Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los
términos del artículo 248 de la Ley N°20.744, bajo apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran
acreditado su derecho
Matias Mautino, Delegado Regional

sep. 26 v. sep. 27

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
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dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse debidamente fundada ante esta Subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la ciudad
de La Plata, pcia. de Bs. As. De lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:00 hs.
 
1. (106/23) Nomenclatura catastral: Circ.: 02; Secc. S; Mza.: 61; Pc: 39; partido de Avellaneda (04). Dom.: Int. Barcelo 1546
Titulares de dominio: Provincia de Buenos Aires.
2. (32/23) Nomenclatura catastral: Circ.: 02; Secc. F; Mza.: 94b; Pc: 4; partido de Moreno (74). Dom.: Roberto Koch 2530.
Titulares de dominio: Inesita Sociedad Anónima Comercial Industrial Financiera Inmobiliaria y Agropecuaria.
3. (34/23) Nomenclatura catastral: Circ.: 03; Secc. B; Mza.: 92; Pc: 1E; partido de Merlo (72). Dom.: Bolivia n° 51. Titulares
de dominio: Justo Agustin Santos. Simeriglio Antonio Oscar.
4. (52/23) Nomenclatura catastral: Circ.: 02; Secc. F; Mza.: 79; Pc: 34 ; partido de Lanus (25). Dom.: Damonte 1458.
Titulares de dominio: Varela Laureano.
5. (75/23) Nomenclatura catastral: Circ.: 01; Secc. R; Mza.: 32; Pc: 6; partido de Fcio. Varela (32). Dom.: Luis Villar n° 668.
Titulares de dominio: Bassagaisteguy y Mascolini Miguel Domingo Toribio. Bassagaisteguy y Mascolini Juan Baldomero.
Bassagaisteguy y Mascolini Lorenzo Juana. Bassagaisteguy y Mascolini Guillermo Angel. Bassagaisteguy y Mascolini
Prudencia. Bassagaisteguy y Mascolini Graciana Venancia. Bassagaisteguy y Mascolini Juana Maria. Bassagaisteguy y
Mascolini Horacio Esther. Bassagaisteguy y Mascolini Cleta. Matera Fernando Horacio. Bianchi Enrique Carlos. Salotto
Walter David. Gonzalez Daniel.
6. (27/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 05; Secc. L; Mza.: 433; Pc: 16; partido de Almirante Brown (03). Dom.: Sinclair
854.Titulares de dominio: Rodriguez Oscar Rolando.
7. (69/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 01; Secc. C; CH: 31; Mza.: 31P; Pc: 27; partido de Esteban Echevarria (30). Dom.:
Dean Funes n° 574. Titulares de dominio: Ayarra Andres Luis.
8. (122/23) Nomenclatura catastral: Circ.: 04; Secc. J; Mza.: 89; Pc: 3M; partido de Berazategui (120). Dom.: 5 n° 4246.
Titulares de dominio: Vidal Tomas.
9. (132/23) Nomenclatura catastral: Circ.: 01; Secc. H; Mza.: 113; Pc: 21; partido de Fcio.Varela (32). Dom.: Dardo Rocha
n° 1843. Titulares de dominio: Masola Comercial Industrial e Inmobiliaria, Sociedad en Comandita por acciones. Aguas
Blancas Sociedad de responsabilidad Limitada.
10. (140/23) Nomenclatura catastral: Circ.: 01; Secc. V; Mza.: 71; Pc: 9F; partido de Lanus. (25) Dom.: Canada 4319.
Titulares de dominio: Di Persico Donato.
11. (2147-32-2-118/23) Nomenclatura catastral: Circ.: 01; Secc. A; Mza.: 105; Pc: 8; partido de Florencio Varela (32). Dom.:
Canada 4319. Titulares de dominio: Monasterio Felipe. Perez Manuel. Trajtenberg Simon.
12. (34/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 06; Secc. F; Mza.: 189; Pc: 11; partido de Matanza (70). Dom.: Lacar 2693.
Titulares de dominio: Rutres Sociedad en Comandita por acciones.
13. (Benef: Vazquez) Nomenclatura catastral: Circ.: 03; Secc. K; Mza.: 66A; Pc: 24; partido de Almirante Brown (03). Dom.:
Lacar 2693. Titulares de dominio: Catracchia y Zaccari Francisco Domingo Juan Bautista. Catracchia y Zaccari Emilio
Armando Jose. Catracchia y Zaccari Angel Jose. Catracchia y Zaccari Regina Julia Maria. Catracchia y Zaccari Quirina Ida
Angelica. Catracchia y Zaccari Anacleto Horacio Angel.Catracchia y Baccari Jose Luciano Alfredo.
14. (47/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 02; Secc. S; Mza.: 70; Pc: 3; partido de Avellaneda (04). Dom.: Carabelas 4245.
Titulares de dominio: Cotello Manuel R.
15. (33/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 03; Secc. B; Ch: 86; Mza.: 86G; Pc: 11; partido de La Plata (55). Dom.: 521 e/ 154
y 155. Titulares de dominio: Fredes Dominga Celina. Virgilio y Fredes Elida Noemi. Virgilio y Fredes Lidia Susana.
16. (77/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 04; Secc. A; Mza.: 250; Pc: 13; partido de Ezeiza (130). Dom.: Los Jazmines n°
1183. Titulares de dominio: Moyano Corbalan Walter.
17. (25/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 09; Secc. B; Qta.: 32; Frac: 1; Pc: 16; partido de La Plata (55). Dom.: 90 n°
496.Titulares de dominio: Tomadoni Emilio Vicente.
18. (57/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 09; Secc. N; Mza.: 103; Pc: 4; partido de La Plata (55). Dom.: 19 n° 2683 e/ 86 y
87. Titulares de dominio: Rabuffetti Alberto Julio. Freire Jorge. Pujadas de Cerfolio Carmen Marcela Teresa. Cornejo de
Rabuffetti Graziella Raquel Maria. Rabuffetti Hebe Teresa. Costa de Arguibel Susana Maria Teresa. Dupont Carlos. Maffei
Mario Rodolfo Maria.
19. (65/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 5; Secc. C; Mz.: 352; Pc 1; partido de Ezeiza (30). Dom.: corrientes 1190.
Titulares de dominio: Vilella Jose Juan Carlos. Canepa de Vilella Amalia Julia.
20. (75/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 5; Secc. Q; Mz.: 72; Pc 4; partido de Berazategui (120). Dom.: Calle 111 n° 947.
Titulares de dominio: Comercial Sud Sociedad Anónima Comercial Industrial Inmobiliaria y Financiera.
21. (76/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 4; Secc. R; Mz.: 106; Pc 14b; partido de Malvinas Argentinas (133). Dom.:
Charcas n° 414.Titulares de dominio: Balestrieri Francisco. Ferrari Roberto Eugenio. Cambiaso Bartome Eduardo. Icardi
Pienovi y Compañía Sociedad de Responsabilidad Limitada.
22. (24/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 4; Secc. S; Mz.: 14; Pc 14; partido de Berazategui (120). Dom.: Eva Peron Av.
Sevilla 3967. Titulares de dominio: Ragonese Mario Adrian.
23. (67/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 2; Secc. A; Mz.: 383B; Pc 18; partido de Almirante Brown (03). Dom.: Padre Viera
n° 665. Titulares de dominio: Arzeno y Burzaco Arturo Clodomiro. Arzeno y Burzaco Roberto Agustin.
24. (80/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 2; Secc. W; Mz.: 146B; Pc 2; partido de Merlo (72). Dom.: Angel Rodriguez n°
3545. Titulares de dominio: Lencina Maria del Carmen.
25. (46/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 4; Secc. B; Mz.: 266; Pc 22; partido de Almirante Brown (03). Dom.: Teniente
Origone 1058. Titulares de dominio: Mendes Nunes Gabriel Fernando. Mendes Nunes Mariela Alejandra. Mendes Nunes
Andrea Mabel. Luiz Silvia.
26. (7/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 4; Secc. V; Mz.: 146; Pc 7; partido de General Sarmiento (48). Dom.: Montes de
Oca 1168. Titulares de dominio: Figueroa Horacio Ernesto. Pogonza de Figueroa Zoila.
27. (62/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 6; Secc. C; Mz.: 81; Pc 30; Subp; partido de San Isidro (97). Dom.: Matheu n°
2644. Titulares de dominio: Prada José Daniel. Buey Patricia Fabiana.
28. (2147-3-4-49/19) Nomenclatura catastral: Circ.: 3; Secc. L ; Mz.: 125; Pc 3; partido de Almirante Brown (03). Dom.: La
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Pampa 3646. Titulares de dominio: Fulton Aminta Clara. Valenzuela Jorge Mario. Valenzuela Héctor Andrés.
29. (2147-32-4-1117/07) Nomenclatura catastral: Circ.: 2; Secc. Z; Qta.: 35; Mz.: 35A Pc 18; partido de Florencio Varela
(32). Dom.: San Vicente 2183. Titulares de dominio: Segura Bustos Ramon Segundo.
30. (171/23) Nomenclatura catastral: Circ.: 13; Secc. B; Mz.: 87; Pc 6; partido de Lomas de Zamora (63). Dom.: Virgen de
Itati n° 2107. Titulares de dominio: Las Casuarinas S.R.L.
31. (9/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 9; Secc. N; Mz.: 112B; Pc 22; partido de La Plata (55). Dom.: 21 n° 2440. Titulares
de dominio: Rabuffetti Alberto Julio. Freire Jorge. Pujadas de Cerfolio Carmen Marcela Teresa. Cornejo de Rabuffetti
Graziella Raquel Maria. Rabuffetti Hebe Teresa. Costa de Arguibel Susana Maria Teresa. Dupont Carlos. Maffei Mario
Rodolfo Maria.
32. (73/24) Nomenclatura catastral: Circ.: VI; Secc. A; Mz.: 81J; Pc 2M; Subp: 93 partido de Gral. Pueyrredon (45). Dom.:
Bahia Blanca 2751. Titulares de dominio: Sociedad Civil sin fines de lucro “Complejo Edilicio Habitacional U.T.A Mar del
Plata”
33. (60/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 6; Secc. A; Ch: 74; Mz.: 874D; Pc 7A; partido de Gral. Pueyrredon (45). Dom.:
Alte.Brown 7027. Titulares de dominio: Marchioni Oscar Pedro.
34. (61/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 6; Secc. H; Ch: 76; Mz.: 76M; Pc 7; partido de Gral. Pueyrredon (45). Dom.:
Reforma Universitaria 2925. Titulares de dominio: Makler Moises Aron. Makler Manuel. Winograd Moises. Wengrower
Jacobo Moszek (Moises). Winograd Isabel.
35. (41/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 6 ; Secc. A; Mz.: 138; Pc 13; partido de San Isidro (97). Dom.: Anchorena 2141.
Titulares de dominio: Chiavetto Oscar Celestino.
36. (50/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 3; Secc. R; Mz.: 85; Pc 8 Y 9; partido de Jose C. Paz (132). Dom.: Puerto Principe
4640. Titulares de dominio: Inmobiliaria Urquiza Sociedad Anonima Comercial Industrial Financiera Inmobiliaria y
Agropecuaria.
37. (45/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 5; Secc. F; Mz.: 17; Pc 8; partido de Malvinas Argentinas (133). Dom.: John
Kennedy 2750. Titulares de dominio: Rovagnati y Perez Rosa Lidia. Perez de Rovagnati Celia Valentina.
38. (22/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 8; Secc. O; Mz.: 120; Pc 18; partido de Presidente Peron (129). Dom.: Kingston
3552. Titulares de dominio: T.A.Y.R Trabajadores Aereos y Representaciones S.A.
39. (56/24) Nomenclatura catastral: Circ.: 5; Secc. H; Mz.: 483; Pc 27; partido de Almirante Brown (03). Dom.: Carlos Dihel
3234.Titulares de dominio: Thea Sociedad Anónima Financiera Inmobiliaria Comercial e Industrial.
40. (31/19) Nomenclatura catastral: Circ.: 3; Secc. B; Ch: 52; Mz.: 52D; Pc 23; partido de La Plata (55). Dom.: 142 n° 1343
e/ 518 y 519. Titulares de dominio: Cremasco Juan Bautista.
41. 3/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 01; Secc.: L; Mza.: 74; Pc: 16. partido de Lanus (25). Dom.: Boqueron nº
2551. Titulares de dominio: SCHUTZ, Augusto. 
42. 8/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 09; Secc.: B; Mza.: 20; Pc: 22. partido de Lomas de Zamora (63). Dom.: Gral. Paz nº
2090. Titulares de dominio: SPANO DE SUAREZ, Antonia Maria. 
43. 15/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 04; Secc.: D; Qta.: 49; Mza.: 49B; Pc: 4. partido de Tigre (57). Dom.: Tres de
Febrero nº 1996. Titulares de dominio: AGUERRE Y ARRICAU, Teresa; AGUERRE Y ARRICAU, Maria; AGUERRE Y
ARRICAU, Juana.
44. 16/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 03; Secc.: A; Mza.: 78; Pc: 10. partido de Almirante Brown (3). Dom.: Francisco
Balcarce nº 1789. Titulares de dominio: FILSA FINANCIACIONES INVERSIONES Y LOTEOS SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL INDUSTRIAL E INMOBILIARIA.
45. 17/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 06; Secc.: J; Mza.: 212; Pc: 18. partido de Esteban Echeverria (30). Dom.:
Nuestras Malvinas nº 2599. Titulares de dominio: MONTE GRANDE SOCIEDAD ANONIMA.
46. 21/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 08; Secc.: O; Mza.: 120; Pc: 17. partido de Presidente Peron (129). Dom.: Kingston
nº 3566. Titulares de dominio: T.A.y.R. TRABAJADORES AEREOS Y REPRESENTACIONES S.A.
47. 26/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 02; Secc.: J; Mza.: 235; Pc: 24. partido de Moron (101). Dom.: Isabel de Pardo nº
2963. Titulares de dominio: MATERA, Fernando Horacio; BENCICH, Juan Maria o Miguel Juan; BENCICH, Massimiliano.
48. 28/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 01; Secc.: Q; Mza.: 63; Pc: 12. partido de Florencio Varela (32). Dom.: Calle 158 nº
716. Titulares de dominio: BONOMI Y BALDASSARE, Alfredo Geronimo; BONOMI Y BALDASSARE, Raul Carlos
Pellegrino o Pelegrino.
49. 29/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 05; Secc.: U; Mza.: 1; Pc: 4. partido de Florencio Varela (32). Dom.: Diagonal Luis
Jorge Fontana nº 3701. Titulares de dominio: SANTO DOMINGO FINANCIERA INMOBILIARIA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
50. 30/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 02; Secc.: T; Mza.: 83C; Pc: 29. partido de Avellaneda (4). Dom.: Chascomus nº
1756 PB 2. Titulares de dominio: AXIOMA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL INMOBILIARIA FINANCIERA
Y AGROPECUARIA.
51. 31/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 01; Secc.: W; Mza.: 40; Pc: 18. partido de Lanus (25). Dom.: Dardo Rocha nº 3783.
Titulares de dominio: MANERO, Silvina Veronica.
52. 32/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 04; Secc.: G; Mza.: 7; Pc: 9B. partido de La Plata (55). Dom.: Calle 3 e/ 494 y 495
s/n. Titulares de dominio: MORALES, Alberto Enrique.
53. 36/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 08; Secc.: A; Mza.: 27; Pc: 8. partido de La Plata (55). Dom.: 519 e/ 212 y 213 nº
11790. Titulares de dominio: BALLARE Y JARA, Adriana Elizabeth; JARA, Nilda Leonor.
54. 38/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 01; Secc.: T; Mza.: 65; Pc: 23; Subp: 2. partido de Lanus (25). Dom.: Mendoza nº
4271 ph 2. Titulares de dominio: CHURRUARIN, Raul Horacio Felipe; ALARCON, Martha Gladys.
55. 42/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 05; Secc.: B; Mza.: 19; Pc: 21. partido de San Isidro (97). Dom.: Los Fortines 32.
Titulares de dominio: VIGGIANO, Mario Alberto
56. 44/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 05; Secc.: G; Mza.: 404; Pc: 16. partido de Almirante Brown (3). Dom.: Avellaneda
nº 247. Titulares de dominio: MICHASKOW, Maximo.
57. 59/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 06; Secc.: A; Mza.: 29S; Pc: 27. partido de General Pueyrredon (45). Dom.:
Mendez nº 66. Titulares de dominio: WIURNOS, Maria Delia Dominga.
58. 68/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 03; Secc.: E; Ch: 247; Mza.: 247H; Pc: 31. partido de La Plata (55). Dom.: 39
esquina 198 nº 5126. Titulares de dominio: BESOZZI, o BESOZZI Y TESI, Maria Cristina; BESOZZI, o BESOZZI Y TESI,
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Maria Ines.
59. 74/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 03; Secc.: M; Mza.: 54; Pc: 22. partido de Quilmes (86). Dom.: Calle 878 nº 3436.
Titulares de dominio: TITANIA INMOBILIARIA COMERCIAL Y FINANCIERA SOCIEDAD ANONIMA
60. 139/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 03; Secc.: H; Ch: 30; Mza.: 30F; Pc: 25C. partido de Tigre (57). Dom.: Ricchieri nº
2766. Titulares de dominio: ROSALES, Manuel.
61. 67/23 Nomenclatura catastral: Circ.: 03; Secc.: B; Ch: 38; Fracc: 4; Pc: 15A. partido de La Plata (55). Dom.: 138 e/ 521 y
522 nº 1062. Titulares de dominio: LOZANO, Jose.
62. 2147-72-5-4/21 Nomenclatura catastral: Circ.: 02; Secc.: DD; Mza.: 114; Pc: 5. partido de Merlo (72). Dom.: Schubert nº
551. Titulares de dominio: ROMANO, Miguel Arcangel; ROMANO LARROCA, Roque; ROMANO de FERNANDEZ, Rosa
Alfonsina; ROMANO, Vicente Inocencio; ROMANO, Luis Mariano; ROMANO, Juan Carlos; ROMANO, Ricardo Horacio;
ROMANO, Gerardo Valentin; ROMANO, Marcelo Torcuato.
63. 27/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 05; Secc.: L; Mza.: 433; Pc: 16. partido de Almirante Brown (3). Dom.: Sinclair nº
854. Titulares de dominio: RODRIGUEZ, Oscar Rolando.
64. 75/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 05; Secc.: Q; Mza.: 72; Pc: 4. partido de Berazategui (120). Dom.: calle 111 nº 947.
Titulares de dominio: COMERCIAL SUD SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL INMOBILIARIA Y
FINANCIERA.
65. 57/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 09; Secc.: N; Mza.: 103; Pc: 3. partido de La Plata (55). Dom.: 19 nº 2683 e/ 86 y
87. Titulares de dominio: LIZARRAGA, Luis Antonio; LIZARRAGA, Juan Rafael.
66. 51/24 Nomenclatura catastral: Circ.: 05; Secc.: B; Mza.: 112; Pc: 26. partido de Almirante Brown (3). Dom.: Langhenein
nº308. Titulares de dominio: FERNANDEZ BERRO de BOEZIO, Elena Teresa.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 30

POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, cita y emplaza al/los titular/es de dominio, o quien/es se
considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en el plazo de 30 días,
deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá presentarse
debidamente fundada ante esta Subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la ciudad de La Plata,
pcia. de Bs. As. De lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 hs.
 
1- 21711-1937/2023 Nomenclatura catastral: Circ: 04; Secc.: E; Ch. 3 - Mza. 3c; Pc 4. Dom.: calle Asamblea N° 2341.
Partido de Hurlingham (135). Titulares de dominio: Tassistro Tomas.
2- 21711-2096/2023 Nomenclatura catastral: Circ: 04; Secc.: J - Mza. 322; Pc 8b. Dom.: calle Guillermo Roentgen N° 685.
Partido de Hurlingham (135). Titulares de dominio: Cabrera Rodolfo Carlos.
3- 21711-1949/2023 Nomenclatura catastral: Circ: 04; Secc.: R - Mza. 304; Pc 9. Dom.: calle Granada N° 2032. Partido de
Hurlingham (135). Titulares de dominio: La Sureña Sociedad en Comandita por Acciones y CROMOR Sociedad en
Comandita por Acciones.
4- 21711-2208/2024 Nomenclatura catastral: Circ: 04; Secc.: D - Mza. 121; Pc 15a. Dom.: calle Diego Carabajal N° 299.
Partido de Hurlingham (135). Titulares de dominio: Ponte Pedro Francisco y Lucca Norma.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Arrecifes
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial, (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Arrecifes con domicilio en calle
Dorrego N° 96, ciudad y partido de Arrecifes, provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 9:30 a 13:00
hs.
 
Nº Expediente Nomenclatura Catastral Ubicación del bien Titulares

2147-10-1-23/2022
Circ:2, Sec: B, Cha: 80,
Mza: 80 CE., Pc: 8

MARCELO T DE ALVEAR
Nº 995 (esquina Antártida
Argentina)

DEL VALLE, JOSÉ JESUS

2147-10-1-16/2024 Circ:2, Sec: B, Cha: 109,
Mza: 109E, Parc: 11 .

PARAGUAY Nº 1163 BARBOSA, BLANCA INES

2147-10-1-13/2023 Circ:1, Sec: B, Qta: 5,
Mza: 5 F., Pc: 9

SAN MARTÍN Nº 807 SLAWISKI De CREOPOLI, MARGARITA y
VIRGILIO DE PONTEPRINO, JOSEFA

2147-10-1-14/2023 Circ:1, Sec: B, Qta: 5,
Mza: 5 F., Pc: 9

SAN MARTÍN Nº 807 / 809 SLAWISKI De CREOPOLI, MARGARITA y
VIRGILIO DE PONTEPRINO, JOSEFA

2147-10-1-14/2024 Circ:2, Sec: B, Cha:91,
Mza: 91 V, Pc: 4D

MARTÍN FIERRO Nº 933 ORIOLI, ANTONIO JOSE

2147-10-1-15/2024 Circ:2, Sec: B, Cha: 80,
Mza: 80 CT., Pc: 12

CORDOBA Nº632 CRISTALDO, HECTOR RENE

 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30
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Del Partido de Azul
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de treinta días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”), la
que deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Azul, con domicilio en calle
Belgrano Nº 1693, localidad de Cacharí, partido de Azul, provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 9
a 12. Teléfono: 02281-481403.
 
1) 2147-6-1-21/2019. Nomenclatura catastral: Circ. I - Sec. G- Qta. 80 - Mz. 80b - P. 10B. Domicilio: Industria 424 de la
ciudad y partido de Azul. Titular/es de Dominio: CIANCIO JAVIER ADOLFO Y CIANCIO PROSPERO DEL CARLO.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

Del Partido de Berazategui
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Berazategui con domicilio en
calle calle 13 N° 4961, ciudad y partido de Berazategui, provincia de Buenos Aires. Horario de atención: martes y miércoles
9:30 a 12:30.
 
1) Expte.2147-120-1-49/2018; N. Catast. V-Q-84-16; calle 11 A N° 1105, pdo. Berazategui, VALLEJO MANUEL.
2) Expte. 2147-120-1-96/2018; N. Catast V-K-4-9 A, Calle 118 n° 1550, pdo. Berazategui, ANSALONI CALISTO.
3) Expte. 2147-120-1- 42/2019; N. Catast. IV-Q-59-9-2; Calle 134 N° 1792, pdo. Berazategui, PARCELAS SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
4) Expte. 2147-120-1-37/2011; N. Catast. VI-C-200-3D, calle 148 n°4620, pdo. Berazategui; TITANIA INMOBILIARIA
COMERCIAL Y FINANCIERA SOCIEDAD ANÓNIMA.
5) Expte. 2147 - 120 - 1 - 23/2023; N.C: IV-U-24-3; Calle 132 A número 4227 Ranelagh, pdo. Berazategui; PERALTA
MARIA EVA.
6) Expte. 2147-120-1-65/2021; N. Catast: VI-A-124-8 Calle Diagonal 3 n° 155 , El Pato, pdo. Berazategui, Blanco Carlos
Alberto.
7) Expte. 2147-120-1-10/2024; N. Catast. IV-D-70B-4B, Calle 157 N° 649, pdo. Berazategui, BIELSA JOSE, BIELSA
CESAR Y BIELSA LUIS.
8) Expte. 2147-120-1-11/2024; N. Catast. VI-O-167-29B . Calle Camino Real Norte N° 932, J.M. Gutierrez, pdo.
Berazategui, F.I.R.A. SOCIEDAD ANÓNIMA DE FINANZAS E INVERSIONES EN LA REPÚBLICA ARGENTINA.
9) Expte. 2147-120-1-9/2024; N. Catast. V-Q-11-20A. Calle 117 N° 830, pdo. Berazategui, BARONE NORBETTO JORGE.
10) Expte. 2147-120-1-1301/2010; N. Catast. IV-S-78B-14. Calle 354 N° 394, Ranelgh, pdo. Berazategui, BAGLIERI
RINALDO.
11) Expte. 2147-120-1-7/2021; N. Catast. VI-R-113-10 . Calle 410 N° 538, pdo. Berazategui, Beatriz Dora, Jose Mariano y
Eduardo Marichalar y Scafiezzo.
12) Expte. 2147-120-1-29/2017; N. Catast. V-F-53-15 A. Calle 123 N° 2850, pdo. Berazategui, Colela Enrique y Padron
Helio Oscar.
14) Expte. 2147-120-1- 113/2019; N. Catast. IV-F-70 B-2. Calle 162 N° 3125, pdo. Berazategui, Gatti Jose Luis.
15) Expte. 2147-120-1-29/2023; N. Catast. IV-O-82-4 H. Calle 5 N° 3627, pdo. Berazategui, Almonti Elvira y Almonti Carlos
Pedro.
16) Expte. 2147-120-1-21/2014; N. Catast. V-J-30-2 . Calle 113 N° 629, pdo. Berazategui, Cancian Francisco.
18) Expte. 2147-120-1-39/2018; N. Catast. V-D-10-15. Calle 129 A N° 172, pdo. Berazategui, Picco Francisco.
19) Expte. 2147-120-1-21/2022; N. Catast. IV-D-70 B-5. Calle 157 N° 649, pdo. Berazategui, Bielsa Jose, Bielsa Cesar y
Bielsa Luis.
20) Expte. 2147-120-1-1306/2010; N. Catast. VI-A-1-10. Calle 138 N° 4687, Guillermo Enrique Hudson, pdo.
Berazategui, Profesor Ingeniero Civil Victor Spota Sociedad en Comandita por Acciones.
21) Expte. 2147-120-1-80/2017; N. Catast. VI-C-203-23, Calle 48 N° 4721, Platanos, pdo. Berazategui, Titania Inmobiliaria
Comercial y Financiera Sociedad Anonima.
22) Expte. 2147-120-1-58/2018; N. Catast. V-Q-83-17. Calle 110 N° 1072,, pdo. Berazategui, Comercial Sud Sociedad
Anonima Comercial Industrial Inmobiliaria y Financiera.
23) Expte. 2147-120-1-42/2021; N. Catast. IV-M-27-14. Calle 152 N° 2894, pdo. Berazategui, NAPOLITANO DOMINGO
EUGENIO.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

Del Partido de Berisso
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de treinta días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial, (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”), la
que deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Berisso con domicilio en

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de septiembre de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 116



calle Diagonal 74 Nº 1254, ciudad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 9
a 14.
 
1-2147-114-1-12/2021. Domicilio 127 N° 2666 Berisso; Nomenclatura Catastral Circ. VII; Secc. T; Fracc. 1; Parc. 25;
Titulares de dominio: Lavarra, Domingo Juan; Alonso y Jorge Luis y Gasparri, Armando.
2-2147-114-1-71/2022. Domicilio 30 N°4040 Berisso; Nomenclatura Catastral VII-C-103-2B; Titulares de dominio: Forrer,
Rima Luisa; Forrer, Bruna Maria; Forrer, Julio Juan; Avalo y Filz; Carlos Alberto Hector; Avalo y Filz, Maria Graciela y Avalo
y Filz, Nancy Noemi.
3-2147-114-1-22/2021. Domicilio 14 N° 3154 Berisso; Nomenclatura Catastral VII-H-321-43; Titulares de dominio: Fayad y
Resa, Sara Elsa; Fayad y Resa, Elena Luisa; Fayad y Resa, Dante Jacinto; Fayad y Resa, Elisa Emma; Fayad y Resa,
Elba Blanca; Fayad y Resa, Soledad Dolores; Fayad y Resa, Jacinta Mercedes; y Fayad, Jacinto.
4-2147-114-1-44/2022. Domicilio 28 e/Montevideo y 171 N°4785 Berisso; Nomenclatura Catastral VII-C-461-32; Titulares
de dominio: Mendez, Marta Rosa; Gonzalez y Mendez, Carlos Alberto y Gonzalez y Mendez, Adriana Nora.
5-2147-114-1-35/2024. Domicilio 15 e/163 y 164 N° 4177 Berisso; Nomenclatura Catastral VII-G-253-28B; Titulares de
dominio: Saldaña, Samuel y Pisaca, Dora.
6-2147-114-1-41/2021. Domicilio 6 e/147 y 148 N° 2160 Berisso; Nomenclatura Catastral VII-J-495-495-3; Titular de
dominio: Ferretti, Horacio Alberto.
7-2147-114-1-9/2011. Domicilio 8 N° 1643 e/140 y 141 Berisso; Nomenclatura Catastral VII-J-367-36ª; Titular de dominio:
Ibañez, José.
8-2147-114-1-52/2022. Domicilio 8 N° 3776 e/159 y 160 Berisso; Nomenclatura Catastral VII-F-166-7; Titular de dominio: Di
Paolo, Venturino.
9-2147-114-1-72/2022. Domicilio 94 e/128 y 128 s/n Berisso; Nomenclatura Catastral VII-M-25-4; Titular de dominio:
Diloreto, Enrique Alfredo.
10-2147-114-1-70/2021. Domicilio 29 N° 4550 e/169 y 170 Berisso; Nomenclatura Catastral VII-C-465-9; Titulares de
dominio: Garcia y Garcia, María Celestina; Garcia y GArcia, María Julia; Castex y Garcia, Laura Elena; Garcia y Bezzozi,
Irma María Elvira; Garcia y Bezozzi, Amalia Manuela Dorila; Garcia, Víctor Mario; Palmieri de Garcia, Emilia Elvira; Garcia y
Palmieri, Enrique Jacinto; Garcia y Palmieri, Alfredo; Garcia y Palmieri, Juan Carlos; Garcia y Palmieri, Alberto; Garcia y
Palmieri, Carmen María; Garcia y Palmieri, Juana Irma; Garcia y Palmieri, Felisa Elvira; Garcia y Palmieri, Julia; y Garcia y
Palmieri, Tomas.
11-2147-114-1-71/2021. Domicilio 126 e/21 y 22 N° 2382 Berisso; Nomenclatura Catastral VII-N-120-15; Titular de dominio:
Cabral, Teofilia.
12-2147-114-1-72/2021. Domicilio 14 N° 3364 Berisso; Nomenclatura Catastral VII-H-307-10; Titulares de dominio: Ojeda,
Abel Leopoldo y Roldan, María del Carmen.
13-2147-114-1-75/2021. Domicilio 2 N° 4950 e/171 y 172 Berisso; Nomenclatura Catastral V-B-8-9a; Titular de dominio:
D’Alessandro, Filomena.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

Del Partido de General Las Heras
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de General Las Heras con
domicilio en calle Bernardo de Irigoyen Nº 484, partido de General Rodríguez, provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: Lunes a viernes 9 a 12.
 
1- 2147-041-1-411/2007 - Cir .3 - Sec. P - Mza.114 - Pc. 1 A - Vilas Roberto Antonio - Victoria N° 1006 - General Las Heras
2- 2147-041-1-17/2011 - Cir. 3 - Sec.P - Mza. 82 - Pc.7 - Maffi Benbenuto - Independencia N° 726 - General Las Heras.
3- 2147-041-1-13/2018 - Cir. 1 - Sec. C - Mza.183 - Pc. 3 C - Silva Gerarda, Eleonora, Servillano José, Eloi Lino, Eulalio,
Juan Orlando, Raquel, Concepción Villamayor - Santiago Villamayor N° 1155 - General Las Heras
4- 2147-041-1-13/2018 - Cir. 1 - Sec. C - Mza. 183 - Pc. 3 B - Silva Gerarda, Eleonora, Servillano José, Eloi Lino, Eulalio,
Juan Orlando, Raquel, Concepción Villamayor - Santiago Villamayor N°1155 - General Las Heras
5- 2147-041-1-07/2021 - Cir. 3 - Sec. C - Mza. 162 - Pc.1 E - Pallini Carlos - Pallini Ana María - Pallini Palmira Carolina -
Pallini Alberto Oscar - Avenida Chiocconi N° 449 - General Las Heras
6- 2147-041-1-2/2023 - Cir.1 - Sec. A - Mza. 38 - Pc. 8 - Ballint Esteban - Marconi N° 1121 - General Las Heras.
7- 2147-041-1-03/2023 - Cir. 1 - Sec. B - Mza. 76 - Pc. 7 M - Pozzi Raquel Teodolina - Pozzi Amalia Ruperta - Pozzi Héctor
Osvaldo - Las Heras N° 679 - General Las Heras
8- 2147-041-1-04/2023 - Cir. 1 - Sec. A - Mza. 47 - Pc. 2 - Wildner Eduardo Hugo - Pellegrini N° 872 - General Las Heras
9- 2147-041-1-1/2024 - Cir. 1 - Sec. C - Mza.169 - Pc. 3B - Valerga Pedro Aníbal - Casey N° 1033 - General Las Heras.
10- 2147-041-1-02/2024 - Cir. 3 - Sec. P Mza. 78 - Pc. 15 - Rivadavia 1 N° 91 - General Las Heras
11- 2147-041-1-03/2024 - Cir. 1 - Sec. A - Mza. 38 - Pc. 28 - Gombi Duilio Vicente - Zamudio N° 1152 - General Las Heras
12- 2147-041-1-04/2024 - Cir. 1 - Sec. A - Mza. 49 - Pc. 27 - Puiggari N° 1254 - General Las Heras
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

Del Partido de General Pueyrredón
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
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de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Pueyrredón con
domicilio en calle Almirante Brown 3045, ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos
Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 10 a 15.
 
1- 2147-45- 1- 18/2023. Inmueble: PARTIDO: General Pueyrredon. N. Catastral: Circ. IV - Secc. J - Manz. 23 - Parc. 17 -
Pda. 045- 157428. Ubicación: Calle 208 entre calle 5 y 7 S/N. Titular: Nachman Mendel. Beneficiarios/as: LILIANA
BEATRIZ BARREIRO (DNI 30.296.334).
2- 2147-45- 1- 24/2023 Inmueble: PARTIDO: General Pueyrredon. N. Catastral: Circ. VI - Secc. A - Manz. 1 IIr - Parc. 14 -
Pda. 045- 315950. Ubicación: Leopoldo Lugones 1831. Titular: Lemmi, Mario Arturo; Lemmi de Camusso, Mirka Lili; Lemmi
de Gonzalez, Maria Elena; Lemmi y Frontini, Marta Susana; Lemmi y Frontini, Mario Arturo; Frontini de Lemmi, Maria
Elena. Beneficiarios/as: CARLOS GUSTAVO GOICOCHEA (D.N.I. 17.871.328) y CLAUDIA ALEJANDRA AMADEO (D.N.I.
21.593.453).
3- 2147-45- 1- 37/2022 Inmueble: PARTIDO: General Pueyrredon. N. Catastral: Circ. VI - Secc. H - Chac. 19 - Manz. 19r -
Parc. 15 - Pda. 045- 185681. Ubicación: Ortiz de Zarate 9029. Titular: Relvas Eduardo Batista. Beneficiarios/as:
MARTINEZ SANDRA LILIANA (DNI 23.933.742) y CARLOS ALBERTO GAMARRA (DNI 20.410.729).
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

Del Partido de General San Martín
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General San Martín con
domicilio en calle Tucumán 2194, 2º piso, de la localidad y partido de Gral. San Martín, de lunes a viernes en el horario de 9
a 14 hs.
 
1) Nº EXPEDIENTE 2147-47-1-10/2023. Partido: General San Martín. NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. III, Sec. J,
Mz. 73, Pc. 22A.-. Ubicación: Caseros 2751, San Andres. TITULARES: SZACHTAY, Andrés; ZIOMKO, Juana.
Beneficiarios: MANSILLA, Elbio.
2) Nº EXPEDIENTE 2147-47-1-11/2023. Partido: General San Martín. NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. III, Sec. N,
Mz. 28, Pc. 20. Ubicación: Urquiza 6081, Villa Ballester. TITULARES: GUILLAZA, Pablo. Beneficiarios: SILVERA, Romina
Gisela.
3) Nº EXPEDIENTE 2147-47-1-13/2023. Partido: General San Martín. NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. III, Sec. S,
Mz. 69, Pc. 28, Subp: 2. Ubicación: Bicentenario 6042, Loma Hermosa. TITULARES: FERRARI, Luis Ernesto; FERRARI,
Osvaldo Lucio; FERRARA, Octavio. Beneficiarios: ALBARRACIN, Nilda Noemi; RAMIREZ, Juan Emiliano.
4) Nº EXPEDIENTE 2147-47-1-14/2023. Partido: General San Martín. NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. III, Sec. S,
Mz. 89, Pc. 14. Ubicación: Sarmiento 6179, Loma Hermosa. TITULARES: PIZZI, Vicente. Beneficiarios: PITTALA, Magali
Yanet.
5) Nº EXPEDIENTE 2147-47-1-16/2023. Partido: General San Martín. NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. V, Sec. C,
Mz. 46, Pc. 15C. Ubicación: Asamblea 705, Villa Lynch. TITULARES: GRANDE Y AGUIAR, Omar Rodolfo; GRANDE Y
AGUIAR, Angeles Nilda. Beneficiarios: LOPEZ, Monica.
6) Nº EXPEDIENTE 2147-47-1-18/2023. Partido: General San Martín. NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. II, Sec. G,
Mz. 51D, Pc. 19. Ubicación: Zeballos 1674, José León Suárez. TITULARES: VALDEZ, Maria Lilia. Beneficiarios: PAIS DA
SILVA, Juan Marcelo.
7) Nº EXPEDIENTE 2147-47-1-21/2023. Partido: General San Martín. NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. III, Sec. U,
Mz. 57, Pc. 2. Ubicación: Pringles 4876, Billinghurst. TITULARES: MONTI, Domingo; MONTI, Jose Ramón; MONTI, Ema;
ZAMORA, Miguel; ZAMORA, Felipe; MONTI, Ilda; ZAMORA, Juana Rosa; FERNANDEZ, Esperanza; MONTI, Eustaquio;
MONTI, Luis. Beneficiarios: ARAUZ, Silvio Jorge.
8) Nº EXPEDIENTE 2147-47-1-23/2023. Partido: General San Martín. NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. III, Sec. O,
Mz. 82, Pc. 20, Subp: 2. Ubicación: Sarandi 4952, Villa Ballester. TITULARES: MALDONADO, Carlos Francisco; YANINI,
Norma Elida; MALDONADO, Mónica Beatriz. Beneficiarios: AVILA, Julio Fabián.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 30

Del Partido de La Plata
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/los titulares/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de La Plata, con domicilio en calle
44 N° 774, de la ciudad de La Plata, pcia. de Bs. As., los lunes a viernes en el horario de 9 a 15 hs.
 
1-2147-55-1-1/2020. Nomenclatura catastral: Circ. 9, Secc. C, Mz. 90-A, Pc. 5. Ubicación del inmueble: Calle 135 N° 2263
de la localidad y partido de La Plata. Titular/es de Dominio: DA COSTA HUGO NORBERTO.
2-2147-55-1-3-2024. Nomenclatura catastral: Circ. 1, Secc. J, Mz. 706, Pc. 37. Ubicación del inmueble: Calle 68 N° 734, de
la localidad de y partido de La Plata. Titular/es de dominio: FERRARI Y PAROT SARA ELENA, FERRARI Y PAROT IRMA
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HAYDEE, FERRARI Y PAROT MARÍA ROSA Y PAROT DE FERRARI MARÍA.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

Del Partido de Las Flores
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Las Flores, con domicilio en
calle Alsina 601, ciudad y partido de Las Flores, provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 16 a 18
hs.
 
1- N° Expediente 2147-058-1-5/2019 Partido: Las Flores Nomenclatura Catastral: Circ. 1- Sec. B, Quinta. 28, Manzana 28-d
Pc. 8. Titular: CABALLERO de HERRERA, Juana. Beneficiarios: LEONETTI, Carolina Beatriz.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

Del Partido de Lobos
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de treinta días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Lobos, con domicilio en calle
461 E Nº 2046 e/Cno. Centenario y 12b, de la localidad de City Bell, partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, de lunes
a viernes de 9:00 a 13:00 hs.
 
1- 2147- 62-1-1/2016: Circunscripción II, Sección E, Quinta 49, Manzana 49-d, Parcela 1-b, Lobos. Matrícula 14.792 del
partido de Lobos (62) Tit. Dom.: CARMEN ISABEL REY.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

Del Partido de Lomas de Zamora
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titulares
de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmuebles que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de treinta días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6º incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D. Nº 1 del partido de Lomas de Zamora, con domicilio en la Av.
Meeks 447, primer piso, los días jueves de 10 a 15 hs.
 
Expediente. Ubicación del Inmueble. Nomenclatura Catastral. Titular de Dominio.
1. 2147-63-1-38/2024 Gaucho Rivero 2158, Lomas de Zamora (1832), X, A, 43, Parc. 23 de PINTOS DE MUZLERA Laura
Emma.
2. 2147-63-1-19/2024 Necol 705, Villa Fiorito, Lomas de Zamora (1827), XII, D, 43, 16 de D´AMICO, Blanca Rosa.
3. 2147-63-1-19/2024 Necol 705, Villa Fiorito, Lomas de Zamora (1827), XII, D, 43, 16 de D´AMICO, Teresa Asunción.
4. 2147-63-1-19/2024 Necol 705, Villa Fiorito, Lomas de Zamora (1827), XII, D, 43, 16 de D´AMICO, Nélida Azucena.
5. 52147-63-1-19/2024 Necol 705, Villa Fiorito, Lomas de Zamora (1827), XII, D, 43, 16 de D´AMICO, Ciro Ángel.
6. 2147-63-1-39/2024 José Mármol 785, Temperley, Lomas de Zamora (1834), IV, F, 30, Parc. 5 de VESZTER Catalina.
7. 2147-63-1-39/2024 José Mármol 785, Temperley, Lomas de Zamora (1834), IV, F, 30, Parc. 5 de EYMULLER Y MIÑO
Carlos Daniel.
8. 2147-63-1-39/2024 José Mármol 785, Temperley, Lomas de Zamora (1834), IV, F, 30, Parc. 5 de EYMULLER Y MIÑO
Cesar Antonio.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

Del Partido de Magdalena
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Magdalena con domicilio en
calle 461 E Nº 2046 e/Cno. Centenario y 12 b, de la localidad de City Bell, partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 hs
 
1- 2147- 65-1- 10/2022: Circunscripción I; Sección B; Manzana 117; Parcela 3-D.- Magdalena. Matrícula 6.726 del partido
de Magdalena (65) TIT. DOM.: PODESTA, Antonio Cesar.
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2- 2147- 65-1- 14-2022: Circunscripción I; Sección G; Chacra 95; Manzana 95-C; Parcela 12.- Magdalena. Matrícula 15.819
del partido de Magdalena (65) TIT. DOM.: LANDA y OLAVARRÍA, Walter Alberto; LANDA y OLAVARRÍA, Nelly Rosa;
OLAVARRÍA de LANDA, Rosa Juana.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

Del Partido de Maipú
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de treinta días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Maipú con domicilio en calle
Madero N° 216 de la ciudad de Maipú, partido de Maipú, pcia. de Bs. As., los días lunes a viernes en el horario de 9 a 12 y
de 15 a 18 hs.
 
1) N° de Expediente 2147-037-1-1/2023
Partido: Gral. Guido
Nomenclatura catastral Circ. I - Sec. A - Mz.34- Parc: 7.
Ubicación: Calle San Martín Número 673 Localidad: General Guido
Titular: Claudio Martin
Beneficiario: Fernanda Orfilia Rodriguez
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

Del Partido de Moreno
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de treinta días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Moreno con domicilio en calle
Bv. Evita 53-3° piso de la Ciudad y Partido de Moreno, Pcia. de Bs. As., los días martes y jueves en el horario de 14 a 16
hs.
 
1-2147-74-1-193/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc.S; -MZ.13; Pc.31; Domicilio: Payro 4971 de la localidad de:
Moreno del partido de: Moreno. Titular de Dominio: Bernstein Julio.
2-2147-74-1-18/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc_H; MZ.23B- Pc.6 Domicilio:_Santa Fe 1856-del partido de
Moreno Titular de Dominio: Ferioli Jose Carlos.
3-2147-74 -1-6/2019. Nomenclatura Catastral: Circ.III-. Secc P-; MZ.47B-Pc.18; Domicilio: calle Martin de Gainza 2133 de la
localidad de Moreno del partido de Moreno Titular de Dominio: Garcia Antonia Delia-Garcia Aida Quiteria-Garcia Agueda
Mercedes.-21-2147-74
4-2147-13/2018. Nomenclatura Catastral: Circ.VI-.Secc H-; MZ.2B-Pc.12; Domicilio: calle M. Lebenshon 368 de la localidad
de Moreno del partido de Moreno Titular de Dominio: Lanari Jorge Valeriano.
5-2147-74-1-39/2013. Nomenclatura Catastral: Circ.II-.Secc F-; MZ.64-Pc.15; Domicilio: calle H. Irigoyen 2380 de la
localidad de Moreno del partido de Moreno Titular de Dominio: Demattei Juan Carlos.
6-2147-74-1-145/2015. Nomenclatura Catastral: Circ.III-.Secc P-; MZ.115-Pc.26; Domicilio: calle Niceto Vega 5918 de la
localidad de Moreno del partido de Moreno Titular de Dominio: Capria Hermanos Sociedad Anonima Comercial Industral
Financiera Inmobiliaria y Agropecuaria.
7-2147-74-1-89/2019. Nomenclatura Catastral: Circ.VI-.Secc H-; MZ.142-Pc.16; Domicilio: calle Martin de Gainza 2133 de
la localidad de Moreno del partido de Moreno Titular de Dominio: Pochelu de Indaburu Juana-Indaburu y Pochelu Pedro
Miguel-Indaburu y Pochelu Juan Carlos-Indaburu y Pochelu Jorge Horacio.
8-2147-74-1-374/2015. Nomenclatura Catastral: Circ.III- Secc.J- MZ-5E- Pc.11_ UF/Subpc_; Domicilio: Evaristo Carriego
10874 del partido de Moreno Titular de Dominio: Padua Inmobiliaria Comercial y Agropecuaria S.A.
9-2147-74-1-225/2015. Nomenclatura Catastral: Circ.VI- Secc.P-QTA.3- MZ-5E- Pc.14A_ UF/Subpc_; Domicilio: Zapiola
2951 del partido de Moreno Titular de Dominio: Checci Eduardo Mario
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

Del Partido de Morón
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Morón, con domicilio en calle
R. O. Del Uruguay n° 119, de la ciudad y partido de Morón, de lunes a viernes de 10 a 17 horas.
 
1- 2147-101-1-121/17 II, J, 236,28 G. Pavón 3780 Castelar- Basilio Debais, Jorge Gervasio De Pietri, Joaquín Alberto
Finck, José Miguel Guillermo Bosch, Ramón Nahon, Elías Ayub, Dora Angélica Finck de Bosch, Ana María Bosch de Vega,
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Graciela Beatriz Bosch, Sandra Virginia, Gabriela Paula y Mariano Gerardo Olsiewicz y Bosch, José Olsiewicz.
2- 2147-101-1-18/23 II, J,264,33 Betbeder 4118 Castelar- Crispin Nuñez Gonzalez.
3- 2147-101-1-28/23 III, A, 2,2G, 6 Bustillo 989 El Palomar, Ricardo Izquierdo.
4- 2147-101-1-33/23 V, A;140,24 A Farias Alem 2221 Castelar, María Luisa Deandreis de Damonte, Roberto e Ignacio Juan
Cruz Rosas y Romero.
5- 2147-101.1-20/23 II, B,100,12 Pasteur 3017 Castelar- Pedro Beccaris, Ramona Rodriguez.
6- 2147-101-1-6/24 III, A,52,16 Capella 686 El Palomar- Lorenzo Biasus.
7- 2147-101-1-8/24 II, E,41, 41ª,1,4 Santa María del Oro 3342 Castelar- Francisco Garabito.
8- 2147-101-1-60/16 II, J,268,24 Stevenson 2785 Castelar, Pedro Corigliano.
9- 2147-101-1-61/16 II, J,303.14 Bermudez 148 Morón. Kanomar Sociedad de Responsabilidad Limitada.
10- 2147-101-1-88/16 III, C,122,11 M.Rico 892 Villa Sarmiento. Nicolás Lauri.
11- 2147-101-1-19/21 I, A,63, 4ª, 3 Munilla 952 Moron-Narciso Agustín Gotter.
12- 2147-101-1-13/23 II, J, 199, 15 Arana 3689 Morón Constantino Daniel Figueiras.
13- 2147-101-1-15/23 II, G,202,4 Santiago de Chile 735 morón, Arzobispado de La Plata.
14- 2147-101-1-21/23 II, G,199,17 C.Arena 1482 Morón, Paula Elisea Caino.
15- 2147-101-1-24/23 II, F, 146,8 Dr. Monte 3255 Morón, Vicente Zaccaro.
16- 2147-101-1-26/23 V, A,27,3 Viamonte 2080 Castelar. Antonia Luisa, Victor Angel Benigno, Carmen Juana Teresa,
Roberto Manuel Adolfo, Margarita Rosa Emilia Raquel, Isabel Lucia Magdalena y María Nicolasa Virginillo y Adduchio.
17- 2147-101-1-32/23 II, J , 204,30 Betbeder 3232 Castelar, María Esther Quinteros.
18- 2147-101-1-33/23 V, A, 140, 24 A. Farias Alem 2221 Castelar. Roberto, Ignacio Juan Cruz Rosas y Romero.
19- 2147-101-1-35/23 V, A,82,16 Tevicuary 2050 Castelar Clara Enriqueta Ratto , Luisa Martinez Espinosa.
20- 2147-101-1-37/23 V, A,23,31 Salvador Curuchet 2491Castelar, Antonia Luisa, Victor Angel Benigno, Carmen Juana
Teresa, Roberto Manuel Adolfo, Margarita Rosa Emilia Raquel, Isabel Lucia Magdalena y María Nicolasa Virginillo y
Adduchio.
21- 2147-101-1-40/23 I, D,300,10 Vte López 1015 Morón. Rafael Pinotti.
22- 2147-101-1-41/23 III, K, 19ª,1 M. Corvalan 1005 El Palomar- Amancia Iturralde de Becco,Juan Dentino y Francisco
Cesar Dentino.
23- 2147-101-1-121/15 II, F,115,16 Avda Don Bosco 6281 Morón- Sociedad Anónima Luchetti y Bordogna Mercantil
Inmobiliaria Industrial Financiera y Mandataria.
24- 2147-101-1-96/16 II, J,329,4 F. Sanchez 1714 Castelar-Rolando Calixto Sarrailh, Oscar Alfredo Farias, Humberto Alceo
Falomir.
25- 2147-101-1-55/17 II, E,50,50c,11b, Granada 3077 Manuel Lorente, Omar Sánchez.
26- 2147-101-1-18/19 II, F,171,1 Santa Teresa 3316 Morón-Elida Ines, Haydee Esther, Juan Roberto, María Angela Stratta
y Sanelli, Miguel Oscar Stratta.
27- 2147-101-1-3/24 I, C,212,6e, 5 H. Julián 1195 Morón, Galván Gabriel.
28- 2147-101-1-11/21 II, E,291,20 14 de Julio 3267 Castelar- Oscar Ramón Villalba.
29- 2147-1’1-1-39/19 II, J,224,28 G. Pavón 3558 Castelar- Fernando Horacio Matera, Juan María o Miguel Juan y
Massimiliano Bencich..
30- 2147-101-1-II, E,284,15 14 de Julio 3379 Castelar- Héctor Angel Fernández, Hilda Adelaida Corvalán.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 .v sep. 30

Del Partido de Pilar
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de treinta días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la
que deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Pilar, con domicilio en calle
Independencia 544, de la ciudad y partido de Pilar, de lunes a viernes en el horario de 10 a 13 horas. 
 
1- 2147-084-1-0094/2023- 084-7-G-68-3- Titular/es: Norman Archibald Beadon Domicilio: Alejandro Korn 782.
2- 2147-084-1-0132/2023- 084-8-B-59-28- Titular/es: Ricagni Felipe José - Vukman Simón - Scavia Mario Domicilio:
Fragata Heroína 1314.
3- 2147-084-1-0056/2024- 084-1-E- Chac.5-23-2 y 3- Titular/es: Castellano Vicenta Evarista Domicilio: French 113.
4- 2147-084-1-0057/2024- 084-9-O-36-20- Titular/es: Molina Miguel Gerónimo Domicilio: Santa Julia 1527.
5- 2147-084-1-0025/2019- 084-8-C-64-6- Titular/es: Martins Juan - Aghazarian Ohannes - Lugano Augusto - Coto José -
Babuin Victorio Domicilio: Virrey Cisneros 160.
6- 2147-084-1-0058/2024- 084-8-J-49-7- Titular/es: Del Rio Jorge Antonio Domicilio: Lauria 2041.
7- 2147-084-1-0059/2024- 084-9-T-104-20- Titular/es: Ponce Raúl Carlos Domicilio: Ecuador 4315.
8- 2147-084-1-0060/2024- 084-9-k-Qta.35-35A-12- Titular/es: Inmobiliaria y Financiera El Cacique Sociedad de
Responsabilidad Limitada. Domicilio: San Pedro 1060.
9- 2147-084-1-0063/2024- 084-7-F-90-4- Titular/es: Agustoni y Andina Agueda Carlota - Agustoni y Andina María Inés -
Agustoni y Andina María de Las Mercedes - Agustoni y Andina Alfredo Enrique Eugenio - Agustoni y Andina María Esther
Justina Juana Domicilio: Agustoni 772.
10- 2147-084-1-0028/2015- 084-9-K-66-27- Titular/es: Rozen Israel - Rozen José - Rozen Moisés Domicilio: Bartolomé
Mitre 1779.
11- 2147-084-1-0134/2018- 084-9-K-Qta.30-Manz.30B-8- Titular/es: Inmobiliaria y Financiera El Cacique Sociedad de
Responsabilidad Limitada Domicilio: Misiones 2030.
12- 2147-084-1-0064/2024- 084-6-V-37-12- Titular/es: Palacio Oscar Domicilio: Catamarca 2248.
13- 2147-084-1-0172/2017- 084-6-H-12-18- Titular/es: García Dorinda Domicilio: O'connor 1210.
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14- 2147-084-1-0064/2018- 084-3-A-7-5- Titular/es: Manzanares Angelina Domicilio: Camacua 143.
15- 2147-084-1-0292/2019- 084-9-S-57-21- Titular/es: Nieto y Martin Antonia Domicilio: Luxemburgo 3047.
16- 2147-084-1-0134/2015- 084-10-H-Qta.23- Manz.23C-1- Titular/es: Bulotta María Adelina Domicilio: Pichincha 292.
17- 2147-084-1-0009/2023- 084-8-M-78-13- Titular/es: Canle Carolina Mercedes Domicilio: Posadas 1294.
18- 2147-084-1-2781/2009- 084-9-L-Fracc.11-6B- Titular/es: Koch Teresa - Igler Y Koch Marías - Igler y Koch Ernesto
Domicilio: Concordia 1833.
19- 2147-084-1-0168/2012- 084-10-X-171-13- Titular/es: Cabrera Lidia Beba Domicilio: Boedo 810.
20- 2147-084-1-0148/2023- 084-11-G-100-2- Titular/es: Repossi Silvia Elena Domicilio: Brughitti 7885.
21- 2147-084-1-0091/2014- 084-11-B-78B-15- Titular/es: García Juan Andrés - García y Re Lidia Ana - García y Re Juan
Luis - García y Re Mónica Ruth Domicilio: Fernando Zeppelin 1510.
22- 2147-084-1-0050/2024- 084-9-O- Qta.25-Manz.25A-13- Titular/es: Hucal Sociedad en Comandita por
Acciones Domicilio: Los Alerces 200.
23- 2147-084-1-0051/2024- 084-9-Z-39-22- Titular/es: Santa Teresa Sociedad en Comandita por Acciones Domicilio:
Nicaragua 3465.
24- 2147-084-1-0052/2024- 084-8-G-99-10- Titular/es: Medina Luis Francisca Domicilio: Juán De Garay 1875.
25- 2147-084-1-0020/2015- 084-9-O-Qta.19-Manz.19A-28- Titular/es: Mordo Isaac - Lopez Herrera Juan Pablo -
Administración V. R. Basílico Sociedad de Responsabilidad Limitada Domicilio: Los Cipreses 365.
26- 2147-084-1-0254/2012- 084-9-K-114-25- Titular/es: Irigoin y Arcauz Nilda María Esther - Arcauz de Irigoin Catalina
Domicilio: Remedios de Escalada de San Martin 1479.
27- 2147-084-1-0238/2012- 084-1-D-217-26- Titular/es: Inmobiliaria del Pilar S.A. Domicilio: María Cabezas 1233.
28- 2147-084-1-0024/2012- 084-8-M-113-23- Titular/es: Nortier Sociedad de Responsabilidad Limitada Domicilio: José
Ingeniero 421.
29- 2147-084-1-0005/2013- 084-1-C-138-41- Titular/es: Salas Santiago Gorgonio Domicilio: Antártida Argentina 168.
30- 2147-084-1-0032/2011- 084-8-A-18-17- Titular/es: Minnucci Roberto Francisco Domicilio: 25 de Mayo 1218.
31- 2147-084-1-1845/1996- 084-11-B-8-17- Titular/es: Mastronardi Daniel Feliciano - Schoo Lastra Enrique Dionisio -
Schoo de Sere Sara Genoveva - Fanego Alberto Domicilio: Polonia 7818.
32- 2147-084-1-1614/1996- 084-8-G-69-24- Titular/es: Peruzzotti Arturo Ambrosio Domicilio: Sebastián el Cano 2046.
33- 2147-084-1-0027/2022- 084- Circ: 8 - Secc: M - Manz: 113 - Parc: 29 - Titular/es: Nortier Sociedad de Responsabilidad
Limitada Domicilio: José Ingenieros 477.
34- 2147-084-1-0182/2022- 084- Circ: 8 - Secc: M - Manz: 97 - Parc: 14 - Titular/es: Fernandez Joaquín - Feldstein
Mariano - Risolia Atilio Argentino Domicilio: Almirante Brown 1726.
35- 2147-084-1-0073/2012- 084- Circ: 8 - Secc: M - Manz: 113 - Parc: 24 - Titular/es: Nortier Sociedad de Responsabilidad
Limitada Domicilio: José Ingenieros 429.
36- 2147-084-1-0270/2013- 084- Circ: 10 - Secc: U - Qta: 30 - Parc: 3 - Titular/es: Aenlle José Jorge Domicilio: Fermi 2213.
37- 2147-084-1-0089/2023- 084- Circ: 9 - Secc: S - Manz: 3 - Parc: 4 - Titular/es: Rutanor Sociedad de Responsabilidad
Limitada Domicilio: Avenida Patricias Argentinas 545.
38- 2147-084-1-0116/2023- 084- Circ: 10 - Secc: X - Manz: 172 - Parc: 9 - Titular/es: Cacciola Ennio - Cacciola Adela
Carmen Domicilio: Martín Boedo 730.
39- 2147-084-1-0159/2023- 084- Circ: 11 - Secc: F - Manz: 53A - Parc: 5 - Titular/es: Perco Sociedad de Responsabilidad
Limitada Domicilio: Manuel Vicente Maza 5525.
40- 2147-084-1-0169/2023- 084- Circ: 11 - Secc: E - Manz: 8 - Parc: 3 - Titular/es: Rosenfeld Israel Jeremías Domicilio:
Luis María Gonnet 6781.
41- 2147-084-1-0176/2023- 084- Circ: 11 - Secc: C - Manz: 3 - Parc: 6 - Titular/es: Cabor Sociedad Anonima Financiera
Inmobiliaria Domicilio: Oliden 7000.
42- 2147-084-1-0002/2024- 084- Circ: 6 - Secc: N - Qta: 31 - Parc: 3 - Titular/es: Urien Sergio Domicilio: El Robledal 1527.
43- 2147-084-1-0019/2024- 084- Circ: 11 - Secc: H - Manz: 4 - Parc: 22 - Titular/es: Herrera Jorge Horacio Domicilio:
Ricardo Gutiérrez 7156.
44- 2147-084-1-0055/2024- 084- Circ: 11 - Secc: G - Manz: 56 A - Parc: 22 - Titular/es: Cejas Ramón Félix Domicilio: San
Cayetano 2210.
45- 2147-084-1-0117/2012- 084- Circ: 6 - Secc: D - Qta: 10 - Manz: 10D - Parc: 26 - Titular/es: Ryan David Enrique
Domicilio: Las Secuoyas 3119.
46- 2147-084-1-0316/2013- 084- Circ: 7 - Secc: F - Manz: 44- Parc: 10 - Titular/es: Monzon Elena Viviana Domicilio:
México 624.
47- 2147-084-1-0200/2015- 084- Circ: 8 - Secc: A - Manz: 3 - Parc: 4J - Titular/es: Beltran y Garcia Esther Elena Domicilio:
Ricardo Rojas 314.
48- 2147-084-1-0065/2024- 084- Circ: 11 - Secc: F - Manz: 37A - Parc: 5 - Titular/es: Ortiz Carlos Domicilio: Amadeo
Jacques 1400.
49- 2147-084-1-0079/2017- 084- Circ: 7 - Secc: F - Manz: 44 - Parc: 32 - Titular/es: Greschner Juan Carlos Domicilio:
Costa Rica 281.
50- 2147-084-1-0042/2014- 084- Circ: 6 - Secc: V - Manz: 139 - Parc: 7 - Titular/es: Velazco Delia Esther Domicilio:
Venezuela 967.
51- 2147-084-1-0151/2015- 084- Circ: 9 - Secc: R - Manz: 85 - Parce: 28 - Titular/es: Suipacha Inmobiliaria Financiera
Comercial e Industrial Sociedad Anónima Domicilio: Santa Isabel 2389.
52- 2147-084-1-0133/2012- 084- Circ: 8 - Secc: M - Manz: 107 - Parc: 7A - Titular/es: Nortier Sociedad de Responsabilidad
Limitada Domicilio: Almirante Brown 1065.
53- 2147-084-1-0037/2017- 084- Circ: 7 - Secc: G - Manz: 97 - Parc: 15 - Titular/es: Norman Archibald Beadon Domicilio:
Dr. Naom 983.
54- 2147-084-1-0194/2015- 084- Circ: 10-Secc: U - Qta: 6 - Parc: 7 - Titular/es: Aenlle José Jorge Domicilio: Pauli 2768.
55- 2147-084-1-0103/2016- 084- Circ: 7 - Secc: F - Manz: 37 - Parc: 20 - Titular/es: Laplaze Oscar Enrique Domicilio:
EEUU 271.
56- 2147-084-1-0191/2014- 084- Circ: 10- Secc: A - Manz: 6 - Parc: 2A - Titular/es: Barbieri Aldo Domicilio: Hipólito
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Irigoyen 1334.
57- 2147-084-1-0187/2015- 084- Circ: 6 - Secc: T - Manz: 10 - Parc: 15 - Titular/es: Ricci Miguel Ángel Domicilio:
España 1071.
58- 2147-084-1-0155/2012- 084- Circ: 10 - Secc: A - Qta: 3 - Manz: 3H - Parc: 10 - Titular/es: Viegas Abelardo Alberto
Domicilio: Alvear 1546.
59- 2147-084-1-0210/2017- 084- Circ: 9 - Secc: Z - Manz: 16 - Parc: 10 - Titular/es: Santa Teresa Sociedad en Comandita
por acciones Domicilio: Belice 3513.
60- 2147-084-1-0161/2011- 084- Circ: 6 - Secc: J - Manz: 27 - Parc: 12 - Titular/es: Herran Witcomb Carlos Alejandro
Domicilio: Albania 440.
61- 2147-084-1-0155/2012- 084- Cir: 10 - Secc: A - Qta: 3 - Manz: 3H -Parc: 11 - Titular/es: Celle Luciano Enrique
Domicilio: Alvear 1546.
62- 2147-084-1-0023/2011- 084- Circ: 11 - Secc: B - Manz: 14 - Parc: 11 - Titular/es: de Prada de Rivaud Eulalia - Romano
Larroca Roque - Schoo Lastra Enrique Dionisio - Mastronardi Víctor Daniel Feliciano - Pintos Carlos María - Luther Eduardo
- Raffaelli Agustín - Buzzi Arnoldo - Raffaelli David Domicilio: Portinari 1062.
63- 2147-084-1-0012/2016- 084- Circ: 11 - Secc: G - Manz: 50A - Parc: 28 - Titular/es: Rauski Dober Raúl - Andrino
Filomeno - Reyes Guillermo Bruno Domicilio: San Cayetano 1925.
64- 2147-084-1-0081/2015- 084- Circ: 11 - Secc: B - Manz: 34 - Parc: 9 - Titular/es: Guzzi de Insaurralde Palmira Ana
Mene - Insaurralde Stella Maris - Insaurralde Luis Alberto - Insaurralde Raúl José Domicilio: Santa Cecilia 575.
65- 2147-084-1-0116/2023- 084- Circ: 10 - Secc: X - Manz: 172 - Parc: 10 - Titular/es: Cacciola Ennio - Cacciola Adela
Carmen Domicilio: Martín Boedo 730.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

Del Partido de Punta Indio
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Punta Indio con domicilio en
calle 461 E Nº 2046 e/Cno. Centenario y 12b, de la localidad de City Bell, partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 hs.
 
1- 2147-134-1-11-2015: Circunscripción III; Sección B; Manzana 66; Parcela 14A.- Punta Indio-134-(Antes Magdalena).
Matrícula 3.223 del partido de Magdalena (65) TIT. DOM.: AMARO o Amaro y Loza, Graciela Cristina; LOZA de AMARO,
Blanca Dora.-
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

Del Partido de Rojas
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Rojas con domicilio en calle V.
Alsina Nº 557 de la ciudad y partido de Rojas, pcia. de Bs. As., de lunes a viernes en el horario de 13:00 a 15:00 hs.
 
01) Exp. Nº 2147-90-1-01/18 - Circ. III, Sec. A, Ch. 51, Mz. 51 am, Parc.13 - Calle: Beetbezé Nº 175, Barrio Sta. Teresa -
Rojas -Titular: Jorge Ismael VILLALBA.
02) Exp. Nº 2147-90-1-01/21 - Circ. II, Sec. B, Q. 48, Mz. 48-g, Parc.1 - Calle: Alsina 970, Barrio Ramos - Rojas -Titular:
Raúl OJEDA.
03) Exp. Nº 2147-90-1-05/21 - Circ. II, Sec. A, Q. 24, Mz. 24-a, Parc. 5. Calle: López y Planes 152, Barrio La Loma, Rojas
(B) -Titular: Angel Domingo CRISTOFARO.
04) Exp. Nº 2147-90-1-14/21 - Circ. I, Sec. B, Mz. 105, Parc. 10. Calle: Padre Sánchez Nº 319, Rojas (B) -Titular: Emilio
GUEVARA.
05) Exp. Nº 2147-90-1-02/22 - Circ. II, Sec. A, Q. 11, Mz. 11-d, Parc. 14 y 15. Calle: Padre Borda Nº 874, Barrio Belgrano,
Rojas (B) -Titular: Julio GHIZZARDI.
06) Exp. Nº 2147-90-1-03/22 - Circ. II, Sec. B, Q. 48, Mz. 48-f, Parc. 6. Calle: Olivencia Fernández Nº 205, Barrio Ramos,
Rojas (B) -Titular: Rosa Elvira FELICHETI de CAPELLO.
07) Exp. Nº 2147-90-1-06/22 - Circ. XI, Sec. A, Mz. 6, Parc. 1-a y 2. Calle: C. Ztike Nº 156, Rafael Obligado, Partido de
Rojas (B) -Titular: Cornelio Guillermo SAAVEDRA y DUARTE.
08) Exp. Nº 2147-90-1-18/22 - Circ. II, Sec. A, Q. 24, Mz. 24-d, Parc. 21. Calle Triunvirato Nº 237, Barrio La Loma, Rojas (B)
-Titular: Angel Domingo CRISTOFARO.
09) Exp. Nº 2147-90-1-56/22 - Circ. I, Sec. C, Mz. 222, Parc. 6-a. Calle: Bv. Moreno Nº 681, Rojas (B) -Titular: Luis Alberto
FERREA.
10) Exp. Nº 2147-90-1-57/22 - Circ. II, Sec. A, Quinta 8, Mz. 8-e, Parc. 11. Calle: Martín Rodríguez Nº 525, Barrio Belgrano,
Rojas (B) -Titular: Evelia María PLATANO de MANGIATERRA.
11) Exp. Nº 2147-90-1-60/22 - Circ. II, Sec. A, Q. 11, Mz. 11-d, Parc. 19. Calle: Padre Borda Nº 936, Barrio Belgrano, Rojas
(B) -Titular: Julio GHIZZARDI.
12) Exp. Nº 2147-90-1-62/22 - Circ. III, Sec. A, Chacra 51, Mz. 51 am, Parc. 19. Avenida Diego Trillo 1147, Barrio Santa
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Teresa, Rojas (B) -Titulares: Néstor Carlos, María Teresa y Araceli Ana HELGUERA.
13) Exp. Nº 2147-90-1-01/23 - Circ. II, Sec. A, Q. 8, Mz. 8-e, Parc. 19. Calle: Ludueña Nº 746, Barrio Belgrano, Rojas (B) -
Titular: Silvia Noemí GARCIA.
14) Exp. Nº 2147-90-1-07/23 - Circ. I, Sec. C, Mz. 271, Parc. 5. Calle: Mármol Nº 774, Rojas (B) -Titular: Cipriana Ernestina
GARCIA.
15) Exp. Nº 2147-90-1-08/23 - Circ. II, Sec. A, Q. 15, Mz. 15-h, Parc. 2. Calle: Virrey Vértiz Nº 195, Barrio Progreso, Rojas
(B) -Titulares: María, Josefa y Francisca BALBOA y PERON.
16) Exp. Nº 2147-90-1-09/23 - Circ. IV, Sec. C, Mz. 85, Parc. 1 y 2. Calle: J.A. Alberdi Nº 143, Carabelas, Partido de Rojas
(B) -Titular: Laurentina MALDONADO de VEDOYA.
17) Exp. Nº 2147-90-1-10/23 - Circ. II, Sec. A, Q. 17, Mz. 17-h, Parc. 14. Calle: López y Planes 251, Barrio La Loma, Rojas
(B) -Titulares: Francisco, Rolando Julio, Roberto Santiago, Elba Leonor, Susana Judith y Blanca Ofelia DANERI.
18) Exp. Nº 2147-90-1-11/23 - Circ. III, Sec. A, Q. 51, Mz. 51-ar, Parc. 18. Calle: Roqués Nº 1163, Barrio Santa Teresa,
Rojas (B) -Titulares: Néstor Carlos, Araceli Ana y María Teresa HELGUERA.
19) Exp. Nº 2147-90-1-12/23 - Circ. II, Sec. A, Q. 22, Mz. 22-h, Parc. 10. Calle: 20 de Diciembre Nº 165, Barrio Progreso,
Rojas (B) - Titular: Graciela Leonor BARNETCHE.
20) Exp. Nº 2147-90-1-13/23 - Circ. II, Sec. A, Q. 24, Mz. 24-g, Parc. 2. Calle: Blas Parera Nº 341, Barrio La Loma, Rojas
(B) -Titular: Angel Domingo CRISTOFARO.
21) Exp. Nº 2147-90-1-14/23 - Circ. VIII, Sec. A, Mz. 1, Parc. 16 y 17. Calle s/n, Los Indios, Partido de Rojas. Titular:
Alejandro Juan BALOCCO.
22) Exp. Nº 2147-90-1-15/23 - Circ. II, Sec. A, Q. 16, Mz. 16-n, Parc. 8. Calle: Fernández Bicocca Nº 86, Barrio Santa Rita,
Rojas (B) -Titular: Julio PALMIERI.
23) Exp. Nº 2147-90-1-16/23 - Circ. II, Sec. A, Q. 10, Mz. 10-f, Parc. 8. Calle: Lucio Mansilla Nº 526, Barrio Progreso, Rojas
(B) -Titular: Raúl Alberto SPERATTI.
24) Exp. Nº 2147-90-1-17/23 - Circ. II, Sec. A, Q. 22, Mz. 22-n, Parc. 11. Calle: Lucio Mansilla Nº 102, Barrio Progreso,
Rojas (B) -Titulares: Anastasia y Catalina O´CONNOR, José Miguel, Tomás Rogelio, María Catalina MARTINEZ y O
´CONNOR.
25) Exp. Nº 2147-90-1-18/23 - Circ. II, Sec. B, Q. 42, Mz. 42-e, Parc. 14. Calle: F. Federación Nº 167, Barrio San Martín,
Rojas (B) -Titular: Dora Dominga ZAMORA.
26) Exp. Nº 2147-90-1-19/23 - Circ. II, Sec. A, Q. 15, Mz. 15-p, Parc. 7-a. Calle: 2 de Línea Nº 216, Barrio Progreso, Rojas
(B) -Titular: René Domingo DEGANI.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

Del Partido de Salto
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Salto con domicilio en calle san
Martín 169 de Salto, de lunes a viernes de 10:00 hs. a 12:00 hs.
 
1- 2147-67-1-1-2023: GOMEZ HORACIO GINES, DNI: 16.622.125.- NOM CAT. 9, S. A, MZ. 47, PLA. 5-A- calle
ITUZAINGÓ 123 DE BERDIER, PARTIDO DE Salto (B), Titular: MUNICIPALIDAD DE SALTO.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

Del Partido de San Miguel
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Habitad de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los
titular/es de dominio, o quien/es se considera/n con derecho el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6 Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de San Miguel con domicilio en
calle Pasaje Schvarzberg 742, 1° piso, oficina 13, de la ciudad y partido de Morón, provincia de Buenos Aires, de lunes a
viernes, en el horario de 13 a 17 hs.
 
1) 2147-131-1-13/2022- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. L -Mz. 34- P. 20- Domicilio: Genova 1530 - localidad: San
Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: AMICI, COMERCIAL AGROPECUARIA INMOBILIARIA SOCIEDAD
ANÓNIMA.
2) 2147-131-1-1/2023- Nomenclatura catastral: Circ. I- Sec. J -Mz. 25- P. 7- Domicilio: Victorino La Plaza 250 (hoy 238)-
localidad: Bella Vista- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: RODRIGUEZ RIVAS, Eustaquio y SEGOVIA, Ramón.
3) 2147-131-1-4/2023- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. F -Mz. 53- P. 11a- Domicilio: Defensa 2229 - localidad: San
Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: YBARRA, Pedro Osvaldo
4) 2147-131-1-21/2023- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. A -Mz. 111- P. 14- Domicilio: Tomas Edison 3065 - localidad:
San Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: PITCHON, León Menahen; PITCHON, Elias Luis; PERAHIA, Aaron
y PITCHON, Nissim.
5) 2147-131-1-23/2023- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. E -Mz. 10- P. 23- Domicilio: Salta 2465 - localidad: Bella
Vista- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: LUCERO, Nereo.-
6) 2147-131-59/2023- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec K -Mz. 29c- P. 8a- Domicilio: Cruz del Sur 3728- localidad: San
Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: ARAGON, Oscar Roberto.
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7) 2147-131-1-60/2023- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. G -Mz. 4a- P. 7- Domicilio: Pichincha 1345 - localidad: San
Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: BALLADARES, Ramón Argentino.
8) 2147-131-1-62/2023- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. G -Mz. 4a- P. 4- Domicilio: Pichincha 1369 - localidad: San
Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: SAMITIER S.R.L.-
9) 2147-131-1-63/2023- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. F -Mz. 37b- P. 9- Domicilio: Las Malvinas 4169- localidad:
San Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: SABIA, Marcos y ARIAS PEREZ, Enrique.
10) 2147-131-1-64/2023- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. L -Mz. 81b- P. 11- Domicilio: Marchena 1829- localidad: San
Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: BIASA, SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA COMERCIAL
INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA.
11) 2147-131-1-65/2023- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. L -Mz. 58b- P. 6- Domicilio: La Niña 1861- localidad: San
Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: BIASA SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA COME4RCIAL
INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA.
12) 2147-131-1-66/2023- Nomenclatura catastral: Circ. I- Sec. L -Mz. 2b- P. 20- Domicilio: Hudson 4755 - localidad: Santa
María- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: LOTIER, SOCIEDAD EN COMENDITA POR ACCIONES.
13) 2147-131-1-9/2024- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. L -Mz. 78- P. 7- Domicilio: Marchena 2407 - localidad: Santa
María- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: CRUZ, Martiniano.
14) 2147-131-1-13/2024- Nomenclatura catastral: Circ. I- Sec. B -Mz. 131b- P. 14- Domicilio: Jose María Paz 1054 -
localidad: Muñiz- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: MANCUSI, Andrés
15) 2147-131-1-18/2024- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. A -Mz. 99- P. 19- Domicilio: Nápoles 2953 - localidad: Santa
María- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: LIPANTI, Andrés José.
16) 2147-131-1-24/2024- Nomenclatura catastral: Circ. I- Sec. B -Mz. 144b- P. 8b- Domicilio: Pringles 2030 - localidad: San
Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: MERENER, Jacobo Aaron y SAROKA, Jose.
17) 2147-131-1-26/2024- Nomenclatura catastral: Circ. I- Sec. G -Mz. 54b- P. 10- Domicilio: Callao 1464 - localidad: San
Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: BOJU, Sociedad en Comandita por Acciones y LISBOA SOCIEDAD,
Anónima Comercial Industrial Financiera Inmobiliaria y Agropecuaria.
18) 2147-131-1-28/2024- Nomenclatura catastral: Circ. I- Sec. B -Mz. 144b- P. 8b- Domicilio: Pringles 2026 - localidad: San
Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: MERENER, Jacobo Aaron y SAROKA, Jose.
19) 2147-131-1-30/2024- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. M -Mz. 26a- P. 9- Domicilio: Sargento Cabral 5140 -
localidad: San Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: MARTINEZ MALLO, Antonio.
20) 2147-131-1-32/2024- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. K -Mz. 36b- P. 2- Domicilio: Cruz del Sur 3285 - localidad:
San Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: ALTAMIRANDA, Cesaria.
21) 2147-131-1-36/2024- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. G -Mz. 25- P. 3- Domicilio: Bramante 1031 - localidad: San
Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: LOPEZ, Marcelino María y GONZALEZ de LOPEZ, Rita Rosario.
22) 2147-131-1-37/2024- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. F -Mz. 46- P. 12b- Domicilio: Callao 4256 - localidad: San
Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: GABINO Y GRAFFIGNA, Ernesto Federico.
23) 2147-131-1-38/2024- Nomenclatura catastral: Circ. I- Sec. F -Mz. 42- P. 12- Domicilio: Pablo Coster 1571- localidad:
Bella Vista- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: VILLEGAS, Juan Antonio Pablo.
24) 2147-131-1-40/2024- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. G -Mz. 104- P. 19- Domicilio: Paula Albarracín 1550 -
localidad: Santa María- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: DI TOMASO, Oscar Rubén.
25) 2147-131-1-42/2024- Nomenclatura catastral: Circ. I- Sec. J -Mz. 26- P. 3- Domicilio: Rio Negro 2113 - localidad: San
Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: ANTONIOTTI, Carlos Eduardo.-
26) 2147-131-1-43/2024- Nomenclatura catastral: Circ. I- Sec. F -Mz. 194- P. 31- Domicilio: ARROYO 1231 - localidad:
Bella Vista- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: FLORES, Laurentina Blasinda.
27) 2147-131-1-45/2024- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. M -Mz. 48- P. 2- Domicilio: Isabel La Católica 479 -
localidad: San Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: ARECHAVALA, Juan Francisco.
28) 2147-131-1-46/2024- Nomenclatura catastral: Circ. I- Sec. D -Mz. 167- P. 11- Domicilio: Cornelio Saavedra 860 -
localidad: Muñiz- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: KAZANIS, Jorge.-
29) 2147-131-1-47/2024- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. C -Mz. 36- P. 5- Domicilio: Balcarce 1553 - localidad: Santa
María- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: CALCATERRA, Hugo Adolfo y SILVA, María Delia.
30) 2147-131-1-48/2024- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. K -Mz. 69- P. 10- Domicilio: Ricardo Palma 6060- localidad:
Santa María- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: CABAÑA SANTA BRIGIDA SOCIEDAD ANONIMA AGRICOLA Y
GANADERA.
31) 2147-131-1-50/2024- Nomenclatura catastral: Circ. I- Sec. G -Mz. 41c- P. 16B- Domicilio: Marconi 1396 - localidad: San
Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: URCOLA, Ermenegilda.
32) 2147-131-1-52/2024- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. C -Mz. 63a- P. 6- Domicilio: Platón 805 - localidad: San
Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: ZARLENGA, Mercedes Cecilia; ZARLENGA, Ana Cristina; ZARLENGA,
Germán Esteban; ZARLENGA, Oscar Hugo.
33) 2147-131-1-56/2024- Nomenclatura catastral: Circ. I- Sec. J -Mz. 13- P. 6- Domicilio: Olegario Víctor Andrade 1840 -
localidad: Bella Vista- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: COSTA, Teresa y POMA, Cristóbal.
34) 2147-131-1-57/2024- Nomenclatura catastral: Circ. I- Sec. C -Mz. 109- P. 21f- Domicilio: Callao 502- localidad: Santa
María- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: VILLAGRA MEDINA, Lino.
35) 2147-131-1-64/2024- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. L -Mz. 18- P. 1- Domicilio: Pringles 5005 - localidad: Santa
María- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: DIEZ, Alvaro Francisco y DIEZ, José Luis.
36) 2147-131-1-65/2024- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. L -Mz. 37a- P. 3- Domicilio: Isabel La Católica 1761 -
localidad: Santa María- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: SACCHI, Ángel; SACCHI, Luis y SACCHI, María.-
37) 2147-131-1-67/2024- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. K -Mz. 33d- P. 7- Domicilio: Miguel Cané 5698, esquina
Santa María- localidad: Santa María- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: CABAÑA SANTA BRIGIDA, SOCIEDAD
ANONIMA AGRICOLA Y GANADERA.
38) 2147-131-1-68/2024- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. F -Mz. 67- P. 10a- Domicilio: Padre Ustarroz 2245 -
localidad: Santa María- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: ALVES de FONSECA, José.
39) 2147-131-1-70/2024- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. N -Mz. 81- P. 15- Domicilio: Américo Vespucio 743 -
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localidad: San Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: SAAVEDRA ZELAYA, Tomasa P. y ARZOBISPADO DE
BUENOS AIRES.
40) 2147-131-1-71/2024- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. L -Mz. 79a- P. 14- Domicilio: Pringles 5823 - localidad:
Santa María- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: IRAITIER, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
41) 2147-131-1-72/2024- Nomenclatura catastral: Circ. I- Sec. J -Mz. 36- P. 22- Domicilio: Saliquelo 432 - localidad: Bella
Vista- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: ARANDA, Horacio Walter.
42) 2147-131-1-73/2024- Nomenclatura catastral: Circ. II- Sec. A -Mz. 43c- P. 8c- Domicilio: Martin Rodríguez 3381 -
localidad: San Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: DRAMISSINO Y LEONE, José María; DRAMISSINO Y
LEONE, Catalina; DRAMISSINO Y LEONE, Blanca; y DRAMISSINO Y LEONE, María Gracia.-
43) 2147-131-1-79/2024- Nomenclatura catastral: Circ. I- Sec. K -Mz. 144- P. 16- Domicilio: Marconi 250 - localidad: San
Miguel- partido: San Miguel. Titular/es de dominio: VISCONDE, Teresa.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

Del Partido de Zárate
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titulares
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de treinta (30) días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374, art. 6°, inc. “e”, “f” y “g”),
la que deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Zárate con domicilio de
calle Ituzaingó N° 702, ciudad y partido de Zárate, provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a Viernes de 9:00
a 17: 00 hs.
 
1) 2147-038-1-24/2018. Nomenclatura catastral: Circ. I- Secc. J- Ch. 3- Frac. 1- Pc. 18.- Domicilio: Manuel de la Torre N°
2330- Localidad: Zárate.- Partido: Zárate.- Titular de Dominio: PENKER y STROBL Isabel- STROBL de PENKER
Magdalena.
2) 2147-038-1-2/2024. Nomenclatura catastral: Circ. VII- Secc. B- Qta. 11- Mza. 11c- Pc. 1.- Domicilio: Calle 17 N° 606-
Localidad: Lima.- Partido: Zárate.-Titular de Dominio: BERRA Santiago Juan- FARAONE Roque (Su Sucesión).
3) 2147-038-1-3/2024. Nomenclatura catastral: Circ. I- Secc. K- Mza. 84- Pc. 12.- Domicilio: Garibaldi N° 1745- Localidad:
Zárate.- Partido: Zárate.-Titular de Dominio: LUCCHETTI Antonio- MORESCO Domingo Augusto.
4) 2147-038-1-4/2024. Nomenclatura catastral: Circ. I- Secc. F- Mza. 349 a- Pc. 15 a.- Domicilio: Pasaje Chaco N° 1530-
Localidad: Zárate.- Partido: Zárate.- Titular de Dominio: QUINTAS y CANESSA Elira Obdulia, Ruben Dario, Hebe Rosa y
Juan Nestor- CANESSA de QUINTAS Maria.
5) 2147-038-1-5/2024. Nomenclatura catastral: Circ. I- Secc. H- Ch. 6- Mza. 34b- Pc. 11.- Domicilio: Pintos N° 1753-
Localidad: Zárate.- Partido: Zárate.- Titular de Dominio: ZARATE y PACHECO Laurinda Sofia, Ofelia Julia, Adela Fermina-
PACHECO de ZARATE Julia- ZARATE y TRISI Juan Carlos. TRISI de ZARATE Margara Rita.
6) 2147-038-1-6/2024. Nomenclatura catastral: Circ. I- Secc. H- Ch. 8- Mza. 8ff- Pc. 31.- Domicilio: 11 de Noviembre N°
1232- Localidad: Zárate.- Partido: Zárate.- Titular de Dominio: LUCCIANTI Oscar Alberto- PIRIS TUCULET Osvaldo.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 2
Del Partido de Ezeiza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del Partido de Ezeiza con domicilio en calle
Hipólito Yrigoyen Nº 2182, ciudad de San Justo, partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
lunes a viernes 8 a 12.
 
2147-130-2-118/24. Nomenclatura Catastral II - E 26b -28; Domicilio Zapala 277 Ezeiza; Titular de dominio: Links Sociedad
Anonima Inmobiliaria Financiera Comercial e Industrial.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 30

Del Partido de Tigre
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del partido de Tigre con domicilio en Av.
Santa Fe 1673, de la localidad de Martínez, partido de San Isidro, de lunes a viernes en el horario de 14 a 16 horas.
 
1- 2147-057-2-0113/2023- 057- Circ: 3 - Secc.: W - Manz.: 13 - Parc.: 2 - Titular/es: ALVAREZ Ismael Ángel Domicilio:
Matheu 2020
2- 2147-057-2-0273/2023- 057- Circ: 3 - Secc.: U - Manz.: 35 - Parc.: 25 - Titular/es: ARENA Mariano Domicilio: Irala 1128
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3- 2147-057-2-0221/2023- 057- Circ: 2 - Secc.: C - Manz.: 135 - Parc.: 5 - Titular/es: ASEGURADORA RURAL SOCIEDAD
ANÓNIMA COMPAÑIA DE SEGUROS Domicilio: México 950
4- 2147-057-2-0221/2023- 057- Circ: 2 - Secc.: C - Manz.: 135 - Parc.: 6 - Titular/es: ASEGURADORA RURAL SOCIEDAD
ANÓNIMA COMPAÑIA DE SEGUROS Domicilio: México 950
 
Ariel Trovero, Director

sep. 26 v. sep. 30

Del Partido de San Miguel
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 dias, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y ”g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante R.N.R.D. número 2 de San Miguel, con domicilio en calle 48
número 818, piso cuatro, oficina A, ciudad de La Plata. En virtud de lo dispuesto por la Ley 24.374 y sus modificaciones,
cita y emplaza por treinta días a los propietarios y/o quienes se consideren con derechos sobre el inmueble detallado del
partido de La Plata y San Miguel; los días Lunes a Viernes de 14:00 a 15:30 horas. Deberá solicitar turno. Medios de
comunicación: Teléfono: 0221-421-0858. También se podrá presentar la oposición por escrito ante la Subsecretaria de
Tierras, Vivienda y Urbanismo Social de la Municipalidad de San Miguel, Secretaría General, con domicilio en calle
Sarmiento 1551; teléfono: 011-6091-7185.
 
1- 2147-131-2-6/2011. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección F; Manzana 8-D; Parcela 6. Del partido de San
Miguel (131), Domicilio en calle Nápoles 3842. Titular de Dominio: BARRIO SARMIENTO SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
2- 2147-131-2-64/2015. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección L; Manzana 72; Parcela 24. Del partido de San
Miguel (131), Domicilio en calle MARCHENA 1574. Titular de Dominio: BIASA SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA
COMERCIAL INDSUTRIAL Y AGROPECUARIA. 
3- 2147-131-2-68/2015. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección B; Manzana 84-B; Parcela 6-A. Del partido de
San Miguel (131), Domicilio en calle PICHINCHA 2206. Titular de Dominio: WESTLAND DEL PLATA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
4- 2147-131-2-103/2015. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección A; Manzana 123; Parcela 7. Del partido de
San Miguel (131), Domicilio en calle BUSSOLINI 3025. Titular de Dominio: DE AMBROSIO PEDRO; IBARRA Y ALBISU
JUAN FRANCISCO; IBARRA Y ALBISU RICARDO; IBARRA Y ALBISU RAQUEL; IBARRA Y ALBISU IGNACIO; ALBISU
DE IBARRA RAQUEL AGUSTINA.
5- 2147-131-2-130/2015. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección S; Manzana 180; Parcela 3-B. Del partido de
San Miguel (131), Domicilio en calle Muñoz 507. Titular de Dominio: OLACHEA ALEJANDRO; GARAGNINI CARLOS
REINERIO; y OLACHEA FRANCISCO. 
6- 2147-131-2-95/2016. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección G; Manzana 65; Parcela 26. Del partido de San
Miguel (131), Domicilio en calle AZCUENAGA 4273. Titular de Dominio: MATERA FERNANDO HORACIO; BENCICH
JUAN MARIA; y BENCICH MASSIMILIANO. 
7- 2147-131-2-10/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección L; Manzana 30-C; Parcela 17. Del partido de
San Miguel (131), Domicilio en calle TOMAS ESPORA 5377. Titular de Dominio: OTAMENDI LUIS IGNACIO; y PETIGNAT
de OTAMENDI ZULEMA ETEL.
8- 2147-131-2-13/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección B; Manzana 73; Parcela 5. Del partido de San
Miguel (131), Domicilio en calle MUÑIZ 1603. Titular de Dominio: WESTLAND DEL PLATA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
9- 2147-131-2-17/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección A; Manzana 195; Parcela 2. Del partido de San
Miguel (131), Domicilio en calle A. GALLARDO 2956. Titular de Dominio: DE AMBROSIO PEDRO; IBARRA Y ALBISU
JUAN FRANCISCO; IBARRA Y ALBISU RICARDO; IBARRA Y ALBISU RAQUEL; IBARRA Y ALBISU IGNACIO; ALBISU
DE IBARRA RAQUEL AGUSTINA.
10- 2147-131-2-30/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección K; Manzana 58; Parcela 5. Del partido de San
Miguel (131), Domicilio en calle LA PINTA 3421. Titular de Dominio: PEPE JOSÉ; y PEPE Y LA GAMMA ROBERTO
OSCAR.
11- 2147-131-2-36/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección E; Manzana 106; Parcela 14. Del partido de
San Miguel (131), Domicilio en calle LEBENSHON 2972. Titular de Dominio: BEL PARK SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
12- 2147-131-2-37/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección L; Manzana 67-A; Parcela 17. Del partido de
San Miguel (131), Domicilio en calle PRINGLES 5753. Titular de Dominio: IRAITIER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.
13- 2147-131-2-56/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección E; Manzana 22-B; Parcela 17. Del partido de
San Miguel (131), Domicilio en calle EL CHOCON 2573. Titular de Dominio: BEL PARK SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA.
14- 2147-131-2-67/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección D; Manzana 114; Parcela 6. Del partido de
San Miguel (131), Domicilio en calle CASEROS 454. Titular de Dominio: SILLOT ROBERTO RAUL.
15- 2147-131-2-72/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección M; Manzana 22-B; Parcela 3. Del partido de
San Miguel (131), Domicilio en calle SALGUERO 79. Titular de Dominio: PATAPANIAN ALFREDO JORGE.
16- 2147-131-2-73/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección A; Manzana 78; Parcela 19. Del partido de
San Miguel (131), Domicilio en calle LETONIA 2841. Titular de Dominio: PIRONE AMADEO VICTORIO; FRANCHELLI DE
PIRONE ANA LUISA; FRANCHELLI Y BERRETTI ANA LUISA; FRANCHELLI Y BERRETTI AGUSTIN; FRANCHELLI Y
BERRETTI ALFREDO; FRANCHELLI Y GOUBAT ALDO RAUL; y FRANCHELLI AGUSTIN.
17- 2147-131-2-76/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección G; Manzana 36; Parcela 7. Del partido de San
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Miguel (131), Domicilio en calle PARDO 4020. Titular de Dominio: KANTIER SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA
COMERCIAL INDUSTRIAL AGROPECUARIA Y FINANCIERA.
18- 2147-131-2-78/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección E; Manzana 9-B; Parcela 4. Del partido de
San Miguel (131), Domicilio en calle GASPAR CAMPOS 535. Titular de Dominio: DE AMBROSIO PEDRO; IBARRA Y
ALBISU JUAN FRANCISCO; SIA JUAN JOSE; y PROCOPIO DE SIA MARIA CONCEPCION.
19- 2147-131-2-87/2022. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección A; Manzana 154; Parcela 18. Del partido de
San Miguel (131), Domicilio en calle FLORENCIO SANCHEZ 3388. Titular de Dominio: CUGAT RAFAEL.
20- 2147-131-2-164/2015. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección C; Manzana 65-c; Parcela 22. Del partido
San Miguel (131), Domicilio en calle Victoria número 3289. Titular de Dominio: FINOCHIETTO, Cesar Prudencio.
21- 2147-131-2-2/2019. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección M; Manzana 18-B; Parcela 8. Del partido de
San Miguel (131), Domicilio en calle Conesa número 4936. Titular de Dominio: LANUBILE de DEASTI, Teresa.
22- 2147-131-2-18/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección F; Manzana 262; Parcela 9. Del partido de San
Miguel (131), Domicilio en calle Reconquista número 1180. Titular de Dominio: LANZONI, Antonio Domingo y JUIN,
Roberto Antonio.
23- 2147-131-2-13/2024. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección E; Manzana 11; Parcela 7. Del partido de San
Miguel (131), Domicilio en calle JUJUY número 2422. Titular de Dominio: GODOY, José Luis.
24- 2147-131-2-14/2024. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección B; Manzana 87-A; Parcela 9. Del partido de
San Miguel (131), Domicilio en calle España número 3620.Titulares de Dominio: LANFRANCO, Maria Susana.
25- 2147-131-2-2/2016. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección F; Manzana 39-b; Parcela 18. Del partido de
San Miguel (131), Domicilio en calle Defensa número 2250. Titular de Dominio: CONSTANTINI, Oreste.
26- 2147-131-2-92/2015. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección L; Manzana 17; Parcela 1a. Del partido de
San Miguel (131), Domicilio en calle Marcos Sastre número 5005. Titular de Dominio: BRIANTI, Silvio y ROSSINI, Maria
Catalina.
27- 2147-131-2-57/2016. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección F; Manzana 43; Parcela 22. Del partido de
San Miguel (131), Domicilio en calle Pedro de Mendoza número 4273. Titular de Dominio: QUINTAS, José.
28- 2147-131-2-10/2023. Nomenclatura Catastral: Circunscripción I; Sección F; Manzana 210; Parcela 5. Del partido de San
Miguel (131), Domicilio en calle Zapiola número 695. Titular de Dominio: PRZGBYLSKI, FRANCISCA.
29- 2147-131-2-22/2017. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección k; Manzana 53; Parcela 22. Del partido de
San Miguel (131), Domicilio en calle Pedro de Mendoza número 5919. Titular de Dominio: VIEGAS, Eusebio y LUIZ,
Adelina Augusta.
30- 2147-131-2-57/2018. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección K; Manzana 20-b; Parcela 10. Del partido de
San Miguel (131), Domicilio en calle Pedro Rivera número 3470. Titular de Dominio: SAN FRANCISCO, Mariano y
PERSONA, Josefa.
31- 2147-131-2-3/2024. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección B; Manzana 87-a; Parcela 3. Del partido de
San Miguel (131), Domicilio en calle Ángel Gallardo número 1863. Titular de Dominio: HOFFMAN, Santiago Elías.
32- 2147-131-2-10/2024. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección C; Manzana 19-c; Parcela 17. Del partido de
San Miguel (131), Domicilio en calle Saavedra número 2690. Titular de Dominio: DIANTI, José Maria, PREDA; Juan
Andrés, SASSO; Rómulo Agustín Luis, MATERA, Carlos, FOLLONIER; Juan Enrique, BIANCHI, Enrique Carlos, BIANCHI,
Elsa Esther.
 
Ariel Trover, Director.

sep. 26 v. sep. 30

POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del partido de Tigre con domicilio en calle
Lisandro de la Torre N° 2500, de la ciudad de Troncos del Talar, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., los días de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 16:00 hs.
 
1- 2147-057-2-05/2015. Nomenclatura catastral: Circ. III; Secc. W; Mz. 30p; Pc.18. Ubicación del inmueble: Calle WAGNER
N° 2169 de la localidad de RINCON DE MILBERG. Titular/es de Dominio: ABOGHLUIAN y HALADJIAN MARTA -
HALADJIAN OVASANNA
2- 2147-057-2-27/2022. Nomenclatura catastral: Circ. II; Secc. S; Mz. 28; Pc.1 A; UF/Subpc. 27. Ubicación del inmueble:
Calle GELLY Y OBES N°2968 de la localidad de EL TALAR. Titular/es de Dominio: CONSTRUCTORA SUDAMERICANA
S.A.C.I.F.I
3- 2147-057-2-184/2024. Nomenclatura catastral: Circ. III; Secc. K; Mz. 92; Pc.17. Ubicación del inmueble: Calle 9 DE
JULIO N° 391 de la localidad de EL TALAR. Titular/es de Dominio: COMPAÑÍA HARROLD SOCIEDAD ANÓNIMA
4- 2147-057-2-45/2024. Nomenclatura catastral: Circ. II; Secc. P; Mz. 173; Pc. 2b. Ubicación del inmueble: Calle
BUONAROTTI N° 226 de la localidad de TRONCOS DEL TALAR. Titular/es de Dominio: LEGARRETA, TOMAS, SERRA Y
COMPAÑÍA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
5- 2147-057-2-116/2024. Nomenclatura catastral: Circ. II; Secc. E; Qta. 81; Mz. __; Pc. 1; UF/Subpc. 53. Ubicación del
inmueble: Calle AV. GENERAL PACHECO N° 2500 ED 16 1C de la localidad de EL TALAR. Titular/es de Dominio: ROJAS
RAMON DONATO
6- 2147-057-2-38/2024. Nomenclatura catastral: Circ. II; Secc. P; Mz. 133; Pc. 27. Ubicación del inmueble: Calle MARCONI
N° 444 de la localidad de TRONCOS DEL TALAR. Titular/es de Dominio: CALONGE VUISTAZ LUCIA GABRIELA –
VUISTAZ ISABEL – CALONGE MARIA LUISA y CALONGE JULIO FAUSTO
7- 2147-057-2-41/2024. Nomenclatura catastral: Circ. III; Secc. K; Mz. 39 b; Pc. 12. Ubicación del inmueble: Calle JAZMIN
N° 2320 de la localidad de EL TALAR. Titular/es de Dominio: TALARTIER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
8- 2147-057-2-37/2024. Nomenclatura catastral: Circ. II; Secc. P; Mz. 18, Pc. 2. Ubicación del inmueble: Calle FERNANDO
FADER N° 23 de la localidad de TRONCOS DEL TALAR. Titular/es de Dominio: LUQUES y FERREIRO SONIA ESTHER y
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FERREIRO GENOVEVA
9- 2147-057-2-42/2024.Nomenclatura catastral: Circ. II; Secc. G; Mz. 107d; Pc. 21. Ubicación del inmueble: Calle
MELENDEZ N° 734 de la localidad de DON TORCUATO. Titular/es de Dominio: GONZALEZ JORGE CARMELO.
10- 2147-057-2- 71/2024. Nomenclatura catastral: Circ. II; Secc. B; Mz. 117; Pc. 23V. Ubicación del inmueble: Calle
SANTIAGO DE CHILE N° 180 de la localidad de GENEAL PACHECO. Titular/es de Dominio: ESQUIVEL JORGE MARIO.
11- 2147-057-2-72/2024. Nomenclatura catastral: Circ. III; Secc. R; Mz. 142; Pc. 12. Ubicación del inmueble: Calle
ROSALES N° 1661 de la localidad de RINCON DE MILBERG. Titular/es de Dominio: DI LEO DOMINGO
12- 2147-057-2-47/2024. Nomenclatura catastral: Circ. II; Secc. F; Mz. 144; Pc. 7. Ubicación del inmueble: Calle
BLANDENGUES N° 473 de la localidad de DON TORCUATO. Titular/es de Dominio: COLOMBO GUIDO ALFREDO
13- 2147-057-2- 51/2024. Nomenclatura catastral: Circ. II; Secc. P; Mz. 31; Pc. 12. Ubicación del inmueble: Calle
MOSCONI N° 1636 de la localidad de LOS TRONCOS. Titular/es de Dominio: LOSADA GERMAN.
14- 2147-057-2-48/2024. Nomenclatura catastral: Circ. III; Secc. K; Mz. 50 F; Pc. 35 C. Ubicación del inmueble: Calle
LIQUIDAMBAR N° 2232 de la localidad de EL TALAR. Titular/es de Dominio: FEHRMANN VERONICA OLGA
15- 2147-057-2-75/2024. Nomenclatura catastral: Circ. I; Secc. D; Mz. 336; Pc. 8. Ubicación del inmueble: Calle
ITUZAINGO N° 2895 de la localidad de RINCON DE MILBERG. Titular/es de Dominio: PEREZ MANUEL
16- 2147-057-2- 79/2024. Nomenclatura catastral: Circ. III; Secc. H; Mz. 11 B; Pc. 24. Ubicación del inmueble: Calle JOSE
MARMOL N° 1982 de la localidad de RICARDO ROJAS. Titular/es de Dominio: HELBING de HERTER WALTRAUT MARIA
ELENA
17- 2147-057-2-73/2024. Nomenclatura catastral: Circ. II; Secc. L; Mz. 1 T; Pc. 17. Ubicación del inmueble: Calle
BALTAZAR GRACIAN N° 1058 de la localidad de DON TORCUATO. Titular/es de Dominio: SZPAK de LWOWICZ LEIA y DI
LEO Y WIN BETARIZ ESTHER
18- 2147-057-2-62/2024. Nomenclatura catastral: Circ. III; Secc. E; Qta. 39; Mz. 39 A; Pc. 23. Ubicación del inmueble: Calle
DARDO ROCHA N° 1120 de la localidad de BENAVIDEZ. Titular/es de Dominio: PENIN ODILIO JOAQUIN
19- 2147-057-2-109/2024. Nomenclatura catastral: Circ. III; Secc. N; Mz. 37; Pc. 6. Ubicación del inmueble: Calle
LAMADRID N° 365 de la localidad de LAS TUNAS. Titular/es de Dominio: CRAMSKI y SATJEN ARIEL – CRAMSKI y
HERSCOVICH ABEL – CRAMSKI y HERSCOVICH DINA
20- 2147-057-2-249/2024. Nomenclatura catastral: Circ. III; Secc. Y; Mz. 43; Pc. 20. Ubicación del inmueble: Calle LAS
VIOLETAS N° 6443 de la localidad de RINCON DE MILBERG. Titular/es de Dominio: RAFFAELLI AGUSTIN y RAFFAELLI
DAVID
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 3
Del Partido de La Plata
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial, (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y ”g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante R.N.R.D. número 3 de La Plata, con domicilio en calle 48
número 818, piso cuatro, oficina A, Ciudad de La Plata. En virtud de lo dispuesto por la Ley 24.374 y sus modificaciones,
cita y emplaza por treinta días a los propietarios y/o quienes se consideren con derechos sobre el inmueble detallado del
Partido de La Plata; los días lunes a viernes de 14:00 a 15:30 horas. Deberá solicitar turno. Medios de comunicación:
Teléfono: 0221-421-0858. 1-2147-55-3-1952/2011.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI; Sección U; Manzana 81-A; Parcela 19. Del Partido de La Plata, (55), Domicilio
en calle 26 BIS 5283 y calle 479. Titular de Dominio: Berterretche Guztavo Alberto; y Rafaghelli Esteban Luis o Rafaglielli
Esteban Luis. 2-2147-55-3-32/2023. Nomenclatura Catastral: Circunscripción II; Sección G; Manzana 112-B; Parcela 23.
Del Partido de La Plata (55), Domicilio en calle 529 2472. Titular de Dominio: Cedola de Morchon, Alicia Elsa.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 4
Del Partido de La Plata
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 4 del partido de La Plata con domicilio en calle
461 E Nº 2046 e/Cno. Centenario y 12 b, de la localidad de City Bell, partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 hs.
 
1. 2147-55-4-10-2020: Circunscripción III; Sección B; Chacra 47; Manzana 47-G, Parcela 22.- La Plata. Matrícula 173.542
del partido de La Plata (55) TIT. DOM.: EVANGELISTA, Mariano; FUNES, Francisca Angelica.
2. 2147-55-4-52-2019: Circunscripción I; Sección B; Manzana 71A, Parcela 24.- La Plata. Matrícula 225.767 del partido de
La Plata (55) TIT. DOM.: ROMANO, Lucia; ROMANO, Angel; ROMANO, Alejandro Orlando; ROMANO, Esther.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30
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REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 4
Del Partido de Florencio Varela
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 6 del Partido de Florencio Varela, con domicilio
en calle España N° 3042, primer piso, departamento 2, de la ciudad de San Juan Bautista, partido de Florencio Varela o
llamando al (011) 4237-9761, de lunes a viernes de 10 a 16 hs.
 
1-2147-32-6-1/2022. Nomenclatura catastral C. V, S. J, Mz. 17, Pc. 6, domicilio calle Olavarría 2011, F. Varela. Titulares de
dominio: “Tomás Pirolo e Hijos Sociedad Anónima, Comercial, Agrícola, Ganadera, Industrial, Inmobiliaria y Finaciera”,
OLIVA GENARO NANI DE ÁLVAREZ MARÍA ROSA.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 8
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 8 del partido de La Matanza, con domicilio en calle Larre N°
536, de la ciudad de González Catán y partido de La Matanza, de lunes a viernes de 9 a 12:30 hs.
 
1- 2147-070-8-0243/17. Nomenclatura catastral: Circunscripción VI; Sección T; Manzana 152; Parcela 6, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle AV. MONTECARLO N° 1179, Localidad: VIRREY DEL PINO. Tit.Dom.: POBLAR
SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL. Beneficiario: RIQUELMES MARIA CRISTINA.
2- 2147-070-8-0081/23. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección J; Manzana 119; Parcela 18, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle EL RESERO N° 4274, Localidad: G. LAFERRERE. Tit.Dom.: ADMINISTRACION
GIARDINO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. Beneficiario: TEVEZ ANA ELBA.
3- 2147-070-8-0085/23. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección E; Quinta 41; Parcela 20, Partido La Matanza
(070). Domicilio: Calle ARRECIFES N° 1288, Localidad: G. CATÁN. Tit.Dom.: FRANCISCO MASTROPIERO SOCIEDAD
EN COMANDITA POR ACCIONES. Beneficiario: ROMERO MIRIAM TERESA.
4- 2147-070-8-0161/23. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección H; Chacra 17; Manzana 17m; Parcela 21,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle ATALCO N° 6980, Localidad: G. CATÁN. Tit.Dom.: DIENER COMERCIAL
INMOBILIARIA Y FINANCIERA SOCIEDAD ANÓNIMA. Beneficiario: ALEGRE MONICA INES.
5- 2147-070-8-0165/23. Nomenclatura catastral: Circunscripción IV; Sección F; Manzana 169; Parcela 16; Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle TRES CRUCES N° 3042, Localidad: G. LAFERRERE. Tit.Dom.: DANELLI ENRIQUE
FRANCISCO. Beneficiario: BENITEZ PERALTA DIGNO.
6- 2147-070-8-0192/23. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección F; Quinta 3;Manzana 3j; Parcela 1, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle ANCON N° 3514, Localidad: G. CATÁN. Tit.Dom.: COLELA ENRIQUE, BERRIDI HECTOR
LORENZO, ALOGNE VICENTE. BENEFICIARIO: CAPOVILLA NESTOR PEDRO
7- 2147-070-8-0194/23. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección D; Quinta 14;Manzana 14H; Parcela 1, Partido
La Matanza (070). Domicilio: Calle SAN BLAS N° 320, Localidad: G. CATÁN. Tit.Dom.: SOTELO DE GONZALEZ ELISA.
Beneficiario: FRANCO VALERIO
8- 2147-070-8-0219/23. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección L; Manzana 159A; Parcela 20, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle CAZON N° 6708 , Localidad: G. LAFERRERE. Tit.Dom.: TAMAGNONE ARTURO,
TAMAGNONE JOSE DOMINGO y TAMAGNONE JORGE ANGEL. Beneficiario: PINTO ANA MARIA.
9- 2147-070-8-0236/23. Nomenclatura catastral: Circunscripción VI; Sección T; Manzana 122; Parcela 21, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle AV. MONTECARLO N° 238, Localidad: V. DEL PINO. Tit.Dom.: GEORANZA SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. Beneficiario: CASTILLO MARIA DEL CARMEN.
10- 2147-070-8-0001/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección D; Quinta 64; Manzana 64B; Parcela 2 Y 3 ó
2a y 3a, Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle HILARIO LAGOS N° 5255, Localidad: G. CATÁN. Tit.Dom.: PUZZI
MARÍA ESTER. Beneficiarios: GONZALEZ RITA DOMINGA.
11- 2147-070-8-0002/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección H; Manzana 109; Parcela 7, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle FINOCHIETTO N° 6264 ESQUINA MONSEÑOR LOPEZ MAY N° 6011, Localidad: G.
CATÁN. Tit.Dom.: SOPRANO CARLOS PEDRO Beneficiario: REDONDO JORGE ADRIAN, REDONDO NESTOR FABIAN
y REDONDO DARÍO GERMAN.
12- 2147-070-8-0012/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción VI; Sección H; Manzana: 254; Parcela 18; Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle NUEVA YORK N° 8035, Localidad: V. DEL PINO. Tit.Dom.: AVILA MABEL IRENE,
Beneficiario: AGÜERO HERRERA MAURA ASUNCION.
13- 2147-070-8-0024/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección G; Manzana 174; Parcela 1, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle 2 DE ABRIL, N° 6818, Localidad: G. CATÁN. Tit.Dom.: TOKENGATE INVESTMENT
COMPANY LIMITED. Beneficiario: MONTENEGRO SOLEDAD y ALVAREZ GABRIEL ALFREDO.
14- 2147-070-8-0029/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción VI; Sección T; Manzana 87; Parcela 11, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle EL DORADO, N° 1071, Localidad: V. DEL PINO. Tit.Dom.: “POBLAR” SOCIEDAD
ANÓNIMA INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL. Beneficiario: GONZALEZ BURGOS VIDALINA.
15- 2147-070-8-0035/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII; Sección B; Manzana: 57; Parcela 15, Partido La
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Matanza (070). Domicilio: Calle: PUTUNGATO N° 503, Localidad: V. CELINA. Tit.Dom.: TENRREIRO DARIO OSVALDO y
AIUB MARIA ROSA, Beneficiario: DEL CASTILLO ARIAS BLANCA SONIA.
16- 2147-070-8-0036/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección F; Manzana 89; Parcela 21, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle IBERA N° 5422, Localidad: G. CATÁN. Tit.Dom.: MINGRONE ASUNCION, Beneficiario:
PAZ DORA FRUTOSA.
17- 2147-070-8-0050/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción VI; Sección R; Manzana 46; Parcela 23, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle CAÑUELAS N° 3690, Localidad: V. DEL PINO. Tit.Dom.: GUELMAN MARIO, Beneficiario:
BAUTISTA MARGARITA ROSA.
18- 2147-070-8-0051/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción VI; Sección C; Manzana 189; Parcela 19, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle AVILES Y FIERRO N° 8032, Localidad: V. DEL PINO. Tit.Dom.: GONZATIER SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, Beneficiario: BRAVO MARIA OLGA y SALAS BLANCA YRENE.
19- 2147-070-8-0052/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección D; Manzana 70C; Parcela 20, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle CROACIA N° 4534 , Localidad: G.CATÁN. Tit.Dom.: ARGENTINE LANDS AND
INDUSTRIES LIMITES. Beneficiario: ARGÜELLO LEOCADIA.
20- 2147-070-8-0058/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección H; Chacra 33; Manzana 33H; Parcela 21,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle CATTANEO N° 6770, Localidad: G. CATÁN. Tit.Dom.: DUARTE GIMENEZ
FÉLIX. Beneficiario: JIMENEZ CRESENCIA.
21- 2147-070-8-0059/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción IV; Sección P; Manzana 11; Parcela 21, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle MACIEL N° 28, Localidad: I. CASANOVA. Tit.Dom.: CASANSUR SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, Beneficiario: MARIA EVA QUINTANA.
22- 2147-070-8-0096/23. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección H; Quinta o Chacra 33; Manzana 33d; Parcela
9, Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle VIRREYES N° 6671, Localidad: G. CATÁN. Tit.Dom.: DIENER COMERCIAL
INMOBILIARIA Y FINANCIERA SOCIEDAD ANÓNIMA. Beneficiario: VENIALGO MARIO RAMON y PENAYO JULIO
ZENON.
23- 2147-070-8-0099/23. Nomenclatura catastral: Circunscripción IV; Sección L; Manzana 136; Parcela 5, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle JUAN JOFRE N° 1245, Localidad: G. LAFERRERE. Tit.Dom.: SUAREZ RAMON,
Beneficiario: RODOLFO FRANCISCO BOZZO.
24- 2147-070-8-0068/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción II; Sección L; Manzana 103; Parcela 7, SubParcela 6;
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle LUIS PEREYRA N° 653, Localidad: R. MEJÍA. Tit.Dom.: GONZALEZ OSCAR
ROBERTO; PAVESI ARMANDO ALBERTO, CUTRUPI ROQUE, RUA OSVALDO, ECKEFEIRI FADEL, SANCARO
ENRIQUE JORGE, COLLADO VICENTE, POMBO ALBERTO, BASSO ATILIO, ALMAGRO ESTEBAN Y PAVESI
OSVALDO, Beneficiario: SUSANA GLADYS OLIVERA.
25- 2147-070-8-0069/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección K; Manzana 79D; Parcela 21, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle REAÑO N° 5908, Localidad: G. LAFERRERE. Tit.Dom.: ADMINISTRACION GIARDINO
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, Beneficiario: RUSSO VANESA MARÍA DEL CARMEN y RUSSO
SEBASTIAN ANTONIO FRANCISCO.
26- 2147-070-8-0071/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección F; Manzana 141; Parcela 17, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle ATALCO N° 4340, Localidad: G. CATÁN. Tit.Dom.: DIEGUEZ MANUEL y CONDE de
DIEGUEZ DOLORES, Beneficiario: HEREDIA ZULMA BEATRIZ.
27- 2147-070-8-0072/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección H; Manzana 427; Parcela 7, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle BARRIENTOS N° 7049, Localidad: G. CATÁN. Tit.Dom.: GRAVINO AGUSTIN. Beneficiario:
BORDA RAMONA MERCEDES.
28- 2147-070-8-0073/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción IV; Sección F; Manzana 50 B; Parcela 21, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle SEQUEIRA o ZEQUEIRA N° 2996, Localidad: G. LAFERRERE. Tit.Dom.: VIDAL JOSE
ANTONIO, Beneficiario: OVANDO MARIA ESPERANZA.
29- 2147-070-8-0074/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección M; Manzana 108; Parcela 7, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle DA VINCI, N° 7368, Localidad: G. LAFERRERE. Tit.Dom.: “CASTRO Y COMPAÑÍA”
SOCIEDAD COLECTIVA. Beneficiario: ROMERO ADA AMELIA.-
30- 2147-070-8-0076/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción IV; Sección C; Quinta 17; Manzana 17a; Parcela 24,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle Otto Krause N° 834, Localidad: I. CASANOVA. Tit.Dom.: JOSE SEVERINO,
Beneficiario: MARTINHO BEATRIZ LOURDES.
31- 2147-070-8-0078/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección H; Manzana 136; Parcela 22, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle APIPE N° 6320, Localidad: G. CATÁN. Tit.Dom.: CASCONE DE BATTAGLIA ROSARIA,
Beneficiario: PACCETTI DANIEL FRANCISCO.
32- 2147-070-8-0079/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción IV; Sección D; Manzana 133A; Parcela 2, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle AVDA. LURO N° 5221 1, Localidad: V. DEL PINO. Tit.Dom.: HARGUINTEGUY
FRANCISCO JOSE, Beneficiario: MARCIANO BENITEZ y SILGUERO MARÍA DE LA CRUZ.
33- 2147-070-8-0080/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección H; Manzana 394; Parcela 17, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle BARRIENTOS N° 6760, Localidad: G. CATÁN. Tit.Dom.: ASOCIACION ESCUELA
CIENTÍFICA BASILIO-CULTO ESPIRITISTA, Beneficiario: RIQUELME MARCELO ELIAS.
34- 2147-070-8-0082/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción IV; Sección E; Manzana 180; Parcela 12, Partido La
Matanza (070). Domicilio: EZEIZA N° 6868, Localidad: G. LAFERRERE. Tit.Dom.: LERNER GREGORIO, Beneficiario:
ROMERO RECALDE VICTOR.
35- 2147-070-8-0083/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción IV; Sección A; Manzana 181C; Parcela 9, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle LUJAN N° 1235, Localidad: I. CASANOVA. Tit.Dom.: RODRIGUEZ NIEVES, Beneficiario:
MELLACE FABIAN OSCAR.
36- 2147-070-8-0094/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección D; Quinta 69; Manzana 69b; Parcela 11B,
Partido La Matanza (070). Domicilio: Calle HIDALGO N° 1472, Localidad: G. CATÁN. Tit.Dom.: ANNICCHIARICO
GERARDO MIGUEL, Beneficiario: OVEJERO YESICA VANINA.
37- 2147-070-8-0096/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección K; Manzana 64; Parcela 40, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle VALENTIN GOMEZ N° 3972, Localidad: G. LAFERRERE. Tit.Dom.: RONCAL CAZAS
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JHONNY VICENTE, Beneficiario: GLORIA DEL VALLE VIDELA.
38- 2147-070-8-0099/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción VI; Sección G; Manzana 44; Parcela 9, Partido La
Matanza (070). Domicilio: JOSÉ GUEVARA N° 5602, Localidad: V. DEL PINO. Tit.Dom.: JUSTO HNOS Y CIA. S.
A. COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA INMOBILIARIA Y GANADERA. Beneficiario: INSAURRALDE MIGUEL
SALVADOR.
39- 2147-070-8-0100/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción V; Sección L; Manzana 85; Parcela 1, Partido La Matanza
(070). Domicilio: Calle RAULÍES N° 6017, Localidad: G. LAFERRERE. Tit.Dom.: MAYO ISAAC, Beneficiario: OLIVAREZ
MONICA GRACIELA.
40- 2147-070-8-0102/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción IV; Sección A; Manzana 65; Parcela 25, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle ACASSUSO N° 526, Localidad: I. CASANOVA. Tit.Dom.: GARBER BERENSTEIN Y
COMPAÑÍA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, Beneficiario: VEGA ANDREA DE LOS ANGELES.
41- 2147-070-8-0104/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción VII; Sección L; Manzana 18; Parcela 15, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle RAMON FALCON N° 4594, Localidad: I. CASANOVA. Tit.Dom.: CROCIONI ARMANDO,
Beneficiario: CASAS GRACIELA AIDE.
42- 2147-070-8-0106/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción VI; Sección T; Manzana 218; Parcela 7, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle NOLANA N° 893, Localidad: V. DEL PINO. Tit.Dom.: “POBLAR” SOCIEDAD ANÓNIMA
INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL, Beneficiario: BOGADO CRISTINA.
43- 2147-070-8-0111/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción IV; Sección G; Manzana 5; Parcela 8, Partido La Matanza
(070). Domicilio: Calle MURGUIONDO N° 1851, Localidad: G. LAFERRERE. Tit.Dom.: SALVATIERRA FÉLIX y PORTAL
MAGNA, Beneficiario: ARGÜELLO NORMA ISABEL.
44- 2147-070-8-0131/24. Nomenclatura catastral: Circunscripción IV; Sección K; Manzana 48B; Parcela 5, Partido La
Matanza (070). Domicilio: Calle ALMEIRA N° 781, Localidad: R. CASTILLO. Tit.Dom.: CRISMAT SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, Beneficiario: ZAMORA OLEGARIO.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 26 v. sep. 30

Del Partido de Campana
 
POR 3 DÍAS - El R.N.R.D. Nº 1 Campana escribana encargada interina María Carolina M.Barassi, cita y emplaza a titulares
de dominio o a quienes se consideren con derecho sobre los siguientes inmuebles que se individualizan a continuación,
para que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la regularización dominial que se pretende (Ley 24374 art. 6 inc.
“e”,”f” y “g”), la que deberá presentarse debidamente fundada en calle Av. Int. Jorge Rubén Varela número 750 de
Campana partido de Campana o llamando al 03489-427527 de 9 a 12 hs. Edicto N° 28.
 
01-2147-014-1-853-96.- Cir.-II.-Secc. E- Mza: 52.- Parc.12- Di Luca N° 480.- Campana.- Majkowski Juan.-
 
02-2147-014-1-1877-00.- Cir.-I.-Secc.G- Qta: 84.- Mza: 84 b .- Parc.11-Necochea N° 1185.- Campana.- Urtiaga Sergio.-
 
03-2147-014-1-1944-00.- Cir.-II- Secc. E- Mza: 54.- Parc. 9- Rives N° 1527 Campana.- Castro Francisco Antonio.-
 
04-2147-014-1- 2054-00- Circ. 1.- Secc.- H.- Chac. 1.- Mza: 1 GG.- Parc.-11.- Pueyrredon N° 1736.- Campana.- Lo Gioia
Domingo Norberto.-
 
05-2147-014-1-1973-01- Cir.-II- Secc. O.- Mza: 102 Parc. 24 .- Belelli, Antonio N° 61 Campana.- Pascual Pineda y Ortiz
Fuentes Francisco Martin.- Pascual Pineda y Ortiz Fuentes Mariano.- Pascual Pineda y Ortiz Fuentes Maria Luisa.-
 
06-2147-014-1-2028-01 Cir.- I- Secc.F.- Qta: 52.- Parc.17.- San Martin N° 1224 Campana.- Carena Camilo Constante.-
 
07-2147-014-1-2089-01.- Circ. 1.- Secc.- H.- Chac. 12.- Mza:12 CC.- Parc.-24.- Viale N° 182.- Campana. Lettinich Maria
del Carmen.-
 
08-2147-014-1-2204-06.- Circ. 1I.- Secc.- D. Qta: 34 B.- Mza: 34 B.- Parc.-9.- Dallera N° 273.- Campana. Altieri Hermanos
y Compañía” Sociedad en Comandita por Acciones.-
 
09-2147-014-1-2232-07.- Circ. 1I.- Secc.- R. Mza: 113.-Parc.12.-Berutti N° 2239.- Campana. Snajder Julio.-
 
10-2147-014-1-2536-09.- Circ. 1I.- Secc.- D. Qta: 30.-Parc.-23.-Barlaro N° 40.- Campana.- Savastano Andres Humberto.- 
 
11-2147-014-1-2731-10.- Circ. I.- Secc.- F. Qta. 59.- Mza: 59.-Parc.-12.-Maipu N° 1195.- Campana.-Castro Carlos Martin.-
 
12-2147-014-1-021-11.- Circ. 1I.- Secc.- R. Mza: 50.-Parc.-23.-Rawson N° 2266.- Campana.- Martinez Isabelino.-
 
13-2147-014-1-024-11.- Circ. 1.- Secc.- H. Chac. 8- Mza:8 K .-Parc.-22.-Entre Rios N° 234.- Campana.- Barreiro Andres.-
 
14-2147-014-1-016-14.- Circ. I.- Secc.- G.- Chac: 109.- Mza: 109E.- Parc.-18.-Paso N° 1480.- Campana.- Dallera y Ferrero
Blanca Amelia.- Lucerna y Ferrero Norma Maria.- Lucerna y Ferrero Anibal Jose.- Lucerna y Blanco Leticia Norma.-
Lucerna y Blanco Maria Cristina.- Blanco de Lucerna Juliana.- Catardi Hector Ricardo.- Catardi Edmundo Victor.- Palermo
Juan.- Palermo Oscar Nestor.- Bortolussi Santiago Mario.- Apea Sociedad anónima Comercial industria inmobiliaria
agropecuaria y Financiera.- Catardi Francisco Victor.- Calvi Ernesto.- Demarco Mercedes .- Parodi Ruben Horacio.-
Gonzalez Monica Mabel.- Higuera Daniel Osvaldo.- Barboza Julio Cesar.-
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15-2147-014-1-20-15.- Circ: I.- Secc: G.- Mza: 16.- Parc.- 16. Liniers N° 67.- Campana.- Siri Adolfo.- Calvi Ernesto.- Gavioli
Arturo Abel.- Cuenca Paulino Julian.-
 
16-2147-014-1-24-15.- Circ: II.- Secc: H.- Mza: 322.- Parc.-18. Carreto N° 702 .- Campana.- Ballinari Juan Florindo. -
Ballinari Florindo.- Ravera Aquiles.- Prato Antonio.- Prato Lorenzo.- Barberani Juan.-
 
17-2147-014-1-02-16.- Circ: I.- Secc: G.- Qta: 95- Mza: 95A.- Parc.-1e. Andres del Pino N° 276 .- Campana.- Chiaro Juan
Bautista.-
 
18-2147-014-1-015-17.- Circ. II.- Secc.-T. Qta: 81.- Parc.-5.- Devoto Tomas N°383.- Campana.- Ruling.S.A.
 
19-2147-014-1-092-17.- Circ. I.- Secc.- H. Chac: 9.- Mza: 9 A.- Parc.-1.-General Villegas N° 995.- Campana.- Barlaro
Victorio Andres.- Barlaro Manlio Clemente.-
 
20-2147-014-1-096-17.- Circ. I.- Secc.- G.- Mza: 23.- Parc.-15.- Gandhi N° 1248 Campana.- Cuenca Omar Ruben.- Cuenca
Haydee Olga, Crugnale Mirta Alicia, Catardi Victor Francisco, Catardi Carlos Alberto, Apea Sociedad Anonima Comercial
Industrial Financiera Inmobiliaria Agropecuaria, Bianchi Susana Beatriz.-
 
Barassi Maria Carolina Magalena, Encargado.

sep. 26 v. sep. 30

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Capitán Rojas 3068, de la localidad de San José, partido de
Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción IV, Sección G, Manzana 346, Parcela 11,
Partida inmobiliaria 063- 132906 que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley
24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 2392 año 1966, a nombre de LUIS BELTRAN BLANCO e
IRMA DEL CARMEN MORENO.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Alfredo Luis Fernandez

sep. 26 v. sep. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-V-77573/2022 Alc. 08, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 7, Sección L, Manzana 145, Parcela 22, Partida 100-43307.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 26 v. sep. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-V-77573/2022 Alc. 07, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 7, Sección L, Manzana 129, Parcela 07, Partida 100-43220.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 26 v. sep. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-V-77573/2022 Alc. 06, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 7, Sección L, Manzana 145, Parcela 16, Partida 100-43301.
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Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 26 v. sep. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-V-77573/2022 Alc. 05, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 7, Sección L, Manzana 145, Parcela 17, Partida 100-43302.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 26 v. sep. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-V-77573/2022 Alc. 03, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 7, Sección L, Manzana 145, Parcela 07, Partida 100-43292.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 26 v. sep. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-V-77573/2022 Alc. 04, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 7, Sección L, Manzana 145, Parcela 12, Partida 100-43297.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 26 v. sep. 30

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 18 de septiembre de 2024. RESO-2024-17596-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia:
EX-2024-32312544-GDEBA-SDCADDGCYE - Cese por fallecimiento - PISTORIO, CLAUDIA VANINA. Visto el EX-2024-
32312544-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente Claudia Vanina
Pistorio, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 14 de agosto de 2024, a la docente Claudia Vanina Pistorio,
DNI 23.388.938, Clase 1973, Foja 377651, Profesora titular con dos (2) módulos semanales y Profesora titular interina con
diez (10) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N° 1, Profesora titular interina con cuatro (4) módulos
semanales de la Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 1, Profesora titular interina con (2) módulos semanales de la
Escuela de Educación Secundaria N° 8, Profesora titular interina con (2) módulos semanales de la Escuela de Educación
Secundaria N° 59, Profesora titular interina con (2) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria Técnica N°
3, todos los establecimientos del distrito de Florencio Varela. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de
Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los
servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y
Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en
el artículo 1°, en el caso que la beneficiaria cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº
9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar
esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar
por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial.
Cumplido, archivar. 
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 23 de septiembre de 2024. RESO-2024-17819-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia:
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EX-2024-33173817-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - LIENDRO MIRIAM SUSANA. Visto el EX-2024-
33173817-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente Miriam Susana
Liendro, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 29 de febrero de 2024, a la docente Miriam Susana Liendro,
DNI 16.777.593, Clase 1964, Foja 275557, Bibliotecaria titular interina de la Escuela de Educación Secundaria N° 2180 del
distrito de Almirante Brown. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y
Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente.
Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada
efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1°, en el caso que el
beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa
intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la
Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes
a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 20 de septiembre de 2024. RESO-2024-17783-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia:
EX-2024-33045524-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - BRINGIOTTI, MYRIAN ELIZABETH. Visto el EX-
2024-33045524-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente Myrian
Elizabeth Bringiotti, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho
trámite; Que la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios
correspondiente; Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de
las facultades conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos
Humanos Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 15 de diciembre de 2023, a la docente Myrian
Elizabeth Bringiotti, DNI 22.643.857, Clase 1972, Foja 461172, Preceptora titular interina, dos cargos, de la Escuela de
Educación Secundaria Técnica N° 1 del distrito de Pinamar. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de
Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los
servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y
Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en
el artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº
9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar
esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar
por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 20 de septiembre de 2024. RESOC-2024-3488-GDEBA-DGCYE Referencia: EX-2023-
38474447-GDEBA-SDCADDGCYE - LUKASZUK LORENA - Reconocimiento de servicio por fallecimiento-Berazategui.
Visto el EX-2023-38474447-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual el Consejo Escolar de Berazategui, tramita el
fallecimiento de la señora Lorena Daniela Lukaszuk, quien se desempeñó en Planta Temporaria - Personal Transitorio, y
Considerando: Que los servicios prestados en Planta Temporaria - Personal Transitorio obedecieron a la imperiosa
necesidad de garantizar prestaciones esenciales brindadas hacia la comunidad; Que la agente en cuestión ha fallecido
antes de contar con acto administrativo; Que con el fin de regularizar los servicios prestados, corresponde el
reconocimiento de los mismos, a la ex agente Lorena Daniela Lukaszuk; Que para tal fin se cuenta con el aval de la
Dirección de Administración de Recursos Humanos; Que puede dictarse el presente acto administrativo atento con las
facultades conferidas por el artículo 69, inciso a, de la Ley Nº 13688; Por ello, El Director General de Cultura y Educación
Resuelve Artículo 1°. Reconocer servicios a partir del 14 de julio de 2008 al 25 de julio de 2008, mientras duró el período de
reemplazo del agente que presenta impedimento para desarrollar labores habituales conforme al cargo que detentan en
Planta Temporaria Personal Transitorio, en el cargo del Agrupamiento Personal de Servicio, con una remuneración
equivalente a la categoría 2 de la escala salarial de la Ley N° 10430 Texto Ordenado por el Decreto Nº 1869/96, en el
Consejo Escolar de Berazategui, dependientes de la Dirección Provincial de Consejos Escolares y Coordinación
Institucional, a la postulante Lorena Daniela Lukaszuk, DNI 26.069.097. Artículo 2°. Reconocer servicios, mientras duró el
período de reemplazo del agente que presenta impedimento para desarrollar labores habituales conforme al cargo que
detentan, en Planta Temporaria Personal Transitorio, en el Agrupamiento Personal de Servicio, con una remuneración
equivalente a la categoría 5 de la escala salarial de la Ley N° 10430 Texto Ordenado por el Decreto Nº 1869/96, en el
Consejo Escolar de Berazategui, dependientes de la Dirección Provincial de Consejos Escolares y Coordinación
Institucional, a la ex agente Lorena Daniela Lukaszuk, DNI. 26.069.097, que se mencionan en el Anexo IF-2024-33001994-
GDEBA-SDPERDGCYE, que consta de una (1) página y pasa a formar parte integrante de la presente resolución. Artículo
3º. Reconocer Servicios, a partir del 16/4/2018 al 24/8/2018, en Planta Temporaria - Personal Transitorio, en un (1) cargo
del Agrupamiento Personal de Servicio, con una remuneración equivalente a la categoría 5 de la escala salarial de la Ley
N° 10430 Texto Ordenado por el Decreto Nº 1869/96, en el Consejo Escolar de Almirante Brown, cuya dependencia
jerárquica que se menciona en el artículo 1°, de la ex agente Lorena Daniela Lukaszuk, DNI 26.069.097. Artículo 4°.
Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la
liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo precedente, en el caso que el
beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º de la Ley Nº 9507. Artículo 5°. La presente resolución
será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de este Organismo. Artículo 6°. Registrar
ante la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la Dirección de Personal a quien corresponda.
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Hecho, gire a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de
Subsidios, Certificaciones y Retenciones y a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, para su
intervención. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Alberto Estanislao Sileoni, Director.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 23 de septiembre de 2024. RESO-2024-17812-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia:
EX-2024-33239866-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - MARCHESI, LILIANA CLELIA. Visto el EX-2024-
33239866-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente Liliana Clelia
Marchesi, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 10 de diciembre de 2019, a la docente Liliana Clelia
Marchesi, DNI 12.771.864, Clase 1956, Profesora titular con nueve (9) horas semanales de cátedra del Centro Educativo
de Nivel Secundario N° 455, Profesora titular con cuatro (4) módulos semanales de la Escuela de Educación Secundaria N°
3, Profesora titular con seis (6) horas semanales de cátedra y Profesora titular interina con tres (3) horas semanales de
cátedra del Centro Educativo de Nivel Secundario N° 453, y Profesora titular con cuatro (4) módulos semanales de la
Escuela de Educación Secundaria N° 4, todos los establecimientos del distrito de Hurlingham. Artículo 2°. Dar intervención
a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas,
la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de
Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por
fallecimiento de la agente citada en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en
el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento
Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la
Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios,
Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar
en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 20 de septiembre de 2024. RESO-2024-17791-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia:
EX-2024-27049324-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - JALIL, ARIEL ROQUE. Visto el EX-2024-27049324-
GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento del agente Ariel Roque Jalil, y Considerando:
Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección Provincial de
Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la Dirección de
Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la
RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve Artículo 1°.
Dar de baja por fallecimiento, a partir del 27 de abril de 2024, al agente Ariel Roque Jalil, DNI 24.450.559, Clase 1975,
quien revistaba en Planta Temporaria - Personal Transitorio, mediante RESOC-2022-2669-GDEBA-DGCYE, en un (1)
cargo del Agrupamiento Personal de Servicio - Categoría 5 - Portero de Escuela, con un régimen horario de cuarenta (40)
horas semanales de labor, en el Consejo Escolar de La Matanza. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de
Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los
servicios brindados por el agente. Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y
Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento del agente citado en el
artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº
9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar
esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar
por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires, 23 de septiembre de 2024. RESO-2024-17815-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia:
EX-2024-33253992-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - FAZZITO MÓNICA GLADYS. Visto el EX-2024-
33253992-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente Mónica Gladys
Fazzito, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 31 de agosto de 2024, a la docente Mónica Gladys Fazzito,
DNI 18.191.878, Clase 1967, Maestra de grado titular interina -jornada completa- de la Escuela Primaria N° 30 del distrito
de General San Martín. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones
a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3°.
Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la
liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario
cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de
Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la
Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.
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POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires, 20 de septiembre de 2024. RESO-2024-17787-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia:
EX-2024-33046294-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - VILLAGRAN SUSANA ALICIA. Visto el EX-2024-
33046294-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente Susana Alicia
Villagran, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 7 de septiembre de 2024, a la docente Susana Alicia
Villagran, DNI 16.884.723, Clase 1963, Foja 468441, Preceptora titular interina del Centro Educativo de Nivel Secundario
N° 453 y Preceptora titular interina de la Escuela de Educación Secundaria N° 11, ambos establecimientos del distrito de
Berisso. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de
realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3°. Establecer
que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación
correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en el artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con
las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación
Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada,
Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a
quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires, 23 de septiembre de 2024. RESO-2024-17818-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia:
EX-2024-33239773-GDEBA-SDCADDGCYE - Baja por fallecimiento - SANCHEZ DIEGO ARIEL. Visto el EX-2024-
33239773-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento del docente Diego Ariel Sanchez,
y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente; Que la
Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas
por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos Resuelve
Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 21 de mayo de 2024, al docente Diego Ariel Sanchez, DNI 27.658.281,
Clase 1979, Foja 404685, Profesor titular con tres (3) horas semanales de cátedra del Centro Educativo de Nivel
Secundario N° 452 del distrito de Florencio Varela. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento
Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados
por el agente. Artículo 3°. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la
Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento del agente citado en el artículo 1°,
en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo
4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en
la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y
Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio
de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 20 de septiembre de 2024. RESOC-2024-3533-GDEBA-DGCYE Referencia: EX-2024-
18454613-GDEBA-SDCADDGCYE - AGUIRRE NATIVIDAD -Florencio Varela- Reconocimiento por fallecimiento. Visto el
EX-2024-18454613-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el reconocimiento de servicios de la ex agente
Natividad Aguirre, quien se desempeñó en Planta Temporaria - Personal Transitorio, y; Considerando: Que la ex agente
Natividad Aguirre ha prestado servicios en Planta Temporaria - Personal Transitorio obedeciendo a la imperiosa necesidad
de garantizar prestaciones esenciales brindadas hacia la comunidad; Que la ex agente en cuestión ha fallecido antes de
contar con acto administrativo; Que con el fin de regularizar los servicios prestados, corresponde el reconocimiento de los
mismos, a la ex agente Natividad Aguirre; Que para tal fin se cuenta con el aval de la Dirección de Administración de
Recursos Humanos; Que puede dictarse el presente acto administrativo atento con las facultades conferidas por el artículo
69, inciso a) de la Ley Nº 13688; Por ello, El Director General de Cultura y Educación Resuelve Artículo 1°. Reconocer
servicios, mientras duró el periodo de reemplazo del agente que presenta impedimento para desarrollar labores habituales
conforme al cargo que detenta, en Planta Temporaria Personal Transitorio, en un (1) cargo del Agrupamiento Personal de
Servicio, con una remuneración equivalente a la categoría 5 de la escala salarial de la Ley N° 10430 Texto Ordenado por el
Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el Consejo Escolar de Florencio Varela, dependiente de la
Dirección Provincial de Consejos Escolares y Coordinación Institucional, a la ex agente Natividad Aguirre, DNI 16.756.171,
clase 1963, que se mencionan en el Anexo IF-2024-28385117-GDEBA-SDPERDGCYE, que consta de dos (2) páginas y
pasa a formar parte integrante de la presente Resolución. Artículo 2º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de
Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por
fallecimiento de la agente citada en el artículo precedente, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones
establecidas en el artículo 2º de la Ley Nº 9507. Artículo 3°. La presente Resolución será refrendada por el Subsecretario
de Administración y Recursos Humanos de este organismo. Artículo 4°. Registrar ante la Dirección de Coordinación
Administrativa. Notificar por intermedio de la Dirección de Personal a quien corresponda. Hecho, remitir a la Dirección de
Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y
Retenciones y a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, para su intervención. Publicar en la
Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido archivar.
Alberto Estanislao Sileoni, Director General.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 20 de septiembre de 2024. RESO-2024-17786-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia:
EX-2024-33047450-GDEBA-SDCADDGCYE -Baja por fallecimiento- GIACHINO MARÍA ROSANA. Visto el EX-2024-
33047450-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente María Rosana
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Giachino, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 11 de septiembre de 2024, a la docente María Rosana
Giachino, DNI 12.835.540, Clase 1956, Foja 280169, Profesora provisional con once (11) módulos semanales del Instituto
Superior de Formación Docente N° 123 del distrito de Arrecifes. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de
Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los
servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y
Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en
el artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº
9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar
esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar
por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 18 de septiembre de 2024. RESO-2024-17592-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia:
EX-2024-32310225-GDEBA-SDCADDGCYE -Cese por fallecimiento- D'INTINO, NORMA BEATRIZ. Visto el EX-2024-
32310225-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente Norma Beatriz
D'Intino, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 2 de septiembre de 2024, a la docente Norma Beatriz
D'Intino, DNI 12.476.618, Clase 1956, Foja 338823, Preceptora titular interina de la Escuela de Educación Secundaria N° 8
y Preceptora titular interina de la Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 1, ambos establecimientos del distrito de
San Fernando. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de
realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer
que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación
correspondiente al subsidio por fallecimiento del agente citado en el artículo 1°, en el caso que la beneficiaria cumpla con
las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección
Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación
Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y Aportes a la Educación Privada,
Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar por intermedio de la Dirección de Personal a
quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

POR 1 DÍA - La Plata, Buenos Aires 20 de septiembre de 2024. RESO-2024-17785-GDEBA-SSAYRHDGCYE Referencia:
EX-2024-33049340-GDEBA-SDCADDGCYE -Baja por fallecimiento- GIMENEZ, CLAUDIA SILVIA. Visto el EX-2024-
33049340-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita el cese por fallecimiento de la docente Claudia Silvia
Gimenez, y Considerando: Que se ha presentado la documentación correspondiente para dar curso a dicho trámite; Que la
Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones realizará la certificación de servicios correspondiente;
Que la Dirección de Personal propicia el acto administrativo; Que la presente medida se dicta en uso de las facultades
conferidas por la RESOC-2020-2-GDEBA-DGCYE; Por ello, El Subsecretario de Administración y Recursos Humanos
Resuelve Artículo 1°. Dar de baja por fallecimiento, a partir del 6 de septiembre de 2024, a la docente Claudia Silvia
Gimenez, DNI 20.723.176, Clase 1969, Foja 385209, Maestra de grado titular, Maestra de grado titular interina y Maestra
5ta hora provisional de la Escuela Primaria N° 20 del distrito de Tigre. Artículo 2°. Dar intervención a la Dirección Provincial
de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones a fin de realizar, conforme a sus acciones y tareas, la certificación de los
servicios brindados por la agente. Artículo 3º. Establecer que la Dirección de Liquidaciones de Haberes, Retribuciones y
Aportes a la Educación Privada efectuará la liquidación correspondiente al subsidio por fallecimiento de la agente citada en
el artículo 1°, en el caso que el beneficiario cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 2º del Decreto Ley Nº
9507/80. Artículo 4°. Previa intervención de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, registrar
esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de Liquidaciones de Haberes,
Retribuciones y Aportes a la Educación Privada, Subdirección de Subsidios, Certificaciones y Retenciones. Hecho, notificar
por intermedio de la Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en la Sección Edictos del Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.
Diego Hernán Turkenich, Subsecretario.

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Ensenada cita y emplaza por el plazo de tres (3) días y por el término de treinta (30)
días corridos a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los inmuebles que a continuación se detallan y
que se encuentran en condición de ser adquiridos por prescripción administrativa (Ley 24.320), a presentarse en la
Subdirección de Tierras Fiscales y Regularización Dominial, sita en calle La Merced Nº 491 of. 202 de la ciudad de
Ensenada:
 
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 1. Partida 115-15267;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 2. Partida 115-15268;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 3. Partida 115-15269;
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Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 4. Partida 115-15270;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 5. Partida 115-15271;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 6. Partida 115-15272;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 7. Partida 115-15273;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 8. Partida 115-15274;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 9. Partida 115-15275;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 10. Partida 115-15276;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 12. Partida 115-15278;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 13. Partida 115-15279;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 14. Partida 115-15280;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 15. Partida 115-15281;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 16. Partida 115-15282;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 17. Partida 115-15283;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 18. Partida 115-15284;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 19. Partida 115-15285;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 20. Partida 115-15286;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 21. Partida 115-15287;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 23. Partida 115-15289;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 24. Partida 115-15290;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 25. Partida 115-15291;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 26. Partida 115-15292;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 27. Partida 115-15293;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 28. Partida 115-15294;
Circunscripción IV, Sección R, Manzana 52, Parcela 29. Partida 115-15295;
 
Sebastián A. Carrasco, Subdirector.

sep. 27 v. oct. 1º

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Ensenada cita y emplaza por el plazo de tres (3) días y por el término de treinta (30)
días corridos a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los inmuebles que a continuación se detallan y
que se encuentran en condición de ser adquiridos por prescripción administrativa (Ley 24.320), a presentarse en la
Subdirección de Tierras Fiscales y Regularización Dominial, sita en calle La Merced Nº 491 of. 202 de la ciudad de
Ensenada, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 hrs.
 
Circunscripción IV, Sección B, Quinta 12, Manzana 12B, Parcela 29. Matrícula (115) 17412;
Circunscripción IV, Sección B, Quinta 12, Manzana 12B, Parcela 30. Matrícula (115) 17413;
 
Sebastián A. Carrasco, Subdirección.

sep. 27 v. oct. 1°

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el termino de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quienes en vida fueran LEONARDO GIUNTA y de LUCA ANELLA cuyos restos se encuentran en el Nicho de Ataud
Galería: 06, Fila: 01, Sepultura: 930 a tomar intervención sobre la Solicitud de Traslado al Crematorio. Lomas de Zamora,
23 de febrero de 2023.
R. Hugo Mieres, Director.

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
 
POR 1 DÍA - Mediante Decreto Nº 2851 de fecha 25 de julio de 2024, la Municipalidad del partido de Olavarría ha procedido
a dejar sin efecto la tenencia definitiva otorgada al Sr. ELVIO ENRIQUE MICHELOUD, DNI Nº 17.799.629, sobre el
inmueble ubicado en calle Fal Bis Nº 697 de la ciudad de Olavarría, identificado catastralmente como Circunscripción II,
Sección D, Chacra 400, Manzana 400bn, Parcela 8 por fallecimiento del mismo.
Maximiliano Wesner.
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EX-2024-25787540- -GDEBA-IPLYCMGGP


ANEXO
DETALLE DE SUPERFICIES, FRECUENCIAS Y PERSONAL


Renglón Dependencia
Superficie 
Cubierta Semi


cubierta
Des-


cubierta Vereda M2 
Vidrios


Vidrios 
en 


Altura + 
4mts


Sup. 
Total de 
Limpieza


Baños Frecuencia


    1


Instituto Provincial 
de Lotería y 


Casinos – Sede 
Central - Edificio 
Anexo - Archivo -


Expedición de 
Valores – Depósito


8.535 
mts² 40 mts² 60 


mts²
320 
mts²


365 
mts²


180 
mts²


9.500 
mts² 27


Diaria


Personal - Operarios


Turno 
Operarios


Media Jornada Jornada completa


6 a 10 hs 4
12


10 a 14 hs 4


14 a 18 hs 3
11


18 a 22 hs 4


Totales 15 23


Personal - Supervisores


Turno Jornada completa


6 a 10 hs
1


10 a 14 hs


14 a 18 hs 1







EX-2024-25787540- -GDEBA-IPLYCMGGP


18 a 22 hs


TOTALES 2


OBSERVACIONES:


1. La cantidad total de personal de limpieza requerida es:


Operarios: total treinta y ocho (38), distribuidos de acuerdo al detalle arriba indicado.


Supervisores: total dos (2) distribuidos de acuerdo al detalle arriba indicado.


2. Las superficies de limpieza son aproximadas. Las mismas deberán verificarse al momento de 
realizar la visita obligatoria.


En los casos en que la superficie descubierta de patios interiores o exteriores y veredas contengan 
césped, deberá contemplarse el mantenimiento del mismo reforzando el servicio en los meses desde 
septiembre hasta abril. 
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EX2024-25787540-GDEBA-IPLYCMGGP


ANEXO


CERTIFICADO VISITA A LAS INSTALACIONES


Por medio del presente certifico que la 


firma……………………………………………………………………………………………....,


representada por 


…………………….………………………….DNI…………………………., ha realizado la 


visita a las instalaciones establecida en el del Pliego de Condiciones Particulares de la 


Licitación Pública - Expediente N° EX-2024-25787540- -GDEBA-IPLYCMGGP, 


tomando conocimiento de las características del inmueble, dimensión e instalaciones 


para el cual tramita el servicio. 


Locaciones: Certificación:


Instituto Provincial de Lotería y Casinos - Sede Central ………………………..


Instituto Provincial de Lotería y Casinos - Edificio Anexo ………………………..


Archivo ………………………..
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 2.320,69
Cargo Variable $/kWh 103,1236


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 6.814,03
Cargo Variable 151-325 $/kWh 98,0591
Cargo Fijo 326-400 $/mes 8.028,57
Cargo Variable 326-400 $/kWh 98,7521
Cargo Fijo 401-450 $/mes 10.158,69
Cargo Variable 401-450 $/kWh 101,1333
Cargo Fijo 451-500 $/mes 11.708,68
Cargo Variable 451-500 $/kWh 102,4497
Cargo Fijo 501-600 $/mes 18.173,16
Cargo Variable 501-600 $/kWh 107,9736
Cargo Fijo 601-700 $/mes 24.188,40
Cargo Variable 601-700 $/kWh 112,1239
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 33.821,69
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 114,7327
Cargo Fijo +1400 $/mes 40.167,32
Cargo Variable +1400 $/kWh 115,2728


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 6.937,59
Cargo Variable $/kWh 126,4296


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 50.628,32
Cargo Variable $/kWh 118,7303


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 140.065,77
Cargo Variable $/kWh 112,3589


Tarifa 1 - AP
Cargo Variable $/kWh 110,1317


Tarifa 2
Cargo por Potencia $/kW-mes 10.564,30
Cargo Variable $/kWh 115,1049


Tarifa 3 - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.614,16
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 87,7674
Cargo Variable Resto $/kWh 85,0583
Cargo Variable Valle $/kWh 83,5055


Tarifa 3 - MT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.362,98
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 79,5614
Cargo Variable Resto $/kWh 77,1141
Cargo Variable Valle $/kWh 75,7114


Tarifa 3 - AT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.019,69
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.614,16
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 88,1016
Cargo Variable Resto $/kWh 85,4178
Cargo Variable Valle $/kWh 83,8650


Tarifa 3 - MT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.362,98
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 79,8956
Cargo Variable Resto $/kWh 77,4736
Cargo Variable Valle $/kWh 76,0709


Tarifa 3 - AT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.019,69
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


ANEXO 1
CUADRO TARIFARIO DE EDELAP S.A.


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", 
"DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA 


ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW"
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Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 9.319,08
Cargo Variable 0-325 $/kWh 82,6752
Cargo Fijo 326-500 $/mes 14.976,58
Cargo Variable 326-500 $/kWh 85,9373
Cargo Fijo 501-700 $/mes 26.351,46
Cargo Variable 501-700 $/kWh 90,4530
Cargo Fijo +700 $/mes 36.532,88
Cargo Variable +700 $/kWh 91,1052


Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 9.319,08
Cargo Variable 0-325 $/kWh 82,3539
Cargo Fijo 326-500 $/mes 14.976,58
Cargo Variable 326-500 $/kWh 86,0614
Cargo Fijo 501-700 $/mes 26.351,46
Cargo Variable 501-700 $/kWh 91,0080
Cargo Fijo +700 $/mes 36.532,88
Cargo Variable +700 $/kWh 91,6300


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.614,16
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.362,98
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.019,69
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.614,16
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.362,98
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.019,69
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561
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Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.614,16
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.362,98
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.019,69
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.614,16
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.362,98
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.019,69
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.614,16
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.362,98
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.019,69
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores  - No Residencial >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.614,16
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.362,98
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores  - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.019,69
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Página 3







Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - Medianas demandas


Cargo por Potencia $/MW-mes 7.928.187,14
Cargo Variable $/MWh 40.513,03


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.094.070,17
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.842.902,25
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.499.599,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.094.070,17
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.842.902,25
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.499.599,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.094.070,17
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.842.902,25
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.499.599,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.094.070,17
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.842.902,25
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.499.599,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14
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Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.094.070,17
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.842.902,25
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.499.599,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.094.070,17
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.842.902,25
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.499.599,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.094.070,17
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.842.902,25
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.499.599,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.094.070,17
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.842.902,25
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.499.599,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14
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Servicio de rehabilitación
Tarifa 1 - R1 $ 2.930,99
Tarifa 1 - G y AP $ 17.745,80
Tarifa 2 y Tarifa 3 $ 39.005,41


Conexiones domiciliarias
Comunes
Aéreas monofásicas $ 21.239,46
Subterráneas $ 47.556,97
Aéreas trifásicas $ 28.973,71
Subterráneas Trifásicas $ 72.707,57


Especiales
Aéreas monofásicas $ 26.789,01
Subterráneas $ 86.192,78
Aéreas trifásicas $ 47.197,29
Subterráneas Trifásicas $ 89.110,70


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGÍA
MONOFÁSICO
Pequeñas in situ $ 3.193,04
Pequeñas en Laboratorio $ 3.991,45
TRIFÁSICO
Pequeñas in situ $ 4.789,24
Pequeñas en Laboratorio $ 7.184,33
Medianas y grandes demandas in situ $ 17.738,71
Medianas y grandes demandas en Laboratorio $ 23.947,47


COSTO DE LA ENERGÍA NO SUMINISTRADA
CENS T1 $/kWh 1.031,24
CENS T2 y T3 $/kWh 4.037,30


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 14,3149
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 14,3149
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 14,3149
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 ANEXO 2
CUADRO TARIFARIO DE EDEA  S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 1.999,01      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 115,3749     $/kWh
CARGO FIJO R2 3.069,82      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 120,1827     $/kWh
CARGO FIJO R3 4.194,07      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 123,8348     $/kWh
CARGO FIJO R4 5.211,17      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 126,6513     $/kWh
CARGO FIJO R5 8.369,57      $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 131,5647     $/kWh
CARGO FIJO R6 13.562,09    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 136,7627     $/kWh
CARGO FIJO R7 16.559,94    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 145,2610     $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 7.033,65      $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 129,3522 $/kWh
CARGO FIJO RE2 8.104,34      $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 133,0074 $/kWh
CARGO FIJO RE3 9.228,46      $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 133,9284 $/kWh
CARGO FIJO RE4 10.245,40    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 149,3558 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 7.277,74      $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 150,6892 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 34.910,65    $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 132,5974 $/kWh
CARGO FIJO GAC2 46.366,79    $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 132,8857 $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 12.232,89    $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 143,1792 $/kWh
CARGO FIJO GE2 29.042,29    $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 143,5027 $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 3.502,80      $/factura
CARGO VARIABLE 125,2012 $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 20.982,62    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.363,20      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.442,93      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2689 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 81,5223 $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 31.791,81    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.815,49      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.780,71      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,4037 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 80,4298 $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 20.351,55    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.569,99      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.389,48      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 17.195,19    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.178,18      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.790,65      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9088 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4590 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0548 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9088 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4590 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0548 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9088 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4590 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0548 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9088 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4590 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0548 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9088 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4590 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0548 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", 
"DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA 


ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW"
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios Finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9088 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4590 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0548 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9088 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4590 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0548 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2562 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,8080 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,4045 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,6629 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 80,0001 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,5977 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 29.649,57    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.790,99      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.628,03      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.053,34    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.251,42      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.393,47      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0370 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6469 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2769 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0370 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6469 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2769 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0370 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6469 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2769 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0370 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6469 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2769 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0370 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6469 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2769 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0370 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6469 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2769 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0370 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6469 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2769 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 80,3212 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 77,9268 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 76,5599 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 80,5952 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 78,2339 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 76,8645 $/kWh


CARGO FIJO 34.937,19    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.764,80      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.239,36      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5277       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,2310       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,3016       $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 8.254,54      $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 111,4723 $/kWh
CARGO FIJO T4R2 11.091,67    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 114,8124 $/kWh
CARGO FIJO T4R3 13.899,41    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 118,1015 $/kWh
CARGO FIJO T4R4 15.909,78    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 122,8856 $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 8.254,54      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 114,9853    $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 11.091,67    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 119,0148    $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 13.899,41    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 122,9673    $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 15.909,78    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 128,9643    $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 4.326,40      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.865,73      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.942,45      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.439,98      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.258,68      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 968,01         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 6.518,90      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.542,81      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.947,31      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.210,73      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.447,49      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 620,35         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076        $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076        $/kWh


CARGO FIJO 10.688,84    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 150,18         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 105,49         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2868         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2777         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2724         $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 11.023,74    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.845,63      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.219,55      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 6,8748         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 6,7045         $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 21.838,69    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.748,79      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 749,48         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0097         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,8984         $/kWh


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI


SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN 14,3149 $/kvarh
SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN 14,3149 $/kvarh
SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 14,3149 $/kvarh


SERVICIO DE REHABILITACION 


PARA SERVICIO INTERRUMPIDO POR FALTA DE PAGO
TARIFA T1R 2.643,51     $
TARIFA T1RE 3.961,74     $
TARIFA T1G BC y AC 15.599,80   $
TARIFA T1GE 15.599,80   $
TATIFA 1AP 15.599,80   $
TARIFAS 2 38.343,91   $
TARIFAS 3 47.927,58   $
TARIFA 4 15.599,80   $


CARGO POR SERVICIO DE CONEXION


CONEXIONES AEREAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 21.035,56   $
TARIFA T1RE 22.374,94   $
TARIFA T1G BC 25.306,69   $
TARIFA T1G AC 25.306,69   $
TARIFA T1GE 35.875,39   $
TATIFA 1AP 25.306,69   $
TARIFAS 2 -              $
TARIFAS 3 -              $
TARIFA 4 27.966,97   $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 48.027,95   $
TARIFA T1RE 60.564,28   $
TARIFA T1G BC 77.036,34   $
TARIFA T1G AC 77.036,34   $
TARIFA T1GE 97.134,99   $
TATIFA 1AP 77.036,34   $
TARIFAS 2 115.727,30 $
TARIFAS 3 173.591,20 $
TARIFA 4 75.686,02   $


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
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CONEXIONES SUBTERRANEAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 48.027,95   $
TARIFA T1RE 60.564,28   $
TARIFA T1G BC 77.036,34   $
TARIFA T1G AC 77.036,34   $
TARIFA T1GE 97.134,99   $
TATIFA 1AP 77.036,34   $
TARIFAS 2 -              $
TARIFAS 3 -              $
TARIFA 4 75.686,02   $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 63.651,33   $
TARIFA T1RE 73.293,81   $
TARIFA T1G BC 102.071,55 $
TARIFA T1G AC 102.071,55 $
TARIFA T1GE 117.539,39 $
TATIFA 1AP 102.071,55 $
TARIFAS 2 163.948,23 $
TARIFAS 3 246.885,26 $
TARIFA 4 91.618,30   $


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGIA


MONOFASICO
Pequeñas in situ 3.221,45     $
Pequeñas en Laboratorio 4.026,88     $
TRIFASICO -              
Pequeñas in situ 4.831,81     $
Pequeñas en Laboratorio 7.248,09     $
Medianas y grandes demandas in situ 17.896,26   $
Medianas y grandes demandas en Laboratorio 24.160,29   $


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 1.153,75     $/kWh
CENS T2 y T3 3.783,79     $/kWh
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 ANEXO 3
CUADRO TARIFARIO DE EDEN S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.505,57       $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 123,3469      $/kWh
CARGO FIJO R2 3.845,13       $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 127,2915      $/kWh
CARGO FIJO R3 5.250,78       $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 134,3931      $/kWh
CARGO FIJO R4 6.522,88       $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 140,0126      $/kWh
CARGO FIJO R5 10.473,76     $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 144,8333      $/kWh
CARGO FIJO R6 16.968,47     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 151,8427      $/kWh
CARGO FIJO R7 20.717,94     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 161,3814      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 10.130,11     $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 128,3667      $/kWh
CARGO FIJO RE2 11.469,28     $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 135,0836      $/kWh
CARGO FIJO RE3 12.875,64     $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 140,4572      $/kWh
CARGO FIJO RE4 14.147,56     $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 149,9905      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 10.065,47     $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 167,3305      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 48.636,37     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 140,2624      $/kWh
CARGO FIJO GAC2 62.964,73     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 140,5563      $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 16.973,09     $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 151,7856      $/kWh
CARGO FIJO GE2 20.857,99     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 164,5212      $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 4.402,48       $/factura
CARGO VARIABLE 127,8310      $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 26.869,98     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.852,85       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.554,80       $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,6174        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 81,8280        $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 40.712,07     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.962,33       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.744,83       $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7660        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 79,9490        $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 26.061,69     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 10.715,53     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.781,22       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 22.019,57     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.885,78       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.093,90       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA 
ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS 


PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW"
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,6189 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,1824 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,7809 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,9171        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,4862        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0825        $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 37.968,25     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.422,62       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.799,09       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 33.363,20     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.542,73       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.518,31       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 79,7447        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 77,3640        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 76,0004        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 80,0395        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 77,6712        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 76,2986        $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 10.511,24     $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 116,2374      $/kWh
CARGO FIJO T4R2 14.138,13     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 120,4526      $/kWh
CARGO FIJO T4R3 17.900,99     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 123,6064      $/kWh
CARGO FIJO T4R4 20.295,65     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 130,2230      $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 10.511,24     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 119,7504      $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 14.138,13     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 124,6550      $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 17.900,99     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 128,4722      $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 20.295,65     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 136,3017      $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 5.540,26       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.037,23       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.186,40       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.405,11       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.923,02       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.337,79       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951          $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7342          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5830          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4972          $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7374          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5853          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,5013          $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 8.347,87       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.696,23       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.749,86       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 6.672,77       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.756,31       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 752,64          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243          $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8790          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7851          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7357          $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8760          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7820          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7283          $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 14.117,00     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.651,77       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.565,00       $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 6,7099          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 6,5585          $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 27.966,32     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.174,19       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 930,99          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,8433          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,7564          $/kWh


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI


SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN 14,3149 $/kvarh
SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN 14,3149 $/kvarh
SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 14,3149 $/kvarh


SERVICIO DE REHABILITACION 


PARA SERVICIO INTERRUMPIDO POR FALTA DE PAGO
TARIFA T1R 2.643,51       $
TARIFA T1RE 3.961,74       $
TARIFA T1G BC y AC 15.599,80     $
TARIFA T1GE 15.599,80     $
TATIFA 1AP 15.599,80     $
TARIFAS 2 38.343,91     $
TARIFAS 3 47.927,58     $
TARIFA 4 15.599,80     $


CARGO POR SERVICIO DE CONEXION


CONEXIONES AEREAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 21.035,56     $
TARIFA T1RE 22.374,94     $
TARIFA T1G BC 25.306,69     $
TARIFA T1G AC 25.306,69     $
TARIFA T1GE 35.875,39     $
TATIFA 1AP 25.306,69     $
TARIFAS 2 -               $
TARIFAS 3 -               $
TARIFA 4 27.966,97     $


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
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TRIFASICAS


TARIFA T1R 48.027,95     $
TARIFA T1RE 60.564,28     $
TARIFA T1G BC 77.036,34     $
TARIFA T1G AC 77.036,34     $
TARIFA T1GE 97.134,99     $
TATIFA 1AP 77.036,34     $
TARIFAS 2 115.727,30   $
TARIFAS 3 173.591,20   $
TARIFA 4 75.686,02     $


CONEXIONES SUBTERRANEAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 48.027,95     $
TARIFA T1RE 60.564,28     $
TARIFA T1G BC 77.036,34     $
TARIFA T1G AC 77.036,34     $
TARIFA T1GE 97.134,99     $
TATIFA 1AP 77.036,34     $
TARIFAS 2 -               $
TARIFAS 3 -               $
TARIFA 4 75.686,02     $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 63.651,33     $
TARIFA T1RE 73.293,81     $
TARIFA T1G BC 102.071,55   $
TARIFA T1G AC 102.071,55   $
TARIFA T1GE 117.539,39   $
TATIFA 1AP 102.071,55   $
TARIFAS 2 163.948,23   $
TARIFAS 3 246.885,26   $
TARIFA 4 91.618,30     $


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGIA


MONOFASICO
Pequeñas in situ 3.221,45       $
Pequeñas en Laboratorio 4.026,88       $
TRIFASICO -               
Pequeñas in situ 4.831,81       $
Pequeñas en Laboratorio 7.248,09       $
Medianas y grandes demandas in situ 17.896,26     $
Medianas y grandes demandas en Laboratorio 24.160,29     $


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 1.233,47       $/kWh
CENS T2 y T3 3.754,47       $/kWh
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 ANEXO 4
CUADRO TARIFARIO DE EDES S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.799,06       $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 124,2721      $/kWh
CARGO FIJO R2 4.290,08       $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 131,3366      $/kWh
CARGO FIJO R3 5.856,01       $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 137,5253      $/kWh
CARGO FIJO R4 7.272,41       $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 141,7332      $/kWh
CARGO FIJO R5 11.671,78     $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 148,5571      $/kWh
CARGO FIJO R6 18.904,07     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 156,3938      $/kWh
CARGO FIJO R7 23.079,33     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 166,9925      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 11.158,03     $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 126,5930      $/kWh
CARGO FIJO RE2 12.649,25     $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 134,2062      $/kWh
CARGO FIJO RE3 14.215,34     $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 139,6142      $/kWh
CARGO FIJO RE4 15.631,84     $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 150,3732      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 10.875,20     $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 173,2796      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 52.899,85     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 143,3448      $/kWh
CARGO FIJO GAC2 68.855,64     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 143,6331      $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 18.999,18     $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 148,6876      $/kWh
CARGO FIJO GE2 35.155,41     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 178,3542      $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 4.937,47       $/factura
CARGO VARIABLE 145,0256      $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 30.832,30     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.146,42       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.877,35       $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,4056        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 82,7768        $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 46.716,45     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.417,82       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.708,32       $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,5219        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 80,9692        $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 29.905,14     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 11.540,58     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 7.332,62       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 25.267,06     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.002,52       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.143,94       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA 
ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE 


SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW"
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,5570        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 80,1167        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,7190        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,8099        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 80,3995        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,9977        $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 43.567,65     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.054,85       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.838,34       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 38.283,63     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.391,76       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.453,61       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 80,6788        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 78,2960        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 76,9270        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 80,9246        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 78,5790        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,2139        $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 10.431,21     $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 114,9771      $/kWh
CARGO FIJO T4R2 14.383,01     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 120,5901      $/kWh
CARGO FIJO T4R3 18.483,77     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 125,5518      $/kWh
CARGO FIJO T4R4 21.093,28     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 133,3427      $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 10.431,21     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 118,4901      $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 14.383,01     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 124,7925      $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 18.483,77     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 130,4176      $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 21.093,28     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 139,4214      $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE 
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 6.357,35       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 10.223,03     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.855,18       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.840,85       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.045,29       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.305,19       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951          $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7480          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5960          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,5103          $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7418          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5887          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,5071          $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 9.579,17       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.095,39       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.086,13       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.657,00       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.525,93       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 654,10          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243          $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8832          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7883          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7410          $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8832          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7868          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7321          $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 16.199,11     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.116,98       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.764,61       $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 6,5819          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 6,4161          $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 32.090,64     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.221,78       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 952,58          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7159          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,6095          $/kWh


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI


SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN 14,3149 $/kvarh
SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN 14,3149 $/kvarh
SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 14,3149 $/kvarh


SERVICIO DE REHABILITACION 


PARA SERVICIO INTERRUMPIDO POR FALTA DE PAGO
TARIFA T1R 2.643,51       $
TARIFA T1RE 3.961,74       $
TARIFA T1G BC y AC 15.599,80     $
TARIFA T1GE 15.599,80     $
TATIFA 1AP 15.599,80     $
TARIFAS 2 38.343,91     $
TARIFAS 3 47.927,58     $
TARIFA 4 15.599,80     $


CARGO POR SERVICIO DE CONEXION


CONEXIONES AEREAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 21.035,56     $
TARIFA T1RE 22.374,94     $
TARIFA T1G BC 25.306,69     $
TARIFA T1G AC 25.306,69     $
TARIFA T1GE 35.875,39     $
TATIFA 1AP 25.306,69     $
TARIFAS 2 -                $
TARIFAS 3 -                $
TARIFA 4 27.966,97     $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 48.027,95     $
TARIFA T1RE 60.564,28     $
TARIFA T1G BC 77.036,34     $
TARIFA T1G AC 77.036,34     $
TARIFA T1GE 97.134,99     $
TATIFA 1AP 77.036,34     $
TARIFAS 2 115.727,30   $
TARIFAS 3 173.591,20   $
TARIFA 4 75.686,02     $


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
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CONEXIONES SUBTERRANEAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 48.027,95     $
TARIFA T1RE 60.564,28     $
TARIFA T1G BC 77.036,34     $
TARIFA T1G AC 77.036,34     $
TARIFA T1GE 97.134,99     $
TATIFA 1AP 77.036,34     $
TARIFAS 2 -                $
TARIFAS 3 -                $
TARIFA 4 75.686,02     $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 63.651,33     $
TARIFA T1RE 73.293,81     $
TARIFA T1G BC 102.071,55   $
TARIFA T1G AC 102.071,55   $
TARIFA T1GE 117.539,39   $
TATIFA 1AP 102.071,55   $
TARIFAS 2 163.948,23   $
TARIFAS 3 246.885,26   $
TARIFA 4 91.618,30     $


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGIA


MONOFASICO
Pequeñas in situ 3.221,45       $
Pequeñas en Laboratorio 4.026,88       $
TRIFASICO -                
Pequeñas in situ 4.831,81       $
Pequeñas en Laboratorio 7.248,09       $
Medianas y grandes demandas in situ 17.896,26     $
Medianas y grandes demandas en Laboratorio 24.160,29     $


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 1.242,72       $/kWh
CENS T2 y T3 3.797,62       $/kWh


Página 5







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: 4_ANEXO 4 EDES N1


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 5 pagina/s.


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE GOBIERNO BS.AS., 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715124234
Date: 2024.09.11 11:22:59 -03'00'


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
GOBIERNO BS.AS., ou=SUBSECRETARIA DE 
GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715124234
Date: 2024.09.11 11:22:46 -03'00'







Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 2.320,69
Cargo Variable $/kWh 103,1236


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 6.814,03
Cargo Variable 151-325 $/kWh 98,0591
Cargo Fijo 326-400 $/mes 8.028,57
Cargo Variable 326-400 $/kWh 98,7521
Cargo Fijo 401-450 $/mes 10.158,69
Cargo Variable 401-450 $/kWh 101,1333
Cargo Fijo 451-500 $/mes 11.708,68
Cargo Variable 451-500 $/kWh 102,4497
Cargo Fijo 501-600 $/mes 18.173,16
Cargo Variable 501-600 $/kWh 107,9736
Cargo Fijo 601-700 $/mes 24.188,40
Cargo Variable 601-700 $/kWh 112,1239
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 33.821,69
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 114,7327
Cargo Fijo +1400 $/mes 40.167,32
Cargo Variable +1400 $/kWh 115,2728


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 6.937,59
Cargo Variable $/kWh 126,4296


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 50.628,32
Cargo Variable $/kWh 118,7303


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 140.065,77
Cargo Variable $/kWh 112,3589


Tarifa 1 - AP
Cargo Variable $/kWh 110,1317


Tarifa 2
Cargo por Potencia $/kW-mes 10.564,30
Cargo Variable $/kWh 115,1049


Tarifa 3 - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.614,16
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 87,7674
Cargo Variable Resto $/kWh 85,0583
Cargo Variable Valle $/kWh 83,5055


Tarifa 3 - MT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.362,98
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 79,5614
Cargo Variable Resto $/kWh 77,1141
Cargo Variable Valle $/kWh 75,7114


Tarifa 3 - AT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.019,69
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.614,16
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 88,1016
Cargo Variable Resto $/kWh 85,4178
Cargo Variable Valle $/kWh 83,8650


Tarifa 3 - MT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.362,98
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 79,8956
Cargo Variable Resto $/kWh 77,4736
Cargo Variable Valle $/kWh 76,0709


Tarifa 3 - AT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.019,69
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


ANEXO 5
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ÁREA RÍO DE LA PLATA


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", 
"DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA 


ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW"
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Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 9.319,08
Cargo Variable 0-325 $/kWh 82,6752
Cargo Fijo 326-500 $/mes 14.976,58
Cargo Variable 326-500 $/kWh 85,9373
Cargo Fijo 501-700 $/mes 26.351,46
Cargo Variable 501-700 $/kWh 90,4530
Cargo Fijo +700 $/mes 36.532,88
Cargo Variable +700 $/kWh 91,1052


Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 9.319,08
Cargo Variable 0-325 $/kWh 82,3539
Cargo Fijo 326-500 $/mes 14.976,58
Cargo Variable 326-500 $/kWh 86,0614
Cargo Fijo 501-700 $/mes 26.351,46
Cargo Variable 501-700 $/kWh 91,0080
Cargo Fijo +700 $/mes 36.532,88
Cargo Variable +700 $/kWh 91,6300


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.614,16
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.362,98
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.019,69
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.614,16
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.362,98
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.019,69
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561
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Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.614,16
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.362,98
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.019,69
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.614,16
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.362,98
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.019,69
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.614,16
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.362,98
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.019,69
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores  - No Residencial >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.614,16
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.362,98
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores  - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.019,69
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561
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Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - Medianas demandas


Cargo por Potencia $/MW-mes 7.928.187,14
Cargo Variable $/MWh 40.513,03


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.094.070,17
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.842.902,25
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.499.599,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.094.070,17
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.842.902,25
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.499.599,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.094.070,17
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.842.902,25
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.499.599,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.094.070,17
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.842.902,25
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.499.599,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14
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Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.094.070,17
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.842.902,25
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.499.599,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.094.070,17
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.842.902,25
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.499.599,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.094.070,17
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.842.902,25
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.499.599,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.094.070,17
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.842.902,25
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.499.599,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14
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Servicio de rehabilitación
Tarifa 1 - R1 $ 2.930,99
Tarifa 1 - G y AP $ 17.745,80
Tarifa 2 y Tarifa 3 $ 39.005,41


Conexiones domiciliarias
Comunes
Aéreas monofásicas $ 21.239,46
Subterráneas $ 47.556,97
Aéreas trifásicas $ 28.973,71
Subterráneas Trifásicas $ 72.707,57


Especiales
Aéreas monofásicas $ 26.789,01
Subterráneas $ 86.192,78
Aéreas trifásicas $ 47.197,29
Subterráneas Trifásicas $ 89.110,70


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGÍA
MONOFÁSICO
Pequeñas in situ $ 3.193,04
Pequeñas en Laboratorio $ 3.991,45
TRIFÁSICO
Pequeñas in situ $ 4.789,24
Pequeñas en Laboratorio $ 7.184,33
Medianas y grandes demandas in situ $ 17.738,71
Medianas y grandes demandas en Laboratorio $ 23.947,47


COSTO DE LA ENERGÍA NO SUMINISTRADA
CENS T1 $/kWh 1.031,24
CENS T2 y T3 $/kWh 4.037,30


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 14,3149
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 14,3149
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 14,3149


Página 6







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: 5_ANEXO 5 RDLP N1


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE GOBIERNO BS.AS., 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715124234
Date: 2024.09.11 11:23:29 -03'00'


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
GOBIERNO BS.AS., ou=SUBSECRETARIA DE 
GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715124234
Date: 2024.09.11 11:23:02 -03'00'







 ANEXO 6
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ATLANTICA


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 1.999,01           $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 115,3749          $/kWh
CARGO FIJO R2 3.069,82           $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 120,1827          $/kWh
CARGO FIJO R3 4.194,07           $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 123,8348          $/kWh
CARGO FIJO R4 5.211,17           $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 126,6513          $/kWh
CARGO FIJO R5 8.369,57           $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 131,5647          $/kWh
CARGO FIJO R6 13.562,09         $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 136,7627          $/kWh
CARGO FIJO R7 16.559,94         $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 145,2610          $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 7.033,65           $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 129,3522          $/kWh
CARGO FIJO RE2 8.104,34           $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 133,0074          $/kWh
CARGO FIJO RE3 9.228,46           $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 133,9284          $/kWh
CARGO FIJO RE4 10.245,40         $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 149,3558          $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 7.277,74           $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 150,6892          $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 34.910,65         $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 132,5974          $/kWh
CARGO FIJO GAC2 46.366,79         $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 132,8857          $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 12.232,89         $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 143,1792          $/kWh
CARGO FIJO GE2 29.042,29         $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 143,5027          $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 3.502,80           $/factura
CARGO VARIABLE 125,2012          $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 20.982,62         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.363,20           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.442,93           $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2689            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 81,5223            $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 31.791,81         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.815,49           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.780,71           $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,4037            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 80,4298            $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 20.351,55         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.569,99           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.389,48           $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 17.195,19         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.178,18           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.790,65           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9088 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4590 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0548 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9088 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4590 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0548 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9088 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4590 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0548 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9088 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4590 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0548 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", 
"DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA 


ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW"
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9088            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4590            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0548            $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9088 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4590 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0548 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9088 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4590 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0548 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2562            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,8080            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,4045            $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,6629            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 80,0001            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,5977            $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 29.649,57         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.790,99           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.628,03           $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.053,34         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.251,42           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.393,47           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0370 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6469 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2769 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0370 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6469 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2769 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0370 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6469 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2769 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0370 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6469 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2769 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0370            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6469            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2769            $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0370 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6469 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2769 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0370 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6469 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2769 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 80,3212            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 77,9268            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 76,5599            $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 80,5952            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 78,2339            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 76,8645            $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 9.781,70           $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 115,7875          $/kWh
CARGO FIJO T4R2 12.619,20         $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 120,2200          $/kWh
CARGO FIJO T4R3 15.427,26         $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 124,6808          $/kWh
CARGO FIJO T4R4 17.437,03         $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 131,3897          $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 9.781,70           $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 119,4174          $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 12.619,20         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 124,5687          $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 15.427,26         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 129,7386          $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 17.437,03         $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 137,7091          $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE 
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 4.326,40           $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.865,73           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.942,45           $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.439,98           $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.258,68           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 968,01              $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855              $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855              $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855              $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 6.518,90           $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.542,81           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.947,31           $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.210,73           $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.447,49           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 620,35              $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076              $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076              $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076              $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 11.023,74         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.845,63           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.219,55           $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 6,8748              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 6,7045              $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 21.838,69         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.748,79           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 749,48              $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0097              $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,8984              $/kWh


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI


SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN 14,3149 $/kvarh
SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN 14,3149 $/kvarh
SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 14,3149 $/kvarh


SERVICIO DE REHABILITACION 


PARA SERVICIO INTERRUMPIDO POR FALTA DE PAGO
TARIFA T1R 2.643,51          $
TARIFA T1RE 3.961,74          $
TARIFA T1G BC y AC 15.599,80        $
TARIFA T1GE 15.599,80        $
TATIFA 1AP 15.599,80        $
TARIFAS 2 38.343,91        $
TARIFAS 3 47.927,58        $
TARIFA 4 15.599,80        $


CARGO POR SERVICIO DE CONEXION


CONEXIONES AEREAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 21.035,56        $
TARIFA T1RE 22.374,94        $
TARIFA T1G BC 25.306,69        $
TARIFA T1G AC 25.306,69        $
TARIFA T1GE 35.875,39        $
TATIFA 1AP 25.306,69        $
TARIFAS 2 -                   $
TARIFAS 3 -                   $
TARIFA 4 27.966,97        $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 48.027,95        $
TARIFA T1RE 60.564,28        $
TARIFA T1G BC 77.036,34        $
TARIFA T1G AC 77.036,34        $
TARIFA T1GE 97.134,99        $
TATIFA 1AP 77.036,34        $
TARIFAS 2 115.727,30      $
TARIFAS 3 173.591,20      $
TARIFA 4 75.686,02        $


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
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CONEXIONES SUBTERRANEAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 48.027,95        $
TARIFA T1RE 60.564,28        $
TARIFA T1G BC 77.036,34        $
TARIFA T1G AC 77.036,34        $
TARIFA T1GE 97.134,99        $
TATIFA 1AP 77.036,34        $
TARIFAS 2 -                   $
TARIFAS 3 -                   $
TARIFA 4 75.686,02        $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 63.651,33        $
TARIFA T1RE 73.293,81        $
TARIFA T1G BC 102.071,55      $
TARIFA T1G AC 102.071,55      $
TARIFA T1GE 117.539,39      $
TATIFA 1AP 102.071,55      $
TARIFAS 2 163.948,23      $
TARIFAS 3 246.885,26      $
TARIFA 4 91.618,30        $


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGIA


MONOFASICO
Pequeñas in situ 3.221,45          $
Pequeñas en Laboratorio 4.026,88          $
TRIFASICO -                   
Pequeñas in situ 4.831,81          $
Pequeñas en Laboratorio 7.248,09          $
Medianas y grandes demandas in situ 17.896,26        $
Medianas y grandes demandas en Laboratorio 24.160,29        $


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 1.153,75          $/kWh
CENS T2 y T3 3.783,79          $/kWh
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 ANEXO 7
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA NORTE


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.505,57                                     $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 123,3469                                    $/kWh
CARGO FIJO R2 3.845,13                                     $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 127,2915                                    $/kWh
CARGO FIJO R3 5.250,78                                     $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 134,3931                                    $/kWh
CARGO FIJO R4 6.522,88                                     $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 140,0126                                    $/kWh
CARGO FIJO R5 10.473,76                                   $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 144,8333                                    $/kWh
CARGO FIJO R6 16.968,47                                   $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 151,8427                                    $/kWh
CARGO FIJO R7 20.717,94                                   $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 161,3814                                    $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 10.130,11                                   $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 128,3667                                    $/kWh
CARGO FIJO RE2 11.469,28                                   $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 135,0836                                    $/kWh
CARGO FIJO RE3 12.875,64                                   $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 140,4572                                    $/kWh
CARGO FIJO RE4 14.147,56                                   $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 149,9905                                    $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 10.065,47                                   $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 167,3305                                    $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 48.636,37                                   $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 140,2624                                    $/kWh
CARGO FIJO GAC2 62.964,73                                   $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 140,5563                                    $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 16.973,09                                   $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 151,7856                                    $/kWh
CARGO FIJO GE2 20.857,99                                   $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 164,5212                                    $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 4.402,48                                     $/factura
CARGO VARIABLE 127,8310                                    $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 26.869,98                                   $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.852,85                                     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.554,80                                     $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,6174                                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 81,8280                                      $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 40.712,07                                   $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.962,33                                     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.744,83                                     $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7660                                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 79,9490                                      $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 26.061,69                                   $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 10.715,53                                   $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.781,22                                     $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 22.019,57                                   $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.885,78                                     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.093,90                                     $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418                                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017                                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031                                      $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", 
"DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA 


ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW"
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,6189                                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,1824                                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,7809                                      $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,9171                                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,4862                                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0825                                      $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 37.968,25                                   $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.422,62                                     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.799,09                                     $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 33.363,20                                   $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.542,73                                     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.518,31                                     $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774                                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968                                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323                                      $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 79,7447                                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 77,3640                                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 76,0004                                      $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 80,0395                                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 77,6712                                      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 76,2986                                      $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 12.262,17                                   $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 121,4346                                    $/kWh
CARGO FIJO T4R2 15.888,50                                   $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 126,8130                                    $/kWh
CARGO FIJO T4R3 19.651,37                                   $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 131,0280                                    $/kWh
CARGO FIJO T4R4 22.045,89                                   $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 139,8063                                    $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 12.262,17                                   $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 125,0645                                    $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 15.888,50                                   $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 131,1617                                    $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 19.651,37                                   $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 136,0858                                    $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 22.045,89                                   $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 146,1257                                    $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE 
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 5.540,26                                     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.037,23                                     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.186,40                                     $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.405,11                                     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.923,02                                     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.337,79                                     $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328                                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817                                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951                                        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7342                                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5830                                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4972                                        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7374                                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5853                                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,5013                                        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 8.347,87                                     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.696,23                                     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.749,86                                     $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 6.672,77                                     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.756,31                                     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 752,64                                        $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684                                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768                                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243                                        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8790                                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7851                                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7357                                        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8760                                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7820                                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7283                                        $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 14.117,00                                   $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.651,77                                     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.565,00                                     $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 6,7099                                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 6,5585                                        $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 27.966,32                                   $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.174,19                                     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 930,99                                        $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,8433                                        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,7564                                        $/kWh


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI


SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN 14,3149 $/kvarh
SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN 14,3149 $/kvarh
SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 14,3149 $/kvarh


SERVICIO DE REHABILITACION 


PARA SERVICIO INTERRUMPIDO POR FALTA DE PAGO
TARIFA T1R 2.643,51                                     $
TARIFA T1RE 3.961,74                                     $
TARIFA T1G BC y AC 15.599,80                                   $
TARIFA T1GE 15.599,80                                   $
TATIFA 1AP 15.599,80                                   $
TARIFAS 2 38.343,91                                   $
TARIFAS 3 47.927,58                                   $
TARIFA 4 15.599,80                                   $


CARGO POR SERVICIO DE CONEXION


CONEXIONES AEREAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 21.035,56                                   $
TARIFA T1RE 22.374,94                                   $
TARIFA T1G BC 25.306,69                                   $
TARIFA T1G AC 25.306,69                                   $
TARIFA T1GE 35.875,39                                   $
TATIFA 1AP 25.306,69                                   $
TARIFAS 2 -                                             $
TARIFAS 3 -                                             $
TARIFA 4 27.966,97                                   $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 48.027,95                                   $
TARIFA T1RE 60.564,28                                   $
TARIFA T1G BC 77.036,34                                   $
TARIFA T1G AC 77.036,34                                   $
TARIFA T1GE 97.134,99                                   $
TATIFA 1AP 77.036,34                                   $
TARIFAS 2 115.727,30                                 $
TARIFAS 3 173.591,20                                 $
TARIFA 4 75.686,02                                   $


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
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CONEXIONES SUBTERRANEAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 48.027,95                                   $
TARIFA T1RE 60.564,28                                   $
TARIFA T1G BC 77.036,34                                   $
TARIFA T1G AC 77.036,34                                   $
TARIFA T1GE 97.134,99                                   $
TATIFA 1AP 77.036,34                                   $
TARIFAS 2 -                                             $
TARIFAS 3 -                                             $
TARIFA 4 75.686,02                                   $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 63.651,33                                   $
TARIFA T1RE 73.293,81                                   $
TARIFA T1G BC 102.071,55                                 $
TARIFA T1G AC 102.071,55                                 $
TARIFA T1GE 117.539,39                                 $
TATIFA 1AP 102.071,55                                 $
TARIFAS 2 163.948,23                                 $
TARIFAS 3 246.885,26                                 $
TARIFA 4 91.618,30                                   $


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGIA


MONOFASICO
Pequeñas in situ 3.221,45                                     $
Pequeñas en Laboratorio 4.026,88                                     $
TRIFASICO -                                             
Pequeñas in situ 4.831,81                                     $
Pequeñas en Laboratorio 7.248,09                                     $
Medianas y grandes demandas in situ 17.896,26                                   $
Medianas y grandes demandas en Laboratorio 24.160,29                                   $


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 1.233,47                                     $/kWh
CENS T2 y T3 3.754,47                                     $/kWh
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 ANEXO 8
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA AREA SUR


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.799,06                                 $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 124,2721                                $/kWh
CARGO FIJO R2 4.290,08                                 $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 131,3366                                $/kWh
CARGO FIJO R3 5.856,01                                 $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 137,5253                                $/kWh
CARGO FIJO R4 7.272,41                                 $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 141,7332                                $/kWh
CARGO FIJO R5 11.671,78                               $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 148,5571                                $/kWh
CARGO FIJO R6 18.904,07                               $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 156,3938                                $/kWh
CARGO FIJO R7 23.079,33                               $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 166,9925                                $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 11.158,03                               $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 126,5930                                $/kWh
CARGO FIJO RE2 12.649,25                               $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 134,2062                                $/kWh
CARGO FIJO RE3 14.215,34                               $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 139,6142                                $/kWh
CARGO FIJO RE4 15.631,84                               $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 150,3732                                $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 10.875,20                               $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 173,2796                                $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 52.899,85                               $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 143,3448                                $/kWh
CARGO FIJO GAC2 68.855,64                               $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 143,6331                                $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 18.999,18                               $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 148,6876                                $/kWh
CARGO FIJO GE2 35.155,41                               $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 178,3542                                $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 4.937,47                                 $/factura
CARGO VARIABLE 145,0256                                $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 30.832,30                               $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.146,42                                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.877,35                                 $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,4056                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 82,7768                                  $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 46.716,45                               $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.417,82                                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.708,32                                 $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,5219                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 80,9692                                  $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 29.905,14                               $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 11.540,58                               $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 7.332,62                                 $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 25.267,06                               $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.002,52                                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.143,94                                 $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031                                  $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", 
"DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA 


ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW"
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,5570                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 80,1167                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,7190                                  $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,8099                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 80,3995                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,9977                                  $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 43.567,65                               $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.054,85                                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.838,34                                 $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 38.283,63                               $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.391,76                                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.453,61                                 $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323                                  $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 80,6788                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 78,2960                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 76,9270                                  $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 80,9246                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 78,5790                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,2139                                  $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 12.349,08                               $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 117,4890                                $/kWh
CARGO FIJO T4R2 16.300,54                               $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 124,1655                                $/kWh
CARGO FIJO T4R3 20.401,51                               $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 134,3569                                $/kWh
CARGO FIJO T4R4 23.011,56                               $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 145,6623                                $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 12.349,08                               $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 121,1189                                $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 16.300,54                               $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 128,5142                                $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 20.401,51                               $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 139,4147                                $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 23.011,56                               $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 151,9817                                $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE 
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 6.357,35                                 $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 10.223,03                               $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.855,18                                 $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.840,85                                 $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.045,29                                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.305,19                                 $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951                                    $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7480                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5960                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,5103                                    $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7418                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5887                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,5071                                    $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 9.579,17                                 $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.095,39                                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.086,13                                 $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.657,00                                 $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.525,93                                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 654,10                                    $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243                                    $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8832                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7883                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7410                                    $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8832                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7868                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7321                                    $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 16.199,11                               $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.116,98                                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.764,61                                 $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 6,5819                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 6,4161                                    $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 32.090,64                               $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.221,78                                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 952,58                                    $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7159                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,6095                                    $/kWh


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI


SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN 14,3149 $/kvarh
SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN 14,3149 $/kvarh
SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 14,3149 $/kvarh


SERVICIO DE REHABILITACION 


PARA SERVICIO INTERRUMPIDO POR FALTA DE PAGO
TARIFA T1R 2.643,51                                 $
TARIFA T1RE 3.961,74                                 $
TARIFA T1G BC y AC 15.599,80                               $
TARIFA T1GE 15.599,80                               $
TATIFA 1AP 15.599,80                               $
TARIFAS 2 38.343,91                               $
TARIFAS 3 47.927,58                               $
TARIFA 4 15.599,80                               $


CARGO POR SERVICIO DE CONEXION


CONEXIONES AEREAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 21.035,56                               $
TARIFA T1RE 22.374,94                               $
TARIFA T1G BC 25.306,69                               $
TARIFA T1G AC 25.306,69                               $
TARIFA T1GE 35.875,39                               $
TATIFA 1AP 25.306,69                               $
TARIFAS 2 -                                          $
TARIFAS 3 -                                          $
TARIFA 4 27.966,97                               $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 48.027,95                               $
TARIFA T1RE 60.564,28                               $
TARIFA T1G BC 77.036,34                               $
TARIFA T1G AC 77.036,34                               $
TARIFA T1GE 97.134,99                               $
TATIFA 1AP 77.036,34                               $
TARIFAS 2 115.727,30                             $
TARIFAS 3 173.591,20                             $
TARIFA 4 75.686,02                               $


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
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CONEXIONES SUBTERRANEAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 48.027,95                               $
TARIFA T1RE 60.564,28                               $
TARIFA T1G BC 77.036,34                               $
TARIFA T1G AC 77.036,34                               $
TARIFA T1GE 97.134,99                               $
TATIFA 1AP 77.036,34                               $
TARIFAS 2 -                                          $
TARIFAS 3 -                                          $
TARIFA 4 75.686,02                               $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 63.651,33                               $
TARIFA T1RE 73.293,81                               $
TARIFA T1G BC 102.071,55                             $
TARIFA T1G AC 102.071,55                             $
TARIFA T1GE 117.539,39                             $
TATIFA 1AP 102.071,55                             $
TARIFAS 2 163.948,23                             $
TARIFAS 3 246.885,26                             $
TARIFA 4 91.618,30                               $


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGIA


MONOFASICO
Pequeñas in situ 3.221,45                                 $
Pequeñas en Laboratorio 4.026,88                                 $
TRIFASICO -                                          
Pequeñas in situ 4.831,81                                 $
Pequeñas en Laboratorio 7.248,09                                 $
Medianas y grandes demandas in situ 17.896,26                               $
Medianas y grandes demandas en Laboratorio 24.160,29                               $


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 1.242,72                                 $/kWh
CENS T2 y T3 3.797,62                                 $/kWh
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 1.836,19
Cargo Variable $/kWh 47,6195


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 4.797,12
Cargo Variable 151-325 $/kWh 42,6066
Cargo Fijo 326-400 $/mes 6.011,66
Cargo Variable 326-400 $/kWh 43,2996
Cargo Fijo 401-450 $/mes 8.141,78
Cargo Variable 401-450 $/kWh 45,6808
Cargo Fijo 451-500 $/mes 9.691,78
Cargo Variable 451-500 $/kWh 46,9972
Cargo Fijo 501-600 $/mes 16.156,26
Cargo Variable 501-600 $/kWh 52,5211
Cargo Fijo 601-700 $/mes 22.171,49
Cargo Variable 601-700 $/kWh 56,6714
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 31.804,79
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 59,2802
Cargo Fijo +1400 $/mes 38.150,41
Cargo Variable +1400 $/kWh 59,8203


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 7.520,91
Cargo Variable 0-325 $/kWh 32,5814
Cargo Fijo 326-500 $/mes 13.178,41
Cargo Variable 326-500 $/kWh 35,8435
Cargo Fijo 501-700 $/mes 24.553,28
Cargo Variable 501-700 $/kWh 40,3592
Cargo Fijo +700 $/mes 34.734,71
Cargo Variable +700 $/kWh 41,0114


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


ANEXO 9
CUADRO TARIFARIO DE EDELAP S.A.


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 (Tarifa social Grupo 2) HASTA 350 
KWH/MES" (* Nota)
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Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.718.633,01
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.704.730,32
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.445.226,60
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.718.633,01
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.704.730,32
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.445.226,60
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 1 - R1
Bonificación 0-150 $/mes 500


Tarifa 1 - R2
Bonificación 151-325 $/mes 1.000
Bonificación 326-400 $/mes 5.000
Bonificación 401-450 $/mes 7.000
Bonificación 451-500 $/mes 7.000
Bonificación 501-600 $/mes 17.000
Bonificación 601-700 $/mes 20.000
Bonificación 701-1400 $/mes 0
Bonificación +1400 $/mes 0


Tarifa 4 - Residencial
Bonificación 0-150 $/mes 500
Bonificación 151-325 $/mes 1.000
Bonificación 326-400 $/mes 5.000
Bonificación 401-450 $/mes 7.000
Bonificación 451-500 $/mes 7.000
Bonificación 501-600 $/mes 17.000
Bonificación 601-700 $/mes 20.000
Bonificación 701-1400 $/mes 0
Bonificación +1400 $/mes 0


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION,
CARGO POR SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA
APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW",
"DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW",
"DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300
kW""


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 2
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 1.836,19
Cargo Variable $/kWh 29,7432


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 4.797,12
Cargo Variable 151-300 $/kWh 42,6066
Cargo Variable 301-325 $/kWh 42,6066
Cargo Fijo 326-400
   Primer Tramo 350 $/mes 6.011,66
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 8.028,57
Cargo Variable 326-350 o siguientes 50 $/kWh 43,2996
Cargo Variable 351-400 o resto $/kWh 98,7521
Cargo Fijo 401-450
   Primer Tramo 350 $/mes 8.141,78
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 10.158,69
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 45,6808
Cargo Variable 401-450 (excedente) $/kWh 101,1333
Cargo Fijo 451-500
   Primer Tramo 350 $/mes 9.691,78
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 11.708,68
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 46,9972
Cargo Variable 451-500 (excedente) $/kWh 102,4497
Cargo Fijo 501-600
   Primer Tramo 350 $/mes 16.156,26
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 18.173,16
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 52,5211
Cargo Variable 501-600 (excedente) $/kWh 107,9736
Cargo Fijo 601-700
   Primer Tramo 350 $/mes 22.171,49
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 24.188,40
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 56,6714
Cargo Variable 601-700 (excedente) $/kWh 112,1239
Cargo Fijo 701-1400
   Primer Tramo 350 $/mes 31.804,79
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 33.821,69
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 59,2802
Cargo Variable 701-1400 (excedente) $/kWh 114,7327
Cargo Fijo +1400
   Primer Tramo 350 $/mes 38.150,41
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 40.167,32
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 59,8203
Cargo Variable +1400 (excedente) $/kWh 115,2728


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 7.520,91
Cargo Variable 0-150 $/kWh 26,8508
Cargo Variable 151-300 $/kWh 32,5814
Cargo Variable 301-325 $/kWh 32,5814
Cargo Fijo 326-500
   Primer Tramo 350 $/mes 13.178,41
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 14.976,58
Cargo Variable 326-350 $/kWh 35,8435
Cargo Variable 351-500 $/kWh 85,9373
Cargo Fijo 501-700
   Primer Tramo 350 $/mes 24.553,28
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 26.351,46
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 40,3592
Cargo Variable 501-700 (excedente) $/kWh 90,4530
Cargo Fijo +700
   Primer Tramo 350 $/mes 34.734,71
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 36.532,88
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 41,0114
Cargo Variable +700 (excedente) $/kWh 91,1052


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico kWh/mes 27
  10 KVA monofásico kWh/mes 43
  15 KVA monofásico kWh/mes 52
  16 KVA monofásico kWh/mes 57
  10 KVA trifásico kWh/mes 70
  15 KVA trifásico kWh/mes 86
  16 KVA trifásico kWh/mes 91
  20 KVA trifásico kWh/mes 108
  25 KVA trifásico kWh/mes 124
  30 KVA trifásico kWh/mes 136
  40 KVA trifásico kWh/mes 166
  50 KVA trifásico kWh/mes 186
  63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


ANEXO 10
CUADRO TARIFARIO DE EDELAP S.A.


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL - TS GRUPO 1
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Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.614,16
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.362,98
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.019,69
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.614,16
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.362,98
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.019,69
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Página 2







Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.718.633,01
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,7000
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,7300
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,1200


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.704.730,32
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,7800
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,3200
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,8400


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.445.226,60
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 697,4700
Cargo Variable Resto $/MWh 679,4700
Cargo Variable Valle $/MWh 669,1600


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.094.070,17
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,1700
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,0700
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,2800


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.842.902,25
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,2300
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,9200
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,1800


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.499.599,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,9700
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,8800
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,1400


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.718.633,01
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,7000
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,7300
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,1200


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico 5.704.730,32
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MW-mes 1.722,7800
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,3200
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,8400


$/MWh


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.445.226,60
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 697,4700
Cargo Variable Resto $/MWh 679,4700
Cargo Variable Valle $/MWh 669,1600


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.094.070,17
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,1700
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,0700
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,2800


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.842.902,25
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,2300
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,9200
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,1800


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.499.599,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,9700
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,8800
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,1400
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BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 1


Tarifa 1 - R1
Bonificación 0-150 $/mes 1.000


Tarifa 1 - R2
Bonificación 151-200 $/mes 4.400
Bonificación 201-325 $/mes 5.000
Bonificación 326-350 $/mes 5.000
Bonificación 351-400 $/mes 5.000
Bonificación 401-450 $/mes 5.500
Bonificación 451-500 $/mes 5.500
Bonificación 501-600 $/mes 14.500
Bonificación 601-700 $/mes 14.500
Bonificación 701-1400 $/mes 14.500
Bonificación +1400 $/mes 14.500


Tarifa 4 - Residencial
Bonificación 0-150 $/mes 1.000
Bonificación 151-200 $/mes 4.400
Bonificación 201-325 $/mes 5.000
Bonificación 326-350 $/mes 5.000
Bonificación 351-500 $/mes 5.500
Bonificación 501-700 $/mes 14.500
Bonificación +700 $/mes 14.500
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 ANEXO 11
CUADRO TARIFARIO DE EDEA  S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 1.999,01      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 52,6332       $/kWh
CARGO FIJO R2 3.069,82      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 58,1304       $/kWh
CARGO FIJO R3 4.194,07      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 62,2474       $/kWh
CARGO FIJO R4 5.211,17      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 65,5645       $/kWh
CARGO FIJO R5 8.369,57      $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 70,4805       $/kWh
CARGO FIJO R6 13.562,09    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 75,6806       $/kWh
CARGO FIJO R7 16.559,94    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 84,1958       $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 7.033,65      $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 49,6183 $/kWh
CARGO FIJO RE2 8.104,34      $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 54,7683 $/kWh
CARGO FIJO RE3 9.228,46      $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 58,3132 $/kWh
CARGO FIJO RE4 10.245,40    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 68,1333 $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales)
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 17.195,19    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.729,68      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.169,86      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0905 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,6962 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0905 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,6962 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.053,34    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.864,52      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 799,08         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1292 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4580 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0734 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1292 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4580 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0734 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 8.254,54      $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 52,4820 $/kWh
CARGO FIJO T4R2 11.091,67    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 55,8221 $/kWh
CARGO FIJO T4R3 13.899,41    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 59,1111 $/kWh
CARGO FIJO T4R4 15.909,78    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 63,8953 $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES"     - TS GRUPO 2                (* 
Nota)
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.439,98      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.123,53      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 910,09         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.210,73      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.312,35      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 562,43         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536         $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 2
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500              $/mes
Bonificación R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500              $/mes
Bonificación R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500           $/mes
Bonificación R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13.500         $/mes
Bonificación R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20.000         $/mes
Bonificación R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -               $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) -               $/mes


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
Bonificación RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500              $/mes
Bonificación RE1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500              $/mes
Bonificación RE1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500           $/mes
Bonificación RE1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13.500         $/mes
Bonificación RE2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20.000         $/mes
Bonificación RE3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -               $/mes
Bonificación RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) -               $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500              $/mes
Bonificación T4R1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500              $/mes
Bonificación T4R1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500           $/mes
Bonificación T4R1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13.500         $/mes
Bonificación T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20.000         $/mes
Bonificación T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -               $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) -               $/mes


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO DE 
CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS 
"NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO 
RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS 
GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 12
CUADRO TARIFARIO DE EDEA S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
CARGO FIJO R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 1.006,56          $/mes
CARGO VARIABLE R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 43,3433           $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 1.573,27          $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150 o primeros 150) 46,1736           $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 3.069,82          $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 58,1304           $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 4.194,07          $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 62,2474           $/kWh
CARGO VARIABLE R3 ( 300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 62,2474           $/kWh
CARGO VARIABLE R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 123,8348         $/kWh
CARGO FIJO R4  ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5.211,17          $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( siguientes 50) 65,5645           $/kWh
CARGO VARIABLE R4 - 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500 (excedente) 126,6513         $/kWh
CARGO FIJO R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 8.369,57          $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( siguientes 50) 70,4805           $/kWh
CARGO VARIABLE R5 -  500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 131,5647         $/kWh
CARGO FIJO R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 13.562,09        $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( siguientes 50) 75,6806           $/kWh
CARGO VARIABLE R6 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 136,7627         $/kWh
CARGO FIJO R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 16.559,94        $/mes
CARGO VARIABLE R7   (siguientes 50) 84,1958           $/kWh
CARGO VARIABLE R7 - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 145,2610         $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350 


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 17.195,19        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.729,68          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.169,86          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7784           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0905           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,6962           $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7784           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0905           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,6962           $/kWh


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 17.195,19        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.178,18          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.790,65          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9088           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4590           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0548           $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9088           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4590           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0548           $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.053,34        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.864,52          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 799,08             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1292           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4580           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0734           $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1292           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4580           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0734           $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.053,34        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.251,42          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.393,47          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0370           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6469           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2769           $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0370           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6469           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2769           $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL  - TS GRUPO 1
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T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 3968,54 $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 150) 42,8845           $/kWh
CARGO FIJO T4R1 8.254,54          $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 52,4820           $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 52,4820           $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 111,4723         $/kWh
CARGO FIJO T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 11.091,67        $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( siguientes 50) 55,8221           $/kWh
CARGO VARIABLE T4R2 - 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 114,8124         $/kWh
CARGO FIJO T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 13.899,41        $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( siguientes 50) 59,1111           $/kWh
CARGO VARIABLE T4R3 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 118,1015         $/kWh
CARGO FIJO T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 15.909,78        $/mes
CARGO VARIABLE T4R4   (siguientes 50) 63,8953           $/kWh
CARGO VARIABLE T4R4  - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 122,8856         $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.439,98          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.123,53          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 910,09             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764             $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764             $/kWh


T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.439,98          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.258,68          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 968,01             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855             $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855             $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.210,73          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.312,35          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 562,43             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536             $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536             $/kWh
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T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.210,73          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.447,49          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 620,35             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076             $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076             $/kWh


BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 1
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes hasta 100) 1.000               $/mes
Bonificación R2 (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600               $/mes
Bonificación R2 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400               $/mes
Bonificación R3 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 8.000               $/mes
Bonificación R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 8.000               $/mes
Bonificación R4 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 11.200             $/mes
Bonificación R5 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 16.800             $/mes
Bonificación R6 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 16.800             $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 16.800             $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 100) 1.000               $/mes
Bonificación T4R1  (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600               $/mes
Bonificación T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400               $/mes
Bonificación T4R1 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 8.000               $/mes
Bonificación T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 8.000               $/mes
Bonificación T4R1 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 11.200             $/mes
Bonificación T4R2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤  700) 16.800             $/mes
Bonificación T4R3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 16.800             $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 16.800             $/mes
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 ANEXO 13
CUADRO TARIFARIO DE EDEN S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.505,57       $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 60,8749        $/kWh
CARGO FIJO R2 3.845,13       $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 65,4557        $/kWh
CARGO FIJO R3 5.250,78       $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 73,0524        $/kWh
CARGO FIJO R4 6.522,88       $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 79,1638        $/kWh
CARGO FIJO R5 10.473,76     $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 83,9845        $/kWh
CARGO FIJO R6 16.968,47     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 90,9939        $/kWh
CARGO FIJO R7 20.717,94     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 100,5326      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 10.130,11     $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 52,8626        $/kWh
CARGO FIJO RE2 11.469,28     $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 59,4290        $/kWh
CARGO FIJO RE3 12.875,64     $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 64,7331        $/kWh
CARGO FIJO RE4 14.147,56     $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 74,1716        $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales)
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 22.019,57     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.483,90       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.493,10       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 33.363,20     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.155,82       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 923,92          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 10.511,24     $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 57,7720        $/kWh
CARGO FIJO T4R2 14.138,13     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 61,9871        $/kWh
CARGO FIJO T4R3 17.900,99     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 65,1409        $/kWh
CARGO FIJO T4R4 20.295,65     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 71,7575        $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES"     - TS GRUPO 2                
(* Nota)
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.405,11       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.787,87       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.279,87       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 6.672,77       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.621,17       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 694,72          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 2
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500               $/mes
Bonificación R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500               $/mes
Bonificación R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500            $/mes
Bonificación R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15.000          $/mes
Bonificación R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26.000          $/mes
Bonificación R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -                $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) -                $/mes


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
Bonificación RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500               $/mes
Bonificación RE1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500               $/mes
Bonificación RE1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500            $/mes
Bonificación RE1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15.000          $/mes
Bonificación RE2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26.000          $/mes
Bonificación RE3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -                $/mes
Bonificación RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) -                $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500               $/mes
Bonificación T4R1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500               $/mes
Bonificación T4R1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500            $/mes
Bonificación T4R1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15.000          $/mes
Bonificación T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26.000          $/mes
Bonificación T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -                $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) -                $/mes


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO
DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 14
CUADRO TARIFARIO DE EDEN S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
CARGO FIJO R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 972,35            $/mes
CARGO VARIABLE R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 44,0773          $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 1.525,76         $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150 o primeros 150) 46,0181          $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 3.845,13         $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 65,4557          $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 5.250,78         $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 73,0524          $/kWh
CARGO VARIABLE R3 ( 300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 73,0524          $/kWh
CARGO VARIABLE R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 134,3931        $/kWh
CARGO FIJO R4  ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6.522,88         $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( siguientes 50) 79,1638          $/kWh
CARGO VARIABLE R4 - 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500 (excedente) 140,0126        $/kWh
CARGO FIJO R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 10.473,76       $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( siguientes 50) 83,9845          $/kWh
CARGO VARIABLE R5 -  500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 144,8333        $/kWh
CARGO FIJO R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 16.968,47       $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( siguientes 50) 90,9939          $/kWh
CARGO VARIABLE R6 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 151,8427        $/kWh
CARGO FIJO R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 20.717,94       $/mes
CARGO VARIABLE R7   (siguientes 50) 100,5326        $/kWh
CARGO VARIABLE R7 - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 161,3814        $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350 


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 22.019,57       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.483,90         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.493,10         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332          $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332          $/kWh


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 22.019,57       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.885,78         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.093,90         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031          $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031          $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 33.363,20       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.155,82         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 923,92            $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128          $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128          $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 33.363,20       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.542,73         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.518,31         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323          $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323          $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL  - TS GRUPO 1
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T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 3845,37 $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 150) 42,4389          $/kWh
CARGO FIJO T4R1 10.511,24       $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 57,7720          $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 57,7720          $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 116,2374        $/kWh
CARGO FIJO T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 14.138,13       $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( siguientes 50) 61,9871          $/kWh
CARGO VARIABLE T4R2 - 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 120,4526        $/kWh
CARGO FIJO T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 17.900,99       $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( siguientes 50) 65,1409          $/kWh
CARGO VARIABLE T4R3 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 123,6064        $/kWh
CARGO FIJO T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 20.295,65       $/mes
CARGO VARIABLE T4R4   (siguientes 50) 71,7575          $/kWh
CARGO VARIABLE T4R4  - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 130,2230        $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.405,11         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.787,87         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.279,87         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747            $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747            $/kWh


T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.405,11         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.923,02         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.337,79         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951            $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951            $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 6.672,77         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.621,17         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 694,72            $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543            $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543            $/kWh
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T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 6.672,77         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.756,31         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 752,64            $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243            $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243            $/kWh


BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 1
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes hasta 100) 1.000              $/mes
Bonificación R2 (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600              $/mes
Bonificación R2 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400              $/mes
Bonificación R3 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 11.000            $/mes
Bonificación R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 11.000            $/mes
Bonificación R4 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 24.000            $/mes
Bonificación R5 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 24.000            $/mes
Bonificación R6 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 24.000            $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 24.000            $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 100) 1.000              $/mes
Bonificación T4R1  (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600              $/mes
Bonificación T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400              $/mes
Bonificación T4R1 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 11.000            $/mes
Bonificación T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 11.000            $/mes
Bonificación T4R1 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 24.000            $/mes
Bonificación T4R2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤  700) 24.000            $/mes
Bonificación T4R3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 24.000            $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 24.000            $/mes
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 ANEXO 15
CUADRO TARIFARIO DE EDES S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.799,06       $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 62,0695        $/kWh
CARGO FIJO R2 4.290,08       $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 69,7497        $/kWh
CARGO FIJO R3 5.856,01       $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 76,4176        $/kWh
CARGO FIJO R4 7.272,41       $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 81,1016        $/kWh
CARGO FIJO R5 11.671,78     $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 87,9254        $/kWh
CARGO FIJO R6 18.904,07     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 95,7622        $/kWh
CARGO FIJO R7 23.079,33     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 106,3609      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 11.158,03     $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 51,7772        $/kWh
CARGO FIJO RE2 12.649,25     $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 59,2366        $/kWh
CARGO FIJO RE3 14.215,34     $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 64,5780        $/kWh
CARGO FIJO RE4 15.631,84     $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 75,2476        $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 25.267,06     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.600,64       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.543,13       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 38.283,63     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.049,51       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 878,36          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 10.431,21     $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 56,5116        $/kWh
CARGO FIJO T4R2 14.383,01     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 62,1246        $/kWh
CARGO FIJO T4R3 18.483,77     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 67,0863        $/kWh
CARGO FIJO T4R4 21.093,28     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 74,8772        $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES"     - TS GRUPO 2                (* 
Nota)
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.840,85       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.956,77       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.267,25       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.657,00       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.437,41       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 616,16          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 2
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 1.000            $/mes
Bonificación R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 1.000            $/mes
Bonificación R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500            $/mes
Bonificación R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15.500          $/mes
Bonificación R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26.000          $/mes
Bonificación R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -                $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) -                $/mes


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
Bonificación RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 1.000            $/mes
Bonificación RE1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 1.000            $/mes
Bonificación RE1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500            $/mes
Bonificación RE1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15.500          $/mes
Bonificación RE2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26.000          $/mes
Bonificación RE3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -                $/mes
Bonificación RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) -                $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 1.000            $/mes
Bonificación T4R1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 1.000            $/mes
Bonificación T4R1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500            $/mes
Bonificación T4R1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15.500          $/mes
Bonificación T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26.000          $/mes
Bonificación T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -                $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) -                $/mes


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO DE
CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 
1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10
KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 16
CUADRO TARIFARIO DE EDES S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
CARGO FIJO R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 996,76         $/mes
CARGO VARIABLE R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 43,6150       $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 1.563,01      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150 o primeros 150) 46,4491       $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.290,08      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 69,7497       $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 5.856,01      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 76,4176       $/kWh
CARGO VARIABLE R3 ( 300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 76,4176       $/kWh
CARGO VARIABLE R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 137,5253     $/kWh
CARGO FIJO R4  ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 7.272,41      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( siguientes 50) 81,1016       $/kWh
CARGO VARIABLE R4 - 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500 (excedente) 141,7332     $/kWh
CARGO FIJO R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 11.671,78    $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( siguientes 50) 87,9254       $/kWh
CARGO VARIABLE R5 -  500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 148,5571     $/kWh
CARGO FIJO R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 18.904,07    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( siguientes 50) 95,7622       $/kWh
CARGO VARIABLE R6 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 156,3938     $/kWh
CARGO FIJO R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 23.079,33    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (siguientes 50) 106,3609     $/kWh
CARGO VARIABLE R7 - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 166,9925     $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350 


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 25.267,06    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.600,64      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.543,13      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332       $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332       $/kWh


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 25.267,06    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.002,52      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.143,94      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031       $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 38.283,63    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.049,51      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 878,36         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128       $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 38.283,63    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.391,76      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.453,61      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323       $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323       $/kWh
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T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 3509,37 $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 150) 41,3151       $/kWh
CARGO FIJO T4R1 10.431,21    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 56,5116       $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 56,5116       $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 114,9771     $/kWh
CARGO FIJO T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 14.383,01    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( siguientes 50) 62,1246       $/kWh
CARGO VARIABLE T4R2 - 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 120,5901     $/kWh
CARGO FIJO T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 18.483,77    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( siguientes 50) 67,0863       $/kWh
CARGO VARIABLE T4R3 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 125,5518     $/kWh
CARGO FIJO T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 21.093,28    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4   (siguientes 50) 74,8772       $/kWh
CARGO VARIABLE T4R4  - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 133,3427     $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.840,85      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.956,77      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.267,25      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747         $/kWh


T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.840,85      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.045,29      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.305,19      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.657,00      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.437,41      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 616,16         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543         $/kWh
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T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.657,00      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.525,93      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 654,10         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243         $/kWh


BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 1
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes hasta 100) 1.000           $/mes
Bonificación R2 (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600           $/mes
Bonificación R2 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400           $/mes
Bonificación R3 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 12.000         $/mes
Bonificación R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 12.000         $/mes
Bonificación R4 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 17.500         $/mes
Bonificación R5 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 27.000         $/mes
Bonificación R6 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 27.000         $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 27.000         $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 100) 1.000           $/mes
Bonificación T4R1  (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600           $/mes
Bonificación T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400           $/mes
Bonificación T4R1 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 12.000         $/mes
Bonificación T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 12.000         $/mes
Bonificación T4R1 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 17.500         $/mes
Bonificación T4R2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤  700) 27.000         $/mes
Bonificación T4R3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 27.000         $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 27.000         $/mes
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 1.836,19
Cargo Variable $/kWh 47,6195


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 4.797,12
Cargo Variable 151-325 $/kWh 42,6066
Cargo Fijo 326-400 $/mes 6.011,66
Cargo Variable 326-400 $/kWh 43,2996
Cargo Fijo 401-450 $/mes 8.141,78
Cargo Variable 401-450 $/kWh 45,6808
Cargo Fijo 451-500 $/mes 9.691,78
Cargo Variable 451-500 $/kWh 46,9972
Cargo Fijo 501-600 $/mes 16.156,26
Cargo Variable 501-600 $/kWh 52,5211
Cargo Fijo 601-700 $/mes 22.171,49
Cargo Variable 601-700 $/kWh 56,6714
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 31.804,79
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 59,2802
Cargo Fijo +1400 $/mes 38.150,41
Cargo Variable +1400 $/kWh 59,8203


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 7.520,91
Cargo Variable 0-325 $/kWh 32,5814
Cargo Fijo 326-500 $/mes 13.178,41
Cargo Variable 326-500 $/kWh 35,8435
Cargo Fijo 501-700 $/mes 24.553,28
Cargo Variable 501-700 $/kWh 40,3592
Cargo Fijo +700 $/mes 34.734,71
Cargo Variable +700 $/kWh 41,0114


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


ANEXO 17
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ÁREA RÍO DE LA PLATA


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 (Tarifa social Grupo 2) HASTA 350 
KWH/MES" (* Nota)
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Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.718.633,01
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.704.730,32
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.445.226,60
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.718.633,01
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.704.730,32
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.445.226,60
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 1 - R1
Bonificación 0-150 $/mes 500


Tarifa 1 - R2
Bonificación 151-325 $/mes 1.000
Bonificación 326-400 $/mes 5.000
Bonificación 401-450 $/mes 7.000
Bonificación 451-500 $/mes 7.000
Bonificación 501-600 $/mes 17.000
Bonificación 601-700 $/mes 20.000
Bonificación 701-1400 $/mes 0
Bonificación +1400 $/mes 0


Tarifa 4 - Residencial
Bonificación 0-150 $/mes 500
Bonificación 151-325 $/mes 1.000
Bonificación 326-400 $/mes 5.000
Bonificación 401-450 $/mes 7.000
Bonificación 451-500 $/mes 7.000
Bonificación 501-600 $/mes 17.000
Bonificación 601-700 $/mes 20.000
Bonificación 701-1400 $/mes 0
Bonificación +1400 $/mes 0


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION,
CARGO POR SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA
APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10
KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300
KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > =
300 kW""


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 2
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 1.836,19
Cargo Variable $/kWh 29,7432


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 4.797,12
Cargo Variable 151-300 $/kWh 42,6066
Cargo Variable 301-325 $/kWh 42,6066
Cargo Fijo 326-400
   Primer Tramo 350 $/mes 6.011,66
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 8.028,57
Cargo Variable 326-350 o siguientes 50 $/kWh 43,2996
Cargo Variable 351-400 o resto $/kWh 98,7521
Cargo Fijo 401-450
   Primer Tramo 350 $/mes 8.141,78
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 10.158,69
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 45,6808
Cargo Variable 401-450 (excedente) $/kWh 101,1333
Cargo Fijo 451-500
   Primer Tramo 350 $/mes 9.691,78
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 11.708,68
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 46,9972
Cargo Variable 451-500 (excedente) $/kWh 102,4497
Cargo Fijo 501-600
   Primer Tramo 350 $/mes 16.156,26
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 18.173,16
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 52,5211
Cargo Variable 501-600 (excedente) $/kWh 107,9736
Cargo Fijo 601-700
   Primer Tramo 350 $/mes 22.171,49
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 24.188,40
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 56,6714
Cargo Variable 601-700 (excedente) $/kWh 112,1239
Cargo Fijo 701-1400
   Primer Tramo 350 $/mes 31.804,79
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 33.821,69
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 59,2802
Cargo Variable 701-1400 (excedente) $/kWh 114,7327
Cargo Fijo +1400
   Primer Tramo 350 $/mes 38.150,41
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 40.167,32
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 59,8203
Cargo Variable +1400 (excedente) $/kWh 115,2728


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 7.520,91
Cargo Variable 0-150 $/kWh 26,8508
Cargo Variable 151-300 $/kWh 32,5814
Cargo Variable 301-325 $/kWh 32,5814
Cargo Fijo 326-500
   Primer Tramo 350 $/mes 13.178,41
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 14.976,58
Cargo Variable 326-350 $/kWh 35,8435
Cargo Variable 351-500 $/kWh 85,9373
Cargo Fijo 501-700
   Primer Tramo 350 $/mes 24.553,28
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 26.351,46
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 40,3592
Cargo Variable 501-700 (excedente) $/kWh 90,4530
Cargo Fijo +700
   Primer Tramo 350 $/mes 34.734,71
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 36.532,88
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 41,0114
Cargo Variable +700 (excedente) $/kWh 91,1052


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico kWh/mes 27
  10 KVA monofásico kWh/mes 43
  15 KVA monofásico kWh/mes 52
  16 KVA monofásico kWh/mes 57
  10 KVA trifásico kWh/mes 70
  15 KVA trifásico kWh/mes 86
  16 KVA trifásico kWh/mes 91
  20 KVA trifásico kWh/mes 108
  25 KVA trifásico kWh/mes 124
  30 KVA trifásico kWh/mes 136
  40 KVA trifásico kWh/mes 166
  50 KVA trifásico kWh/mes 186
  63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


ANEXO 18
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ÁREA RÍO DE LA PLATA


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL - TS GRUPO 1
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Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.614,16
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.362,98
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.019,69
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.614,16
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.362,98
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.019,69
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561
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Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.718.633,01
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,7000
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,7300
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,1200


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.704.730,32
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,7800
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,3200
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,8400


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.445.226,60
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 697,4700
Cargo Variable Resto $/MWh 679,4700
Cargo Variable Valle $/MWh 669,1600


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.094.070,17
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,1700
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,0700
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,2800


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.842.902,25
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,2300
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,9200
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,1800


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.499.599,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,9700
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,8800
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,1400


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.718.633,01
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,7000
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,7300
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,1200


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico 5.704.730,32
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MW-mes 1.722,7800
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,3200
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,8400


$/MWh


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.445.226,60
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 697,4700
Cargo Variable Resto $/MWh 679,4700
Cargo Variable Valle $/MWh 669,1600


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.094.070,17
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,1700
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,0700
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,2800


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.842.902,25
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,2300
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,9200
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,1800


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.499.599,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,9700
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,8800
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,1400


Página 3







BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 1


Tarifa 1 - R1
Bonificación 0-150 $/mes 1.000


Tarifa 1 - R2
Bonificación 151-200 $/mes 4.400
Bonificación 201-325 $/mes 5.000
Bonificación 326-350 $/mes 5.000
Bonificación 351-400 $/mes 5.000
Bonificación 401-450 $/mes 5.500
Bonificación 451-500 $/mes 5.500
Bonificación 501-600 $/mes 14.500
Bonificación 601-700 $/mes 14.500
Bonificación 701-1400 $/mes 14.500
Bonificación +1400 $/mes 14.500


Tarifa 4 - Residencial
Bonificación 0-150 $/mes 1.000
Bonificación 151-200 $/mes 4.400
Bonificación 201-325 $/mes 5.000
Bonificación 326-350 $/mes 5.000
Bonificación 351-500 $/mes 5.500
Bonificación 501-700 $/mes 14.500
Bonificación +700 $/mes 14.500
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 ANEXO 19
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ATLANTICA


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 1.999,01      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 52,6332       $/kWh
CARGO FIJO R2 3.069,82      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 58,1304       $/kWh
CARGO FIJO R3 4.194,07      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 62,2474       $/kWh
CARGO FIJO R4 5.211,17      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 65,5645       $/kWh
CARGO FIJO R5 8.369,57      $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 70,4805       $/kWh
CARGO FIJO R6 13.562,09    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 75,6806       $/kWh
CARGO FIJO R7 16.559,94    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 84,1958       $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 7.033,65      $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 49,6183       $/kWh
CARGO FIJO RE2 8.104,34      $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 54,7683       $/kWh
CARGO FIJO RE3 9.228,46      $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 58,3132       $/kWh
CARGO FIJO RE4 10.245,40    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 68,1333       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 17.195,19    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.729,68      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.169,86      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0905 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,6962 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0905 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,6962 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.053,34    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.864,52      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 799,08         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1292 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4580 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0734 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1292 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4580 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0734 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 9.781,70      $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 56,7972       $/kWh
CARGO FIJO T4R2 12.619,20    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 61,2296       $/kWh
CARGO FIJO T4R3 15.427,26    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 65,6905       $/kWh
CARGO FIJO T4R4 17.437,03    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 72,3994       $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES"     - TS GRUPO 2                
(* Nota)
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.439,98      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.123,53      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 910,09         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.210,73      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.312,35      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 562,43         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 2
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500,00         $/mes
Bonificación R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500,00         $/mes
Bonificación R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500,00      $/mes
Bonificación R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13.500,00    $/mes
Bonificación R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20.000,00    $/mes
Bonificación R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -              $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) -              $/mes


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
Bonificación RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500,00         $/mes
Bonificación RE1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500,00         $/mes
Bonificación RE1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500,00      $/mes
Bonificación RE1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13.500,00    $/mes
Bonificación RE2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20.000,00    $/mes
Bonificación RE3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -              $/mes
Bonificación RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) -              $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500,00         $/mes
Bonificación T4R1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500,00         $/mes
Bonificación T4R1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500,00      $/mes
Bonificación T4R1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13.500,00    $/mes
Bonificación T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20.000,00    $/mes
Bonificación T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -              $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) -              $/mes


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO
DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 20
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ATLANTICA


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
CARGO FIJO R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 1.006,56       $/mes
CARGO VARIABLE R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 43,3433        $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 1.573,27       $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150 o primeros 150) 46,1736        $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 3.069,82       $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 58,1304        $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 4.194,07       $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 62,2474        $/kWh
CARGO VARIABLE R3 ( 300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 62,2474        $/kWh
CARGO VARIABLE R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 123,8348      $/kWh
CARGO FIJO R4  ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5.211,17       $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( siguientes 50) 65,5645        $/kWh
CARGO VARIABLE R4 - 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500 (excedente) 126,6513      $/kWh
CARGO FIJO R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 8.369,57       $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( siguientes 50) 70,4805        $/kWh
CARGO VARIABLE R5 -  500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 131,5647      $/kWh
CARGO FIJO R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 13.562,09     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( siguientes 50) 75,6806        $/kWh
CARGO VARIABLE R6 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 136,7627      $/kWh
CARGO FIJO R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 16.559,94     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (siguientes 50) 84,1958        $/kWh
CARGO VARIABLE R7 - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 145,2610      $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350 


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 17.195,19     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.729,68       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.169,86       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7784        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0905        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,6962        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7784        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0905        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,6962        $/kWh


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 17.195,19     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.178,18       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.790,65       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9088        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4590        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0548        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9088        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4590        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0548        $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.053,34     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.864,52       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 799,08          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1292        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4580        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0734        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1292        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4580        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0734        $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.053,34     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.251,42       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.393,47       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0370        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6469        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2769        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0370        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6469        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2769        $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL  - TS GRUPO 1
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T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 4687,04 $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 150) 44,9868        $/kWh
CARGO FIJO T4R1 9.781,70       $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 56,7972        $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 56,7972        $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 115,7875      $/kWh
CARGO FIJO T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 12.619,20     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( siguientes 50) 61,2296        $/kWh
CARGO VARIABLE T4R2 - 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 120,2200      $/kWh
CARGO FIJO T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 15.427,26     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( siguientes 50) 65,6905        $/kWh
CARGO VARIABLE T4R3 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 124,6808      $/kWh
CARGO FIJO T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 17.437,03     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4   (siguientes 50) 72,3994        $/kWh
CARGO VARIABLE T4R4  - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 131,3897      $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.439,98       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.123,53       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 910,09          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764          $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764          $/kWh


T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.439,98       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.258,68       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 968,01          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855          $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855          $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.210,73       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.312,35       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 562,43          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536          $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536          $/kWh
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T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.210,73       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.447,49       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 620,35          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076          $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076          $/kWh


BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 1
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes hasta 100) 1.000            $/mes
Bonificación R2 (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600            $/mes
Bonificación R2 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400            $/mes
Bonificación R3 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 8.000            $/mes
Bonificación R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 8.000            $/mes
Bonificación R4 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 11.200          $/mes
Bonificación R5 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 16.800          $/mes
Bonificación R6 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 16.800          $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 16.800          $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 100) 1.000            $/mes
Bonificación T4R1  (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600            $/mes
Bonificación T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400            $/mes
Bonificación T4R1 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 8.000            $/mes
Bonificación T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 8.000            $/mes
Bonificación T4R1 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 11.200          $/mes
Bonificación T4R2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤  700) 16.800          $/mes
Bonificación T4R3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 16.800          $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 16.800          $/mes
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 ANEXO 21
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA NORTE


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.505,57                       $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 60,8749                        $/kWh
CARGO FIJO R2 3.845,13                       $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 65,4557                        $/kWh
CARGO FIJO R3 5.250,78                       $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 73,0524                        $/kWh
CARGO FIJO R4 6.522,88                       $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 79,1638                        $/kWh
CARGO FIJO R5 10.473,76                     $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 83,9845                        $/kWh
CARGO FIJO R6 16.968,47                     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 90,9939                        $/kWh
CARGO FIJO R7 20.717,94                     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 100,5326                      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 10.130,11                     $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 52,8626                        $/kWh
CARGO FIJO RE2 11.469,28                     $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 59,4290                        $/kWh
CARGO FIJO RE3 12.875,64                     $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 64,7331                        $/kWh
CARGO FIJO RE4 14.147,56                     $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 74,1716                        $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 22.019,57                     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.483,90                       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.493,10                       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 33.363,20                     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.155,82                       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 923,92                          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 12.262,17                     $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 62,9691                        $/kWh
CARGO FIJO T4R2 15.888,50                     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 68,3475                        $/kWh
CARGO FIJO T4R3 19.651,37                     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 72,5625                        $/kWh
CARGO FIJO T4R4 22.045,89                     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 81,3408                        $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES"     - TS GRUPO 2                
(* Nota)
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.405,11                       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.787,87                       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.279,87                       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 6.672,77                       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.621,17                       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 694,72                          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 2


      


T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 


Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500                               $/mes


Bonificación R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500                               $/mes


Bonificación R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500                            $/mes


Bonificación R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15.000                          $/mes


Bonificación R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26.000                          $/mes


Bonificación R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -                               $/mes


Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) -                               $/mes


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL


Bonificación RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500                               $/mes


Bonificación RE1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500                               $/mes


Bonificación RE1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500                            $/mes


Bonificación RE1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15.000                          $/mes


Bonificación RE2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26.000                          $/mes


Bonificación RE3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -                               $/mes


Bonificación RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) -                               $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)


T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500                               $/mes


Bonificación T4R1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500                               $/mes


Bonificación T4R1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500                            $/mes


Bonificación T4R1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15.000                          $/mes


Bonificación T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26.000                          $/mes


Bonificación T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -                               $/mes


Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) -                               $/mes


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO DE
CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 22
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA NORTE


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
CARGO FIJO R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 972,35          $/mes
CARGO VARIABLE R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 44,0773        $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 1.525,76       $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150 o primeros 150) 46,0181        $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 3.845,13       $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 65,4557        $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 5.250,78       $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 73,0524        $/kWh
CARGO VARIABLE R3 ( 300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 73,0524        $/kWh
CARGO VARIABLE R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 134,3931      $/kWh
CARGO FIJO R4  ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6.522,88       $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( siguientes 50) 79,1638        $/kWh
CARGO VARIABLE R4 - 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500 (excedente) 140,0126      $/kWh
CARGO FIJO R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 10.473,76     $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( siguientes 50) 83,9845        $/kWh
CARGO VARIABLE R5 -  500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 144,8333      $/kWh
CARGO FIJO R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 16.968,47     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( siguientes 50) 90,9939        $/kWh
CARGO VARIABLE R6 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 151,8427      $/kWh
CARGO FIJO R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 20.717,94     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (siguientes 50) 100,5326      $/kWh
CARGO VARIABLE R7 - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 161,3814      $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350 


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 22.019,57     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.483,90       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.493,10       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332        $/kWh


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 22.019,57     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.885,78       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.093,90       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031        $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 33.363,20     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.155,82       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 923,92          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128        $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 33.363,20     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.542,73       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.518,31       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323        $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL  - TS GRUPO 1
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T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 4468,71 $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 150) 44,3768        $/kWh
CARGO FIJO T4R1 12.262,17     $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 62,9691        $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 62,9691        $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 121,4346      $/kWh
CARGO FIJO T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 15.888,50     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( siguientes 50) 68,3475        $/kWh
CARGO VARIABLE T4R2 - 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 126,8130      $/kWh
CARGO FIJO T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 19.651,37     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( siguientes 50) 72,5625        $/kWh
CARGO VARIABLE T4R3 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 131,0280      $/kWh
CARGO FIJO T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 22.045,89     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4   (siguientes 50) 81,3408        $/kWh
CARGO VARIABLE T4R4  - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 139,8063      $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.405,11       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.787,87       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.279,87       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747          $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747          $/kWh


T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.405,11       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.923,02       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.337,79       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951          $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951          $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 6.672,77       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.621,17       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 694,72          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543          $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543          $/kWh
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T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 6.672,77       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.756,31       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 752,64          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243          $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243          $/kWh


BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 1
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes hasta 100) 1.000            $/mes
Bonificación R2 (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600            $/mes
Bonificación R2 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400            $/mes
Bonificación R3 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 11.000          $/mes
Bonificación R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 11.000          $/mes
Bonificación R4 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 24.000          $/mes
Bonificación R5 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 24.000          $/mes
Bonificación R6 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 24.000          $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 24.000          $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 100) 1.000            $/mes
Bonificación T4R1  (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600            $/mes
Bonificación T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400            $/mes
Bonificación T4R1 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 11.000          $/mes
Bonificación T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 11.000          $/mes
Bonificación T4R1 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 24.000          $/mes
Bonificación T4R2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤  700) 24.000          $/mes
Bonificación T4R3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 24.000          $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 24.000          $/mes
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 ANEXO 23
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA AREA SUR


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.799,06              $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 62,0695               $/kWh
CARGO FIJO R2 4.290,08              $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 69,7497               $/kWh
CARGO FIJO R3 5.856,01              $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 76,4176               $/kWh
CARGO FIJO R4 7.272,41              $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 81,1016               $/kWh
CARGO FIJO R5 11.671,78            $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 87,9254               $/kWh
CARGO FIJO R6 18.904,07            $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 95,7622               $/kWh
CARGO FIJO R7 23.079,33            $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 106,3609             $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 11.158,03            $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 51,7772               $/kWh
CARGO FIJO RE2 12.649,25            $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 59,2366               $/kWh
CARGO FIJO RE3 14.215,34            $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 64,5780               $/kWh
CARGO FIJO RE4 15.631,84            $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 75,2476               $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 25.267,06            $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.600,64              $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.543,13              $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 38.283,63            $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.049,51              $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 878,36                 $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 12.349,08            $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 59,0235               $/kWh
CARGO FIJO T4R2 16.300,54            $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 65,7000               $/kWh
CARGO FIJO T4R3 20.401,51            $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 75,8914               $/kWh
CARGO FIJO T4R4 23.011,56            $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 87,1968               $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES"     - TS GRUPO 2                
(* Nota)
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.840,85              $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.956,77              $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.267,25              $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.657,00              $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.437,41              $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 616,16                 $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 2
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 1000 $/mes
Bonificación R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 1000 $/mes
Bonificación R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6500 $/mes
Bonificación R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15500 $/mes
Bonificación R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26000 $/mes
Bonificación R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 0 $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 0 $/mes


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
Bonificación RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 1000 $/mes
Bonificación RE1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 1000 $/mes
Bonificación RE1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6500 $/mes
Bonificación RE1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15500 $/mes
Bonificación RE2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26000 $/mes
Bonificación RE3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 0 $/mes
Bonificación RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 0 $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 1000 $/mes
Bonificación T4R1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 1000 $/mes
Bonificación T4R1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6500 $/mes
Bonificación T4R1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15500 $/mes
Bonificación T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26000 $/mes
Bonificación T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 0 $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 0 $/mes


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO DE
CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 24
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA AREA SUR


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
CARGO FIJO R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 996,76             $/mes
CARGO VARIABLE R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 43,6150           $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 1.563,01          $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150 o primeros 150) 46,4491           $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.290,08          $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 69,7497           $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 5.856,01          $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 76,4176           $/kWh
CARGO VARIABLE R3 ( 300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 76,4176           $/kWh
CARGO VARIABLE R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 137,5253         $/kWh
CARGO FIJO R4  ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 7.272,41          $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( siguientes 50) 81,1016           $/kWh
CARGO VARIABLE R4 - 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500 (excedente) 141,7332         $/kWh
CARGO FIJO R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 11.671,78        $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( siguientes 50) 87,9254           $/kWh
CARGO VARIABLE R5 -  500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 148,5571         $/kWh
CARGO FIJO R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 18.904,07        $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( siguientes 50) 95,7622           $/kWh
CARGO VARIABLE R6 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 156,3938         $/kWh
CARGO FIJO R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 23.079,33        $/mes
CARGO VARIABLE R7   (siguientes 50) 106,3609         $/kWh
CARGO VARIABLE R7 - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 166,9925         $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350 


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 25.267,06        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.600,64          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.543,13          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332           $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332           $/kWh


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 25.267,06        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.002,52          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.143,94          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031           $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031           $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 38.283,63        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.049,51          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 878,36             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128           $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128           $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 38.283,63        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.391,76          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.453,61          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323           $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323           $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL  - TS GRUPO 1
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T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 4134,73 $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 150) 42,2260           $/kWh
CARGO FIJO T4R1 12.349,08        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 59,0235           $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 59,0235           $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 117,4890         $/kWh
CARGO FIJO T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 16.300,54        $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( siguientes 50) 65,7000           $/kWh
CARGO VARIABLE T4R2 - 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 124,1655         $/kWh
CARGO FIJO T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 20.401,51        $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( siguientes 50) 75,8914           $/kWh
CARGO VARIABLE T4R3 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 134,3569         $/kWh
CARGO FIJO T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 23.011,56        $/mes
CARGO VARIABLE T4R4   (siguientes 50) 87,1968           $/kWh
CARGO VARIABLE T4R4  - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 145,6623         $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.840,85          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.956,77          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.267,25          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747             $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747             $/kWh


T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.840,85          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.045,29          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.305,19          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951             $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951             $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.657,00          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.437,41          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 616,16             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543             $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543             $/kWh
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T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.657,00          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.525,93          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 654,10             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243             $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243             $/kWh


BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 1
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes hasta 100) 1.000               $/mes
Bonificación R2 (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600               $/mes
Bonificación R2 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400               $/mes
Bonificación R3 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 12.000             $/mes
Bonificación R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 12.000             $/mes
Bonificación R4 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 17.500             $/mes
Bonificación R5 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 27.000             $/mes
Bonificación R6 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 27.000             $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 27.000             $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 100) 1.000               $/mes
Bonificación T4R1  (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600               $/mes
Bonificación T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400               $/mes
Bonificación T4R1 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 12.000             $/mes
Bonificación T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 12.000             $/mes
Bonificación T4R1 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 17.500             $/mes
Bonificación T4R2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤  700) 27.000             $/mes
Bonificación T4R3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 27.000             $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 27.000             $/mes
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 1.943,85
Cargo Variable $/kWh 59,9520


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 5.245,27
Cargo Variable 151-325 $/kWh 54,9277
Cargo Fijo 326-400 $/mes 6.459,81
Cargo Variable 326-400 $/kWh 55,6207
Cargo Fijo 401-450 $/mes 8.589,93
Cargo Variable 401-450 $/kWh 58,0019
Cargo Fijo 451-500 $/mes 10.139,92
Cargo Variable 451-500 $/kWh 59,3183
Cargo Fijo 501-600 $/mes 16.604,40
Cargo Variable 501-600 $/kWh 64,8422
Cargo Fijo 601-700 $/mes 22.619,63
Cargo Variable 601-700 $/kWh 68,9925
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 32.252,93
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 71,6013
Cargo Fijo +1400 $/mes 38.598,56
Cargo Variable +1400 $/kWh 72,1414


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 7.920,44
Cargo Variable 0-325 $/kWh 43,7117
Cargo Fijo 326-500 $/mes 13.577,95
Cargo Variable 326-500 $/kWh 46,9738
Cargo Fijo 501-700 $/mes 24.952,82
Cargo Variable 501-700 $/kWh 51,4895
Cargo Fijo +700 $/mes 35.134,25
Cargo Variable +700 $/kWh 52,1417


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.912,40
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 41,7987
Cargo Variable Resto $/kWh 40,6051
Cargo Variable Valle $/kWh 39,9209


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.845,78
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 37,7595
Cargo Variable Resto $/kWh 36,6812
Cargo Variable Valle $/kWh 36,0632


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.567,66
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 36,3058
Cargo Variable Resto $/kWh 35,2691
Cargo Variable Valle $/kWh 34,6748


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.912,40
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 41,7987
Cargo Variable Resto $/kWh 40,6051
Cargo Variable Valle $/kWh 39,9209


ANEXO 25
CUADRO TARIFARIO DE EDELAP S.A.


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES"                  (* 
Nota)
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Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.845,78
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 37,7595
Cargo Variable Resto $/kWh 36,6812
Cargo Variable Valle $/kWh 36,0632


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.567,66
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 36,3058
Cargo Variable Resto $/kWh 35,2691
Cargo Variable Valle $/kWh 34,6748


Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.802.051,89
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 6.481,76
Cargo Variable Resto $/MWh 6.296,66
Cargo Variable Valle $/MWh 6.190,57


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.735.430,92
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 2.442,55
Cargo Variable Resto $/MWh 2.372,80
Cargo Variable Valle $/MWh 2.332,82


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.457.307,89
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 988,87
Cargo Variable Resto $/MWh 960,64
Cargo Variable Valle $/MWh 944,45


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.802.051,89
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 6.481,76
Cargo Variable Resto $/MWh 6.296,66
Cargo Variable Valle $/MWh 6.190,57


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.735.430,92
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 2.442,55
Cargo Variable Resto $/MWh 2.372,80
Cargo Variable Valle $/MWh 2.332,82


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.457.307,89
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 988,87
Cargo Variable Resto $/MWh 960,64
Cargo Variable Valle $/MWh 944,45


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION,
CARGO POR SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA
APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10
KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300
KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > =
300 kW""
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 ANEXO 26
CUADRO TARIFARIO DE EDEA  S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 1.999,01    $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 66,5738     $/kWh
CARGO FIJO R2 3.069,82    $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 71,9179     $/kWh
CARGO FIJO R3 4.194,07    $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 75,9316     $/kWh
CARGO FIJO R4 5.211,17    $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 79,1374     $/kWh
CARGO FIJO R5 8.369,57    $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 84,0529     $/kWh
CARGO FIJO R6 13.562,09  $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 89,2525     $/kWh
CARGO FIJO R7 16.559,94  $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 97,7640     $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 7.033,65    $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 67,3345 $/kWh
CARGO FIJO RE2 8.104,34    $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 72,1523 $/kWh
CARGO FIJO RE3 9.228,46    $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 75,1143 $/kWh
CARGO FIJO RE4 10.245,40  $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 86,1802 $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales)
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 17.195,19  $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.051,52    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.307,79    $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,9170 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,8375 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 36,2189 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,9170 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,8375 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 36,2189 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.053,34  $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.172,68    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 931,15      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 36,9961 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,9430 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,3394 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 36,9961 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,9430 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,3394 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 8.254,54    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 65,5891 $/kWh
CARGO FIJO T4R2 11.091,67  $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 68,9292 $/kWh
CARGO FIJO T4R3 13.899,41  $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 72,2183 $/kWh
CARGO FIJO T4R4 15.909,78  $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 77,0025 $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.439,98    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.153,56    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 922,96      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,4787      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,4078      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,3672      $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,4787      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,4078      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,3672      $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.210,73    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.342,37    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 575,30      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,5578      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5133      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,4878      $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,5578      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5133      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,4878      $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES"                   (* Nota)


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO DE
CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 27
CUADRO TARIFARIO DE EDEN S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.505,57             $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 74,7556              $/kWh
CARGO FIJO R2 3.845,13             $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 79,1951              $/kWh
CARGO FIJO R3 5.250,78             $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 86,6818              $/kWh
CARGO FIJO R4 6.522,88             $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 92,6839              $/kWh
CARGO FIJO R5 10.473,76           $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 97,5046              $/kWh
CARGO FIJO R6 16.968,47           $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 104,5140            $/kWh
CARGO FIJO R7 20.717,94           $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 114,0527            $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 10.130,11           $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 69,6390              $/kWh
CARGO FIJO RE2 11.469,28           $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 76,2388              $/kWh
CARGO FIJO RE3 12.875,64           $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 81,5584              $/kWh
CARGO FIJO RE4 14.147,56           $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 91,0179              $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales)
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 22.019,57           $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.795,38             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.626,59             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,6053 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,5301 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,9140 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,6053 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,5301 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,9140 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 33.363,20           $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.463,98             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.055,99             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 36,6881 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,6391 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,0380 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 36,6881 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,6391 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,0380 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 10.511,24           $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 70,7625              $/kWh
CARGO FIJO T4R2 14.138,13           $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 74,9776              $/kWh
CARGO FIJO T4R3 17.900,99           $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 78,1314              $/kWh
CARGO FIJO T4R4 20.295,65           $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 84,7480              $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.405,11             $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.817,90             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.292,74             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,3283 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,2617 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,2236 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,3283 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,2617 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,2236 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 6.672,77             $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.651,20             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 707,59                 $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,4111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,3707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,3476 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,4111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,3707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,3476 $/kWh


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO DE
CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS
"NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO
RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS
GUDIS > = 300 kW""


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES"                   (* Nota)
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 ANEXO 28
CUADRO TARIFARIO DE EDES S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.799,06         $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 75,8904          $/kWh
CARGO FIJO R2 4.290,08         $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 83,4338          $/kWh
CARGO FIJO R3 5.856,01         $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 89,9952          $/kWh
CARGO FIJO R4 7.272,41         $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 94,5735          $/kWh
CARGO FIJO R5 11.671,78       $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 101,3973        $/kWh
CARGO FIJO R6 18.904,07       $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 109,2340        $/kWh
CARGO FIJO R7 23.079,33       $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 119,8328        $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 11.158,03       $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 68,4007          $/kWh
CARGO FIJO RE2 12.649,25       $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 75,8942          $/kWh
CARGO FIJO RE3 14.215,34       $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 81,2504          $/kWh
CARGO FIJO RE4 15.631,84       $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 91,9399          $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 25.267,06       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.912,12         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.676,62         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,6053 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,5301 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,9140 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,6053 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,5301 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,9140 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 38.283,63       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.347,74         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.006,18         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 36,6881 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,6391 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,0380 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 36,6881 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,6391 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,0380 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 10.431,21       $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 69,5021          $/kWh
CARGO FIJO T4R2 14.383,01       $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 75,1151          $/kWh
CARGO FIJO T4R3 18.483,77       $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 80,0768          $/kWh
CARGO FIJO T4R4 21.093,28       $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 87,8677          $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES"                   (* Nota)


Página 1







T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.840,85         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.976,44         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.275,68         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,3283 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,2617 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,2236 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,3283 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,2617 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,2236 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.657,00         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.457,07         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 624,59            $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,4111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,3707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,3476 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,4111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,3707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,3476 $/kWh


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO
DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 1.943,85
Cargo Variable $/kWh 59,9520


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 5.245,27
Cargo Variable 151-325 $/kWh 54,9277
Cargo Fijo 326-400 $/mes 6.459,81
Cargo Variable 326-400 $/kWh 55,6207
Cargo Fijo 401-450 $/mes 8.589,93
Cargo Variable 401-450 $/kWh 58,0019
Cargo Fijo 451-500 $/mes 10.139,92
Cargo Variable 451-500 $/kWh 59,3183
Cargo Fijo 501-600 $/mes 16.604,40
Cargo Variable 501-600 $/kWh 64,8422
Cargo Fijo 601-700 $/mes 22.619,63
Cargo Variable 601-700 $/kWh 68,9925
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 32.252,93
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 71,6013
Cargo Fijo +1400 $/mes 38.598,56
Cargo Variable +1400 $/kWh 72,1414


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 7.920,44
Cargo Variable 0-325 $/kWh 43,7117
Cargo Fijo 326-500 $/mes 13.577,95
Cargo Variable 326-500 $/kWh 46,9738
Cargo Fijo 501-700 $/mes 24.952,82
Cargo Variable 501-700 $/kWh 51,4895
Cargo Fijo +700 $/mes 35.134,25
Cargo Variable +700 $/kWh 52,1417


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.912,40
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 41,7987
Cargo Variable Resto $/kWh 40,6051
Cargo Variable Valle $/kWh 39,9209


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.845,78
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 37,7595
Cargo Variable Resto $/kWh 36,6812
Cargo Variable Valle $/kWh 36,0632


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.567,66
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 36,3058
Cargo Variable Resto $/kWh 35,2691
Cargo Variable Valle $/kWh 34,6748


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.912,40
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 41,7987
Cargo Variable Resto $/kWh 40,6051
Cargo Variable Valle $/kWh 39,9209


ANEXO 29
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ÁREA RÍO DE LA PLATA


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES"                  (* 
Nota)
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Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.845,78
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 37,7595
Cargo Variable Resto $/kWh 36,6812
Cargo Variable Valle $/kWh 36,0632


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.567,66
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 36,3058
Cargo Variable Resto $/kWh 35,2691
Cargo Variable Valle $/kWh 34,6748


Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.802.051,89
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 6.481,76
Cargo Variable Resto $/MWh 6.296,66
Cargo Variable Valle $/MWh 6.190,57


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.735.430,92
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 2.442,55
Cargo Variable Resto $/MWh 2.372,80
Cargo Variable Valle $/MWh 2.332,82


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.457.307,89
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 988,87
Cargo Variable Resto $/MWh 960,64
Cargo Variable Valle $/MWh 944,45


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.802.051,89
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 6.481,76
Cargo Variable Resto $/MWh 6.296,66
Cargo Variable Valle $/MWh 6.190,57


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.735.430,92
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 2.442,55
Cargo Variable Resto $/MWh 2.372,80
Cargo Variable Valle $/MWh 2.332,82


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.457.307,89
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 988,87
Cargo Variable Resto $/MWh 960,64
Cargo Variable Valle $/MWh 944,45


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION,
CARGO POR SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA
APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10
KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300
KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > =
300 kW""
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 ANEXO 30
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ATLANTICA


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 1.999,01      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 66,5738       $/kWh
CARGO FIJO R2 3.069,82      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 71,9179       $/kWh
CARGO FIJO R3 4.194,07      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 75,9316       $/kWh
CARGO FIJO R4 5.211,17      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 79,1374       $/kWh
CARGO FIJO R5 8.369,57      $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 84,0529       $/kWh
CARGO FIJO R6 13.562,09    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 89,2525       $/kWh
CARGO FIJO R7 16.559,94    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 97,7640       $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 7.033,65      $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 67,3345       $/kWh
CARGO FIJO RE2 8.104,34      $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 72,1523       $/kWh
CARGO FIJO RE3 9.228,46      $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 75,1143       $/kWh
CARGO FIJO RE4 10.245,40    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 86,1802       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 17.195,19    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.051,52      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.307,79      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,9170 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,8375 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 36,2189 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,9170 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,8375 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 36,2189 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.053,34    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.172,68      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 931,15         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 36,9961 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,9430 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,3394 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 36,9961 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,9430 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,3394 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 9.781,70      $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 69,9043       $/kWh
CARGO FIJO T4R2 12.619,20    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 74,3368       $/kWh
CARGO FIJO T4R3 15.427,26    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 78,7976       $/kWh
CARGO FIJO T4R4 17.437,03    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 85,5065       $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES"                   (* 
Nota)
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.439,98      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.153,56      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 922,96         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,4787 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,4078 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,3672 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,4787 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,4078 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,3672 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.210,73      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.342,37      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 575,30         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,5578 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5133 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,4878 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,5578 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5133 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,4878 $/kWh


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR
SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA
RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO
HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD
Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 31
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA NORTE


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.505,57             $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 74,7556              $/kWh
CARGO FIJO R2 3.845,13             $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 79,1951              $/kWh
CARGO FIJO R3 5.250,78             $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 86,6818              $/kWh
CARGO FIJO R4 6.522,88             $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 92,6839              $/kWh
CARGO FIJO R5 10.473,76           $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 97,5046              $/kWh
CARGO FIJO R6 16.968,47           $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 104,5140            $/kWh
CARGO FIJO R7 20.717,94           $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 114,0527            $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 10.130,11           $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 69,6390              $/kWh
CARGO FIJO RE2 11.469,28           $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 76,2388              $/kWh
CARGO FIJO RE3 12.875,64           $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 81,5584              $/kWh
CARGO FIJO RE4 14.147,56           $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 91,0179              $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 22.019,57           $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.795,38             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.626,59             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,6053 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,5301 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,9140 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,6053 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,5301 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,9140 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 33.363,20           $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.463,98             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.055,99             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 36,6881 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,6391 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,0380 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 36,6881 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,6391 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,0380 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 12.262,17           $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 75,9596              $/kWh
CARGO FIJO T4R2 15.888,50           $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 81,3380              $/kWh
CARGO FIJO T4R3 19.651,37           $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 85,5531              $/kWh
CARGO FIJO T4R4 22.045,89           $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 94,3313              $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES"                   (* Nota)
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.405,11             $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.817,90             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.292,74             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,3283 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,2617 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,2236 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,3283 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,2617 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,2236 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 6.672,77             $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.651,20             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 707,59                $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,4111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,3707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,3476 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,4111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,3707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,3476 $/kWh


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO DE
CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 32
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA AREA SUR


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.799,06           $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 75,8904            $/kWh
CARGO FIJO R2 4.290,08           $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 83,4338            $/kWh
CARGO FIJO R3 5.856,01           $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 89,9952            $/kWh
CARGO FIJO R4 7.272,41           $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 94,5735            $/kWh
CARGO FIJO R5 11.671,78         $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 101,3973          $/kWh
CARGO FIJO R6 18.904,07         $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 109,2340          $/kWh
CARGO FIJO R7 23.079,33         $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 119,8328          $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 11.158,03         $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 68,4007            $/kWh
CARGO FIJO RE2 12.649,25         $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 75,8942            $/kWh
CARGO FIJO RE3 14.215,34         $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 81,2504            $/kWh
CARGO FIJO RE4 15.631,84         $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 91,9399            $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 25.267,06         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.912,12           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.676,62           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,6053 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,5301 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,9140 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,6053 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,5301 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,9140 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 38.283,63         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.347,74           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.006,18           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 36,6881 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,6391 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,0380 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 36,6881 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,6391 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,0380 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 12.349,08         $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 72,0141            $/kWh
CARGO FIJO T4R2 16.300,54         $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 78,6905            $/kWh
CARGO FIJO T4R3 20.401,51         $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 88,8820            $/kWh
CARGO FIJO T4R4 23.011,56         $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 100,1873          $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES"                   (* Nota)
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.840,85           $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.976,44           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.275,68           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,3283 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,2617 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,2236 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,3283 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,2617 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,2236 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.657,00           $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.457,07           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 624,59              $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,4111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,3707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,3476 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,4111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,3707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,3476 $/kWh


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO DE
CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 1.836,19
Cargo Variable $/kWh 47,6195


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 4.797,12
Cargo Variable 151-325 $/kWh 42,6066
Cargo Fijo 326-400 $/mes 6.011,66
Cargo Variable 326-400 $/kWh 43,2996
Cargo Fijo 401-450 $/mes 8.141,78
Cargo Variable 401-450 $/kWh 45,6808
Cargo Fijo 451-500 $/mes 9.691,78
Cargo Variable 451-500 $/kWh 46,9972
Cargo Fijo 501-600 $/mes 16.156,26
Cargo Variable 501-600 $/kWh 52,5211
Cargo Fijo 601-700 $/mes 22.171,49
Cargo Variable 601-700 $/kWh 56,6714
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 31.804,79
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 59,2802
Cargo Fijo +1400 $/mes 38.150,41
Cargo Variable +1400 $/kWh 59,8203


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 5.788,29
Cargo Variable $/kWh 70,9939


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 42.200,16
Cargo Variable $/kWh 63,3377


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 117.530,57
Cargo Variable $/kWh 56,9722


Tarifa 2 
Cargo por Potencia $/kW-mes 8.376,41
Cargo Variable $/kWh 61,4093


Tarifa 3 - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 32,3316
Cargo Variable Resto $/kWh 31,5708
Cargo Variable Valle $/kWh 31,1348


Tarifa 3 - MT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4826
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7954
Cargo Variable Valle $/kWh 28,4015


Tarifa 3 - AT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 32,6658
Cargo Variable Resto $/kWh 31,9303
Cargo Variable Valle $/kWh 31,4943


Tarifa 3 - MT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 29,8168
Cargo Variable Resto $/kWh 29,1549
Cargo Variable Valle $/kWh 28,7610


Tarifa 3 - AT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 7.520,91
Cargo Variable 0-325 $/kWh 32,5814
Cargo Fijo 326-500 $/mes 13.178,41
Cargo Variable 326-500 $/kWh 35,8435
Cargo Fijo 501-700 $/mes 24.553,28
Cargo Variable 501-700 $/kWh 40,3592
Cargo Fijo +700 $/mes 34.734,71
Cargo Variable +700 $/kWh 41,0114


Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 7.520,91
Cargo Variable 0-325 $/kWh 32,2601
Cargo Fijo 326-500 $/mes 13.178,41
Cargo Variable 326-500 $/kWh 35,9676
Cargo Fijo 501-700 $/mes 24.553,28
Cargo Variable 501-700 $/kWh 40,9142
Cargo Fijo +700 $/mes 34.734,71
Cargo Variable +700 $/kWh 41,5362


ANEXO 33
CUADRO TARIFARIO DE EDELAP S.A.


TARIFA APLICABLE A DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO"        (* Nota)


Página 1







TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677
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Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 KW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.718.633,01
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.704.730,32
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.445.226,60
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.718.633,01
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.704.730,32
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.445.226,60
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.718.633,01
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.704.730,32
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.445.226,60
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.718.633,01
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12
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Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.704.730,32
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.445.226,60
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.718.633,01
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.704.730,32
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.445.226,60
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO
DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 34
CUADRO TARIFARIO DE EDEA  S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 1.999,01      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 52,6332       $/kWh
CARGO FIJO R2 3.069,82      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 58,1304       $/kWh
CARGO FIJO R3 4.194,07      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 62,2474       $/kWh
CARGO FIJO R4 5.211,17      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 65,5645       $/kWh
CARGO FIJO R5 8.369,57      $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 70,4805       $/kWh
CARGO FIJO R6 13.562,09    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 75,6806       $/kWh
CARGO FIJO R7 16.559,94    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 84,1958       $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 7.033,65      $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 49,6183 $/kWh
CARGO FIJO RE2 8.104,34      $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 54,7683 $/kWh
CARGO FIJO RE3 9.228,46      $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 58,3132 $/kWh
CARGO FIJO RE4 10.245,40    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 68,1333 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 7.277,74      $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 87,5002 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 33.181,50    $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 71,1375 $/kWh
CARGO FIJO GAC2 44.637,64    $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 71,4258 $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 12.232,89    $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 68,9196 $/kWh
CARGO FIJO GE2 29.042,29    $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 69,2431 $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 20.982,62    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.269,50      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.974,20      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 34,1385 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 33,3320 $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 31.791,81    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.768,29      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.331,91      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 33,4960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 33,4148 $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 20.351,55    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.121,48      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.768,69      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 17.195,19    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.729,68      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.169,86      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0905 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,6962 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0905 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,6962 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0905 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,6962 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0905 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,6962 $/kWh
DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0905 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,6962 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO"       (* Nota)
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USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,1258 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,4395 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,0458 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,5325 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,6315 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,2391 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 29.649,57    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.404,08      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.033,65      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.053,34    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.864,52      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 799,08         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1292 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4580 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0734 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1292 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4580 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0734 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1292 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4580 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0734 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1292 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4580 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0734 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1292 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4580 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0734 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,4135 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 30,7379 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,3564 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,6875 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,0451 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,6609 $/kWh


CARGO FIJO 34.937,19    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 621,73         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 477,31         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 27,5011       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,8571       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 26,8751       $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 8.254,54      $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 52,4820 $/kWh
CARGO FIJO T4R2 11.091,67    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 55,8221 $/kWh
CARGO FIJO T4R3 13.899,41    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 59,1111 $/kWh
CARGO FIJO T4R4 15.909,78    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 63,8953 $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 8.254,54      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 55,9950      $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 11.091,67    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 60,0245      $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 13.899,41    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 63,9769      $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 15.909,78    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 69,9740      $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.439,98      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.123,53      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 910,09         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.210,73      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.312,35      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 562,43         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536        $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO DE
CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS
"NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL
ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 35
CUADRO TARIFARIO DE EDEN S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.505,57       $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 60,8749        $/kWh
CARGO FIJO R2 3.845,13       $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 65,4557        $/kWh
CARGO FIJO R3 5.250,78       $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 73,0524        $/kWh
CARGO FIJO R4 6.522,88       $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 79,1638        $/kWh
CARGO FIJO R5 10.473,76     $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 83,9845        $/kWh
CARGO FIJO R6 16.968,47     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 90,9939        $/kWh
CARGO FIJO R7 20.717,94     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 100,5326      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 10.130,11     $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 52,8626        $/kWh
CARGO FIJO RE2 11.469,28     $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 59,4290        $/kWh
CARGO FIJO RE3 12.875,64     $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 64,7331        $/kWh
CARGO FIJO RE4 14.147,56     $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 74,1716        $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 10.065,47     $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 104,3743      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 46.639,25     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 79,3033        $/kWh
CARGO FIJO GAC2 60.967,61     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 79,5963        $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 16.973,09     $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 74,3891        $/kWh
CARGO FIJO GE2 20.857,99     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 77,9100        $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 26.869,98     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.794,35       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.101,16       $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 33,6867        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 33,8296        $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 40.712,07     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.948,85       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.310,49       $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 33,0532        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 33,1214        $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 26.061,69     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.313,65       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.180,41       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 22.019,57     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.483,90       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.493,10       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO"              (* Nota)
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USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,6882 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,0066 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,6109 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,9864 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,3104 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,9126 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 37.968,25     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.035,71       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.204,70       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 33.363,20     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.155,82       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 923,92          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,0318 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 30,3632 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 29,9810 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,3266 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 30,6704 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,2791 $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 10.511,24     $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 57,7720        $/kWh
CARGO FIJO T4R2 14.138,13     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 61,9871        $/kWh
CARGO FIJO T4R3 17.900,99     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 65,1409        $/kWh
CARGO FIJO T4R4 20.295,65     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 71,7575        $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 10.511,24     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 61,2850        $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 14.138,13     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 66,1895        $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 17.900,99     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 70,0067        $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 20.295,65     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 77,8362        $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.405,11       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.787,87       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.279,87       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 6.672,77       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.621,17       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 694,72          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO
DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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 ANEXO 36
CUADRO TARIFARIO DE EDES S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.799,06       $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 62,0695        $/kWh
CARGO FIJO R2 4.290,08       $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 69,7497        $/kWh
CARGO FIJO R3 5.856,01       $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 76,4176        $/kWh
CARGO FIJO R4 7.272,41       $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 81,1016        $/kWh
CARGO FIJO R5 11.671,78     $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 87,9254        $/kWh
CARGO FIJO R6 18.904,07     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 95,7622        $/kWh
CARGO FIJO R7 23.079,33     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 106,3609      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 11.158,03     $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 51,7772        $/kWh
CARGO FIJO RE2 12.649,25     $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 59,2366        $/kWh
CARGO FIJO RE3 14.215,34     $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 64,5780        $/kWh
CARGO FIJO RE4 15.631,84     $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 75,2476        $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 10.875,20     $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 110,6211      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 51.243,77     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 82,3423        $/kWh
CARGO FIJO GAC2 67.199,57     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 82,6306        $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 18.999,18     $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 72,0841        $/kWh
CARGO FIJO GE2 35.155,41     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 89,7987        $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 30.832,30     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.087,92       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.423,71       $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 34,4749        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 34,7784        $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 46.716,45     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.404,34       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.273,97       $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 33,8090        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 34,1416        $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 29.905,14     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 10.138,70     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.731,81       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 25.267,06     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.600,64       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.543,13       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO"                   (* Nota)


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,6263 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,9409 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,5490 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,8792 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 32,2237 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,8277 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 43.567,65     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.712,59       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.263,09       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 38.283,63     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.049,51       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 878,36          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,9659 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,2952 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,9075 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,2117 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,5782 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,1944 $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 10.431,21     $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 56,5116        $/kWh
CARGO FIJO T4R2 14.383,01     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 62,1246        $/kWh
CARGO FIJO T4R3 18.483,77     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 67,0863        $/kWh
CARGO FIJO T4R4 21.093,28     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 74,8772        $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 10.431,21     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 60,0246        $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 14.383,01     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 66,3270        $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 18.483,77     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 71,9521        $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 21.093,28     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 80,9559        $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.840,85       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.956,77       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.267,25       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.657,00       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.437,41       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 616,16          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO
DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 1.836,19
Cargo Variable $/kWh 47,6195


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 4.797,12
Cargo Variable 151-325 $/kWh 42,6066
Cargo Fijo 326-400 $/mes 6.011,66
Cargo Variable 326-400 $/kWh 43,2996
Cargo Fijo 401-450 $/mes 8.141,78
Cargo Variable 401-450 $/kWh 45,6808
Cargo Fijo 451-500 $/mes 9.691,78
Cargo Variable 451-500 $/kWh 46,9972
Cargo Fijo 501-600 $/mes 16.156,26
Cargo Variable 501-600 $/kWh 52,5211
Cargo Fijo 601-700 $/mes 22.171,49
Cargo Variable 601-700 $/kWh 56,6714
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 31.804,79
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 59,2802
Cargo Fijo +1400 $/mes 38.150,41
Cargo Variable +1400 $/kWh 59,8203


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 5.788,29
Cargo Variable $/kWh 70,9939


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 42.200,16
Cargo Variable $/kWh 63,3377


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 117.530,57
Cargo Variable $/kWh 56,9722


Tarifa 2 
Cargo por Potencia $/kW-mes 8.376,41
Cargo Variable $/kWh 61,4093


Tarifa 3 - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 32,3316
Cargo Variable Resto $/kWh 31,5708
Cargo Variable Valle $/kWh 31,1348


Tarifa 3 - MT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4826
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7954
Cargo Variable Valle $/kWh 28,4015


Tarifa 3 - AT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 32,6658
Cargo Variable Resto $/kWh 31,9303
Cargo Variable Valle $/kWh 31,4943


Tarifa 3 - MT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 29,8168
Cargo Variable Resto $/kWh 29,1549
Cargo Variable Valle $/kWh 28,7610


Tarifa 3 - AT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 7.520,91
Cargo Variable 0-325 $/kWh 32,5814
Cargo Fijo 326-500 $/mes 13.178,41
Cargo Variable 326-500 $/kWh 35,8435
Cargo Fijo 501-700 $/mes 24.553,28
Cargo Variable 501-700 $/kWh 40,3592
Cargo Fijo +700 $/mes 34.734,71
Cargo Variable +700 $/kWh 41,0114


ANEXO 37
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ÁREA RÍO DE LA PLATA


TARIFA APLICABLE A DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO"    (** Nota)
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Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 7.520,91
Cargo Variable 0-325 $/kWh 32,2601
Cargo Fijo 326-500 $/mes 13.178,41
Cargo Variable 326-500 $/kWh 35,9676
Cargo Fijo 501-700 $/mes 24.553,28
Cargo Variable 501-700 $/kWh 40,9142
Cargo Fijo +700 $/mes 34.734,71
Cargo Variable +700 $/kWh 41,5362


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677
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Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 KW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.426,27
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.412,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.152,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.718.633,01
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.704.730,32
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.445.226,60
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.718.633,01
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.704.730,32
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.445.226,60
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.718.633,01
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12
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Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.704.730,32
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.445.226,60
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.718.633,01
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.704.730,32
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.445.226,60
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 7.718.633,01
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.704.730,32
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.445.226,60
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO DE CONEXION, y COSTO
DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO
RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA
ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 38
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ATLANTICA


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 1.999,01      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 52,6332       $/kWh
CARGO FIJO R2 3.069,82      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 58,1304       $/kWh
CARGO FIJO R3 4.194,07      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 62,2474       $/kWh
CARGO FIJO R4 5.211,17      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 65,5645       $/kWh
CARGO FIJO R5 8.369,57      $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 70,4805       $/kWh
CARGO FIJO R6 13.562,09    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 75,6806       $/kWh
CARGO FIJO R7 16.559,94    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 84,1958       $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 7.033,65      $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 49,6183       $/kWh
CARGO FIJO RE2 8.104,34      $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 54,7683       $/kWh
CARGO FIJO RE3 9.228,46      $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 58,3132       $/kWh
CARGO FIJO RE4 10.245,40    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 68,1333       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 7.277,74      $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 87,5002       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 33.181,50    $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 71,1375       $/kWh
CARGO FIJO GAC2 44.637,64    $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 71,4258       $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 12.232,89    $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 68,9196       $/kWh
CARGO FIJO GE2 29.042,29    $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 69,2431       $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 20.982,62    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.269,50      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.974,20      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 34,1385       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 33,3320       $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 31.791,81    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.768,29      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.331,91      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 33,4960       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 33,4148       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 20.351,55    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.121,48      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.768,69      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 17.195,19    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.729,68      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.169,86      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0905 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,6962 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0905 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,6962 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0905 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,6962 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0905 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,6962 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7784 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0905 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,6962 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,1258 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,4395 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO"                              (* Nota)


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,0458 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,5325 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,6315 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,2391 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 29.649,57    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.404,08      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.033,65      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.053,34    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.864,52      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 799,08         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1292 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4580 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0734 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1292 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4580 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0734 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1292 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4580 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0734 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1292 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4580 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0734 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1292 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4580 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0734 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,4135 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 30,7379 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,3564 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,6875 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,0451 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,6609 $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 9.781,70      $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 56,7972       $/kWh
CARGO FIJO T4R2 12.619,20    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 61,2296       $/kWh
CARGO FIJO T4R3 15.427,26    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 65,6905       $/kWh
CARGO FIJO T4R4 17.437,03    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 72,3994       $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 9.781,70      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 60,4271       $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 12.619,20    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 65,5783       $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 15.427,26    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 70,7483       $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 17.437,03    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 78,7188       $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 
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CARGO FIJO 3.439,98      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.123,53      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 910,09         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.210,73      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.312,35      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 562,43         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536 $/kWh


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR
SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA
RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO
PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS
DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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 ANEXO 39
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA NORTE


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.505,57      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 60,8749       $/kWh
CARGO FIJO R2 3.845,13      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 65,4557       $/kWh
CARGO FIJO R3 5.250,78      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 73,0524       $/kWh
CARGO FIJO R4 6.522,88      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 79,1638       $/kWh
CARGO FIJO R5 10.473,76    $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 83,9845       $/kWh
CARGO FIJO R6 16.968,47    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 90,9939       $/kWh
CARGO FIJO R7 20.717,94    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 100,5326     $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 10.130,11    $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 52,8626       $/kWh
CARGO FIJO RE2 11.469,28    $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 59,4290       $/kWh
CARGO FIJO RE3 12.875,64    $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 64,7331       $/kWh
CARGO FIJO RE4 14.147,56    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 74,1716       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 10.065,47    $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 104,3743     $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 46.639,25    $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 79,3033       $/kWh
CARGO FIJO GAC2 60.967,61    $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 79,5963       $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 16.973,09    $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 74,3891       $/kWh
CARGO FIJO GE2 20.857,99    $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 77,9100       $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 26.869,98    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.794,35      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.101,16      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 33,6867       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 33,8296       $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 40.712,07    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.948,85      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.310,49      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 33,0532       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 33,1214       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 26.061,69    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.313,65      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.180,41      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 22.019,57    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.483,90      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.493,10      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,6882 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,0066 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,6109 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,9864 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,3104 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,9126 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO"                           (* Nota)


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
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T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 37.968,25    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.035,71      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.204,70      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 33.363,20    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.155,82      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 923,92         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,0318 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 30,3632 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 29,9810 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,3266 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 30,6704 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,2791 $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 12.262,17    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 62,9691       $/kWh
CARGO FIJO T4R2 15.888,50    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 68,3475       $/kWh
CARGO FIJO T4R3 19.651,37    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 72,5625       $/kWh
CARGO FIJO T4R4 22.045,89    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 81,3408       $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 12.262,17    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 66,5990       $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 15.888,50    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 72,6962       $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 19.651,37    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 77,6203       $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 22.045,89    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 87,6602       $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.405,11      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.787,87      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.279,87      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 6.672,77      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.621,17      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 694,72         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR
SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA
RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO
HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE
SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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 ANEXO 40
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA AREA SUR


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.799,06      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 62,0695       $/kWh
CARGO FIJO R2 4.290,08      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 69,7497       $/kWh
CARGO FIJO R3 5.856,01      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 76,4176       $/kWh
CARGO FIJO R4 7.272,41      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 81,1016       $/kWh
CARGO FIJO R5 11.671,78    $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 87,9254       $/kWh
CARGO FIJO R6 18.904,07    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 95,7622       $/kWh
CARGO FIJO R7 23.079,33    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 106,3609     $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 11.158,03    $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 51,7772       $/kWh
CARGO FIJO RE2 12.649,25    $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 59,2366       $/kWh
CARGO FIJO RE3 14.215,34    $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 64,5780       $/kWh
CARGO FIJO RE4 15.631,84    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 75,2476       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 10.875,20    $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 110,6211     $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 51.243,77    $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 82,3423       $/kWh
CARGO FIJO GAC2 67.199,57    $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 82,6306       $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 18.999,18    $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 72,0841       $/kWh
CARGO FIJO GE2 35.155,41    $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 89,7987       $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 30.832,30    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.087,92      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.423,71      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 34,4749       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 34,7784       $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 46.716,45    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.404,34      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.273,97      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 33,8090       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 34,1416       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 29.905,14    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 10.138,70    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.731,81      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 25.267,06    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.600,64      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.543,13      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,6263 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,9409 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,5490 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,8792 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 32,2237 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,8277 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO"              (* Nota)


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
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T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 43.567,65    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.712,59      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.263,09      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 38.283,63    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.049,51      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 878,36         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,9659 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,2952 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,9075 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,2117 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,5782 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,1944 $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 12.349,08    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 59,0235       $/kWh
CARGO FIJO T4R2 16.300,54    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 65,7000       $/kWh
CARGO FIJO T4R3 20.401,51    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 75,8914       $/kWh
CARGO FIJO T4R4 23.011,56    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 87,1968       $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 12.349,08    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 62,6534       $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 16.300,54    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 70,0487       $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 20.401,51    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 80,9492       $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 23.011,56    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 93,5162       $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.840,85      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.956,77      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.267,25      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.657,00      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.437,41      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 616,16         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR
SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA
RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO
HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD
Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 2.683,93
Cargo Variable $/kWh 111,2652


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 8.326,10
Cargo Variable 151-325 $/kWh 106,1931
Cargo Fijo 326-400 $/mes 9.540,64
Cargo Variable 326-400 $/kWh 106,8861
Cargo Fijo 401-450 $/mes 11.670,76
Cargo Variable 401-450 $/kWh 109,2673
Cargo Fijo 451-500 $/mes 13.220,75
Cargo Variable 451-500 $/kWh 110,5837
Cargo Fijo 501-600 $/mes 19.685,24
Cargo Variable 501-600 $/kWh 116,1076
Cargo Fijo 601-700 $/mes 25.700,47
Cargo Variable 601-700 $/kWh 120,2579
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 35.333,76
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 122,8667
Cargo Fijo +1400 $/mes 41.679,39
Cargo Variable +1400 $/kWh 123,4068


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 7.799,22
Cargo Variable $/kWh 134,5610


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 56.946,93
Cargo Variable $/kWh 126,8554


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 156.960,45
Cargo Variable $/kWh 120,4832


Tarifa 1 - AP
Cargo Variable $/kWh 123,9408


Tarifa 2
Cargo por Potencia $/kW-mes 12.204,56
Cargo Variable $/kWh 122,9810


Tarifa 3 - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.254,42
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 95,8994
Cargo Variable Resto $/kWh 92,9039
Cargo Variable Valle $/kWh 91,1866


Tarifa 3 - MT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 9.825,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 86,9076
Cargo Variable Resto $/kWh 84,2016
Cargo Variable Valle $/kWh 82,6502


Tarifa 3 - AT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.419,25
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


Tarifa 3 - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.254,42
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 96,2336
Cargo Variable Resto $/kWh 93,2634
Cargo Variable Valle $/kWh 91,5461


Tarifa 3 - MT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 9.825,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 87,2418
Cargo Variable Resto $/kWh 84,5611
Cargo Variable Valle $/kWh 83,0097


Tarifa 3 - AT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.419,25
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


ANEXO 41
CUADRO TARIFARIO DE EDELAP S.A.


TARIFA REFERENCIA SIN SUBSIDIO ESTADO NACIONAL
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Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 10.667,17
Cargo Variable 0-325 $/kWh 90,0231
Cargo Fijo 326-500 $/mes 16.324,68
Cargo Variable 326-500 $/kWh 93,2852
Cargo Fijo 501-700 $/mes 27.699,55
Cargo Variable 501-700 $/kWh 97,8009
Cargo Fijo +700 $/mes 37.880,98
Cargo Variable +700 $/kWh 98,4531


Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 10.667,17
Cargo Variable 0-325 $/kWh 89,7018
Cargo Fijo 326-500 $/mes 16.324,68
Cargo Variable 326-500 $/kWh 93,4093
Cargo Fijo 501-700 $/mes 27.699,55
Cargo Variable 501-700 $/kWh 98,3559
Cargo Fijo +700 $/mes 37.880,98
Cargo Variable +700 $/kWh 98,9779


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.254,42
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 9.825,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.419,25
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.254,42
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 9.825,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.419,25
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279
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Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.254,42
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 9.825,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.419,25
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.254,42
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 9.825,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.419,25
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.254,42
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 9.825,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.419,25
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores  - No Residencial >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.254,42
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 9.825,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores  - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.419,25
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279
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Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - Medianas demandas


Cargo por Potencia $/MW-mes 8.209.652,99
Cargo Variable $/MWh 41.734,40


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.375.536,02
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.946.489,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.540.363,77
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.375.536,02
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.946.489,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.540.363,77
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.375.536,02
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.946.489,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.540.363,77
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.375.536,02
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.946.489,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.540.363,77
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86
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Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.375.536,02
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.946.489,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.540.363,77
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.375.536,02
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.946.489,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.540.363,77
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.375.536,02
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.946.489,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.540.363,77
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.375.536,02
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.946.489,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.540.363,77
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86
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Servicio de rehabilitación
Tarifa 1 - R1 $ 2.930,99
Tarifa 1 - G y AP $ 17.745,48
Tarifa 2 y Tarifa 3 $ 39.005,41


Conexiones domiciliarias
Comunes
Aéreas monofásicas $ 21.239,46
Subterráneas $ 47.556,97
Aéreas trifásicas $ 28.973,71
Subterráneas Trifásicas $ 72.707,57


Especiales
Aéreas monofásicas $ 26.789,01
Subterráneas $ 86.192,78
Aéreas trifásicas $ 47.197,29
Subterráneas Trifásicas $ 89.110,70


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGÍA
MONOFÁSICO
Pequeñas in situ $ 3.193,04
Pequeñas en Laboratorio $ 3.991,45
TRIFÁSICO
Pequeñas in situ $ 4.789,24
Pequeñas en Laboratorio $ 7.184,33
Medianas y grandes demandas in situ $ 17.738,71
Medianas y grandes demandas en Laboratorio $ 23.947,47


COSTO DE LA ENERGÍA NO SUMINISTRADA
CENS T1 $/kWh 1.112,65
CENS T2 y T3 $/kWh 4.411,37


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 14,3149
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 14,3149
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 14,3149
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 ANEXO 42


CUADRO TARIFARIO DE EDEA  S.A.


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO


      


T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 


CARGO FIJO R1 1.999,01      $/mes


CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 129,6550     $/kWh


CARGO FIJO R2 3.069,82      $/mes


CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 133,9459     $/kWh


CARGO FIJO R3 4.194,07      $/mes


CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 137,2494     $/kWh


CARGO FIJO R4 5.211,17      $/mes


CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 139,6907     $/kWh


CARGO FIJO R5 8.369,57      $/mes


CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 144,6021     $/kWh


CARGO FIJO R6 13.562,09    $/mes


CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 149,7985     $/kWh


CARGO FIJO R7 16.559,94    $/mes


CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 158,2842     $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL


CARGO FIJO RE1 7.033,65      $/mes


CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 156,3713 $/kWh


CARGO FIJO RE2 8.104,34      $/mes


CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 158,9058 $/kWh


CARGO FIJO RE3 9.228,46      $/mes


CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 157,8597 $/kWh


CARGO FIJO RE4 10.245,40    $/mes


CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 177,4909 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS


CARGO FIJO GBC 7.277,74      $/mes


CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 165,5409 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS


CARGO FIJO GAC1 36.207,00    $/mes


CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 146,1527 $/kWh


CARGO FIJO GAC2 47.663,14    $/mes


CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 146,441 $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL


CARGO FIJO GE1 12.232,89    $/mes


CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 166,3305 $/kWh


CARGO FIJO GE2 29.042,29    $/mes


CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 166,654 $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO


CARGO FIJO 3.502,80      $/factura


CARGO VARIABLE 136,5468 $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 20.982,62    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.183,15      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.794,34      $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 91,6227 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 88,5908 $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN


CARGO FIJO 31.791,81    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.600,57      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.117,18      $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 89,5782 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 87,3259 $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)


CARGO FIJO 20.351,55    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.655,94      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.854,88      $/kW-mes


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)


CARGO FIJO 17.195,19    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.264,13      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.256,06      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2626 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5538 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0008 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2626 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5538 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0008 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2626 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5538 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0008 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2626 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5538 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0008 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2626 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5538 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0008 $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2626 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5538 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0008 $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2626 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5538 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0008 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 89,6100 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 86,9028 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 85,3505 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 90,0167 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 87,0949 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 85,5437 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)


CARGO FIJO 29.649,57    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.830,75      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.073,65      $/kW-mes


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)


CARGO FIJO 26.053,34    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.291,19      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.839,08      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2114 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5686 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0535 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2114 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5686 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0535 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2114 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5686 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0535 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2114 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5686 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0535 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2114 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5686 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0535 $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2114 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5686 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0535 $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2114 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5686 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0535 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 87,4956 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 84,8485 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 83,3365 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 87,7696 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 85,1557 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 83,6411 $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN


CARGO FIJO 34.937,19    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.621,77      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.810,67      $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,4262       $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 78,8865       $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,8175       $/kWh
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T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 8.254,54      $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 126,3196 $/kWh
CARGO FIJO T4R2 11.091,67    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 129,6597 $/kWh
CARGO FIJO T4R3 13.899,41    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 132,9488 $/kWh
CARGO FIJO T4R4 15.909,78    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 137,7329 $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 8.254,54      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 129,8326    $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 11.091,67    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 133,8621    $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 13.899,41    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 137,8146    $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 15.909,78    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 143,8116    $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes


  10 KVA monofásico 43 kWh/mes


  15 KVA monofásico 52 kWh/mes


  16 KVA monofásico 57 kWh/mes


  10 KVA trifásico 70 kWh/mes


  15 KVA trifásico 86 kWh/mes


  16 KVA trifásico 91 kWh/mes


  20 KVA trifásico 108 kWh/mes


  25 KVA trifásico 124 kWh/mes


  30 KVA trifásico 136 kWh/mes


  40 KVA trifásico 166 kWh/mes


  50 KVA trifásico 186 kWh/mes


  63 KVA trifásico 216 kWh/mes


100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)


T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)


CARGO FIJO 4.326,40      $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.967,05      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.985,88      $/kW-mes


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)


CARGO FIJO 3.439,98      $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.360,00      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.011,43      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh
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T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)


CARGO FIJO 6.518,90      $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.597,95      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.970,94      $/kW-mes


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)


CARGO FIJO 5.210,73      $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.548,81      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 663,78         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN


CARGO FIJO 10.688,84    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 165,34         $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 111,98         $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3143         $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3042         $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2984         $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 11.023,74    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.922,13      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.252,34      $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,3576         $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 7,1685         $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN


CARGO FIJO 21.838,69    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.790,42      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 767,32         $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,3131         $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 5,1900         $/kWh
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 ANEXO 43
CUADRO TARIFARIO DE EDEN S.A.


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.505,57      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 137,5553     $/kWh
CARGO FIJO R2 3.845,13      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 141,0230     $/kWh
CARGO FIJO R3 5.250,78      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 147,7534     $/kWh
CARGO FIJO R4 6.522,88      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 153,0041     $/kWh
CARGO FIJO R5 10.473,76    $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 157,8247     $/kWh
CARGO FIJO R6 16.968,47    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 164,8342     $/kWh
CARGO FIJO R7 20.717,94    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 174,3729     $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 10.130,11    $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 152,3453     $/kWh
CARGO FIJO RE2 11.469,28    $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 159,1749     $/kWh
CARGO FIJO RE3 12.875,64    $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 164,6007     $/kWh
CARGO FIJO RE4 14.147,56    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 174,2051     $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 10.065,47    $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 182,1372     $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 50.133,62    $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 153,5718     $/kWh
CARGO FIJO GAC2 64.461,98    $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 153,8663     $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 16.973,09    $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 177,4183     $/kWh
CARGO FIJO GE2 20.857,99    $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 197,0621     $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 4.402,48      $/factura
CARGO VARIABLE 139,1461     $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 26.869,98    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.646,41      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.894,90      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 90,9419       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 88,8683       $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 40.712,07    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.722,13      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.070,46      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 88,9119       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 86,8177       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 26.061,69    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 11.766,52    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 7.231,64      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 22.019,57    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.936,77      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.544,33      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 88,9434 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 86,2489 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 84,6992 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 89,2416       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 86,5527       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 85,0009       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 37.968,25    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.462,39      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.244,70      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 33.363,20    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.582,50      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.963,93      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 86,8906       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 84,2582       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 82,7500       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 87,1853       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 84,5654       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 83,0482       $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 10.511,24    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 130,8083     $/kWh
CARGO FIJO T4R2 14.138,13    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 135,0234     $/kWh
CARGO FIJO T4R3 17.900,99    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 138,1773     $/kWh
CARGO FIJO T4R4 20.295,65    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 144,7938     $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 10.511,24    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 134,3213     $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 14.138,13    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 139,2258     $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 17.900,99    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 143,0431     $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 20.295,65    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 150,8725     $/kWh
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 5.540,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.138,55      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.229,82      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.405,11      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.024,34      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.381,21      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1877 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0205 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9255 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1909         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0228         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9296         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 8.347,87      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.751,37      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.773,49      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 6.672,77      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.857,63      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 796,06         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1538 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0503 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9953 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1508 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0471 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9879 $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 14.117,00    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.701,87      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.586,48      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,1634         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 6,9944         $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 27.966,32    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.215,83      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 948,83         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1182         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 5,0206         $/kWh
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 ANEXO 44
CUADRO TARIFARIO DE EDES S.A.


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.799,06      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 138,2784     $/kWh
CARGO FIJO R2 4.290,08      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 144,8814     $/kWh
CARGO FIJO R3 5.856,01      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 150,7108     $/kWh
CARGO FIJO R4 7.272,41      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 154,5619     $/kWh
CARGO FIJO R5 11.671,78    $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 161,3857     $/kWh
CARGO FIJO R6 18.904,07    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 169,2224     $/kWh
CARGO FIJO R7 23.079,33    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 179,8212     $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 11.158,03    $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 150,0555     $/kWh
CARGO FIJO RE2 12.649,25    $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 157,7840     $/kWh
CARGO FIJO RE3 14.215,34    $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 163,2419     $/kWh
CARGO FIJO RE4 15.631,84    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 174,0680     $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 10.875,20    $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 187,8632     $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 54.141,40    $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 156,6867     $/kWh
CARGO FIJO GAC2 70.097,20    $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 156,9750     $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 18.999,18    $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 173,7256     $/kWh
CARGO FIJO GE2 35.155,41    $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 212,3527     $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 4.937,47      $/factura
CARGO VARIABLE 156,2220     $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 30.832,30    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.939,97      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.217,45      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 91,7301       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 89,8171       $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 46.716,45    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.177,62      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.033,95      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 89,6678       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 87,8379       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 29.905,14    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 12.591,57    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 7.783,04      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 25.267,06    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.053,51      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.594,36      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 89,8815       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 87,1833       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 85,6373       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 90,1344       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 87,4660       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 85,9160       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 43.567,65    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.061,14      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.269,60      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 38.283,63    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.398,05      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.884,88      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 87,8247       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 85,1902       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 83,6766       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 88,0704       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 85,4732       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 83,9635       $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 10.431,21    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 129,5479     $/kWh
CARGO FIJO T4R2 14.383,01    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 135,1610     $/kWh
CARGO FIJO T4R3 18.483,77    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 140,1226     $/kWh
CARGO FIJO T4R4 21.093,28    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 147,9135     $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 10.431,21    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 133,0609     $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 14.383,01    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 139,3634     $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 18.483,77    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 144,9884     $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 21.093,28    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 153,9922     $/kWh
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 6.357,35      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 10.289,40    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.883,63      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.840,85      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.111,65      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.333,63      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,2014         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0335         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9386         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1953         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0262         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9354         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 9.579,17      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.117,05      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.095,41      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.657,00      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.592,29      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 682,54         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1580         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0535         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0006         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1580         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0520         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9917         $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 16.199,11    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.167,09      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.786,09      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,0354         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 6,8520         $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 32.090,64    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.238,13      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 959,58         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,9907         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,8737         $/kWh
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 2.683,93
Cargo Variable $/kWh 111,2652


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 8.326,10
Cargo Variable 151-325 $/kWh 106,1931
Cargo Fijo 326-400 $/mes 9.540,64
Cargo Variable 326-400 $/kWh 106,8861
Cargo Fijo 401-450 $/mes 11.670,76
Cargo Variable 401-450 $/kWh 109,2673
Cargo Fijo 451-500 $/mes 13.220,75
Cargo Variable 451-500 $/kWh 110,5837
Cargo Fijo 501-600 $/mes 19.685,24
Cargo Variable 501-600 $/kWh 116,1076
Cargo Fijo 601-700 $/mes 25.700,47
Cargo Variable 601-700 $/kWh 120,2579
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 35.333,76
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 122,8667
Cargo Fijo +1400 $/mes 41.679,39
Cargo Variable +1400 $/kWh 123,4068


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 7.799,22
Cargo Variable $/kWh 134,5610


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 56.946,93
Cargo Variable $/kWh 126,8554


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 156.960,45
Cargo Variable $/kWh 120,4832


Tarifa 1 - AP
Cargo Variable $/kWh 123,9408


Tarifa 2
Cargo por Potencia $/kW-mes 12.204,56
Cargo Variable $/kWh 122,9810


Tarifa 3 - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.254,42
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 95,8994
Cargo Variable Resto $/kWh 92,9039
Cargo Variable Valle $/kWh 91,1866


Tarifa 3 - MT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 9.825,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 86,9076
Cargo Variable Resto $/kWh 84,2016
Cargo Variable Valle $/kWh 82,6502


Tarifa 3 - AT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.419,25
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


Tarifa 3 - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.254,42
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 96,2336
Cargo Variable Resto $/kWh 93,2634
Cargo Variable Valle $/kWh 91,5461


Tarifa 3 - MT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 9.825,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 87,2418
Cargo Variable Resto $/kWh 84,5611
Cargo Variable Valle $/kWh 83,0097


Tarifa 3 - AT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.419,25
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


ANEXO 45
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ÁREA RÍO DE LA PLATA


TARIFA REFERENCIA SIN SUBSIDIO ESTADO NACIONAL
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Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 10.667,17
Cargo Variable 0-325 $/kWh 90,0231
Cargo Fijo 326-500 $/mes 16.324,68
Cargo Variable 326-500 $/kWh 93,2852
Cargo Fijo 501-700 $/mes 27.699,55
Cargo Variable 501-700 $/kWh 97,8009
Cargo Fijo +700 $/mes 37.880,98
Cargo Variable +700 $/kWh 98,4531


Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 10.667,17
Cargo Variable 0-325 $/kWh 89,7018
Cargo Fijo 326-500 $/mes 16.324,68
Cargo Variable 326-500 $/kWh 93,4093
Cargo Fijo 501-700 $/mes 27.699,55
Cargo Variable 501-700 $/kWh 98,3559
Cargo Fijo +700 $/mes 37.880,98
Cargo Variable +700 $/kWh 98,9779


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.254,42
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 9.825,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.419,25
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.254,42
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 9.825,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.419,25
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279
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Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.254,42
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 9.825,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.419,25
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.254,42
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 9.825,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.419,25
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.254,42
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 9.825,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.419,25
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores  - No Residencial >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.254,42
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.207,31
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 9.825,37
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.616,20
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores  - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.419,25
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.168,03
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279
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Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - Medianas demandas


Cargo por Potencia $/MW-mes 8.209.652,99
Cargo Variable $/MWh 41.734,40


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.375.536,02
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.946.489,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.540.363,77
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.375.536,02
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.946.489,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.540.363,77
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.375.536,02
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.946.489,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.540.363,77
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.375.536,02
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.946.489,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.540.363,77
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86
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Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.375.536,02
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.946.489,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.540.363,77
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.375.536,02
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.946.489,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.540.363,77
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.375.536,02
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.946.489,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.540.363,77
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.375.536,02
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.207.312,94
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.946.489,97
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.616.197,22
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.540.363,77
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.168.031,07
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86
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Servicio de rehabilitación
Tarifa 1 - R1 $ 2.930,99
Tarifa 1 - G y AP $ 17.745,48
Tarifa 2 y Tarifa 3 $ 39.005,41


Conexiones domiciliarias
Comunes
Aéreas monofásicas $ 21.239,46
Subterráneas $ 47.556,97
Aéreas trifásicas $ 28.973,71
Subterráneas Trifásicas $ 72.707,57


Especiales
Aéreas monofásicas $ 26.789,01
Subterráneas $ 86.192,78
Aéreas trifásicas $ 47.197,29
Subterráneas Trifásicas $ 89.110,70


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGÍA
MONOFÁSICO
Pequeñas in situ $ 3.193,04
Pequeñas en Laboratorio $ 3.991,45
TRIFÁSICO
Pequeñas in situ $ 4.789,24
Pequeñas en Laboratorio $ 7.184,33
Medianas y grandes demandas in situ $ 17.738,71
Medianas y grandes demandas en Laboratorio $ 23.947,47


COSTO DE LA ENERGÍA NO SUMINISTRADA
CENS T1 $/kWh 1.112,65
CENS T2 y T3 $/kWh 4.411,37


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 14,3149
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 14,3149
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 14,3149
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 ANEXO 46


CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ATLANTICA


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO


      


T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 


CARGO FIJO R1 1.999,01      $/mes


CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 129,6550     $/kWh


CARGO FIJO R2 3.069,82      $/mes


CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 133,9459     $/kWh


CARGO FIJO R3 4.194,07      $/mes


CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 137,2494     $/kWh


CARGO FIJO R4 5.211,17      $/mes


CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 139,6907     $/kWh


CARGO FIJO R5 8.369,57      $/mes


CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 144,6021     $/kWh


CARGO FIJO R6 13.562,09    $/mes


CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 149,7985     $/kWh


CARGO FIJO R7 16.559,94    $/mes


CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 158,2842     $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL


CARGO FIJO RE1 7.033,65      $/mes


CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 156,3713 $/kWh


CARGO FIJO RE2 8.104,34      $/mes


CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 158,9058 $/kWh


CARGO FIJO RE3 9.228,46      $/mes


CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 157,8597 $/kWh


CARGO FIJO RE4 10.245,40    $/mes


CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 177,4909 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS


CARGO FIJO GBC 7.277,74      $/mes


CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 165,5409 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS


CARGO FIJO GAC1 36.207,00    $/mes


CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 146,1527 $/kWh


CARGO FIJO GAC2 47.663,14    $/mes


CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 146,4410 $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL


CARGO FIJO GE1 12.232,89    $/mes


CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 166,3305 $/kWh


CARGO FIJO GE2 29.042,29    $/mes


CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 166,6540 $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO


CARGO FIJO 3.502,80      $/factura


CARGO VARIABLE 136,5468 $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 20.982,62    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.183,15      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.794,34      $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 91,6227 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 88,5908 $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN


CARGO FIJO 31.791,81    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.600,57      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.117,18      $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 89,5782 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 87,3259 $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)


CARGO FIJO 20.351,55    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.655,94      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.854,88      $/kW-mes


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)


CARGO FIJO 17.195,19    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.264,13      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.256,06      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2626 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5538 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0008 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2626 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5538 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0008 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2626 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5538 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0008 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2626 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5538 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0008 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2626 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5538 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0008 $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2626 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5538 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0008 $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2626 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5538 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0008 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 89,6100 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 86,9028 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 85,3505 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 90,0167 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 87,0949 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 85,5437 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)


CARGO FIJO 29.649,57    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.830,75      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.073,65      $/kW-mes


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)


CARGO FIJO 26.053,34    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.291,19      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.839,08      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2114 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5686 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0535 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2114 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5686 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0535 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2114 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5686 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0535 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2114 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5686 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0535 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2114 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5686 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0535 $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2114 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5686 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0535 $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2114 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5686 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0535 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 87,4956 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 84,8485 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 83,3365 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 87,7696 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 85,1557 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 83,6411 $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN


CARGO FIJO $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 9.781,70      $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 130,6348 $/kWh
CARGO FIJO T4R2 12.619,20    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 135,0672 $/kWh
CARGO FIJO T4R3 15.427,26    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 139,5281 $/kWh
CARGO FIJO T4R4 17.437,03    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 146,2370 $/kWh
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T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 9.781,70      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 134,2647    $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 12.619,20    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 139,4159    $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 15.427,26    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 144,5859    $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 17.437,03    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 152,5564    $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes


  10 KVA monofásico 43 kWh/mes


  15 KVA monofásico 52 kWh/mes


  16 KVA monofásico 57 kWh/mes


  10 KVA trifásico 70 kWh/mes


  15 KVA trifásico 86 kWh/mes


  16 KVA trifásico 91 kWh/mes


  20 KVA trifásico 108 kWh/mes


  25 KVA trifásico 124 kWh/mes


  30 KVA trifásico 136 kWh/mes


  40 KVA trifásico 166 kWh/mes


  50 KVA trifásico 186 kWh/mes


  63 KVA trifásico 216 kWh/mes


100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE


T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)


CARGO FIJO 4.326,40      $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.967,05      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.985,88      $/kW-mes


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)


CARGO FIJO 3.439,98      $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.360,00      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.011,43      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)


CARGO FIJO 6.518,90      $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.597,95      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.970,94      $/kW-mes


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)


CARGO FIJO 5.210,73      $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.548,81      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 663,78         $/kW-mes
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CARGOS VARIABLES


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN


CARGO FIJO $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 11.023,74    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.922,13      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.252,34      $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,3576         $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 7,1685         $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN


CARGO FIJO 21.838,69    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.790,42      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 767,32         $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,3131         $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 5,1900         $/kWh
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 ANEXO 47
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA NORTE


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.505,57      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 137,5553     $/kWh
CARGO FIJO R2 3.845,13      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 141,0230     $/kWh
CARGO FIJO R3 5.250,78      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 147,7534     $/kWh
CARGO FIJO R4 6.522,88      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 153,0041     $/kWh
CARGO FIJO R5 10.473,76    $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 157,8247     $/kWh
CARGO FIJO R6 16.968,47    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 164,8342     $/kWh
CARGO FIJO R7 20.717,94    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 174,3729     $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 10.130,11    $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 152,3453     $/kWh
CARGO FIJO RE2 11.469,28    $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 159,1749     $/kWh
CARGO FIJO RE3 12.875,64    $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 164,6007     $/kWh
CARGO FIJO RE4 14.147,56    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 174,2051     $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 10.065,47    $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 182,1372     $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 50.133,62    $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 153,5718     $/kWh
CARGO FIJO GAC2 64.461,98    $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 153,8663     $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 16.973,09    $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 177,4183     $/kWh
CARGO FIJO GE2 20.857,99    $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 197,0621     $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 4.402,48      $/factura
CARGO VARIABLE 139,1461     $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 26.869,98    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.646,41      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.894,90      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 90,9419       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 88,8683       $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 40.712,07    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.722,13      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.070,46      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 88,9119       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 86,8177       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 26.061,69    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 11.766,52    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 7.231,64      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 22.019,57    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.936,77      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.544,33      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 88,9434 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 86,2489 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 84,6992 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 89,2416       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 86,5527       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 85,0009       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 37.968,25    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.462,39      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.244,70      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 33.363,20    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.582,50      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.963,93      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 86,8906       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 84,2582       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 82,7500       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 87,1853       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 84,5654       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 83,0482       $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 12.262,17    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 136,0054     $/kWh
CARGO FIJO T4R2 15.888,50    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 141,3838     $/kWh
CARGO FIJO T4R3 19.651,37    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 145,5989     $/kWh
CARGO FIJO T4R4 22.045,89    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 154,3771     $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 12.262,17    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 139,6353     $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 15.888,50    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 145,7325     $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 19.651,37    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 150,6567     $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 22.045,89    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 160,6965     $/kWh
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 5.540,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.138,55      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.229,82      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.405,11      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.024,34      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.381,21      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1877         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0205         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9255         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1909         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0228         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9296         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 8.347,87      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.751,37      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.773,49      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 6.672,77      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.857,63      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 796,06         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1538         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0503         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9953         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1508         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0471         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9879         $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 14.117,00    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.701,87      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.586,48      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,1634         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 6,9944         $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 27.966,32    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.215,83      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 948,83         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1182         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 5,0206         $/kWh
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 ANEXO 48
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA AREA SUR


 TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.799,06      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 138,2784     $/kWh
CARGO FIJO R2 4.290,08      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 144,8814     $/kWh
CARGO FIJO R3 5.856,01      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 150,7108     $/kWh
CARGO FIJO R4 7.272,41      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 154,5619     $/kWh
CARGO FIJO R5 11.671,78    $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 161,3857     $/kWh
CARGO FIJO R6 18.904,07    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 169,2224     $/kWh
CARGO FIJO R7 23.079,33    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 179,8212     $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 11.158,03    $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 150,0555     $/kWh
CARGO FIJO RE2 12.649,25    $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 157,7840     $/kWh
CARGO FIJO RE3 14.215,34    $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 163,2419     $/kWh
CARGO FIJO RE4 15.631,84    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 174,0680     $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 10.875,20    $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 187,8632     $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 54.141,40    $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 156,6867     $/kWh
CARGO FIJO GAC2 70.097,20    $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 156,9750     $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 18.999,18    $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 173,7256     $/kWh
CARGO FIJO GE2 35.155,41    $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 212,3527     $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 4.937,47      $/factura
CARGO VARIABLE 156,2220     $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 30.832,30    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.939,97      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.217,45      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 91,7301       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 89,8171       $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 46.716,45    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.177,62      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.033,95      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 89,6678       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 87,8379       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 29.905,14    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 12.591,57    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 7.783,04      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 25.267,06    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.053,51      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.594,36      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 89,8815       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 87,1833       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 85,6373       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 90,1344       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 87,4660       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 85,9160       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 43.567,65    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.061,14      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.269,60      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 38.283,63    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.398,05      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.884,88      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,091 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 87,8247       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 85,1902       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 83,6766       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 88,0704       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 85,4732       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 83,9635       $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 12.349,08    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 132,0599     $/kWh
CARGO FIJO T4R2 16.300,54    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 138,7363     $/kWh
CARGO FIJO T4R3 20.401,51    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 148,9278     $/kWh
CARGO FIJO T4R4 23.011,56    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 160,2331     $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 12.349,08    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 135,6898     $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 16.300,54    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 143,0850     $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 20.401,51    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 153,9856     $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 23.011,56    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 166,5525     $/kWh
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 6.357,35      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 10.289,40    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.883,63      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.840,85      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.111,65      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.333,63      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,2014         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0335         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9386         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1953         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0262         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9354         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 9.579,17      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.117,05      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.095,41      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.657,00      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.592,29      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 682,54         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1580         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0535         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0006         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1580         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0520         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9917         $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 16.199,11    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.167,09      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.786,09      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,0354         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 6,8520         $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 32.090,64    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.238,13      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 959,58         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,9907         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,8737         $/kWh
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 ANEXO 49


CUADRO TARIFARIO DE INYECCIÓN EXCEDENTES S/RESOLUCIÓN MIYSP N° 463/23


      


T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL Y RESIDENCIAL ESTACIONAL


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA N1 $/kWh 80,9401 80,6176 80,6176
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA N2 HASTA 350 KWH/MES $/kWh 28,1997 28,0873 28,0873
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA N3 HASTA 250 KWH/MES $/kWh 39,9182 39,7591 39,7591


T1G - SERVICIO GENERAL Y SERVICIO GENERAL ESTACIONAL


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA $/kWh 80,4109 80,0906 80,0906


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN PICO $/kWh 76,7476 76,4418 76,4418
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA FUERA DE PICO $/kWh 74,0499 73,7549 73,7549


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN PICO $/kWh 74,8757 74,5774 74,5774
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA FUERA DE PICO $/kWh 72,2438 71,956 71,956


T3 - GRANDES DEMANDAS    
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN USUARIOS FINALES


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN PICO $/kWh 76,7476 76,4418 76,4418
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN RESTO $/kWh 74,2977 74,0017 74,0017
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN VALLE $/kWh 72,8935 72,6031 72,6031


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN USUARIOS FINALES


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN PICO $/kWh 74,8757 74,5774 74,5774
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN RESTO $/kWh 72,4856 72,1968 72,1968
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN VALLE $/kWh 71,1156 70,8323 70,8323


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN PICO $/kWh 71,9958 - -
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN RESTO $/kWh 69,6977 - -
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN VALLE $/kWh 68,3804 - -


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA N1 $/kWh 72,6386 72,3492 72,3492
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA N2 HASTA 350 KWH/MES $/kWh 25,3397 25,2388 25,2388
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA N3 HASTA 250 KWH/MES $/kWh 35,8491 35,7063 35,7063


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA $/kWh 72,6386 72,3492 72,3492


T1, T 2 y T3 - DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO"
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL Y RESIDENCIAL ESTACIONAL


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA N2 $/kWh 28,1997 28,0873 28,0873
T1G - SERVICIO GENERAL Y SERVICIO GENERAL ESTACIONAL


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA $/kWh 28,0511 27,9393 27,9393
T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW hasta 30 kW de demanda)


T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN PICO $/kWh 26,6171 26,5111 26,5111
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA FUERA DE PICO $/kWh 25,8596 25,7566 25,7566


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN PICO $/kWh 25,9679 25,8645 25,8645
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA FUERA DE PICO $/kWh 25,2289 25,1284 25,1284


T3 - GRANDES DEMANDAS    
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN PICO $/kWh 26,6171 26,5111 26,5111
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN RESTO $/kWh 25,9292 25,8259 25,8259
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN VALLE $/kWh 25,5349 25,4332 25,4332


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN PICO $/kWh 25,9679 25,8645 25,8645
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN RESTO $/kWh 25,2968 25,1960 25,1960
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN VALLE $/kWh 24,9121 24,8128 24,8128


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN PICO $/kWh 24,9692 - -
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN RESTO $/kWh 24,3238 - -
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN VALLE $/kWh 23,9539 - -


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN USUARIOS FINALES


EDEA S.A. y ÁREA 
ATLÁNTICA


EDEN S.A. Y 
ÁRA NORTE


EDES S.A. Y 
ÁREA SUR
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 ANEXO 50


CUADRO TARIFARIO DE INYECCIÓN EXCEDENTES S/RESOLUCIÓN MIYSP N° 463/23


      


T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA N1 $/kWh 82,6474
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA N2 HASTA 350 KWH/MES $/kWh 28,8100
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA N3 HASTA 250 KWH/MES $/kWh 40,7722


T1G - SERVICIO GENERAL 


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA $/kWh 82,6246


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA $/kWh 82,4501


T3 - GRANDES DEMANDAS    
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN USUARIOS FINALES


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN PICO $/kWh 84,8698
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN RESTO $/kWh 82,1607
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN VALLE $/kWh 80,6079


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN PICO $/kWh 76,6685
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN RESTO $/kWh 74,2212
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN VALLE $/kWh 72,8184


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN PICO $/kWh 73,7169
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN RESTO $/kWh 71,3638
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN VALLE $/kWh 70,015


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


PRECIO VARIABLE N1 $/kWh 74,6608
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA N2 HASTA 350 KWH/MES $/kWh 26,0259
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA N3 HASTA 250 KWH/MES $/kWh 36,8322


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA $/kWh 74,6608


T1, T 2 y T3 - DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO"
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA N2 $/kWh 28,8100
T1G - SERVICIO GENERAL 


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA $/kWh 28,8035


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA $/kWh 28,7546
T3 - GRANDES DEMANDAS    


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN PICO $/kWh 29,4340
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN RESTO $/kWh 28,6733
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN VALLE $/kWh 28,2373


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN PICO $/kWh 26,5897
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN RESTO $/kWh 25,9025
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN VALLE $/kWh 25,5086


PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN PICO $/kWh 25,566
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN RESTO $/kWh 24,9053
PRECIO VARIABLE POR ENERGÍA EN VALLE $/kWh 24,5265


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 


T2 - MEDIANAS DEMANDAS HASTA 30 KW


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 


EDELAP S.A. y ÁREA RÍO DE 
LA PLATA


T2 - MEDIANAS DEMANDAS 
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 2.403,04
Cargo Variable $/kWh 104,0173


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 7.014,51
Cargo Variable 151-325 $/kWh 98,7034
Cargo Fijo 326-400 $/mes 8.289,78
Cargo Variable 326-400 $/kWh 99,4311
Cargo Fijo 401-450 $/mes 10.526,40
Cargo Variable 401-450 $/kWh 101,9311
Cargo Fijo 451-500 $/mes 12.153,89
Cargo Variable 451-500 $/kWh 103,3134
Cargo Fijo 501-600 $/mes 18.941,60
Cargo Variable 501-600 $/kWh 109,1134
Cargo Fijo 601-700 $/mes 25.257,59
Cargo Variable 601-700 $/kWh 113,4713
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 35.372,56
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 116,2105
Cargo Fijo +1400 $/mes 42.035,47
Cargo Variable +1400 $/kWh 116,7776


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 7.204,57
Cargo Variable $/kWh 128,4934


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 52.573,80
Cargo Variable $/kWh 120,4121


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 145.502,37
Cargo Variable $/kWh 113,7226


Tarifa 1 - AP
Cargo Variable $/kWh 110,8794


Tarifa 2
Cargo por Potencia $/kW-mes 10.940,40
Cargo Variable $/kWh 116,7353


Tarifa 3 - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.992,76
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 87,9099
Cargo Variable Resto $/kWh 85,2008
Cargo Variable Valle $/kWh 83,6480


Tarifa 3 - MT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.645,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 79,7039
Cargo Variable Resto $/kWh 77,2566
Cargo Variable Valle $/kWh 75,8539


Tarifa 3 - AT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.090,89
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.992,76
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 88,2609
Cargo Variable Resto $/kWh 85,5783
Cargo Variable Valle $/kWh 84,0255


Tarifa 3 - MT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.645,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 80,0549
Cargo Variable Resto $/kWh 77,6341
Cargo Variable Valle $/kWh 76,2314


Tarifa 3 - AT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.090,89
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


ANEXO 51
CUADRO TARIFARIO DE EDELAP S.A.


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", 
"DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA 


ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW"
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Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 9.660,02
Cargo Variable 0-325 $/kWh 82,9618
Cargo Fijo 326-500 $/mes 15.600,40
Cargo Variable 326-500 $/kWh 86,3870
Cargo Fijo 501-700 $/mes 27.544,01
Cargo Variable 501-700 $/kWh 91,1284
Cargo Fijo +700 $/mes 38.234,52
Cargo Variable +700 $/kWh 91,8132


Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 9.660,02
Cargo Variable 0-325 $/kWh 82,6244
Cargo Fijo 326-500 $/mes 15.600,40
Cargo Variable 326-500 $/kWh 86,5174
Cargo Fijo 501-700 $/mes 27.544,01
Cargo Variable 501-700 $/kWh 91,7112
Cargo Fijo +700 $/mes 38.234,52
Cargo Variable +700 $/kWh 92,3643


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.992,76
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.645,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.090,89
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.992,76
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.645,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.090,89
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561
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Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.992,76
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.645,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.090,89
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.992,76
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.645,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.090,89
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.992,76
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.645,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.090,89
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores  - No Residencial >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.992,76
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.645,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores  - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.090,89
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561
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Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - Medianas demandas


Cargo por Potencia $/MW-mes 8.298.495,47
Cargo Variable $/MWh 41.899,04


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.472.672,65
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.125.441,41
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.570.799,84
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.472.672,65
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.125.441,41
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.570.799,84
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.472.672,65
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.125.441,41
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.570.799,84
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.472.672,65
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.125.441,41
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.570.799,84
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14
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Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.472.672,65
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.125.441,41
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.570.799,84
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.472.672,65
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.125.441,41
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.570.799,84
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.472.672,65
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.125.441,41
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.570.799,84
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.472.672,65
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.125.441,41
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.570.799,84
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14
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Servicio de rehabilitación
Tarifa 1 - R1 $ 3.077,54
Tarifa 1 - G y AP $ 18.633,09
Tarifa 2 y Tarifa 3 $ 40.955,68


Conexiones domiciliarias
Comunes
Aéreas monofásicas $ 22.301,43
Subterráneas $ 49.934,82
Aéreas trifásicas $ 30.422,40
Subterráneas Trifásicas $ 76.342,95


Especiales
Aéreas monofásicas $ 28.128,46
Subterráneas $ 90.502,42
Aéreas trifásicas $ 49.557,15
Subterráneas Trifásicas $ 93.566,24


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGÍA
MONOFÁSICO
Pequeñas in situ $ 3.352,69
Pequeñas en Laboratorio $ 4.191,02
TRIFÁSICO
Pequeñas in situ $ 5.028,70
Pequeñas en Laboratorio $ 7.543,55
Medianas y grandes demandas in situ $ 18.625,65
Medianas y grandes demandas en Laboratorio $ 25.144,84


COSTO DE LA ENERGÍA NO SUMINISTRADA
CENS T1 $/kWh 1.040,17
CENS T2 y T3 $/kWh 4.043,86


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 15,0306
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 15,0306
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 15,0306
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 ANEXO 52
CUADRO TARIFARIO DE EDEA  S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.098,96      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 116,3899     $/kWh
CARGO FIJO R2 3.223,31      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 121,4861     $/kWh
CARGO FIJO R3 4.403,77      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 125,3531     $/kWh
CARGO FIJO R4 5.471,73      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 128,3452     $/kWh
CARGO FIJO R5 8.788,05      $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 133,5045     $/kWh
CARGO FIJO R6 14.240,20    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 138,9625     $/kWh
CARGO FIJO R7 17.387,94    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 147,8869     $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 7.385,33      $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 129,8848 $/kWh
CARGO FIJO RE2 8.509,55      $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 133,8266 $/kWh
CARGO FIJO RE3 9.689,89      $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 134,9762 $/kWh
CARGO FIJO RE4 10.757,67    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 150,7851 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 7.641,63      $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 153,4388 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 36.535,97    $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 134,5626 $/kWh
CARGO FIJO GAC2 48.564,92    $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 134,8653 $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 12.844,54    $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 144,7836 $/kWh
CARGO FIJO GE2 30.494,40    $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 145,1233 $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 3.677,94      $/factura
CARGO VARIABLE 127,1083 $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 22.031,75    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.605,32      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.632,49      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,6449 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 81,8959 $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 33.381,40    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.983,46      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.938,55      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,7801 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 80,8390 $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 21.369,13    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.897,79      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.615,79      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 18.054,95    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.286,39      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.837,02      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9169 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4671 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0629 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9169 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4671 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0629 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9169 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4671 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0629 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9169 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4671 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0629 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9169 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4671 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0629 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", 
"DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA 


ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW"
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios Finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9169 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4671 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0629 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9169 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4671 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0629 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,5316 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 80,0835 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,6800 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,9585 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 80,2851 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,8828 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 31.132,05    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.034,12      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.818,11      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 27.356,01    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.317,58      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.421,82      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0450 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6549 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2850 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0450 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6549 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2850 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0450 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6549 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2850 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0450 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6549 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2850 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0450 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6549 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2850 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0450 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6549 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2850 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0450 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6549 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2850 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 80,5934 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 78,1988 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 76,8321 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 80,8811 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 78,5212 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,1518 $/kWh


CARGO FIJO 36.684,05    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.773,57      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.248,35      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,6543       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,3577       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,4476       $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 8.667,27      $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 112,5909 $/kWh
CARGO FIJO T4R2 11.646,25    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 116,0980 $/kWh
CARGO FIJO T4R3 14.594,38    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 119,5515 $/kWh
CARGO FIJO T4R4 16.705,27    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 124,5749 $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 8.667,27      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 116,2794    $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 11.646,25    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 120,5104    $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 14.594,38    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 124,6605    $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 16.705,27    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 130,9574    $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 4.542,72      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.199,62      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.085,55      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.611,98      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.362,22      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.012,38      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 6.844,85      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.764,84      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.042,49      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.471,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.510,47      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 647,34         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076        $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076        $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076        $/kWh


CARGO FIJO 11.223,29    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 156,28         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 110,16         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,2868         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,2777         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2724         $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 11.574,92    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.980,82      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.277,49      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 6,9666         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 6,7966         $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 22.930,62    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.832,36      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 785,30         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1018         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,9905         $/kWh


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI


SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN 15,0306 $/kvarh
SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN 15,0306 $/kvarh
SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 15,0306 $/kvarh


SERVICIO DE REHABILITACION 


PARA SERVICIO INTERRUMPIDO POR FALTA DE PAGO
TARIFA T1R 2.775,69     $
TARIFA T1RE 4.159,83     $
TARIFA T1G BC y AC 16.379,79   $
TARIFA T1GE 16.379,79   $
TATIFA 1AP 16.379,79   $
TARIFAS 2 40.261,11   $
TARIFAS 3 50.323,96   $
TARIFA 4 16.379,79   $


CARGO POR SERVICIO DE CONEXION


CONEXIONES AEREAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 22.087,34   $
TARIFA T1RE 23.493,68   $
TARIFA T1G BC 26.572,02   $
TARIFA T1G AC 26.572,02   $
TARIFA T1GE 37.669,16   $
TATIFA 1AP 26.572,02   $
TARIFAS 2 -              $
TARIFAS 3 -              $
TARIFA 4 29.365,32   $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 50.429,35   $
TARIFA T1RE 63.592,49   $
TARIFA T1G BC 80.888,15   $
TARIFA T1G AC 80.888,15   $
TARIFA T1GE 101.991,74 $
TATIFA 1AP 80.888,15   $
TARIFAS 2 121.513,67 $
TARIFAS 3 182.270,76 $
TARIFA 4 79.470,33   $


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
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CONEXIONES SUBTERRANEAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 50.429,35   $
TARIFA T1RE 63.592,49   $
TARIFA T1G BC 80.888,15   $
TARIFA T1G AC 80.888,15   $
TARIFA T1GE 101.991,74 $
TATIFA 1AP 80.888,15   $
TARIFAS 2 -              $
TARIFAS 3 -              $
TARIFA 4 79.470,33   $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 66.833,90   $
TARIFA T1RE 76.958,50   $
TARIFA T1G BC 107.175,13 $
TARIFA T1G AC 107.175,13 $
TARIFA T1GE 123.416,36 $
TATIFA 1AP 107.175,13 $
TARIFAS 2 172.145,64 $
TARIFAS 3 259.229,52 $
TARIFA 4 96.199,22   $


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGIA


MONOFASICO
Pequeñas in situ 3.382,53     $
Pequeñas en Laboratorio 4.228,22     $
TRIFASICO -              
Pequeñas in situ 5.073,40     $
Pequeñas en Laboratorio 7.610,49     $
Medianas y grandes demandas in situ 18.791,07   $
Medianas y grandes demandas en Laboratorio 25.368,30   $


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 1.163,90     $/kWh
CENS T2 y T3 3.796,45     $/kWh
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 ANEXO 53
CUADRO TARIFARIO DE EDEN S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.630,85       $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 124,7809      $/kWh
CARGO FIJO R2 4.037,39       $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 128,9670      $/kWh
CARGO FIJO R3 5.513,32       $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 136,4581      $/kWh
CARGO FIJO R4 6.849,03       $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 142,3927      $/kWh
CARGO FIJO R5 10.997,45     $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 147,4544      $/kWh
CARGO FIJO R6 17.816,89     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 154,8143      $/kWh
CARGO FIJO R7 21.753,84     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 164,8299      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 10.636,62     $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 129,1457      $/kWh
CARGO FIJO RE2 12.042,74     $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 136,1879      $/kWh
CARGO FIJO RE3 13.519,42     $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 141,8254      $/kWh
CARGO FIJO RE4 14.854,94     $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 151,8288      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 10.568,74     $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 170,9299      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 50.929,35     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 142,6472      $/kWh
CARGO FIJO GAC2 65.974,12     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 142,9557      $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 17.821,74     $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 153,6039      $/kWh
CARGO FIJO GE2 21.900,89     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 166,3357      $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 4.622,60       $/factura
CARGO VARIABLE 129,8856      $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 28.213,48     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.171,90       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.801,01       $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,9761        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 82,2316        $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 42.747,67     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.189,98       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.951,88       $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,1254        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 80,3486        $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 27.364,78     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 11.153,85     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 7.078,51       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 23.120,54     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.032,61       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.156,83       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA 
ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS 


PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW"
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,8777 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,4414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0397 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,1908        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,7603        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,3564        $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 39.866,66     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.747,33       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.047,72       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 35.031,37     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.623,45       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.552,91       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 80,0030        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 77,6223        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 76,2588        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 80,3125        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 77,9449        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 76,5718        $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 11.036,80     $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 117,6322      $/kWh
CARGO FIJO T4R2 14.845,03     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 122,0581      $/kWh
CARGO FIJO T4R3 18.796,04     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 125,3696      $/kWh
CARGO FIJO T4R4 21.310,43     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 132,3170      $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 11.036,80     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 121,3207      $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 14.845,03     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 126,4705      $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 18.796,04     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 130,4786      $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 21.310,43     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 138,6995      $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 5.817,27       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.479,69       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.441,69       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.625,36       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.059,77       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.400,65       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951          $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7343          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5830          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4973          $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7377          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5855          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,5016          $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 8.765,26       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.975,93       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.935,16       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.006,41       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.834,73       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 786,25          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243          $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8795          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7855          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7362          $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8763          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7822          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7285          $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 14.822,85     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.829,71       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.641,26       $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 6,8088          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 6,6581          $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 29.364,64     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.279,04       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 975,88          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,9421          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,8559          $/kWh


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI


SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN 15,0306 $/kvarh
SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN 15,0306 $/kvarh
SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 15,0306 $/kvarh


SERVICIO DE REHABILITACION 


PARA SERVICIO INTERRUMPIDO POR FALTA DE PAGO
TARIFA T1R 2.775,69       $
TARIFA T1RE 4.159,83       $
TARIFA T1G BC y AC 16.379,79     $
TARIFA T1GE 16.379,79     $
TATIFA 1AP 16.379,79     $
TARIFAS 2 40.261,11     $
TARIFAS 3 50.323,96     $
TARIFA 4 16.379,79     $


CARGO POR SERVICIO DE CONEXION


CONEXIONES AEREAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 22.087,34     $
TARIFA T1RE 23.493,68     $
TARIFA T1G BC 26.572,02     $
TARIFA T1G AC 26.572,02     $
TARIFA T1GE 37.669,16     $
TATIFA 1AP 26.572,02     $
TARIFAS 2 -               $
TARIFAS 3 -               $
TARIFA 4 29.365,32     $


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
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TRIFASICAS


TARIFA T1R 50.429,35     $
TARIFA T1RE 63.592,49     $
TARIFA T1G BC 80.888,15     $
TARIFA T1G AC 80.888,15     $
TARIFA T1GE 101.991,74   $
TATIFA 1AP 80.888,15     $
TARIFAS 2 121.513,67   $
TARIFAS 3 182.270,76   $
TARIFA 4 79.470,33     $


CONEXIONES SUBTERRANEAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 50.429,35     $
TARIFA T1RE 63.592,49     $
TARIFA T1G BC 80.888,15     $
TARIFA T1G AC 80.888,15     $
TARIFA T1GE 101.991,74   $
TATIFA 1AP 80.888,15     $
TARIFAS 2 -               $
TARIFAS 3 -               $
TARIFA 4 79.470,33     $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 66.833,90     $
TARIFA T1RE 76.958,50     $
TARIFA T1G BC 107.175,13   $
TARIFA T1G AC 107.175,13   $
TARIFA T1GE 123.416,36   $
TATIFA 1AP 107.175,13   $
TARIFAS 2 172.145,64   $
TARIFAS 3 259.229,52   $
TARIFA 4 96.199,22     $


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGIA


MONOFASICO
Pequeñas in situ 3.382,53       $
Pequeñas en Laboratorio 4.228,22       $
TRIFASICO -               
Pequeñas in situ 5.073,40       $
Pequeñas en Laboratorio 7.610,49       $
Medianas y grandes demandas in situ 18.791,07     $
Medianas y grandes demandas en Laboratorio 25.368,30     $


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 1.247,81       $/kWh
CENS T2 y T3 3.766,37       $/kWh
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 ANEXO 54
CUADRO TARIFARIO DE EDES S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.939,01       $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 125,7710      $/kWh
CARGO FIJO R2 4.504,59       $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 133,2316      $/kWh
CARGO FIJO R3 6.148,82       $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 139,7630      $/kWh
CARGO FIJO R4 7.636,03       $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 144,2145      $/kWh
CARGO FIJO R5 12.255,37     $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 151,3795      $/kWh
CARGO FIJO R6 19.849,27     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 159,6081      $/kWh
CARGO FIJO R7 24.233,30     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 170,7367      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 11.715,93     $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 127,3312      $/kWh
CARGO FIJO RE2 13.281,72     $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 135,3142      $/kWh
CARGO FIJO RE3 14.926,11     $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 140,9880      $/kWh
CARGO FIJO RE4 16.413,43     $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 152,2788      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 11.418,96     $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 177,1972      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 55.429,71     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 145,8807      $/kWh
CARGO FIJO GAC2 72.183,29     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 146,1834      $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 19.949,13     $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 150,4060      $/kWh
CARGO FIJO GE2 36.913,18     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 180,7251      $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 5.184,35       $/factura
CARGO VARIABLE 147,9509      $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 32.373,91     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.480,15       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.139,68       $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,8038        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 83,2278        $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 49.052,27     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.618,25       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.913,54       $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,9191        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 81,4199        $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 31.400,39     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 12.020,14     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 7.657,48       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.530,41     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.155,18       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.209,36       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA 
ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE 


SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW"
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,8627        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 80,4224        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,0247        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,1283        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 80,7193        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,3173        $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 45.746,03     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.364,28       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.090,26       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 40.197,81     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.468,03       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.486,30       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 80,9838        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 78,6009        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,2316        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,2418        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 78,8980        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5329        $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 10.952,77     $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 116,3088      $/kWh
CARGO FIJO T4R2 15.102,16     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 122,2025      $/kWh
CARGO FIJO T4R3 19.407,96     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 127,4122      $/kWh
CARGO FIJO T4R4 22.147,94     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 135,5927      $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 10.952,77     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 119,9973      $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 15.102,16     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 126,6149      $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 19.407,96     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 132,5212      $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 22.147,94     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 141,9752      $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE 
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 6.675,22       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 10.728,03     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.145,30       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.082,89       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.191,40       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.367,81       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951          $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7487          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5967          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,5110          $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7423          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5890          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,5077          $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 10.058,13     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.398,15       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.289,58       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 8.039,85       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.596,07       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 684,16          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243          $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8839          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7889          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7419          $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8839          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7873          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7325          $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 17.009,06     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.318,18       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.850,85       $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 6,6744          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 6,5086          $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 33.695,17     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.331,35       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 999,55          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,8083          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,7016          $/kWh


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI


SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN 15,0306 $/kvarh
SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN 15,0306 $/kvarh
SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 15,0306 $/kvarh


SERVICIO DE REHABILITACION 


PARA SERVICIO INTERRUMPIDO POR FALTA DE PAGO
TARIFA T1R 2.775,69       $
TARIFA T1RE 4.159,83       $
TARIFA T1G BC y AC 16.379,79     $
TARIFA T1GE 16.379,79     $
TATIFA 1AP 16.379,79     $
TARIFAS 2 40.261,11     $
TARIFAS 3 50.323,96     $
TARIFA 4 16.379,79     $


CARGO POR SERVICIO DE CONEXION


CONEXIONES AEREAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 22.087,34     $
TARIFA T1RE 23.493,68     $
TARIFA T1G BC 26.572,02     $
TARIFA T1G AC 26.572,02     $
TARIFA T1GE 37.669,16     $
TATIFA 1AP 26.572,02     $
TARIFAS 2 -               $
TARIFAS 3 -               $
TARIFA 4 29.365,32     $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 50.429,35     $
TARIFA T1RE 63.592,49     $
TARIFA T1G BC 80.888,15     $
TARIFA T1G AC 80.888,15     $
TARIFA T1GE 101.991,74   $
TATIFA 1AP 80.888,15     $
TARIFAS 2 121.513,67   $
TARIFAS 3 182.270,76   $
TARIFA 4 79.470,33     $


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
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CONEXIONES SUBTERRANEAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 50.429,35     $
TARIFA T1RE 63.592,49     $
TARIFA T1G BC 80.888,15     $
TARIFA T1G AC 80.888,15     $
TARIFA T1GE 101.991,74   $
TATIFA 1AP 80.888,15     $
TARIFAS 2 -               $
TARIFAS 3 -               $
TARIFA 4 79.470,33     $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 66.833,90     $
TARIFA T1RE 76.958,50     $
TARIFA T1G BC 107.175,13   $
TARIFA T1G AC 107.175,13   $
TARIFA T1GE 123.416,36   $
TATIFA 1AP 107.175,13   $
TARIFAS 2 172.145,64   $
TARIFAS 3 259.229,52   $
TARIFA 4 96.199,22     $


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGIA


MONOFASICO
Pequeñas in situ 3.382,53       $
Pequeñas en Laboratorio 4.228,22       $
TRIFASICO -               
Pequeñas in situ 5.073,40       $
Pequeñas en Laboratorio 7.610,49       $
Medianas y grandes demandas in situ 18.791,07     $
Medianas y grandes demandas en Laboratorio 25.368,30     $


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 1.257,71       $/kWh
CENS T2 y T3 3.811,68       $/kWh
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 2.403,04
Cargo Variable $/kWh 104,0173


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 7.014,51
Cargo Variable 151-325 $/kWh 98,7034
Cargo Fijo 326-400 $/mes 8.289,78
Cargo Variable 326-400 $/kWh 99,4311
Cargo Fijo 401-450 $/mes 10.526,40
Cargo Variable 401-450 $/kWh 101,9311
Cargo Fijo 451-500 $/mes 12.153,89
Cargo Variable 451-500 $/kWh 103,3134
Cargo Fijo 501-600 $/mes 18.941,60
Cargo Variable 501-600 $/kWh 109,1134
Cargo Fijo 601-700 $/mes 25.257,59
Cargo Variable 601-700 $/kWh 113,4713
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 35.372,56
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 116,2105
Cargo Fijo +1400 $/mes 42.035,47
Cargo Variable +1400 $/kWh 116,7776


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 7.204,57
Cargo Variable $/kWh 128,4934


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 52.573,80
Cargo Variable $/kWh 120,4121


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 145.502,37
Cargo Variable $/kWh 113,7226


Tarifa 1 - AP
Cargo Variable $/kWh 110,8794


Tarifa 2
Cargo por Potencia $/kW-mes 10.940,40
Cargo Variable $/kWh 116,7353


Tarifa 3 - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.992,76
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 87,9099
Cargo Variable Resto $/kWh 85,2008
Cargo Variable Valle $/kWh 83,6480


Tarifa 3 - MT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.645,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 79,7039
Cargo Variable Resto $/kWh 77,2566
Cargo Variable Valle $/kWh 75,8539


Tarifa 3 - AT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.090,89
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.992,76
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 88,2609
Cargo Variable Resto $/kWh 85,5783
Cargo Variable Valle $/kWh 84,0255


Tarifa 3 - MT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.645,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 80,0549
Cargo Variable Resto $/kWh 77,6341
Cargo Variable Valle $/kWh 76,2314


Tarifa 3 - AT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.090,89
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


ANEXO 55
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ÁREA RÍO DE LA PLATA


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", 
"DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA 


ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW"
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Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 9.660,02
Cargo Variable 0-325 $/kWh 82,9618
Cargo Fijo 326-500 $/mes 15.600,40
Cargo Variable 326-500 $/kWh 86,3870
Cargo Fijo 501-700 $/mes 27.544,01
Cargo Variable 501-700 $/kWh 91,1284
Cargo Fijo +700 $/mes 38.234,52
Cargo Variable +700 $/kWh 91,8132


Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 9.660,02
Cargo Variable 0-325 $/kWh 82,6244
Cargo Fijo 326-500 $/mes 15.600,40
Cargo Variable 326-500 $/kWh 86,5174
Cargo Fijo 501-700 $/mes 27.544,01
Cargo Variable 501-700 $/kWh 91,7112
Cargo Fijo +700 $/mes 38.234,52
Cargo Variable +700 $/kWh 92,3643


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.992,76
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.645,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.090,89
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.992,76
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.645,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.090,89
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561
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Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.992,76
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.645,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.090,89
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.992,76
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.645,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.090,89
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.992,76
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.645,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.090,89
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores  - No Residencial >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.992,76
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.645,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores  - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.090,89
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561
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Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - Medianas demandas


Cargo por Potencia $/MW-mes 8.298.495,47
Cargo Variable $/MWh 41.899,04


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.472.672,65
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.125.441,41
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.570.799,84
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.472.672,65
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.125.441,41
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.570.799,84
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.472.672,65
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.125.441,41
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.570.799,84
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.472.672,65
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.125.441,41
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.570.799,84
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14
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Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.472.672,65
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.125.441,41
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.570.799,84
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.472.672,65
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.125.441,41
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.570.799,84
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.472.672,65
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.125.441,41
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.570.799,84
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.472.672,65
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,17
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,07
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,28


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.125.441,41
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,23
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,92
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,18


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.570.799,84
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,97
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,88
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,14
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Servicio de rehabilitación
Tarifa 1 - R1 $ 3.077,54
Tarifa 1 - G y AP $ 18.633,09
Tarifa 2 y Tarifa 3 $ 40.955,68


Conexiones domiciliarias
Comunes
Aéreas monofásicas $ 22.301,43
Subterráneas $ 49.934,82
Aéreas trifásicas $ 30.422,40
Subterráneas Trifásicas $ 76.342,95


Especiales
Aéreas monofásicas $ 28.128,46
Subterráneas $ 90.502,42
Aéreas trifásicas $ 49.557,15
Subterráneas Trifásicas $ 93.566,24


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGÍA
MONOFÁSICO
Pequeñas in situ $ 3.352,69
Pequeñas en Laboratorio $ 4.191,02
TRIFÁSICO
Pequeñas in situ $ 5.028,70
Pequeñas en Laboratorio $ 7.543,55
Medianas y grandes demandas in situ $ 18.625,65
Medianas y grandes demandas en Laboratorio $ 25.144,84


COSTO DE LA ENERGÍA NO SUMINISTRADA
CENS T1 $/kWh 1.040,17
CENS T2 y T3 $/kWh 4.043,86


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 15,0306
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 15,0306
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 15,0306
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 ANEXO 56
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ATLANTICA


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.098,96          $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 116,3899         $/kWh
CARGO FIJO R2 3.223,31          $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 121,4861         $/kWh
CARGO FIJO R3 4.403,77          $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 125,3531         $/kWh
CARGO FIJO R4 5.471,73          $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 128,3452         $/kWh
CARGO FIJO R5 8.788,05          $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 133,5045         $/kWh
CARGO FIJO R6 14.240,20        $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 138,9625         $/kWh
CARGO FIJO R7 17.387,94        $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 147,8869         $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 7.385,33          $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 129,8848         $/kWh
CARGO FIJO RE2 8.509,55          $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 133,8266         $/kWh
CARGO FIJO RE3 9.689,89          $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 134,9762         $/kWh
CARGO FIJO RE4 10.757,67        $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 150,7851         $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 7.641,63          $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 153,4388         $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 36.535,97        $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 134,5626         $/kWh
CARGO FIJO GAC2 48.564,92        $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 134,8653         $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 12.844,54        $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 144,7836         $/kWh
CARGO FIJO GE2 30.494,40        $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 145,1233         $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 3.677,94          $/factura
CARGO VARIABLE 127,1083         $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 22.031,75        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.605,32          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.632,49          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,6449           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 81,8959           $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 33.381,40        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.983,46          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.938,55          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,7801           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 80,8390           $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 21.369,13        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.897,79          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.615,79          $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 18.054,95        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.286,39          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.837,02          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9169 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4671 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0629 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9169 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4671 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0629 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9169 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4671 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0629 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9169 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4671 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0629 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", 
"DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA 


ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW"
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9169           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4671           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0629           $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9169 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4671 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0629 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9169 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4671 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0629 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,5316           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 80,0835           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,6800           $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,9585           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 80,2851           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,8828           $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 31.132,05        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.034,12          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.818,11          $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 27.356,01        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.317,58          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.421,82          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0450 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6549 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2850 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0450 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6549 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2850 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0450 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6549 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2850 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0450 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6549 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2850 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0450           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6549           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2850           $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0450 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6549 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2850 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0450 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6549 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2850 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 80,5934           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 78,1988           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 76,8321           $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 80,8811           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 78,5212           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,1518           $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 10.270,79        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 117,1219         $/kWh
CARGO FIJO T4R2 13.250,16        $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 121,7760         $/kWh
CARGO FIJO T4R3 16.198,63        $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 126,4598         $/kWh
CARGO FIJO T4R4 18.308,88        $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 133,5042         $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 10.270,79        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 120,9332         $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 13.250,16        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 126,3420         $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 16.198,63        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 131,7704         $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 18.308,88        $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 140,1394         $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE 
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 4.542,72          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.199,62          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.085,55          $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.611,98          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.362,22          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.012,38          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855             $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855             $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855             $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 6.844,85          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.764,84          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.042,49          $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.471,26          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.510,47          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 647,34             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076             $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076             $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076             $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 11.574,92        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.980,82          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.277,49          $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 6,9666             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 6,7966             $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 22.930,62        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.832,36          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 785,30             $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1018             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,9905             $/kWh


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI


SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN 15,0306 $/kvarh
SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN 15,0306 $/kvarh
SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 15,0306 $/kvarh


SERVICIO DE REHABILITACION 


PARA SERVICIO INTERRUMPIDO POR FALTA DE PAGO
TARIFA T1R 2.775,69          $
TARIFA T1RE 4.159,83          $
TARIFA T1G BC y AC 16.379,79        $
TARIFA T1GE 16.379,79        $
TATIFA 1AP 16.379,79        $
TARIFAS 2 40.261,11        $
TARIFAS 3 50.323,96        $
TARIFA 4 16.379,79        $


CARGO POR SERVICIO DE CONEXION


CONEXIONES AEREAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 22.087,34        $
TARIFA T1RE 23.493,68        $
TARIFA T1G BC 26.572,02        $
TARIFA T1G AC 26.572,02        $
TARIFA T1GE 37.669,16        $
TATIFA 1AP 26.572,02        $
TARIFAS 2 -                   $
TARIFAS 3 -                   $
TARIFA 4 29.365,32        $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 50.429,35        $
TARIFA T1RE 63.592,49        $
TARIFA T1G BC 80.888,15        $
TARIFA T1G AC 80.888,15        $
TARIFA T1GE 101.991,74      $
TATIFA 1AP 80.888,15        $
TARIFAS 2 121.513,67      $
TARIFAS 3 182.270,76      $
TARIFA 4 79.470,33        $


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
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CONEXIONES SUBTERRANEAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 50.429,35        $
TARIFA T1RE 63.592,49        $
TARIFA T1G BC 80.888,15        $
TARIFA T1G AC 80.888,15        $
TARIFA T1GE 101.991,74      $
TATIFA 1AP 80.888,15        $
TARIFAS 2 -                   $
TARIFAS 3 -                   $
TARIFA 4 79.470,33        $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 66.833,90        $
TARIFA T1RE 76.958,50        $
TARIFA T1G BC 107.175,13      $
TARIFA T1G AC 107.175,13      $
TARIFA T1GE 123.416,36      $
TATIFA 1AP 107.175,13      $
TARIFAS 2 172.145,64      $
TARIFAS 3 259.229,52      $
TARIFA 4 96.199,22        $


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGIA


MONOFASICO
Pequeñas in situ 3.382,53          $
Pequeñas en Laboratorio 4.228,22          $
TRIFASICO -                   
Pequeñas in situ 5.073,40          $
Pequeñas en Laboratorio 7.610,49          $
Medianas y grandes demandas in situ 18.791,07        $
Medianas y grandes demandas en Laboratorio 25.368,30        $


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 1.163,90          $/kWh
CENS T2 y T3 3.796,45          $/kWh
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 ANEXO 57
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA NORTE


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.630,85                                    $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 124,7809                                   $/kWh
CARGO FIJO R2 4.037,39                                    $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 128,9670                                   $/kWh
CARGO FIJO R3 5.513,32                                    $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 136,4581                                   $/kWh
CARGO FIJO R4 6.849,03                                    $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 142,3927                                   $/kWh
CARGO FIJO R5 10.997,45                                  $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 147,4544                                   $/kWh
CARGO FIJO R6 17.816,89                                  $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 154,8143                                   $/kWh
CARGO FIJO R7 21.753,84                                  $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 164,8299                                   $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 10.636,62                                  $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 129,1457                                   $/kWh
CARGO FIJO RE2 12.042,74                                  $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 136,1879                                   $/kWh
CARGO FIJO RE3 13.519,42                                  $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 141,8254                                   $/kWh
CARGO FIJO RE4 14.854,94                                  $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 151,8288                                   $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 10.568,74                                  $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 170,9299                                   $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 50.929,35                                  $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 142,6472                                   $/kWh
CARGO FIJO GAC2 65.974,12                                  $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 142,9557                                   $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 17.821,74                                  $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 153,6039                                   $/kWh
CARGO FIJO GE2 21.900,89                                  $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 166,3357                                   $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 4.622,60                                    $/factura
CARGO VARIABLE 129,8856                                   $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 28.213,48                                  $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.171,90                                    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.801,01                                    $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,9761                                     $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 82,2316                                     $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 42.747,67                                  $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.189,98                                    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.951,88                                    $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,1254                                     $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 80,3486                                     $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 27.364,78                                  $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 11.153,85                                  $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 7.078,51                                    $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 23.120,54                                  $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.032,61                                    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.156,83                                    $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418                                     $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017                                     $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031                                     $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", 
"DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA 


ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW"


Página 1







DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,8777                                     $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,4414                                     $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0397                                     $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,1908                                     $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,7603                                     $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,3564                                     $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 39.866,66                                  $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.747,33                                    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.047,72                                    $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 35.031,37                                  $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.623,45                                    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.552,91                                    $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774                                     $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968                                     $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323                                     $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 80,0030                                     $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 77,6223                                     $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 76,2588                                     $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 80,3125                                     $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 77,9449                                     $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 76,5718                                     $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 12.875,28                                  $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 123,0892                                   $/kWh
CARGO FIJO T4R2 16.682,93                                  $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 128,7365                                   $/kWh
CARGO FIJO T4R3 20.633,93                                  $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 133,1623                                   $/kWh
CARGO FIJO T4R4 23.148,18                                  $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 142,3795                                   $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 12.875,28                                  $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 126,9005                                   $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 16.682,93                                  $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 133,3025                                   $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 20.633,93                                  $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 138,4729                                   $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 23.148,18                                  $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 149,0147                                   $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 


Página 2







TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE 
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 5.817,27                                    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.479,69                                    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.441,69                                    $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.625,36                                    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.059,77                                    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.400,65                                    $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328                                       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817                                       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951                                       $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7343                                       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5830                                       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4973                                       $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7377                                       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5855                                       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,5016                                       $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 8.765,26                                    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.975,93                                    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.935,16                                    $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.006,41                                    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.834,73                                    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 786,25                                       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684                                       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768                                       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243                                       $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8795                                       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7855                                       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7362                                       $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8763                                       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7822                                       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7285                                       $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 14.822,85                                  $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.829,71                                    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.641,26                                    $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 6,8088                                       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 6,6581                                       $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 29.364,64                                  $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.279,04                                    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 975,88                                       $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,9421                                       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,8559                                       $/kWh


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI


SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN 15,0306 $/kvarh
SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN 15,0306 $/kvarh
SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 15,0306 $/kvarh


SERVICIO DE REHABILITACION 


PARA SERVICIO INTERRUMPIDO POR FALTA DE PAGO
TARIFA T1R 2.775,69                                    $
TARIFA T1RE 4.159,83                                    $
TARIFA T1G BC y AC 16.379,79                                  $
TARIFA T1GE 16.379,79                                  $
TATIFA 1AP 16.379,79                                  $
TARIFAS 2 40.261,11                                  $
TARIFAS 3 50.323,96                                  $
TARIFA 4 16.379,79                                  $


CARGO POR SERVICIO DE CONEXION


CONEXIONES AEREAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 22.087,34                                  $
TARIFA T1RE 23.493,68                                  $
TARIFA T1G BC 26.572,02                                  $
TARIFA T1G AC 26.572,02                                  $
TARIFA T1GE 37.669,16                                  $
TATIFA 1AP 26.572,02                                  $
TARIFAS 2 -                                             $
TARIFAS 3 -                                             $
TARIFA 4 29.365,32                                  $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 50.429,35                                  $
TARIFA T1RE 63.592,49                                  $
TARIFA T1G BC 80.888,15                                  $
TARIFA T1G AC 80.888,15                                  $
TARIFA T1GE 101.991,74                                $
TATIFA 1AP 80.888,15                                  $
TARIFAS 2 121.513,67                                $
TARIFAS 3 182.270,76                                $
TARIFA 4 79.470,33                                  $


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
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CONEXIONES SUBTERRANEAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 50.429,35                                  $
TARIFA T1RE 63.592,49                                  $
TARIFA T1G BC 80.888,15                                  $
TARIFA T1G AC 80.888,15                                  $
TARIFA T1GE 101.991,74                                $
TATIFA 1AP 80.888,15                                  $
TARIFAS 2 -                                             $
TARIFAS 3 -                                             $
TARIFA 4 79.470,33                                  $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 66.833,90                                  $
TARIFA T1RE 76.958,50                                  $
TARIFA T1G BC 107.175,13                                $
TARIFA T1G AC 107.175,13                                $
TARIFA T1GE 123.416,36                                $
TATIFA 1AP 107.175,13                                $
TARIFAS 2 172.145,64                                $
TARIFAS 3 259.229,52                                $
TARIFA 4 96.199,22                                  $


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGIA


MONOFASICO
Pequeñas in situ 3.382,53                                    $
Pequeñas en Laboratorio 4.228,22                                    $
TRIFASICO -                                             
Pequeñas in situ 5.073,40                                    $
Pequeñas en Laboratorio 7.610,49                                    $
Medianas y grandes demandas in situ 18.791,07                                  $
Medianas y grandes demandas en Laboratorio 25.368,30                                  $


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 1.247,81                                    $/kWh
CENS T2 y T3 3.766,37                                    $/kWh
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 ANEXO 58
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA AREA SUR


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.939,01                                 $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 125,7710                                $/kWh
CARGO FIJO R2 4.504,59                                 $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 133,2316                                $/kWh
CARGO FIJO R3 6.148,82                                 $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 139,7630                                $/kWh
CARGO FIJO R4 7.636,03                                 $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 144,2145                                $/kWh
CARGO FIJO R5 12.255,37                               $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 151,3795                                $/kWh
CARGO FIJO R6 19.849,27                               $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 159,6081                                $/kWh
CARGO FIJO R7 24.233,30                               $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 170,7367                                $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 11.715,93                               $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 127,3312                                $/kWh
CARGO FIJO RE2 13.281,72                               $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 135,3142                                $/kWh
CARGO FIJO RE3 14.926,11                               $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 140,9880                                $/kWh
CARGO FIJO RE4 16.413,43                               $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 152,2788                                $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 11.418,96                               $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 177,1972                                $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 55.429,71                               $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 145,8807                                $/kWh
CARGO FIJO GAC2 72.183,29                               $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 146,1834                                $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 19.949,13                               $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 150,4060                                $/kWh
CARGO FIJO GE2 36.913,18                               $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 180,7251                                $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 5.184,35                                 $/factura
CARGO VARIABLE 147,9509                                $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 32.373,91                               $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.480,15                                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.139,68                                 $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,8038                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 83,2278                                  $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 49.052,27                               $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.618,25                                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.913,54                                 $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,9191                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 81,4199                                  $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 31.400,39                               $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 12.020,14                               $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 7.657,48                                 $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.530,41                               $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.155,18                                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.209,36                                 $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031                                  $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", 
"DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA 


ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW"
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,8627                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 80,4224                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,0247                                  $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,1283                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 80,7193                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,3173                                  $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 45.746,03                               $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.364,28                                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.090,26                                 $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 40.197,81                               $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.468,03                                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.486,30                                 $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323                                  $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 80,9838                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 78,6009                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,2316                                  $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,2418                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 78,8980                                  $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5329                                  $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 12.966,53                               $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 118,9464                                $/kWh
CARGO FIJO T4R2 17.115,57                               $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 125,9567                                $/kWh
CARGO FIJO T4R3 21.421,58                               $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 136,6576                                $/kWh
CARGO FIJO T4R4 24.162,14                               $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 148,5283                                $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 12.966,53                               $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 122,7577                                $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 17.115,57                               $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 130,5227                                $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 21.421,58                               $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 141,9682                                $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 24.162,14                               $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 155,1635                                $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE 
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 6.675,22                                 $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 10.728,03                               $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.145,30                                 $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.082,89                                 $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.191,40                                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.367,81                                 $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951                                    $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7487                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5967                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,5110                                    $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7423                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5890                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,5077                                    $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 10.058,13                               $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.398,15                                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.289,58                                 $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 8.039,85                                 $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.596,07                                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 684,16                                    $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


Página 3







DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243                                    $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8839                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7889                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7419                                    $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8839                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7873                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7325                                    $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 17.009,06                               $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.318,18                                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.850,85                                 $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 6,6744                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 6,5086                                    $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 33.695,17                               $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.331,35                                 $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 999,55                                    $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,8083                                    $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,7016                                    $/kWh


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI


SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN 15,0306 $/kvarh
SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN 15,0306 $/kvarh
SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 15,0306 $/kvarh


SERVICIO DE REHABILITACION 


PARA SERVICIO INTERRUMPIDO POR FALTA DE PAGO
TARIFA T1R 2.775,69                                $
TARIFA T1RE 4.159,83                                $
TARIFA T1G BC y AC 16.379,79                              $
TARIFA T1GE 16.379,79                              $
TATIFA 1AP 16.379,79                              $
TARIFAS 2 40.261,11                              $
TARIFAS 3 50.323,96                              $
TARIFA 4 16.379,79                              $


CARGO POR SERVICIO DE CONEXION


CONEXIONES AEREAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 22.087,34                              $
TARIFA T1RE 23.493,68                              $
TARIFA T1G BC 26.572,02                              $
TARIFA T1G AC 26.572,02                              $
TARIFA T1GE 37.669,16                              $
TATIFA 1AP 26.572,02                              $
TARIFAS 2 -                                         $
TARIFAS 3 -                                         $
TARIFA 4 29.365,32                              $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 50.429,35                              $
TARIFA T1RE 63.592,49                              $
TARIFA T1G BC 80.888,15                              $
TARIFA T1G AC 80.888,15                              $
TARIFA T1GE 101.991,74                            $
TATIFA 1AP 80.888,15                              $
TARIFAS 2 121.513,67                            $
TARIFAS 3 182.270,76                            $
TARIFA 4 79.470,33                              $


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios Finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
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CONEXIONES SUBTERRANEAS


MONOFASICAS


TARIFA T1R 50.429,35                              $
TARIFA T1RE 63.592,49                              $
TARIFA T1G BC 80.888,15                              $
TARIFA T1G AC 80.888,15                              $
TARIFA T1GE 101.991,74                            $
TATIFA 1AP 80.888,15                              $
TARIFAS 2 -                                         $
TARIFAS 3 -                                         $
TARIFA 4 79.470,33                              $


TRIFASICAS


TARIFA T1R 66.833,90                              $
TARIFA T1RE 76.958,50                              $
TARIFA T1G BC 107.175,13                            $
TARIFA T1G AC 107.175,13                            $
TARIFA T1GE 123.416,36                            $
TATIFA 1AP 107.175,13                            $
TARIFAS 2 172.145,64                            $
TARIFAS 3 259.229,52                            $
TARIFA 4 96.199,22                              $


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGIA


MONOFASICO
Pequeñas in situ 3.382,53                                $
Pequeñas en Laboratorio 4.228,22                                $
TRIFASICO -                                         
Pequeñas in situ 5.073,40                                $
Pequeñas en Laboratorio 7.610,49                                $
Medianas y grandes demandas in situ 18.791,07                              $
Medianas y grandes demandas en Laboratorio 25.368,30                              $


COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA
CENS T1 1.257,71                                $/kWh
CENS T2 y T3 3.811,68                                $/kWh
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 1.918,54
Cargo Variable $/kWh 48,5132


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 4.997,60
Cargo Variable 151-325 $/kWh 43,2509
Cargo Fijo 326-400 $/mes 6.272,87
Cargo Variable 326-400 $/kWh 43,9786
Cargo Fijo 401-450 $/mes 8.509,50
Cargo Variable 401-450 $/kWh 46,4786
Cargo Fijo 451-500 $/mes 10.136,99
Cargo Variable 451-500 $/kWh 47,8609
Cargo Fijo 501-600 $/mes 16.924,69
Cargo Variable 501-600 $/kWh 53,6609
Cargo Fijo 601-700 $/mes 23.240,69
Cargo Variable 601-700 $/kWh 58,0188
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 33.355,65
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 60,7580
Cargo Fijo +1400 $/mes 40.018,56
Cargo Variable +1400 $/kWh 61,3251


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 7.861,85
Cargo Variable 0-325 $/kWh 32,8680
Cargo Fijo 326-500 $/mes 13.802,23
Cargo Variable 326-500 $/kWh 36,2932
Cargo Fijo 501-700 $/mes 25.745,84
Cargo Variable 501-700 $/kWh 41,0346
Cargo Fijo +700 $/mes 36.436,35
Cargo Variable +700 $/kWh 41,7194


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


ANEXO 59
CUADRO TARIFARIO DE EDELAP S.A.


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 (Tarifa social Grupo 2) HASTA 350 
KWH/MES" (* Nota)
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Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.097.235,50
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.987.269,48
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.516.426,47
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.097.235,50
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.987.269,48
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.516.426,47
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 1 - R1
Bonificación 0-150 $/mes 500


Tarifa 1 - R2
Bonificación 151-325 $/mes 1.000
Bonificación 326-400 $/mes 5.000
Bonificación 401-450 $/mes 7.000
Bonificación 451-500 $/mes 7.000
Bonificación 501-600 $/mes 17.000
Bonificación 601-700 $/mes 20.000
Bonificación 701-1400 $/mes 0
Bonificación +1400 $/mes 0


Tarifa 4 - Residencial
Bonificación 0-150 $/mes 500
Bonificación 151-325 $/mes 1.000
Bonificación 326-400 $/mes 5.000
Bonificación 401-450 $/mes 7.000
Bonificación 451-500 $/mes 7.000
Bonificación 501-600 $/mes 17.000
Bonificación 601-700 $/mes 20.000
Bonificación 701-1400 $/mes 0
Bonificación +1400 $/mes 0


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION,
CARGO POR SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA
APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW",
"DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW",
"DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300
kW""


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 2
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 1.918,54
Cargo Variable $/kWh 29,7432


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 4.997,60
Cargo Variable 151-300 $/kWh 43,2509
Cargo Variable 301-325 $/kWh 43,2509
Cargo Fijo 326-400
   Primer Tramo 350 $/mes 6.272,87
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 8.289,78
Cargo Variable 326-350 o siguientes 50 $/kWh 43,9786
Cargo Variable 351-400 o resto $/kWh 99,4311
Cargo Fijo 401-450
   Primer Tramo 350 $/mes 8.509,50
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 10.526,40
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 46,4786
Cargo Variable 401-450 (excedente) $/kWh 101,9311
Cargo Fijo 451-500
   Primer Tramo 350 $/mes 10.136,99
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 12.153,89
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 47,8609
Cargo Variable 451-500 (excedente) $/kWh 103,3134
Cargo Fijo 501-600
   Primer Tramo 350 $/mes 16.924,69
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 18.941,60
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 53,6609
Cargo Variable 501-600 (excedente) $/kWh 109,1134
Cargo Fijo 601-700
   Primer Tramo 350 $/mes 23.240,69
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 25.257,59
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 58,0188
Cargo Variable 601-700 (excedente) $/kWh 113,4713
Cargo Fijo 701-1400
   Primer Tramo 350 $/mes 33.355,65
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 35.372,56
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 60,7580
Cargo Variable 701-1400 (excedente) $/kWh 116,2105
Cargo Fijo +1400
   Primer Tramo 350 $/mes 40.018,56
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 42.035,47
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 61,3251
Cargo Variable +1400 (excedente) $/kWh 116,7776


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 7.861,85
Cargo Variable 0-150 $/kWh 26,8508
Cargo Variable 151-300 $/kWh 32,8680
Cargo Variable 301-325 $/kWh 32,8680
Cargo Fijo 326-500
   Primer Tramo 350 $/mes 13.802,23
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 15.600,40
Cargo Variable 326-350 $/kWh 36,2932
Cargo Variable 351-500 $/kWh 86,3870
Cargo Fijo 501-700
   Primer Tramo 350 $/mes 25.745,84
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 27.544,01
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 41,0346
Cargo Variable 501-700 (excedente) $/kWh 91,1284
Cargo Fijo +700
   Primer Tramo 350 $/mes 36.436,35
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 38.234,52
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 41,7194
Cargo Variable +700 (excedente) $/kWh 91,8132


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico kWh/mes 27
  10 KVA monofásico kWh/mes 43
  15 KVA monofásico kWh/mes 52
  16 KVA monofásico kWh/mes 57
  10 KVA trifásico kWh/mes 70
  15 KVA trifásico kWh/mes 86
  16 KVA trifásico kWh/mes 91
  20 KVA trifásico kWh/mes 108
  25 KVA trifásico kWh/mes 124
  30 KVA trifásico kWh/mes 136
  40 KVA trifásico kWh/mes 166
  50 KVA trifásico kWh/mes 186
  63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


ANEXO 60
CUADRO TARIFARIO DE EDELAP S.A.


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL - TS GRUPO 1
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Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.992,76
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.645,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.090,89
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.992,76
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.645,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.090,89
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561
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Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.097.235,50
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,7000
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,7300
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,1200


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.987.269,48
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,7800
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,3200
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,8400


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.516.426,47
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 697,4700
Cargo Variable Resto $/MWh 679,4700
Cargo Variable Valle $/MWh 669,1600


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.472.672,65
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,1700
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,0700
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,2800


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.125.441,41
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,2300
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,9200
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,1800


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.570.799,84
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,9700
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,8800
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,1400


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.097.235,50
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,7000
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,7300
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,1200


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico 5.987.269,48
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MW-mes 1.722,7800
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,3200
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,8400


$/MWh


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.516.426,47
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 697,4700
Cargo Variable Resto $/MWh 679,4700
Cargo Variable Valle $/MWh 669,1600


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.472.672,65
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,1700
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,0700
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,2800


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.125.441,41
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,2300
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,9200
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,1800


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.570.799,84
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,9700
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,8800
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,1400
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BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 1


Tarifa 1 - R1
Bonificación 0-150 $/mes 1.000


Tarifa 1 - R2
Bonificación 151-200 $/mes 4.400
Bonificación 201-325 $/mes 5.000
Bonificación 326-350 $/mes 5.000
Bonificación 351-400 $/mes 5.000
Bonificación 401-450 $/mes 5.500
Bonificación 451-500 $/mes 5.500
Bonificación 501-600 $/mes 14.500
Bonificación 601-700 $/mes 14.500
Bonificación 701-1400 $/mes 14.500
Bonificación +1400 $/mes 14.500


Tarifa 4 - Residencial
Bonificación 0-150 $/mes 1.000
Bonificación 151-200 $/mes 4.400
Bonificación 201-325 $/mes 5.000
Bonificación 326-350 $/mes 5.000
Bonificación 351-500 $/mes 5.500
Bonificación 501-700 $/mes 14.500
Bonificación +700 $/mes 14.500
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 ANEXO 61
CUADRO TARIFARIO DE EDEA  S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.098,96      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 53,6482       $/kWh
CARGO FIJO R2 3.223,31      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 59,4338       $/kWh
CARGO FIJO R3 4.403,77      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 63,7657       $/kWh
CARGO FIJO R4 5.471,73      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 67,2584       $/kWh
CARGO FIJO R5 8.788,05      $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 72,4202       $/kWh
CARGO FIJO R6 14.240,20    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 77,8805       $/kWh
CARGO FIJO R7 17.387,94    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 86,8217       $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 7.385,33      $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 50,1510 $/kWh
CARGO FIJO RE2 8.509,55      $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 55,5875 $/kWh
CARGO FIJO RE3 9.689,89      $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 59,3610 $/kWh
CARGO FIJO RE4 10.757,67    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 69,5626 $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales)
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 18.054,95    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.837,88      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.216,24      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7865 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0985 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,7042 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7865 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0985 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,7042 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 27.356,01    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.930,67      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 827,43         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4661 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0814 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4661 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0814 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 8.667,27      $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 53,6006 $/kWh
CARGO FIJO T4R2 11.646,25    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 57,1077 $/kWh
CARGO FIJO T4R3 14.594,38    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 60,5612 $/kWh
CARGO FIJO T4R4 16.705,27    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 65,5846 $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES"     - TS GRUPO 2                (* 
Nota)
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.611,98      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.227,07      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 954,46         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.471,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.375,33      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 589,43         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536         $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 2
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500              $/mes
Bonificación R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500              $/mes
Bonificación R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500           $/mes
Bonificación R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13.500         $/mes
Bonificación R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20.000         $/mes
Bonificación R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -               $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) -               $/mes


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
Bonificación RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500              $/mes
Bonificación RE1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500              $/mes
Bonificación RE1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500           $/mes
Bonificación RE1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13.500         $/mes
Bonificación RE2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20.000         $/mes
Bonificación RE3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -               $/mes
Bonificación RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) -               $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500              $/mes
Bonificación T4R1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500              $/mes
Bonificación T4R1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500           $/mes
Bonificación T4R1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13.500         $/mes
Bonificación T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20.000         $/mes
Bonificación T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -               $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) -               $/mes


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO DE 
CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS 
"NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO 
RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS 
GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 62
CUADRO TARIFARIO DE EDEA S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
CARGO FIJO R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 1.056,89          $/mes
CARGO VARIABLE R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 43,8939           $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 1.651,93          $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150 o primeros 150) 46,8791           $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 3.223,31          $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 59,4338           $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 4.403,77          $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 63,7657           $/kWh
CARGO VARIABLE R3 ( 300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 63,7657           $/kWh
CARGO VARIABLE R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 125,3531         $/kWh
CARGO FIJO R4  ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5.471,73          $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( siguientes 50) 67,2584           $/kWh
CARGO VARIABLE R4 - 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500 (excedente) 128,3452         $/kWh
CARGO FIJO R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 8.788,05          $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( siguientes 50) 72,4202           $/kWh
CARGO VARIABLE R5 -  500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 133,5045         $/kWh
CARGO FIJO R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 14.240,20        $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( siguientes 50) 77,8805           $/kWh
CARGO VARIABLE R6 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 138,9625         $/kWh
CARGO FIJO R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 17.387,94        $/mes
CARGO VARIABLE R7   (siguientes 50) 86,8217           $/kWh
CARGO VARIABLE R7 - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 147,8869         $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350 


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 18.054,95        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.837,88          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.216,24          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7865           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0985           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,7042           $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7865           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0985           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,7042           $/kWh


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 18.054,95        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.286,39          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.837,02          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9169           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4671           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0629           $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9169           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4671           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0629           $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 27.356,01        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.930,67          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 827,43             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1373           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4661           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0814           $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1373           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4661           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0814           $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 27.356,01        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.317,58          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.421,82          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0450           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6549           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2850           $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0450           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6549           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2850           $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL  - TS GRUPO 1
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T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 4166,96 $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 150) 43,5232           $/kWh
CARGO FIJO T4R1 8.667,27          $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 53,6006           $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 53,6006           $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 112,5909         $/kWh
CARGO FIJO T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 11.646,25        $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( siguientes 50) 57,1077           $/kWh
CARGO VARIABLE T4R2 - 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 116,0980         $/kWh
CARGO FIJO T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 14.594,38        $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( siguientes 50) 60,5612           $/kWh
CARGO VARIABLE T4R3 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 119,5515         $/kWh
CARGO FIJO T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 16.705,27        $/mes
CARGO VARIABLE T4R4   (siguientes 50) 65,5846           $/kWh
CARGO VARIABLE T4R4  - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 124,5749         $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.611,98          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.227,07          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 954,46             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764             $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764             $/kWh


T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.611,98          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.362,22          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.012,38          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855             $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855             $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.471,26          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.375,33          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 589,43             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536             $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536             $/kWh
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T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.471,26          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.510,47          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 647,34             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076             $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076             $/kWh


BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 1
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes hasta 100) 1.000               $/mes
Bonificación R2 (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600               $/mes
Bonificación R2 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400               $/mes
Bonificación R3 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 8.000               $/mes
Bonificación R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 8.000               $/mes
Bonificación R4 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 11.200             $/mes
Bonificación R5 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 16.800             $/mes
Bonificación R6 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 16.800             $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 16.800             $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 100) 1.000               $/mes
Bonificación T4R1  (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600               $/mes
Bonificación T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400               $/mes
Bonificación T4R1 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 8.000               $/mes
Bonificación T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 8.000               $/mes
Bonificación T4R1 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 11.200             $/mes
Bonificación T4R2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤  700) 16.800             $/mes
Bonificación T4R3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 16.800             $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 16.800             $/mes
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 ANEXO 63
CUADRO TARIFARIO DE EDEN S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.630,85       $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 62,3089        $/kWh
CARGO FIJO R2 4.037,39       $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 67,1311        $/kWh
CARGO FIJO R3 5.513,32       $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 75,1174        $/kWh
CARGO FIJO R4 6.849,03       $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 81,5439        $/kWh
CARGO FIJO R5 10.997,45     $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 86,6056        $/kWh
CARGO FIJO R6 17.816,89     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 93,9655        $/kWh
CARGO FIJO R7 21.753,84     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 103,9811      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 10.636,62     $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 53,6416        $/kWh
CARGO FIJO RE2 12.042,74     $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 60,5333        $/kWh
CARGO FIJO RE3 13.519,42     $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 66,1013        $/kWh
CARGO FIJO RE4 14.854,94     $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 76,0098        $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales)
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 23.120,54     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.630,72       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.556,02       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 35.031,37     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.236,54       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 958,52          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 11.036,80     $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 59,1667        $/kWh
CARGO FIJO T4R2 14.845,03     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 63,5926        $/kWh
CARGO FIJO T4R3 18.796,04     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 66,9041        $/kWh
CARGO FIJO T4R4 21.310,43     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 73,8515        $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES"     - TS GRUPO 2                
(* Nota)
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.625,36       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.924,63       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.342,73       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.006,41       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.699,59       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 728,33          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 2
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500               $/mes
Bonificación R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500               $/mes
Bonificación R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500            $/mes
Bonificación R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15.000          $/mes
Bonificación R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26.000          $/mes
Bonificación R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -                $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) -                $/mes


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
Bonificación RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500               $/mes
Bonificación RE1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500               $/mes
Bonificación RE1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500            $/mes
Bonificación RE1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15.000          $/mes
Bonificación RE2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26.000          $/mes
Bonificación RE3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -                $/mes
Bonificación RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) -                $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500               $/mes
Bonificación T4R1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500               $/mes
Bonificación T4R1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500            $/mes
Bonificación T4R1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15.000          $/mes
Bonificación T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26.000          $/mes
Bonificación T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -                $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) -                $/mes


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO
DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 64
CUADRO TARIFARIO DE EDEN S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
CARGO FIJO R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 1.020,96         $/mes
CARGO VARIABLE R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 44,6714          $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 1.602,04         $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150 o primeros 150) 46,7217          $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.037,39         $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 67,1311          $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 5.513,32         $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 75,1174          $/kWh
CARGO VARIABLE R3 ( 300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 75,1174          $/kWh
CARGO VARIABLE R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 136,4581        $/kWh
CARGO FIJO R4  ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6.849,03         $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( siguientes 50) 81,5439          $/kWh
CARGO VARIABLE R4 - 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500 (excedente) 142,3927        $/kWh
CARGO FIJO R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 10.997,45       $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( siguientes 50) 86,6056          $/kWh
CARGO VARIABLE R5 -  500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 147,4544        $/kWh
CARGO FIJO R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 17.816,89       $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( siguientes 50) 93,9655          $/kWh
CARGO VARIABLE R6 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 154,8143        $/kWh
CARGO FIJO R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 21.753,84       $/mes
CARGO VARIABLE R7   (siguientes 50) 103,9811        $/kWh
CARGO VARIABLE R7 - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 164,8299        $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350 


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 23.120,54       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.630,72         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.556,02         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332          $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332          $/kWh


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 23.120,54       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.032,61         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.156,83         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031          $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031          $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 35.031,37       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.236,54         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 958,52            $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128          $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128          $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 35.031,37       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.623,45         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.552,91         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323          $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968          $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323          $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL  - TS GRUPO 1


Página 1







T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 4037,64 $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 150) 43,0670          $/kWh
CARGO FIJO T4R1 11.036,80       $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 59,1667          $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 59,1667          $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 117,6322        $/kWh
CARGO FIJO T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 14.845,03       $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( siguientes 50) 63,5926          $/kWh
CARGO VARIABLE T4R2 - 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 122,0581        $/kWh
CARGO FIJO T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 18.796,04       $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( siguientes 50) 66,9041          $/kWh
CARGO VARIABLE T4R3 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 125,3696        $/kWh
CARGO FIJO T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 21.310,43       $/mes
CARGO VARIABLE T4R4   (siguientes 50) 73,8515          $/kWh
CARGO VARIABLE T4R4  - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 132,3170        $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.625,36         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.924,63         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.342,73         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747            $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747            $/kWh


T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.625,36         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.059,77         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.400,65         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951            $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951            $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.006,41         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.699,59         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 728,33            $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543            $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543            $/kWh
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T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.006,41         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.834,73         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 786,25            $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243            $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768            $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243            $/kWh


BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 1
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes hasta 100) 1.000              $/mes
Bonificación R2 (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600              $/mes
Bonificación R2 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400              $/mes
Bonificación R3 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 11.000            $/mes
Bonificación R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 11.000            $/mes
Bonificación R4 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 24.000            $/mes
Bonificación R5 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 24.000            $/mes
Bonificación R6 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 24.000            $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 24.000            $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 100) 1.000              $/mes
Bonificación T4R1  (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600              $/mes
Bonificación T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400              $/mes
Bonificación T4R1 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 11.000            $/mes
Bonificación T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 11.000            $/mes
Bonificación T4R1 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 24.000            $/mes
Bonificación T4R2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤  700) 24.000            $/mes
Bonificación T4R3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 24.000            $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 24.000            $/mes
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 ANEXO 65
CUADRO TARIFARIO DE EDES S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.939,01       $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 63,5685        $/kWh
CARGO FIJO R2 4.504,59       $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 71,6448        $/kWh
CARGO FIJO R3 6.148,82       $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 78,6553        $/kWh
CARGO FIJO R4 7.636,03       $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 83,5829        $/kWh
CARGO FIJO R5 12.255,37     $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 90,7479        $/kWh
CARGO FIJO R6 19.849,27     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 98,9765        $/kWh
CARGO FIJO R7 24.233,30     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 110,1051      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 11.715,93     $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 52,5153        $/kWh
CARGO FIJO RE2 13.281,72     $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 60,3447        $/kWh
CARGO FIJO RE3 14.926,11     $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 65,9519        $/kWh
CARGO FIJO RE4 16.413,43     $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 77,1532        $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.530,41     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.753,30       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.608,56       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 40.197,81     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.125,78       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 911,05          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 10.952,77     $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 57,8434        $/kWh
CARGO FIJO T4R2 15.102,16     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 63,7370        $/kWh
CARGO FIJO T4R3 19.407,96     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 68,9467        $/kWh
CARGO FIJO T4R4 22.147,94     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 77,1272        $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES"     - TS GRUPO 2                (* 
Nota)
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.082,89       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.102,88       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.329,87       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 8.039,85       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.507,55       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 646,23          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 2
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 1.000            $/mes
Bonificación R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 1.000            $/mes
Bonificación R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500            $/mes
Bonificación R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15.500          $/mes
Bonificación R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26.000          $/mes
Bonificación R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -               $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) -               $/mes


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
Bonificación RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 1.000            $/mes
Bonificación RE1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 1.000            $/mes
Bonificación RE1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500            $/mes
Bonificación RE1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15.500          $/mes
Bonificación RE2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26.000          $/mes
Bonificación RE3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -               $/mes
Bonificación RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) -               $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 1.000            $/mes
Bonificación T4R1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 1.000            $/mes
Bonificación T4R1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500            $/mes
Bonificación T4R1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15.500          $/mes
Bonificación T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26.000          $/mes
Bonificación T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -               $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) -               $/mes


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO DE
CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS
"NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL
ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 66
CUADRO TARIFARIO DE EDES S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
CARGO FIJO R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 1.046,60      $/mes
CARGO VARIABLE R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 44,1913       $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 1.641,16      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150 o primeros 150) 47,1791       $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.504,59      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 71,6448       $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.148,82      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 78,6553       $/kWh
CARGO VARIABLE R3 ( 300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 78,6553       $/kWh
CARGO VARIABLE R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 139,7630     $/kWh
CARGO FIJO R4  ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 7.636,03      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( siguientes 50) 83,5829       $/kWh
CARGO VARIABLE R4 - 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500 (excedente) 144,2145     $/kWh
CARGO FIJO R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 12.255,37    $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( siguientes 50) 90,7479       $/kWh
CARGO VARIABLE R5 -  500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 151,3795     $/kWh
CARGO FIJO R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 19.849,27    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( siguientes 50) 98,9765       $/kWh
CARGO VARIABLE R6 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 159,6081     $/kWh
CARGO FIJO R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 24.233,30    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (siguientes 50) 110,1051     $/kWh
CARGO VARIABLE R7 - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 170,7367     $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350 


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.530,41    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.753,30      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.608,56      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332       $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332       $/kWh


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.530,41    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.155,18      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.209,36      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031       $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 40.197,81    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.125,78      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 911,05         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128       $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 40.197,81    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.468,03      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.486,30      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323       $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323       $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL  - TS GRUPO 1
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T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 3684,84 $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 150) 41,8870       $/kWh
CARGO FIJO T4R1 10.952,77    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 57,8434       $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 57,8434       $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 116,3088     $/kWh
CARGO FIJO T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 15.102,16    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( siguientes 50) 63,7370       $/kWh
CARGO VARIABLE T4R2 - 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 122,2025     $/kWh
CARGO FIJO T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 19.407,96    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( siguientes 50) 68,9467       $/kWh
CARGO VARIABLE T4R3 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 127,4122     $/kWh
CARGO FIJO T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 22.147,94    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4   (siguientes 50) 77,1272       $/kWh
CARGO VARIABLE T4R4  - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 135,5927     $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.082,89      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.102,88      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.329,87      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747         $/kWh


T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.082,89      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.191,40      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.367,81      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 8.039,85      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.507,55      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 646,23         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543         $/kWh
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T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 8.039,85      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.596,07      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 684,16         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243         $/kWh


BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 1
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes hasta 100) 1.000           $/mes
Bonificación R2 (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600           $/mes
Bonificación R2 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400           $/mes
Bonificación R3 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 12.000         $/mes
Bonificación R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 12.000         $/mes
Bonificación R4 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 17.500         $/mes
Bonificación R5 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 27.000         $/mes
Bonificación R6 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 27.000         $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 27.000         $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 100) 1.000           $/mes
Bonificación T4R1  (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600           $/mes
Bonificación T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400           $/mes
Bonificación T4R1 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 12.000         $/mes
Bonificación T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 12.000         $/mes
Bonificación T4R1 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 17.500         $/mes
Bonificación T4R2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤  700) 27.000         $/mes
Bonificación T4R3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 27.000         $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 27.000         $/mes
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 1.918,54
Cargo Variable $/kWh 48,5132


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 4.997,60
Cargo Variable 151-325 $/kWh 43,2509
Cargo Fijo 326-400 $/mes 6.272,87
Cargo Variable 326-400 $/kWh 43,9786
Cargo Fijo 401-450 $/mes 8.509,50
Cargo Variable 401-450 $/kWh 46,4786
Cargo Fijo 451-500 $/mes 10.136,99
Cargo Variable 451-500 $/kWh 47,8609
Cargo Fijo 501-600 $/mes 16.924,69
Cargo Variable 501-600 $/kWh 53,6609
Cargo Fijo 601-700 $/mes 23.240,69
Cargo Variable 601-700 $/kWh 58,0188
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 33.355,65
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 60,7580
Cargo Fijo +1400 $/mes 40.018,56
Cargo Variable +1400 $/kWh 61,3251


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 7.861,85
Cargo Variable 0-325 $/kWh 32,8680
Cargo Fijo 326-500 $/mes 13.802,23
Cargo Variable 326-500 $/kWh 36,2932
Cargo Fijo 501-700 $/mes 25.745,84
Cargo Variable 501-700 $/kWh 41,0346
Cargo Fijo +700 $/mes 36.436,35
Cargo Variable +700 $/kWh 41,7194


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


ANEXO 67
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ÁREA RÍO DE LA PLATA


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 (Tarifa social Grupo 2) HASTA 350 
KWH/MES" (* Nota)
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Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.097.235,50
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.987.269,48
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.516.426,47
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.097.235,50
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.987.269,48
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.516.426,47
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 1 - R1
Bonificación 0-150 $/mes 500


Tarifa 1 - R2
Bonificación 151-325 $/mes 1.000
Bonificación 326-400 $/mes 5.000
Bonificación 401-450 $/mes 7.000
Bonificación 451-500 $/mes 7.000
Bonificación 501-600 $/mes 17.000
Bonificación 601-700 $/mes 20.000
Bonificación 701-1400 $/mes 0
Bonificación +1400 $/mes 0


Tarifa 4 - Residencial
Bonificación 0-150 $/mes 500
Bonificación 151-325 $/mes 1.000
Bonificación 326-400 $/mes 5.000
Bonificación 401-450 $/mes 7.000
Bonificación 451-500 $/mes 7.000
Bonificación 501-600 $/mes 17.000
Bonificación 601-700 $/mes 20.000
Bonificación 701-1400 $/mes 0
Bonificación +1400 $/mes 0


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION,
CARGO POR SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA
APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10
KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300
KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > =
300 kW""


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 2
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 1.918,54
Cargo Variable $/kWh 29,7432


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 4.997,60
Cargo Variable 151-300 $/kWh 43,2509
Cargo Variable 301-325 $/kWh 43,2509
Cargo Fijo 326-400
   Primer Tramo 350 $/mes 6.272,87
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 8.289,78
Cargo Variable 326-350 o siguientes 50 $/kWh 43,9786
Cargo Variable 351-400 o resto $/kWh 99,4311
Cargo Fijo 401-450
   Primer Tramo 350 $/mes 8.509,50
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 10.526,40
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 46,4786
Cargo Variable 401-450 (excedente) $/kWh 101,9311
Cargo Fijo 451-500
   Primer Tramo 350 $/mes 10.136,99
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 12.153,89
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 47,8609
Cargo Variable 451-500 (excedente) $/kWh 103,3134
Cargo Fijo 501-600
   Primer Tramo 350 $/mes 16.924,69
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 18.941,60
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 53,6609
Cargo Variable 501-600 (excedente) $/kWh 109,1134
Cargo Fijo 601-700
   Primer Tramo 350 $/mes 23.240,69
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 25.257,59
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 58,0188
Cargo Variable 601-700 (excedente) $/kWh 113,4713
Cargo Fijo 701-1400
   Primer Tramo 350 $/mes 33.355,65
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 35.372,56
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 60,7580
Cargo Variable 701-1400 (excedente) $/kWh 116,2105
Cargo Fijo +1400
   Primer Tramo 350 $/mes 40.018,56
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 42.035,47
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 61,3251
Cargo Variable +1400 (excedente) $/kWh 116,7776


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 7.861,85
Cargo Variable 0-150 $/kWh 26,8508
Cargo Variable 151-300 $/kWh 32,8680
Cargo Variable 301-325 $/kWh 32,8680
Cargo Fijo 326-500
   Primer Tramo 350 $/mes 13.802,23
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 15.600,40
Cargo Variable 326-350 $/kWh 36,2932
Cargo Variable 351-500 $/kWh 86,3870
Cargo Fijo 501-700
   Primer Tramo 350 $/mes 25.745,84
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 27.544,01
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 41,0346
Cargo Variable 501-700 (excedente) $/kWh 91,1284
Cargo Fijo +700
   Primer Tramo 350 $/mes 36.436,35
   Segundo Tramo Excedente 350 $/mes 38.234,52
Cargo Variable (siguientes 50) $/kWh 41,7194
Cargo Variable +700 (excedente) $/kWh 91,8132


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico kWh/mes 27
  10 KVA monofásico kWh/mes 43
  15 KVA monofásico kWh/mes 52
  16 KVA monofásico kWh/mes 57
  10 KVA trifásico kWh/mes 70
  15 KVA trifásico kWh/mes 86
  16 KVA trifásico kWh/mes 91
  20 KVA trifásico kWh/mes 108
  25 KVA trifásico kWh/mes 124
  30 KVA trifásico kWh/mes 136
  40 KVA trifásico kWh/mes 166
  50 KVA trifásico kWh/mes 186
  63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


ANEXO 68
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ÁREA RÍO DE LA PLATA


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL - TS GRUPO 1
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Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.992,76
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.645,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.090,89
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.992,76
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 84,9172
Cargo Variable Resto $/kWh 82,2081
Cargo Variable Valle $/kWh 80,6553


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.645,52
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 76,7112
Cargo Variable Resto $/kWh 74,2639
Cargo Variable Valle $/kWh 72,8612


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 4.090,89
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 73,7580
Cargo Variable Resto $/kWh 71,4049
Cargo Variable Valle $/kWh 70,0561
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Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.097.235,50
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,7000
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,7300
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,1200


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.987.269,48
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,7800
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,3200
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,8400


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.516.426,47
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 697,4700
Cargo Variable Resto $/MWh 679,4700
Cargo Variable Valle $/MWh 669,1600


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.472.672,65
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,1700
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,0700
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,2800


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.125.441,41
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,2300
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,9200
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,1800


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.570.799,84
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,9700
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,8800
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,1400


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.097.235,50
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,7000
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,7300
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,1200


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico 5.987.269,48
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MW-mes 1.722,7800
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,3200
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,8400


$/MWh


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4R <= 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.516.426,47
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 697,4700
Cargo Variable Resto $/MWh 679,4700
Cargo Variable Valle $/MWh 669,1600


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.472.672,65
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 13.168,1700
Cargo Variable Resto $/MWh 12.748,0700
Cargo Variable Valle $/MWh 12.507,2800


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.125.441,41
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 4.962,2300
Cargo Variable Resto $/MWh 4.803,9200
Cargo Variable Valle $/MWh 4.713,1800


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4R excedente > 350 kWh-mes)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.570.799,84
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.008,9700
Cargo Variable Resto $/MWh 1.944,8800
Cargo Variable Valle $/MWh 1.908,1400
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BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 1


Tarifa 1 - R1
Bonificación 0-150 $/mes 1.000


Tarifa 1 - R2
Bonificación 151-200 $/mes 4.400
Bonificación 201-325 $/mes 5.000
Bonificación 326-350 $/mes 5.000
Bonificación 351-400 $/mes 5.000
Bonificación 401-450 $/mes 5.500
Bonificación 451-500 $/mes 5.500
Bonificación 501-600 $/mes 14.500
Bonificación 601-700 $/mes 14.500
Bonificación 701-1400 $/mes 14.500
Bonificación +1400 $/mes 14.500


Tarifa 4 - Residencial
Bonificación 0-150 $/mes 1.000
Bonificación 151-200 $/mes 4.400
Bonificación 201-325 $/mes 5.000
Bonificación 326-350 $/mes 5.000
Bonificación 351-500 $/mes 5.500
Bonificación 501-700 $/mes 14.500
Bonificación +700 $/mes 14.500
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 ANEXO 69
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ATLANTICA


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.098,96      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 53,6482       $/kWh
CARGO FIJO R2 3.223,31      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 59,4338       $/kWh
CARGO FIJO R3 4.403,77      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 63,7657       $/kWh
CARGO FIJO R4 5.471,73      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 67,2584       $/kWh
CARGO FIJO R5 8.788,05      $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 72,4202       $/kWh
CARGO FIJO R6 14.240,20    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 77,8805       $/kWh
CARGO FIJO R7 17.387,94    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 86,8217       $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 7.385,33      $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 50,1510       $/kWh
CARGO FIJO RE2 8.509,55      $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 55,5875       $/kWh
CARGO FIJO RE3 9.689,89      $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 59,3610       $/kWh
CARGO FIJO RE4 10.757,67    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 69,5626       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 18.054,95    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.837,88      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.216,24      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7865 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0985 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,7042 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7865 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0985 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,7042 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 27.356,01    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.930,67      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 827,43         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4661 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0814 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4661 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0814 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 10.270,79    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 58,1316       $/kWh
CARGO FIJO T4R2 13.250,16    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 62,7856       $/kWh
CARGO FIJO T4R3 16.198,63    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 67,4695       $/kWh
CARGO FIJO T4R4 18.308,88    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 74,5139       $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES"     - TS GRUPO 2                
(* Nota)
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.611,98      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.227,07      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 954,46         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.471,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.375,33      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 589,43         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 2
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500,00         $/mes
Bonificación R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500,00         $/mes
Bonificación R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500,00      $/mes
Bonificación R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13.500,00    $/mes
Bonificación R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20.000,00    $/mes
Bonificación R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -              $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) -              $/mes


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
Bonificación RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500,00         $/mes
Bonificación RE1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500,00         $/mes
Bonificación RE1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500,00      $/mes
Bonificación RE1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13.500,00    $/mes
Bonificación RE2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20.000,00    $/mes
Bonificación RE3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -              $/mes
Bonificación RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) -              $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500,00         $/mes
Bonificación T4R1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500,00         $/mes
Bonificación T4R1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500,00      $/mes
Bonificación T4R1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 13.500,00    $/mes
Bonificación T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 20.000,00    $/mes
Bonificación T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -              $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) -              $/mes


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO
DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 70
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ATLANTICA


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
CARGO FIJO R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 1.056,89      $/mes
CARGO VARIABLE R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 43,8939       $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 1.651,93      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150 o primeros 150) 46,8791       $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 3.223,31      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 59,4338       $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 4.403,77      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 63,7657       $/kWh
CARGO VARIABLE R3 ( 300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 63,7657       $/kWh
CARGO VARIABLE R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 125,3531     $/kWh
CARGO FIJO R4  ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 5.471,73      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( siguientes 50) 67,2584       $/kWh
CARGO VARIABLE R4 - 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500 (excedente) 128,3452     $/kWh
CARGO FIJO R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 8.788,05      $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( siguientes 50) 72,4202       $/kWh
CARGO VARIABLE R5 -  500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 133,5045     $/kWh
CARGO FIJO R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 14.240,20    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( siguientes 50) 77,8805       $/kWh
CARGO VARIABLE R6 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 138,9625     $/kWh
CARGO FIJO R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 17.387,94    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (siguientes 50) 86,8217       $/kWh
CARGO VARIABLE R7 - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 147,8869     $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350 


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 18.054,95    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.837,88      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.216,24      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7865       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0985       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,7042       $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7865       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0985       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,7042       $/kWh


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 18.054,95    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.286,39      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.837,02      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9169       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4671       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0629       $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,9169       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,4671       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 73,0629       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 27.356,01    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.930,67      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 827,43         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1373       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4661       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0814       $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1373       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4661       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0814       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 27.356,01    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.317,58      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.421,82      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0450       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6549       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2850       $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 75,0450       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,6549       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 71,2850       $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL  - TS GRUPO 1
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T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 4921,39 $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 150) 45,7307       $/kWh
CARGO FIJO T4R1 10.270,79    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 58,1316       $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 58,1316       $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 117,1219     $/kWh
CARGO FIJO T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 13.250,16    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( siguientes 50) 62,7856       $/kWh
CARGO VARIABLE T4R2 - 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 121,7760     $/kWh
CARGO FIJO T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 16.198,63    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( siguientes 50) 67,4695       $/kWh
CARGO VARIABLE T4R3 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 126,4598     $/kWh
CARGO FIJO T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 18.308,88    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4   (siguientes 50) 74,5139       $/kWh
CARGO VARIABLE T4R4  - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 133,5042     $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.611,98      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.227,07      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 954,46         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764         $/kWh


T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.611,98      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.362,22      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.012,38      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0386         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,8777         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,7855         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.471,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.375,33      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 589,43         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536         $/kWh
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T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.471,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.510,47      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 647,34         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1667         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0656         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0076         $/kWh


BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 1
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes hasta 100) 1.000           $/mes
Bonificación R2 (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600           $/mes
Bonificación R2 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400           $/mes
Bonificación R3 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 8.000           $/mes
Bonificación R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 8.000           $/mes
Bonificación R4 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 11.200         $/mes
Bonificación R5 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 16.800         $/mes
Bonificación R6 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 16.800         $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 16.800         $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 100) 1.000           $/mes
Bonificación T4R1  (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600           $/mes
Bonificación T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400           $/mes
Bonificación T4R1 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 8.000           $/mes
Bonificación T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 8.000           $/mes
Bonificación T4R1 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 11.200         $/mes
Bonificación T4R2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤  700) 16.800         $/mes
Bonificación T4R3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 16.800         $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 16.800         $/mes
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 ANEXO 71
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA NORTE


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.630,85                      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 62,3089                       $/kWh
CARGO FIJO R2 4.037,39                      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 67,1311                       $/kWh
CARGO FIJO R3 5.513,32                      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 75,1174                       $/kWh
CARGO FIJO R4 6.849,03                      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 81,5439                       $/kWh
CARGO FIJO R5 10.997,45                     $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 86,6056                       $/kWh
CARGO FIJO R6 17.816,89                     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 93,9655                       $/kWh
CARGO FIJO R7 21.753,84                     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 103,9811                      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 10.636,62                     $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 53,6416                       $/kWh
CARGO FIJO RE2 12.042,74                     $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 60,5333                       $/kWh
CARGO FIJO RE3 13.519,42                     $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 66,1013                       $/kWh
CARGO FIJO RE4 14.854,94                     $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 76,0098                       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 23.120,54                     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.630,72                      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.556,02                      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 35.031,37                     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.236,54                      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 958,52                         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 12.875,28                     $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 64,6237                       $/kWh
CARGO FIJO T4R2 16.682,93                     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 70,2711                       $/kWh
CARGO FIJO T4R3 20.633,93                     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 74,6968                       $/kWh
CARGO FIJO T4R4 23.148,18                     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 83,9140                       $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES"     - TS GRUPO 2                
(* Nota)
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.625,36                      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.924,63                      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.342,73                      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.006,41                      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.699,59                      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 728,33                         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 2


      


T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 


Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500                              $/mes


Bonificación R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500                              $/mes


Bonificación R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500                           $/mes


Bonificación R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15.000                         $/mes


Bonificación R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26.000                         $/mes


Bonificación R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -                               $/mes


Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) -                               $/mes


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL


Bonificación RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500                              $/mes


Bonificación RE1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500                              $/mes


Bonificación RE1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500                           $/mes


Bonificación RE1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15.000                         $/mes


Bonificación RE2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26.000                         $/mes


Bonificación RE3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -                               $/mes


Bonificación RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) -                               $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)


T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 500                              $/mes


Bonificación T4R1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 500                              $/mes


Bonificación T4R1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.500                           $/mes


Bonificación T4R1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15.000                         $/mes


Bonificación T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26.000                         $/mes


Bonificación T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) -                               $/mes


Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) -                               $/mes


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO DE
CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 72
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA NORTE


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
CARGO FIJO R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 1.020,96      $/mes
CARGO VARIABLE R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 44,6714       $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 1.602,04      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150 o primeros 150) 46,7217       $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.037,39      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 67,1311       $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 5.513,32      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 75,1174       $/kWh
CARGO VARIABLE R3 ( 300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 75,1174       $/kWh
CARGO VARIABLE R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 136,4581     $/kWh
CARGO FIJO R4  ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 6.849,03      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( siguientes 50) 81,5439       $/kWh
CARGO VARIABLE R4 - 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500 (excedente) 142,3927     $/kWh
CARGO FIJO R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 10.997,45    $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( siguientes 50) 86,6056       $/kWh
CARGO VARIABLE R5 -  500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 147,4544     $/kWh
CARGO FIJO R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 17.816,89    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( siguientes 50) 93,9655       $/kWh
CARGO VARIABLE R6 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 154,8143     $/kWh
CARGO FIJO R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 21.753,84    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (siguientes 50) 103,9811     $/kWh
CARGO VARIABLE R7 - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 164,8299     $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350 


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 23.120,54    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.630,72      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.556,02      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332       $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332       $/kWh


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 23.120,54    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.032,61      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.156,83      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031       $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 35.031,37    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.236,54      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 958,52         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128       $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 35.031,37    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.623,45      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.552,91      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323       $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323       $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL  - TS GRUPO 1
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T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 4692,15 $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 150) 45,1018       $/kWh
CARGO FIJO T4R1 12.875,28    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 64,6237       $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 64,6237       $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 123,0892     $/kWh
CARGO FIJO T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 16.682,93    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( siguientes 50) 70,2711       $/kWh
CARGO VARIABLE T4R2 - 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 128,7365     $/kWh
CARGO FIJO T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 20.633,93    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( siguientes 50) 74,6968       $/kWh
CARGO VARIABLE T4R3 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 133,1623     $/kWh
CARGO FIJO T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 23.148,18    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4   (siguientes 50) 83,9140       $/kWh
CARGO VARIABLE T4R4  - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 142,3795     $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.625,36      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.924,63      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.342,73      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747         $/kWh


T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.625,36      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.059,77      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.400,65      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.006,41      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.699,59      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 728,33         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543         $/kWh
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T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.006,41      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.834,73      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 786,25         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243         $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243         $/kWh


BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 1
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes hasta 100) 1.000           $/mes
Bonificación R2 (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600           $/mes
Bonificación R2 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400           $/mes
Bonificación R3 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 11.000         $/mes
Bonificación R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 11.000         $/mes
Bonificación R4 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 24.000         $/mes
Bonificación R5 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 24.000         $/mes
Bonificación R6 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 24.000         $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 24.000         $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 100) 1.000           $/mes
Bonificación T4R1  (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600           $/mes
Bonificación T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400           $/mes
Bonificación T4R1 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 11.000         $/mes
Bonificación T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 11.000         $/mes
Bonificación T4R1 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 24.000         $/mes
Bonificación T4R2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤  700) 24.000         $/mes
Bonificación T4R3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 24.000         $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 24.000         $/mes
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 ANEXO 73
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA AREA SUR


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.939,01              $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 63,5685               $/kWh
CARGO FIJO R2 4.504,59              $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 71,6448               $/kWh
CARGO FIJO R3 6.148,82              $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 78,6553               $/kWh
CARGO FIJO R4 7.636,03              $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 83,5829               $/kWh
CARGO FIJO R5 12.255,37            $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 90,7479               $/kWh
CARGO FIJO R6 19.849,27            $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 98,9765               $/kWh
CARGO FIJO R7 24.233,30            $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 110,1051             $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 11.715,93            $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 52,5153               $/kWh
CARGO FIJO RE2 13.281,72            $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 60,3447               $/kWh
CARGO FIJO RE3 14.926,11            $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 65,9519               $/kWh
CARGO FIJO RE4 16.413,43            $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 77,1532               $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.530,41            $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.753,30              $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.608,56              $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 40.197,81            $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.125,78              $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 911,05                 $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 12.966,53            $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 60,4809               $/kWh
CARGO FIJO T4R2 17.115,57            $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 67,4912               $/kWh
CARGO FIJO T4R3 21.421,58            $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 78,1922               $/kWh
CARGO FIJO T4R4 24.162,14            $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 90,0628               $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES"     - TS GRUPO 2                
(* Nota)
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.082,89              $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.102,88              $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.329,87              $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 8.039,85              $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.507,55              $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 646,23                 $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 2
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 1000 $/mes
Bonificación R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 1000 $/mes
Bonificación R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6500 $/mes
Bonificación R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15500 $/mes
Bonificación R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26000 $/mes
Bonificación R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 0 $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 0 $/mes


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
Bonificación RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 1000 $/mes
Bonificación RE1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 1000 $/mes
Bonificación RE1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6500 $/mes
Bonificación RE1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15500 $/mes
Bonificación RE2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26000 $/mes
Bonificación RE3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 0 $/mes
Bonificación RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 0 $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 1000 $/mes
Bonificación T4R1 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 1000 $/mes
Bonificación T4R1 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6500 $/mes
Bonificación T4R1 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 15500 $/mes
Bonificación T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 26000 $/mes
Bonificación T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 0 $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 0 $/mes


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO DE
CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 74
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA AREA SUR


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
CARGO FIJO R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 1.046,60          $/mes
CARGO VARIABLE R1 ( consumo en kWH-Mes hasta 100) 44,1913           $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 1.641,16          $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150 o primeros 150) 47,1791           $/kWh
CARGO FIJO R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.504,59          $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 71,6448           $/kWh
CARGO FIJO R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 6.148,82          $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 78,6553           $/kWh
CARGO VARIABLE R3 ( 300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 78,6553           $/kWh
CARGO VARIABLE R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 139,7630         $/kWh
CARGO FIJO R4  ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 7.636,03          $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( siguientes 50) 83,5829           $/kWh
CARGO VARIABLE R4 - 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500 (excedente) 144,2145         $/kWh
CARGO FIJO R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 12.255,37        $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( siguientes 50) 90,7479           $/kWh
CARGO VARIABLE R5 -  500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 151,3795         $/kWh
CARGO FIJO R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 19.849,27        $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( siguientes 50) 98,9765           $/kWh
CARGO VARIABLE R6 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 159,6081         $/kWh
CARGO FIJO R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 24.233,30        $/mes
CARGO VARIABLE R7   (siguientes 50) 110,1051         $/kWh
CARGO VARIABLE R7 - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 170,7367         $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350 


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.530,41        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.753,30          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.608,56          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332           $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332           $/kWh


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.530,41        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.155,18          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.209,36          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031           $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedentes 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 76,4418           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 74,0017           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 72,6031           $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 40.197,81        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.125,78          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 911,05             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128           $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128           $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 40.197,81        $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.468,03          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.486,30          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323           $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 74,5774           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 72,1968           $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 70,8323           $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL  - TS GRUPO 1
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T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 4341,47 $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 150) 42,8434           $/kWh
CARGO FIJO T4R1 12.966,53        $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 300 o segundos 150) 60,4809           $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (300 < consumo en kWH-Mes ≤ 350 o siguientes 50) 60,4809           $/kWh
CARGO VARIABLE T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 118,9464         $/kWh
CARGO FIJO T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 17.115,57        $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( siguientes 50) 67,4912           $/kWh
CARGO VARIABLE T4R2 - 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700 (excedente) 125,9567         $/kWh
CARGO FIJO T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 21.421,58        $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( siguientes 50) 78,1922           $/kWh
CARGO VARIABLE T4R3 - 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400 (excedente) 136,6576         $/kWh
CARGO FIJO T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 24.162,14        $/mes
CARGO VARIABLE T4R4   (siguientes 50) 90,0628           $/kWh
CARGO VARIABLE T4R4  - consumo en kWH-Mes > 1400 (excedente) 148,5283         $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.082,89          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.102,88          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.329,87          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747             $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747             $/kWh


T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.082,89          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.191,40          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.367,81          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951             $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 4,7328             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 4,5817             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,4951             $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES PRIMEROS 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 8.039,85          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.507,55          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 646,23             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543             $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes primeros 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543             $/kWh
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T5MT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN PARA CONSUMO EN kWH-MES EXCEDENTES 350
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 8.039,85          $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.596,07          $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 684,16             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243             $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
Consumo en kWH-Mes excedente 350
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,8684             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,7768             $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,7243             $/kWh


BONIFICACIÓN APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL GRUPO 1
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL
Bonificación R1 (consumo en kWH-Mes hasta 100) 1.000               $/mes
Bonificación R2 (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600               $/mes
Bonificación R2 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400               $/mes
Bonificación R3 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 12.000             $/mes
Bonificación R3 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400 ) 12.000             $/mes
Bonificación R4 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 17.500             $/mes
Bonificación R5 (500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 27.000             $/mes
Bonificación R6 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 27.000             $/mes
Bonificación R7 (consumo en kWH-Mes > 1400) 27.000             $/mes


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


Bonificación T4R1 (consumo en kWH-Mes  primeros 100) 1.000               $/mes
Bonificación T4R1  (100 < consumo en kWH-Mes ≤ 150) 3.600               $/mes
Bonificación T4R1 (150 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 4.400               $/mes
Bonificación T4R1 (200 < consumo en kWH-Mes ≤ 350) 12.000             $/mes
Bonificación T4R1 (350 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 12.000             $/mes
Bonificación T4R1 (400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 17.500             $/mes
Bonificación T4R2 (500 < consumo en kWH-Mes ≤  700) 27.000             $/mes
Bonificación T4R3 (700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 27.000             $/mes
Bonificación T4R4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 27.000             $/mes
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 2.026,20
Cargo Variable $/kWh 60,8457


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 5.445,75
Cargo Variable 151-325 $/kWh 55,5720
Cargo Fijo 326-400 $/mes 6.721,02
Cargo Variable 326-400 $/kWh 56,2997
Cargo Fijo 401-450 $/mes 8.957,64
Cargo Variable 401-450 $/kWh 58,7997
Cargo Fijo 451-500 $/mes 10.585,13
Cargo Variable 451-500 $/kWh 60,1820
Cargo Fijo 501-600 $/mes 17.372,84
Cargo Variable 501-600 $/kWh 65,9820
Cargo Fijo 601-700 $/mes 23.688,83
Cargo Variable 601-700 $/kWh 70,3399
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 33.803,80
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 73,0791
Cargo Fijo +1400 $/mes 40.466,71
Cargo Variable +1400 $/kWh 73,6462


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 8.261,38
Cargo Variable 0-325 $/kWh 43,9983
Cargo Fijo 326-500 $/mes 14.201,77
Cargo Variable 326-500 $/kWh 47,4235
Cargo Fijo 501-700 $/mes 26.145,38
Cargo Variable 501-700 $/kWh 52,1649
Cargo Fijo +700 $/mes 36.835,88
Cargo Variable +700 $/kWh 52,8497


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 9.291,00
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 41,7987
Cargo Variable Resto $/kWh 40,6051
Cargo Variable Valle $/kWh 39,9209


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 7.128,32
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 37,7595
Cargo Variable Resto $/kWh 36,6812
Cargo Variable Valle $/kWh 36,0632


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.638,86
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 36,3058
Cargo Variable Resto $/kWh 35,2691
Cargo Variable Valle $/kWh 34,6748


ANEXO 75
CUADRO TARIFARIO DE EDELAP S.A.


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES"                  (* 
Nota)
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Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 9.291,00
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 41,7987
Cargo Variable Resto $/kWh 40,6051
Cargo Variable Valle $/kWh 39,9209


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 7.128,32
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 37,7595
Cargo Variable Resto $/kWh 36,6812
Cargo Variable Valle $/kWh 36,0632


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.638,86
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 36,3058
Cargo Variable Resto $/kWh 35,2691
Cargo Variable Valle $/kWh 34,6748


Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.180.654,37
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 6.481,76
Cargo Variable Resto $/MWh 6.296,66
Cargo Variable Valle $/MWh 6.190,57


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.017.970,09
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 2.442,55
Cargo Variable Resto $/MWh 2.372,80
Cargo Variable Valle $/MWh 2.332,82


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.528.507,76
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 988,87
Cargo Variable Resto $/MWh 960,64
Cargo Variable Valle $/MWh 944,45


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.180.654,37
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 6.481,76
Cargo Variable Resto $/MWh 6.296,66
Cargo Variable Valle $/MWh 6.190,57


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.017.970,09
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 2.442,55
Cargo Variable Resto $/MWh 2.372,80
Cargo Variable Valle $/MWh 2.332,82


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.528.507,76
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 988,87
Cargo Variable Resto $/MWh 960,64
Cargo Variable Valle $/MWh 944,45


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO
POR SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA
APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW",
"DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW",
"DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 76
CUADRO TARIFARIO DE EDEA  S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.098,96    $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 67,5889     $/kWh
CARGO FIJO R2 3.223,31    $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 73,2213     $/kWh
CARGO FIJO R3 4.403,77    $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 77,4499     $/kWh
CARGO FIJO R4 5.471,73    $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 80,8314     $/kWh
CARGO FIJO R5 8.788,05    $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 85,9926     $/kWh
CARGO FIJO R6 14.240,20  $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 91,4524     $/kWh
CARGO FIJO R7 17.387,94  $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 100,3898   $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 7.385,33    $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 67,8672 $/kWh
CARGO FIJO RE2 8.509,55    $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 72,9716 $/kWh
CARGO FIJO RE3 9.689,89    $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 76,1620 $/kWh
CARGO FIJO RE4 10.757,67  $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 87,6095 $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales)
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 18.054,95  $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.159,73    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.354,17    $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,9250 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,8456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 36,2270 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,9250 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,8456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 36,2270 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 27.356,01  $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.238,83    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 959,50      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,0042 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,9510 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,3475 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,0042 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,9510 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,3475 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 8.667,27    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 66,7077 $/kWh
CARGO FIJO T4R2 11.646,25  $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 70,2148 $/kWh
CARGO FIJO T4R3 14.594,38  $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 73,6683 $/kWh
CARGO FIJO T4R4 16.705,27  $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 78,6918 $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.611,98    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.257,10    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 967,33      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,4787      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,4078      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,3672      $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,4787      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,4078      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,3672      $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.471,26    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.405,35    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 602,29      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,5578      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5133      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,4878      $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,5578      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5133      $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,4878      $/kWh


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO DE
CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES"                   (* Nota)
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 ANEXO 77
CUADRO TARIFARIO DE EDEN S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.630,85             $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 76,1896              $/kWh
CARGO FIJO R2 4.037,39             $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 80,8705              $/kWh
CARGO FIJO R3 5.513,32             $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 88,7467              $/kWh
CARGO FIJO R4 6.849,03             $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 95,0640              $/kWh
CARGO FIJO R5 10.997,45           $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 100,1257            $/kWh
CARGO FIJO R6 17.816,89           $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 107,4856            $/kWh
CARGO FIJO R7 21.753,84           $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 117,5012            $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 10.636,62           $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 70,4180              $/kWh
CARGO FIJO RE2 12.042,74           $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 77,3431              $/kWh
CARGO FIJO RE3 13.519,42           $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 82,9265              $/kWh
CARGO FIJO RE4 14.854,94           $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 92,8562              $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales)
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 23.120,54           $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.942,21             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.689,52             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,6053 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,5301 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,9140 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,6053 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,5301 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,9140 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 35.031,37           $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.544,70             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.090,59             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 36,6881 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,6391 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,0380 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 36,6881 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,6391 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,0380 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 11.036,80           $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 72,1573              $/kWh
CARGO FIJO T4R2 14.845,03           $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 76,5832              $/kWh
CARGO FIJO T4R3 18.796,04           $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 79,8946              $/kWh
CARGO FIJO T4R4 21.310,43           $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 86,8421              $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.625,36             $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.954,66             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.355,60             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,3283 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,2617 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,2236 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,3283 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,2617 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,2236 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.006,41             $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.729,62             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 741,20                 $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,4111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,3707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,3476 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,4111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,3707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,3476 $/kWh


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO DE
CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS
"NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO
RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS
GUDIS > = 300 kW""


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES"                   (* Nota)
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 ANEXO 78
CUADRO TARIFARIO DE EDES S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.939,01         $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 77,3894          $/kWh
CARGO FIJO R2 4.504,59         $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 85,3288          $/kWh
CARGO FIJO R3 6.148,82         $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 92,2330          $/kWh
CARGO FIJO R4 7.636,03         $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 97,0547          $/kWh
CARGO FIJO R5 12.255,37       $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 104,2197        $/kWh
CARGO FIJO R6 19.849,27       $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 112,4483        $/kWh
CARGO FIJO R7 24.233,30       $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 123,5769        $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 11.715,93       $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 69,1388          $/kWh
CARGO FIJO RE2 13.281,72       $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 77,0023          $/kWh
CARGO FIJO RE3 14.926,11       $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 82,6243          $/kWh
CARGO FIJO RE4 16.413,43       $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 93,8455          $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.530,41       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.064,79         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.742,05         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,6053 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,5301 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,9140 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,6053 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,5301 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,9140 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 40.197,81       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.424,02         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.038,86         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 36,6881 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,6391 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,0380 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 36,6881 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,6391 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,0380 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 10.952,77       $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 70,8339          $/kWh
CARGO FIJO T4R2 15.102,16       $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 76,7275          $/kWh
CARGO FIJO T4R3 19.407,96       $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 81,9372          $/kWh
CARGO FIJO T4R4 22.147,94       $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 90,1178          $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES"                   (* Nota)
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.082,89         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.122,55         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.338,30         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,3283 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,2617 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,2236 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,3283 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,2617 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,2236 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 8.039,85         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.527,22         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 654,66            $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,4111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,3707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,3476 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,4111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,3707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,3476 $/kWh


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO
DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 2.026,20
Cargo Variable $/kWh 60,8457


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 5.445,75
Cargo Variable 151-325 $/kWh 55,5720
Cargo Fijo 326-400 $/mes 6.721,02
Cargo Variable 326-400 $/kWh 56,2997
Cargo Fijo 401-450 $/mes 8.957,64
Cargo Variable 401-450 $/kWh 58,7997
Cargo Fijo 451-500 $/mes 10.585,13
Cargo Variable 451-500 $/kWh 60,1820
Cargo Fijo 501-600 $/mes 17.372,84
Cargo Variable 501-600 $/kWh 65,9820
Cargo Fijo 601-700 $/mes 23.688,83
Cargo Variable 601-700 $/kWh 70,3399
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 33.803,80
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 73,0791
Cargo Fijo +1400 $/mes 40.466,71
Cargo Variable +1400 $/kWh 73,6462


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 8.261,38
Cargo Variable 0-325 $/kWh 43,9983
Cargo Fijo 326-500 $/mes 14.201,77
Cargo Variable 326-500 $/kWh 47,4235
Cargo Fijo 501-700 $/mes 26.145,38
Cargo Variable 501-700 $/kWh 52,1649
Cargo Fijo +700 $/mes 36.835,88
Cargo Variable +700 $/kWh 52,8497


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 9.291,00
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 41,7987
Cargo Variable Resto $/kWh 40,6051
Cargo Variable Valle $/kWh 39,9209


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 7.128,32
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 37,7595
Cargo Variable Resto $/kWh 36,6812
Cargo Variable Valle $/kWh 36,0632


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.638,86
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 36,3058
Cargo Variable Resto $/kWh 35,2691
Cargo Variable Valle $/kWh 34,6748


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 9.291,00
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 41,7987
Cargo Variable Resto $/kWh 40,6051
Cargo Variable Valle $/kWh 39,9209


ANEXO 79
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ÁREA RÍO DE LA PLATA


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES"                  (* 
Nota)
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Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 7.128,32
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 37,7595
Cargo Variable Resto $/kWh 36,6812
Cargo Variable Valle $/kWh 36,0632


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.638,86
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 36,3058
Cargo Variable Resto $/kWh 35,2691
Cargo Variable Valle $/kWh 34,6748


Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.180.654,37
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 6.481,76
Cargo Variable Resto $/MWh 6.296,66
Cargo Variable Valle $/MWh 6.190,57


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.017.970,09
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 2.442,55
Cargo Variable Resto $/MWh 2.372,80
Cargo Variable Valle $/MWh 2.332,82


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.528.507,76
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 988,87
Cargo Variable Resto $/MWh 960,64
Cargo Variable Valle $/MWh 944,45


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.180.654,37
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 6.481,76
Cargo Variable Resto $/MWh 6.296,66
Cargo Variable Valle $/MWh 6.190,57


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.017.970,09
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 2.442,55
Cargo Variable Resto $/MWh 2.372,80
Cargo Variable Valle $/MWh 2.332,82


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.528.507,76
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 988,87
Cargo Variable Resto $/MWh 960,64
Cargo Variable Valle $/MWh 944,45


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION,
CARGO POR SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA
APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10
KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300
KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > =
300 kW""
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 ANEXO 80
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ATLANTICA


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.098,96      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 67,5889       $/kWh
CARGO FIJO R2 3.223,31      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 73,2213       $/kWh
CARGO FIJO R3 4.403,77      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 77,4499       $/kWh
CARGO FIJO R4 5.471,73      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 80,8314       $/kWh
CARGO FIJO R5 8.788,05      $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 85,9926       $/kWh
CARGO FIJO R6 14.240,20    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 91,4524       $/kWh
CARGO FIJO R7 17.387,94    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 100,3898     $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 7.385,33      $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 67,8672       $/kWh
CARGO FIJO RE2 8.509,55      $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 72,9716       $/kWh
CARGO FIJO RE3 9.689,89      $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 76,1620       $/kWh
CARGO FIJO RE4 10.757,67    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 87,6095       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 18.054,95    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.159,73      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.354,17      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,9250 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,8456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 36,2270 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,9250 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,8456 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 36,2270 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 27.356,01    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.238,83      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 959,50         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,0042 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,9510 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,3475 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,0042 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,9510 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,3475 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 10.270,79    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 71,2387       $/kWh
CARGO FIJO T4R2 13.250,16    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 75,8928       $/kWh
CARGO FIJO T4R3 16.198,63    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 80,5766       $/kWh
CARGO FIJO T4R4 18.308,88    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 87,6210       $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES"                   (* 
Nota)
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.611,98      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.257,10      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 967,33         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,4787 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,4078 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,3672 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,4787 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,4078 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,3672 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.471,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.405,35      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 602,29         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,5578 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5133 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,4878 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,5578 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5133 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,4878 $/kWh


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR
SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA
RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO
HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD
Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 81
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA NORTE


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.630,85             $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 76,1896              $/kWh
CARGO FIJO R2 4.037,39             $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 80,8705              $/kWh
CARGO FIJO R3 5.513,32             $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 88,7467              $/kWh
CARGO FIJO R4 6.849,03             $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 95,0640              $/kWh
CARGO FIJO R5 10.997,45           $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 100,1257            $/kWh
CARGO FIJO R6 17.816,89           $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 107,4856            $/kWh
CARGO FIJO R7 21.753,84           $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 117,5012            $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 10.636,62           $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 70,4180              $/kWh
CARGO FIJO RE2 12.042,74           $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 77,3431              $/kWh
CARGO FIJO RE3 13.519,42           $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 82,9265              $/kWh
CARGO FIJO RE4 14.854,94           $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 92,8562              $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 23.120,54           $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.942,21             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.689,52             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,6053 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,5301 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,9140 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,6053 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,5301 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,9140 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 35.031,37           $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.544,70             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.090,59             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 36,6881 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,6391 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,0380 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 36,6881 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,6391 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,0380 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 12.875,28           $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 77,6142              $/kWh
CARGO FIJO T4R2 16.682,93           $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 83,2616              $/kWh
CARGO FIJO T4R3 20.633,93           $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 87,6873              $/kWh
CARGO FIJO T4R4 23.148,18           $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 96,9046              $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES"                   (* Nota)
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.625,36             $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.954,66             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.355,60             $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,3283 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,2617 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,2236 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,3283 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,2617 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,2236 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.006,41             $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.729,62             $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 741,20                $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,4111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,3707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,3476 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,4111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,3707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,3476 $/kWh


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO DE
CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 82
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA AREA SUR


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.939,01           $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 77,3894            $/kWh
CARGO FIJO R2 4.504,59           $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 85,3288            $/kWh
CARGO FIJO R3 6.148,82           $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 92,2330            $/kWh
CARGO FIJO R4 7.636,03           $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 97,0547            $/kWh
CARGO FIJO R5 12.255,37         $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 104,2197          $/kWh
CARGO FIJO R6 19.849,27         $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 112,4483          $/kWh
CARGO FIJO R7 24.233,30         $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 123,5769          $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 11.715,93         $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 69,1388            $/kWh
CARGO FIJO RE2 13.281,72         $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 77,0023            $/kWh
CARGO FIJO RE3 14.926,11         $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 82,6243            $/kWh
CARGO FIJO RE4 16.413,43         $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 93,8455            $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  ( para Distribuidores Municipales) 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.530,41         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.064,79           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.742,05           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,6053 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,5301 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,9140 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 37,6053 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 36,5301 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,9140 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 40.197,81         $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.424,02           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.038,86           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 36,6881 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,6391 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,0380 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 36,6881 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 35,6391 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 35,0380 $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 12.966,53         $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 73,4714            $/kWh
CARGO FIJO T4R2 17.115,57         $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 80,4817            $/kWh
CARGO FIJO T4R3 21.421,58         $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 91,1827            $/kWh
CARGO FIJO T4R4 24.162,14         $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 103,0533          $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES"                   (* Nota)
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.082,89           $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.122,55           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.338,30           $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,3283 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,2617 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,2236 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 2,3283 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 2,2617 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,2236 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 8.039,85           $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.527,22           $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 654,66              $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,4111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,3707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,3476 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,4111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,3707 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,3476 $/kWh


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO
DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 1.918,54
Cargo Variable $/kWh 48,5132


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 4.997,60
Cargo Variable 151-325 $/kWh 43,2509
Cargo Fijo 326-400 $/mes 6.272,87
Cargo Variable 326-400 $/kWh 43,9786
Cargo Fijo 401-450 $/mes 8.509,50
Cargo Variable 401-450 $/kWh 46,4786
Cargo Fijo 451-500 $/mes 10.136,99
Cargo Variable 451-500 $/kWh 47,8609
Cargo Fijo 501-600 $/mes 16.924,69
Cargo Variable 501-600 $/kWh 53,6609
Cargo Fijo 601-700 $/mes 23.240,69
Cargo Variable 601-700 $/kWh 58,0188
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 33.355,65
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 60,7580
Cargo Fijo +1400 $/mes 40.018,56
Cargo Variable +1400 $/kWh 61,3251


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 6.055,27
Cargo Variable $/kWh 73,0577


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 44.145,64
Cargo Variable $/kWh 65,0195


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 122.967,17
Cargo Variable $/kWh 58,3359


Tarifa 2 
Cargo por Potencia $/kW-mes 8.752,51
Cargo Variable $/kWh 63,0397


Tarifa 3 - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 32,4741
Cargo Variable Resto $/kWh 31,7133
Cargo Variable Valle $/kWh 31,2773


Tarifa 3 - MT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 29,6251
Cargo Variable Resto $/kWh 28,9379
Cargo Variable Valle $/kWh 28,5440


Tarifa 3 - AT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 32,8251
Cargo Variable Resto $/kWh 32,0908
Cargo Variable Valle $/kWh 31,6548


Tarifa 3 - MT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 29,9761
Cargo Variable Resto $/kWh 29,3154
Cargo Variable Valle $/kWh 28,9215


Tarifa 3 - AT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 7.861,85
Cargo Variable 0-325 $/kWh 32,8680
Cargo Fijo 326-500 $/mes 13.802,23
Cargo Variable 326-500 $/kWh 36,2932
Cargo Fijo 501-700 $/mes 25.745,84
Cargo Variable 501-700 $/kWh 41,0346
Cargo Fijo +700 $/mes 36.436,35
Cargo Variable +700 $/kWh 41,7194


Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 7.861,85
Cargo Variable 0-325 $/kWh 32,5306
Cargo Fijo 326-500 $/mes 13.802,23
Cargo Variable 326-500 $/kWh 36,4236
Cargo Fijo 501-700 $/mes 25.745,84
Cargo Variable 501-700 $/kWh 41,6174
Cargo Fijo +700 $/mes 36.436,35
Cargo Variable +700 $/kWh 42,2705


ANEXO 83
CUADRO TARIFARIO DE EDELAP S.A.


TARIFA APLICABLE A DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO"        (* Nota)
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677
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Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 KW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.097.235,50
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.987.269,48
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.516.426,47
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.097.235,50
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.987.269,48
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.516.426,47
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.097.235,50
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.987.269,48
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.516.426,47
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.097.235,50
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12
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Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.987.269,48
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.516.426,47
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.097.235,50
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.987.269,48
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.516.426,47
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO
DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 84
CUADRO TARIFARIO DE EDEA  S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.098,96      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 53,6482       $/kWh
CARGO FIJO R2 3.223,31      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 59,4338       $/kWh
CARGO FIJO R3 4.403,77      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 63,7657       $/kWh
CARGO FIJO R4 5.471,73      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 67,2584       $/kWh
CARGO FIJO R5 8.788,05      $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 72,4202       $/kWh
CARGO FIJO R6 14.240,20    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 77,8805       $/kWh
CARGO FIJO R7 17.387,94    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 86,8217       $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 7.385,33      $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 50,1510 $/kWh
CARGO FIJO RE2 8.509,55      $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 55,5875 $/kWh
CARGO FIJO RE3 9.689,89      $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 59,3610 $/kWh
CARGO FIJO RE4 10.757,67    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 69,5626 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 7.641,63      $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 90,2497 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 34.806,82    $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 73,1027 $/kWh
CARGO FIJO GAC2 46.835,77    $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 73,4054 $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 12.844,54    $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 70,5240 $/kWh
CARGO FIJO GE2 30.494,40    $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 70,8637 $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 22.031,75    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.511,62      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.163,76      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 34,5145 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 33,7055 $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 33.381,40    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.936,26      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.489,75      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 33,8724 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 33,8241 $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 21.369,13    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.449,28      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.995,00      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 18.054,95    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.837,88      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.216,24      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7865 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0985 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,7042 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7865 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0985 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,7042 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7865 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0985 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,7042 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7865 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0985 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,7042 $/kWh
DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7865 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0985 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,7042 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO"       (* Nota)
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USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,4012 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,7149 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,3213 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,8281 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,9166 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,5242 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 31.132,05    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.647,21      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.223,72      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 27.356,01    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.930,67      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 827,43         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4661 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0814 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4661 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0814 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4661 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0814 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4661 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0814 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4661 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0814 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,6857 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,0099 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,6285 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,9733 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,3324 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,9483 $/kWh


CARGO FIJO 36.684,05    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 630,50         $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 486,30         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 27,6277       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,9838       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 27,0211       $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 8.667,27      $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 53,6006 $/kWh
CARGO FIJO T4R2 11.646,25    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 57,1077 $/kWh
CARGO FIJO T4R3 14.594,38    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 60,5612 $/kWh
CARGO FIJO T4R4 16.705,27    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 65,5846 $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 8.667,27      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 57,2891      $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 11.646,25    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 61,5201      $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 14.594,38    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 65,6702      $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 16.705,27    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 71,9671      $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.611,98      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.227,07      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 954,46         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.471,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.375,33      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 589,43         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536        $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536        $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536        $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO DE
CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS
"NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL
ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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 ANEXO 85
CUADRO TARIFARIO DE EDEN S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.630,85       $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 62,3089        $/kWh
CARGO FIJO R2 4.037,39       $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 67,1311        $/kWh
CARGO FIJO R3 5.513,32       $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 75,1174        $/kWh
CARGO FIJO R4 6.849,03       $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 81,5439        $/kWh
CARGO FIJO R5 10.997,45     $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 86,6056        $/kWh
CARGO FIJO R6 17.816,89     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 93,9655        $/kWh
CARGO FIJO R7 21.753,84     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 103,9811      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 10.636,62     $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 53,6416        $/kWh
CARGO FIJO RE2 12.042,74     $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 60,5333        $/kWh
CARGO FIJO RE3 13.519,42     $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 66,1013        $/kWh
CARGO FIJO RE4 14.854,94     $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 76,0098        $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 10.568,74     $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 107,9736      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 48.932,22     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 81,6881        $/kWh
CARGO FIJO GAC2 63.977,00     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 81,9958        $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 17.821,74     $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 76,2073        $/kWh
CARGO FIJO GE2 21.900,89     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 79,7244        $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 28.213,48     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.113,40       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.347,36       $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 34,0454        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 34,2332        $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 42.747,67     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.176,51       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.517,53       $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 33,4126        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 33,5210        $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 27.364,78     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.751,97       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.477,70       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 23.120,54     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.630,72       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.556,02       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
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USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,9470 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,2656 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,8697 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,2601 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,5845 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,1864 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 39.866,66     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.360,42       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.453,33       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 35.031,37     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.236,54       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 958,52          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,2901 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 30,6215 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,2393 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,5996 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 30,9440 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,5523 $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 11.036,80     $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 59,1667        $/kWh
CARGO FIJO T4R2 14.845,03     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 63,5926        $/kWh
CARGO FIJO T4R3 18.796,04     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 66,9041        $/kWh
CARGO FIJO T4R4 21.310,43     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 73,8515        $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 11.036,80     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 62,8552        $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 14.845,03     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 68,0050        $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 18.796,04     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 72,0131        $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 21.310,43     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 80,2340        $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.625,36       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.924,63       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.342,73       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.006,41       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.699,59       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 728,33          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO
DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


Página 3







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: 85_ANEXO 85 EDEN CB


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE GOBIERNO BS.AS., 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715124234
Date: 2024.09.11 12:59:03 -03'00'


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
GOBIERNO BS.AS., ou=SUBSECRETARIA DE 
GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715124234
Date: 2024.09.11 12:59:17 -03'00'







 ANEXO 86
CUADRO TARIFARIO DE EDES S.A.


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.939,01       $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 63,5685        $/kWh
CARGO FIJO R2 4.504,59       $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 71,6448        $/kWh
CARGO FIJO R3 6.148,82       $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 78,6553        $/kWh
CARGO FIJO R4 7.636,03       $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 83,5829        $/kWh
CARGO FIJO R5 12.255,37     $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 90,7479        $/kWh
CARGO FIJO R6 19.849,27     $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 98,9765        $/kWh
CARGO FIJO R7 24.233,30     $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 110,1051      $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 11.715,93     $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 52,5153        $/kWh
CARGO FIJO RE2 13.281,72     $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 60,3447        $/kWh
CARGO FIJO RE3 14.926,11     $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 65,9519        $/kWh
CARGO FIJO RE4 16.413,43     $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 77,1532        $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 11.418,96     $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 114,5386      $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 53.773,63     $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 84,8782        $/kWh
CARGO FIJO GAC2 70.527,22     $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 85,1809        $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 19.949,13     $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 73,8026        $/kWh
CARGO FIJO GE2 36.913,18     $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 92,1696        $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 32.373,91     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.421,65       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.686,04       $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 34,8731        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 35,2295        $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 49.052,27     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.604,77       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.479,19       $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 34,2062        $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 34,5922        $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 31.400,39     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 10.618,26     $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 7.056,68       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.530,41     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.753,30       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.608,56       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO"                   (* Nota)


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,9320 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 32,2466 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,8547 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 33,1976 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 32,5435 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 32,1473 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 45.746,03     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.022,02       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.515,01       $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 40.197,81     $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.125,78       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 911,05          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,2710 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,6001 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,2122 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,5290 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,8972 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,5134 $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 10.952,77     $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 57,8434        $/kWh
CARGO FIJO T4R2 15.102,16     $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 63,7370        $/kWh
CARGO FIJO T4R3 19.407,96     $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 68,9467        $/kWh
CARGO FIJO T4R4 22.147,94     $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 77,1272        $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 10.952,77     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 61,5319        $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 15.102,16     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 68,1494        $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 19.407,96     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 74,0557        $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 22.147,94     $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 83,5097        $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.082,89       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.102,88       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.329,87       $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 8.039,85       $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.507,55       $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 646,23          $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO
DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL
SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 1.918,54
Cargo Variable $/kWh 48,5132


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 4.997,60
Cargo Variable 151-325 $/kWh 43,2509
Cargo Fijo 326-400 $/mes 6.272,87
Cargo Variable 326-400 $/kWh 43,9786
Cargo Fijo 401-450 $/mes 8.509,50
Cargo Variable 401-450 $/kWh 46,4786
Cargo Fijo 451-500 $/mes 10.136,99
Cargo Variable 451-500 $/kWh 47,8609
Cargo Fijo 501-600 $/mes 16.924,69
Cargo Variable 501-600 $/kWh 53,6609
Cargo Fijo 601-700 $/mes 23.240,69
Cargo Variable 601-700 $/kWh 58,0188
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 33.355,65
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 60,7580
Cargo Fijo +1400 $/mes 40.018,56
Cargo Variable +1400 $/kWh 61,3251


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 6.055,27
Cargo Variable $/kWh 73,0577


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 44.145,64
Cargo Variable $/kWh 65,0195


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 122.967,17
Cargo Variable $/kWh 58,3359


Tarifa 2 
Cargo por Potencia $/kW-mes 8.752,51
Cargo Variable $/kWh 63,0397


Tarifa 3 - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 32,4741
Cargo Variable Resto $/kWh 31,7133
Cargo Variable Valle $/kWh 31,2773


Tarifa 3 - MT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 29,6251
Cargo Variable Resto $/kWh 28,9379
Cargo Variable Valle $/kWh 28,5440


Tarifa 3 - AT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 32,8251
Cargo Variable Resto $/kWh 32,0908
Cargo Variable Valle $/kWh 31,6548


Tarifa 3 - MT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 29,9761
Cargo Variable Resto $/kWh 29,3154
Cargo Variable Valle $/kWh 28,9215


Tarifa 3 - AT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 7.861,85
Cargo Variable 0-325 $/kWh 32,8680
Cargo Fijo 326-500 $/mes 13.802,23
Cargo Variable 326-500 $/kWh 36,2932
Cargo Fijo 501-700 $/mes 25.745,84
Cargo Variable 501-700 $/kWh 41,0346
Cargo Fijo +700 $/mes 36.436,35
Cargo Variable +700 $/kWh 41,7194


ANEXO 87
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ÁREA RÍO DE LA PLATA


TARIFA APLICABLE A DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO"    (** Nota)
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Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 7.861,85
Cargo Variable 0-325 $/kWh 32,5306
Cargo Fijo 326-500 $/mes 13.802,23
Cargo Variable 326-500 $/kWh 36,4236
Cargo Fijo 501-700 $/mes 25.745,84
Cargo Variable 501-700 $/kWh 41,6174
Cargo Fijo +700 $/mes 36.436,35
Cargo Variable +700 $/kWh 42,2705


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677
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Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 KW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 8.804,87
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 29,4814
Cargo Variable Resto $/kWh 28,7206
Cargo Variable Valle $/kWh 28,2846


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 6.694,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 26,6324
Cargo Variable Resto $/kWh 25,9452
Cargo Variable Valle $/kWh 25,5513


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 2.224,07
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 25,6071
Cargo Variable Resto $/kWh 24,9464
Cargo Variable Valle $/kWh 24,5677


Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.097.235,50
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.987.269,48
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.516.426,47
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.097.235,50
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.987.269,48
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.516.426,47
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.097.235,50
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12
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Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.987.269,48
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.516.426,47
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.097.235,50
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.987.269,48
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.516.426,47
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.097.235,50
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 4.571,70
Cargo Variable Resto $/MWh 4.453,73
Cargo Variable Valle $/MWh 4.386,12


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 5.987.269,48
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 1.722,78
Cargo Variable Resto $/MWh 1.678,32
Cargo Variable Valle $/MWh 1.652,84


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial >= 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.516.426,47
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 697,47
Cargo Variable Resto $/MWh 679,47
Cargo Variable Valle $/MWh 669,16


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR SERVICIO DE CONEXION, y COSTO
DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO
RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA
ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""
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 ANEXO 88
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ATLANTICA


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.098,96      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 53,6482       $/kWh
CARGO FIJO R2 3.223,31      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 59,4338       $/kWh
CARGO FIJO R3 4.403,77      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 63,7657       $/kWh
CARGO FIJO R4 5.471,73      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 67,2584       $/kWh
CARGO FIJO R5 8.788,05      $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 72,4202       $/kWh
CARGO FIJO R6 14.240,20    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 77,8805       $/kWh
CARGO FIJO R7 17.387,94    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 86,8217       $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 7.385,33      $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 50,1510       $/kWh
CARGO FIJO RE2 8.509,55      $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 55,5875       $/kWh
CARGO FIJO RE3 9.689,89      $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 59,3610       $/kWh
CARGO FIJO RE4 10.757,67    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 69,5626       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 7.641,63      $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 90,2497       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 34.806,82    $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 73,1027       $/kWh
CARGO FIJO GAC2 46.835,77    $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 73,4054       $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 12.844,54    $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 70,5240       $/kWh
CARGO FIJO GE2 30.494,40    $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 70,8637       $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 22.031,75    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.511,62      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.163,76      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 34,5145       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 33,7055       $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 33.381,40    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.936,26      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.489,75      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 33,8724       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 33,8241       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 21.369,13    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.449,28      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.995,00      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 18.054,95    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.837,88      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.216,24      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7865 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0985 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,7042 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7865 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0985 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,7042 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7865 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0985 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,7042 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7865 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0985 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,7042 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,7865 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 26,0985 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,7042 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,4012 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,7149 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,3213 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,8281 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,9166 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,5242 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 31.132,05    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.647,21      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.223,72      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 27.356,01    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.930,67      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 827,43         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4661 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0814 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4661 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0814 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4661 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0814 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO"                              (* Nota)


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4661 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0814 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,1373 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,4661 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,0814 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,6857 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,0099 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,6285 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,9733 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,3324 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,9483 $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 10.270,79    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 58,1316       $/kWh
CARGO FIJO T4R2 13.250,16    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 62,7856       $/kWh
CARGO FIJO T4R3 16.198,63    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 67,4695       $/kWh
CARGO FIJO T4R4 18.308,88    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 74,5139       $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 10.270,79    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 61,9429       $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 13.250,16    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 67,3516       $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 16.198,63    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 72,7801       $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 18.308,88    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 81,1491       $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 3.611,98      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.227,07      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 954,46         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,7474 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,7023 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,6764 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.471,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.375,33      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 589,43         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,0982 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,0699 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,0536 $/kWh


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR
SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A
DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA
ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA
ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
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 ANEXO 89
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA NORTE


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.630,85      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 62,3089       $/kWh
CARGO FIJO R2 4.037,39      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 67,1311       $/kWh
CARGO FIJO R3 5.513,32      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 75,1174       $/kWh
CARGO FIJO R4 6.849,03      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 81,5439       $/kWh
CARGO FIJO R5 10.997,45    $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 86,6056       $/kWh
CARGO FIJO R6 17.816,89    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 93,9655       $/kWh
CARGO FIJO R7 21.753,84    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 103,9811     $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 10.636,62    $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 53,6416       $/kWh
CARGO FIJO RE2 12.042,74    $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 60,5333       $/kWh
CARGO FIJO RE3 13.519,42    $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 66,1013       $/kWh
CARGO FIJO RE4 14.854,94    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 76,0098       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 10.568,74    $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 107,9736     $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 48.932,22    $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 81,6881       $/kWh
CARGO FIJO GAC2 63.977,00    $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 81,9958       $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 17.821,74    $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 76,2073       $/kWh
CARGO FIJO GE2 21.900,89    $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 79,7244       $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 28.213,48    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.113,40      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.347,36      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 34,0454       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 34,2332       $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 42.747,67    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.176,51      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.517,53      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 33,4126       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 33,5210       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 27.364,78    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.751,97      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.477,70      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 23.120,54    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.630,72      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.556,02      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,9470 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,2656 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,8697 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,2601 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,5845 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,1864 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO"                           (* Nota)


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 39.866,66    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.360,42      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.453,33      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 35.031,37    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.236,54      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 958,52         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,2901 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 30,6215 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,2393 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 31,5996 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 30,9440 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 30,5523 $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 12.875,28    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 64,6237       $/kWh
CARGO FIJO T4R2 16.682,93    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 70,2711       $/kWh
CARGO FIJO T4R3 20.633,93    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 74,6968       $/kWh
CARGO FIJO T4R4 23.148,18    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 83,9140       $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 12.875,28    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 68,4350       $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 16.682,93    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 74,8371       $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 20.633,93    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 80,0074       $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 23.148,18    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 90,5492       $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 
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T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.625,36      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.924,63      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.342,73      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.006,41      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.699,59      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 728,33         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR
SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA
RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO
HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE
SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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 ANEXO 90
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA AREA SUR


      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.939,01      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 63,5685       $/kWh
CARGO FIJO R2 4.504,59      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 71,6448       $/kWh
CARGO FIJO R3 6.148,82      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 78,6553       $/kWh
CARGO FIJO R4 7.636,03      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 83,5829       $/kWh
CARGO FIJO R5 12.255,37    $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 90,7479       $/kWh
CARGO FIJO R6 19.849,27    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 98,9765       $/kWh
CARGO FIJO R7 24.233,30    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 110,1051     $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 11.715,93    $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 52,5153       $/kWh
CARGO FIJO RE2 13.281,72    $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 60,3447       $/kWh
CARGO FIJO RE3 14.926,11    $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 65,9519       $/kWh
CARGO FIJO RE4 16.413,43    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 77,1532       $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 11.418,96    $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 114,5386     $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 53.773,63    $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 84,8782       $/kWh
CARGO FIJO GAC2 70.527,22    $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 85,1809       $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 19.949,13    $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 73,8026       $/kWh
CARGO FIJO GE2 36.913,18    $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 92,1696       $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 32.373,91    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.421,65      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.686,04      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 34,8731       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 35,2295       $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 49.052,27    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.604,77      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.479,19      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 34,2062       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 34,5922       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS  
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 31.400,39    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 10.618,26    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 7.056,68      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.530,41    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.753,30      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.608,56      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 26,5111 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,8259 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 25,4332 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,9320 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 32,2466 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,8547 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 33,1976 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 32,5435 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 32,1473 $/kWh


TARIFA APLICABLE A DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO"              (* Nota)


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
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T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 45.746,03    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.022,02      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.515,01      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 40.197,81    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.125,78      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 911,05         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 25,8645 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 25,1960 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 24,8128 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,2710 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,6001 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,2122 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 32,5290 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 31,8972 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 31,5134 $/kWh


CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 12.966,53    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 60,4809       $/kWh
CARGO FIJO T4R2 17.115,57    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 67,4912       $/kWh
CARGO FIJO T4R3 21.421,58    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 78,1922       $/kWh
CARGO FIJO T4R4 24.162,14    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 90,0628       $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 12.966,53    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 64,2922       $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 17.115,57    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 72,0572       $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 21.421,58    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 83,5028       $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 24.162,14    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 96,6980       $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE  ( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.082,89      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.102,88      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.329,87      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN 
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 1,6414 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 1,5990 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 1,5747 $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 8.039,85      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.507,55      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 646,23         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 30kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,9948 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,9691 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,9543 $/kWh


(Nota *): Para los conceptos de RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI, SERVICIO DE REHABILITACION, CARGO POR
SERVICIO DE CONEXION, y COSTO DE LA ENERGIA NO SUMINISTRADA, rige el Anexo "TARIFA APLICABLE A DEMANDA
RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO
HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE
SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW""


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )


DIST. MUNICIPALES ( Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda )
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 2.766,28
Cargo Variable $/kWh 112,1589


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 8.526,58
Cargo Variable 151-325 $/kWh 106,8374
Cargo Fijo 326-400 $/mes 9.801,85
Cargo Variable 326-400 $/kWh 107,5651
Cargo Fijo 401-450 $/mes 12.038,47
Cargo Variable 401-450 $/kWh 110,0651
Cargo Fijo 451-500 $/mes 13.665,96
Cargo Variable 451-500 $/kWh 111,4474
Cargo Fijo 501-600 $/mes 20.453,67
Cargo Variable 501-600 $/kWh 117,2474
Cargo Fijo 601-700 $/mes 26.769,66
Cargo Variable 601-700 $/kWh 121,6053
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 36.884,63
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 124,3445
Cargo Fijo +1400 $/mes 43.547,54
Cargo Variable +1400 $/kWh 124,9116


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 8.066,20
Cargo Variable $/kWh 136,6248


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 58.892,41
Cargo Variable $/kWh 128,5372


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 162.397,05
Cargo Variable $/kWh 121,8469


Tarifa 1 - AP
Cargo Variable $/kWh 124,6885


Tarifa 2
Cargo por Potencia $/kW-mes 12.580,66
Cargo Variable $/kWh 124,6114


Tarifa 3 - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.633,02
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 96,0419
Cargo Variable Resto $/kWh 93,0464
Cargo Variable Valle $/kWh 91,3291


Tarifa 3 - MT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.107,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 87,0501
Cargo Variable Resto $/kWh 84,3441
Cargo Variable Valle $/kWh 82,7927


Tarifa 3 - AT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.490,45
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


Tarifa 3 - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.633,02
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 96,3929
Cargo Variable Resto $/kWh 93,4239
Cargo Variable Valle $/kWh 91,7066


Tarifa 3 - MT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.107,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 87,4011
Cargo Variable Resto $/kWh 84,7216
Cargo Variable Valle $/kWh 83,1702


Tarifa 3 - AT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.490,45
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


ANEXO 91
CUADRO TARIFARIO DE EDELAP S.A.


TARIFA REFERENCIA SIN SUBSIDIO ESTADO NACIONAL


Página 1







Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 11.008,12
Cargo Variable 0-325 $/kWh 90,3097
Cargo Fijo 326-500 $/mes 16.948,50
Cargo Variable 326-500 $/kWh 93,7349
Cargo Fijo 501-700 $/mes 28.892,11
Cargo Variable 501-700 $/kWh 98,4763
Cargo Fijo +700 $/mes 39.582,62
Cargo Variable +700 $/kWh 99,1611


Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 11.008,12
Cargo Variable 0-325 $/kWh 89,9723
Cargo Fijo 326-500 $/mes 16.948,50
Cargo Variable 326-500 $/kWh 93,8653
Cargo Fijo 501-700 $/mes 28.892,11
Cargo Variable 501-700 $/kWh 99,0591
Cargo Fijo +700 $/mes 39.582,62
Cargo Variable +700 $/kWh 99,7122


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.633,02
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.107,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.490,45
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.633,02
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.107,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.490,45
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279
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Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.633,02
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.107,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.490,45
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.633,02
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.107,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.490,45
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.633,02
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.107,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.490,45
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores  - No Residencial >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.633,02
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.107,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores  - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.490,45
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279
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Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - Medianas demandas


Cargo por Potencia $/MW-mes 8.579.961,32
Cargo Variable $/MWh 43.120,40


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.754.138,51
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.229.029,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.611.563,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.754.138,51
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.229.029,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.611.563,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.754.138,51
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.229.029,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.611.563,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.754.138,51
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.229.029,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.611.563,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86
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Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.754.138,51
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.229.029,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.611.563,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.754.138,51
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.229.029,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.611.563,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.754.138,51
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.229.029,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.611.563,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.754.138,51
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.229.029,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.611.563,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86
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Servicio de rehabilitación
Tarifa 1 - R1 $ 3.077,54
Tarifa 1 - G y AP $ 18.632,75
Tarifa 2 y Tarifa 3 $ 40.955,68


Conexiones domiciliarias
Comunes
Aéreas monofásicas $ 22.301,43
Subterráneas $ 49.934,82
Aéreas trifásicas $ 30.422,40
Subterráneas Trifásicas $ 76.342,95


Especiales
Aéreas monofásicas $ 28.128,46
Subterráneas $ 90.502,42
Aéreas trifásicas $ 49.557,15
Subterráneas Trifásicas $ 93.566,24


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGÍA
MONOFÁSICO
Pequeñas in situ $ 3.352,69
Pequeñas en Laboratorio $ 4.191,02
TRIFÁSICO
Pequeñas in situ $ 5.028,70
Pequeñas en Laboratorio $ 7.543,55
Medianas y grandes demandas in situ $ 18.625,65
Medianas y grandes demandas en Laboratorio $ 25.144,84


COSTO DE LA ENERGÍA NO SUMINISTRADA
CENS T1 $/kWh 1.121,59
CENS T2 y T3 $/kWh 4.417,93


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 15,0306
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 15,0306
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 15,0306
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 ANEXO 92


CUADRO TARIFARIO DE EDEA  S.A.


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO


      


T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 


CARGO FIJO R1 2.098,96      $/mes


CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 130,6700     $/kWh


CARGO FIJO R2 3.223,31      $/mes


CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 135,2493     $/kWh


CARGO FIJO R3 4.403,77      $/mes


CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 138,7677     $/kWh


CARGO FIJO R4 5.471,73      $/mes


CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 141,3846     $/kWh


CARGO FIJO R5 8.788,05      $/mes


CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 146,5419     $/kWh


CARGO FIJO R6 14.240,20    $/mes


CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 151,9983     $/kWh


CARGO FIJO R7 17.387,94    $/mes


CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 160,9101     $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL


CARGO FIJO RE1 7.385,33      $/mes


CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 156,9039 $/kWh


CARGO FIJO RE2 8.509,55      $/mes


CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 159,7251 $/kWh


CARGO FIJO RE3 9.689,89      $/mes


CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 158,9075 $/kWh


CARGO FIJO RE4 10.757,67    $/mes


CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 178,9202 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS


CARGO FIJO GBC 7.641,63      $/mes


CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 168,2904 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS


CARGO FIJO GAC1 37.832,32    $/mes


CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 148,1180 $/kWh


CARGO FIJO GAC2 49.861,27    $/mes


CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 148,4207 $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL


CARGO FIJO GE1 12.844,54    $/mes


CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 167,9349 $/kWh


CARGO FIJO GE2 30.494,40    $/mes


CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 168,2746 $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO


CARGO FIJO 3.677,94      $/factura


CARGO VARIABLE 138,4539 $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 22.031,75    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.425,27      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.983,90      $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 91,9987 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 88,9644 $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN


CARGO FIJO 33.381,40    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.768,54      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.275,01      $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 89,9545 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 87,7352 $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)


CARGO FIJO 21.369,13    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.983,73      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.081,20      $/kW-mes


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)


CARGO FIJO 18.054,95    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.372,34      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.302,43      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2707 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5619 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0089 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2707 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5619 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0089 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2707 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5619 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0089 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2707 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5619 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0089 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2707 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5619 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0089 $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2707 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5619 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0089 $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2707 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5619 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0089 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 89,8854 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 87,1782 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 85,6260 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 90,3123 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 87,3799 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 85,8288 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)


CARGO FIJO 31.132,05    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.073,88      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.263,73      $/kW-mes


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)


CARGO FIJO 27.356,01    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.357,34      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.867,43      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2194 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5767 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0616 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2194 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5767 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0616 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2194 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5767 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0616 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2194 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5767 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0616 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2194 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5767 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0616 $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2194 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5767 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0616 $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2194 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5767 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0616 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 87,7679 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 85,1205 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 83,6087 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 88,0555 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 85,4430 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 83,9284 $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN


CARGO FIJO 36.684,05    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.630,54      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.819,66      $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,5528       $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0132       $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,9636       $/kWh
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T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 8.667,27      $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 127,4382 $/kWh
CARGO FIJO T4R2 11.646,25    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 130,9453 $/kWh
CARGO FIJO T4R3 14.594,38    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 134,3988 $/kWh
CARGO FIJO T4R4 16.705,27    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 139,4222 $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 8.667,27      $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 131,1267    $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 11.646,25    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 135,3577    $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 14.594,38    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 139,5078    $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 16.705,27    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 145,8047    $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes


  10 KVA monofásico 43 kWh/mes


  15 KVA monofásico 52 kWh/mes


  16 KVA monofásico 57 kWh/mes


  10 KVA trifásico 70 kWh/mes


  15 KVA trifásico 86 kWh/mes


  16 KVA trifásico 91 kWh/mes


  20 KVA trifásico 108 kWh/mes


  25 KVA trifásico 124 kWh/mes


  30 KVA trifásico 136 kWh/mes


  40 KVA trifásico 166 kWh/mes


  50 KVA trifásico 186 kWh/mes


  63 KVA trifásico 216 kWh/mes


100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)


T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)


CARGO FIJO 4.542,72      $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.300,94      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.128,97      $/kW-mes


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)


CARGO FIJO 3.611,98      $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.463,54      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.055,80      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh
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T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)


CARGO FIJO 6.844,85      $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.819,98      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.066,12      $/kW-mes


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)


CARGO FIJO 5.471,26      $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.611,79      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 690,77         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN


CARGO FIJO 11.223,29    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 171,44         $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 116,66         $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 0,3143         $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 0,3042         $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 0,2984         $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 11.574,92    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.057,32      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.310,28      $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,4494         $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 7,2607         $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN


CARGO FIJO 22.930,62    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.874,00      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 803,14         $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,4053         $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 5,2822         $/kWh
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 ANEXO 93
CUADRO TARIFARIO DE EDEN S.A.


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.630,85      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 138,9893     $/kWh
CARGO FIJO R2 4.037,39      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 142,6984     $/kWh
CARGO FIJO R3 5.513,32      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 149,8183     $/kWh
CARGO FIJO R4 6.849,03      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 155,3842     $/kWh
CARGO FIJO R5 10.997,45    $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 160,4459     $/kWh
CARGO FIJO R6 17.816,89    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 167,8058     $/kWh
CARGO FIJO R7 21.753,84    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 177,8214     $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 10.636,62    $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 153,1242     $/kWh
CARGO FIJO RE2 12.042,74    $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 160,2792     $/kWh
CARGO FIJO RE3 13.519,42    $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 165,9689     $/kWh
CARGO FIJO RE4 14.854,94    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 176,0434     $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 10.568,74    $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 185,7366     $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 52.426,59    $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 155,9567     $/kWh
CARGO FIJO GAC2 67.471,37    $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 156,2658     $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 17.821,74    $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 179,2365     $/kWh
CARGO FIJO GE2 21.900,89    $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 198,8765     $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 4.622,60      $/factura
CARGO VARIABLE 141,2007     $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 28.213,48    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.965,46      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.141,10      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 91,3006       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 89,2719       $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 42.747,67    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.949,79      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.277,51      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 89,2713       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 87,2173       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 27.364,78    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 12.204,84    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 7.528,94      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 23.120,54    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.083,60      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.607,26      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 89,2021 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 86,5079 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 84,9580 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 89,5153       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 86,8268       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 85,2747       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 39.866,66    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.787,10      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.493,33      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 35.031,37    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.663,22      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.998,52      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 87,1489       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 84,5165       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 83,0084       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 87,4583       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 84,8390       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 83,3214       $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 11.036,80    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 132,2031     $/kWh
CARGO FIJO T4R2 14.845,03    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 136,6290     $/kWh
CARGO FIJO T4R3 18.796,04    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 139,9404     $/kWh
CARGO FIJO T4R4 21.310,43    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 146,8879     $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 11.036,80    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 135,8916     $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 14.845,03    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 141,0414     $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 18.796,04    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 145,0494     $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 21.310,43    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 153,2704     $/kWh
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 5.817,27      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.581,01      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.485,11      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.625,36      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.161,09      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.444,08      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1878 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0205 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9257 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1911         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0230         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9299         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 8.765,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.031,07      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.958,79      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.006,41      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.936,05      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 829,67         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1543 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0507 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9958 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1512 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0474 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9881 $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 14.822,85    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.879,82      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.662,74      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,2623         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 7,0940         $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 29.364,64    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.320,68      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 993,72         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,2169         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 5,1201         $/kWh
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 ANEXO 94
CUADRO TARIFARIO DE EDES S.A.


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.939,01      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 139,7774     $/kWh
CARGO FIJO R2 4.504,59      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 146,7764     $/kWh
CARGO FIJO R3 6.148,82      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 152,9485     $/kWh
CARGO FIJO R4 7.636,03      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 157,0431     $/kWh
CARGO FIJO R5 12.255,37    $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 164,2081     $/kWh
CARGO FIJO R6 19.849,27    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 172,4367     $/kWh
CARGO FIJO R7 24.233,30    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 183,5653     $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 11.715,93    $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 150,7937     $/kWh
CARGO FIJO RE2 13.281,72    $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 158,8920     $/kWh
CARGO FIJO RE3 14.926,11    $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 164,6157     $/kWh
CARGO FIJO RE4 16.413,43    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 175,9736     $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 11.418,96    $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 191,7807     $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 56.671,26    $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 159,2227     $/kWh
CARGO FIJO GAC2 73.424,85    $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 159,5254     $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 19.949,13    $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 175,4441     $/kWh
CARGO FIJO GE2 36.913,18    $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 214,7236     $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 5.184,35      $/factura
CARGO VARIABLE 159,1472     $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 32.373,91    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.273,71      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.479,78      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 92,1283       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 90,2682       $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 49.052,27    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.378,06      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.239,17      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 90,0649       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 88,2885       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 31.400,39    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 13.071,14    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 8.107,91      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.530,41    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.206,17      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.659,79      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 90,1871       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 87,4889       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 85,9430       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 90,4527       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 87,7858       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 86,2356       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 45.746,03    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.370,57      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.521,53      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 40.197,81    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.474,32      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.917,57      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 88,1297       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 85,4950       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 83,9812       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 88,3877       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 85,7922       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 84,2825       $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 10.952,77    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 130,8797     $/kWh
CARGO FIJO T4R2 15.102,16    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 136,7734     $/kWh
CARGO FIJO T4R3 19.407,96    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 141,9831     $/kWh
CARGO FIJO T4R4 22.147,94    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 150,1636     $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 10.952,77    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 134,5682     $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 15.102,16    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 141,1858     $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 19.407,96    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 147,0921     $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 22.147,94    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 156,5461     $/kWh
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 6.675,22      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 10.794,39    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.173,75      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.082,89      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.257,76      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.396,25      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,2022         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0342         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9394         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1958         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0265         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9360         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 10.058,13    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.419,81      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.298,86      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 8.039,85      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.662,43      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 712,61         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1587         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0541         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0015         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1588         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0525         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9921         $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 17.009,06    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.368,29      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.872,33      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,1278         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 6,9444         $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 33.695,17    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.347,70      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.006,56      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0831         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,9658         $/kWh
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Tarifa 1 - R1
Cargo Fijo $/mes 2.766,28
Cargo Variable $/kWh 112,1589


Tarifa 1 - R2
Cargo Fijo 151-325 $/mes 8.526,58
Cargo Variable 151-325 $/kWh 106,8374
Cargo Fijo 326-400 $/mes 9.801,85
Cargo Variable 326-400 $/kWh 107,5651
Cargo Fijo 401-450 $/mes 12.038,47
Cargo Variable 401-450 $/kWh 110,0651
Cargo Fijo 451-500 $/mes 13.665,96
Cargo Variable 451-500 $/kWh 111,4474
Cargo Fijo 501-600 $/mes 20.453,67
Cargo Variable 501-600 $/kWh 117,2474
Cargo Fijo 601-700 $/mes 26.769,66
Cargo Variable 601-700 $/kWh 121,6053
Cargo Fijo 701-1400 $/mes 36.884,63
Cargo Variable 701-1400 $/kWh 124,3445
Cargo Fijo +1400 $/mes 43.547,54
Cargo Variable +1400 $/kWh 124,9116


Tarifa 1 - G1
Cargo Fijo $/mes 8.066,20
Cargo Variable $/kWh 136,6248


Tarifa 1 - G2
Cargo Fijo $/mes 58.892,41
Cargo Variable $/kWh 128,5372


Tarifa 1 - G3
Cargo Fijo $/mes 162.397,05
Cargo Variable $/kWh 121,8469


Tarifa 1 - AP
Cargo Variable $/kWh 124,6885


Tarifa 2
Cargo por Potencia $/kW-mes 12.580,66
Cargo Variable $/kWh 124,6114


Tarifa 3 - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.633,02
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 96,0419
Cargo Variable Resto $/kWh 93,0464
Cargo Variable Valle $/kWh 91,3291


Tarifa 3 - MT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.107,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 87,0501
Cargo Variable Resto $/kWh 84,3441
Cargo Variable Valle $/kWh 82,7927


Tarifa 3 - AT < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.490,45
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


Tarifa 3 - BT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.633,02
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 96,3929
Cargo Variable Resto $/kWh 93,4239
Cargo Variable Valle $/kWh 91,7066


Tarifa 3 - MT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.107,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 87,4011
Cargo Variable Resto $/kWh 84,7216
Cargo Variable Valle $/kWh 83,1702


Tarifa 3 - AT >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.490,45
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279
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Tarifa 4 - Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 11.008,12
Cargo Variable 0-325 $/kWh 90,3097
Cargo Fijo 326-500 $/mes 16.948,50
Cargo Variable 326-500 $/kWh 93,7349
Cargo Fijo 501-700 $/mes 28.892,11
Cargo Variable 501-700 $/kWh 98,4763
Cargo Fijo +700 $/mes 39.582,62
Cargo Variable +700 $/kWh 99,1611


Tarifa 4 - No Residencial
Cargo Fijo 0-325 $/mes 11.008,12
Cargo Variable 0-325 $/kWh 89,9723
Cargo Fijo 326-500 $/mes 16.948,50
Cargo Variable 326-500 $/kWh 93,8653
Cargo Fijo 501-700 $/mes 28.892,11
Cargo Variable 501-700 $/kWh 99,0591
Cargo Fijo +700 $/mes 39.582,62
Cargo Variable +700 $/kWh 99,7122


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACIÓN USUARIOS RURALES
5 KVA monofásico kWh/mes 27
10 KVA monofásico kWh/mes 43
15 KVA monofásico kWh/mes 52
16 KVA monofásico kWh/mes 57
10 KVA trifásico kWh/mes 70
15 KVA trifásico kWh/mes 86
16 KVA trifásico kWh/mes 91
20 KVA trifásico kWh/mes 108
25 KVA trifásico kWh/mes 124
30 KVA trifásico kWh/mes 136
40 KVA trifásico kWh/mes 166
50 KVA trifásico kWh/mes 186
63 KVA trifásico kWh/mes 216
100 KVA trifásico kWh/mes 251


Tarifas otros prestadores


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.633,02
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.107,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.490,45
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.633,02
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.107,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.490,45
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279
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Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.633,02
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.107,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.490,45
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.633,02
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.107,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.490,45
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.633,02
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.107,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.490,45
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279


Tarifa 3 - BT  Otros prestadores  - No Residencial >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 12.633,02
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 6.517,68
Cargo Variable Pico $/kWh 93,0492
Cargo Variable Resto $/kWh 90,0537
Cargo Variable Valle $/kWh 88,3364


Tarifa 3 - MT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 10.107,91
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 4.847,01
Cargo Variable Pico $/kWh 84,0574
Cargo Variable Resto $/kWh 81,3514
Cargo Variable Valle $/kWh 79,8000


Tarifa 3 - AT  Otros prestadores  - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/kW-mes 5.490,45
Cargo Pot. F. Pico $/kW-mes 1.226,43
Cargo Variable Pico $/kWh 80,8214
Cargo Variable Resto $/kWh 78,2195
Cargo Variable Valle $/kWh 76,7279
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Tarifas Servicio de Peaje


Tarifa 5 - Medianas demandas


Cargo por Potencia $/MW-mes 8.579.961,32
Cargo Variable $/MWh 43.120,40


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.754.138,51
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.229.029,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  < 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.611.563,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - Grandes demandas - BT  >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.754.138,51
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - Grandes demandas - MT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.229.029,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - Grandes demandas - AT  >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.611.563,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.754.138,51
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.229.029,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (Residencial)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.611.563,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.754.138,51
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.229.029,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 R)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.611.563,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86
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Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.754.138,51
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.229.029,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T4 NR)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.611.563,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.754.138,51
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.229.029,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (T1AP)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.611.563,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.754.138,51
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.229.029,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores (No Residencial < 300 kW)
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.611.563,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86


Tarifa 5 - BT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 8.754.138,51
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 6.517.678,59
Cargo Variable Pico $/MWh 14.429,21
Cargo Variable Resto $/MWh 13.964,70
Cargo Variable Valle $/MWh 13.698,39


Tarifa 5 - MT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 6.229.029,14
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 4.847.007,08
Cargo Variable Pico $/MWh 5.437,43
Cargo Variable Resto $/MWh 5.262,39
Cargo Variable Valle $/MWh 5.162,04


Tarifa 5 - AT  Otros prestadores - No Residencial >= 300 kW 
Cargo Pot. Pico $/MW-mes 1.611.563,64
Cargo Pot. F. Pico $/MW-mes 1.226.432,62
Cargo Variable Pico $/MWh 2.201,36
Cargo Variable Resto $/MWh 2.130,49
Cargo Variable Valle $/MWh 2.089,86
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Servicio de rehabilitación
Tarifa 1 - R1 $ 3.077,54
Tarifa 1 - G y AP $ 18.632,75
Tarifa 2 y Tarifa 3 $ 40.955,68


Conexiones domiciliarias
Comunes
Aéreas monofásicas $ 22.301,43
Subterráneas $ 49.934,82
Aéreas trifásicas $ 30.422,40
Subterráneas Trifásicas $ 76.342,95


Especiales
Aéreas monofásicas $ 28.128,46
Subterráneas $ 90.502,42
Aéreas trifásicas $ 49.557,15
Subterráneas Trifásicas $ 93.566,24


CARGOS POR CONTRASTE DE MEDIDORES DE ENERGÍA
MONOFÁSICO
Pequeñas in situ $ 3.352,69
Pequeñas en Laboratorio $ 4.191,02
TRIFÁSICO
Pequeñas in situ $ 5.028,70
Pequeñas en Laboratorio $ 7.543,55
Medianas y grandes demandas in situ $ 18.625,65
Medianas y grandes demandas en Laboratorio $ 25.144,84


COSTO DE LA ENERGÍA NO SUMINISTRADA
CENS T1 $/kWh 1.121,59
CENS T2 y T3 $/kWh 4.417,93


RECARGOS POR BAJO COSENO DE FI
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 15,0306
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 15,0306
SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN $/kvarh 15,0306
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 ANEXO 96


CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA ATLANTICA


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO


      


T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 


CARGO FIJO R1 2.098,96      $/mes


CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 130,6700     $/kWh


CARGO FIJO R2 3.223,31      $/mes


CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 135,2493     $/kWh


CARGO FIJO R3 4.403,77      $/mes


CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 138,7677     $/kWh


CARGO FIJO R4 5.471,73      $/mes


CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 141,3846     $/kWh


CARGO FIJO R5 8.788,05      $/mes


CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 146,5419     $/kWh


CARGO FIJO R6 14.240,20    $/mes


CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 151,9983     $/kWh


CARGO FIJO R7 17.387,94    $/mes


CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 160,9101     $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL


CARGO FIJO RE1 7.385,33      $/mes


CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 156,9039 $/kWh


CARGO FIJO RE2 8.509,55      $/mes


CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 159,7251 $/kWh


CARGO FIJO RE3 9.689,89      $/mes


CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 158,9075 $/kWh


CARGO FIJO RE4 10.757,67    $/mes


CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 178,9202 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS


CARGO FIJO GBC 7.641,63      $/mes


CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 168,2904 $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS


CARGO FIJO GAC1 37.832,32    $/mes


CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 148,1180 $/kWh


CARGO FIJO GAC2 49.861,27    $/mes


CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 148,4207 $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL


CARGO FIJO GE1 12.844,54    $/mes


CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 167,9349 $/kWh


CARGO FIJO GE2 30.494,40    $/mes


CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 168,2746 $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO


CARGO FIJO 3.677,94      $/factura


CARGO VARIABLE 138,4539 $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 22.031,75    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.425,27      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.983,90      $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 91,9987 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 88,9644 $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN


CARGO FIJO 33.381,40    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.768,54      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.275,01      $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 89,9545 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 87,7352 $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 


T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)


CARGO FIJO 21.369,13    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.983,73      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.081,20      $/kW-mes


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)


CARGO FIJO 18.054,95    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 5.372,34      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.302,43      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2707 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5619 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0089 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2707 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5619 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0089 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2707 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5619 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0089 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2707 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5619 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0089 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2707 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5619 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0089 $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2707 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5619 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0089 $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 84,2707 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,5619 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 80,0089 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 89,8854 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 87,1782 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 85,6260 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 90,3123 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 87,3799 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 85,8288 $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)


CARGO FIJO 31.132,05    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.073,88      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.263,73      $/kW-mes


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)


CARGO FIJO 27.356,01    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.357,34      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.867,43      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2194 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5767 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0616 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2194 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5767 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0616 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2194 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5767 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0616 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2194 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5767 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0616 $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2194 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5767 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0616 $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2194 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5767 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0616 $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 82,2194 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,5767 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 78,0616 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 87,7679 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 85,1205 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 83,6087 $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 88,0555 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 85,4430 $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 83,9284 $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN


CARGO FIJO $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 10.270,79    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 131,9692 $/kWh
CARGO FIJO T4R2 13.250,16    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 136,6232 $/kWh
CARGO FIJO T4R3 16.198,63    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 141,3071 $/kWh
CARGO FIJO T4R4 18.308,88    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 148,3515 $/kWh
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T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 10.270,79    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 135,7805    $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 13.250,16    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 141,1892    $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 16.198,63    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 146,6177    $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 18.308,88    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 154,9867    $/kWh


TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES


  5 KVA monofásico 27 kWh/mes


  10 KVA monofásico 43 kWh/mes


  15 KVA monofásico 52 kWh/mes


  16 KVA monofásico 57 kWh/mes


  10 KVA trifásico 70 kWh/mes


  15 KVA trifásico 86 kWh/mes


  16 KVA trifásico 91 kWh/mes


  20 KVA trifásico 108 kWh/mes


  25 KVA trifásico 124 kWh/mes


  30 KVA trifásico 136 kWh/mes


  40 KVA trifásico 166 kWh/mes


  50 KVA trifásico 186 kWh/mes


  63 KVA trifásico 216 kWh/mes


100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE


T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)


CARGO FIJO 4.542,72      $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 7.300,94      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.128,97      $/kW-mes


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)


CARGO FIJO 3.611,98      $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.463,54      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.055,80      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,5213        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,3435        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 5,2416        $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)


CARGO FIJO 6.844,85      $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.819,98      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.066,12      $/kW-mes


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)


CARGO FIJO 5.471,26      $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.611,79      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 690,77         $/kW-mes
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CARGOS VARIABLES


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,4701        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,3583        $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,2942        $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN


CARGO FIJO $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 11.574,92    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.057,32      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.310,28      $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,4494         $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 7,2607         $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN


CARGO FIJO 22.930,62    $/mes


CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.874,00      $/kW-mes


CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 803,14         $/kW-mes


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,4053         $/kWh


CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 5,2822         $/kWh
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 ANEXO 97
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA NORTE


TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.630,85      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 138,9893     $/kWh
CARGO FIJO R2 4.037,39      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 142,6984     $/kWh
CARGO FIJO R3 5.513,32      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 149,8183     $/kWh
CARGO FIJO R4 6.849,03      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 155,3842     $/kWh
CARGO FIJO R5 10.997,45    $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 160,4459     $/kWh
CARGO FIJO R6 17.816,89    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 167,8058     $/kWh
CARGO FIJO R7 21.753,84    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 177,8214     $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 10.636,62    $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 153,1242     $/kWh
CARGO FIJO RE2 12.042,74    $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 160,2792     $/kWh
CARGO FIJO RE3 13.519,42    $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 165,9689     $/kWh
CARGO FIJO RE4 14.854,94    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 176,0434     $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 10.568,74    $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 185,7366     $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 52.426,59    $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 155,9567     $/kWh
CARGO FIJO GAC2 67.471,37    $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 156,2658     $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 17.821,74    $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 179,2365     $/kWh
CARGO FIJO GE2 21.900,89    $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 198,8765     $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 4.622,60      $/factura
CARGO VARIABLE 141,2007     $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 28.213,48    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 8.965,46      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.141,10      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 91,3006       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 89,2719       $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 42.747,67    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.949,79      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.277,51      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 89,2713       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 87,2173       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 27.364,78    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 12.204,84    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 7.528,94      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 23.120,54    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.083,60      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.607,26      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 89,2021 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 86,5079 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 84,9580 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 89,5153       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 86,8268       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 85,2747       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 39.866,66    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.787,10      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.493,33      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 35.031,37    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.663,22      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.998,52      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 87,1489       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 84,5165       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 83,0084       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 87,4583       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 84,8390       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 83,3214       $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 12.875,28    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 137,6600     $/kWh
CARGO FIJO T4R2 16.682,93    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 143,3074     $/kWh
CARGO FIJO T4R3 20.633,93    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 147,7332     $/kWh
CARGO FIJO T4R4 23.148,18    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 156,9504     $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 12.875,28    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 141,4713     $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 16.682,93    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 147,8734     $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 20.633,93    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 153,0438     $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 23.148,18    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 163,5856     $/kWh
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 5.817,27      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.581,01      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.485,11      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 4.625,36      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.161,09      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.444,08      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1878         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0205         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9257         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1911         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0230         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9299         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 8.765,26      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.031,07      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 3.958,79      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 7.006,41      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.936,05      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 829,67         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1543         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0507         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9958         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1512         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0474         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9881         $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 14.822,85    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.879,82      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.662,74      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,2623         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 7,0940         $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 29.364,64    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.320,68      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 993,72         $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,2169         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 5,1201         $/kWh


Página 4







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: 97_ANEXO 97 NORTE SS


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE GOBIERNO BS.AS., 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715124234
Date: 2024.09.11 13:08:04 -03'00'


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
GOBIERNO BS.AS., ou=SUBSECRETARIA DE 
GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715124234
Date: 2024.09.11 13:08:09 -03'00'







 ANEXO 98
CUADRO TARIFARIO DE REFERENCIA AREA SUR


 TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO
      
T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS (menos de 10 kW de demanda)


T1R - RESIDENCIAL 
CARGO FIJO R1 2.939,01      $/mes
CARGO VARIABLE R1            (consumo en kWH-Mes ≤ 100) 139,7774     $/kWh
CARGO FIJO R2 4.504,59      $/mes
CARGO VARIABLE R2 ( 100 < consumo en kWH-Mes ≤ 200) 146,7764     $/kWh
CARGO FIJO R3 6.148,82      $/mes
CARGO VARIABLE R3 ( 200 < consumo en kWH-Mes ≤ 400) 152,9485     $/kWh
CARGO FIJO R4 7.636,03      $/mes
CARGO VARIABLE R4 ( 400 < consumo en kWH-Mes ≤ 500) 157,0431     $/kWh
CARGO FIJO R5 12.255,37    $/mes
CARGO VARIABLE R5 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 164,2081     $/kWh
CARGO FIJO R6 19.849,27    $/mes
CARGO VARIABLE R6 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 172,4367     $/kWh
CARGO FIJO R7 24.233,30    $/mes
CARGO VARIABLE R7   (consumo en kWH-Mes > 1400) 183,5653     $/kWh


T1RE - RESIDENCIAL ESTACIONAL
CARGO FIJO RE1 11.715,93    $/mes
CARGO VARIABLE RE1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 150,7937     $/kWh
CARGO FIJO RE2 13.281,72    $/mes
CARGO VARIABLE RE2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 158,8920     $/kWh
CARGO FIJO RE3 14.926,11    $/mes
CARGO VARIABLE RE3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 164,6157     $/kWh
CARGO FIJO RE4 16.413,43    $/mes
CARGO VARIABLE RE4 (consumo en kWH-Mes > 1400) 175,9736     $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL BAJOS CONSUMOS
CARGO FIJO GBC 11.418,96    $/mes
CARGO VARIABLE GBC (consumo en kWH-Mes ≤ 1000) 191,7807     $/kWh


T1G - SERVICIO GENERAL ALTOS CONSUMOS
CARGO FIJO GAC1 56.671,26    $/mes
CARGO VARIABLE  ( 1000 < consumo en kWH-Mes < 2000) 159,2227     $/kWh
CARGO FIJO GAC2 73.424,85    $/mes
CARGO VARIABLE  (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 159,5254     $/kWh


T1GE - SERVICIO GENERAL ESTACIONAL
CARGO FIJO GE1 19.949,13    $/mes
CARGO VARIABLE GE1 ( 0 < consumo en kWH-Mes < 2000) 175,4441     $/kWh
CARGO FIJO GE2 36.913,18    $/mes
CARGO VARIABLE GE2 (  consumo en kWH-Mes >= 2000) 214,7236     $/kWh


T1AP - ALUMBRADO PÚBLICO
CARGO FIJO 5.184,35      $/factura
CARGO VARIABLE 159,1472     $/kWh


T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 10 kW a menos de 50 kW de demanda)
T2BT -SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


CARGO FIJO 32.373,91    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.273,71      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.479,78      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 92,1283       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 90,2682       $/kWh


T2MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 49.052,27    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.378,06      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 5.239,17      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 90,0649       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 88,2885       $/kWh


T3 - GRANDES DEMANDAS 
T3BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 31.400,39    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 13.071,14    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 8.107,91      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 26.530,41    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.206,17      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 2.659,79      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
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DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 83,7663 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 81,0682 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 79,5215 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 90,1871       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 87,4889       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 85,9430       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 90,4527       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 87,7858       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 86,2356       $/kWh


T3MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 45.746,03    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 9.370,57      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.521,53      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 40.197,81    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.474,32      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.917,57      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 81,7232 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 79,0910 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 77,5819 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 88,1297       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 85,4950       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 83,9812       $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 88,3877       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 85,7922       $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 84,2825       $/kWh


T3AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T4 - PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES (menos de 10 kW de potencia)
T4R- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES RESIDENCIALES


CARGO FIJO T4R1 12.966,53    $/mes
CARGO VARIABLE T4R1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 133,5172     $/kWh
CARGO FIJO T4R2 17.115,57    $/mes
CARGO VARIABLE T4R2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 140,5275     $/kWh
CARGO FIJO T4R3 21.421,58    $/mes
CARGO VARIABLE T4R3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 151,2285     $/kWh
CARGO FIJO T4R4 24.162,14    $/mes
CARGO VARIABLE T4R4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 163,0992     $/kWh


T4NR- PEQUEÑAS DEMANDAS RURALES NO RESIDENCIALES
CARGO FIJO T4NR1 12.966,53    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR1 (consumo en kWH-Mes ≤ 500) 137,3285     $/kWh
CARGO FIJO T4NR2 17.115,57    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR2 ( 500 < consumo en kWH-Mes ≤ 700) 145,0935     $/kWh
CARGO FIJO T4NR3 21.421,58    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR3 ( 700 < consumo en kWH-Mes ≤ 1400) 156,5391     $/kWh
CARGO FIJO T4NR4 24.162,14    $/mes
CARGO VARIABLE T4NR4            (consumo en kWH-Mes > 1400) 169,7344     $/kWh
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TABLA DE PERDIDAS DE TRANSFORMACION CLIENTES RURALES
  5 KVA monofásico 27 kWh/mes
  10 KVA monofásico 43 kWh/mes
  15 KVA monofásico 52 kWh/mes
  16 KVA monofásico 57 kWh/mes
  10 KVA trifásico 70 kWh/mes
  15 KVA trifásico 86 kWh/mes
  16 KVA trifásico 91 kWh/mes
  20 KVA trifásico 108 kWh/mes
  25 KVA trifásico 124 kWh/mes
  30 KVA trifásico 136 kWh/mes
  40 KVA trifásico 166 kWh/mes
  50 KVA trifásico 186 kWh/mes
  63 KVA trifásico 216 kWh/mes
100 KVA trifásico 251 kWh/mes


T5 - SERVICIO DE PEAJE( para Distribuidores Municipales)
T5BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN


SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 6.675,22      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 10.794,39    $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 6.173,75      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 5.082,89      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 3.257,76      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.396,25      $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1863 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0192 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9235 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,2022         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0342         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9394         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,1958         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 5,0265         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 4,9360         $/kWh


T5MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Usuarios Finales)
CARGO FIJO 10.058,13    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 6.419,81      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 4.298,86      $/kW-mes
SUMINISTROS >= a 50 kW de demanda (Distribuidores Municipales)
CARGO FIJO 8.039,85      $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 1.662,43      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 712,61         $/kW-mes


CARGOS VARIABLES
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4R.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW T4NR.)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.Residenciales)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Usuarios finales < a 10 kW.No Res)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
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DISTRIBUIDORES MUNICIPALES(Alumbrado Público)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros entre 10 y 300kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
DIST. MUNICIPALES (Usuarios finales Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda)
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1432 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0420 $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9839 $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros entre 50 y 300kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1587         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0541         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 3,0015         $/kWh
USUARIOS FINALES Suministros Mayor o igual a 300 kW de Demanda
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 3,1588         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO 3,0525         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE 2,9921         $/kWh


T5AT - SUMINISTROS EN ALTA TENSIÓN
CARGO FIJO $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN RESTO $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN VALLE $/kWh


T6 - SERVICIO DE PEAJE A USUARIOS DE MEDIANAS DEMANDAS


T6BT - SUMINISTROS EN BAJA TENSIÓN
CARGO FIJO 17.009,06    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 4.368,29      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.872,33      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 7,1278         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 6,9444         $/kWh


T6MT - SUMINISTROS EN MEDIA TENSIÓN
CARGO FIJO 33.695,17    $/mes
CARGO POR POTENCIA EN PICO 2.347,70      $/kW-mes
CARGO POR POTENCIA FUERA PICO 1.006,56      $/kW-mes
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA EN PICO 5,0831         $/kWh
CARGO VARIABLE POR ENERGÍA DEMANDADA FUERA DE PICO 4,9658         $/kWh
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CONCEPTO AT SOBRE CARGOS 
FIJOS Y CARGOS POR POTENCIA


UNIDADES TRANSMISION GD ACGD AT TOTAL S/C. FIJOS


ATMFT1R1  $/cargo fijo -mes 72,9420 20,8406 37,2154 130,9980
ATMFT1R2  $/cargo fijo -mes 142,4107 40,6888 72,6584 255,7579
ATMFT1R3  $/cargo fijo -mes 215,3527 61,5293 109,8738 386,7558
ATMFT1R4  $/cargo fijo -mes 281,3478 80,3852 143,5448 505,2778
ATMFT1R5  $/cargo fijo -mes 486,2802 138,9372 248,1022 873,3196
ATMFT1R6  $/cargo fijo -mes 823,2030 235,2008 420,0015 1478,4053
ATMFT1R7  $/cargo fijo -mes 1017,7151 290,7758 519,2423 1827,7332
ATMFT1RE1  $/cargo fijo -mes 72,9420 20,8406 37,2154 130,9980
ATMFT1RE2  $/cargo fijo -mes 142,4107 40,6888 72,6584 255,7579
ATMFT1RE3  $/cargo fijo -mes 215,3527 61,5293 109,8738 386,7558
ATMFT1RE4  $/cargo fijo -mes 281,3478 80,3852 143,5448 505,2778
ATMFT1GBC  $/cargo fijo -mes 281,3478 80,3852 143,5448 505,2778
ATMFT1GAC1  $/cargo fijo -mes 1017,7151 290,7758 519,2423 1827,7332
ATMFT1GAC2  $/cargo fijo -mes 1761,0292 503,1513 898,4843 3162,6648
ATMFT1GE1  $/cargo fijo -mes 281,3478 80,3852 143,5448 505,2778
ATMFT1GE2  $/cargo fijo -mes 1372,0051 392,0013 700,0025 2464,0089
ATMFCPPT2BT  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT2BT  $/kW -mes 111,1497 31,7570 56,7090 199,6157
ATMFCPPT2MT  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT2MT  $/kW -mes 111,1497 31,7570 56,7090 199,6157
ATMFCPPT3BT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3BT1  $/kW -mes 111,1497 31,7570 56,7090 199,6157
ATMFCPPT3BT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3BT2  $/kW -mes 111,1497 31,7570 56,7090 199,6157
ATMFCPPT3MT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3MT1  $/kW -mes 111,1497 31,7570 56,7090 199,6157
ATMFCPPT3MT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3MT2  $/kW -mes 111,1497 31,7570 56,7090 199,6157
ATMFT41  $/cargo fijo -mes 93,7826 26,7951 47,8483 168,4260
ATMFT42  $/cargo fijo -mes 277,8744 79,3927 141,7727 499,0398
ATMFT43  $/cargo fijo -mes 468,9131 133,9752 239,2415 842,1298
ATMFT44  $/cargo fijo -mes 590,4831 168,7095 301,2669 1060,4595
ATMFT41_M  $/cargo fijo -mes 93,7826 26,7951 47,8483 168,4260
ATMFT42_M  $/cargo fijo -mes 277,8744 79,3927 141,7727 499,0398
ATMFT43_M  $/cargo fijo -mes 468,9131 133,9752 239,2415 842,1298
ATMFT44_M  $/cargo fijo -mes 590,4831 168,7095 301,2669 1060,4595
ATMFCPPT5BT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT5BT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT5BT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT5BT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT5MT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT5MT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT5MT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT5MT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPCECF  $/kW -mes 111,1497 31,7570 56,7090 199,6157
ATMFT1R1S  $/cargo fijo -mes 72,9420 20,8406 37,2154 130,9980
ATMFT1R2S  $/cargo fijo -mes 142,4107 40,6888 72,6584 255,7579
ATMFT1R3S  $/cargo fijo -mes 215,3527 61,5293 109,8738 386,7558
ATMFT1R4S  $/cargo fijo -mes 281,3478 80,3852 143,5448 505,2778
ATMFT1R5S  $/cargo fijo -mes 486,2802 138,9372 248,1022 873,3196
ATMFT1R6S  $/cargo fijo -mes 823,2030 235,2008 420,0015 1478,4053
ATMFT1R7S  $/cargo fijo -mes 1017,7151 290,7758 519,2423 1827,7332
ATMFT41S  $/cargo fijo -mes 93,7826 26,7951 47,8483 168,4260
ATMFT42S  $/cargo fijo -mes 277,8744 79,3927 141,7727 499,0398
ATMFT43S  $/cargo fijo -mes 468,9131 133,9752 239,2415 842,1298
ATMFT44S  $/cargo fijo -mes 590,4831 168,7095 301,2669 1060,4595
ATMFT41S_M  $/cargo fijo -mes 93,7826 26,7951 47,8483 168,4260
ATMFT42S_M  $/cargo fijo -mes 277,8744 79,3927 141,7727 499,0398
ATMFT43S_M  $/cargo fijo -mes 468,9131 133,9752 239,2415 842,1298
ATMFT44S_M  $/cargo fijo -mes 590,4831 168,7095 301,2669 1060,4595


ANEXO 99  - VALORES DE LOS AGREGADOS TARIFARIOS INCLUIDOS EN LOS CUADROS DE LOS ANEXOS 
DE EDEA, EDEN Y EDES, ÁREA ATLÁNTICA, NORTE Y SUR.







CONCEPTO AT SOBRE 
CARGOS VARIABLES


Cargo AT A-T A-GD A-ACGD AT_TOTAL $/kWh


T1-cv1 ATCV1T1R 1,1276 0,5480 1,0494 2,7250


T1-cv2 ATCV2T1R 1,8939 0,5480 1,0494 3,4913


T1-cv3 ATCV3T1R 3,0136 0,5480 1,0494 4,6110


T1-cv4 ATCV4T1R 3,8871 0,5480 1,0494 5,4845


T1-cv5 ATCV5T1R 4,9076 0,5480 1,0494 6,5050


T1-cv6 ATCV6T1R 5,9240 0,5480 1,0494 7,5214


T1-cv7 ATCV7T1R 7,8297 0,5480 1,0494 9,4271


T1re-cv1 ATCV1T1RE 3,0970 0,5480 1,0494 4,6944


T1re-cv2 ATCV2T1RE 5,0068 0,5480 1,0494 6,6042


T1re-cv3 ATCV3T1RE 6,6505 0,5480 1,0494 8,2479


T1re-cv4 ATCV4T1RE 9,9223 0,5480 1,0494 11,5197


T1gbc ATCVT1GBC 7,5771 1,0191 1,9517 10,5479


T1gac-cv1 ATCV1T1GAC 7,4960 1,0191 1,9517 10,4668


T1gac-cv2 ATCV2T1GAC 7,7987 1,0191 1,9517 10,7695


T1ge-cv1 ATCV1T1GE 7,5328 1,0191 1,9517 10,5036


T1ge-cv2 ATCV2T1GE 7,8725 1,0191 1,9517 10,8433


T1ap ATCVT1AP 2,6291 1,0191 1,9517 5,5999


T2BT-cvp ATCVPT2BT 2,1122 1,0191 1,9517 5,0830


T2BT-cvfp ATCVFPT2BT 2,1270 1,0191 1,9517 5,0978


T2MT-cvp ATCVPT2MT 2,1270 1,0191 1,9517 5,0978


T2MT-cvfp ATCVFPT2MT 2,0679 1,0191 1,9517 5,0387


T3BT-cv1p ATCV1PT3BT 0,0000 1,0191 1,9517 2,9708


T3BT-cv1r ATCV1RT3BT 0,0000 1,0191 1,9517 2,9708


T3BT-cv1v ATCV1VT3BT 0,0000 1,0191 1,9517 2,9708


T3BT-cv2p ATCV2PT3BT 0,3470 1,0191 1,9517 3,3178


T3BT-cv2r ATCV2RT3BT 0,3766 1,0191 1,9517 3,3474


T3BT-cv2v ATCV2VT3BT 0,3766 1,0191 1,9517 3,3474


T3MT-cv1p ATCV1PT3MT 0,0000 1,0191 1,9517 2,9708


T3MT-cv1r ATCV1RT3MT 0,0000 1,0191 1,9517 2,9708


T3MT-cv1v ATCV1VT3MT 0,0000 1,0191 1,9517 2,9708


T3MT-cv2p ATCV2PT3MT 0,3470 1,0191 1,9517 3,3178


T3MT-cv2r ATCV2RT3MT 0,3766 1,0191 1,9517 3,3474


T3MT-cv2v ATCV2VT3MT 0,3766 1,0191 1,9517 3,3474


T6BT-cvp ATCVPT6BT 1,9275 0,0000 0,0000 1,9275


T6BT-cvfp ATCVFPT6BT 1,9275 0,0000 0,0000 1,9275


T6BT-cvp ATCVPT6MT 1,9275 0,0000 0,0000 1,9275


T6BT-cvfp ATCVFPT6MT 1,9275 0,0000 0,0000 1,9275


T4-cv1 ATCV1T4RP 2,6920 0,5480 1,0494 4,2894


T4-cv2 ATCV2T4RP 3,5338 0,5480 1,0494 5,1312


T4-cv3 ATCV3T4RP 4,3437 0,5480 1,0494 5,9411


T4-cv4 ATCV4T4RP 5,8248 0,5480 1,0494 7,4222


T4-cv1 ATCV1T4NRP 5,0071 1,0191 1,9517 7,9779


T4-cv2 ATCV2T4NRP 6,5728 1,0191 1,9517 9,5436


T4-cv3 ATCV3T4NRP 8,0793 1,0191 1,9517 11,0501


T4-cv4 ATCV4T4NRP 10,8339 1,0191 1,9517 13,8047


T4-cv1 ATCV1T4RM 2,8350 0,5480 1,0494 4,4324


T4-cv2 ATCV2T4RM 3,7125 0,5480 1,0494 5,3099


T4-cv3 ATCV3T4RM 4,5779 0,5480 1,0494 6,1753


T4-cv4 ATCV4T4RM 6,1186 0,5480 1,0494 7,7160


T4-cv1 ATCV1T4NRM 5,2729 1,0191 1,9517 8,2437


T4-cv2 ATCV2T4NRM 6,9051 1,0191 1,9517 9,8759


T4-cv3 ATCV3T4NRM 8,5151 1,0191 1,9517 11,4859


T4-cv4 ATCV4T4NRM 11,3804 1,0191 1,9517 14,3512


T1RS-cv1 ATCV1T1RS 1,1276 0,5480 1,0494 2,7250


T1RS-cv2 ATCV2T1RS 1,8939 0,5480 1,0494 3,4913


T1RS-cv3 ATCV3T1RS 3,0136 0,5480 1,0494 4,6110


T1RS-cv4 ATCV4T1RS 3,8871 0,5480 1,0494 5,4845


T1RS-cv5 ATCV5T1RS 4,9076 0,5480 1,0494 6,5050


T1RS-cv6 ATCV6T1RS 5,9240 0,5480 1,0494 7,5214


T1RS-cv7 ATCV7T1RS 7,8297 0,5480 1,0494 9,4271


T4RS-cv1 ATCV1T4RPS 2,6920 0,5480 1,0494 4,2894


T4RS-cv2 ATCV2T4RPS 3,5338 0,5480 1,0494 5,1312


T4RS-cv3 ATCV3T4RPS 4,3437 0,5480 1,0494 5,9411


T4RS-cv4 ATCV4T4RPS 5,8248 0,5480 1,0494 7,4222


T4RS-cv1 ATCV1T4RMS 2,8350 0,5480 1,0494 4,4324


T4RS-cv2 ATCV2T4RMS 3,7125 0,5480 1,0494 5,3099


T4RS-cv3 ATCV3T4RMS 4,5779 0,5480 1,0494 6,1753


T4RS-cv4 ATCV4T4RMS 6,1186 0,5480 1,0494 7,7160


(*) LAS CATEGORIAS CORRESPONDIENTES A DISTRIBUIDORES MUNICIPALES EN T3 Y T5, NO POSEEN AGRREGADO TARIFARIO
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CONCEPTO AT SOBRE CARGOS FIJOS Y 
CARGOS POR POTENCIA


UNIDADES TRANSMISION GD ACGD
AT TOTAL S/C. 


FIJOS


ATMFT1R1  $/cargo fijo -mes 28,0692 8,0198 14,3211 50,4101
ATMFT1R2  $/cargo fijo -mes 63,1533 18,0437 32,2210 113,4180
ATMFT1R3  $/cargo fijo -mes 88,8841 25,3954 45,3490 159,6285
ATMFT1R4  $/cargo fijo -mes 102,9163 29,4046 52,5083 184,8292
ATMFT1R5  $/cargo fijo -mes 112,2719 32,0777 57,2816 201,6312
ATMFT1R6  $/cargo fijo -mes 250,2771 71,5077 127,6924 449,4772
ATMFT1R7  $/cargo fijo -mes 481,8383 137,6681 245,8359 865,3423
ATMFT1R8  $/cargo fijo -mes 505,2285 144,3510 257,7695 907,3490
ATMFT1R9  $/cargo fijo -mes 694,6905 198,4831 354,4340 1.247,6076
ATMFT1G1  $/cargo fijo -mes 105,2570 30,0735 53,7026 189,0331
ATMFT1G2  $/cargo fijo -mes 755,5056 215,8587 385,4620 1.356,8263
ATMFT1G3  $/cargo fijo -mes 2.088,7507 596,7859 1.065,6892 3.751,2258
ATMFT2BT  $/kW -mes 67,8322 19,3806 34,6082 121,8210
ATMFCPPT3BT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3BT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT3MT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3MT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT3AT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3AT1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT3BT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3BT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT3MT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3MT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT3AT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3AT2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFT2BTP  $/kW -mes 67,8322 19,3806 34,6082 121,8210
ATMFCPPT3BTP1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3BTP1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT3MTP1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3MTP1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT3ATP1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3ATP1  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT3BTP2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3BTP2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT3MTP2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3MTP2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPPT3ATP2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFCPFPT3ATP2  $/kW -mes 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
ATMFT4R1  $/cargo fijo -mes 63,1533 18,0437 32,2210 113,4180
ATMFT4R2  $/cargo fijo -mes 112,2719 32,0777 57,2816 201,6312
ATMFT4R3  $/cargo fijo -mes 481,8383 137,6681 245,8359 865,3423
ATMFT4R4  $/cargo fijo -mes 505,2285 144,3510 257,7695 907,3490
ATMFT41_NR  $/cargo fijo -mes 63,1533 18,0437 32,2210 113,4180
ATMFT42_NR  $/cargo fijo -mes 112,2719 32,0777 57,2816 201,6312
ATMFT43_NR  $/cargo fijo -mes 481,8383 137,6681 245,8359 865,3423
ATMFT44_NR  $/cargo fijo -mes 505,2285 144,3510 257,7695 907,3490
ATMFT1R1S  $/cargo fijo -mes 28,0692 8,0198 14,3211 50,4101
ATMFT1R2S  $/cargo fijo -mes 63,1533 18,0437 32,2210 113,4180
ATMFT1R3S  $/cargo fijo -mes 88,8841 25,3954 45,3490 159,6285
ATMFT1R4S  $/cargo fijo -mes 102,9163 29,4046 52,5083 184,8292
ATMFT1R5S  $/cargo fijo -mes 112,2719 32,0777 57,2816 201,6312
ATMFT1R6S  $/cargo fijo -mes 250,2771 71,5077 127,6924 449,4772
ATMFT1R7S  $/cargo fijo -mes 481,8383 137,6681 245,8359 865,3423
ATMFT1R8S  $/cargo fijo -mes 505,2285 144,3510 257,7695 907,3490
ATMFT1R9S  $/cargo fijo -mes 694,6905 198,4831 354,4340 1.247,6076
ATMFT4R1S  $/cargo fijo -mes 63,1533 18,0437 32,2210 113,4180
ATMFT4R2S  $/cargo fijo -mes 112,2719 32,0777 57,2816 201,6312
ATMFT4R3S  $/cargo fijo -mes 481,8383 137,6681 245,8359 865,3423
ATMFT4R4S  $/cargo fijo -mes 505,2285 144,3510 257,7695 907,3490


ANEXO 100
VALORES DE LOS AGREGADOS TARIFARIOS CORRESPONDIENTES A EDELAP S.A. Y AL ÁREA RÍO DE LA PLATA







CONCEPTO AT SOBRE CARGOS 
VARIABLES


Cargo AT A-T A-GD A-ACGD AT_TOTAL $/kWh


T1r-cv1r ATCVR1T1 1,1327 0,5511 1,0569 2,7407
T1r-cv2 ATCVR2T1 1,9044 0,5515 1,0577 3,5136
T1r-cv3 ATCVR3T1 1,9044 0,5515 1,0577 3,5136
T1r-cv4 ATCVR4T1 3,9085 0,5511 1,0569 5,5165
T1r-cv5 ATCVR5T1 4,9355 0,5511 1,0574 6,5440
T1r-cv6 ATCVR6T1 5,9561 0,5511 1,0571 7,5643
T1r-cv7 ATCVR7T1 7,8714 0,5509 1,0575 9,4798
T1r-cv8 ATCVR8T1 7,8714 0,5509 1,0575 9,4798
T1r-cv9 ATCVR9T1 7,8714 0,5509 1,0575 9,4798
T1G-cv1 ATCVG1T1 7,6201 1,0234 1,9686 10,6121
T1G-cv2 ATCVG2T1 7,8414 1,0231 1,9685 10,8330
T1G-cv3 ATCVG3T1 7,8414 1,0231 1,9685 10,8330
T1ap ATCVAPT1 2,6438 1,0231 1,9685 5,6354
T2BT-cv ATCVT2 2,1397 1,0239 1,9681 5,1317
T3BT-cv1p ATCV1PT3BT 0,0000 1,0235 1,9692 2,9927
T3BT-cv1r ATCV1RT3BT 0,0000 1,0235 1,9692 2,9927
T3BT-cv1v ATCV1VT3BT 0,0000 1,0235 1,9692 2,9927
T3BT-cv2p ATCV2PT3BT 0,3500 1,0239 1,9698 3,3437
T3BT-cv2r ATCV2RT3BT 0,3777 1,0235 1,9690 3,3702
T3BT-cv2v ATCV2VT3BT 0,3777 1,0235 1,9690 3,3702
T3MT-cv1p ATCV1PT3MT 0,0000 1,0235 1,9692 2,9927
T3MT-cv1r ATCV1RT3MT 0,0000 1,0235 1,9692 2,9927
T3MT-cv1v ATCV1VT3MT 0,0000 1,0235 1,9692 2,9927
T3MT-cv2p ATCV2PT3MT 0,3500 1,0239 1,9698 3,3437
T3MT-cv2r ATCV2RT3MT 0,3777 1,0235 1,9690 3,3702
T3MT-cv2v ATCV2VT3MT 0,3777 1,0235 1,9690 3,3702
T3AT-cv1p ATCV1PT3AT 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
T3AT-cv1r ATCV1RT3AT 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
T3AT-cv1v ATCV1VT3AT 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
T3AT-cv2p ATCV2PT3AT 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
T3AT-cv2r ATCV2RT3AT 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
T3AT-cv2v ATCV2VT3AT 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
T4r-cv1 ATCVR1T4 1,9044 0,5515 1,0577 3,5136
T4r-cv2 ATCVR2T4 4,9355 0,5511 1,0574 6,5440
T4r-cv3 ATCVR3T4 7,8714 0,5509 1,0575 9,4798
T4r-cv4 ATCVR4T4 7,8714 0,5509 1,0575 9,4798
T4nr-cv1 ATCVNR1T4 2,2805 0,3065 0,5892 3,1762
T4nr-cv2 ATCVNR2T4 4,7924 0,6438 1,2382 6,6744
T4nr-cv3 ATCVNR3T4 7,2257 0,9702 1,8667 10,0626
T4nr-cv4 ATCVNR4T4 7,2608 0,9474 1,8227 10,0309
T1RS-cv1r ATCVR1T1S 1,1327 0,5511 1,0569 2,7407
T1RS-cv2 ATCVR2T1S 1,9044 0,5515 1,0577 3,5136
T1RS-cv3 ATCVR3T1S 1,9044 0,5515 1,0577 3,5136
T1RS-cv4 ATCVR4T1S 3,9085 0,5511 1,0569 5,5165
T1RS-cv5 ATCVR5T1S 4,9355 0,5511 1,0574 6,5440
T1RS-cv6 ATCVR6T1S 5,9561 0,5511 1,0571 7,5643
T1RS-cv7 ATCVR7T1S 7,8714 0,5509 1,0575 9,4798
T1RS-cv8 ATCVR8T1S 7,8714 0,5509 1,0575 9,4798
T1RS-cv9 ATCVR9T1S 7,8714 0,5509 1,0575 9,4798
T4RS-cv1 ATCVR1T4S 1,9044 0,5515 1,0577 3,5136
T4RS-cv2 ATCVR2T4S 4,9355 0,5511 1,0574 6,5440
T4RS-cv3 ATCVR3T4S 7,8714 0,5509 1,0575 9,4798
T4RS-cv4 ATCVR4T4S 7,8714 0,5509 1,0575 9,4798


(*) LAS CATEGORIAS OTROS PRESTADORES Y SERVICIO DE PEAJE NO POSEEN AGREGADO TARIFARIO.
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Cód. OCEBA Nombre distribuidora
Monto VAD 


FPCT ($)
Cód. OCEBA Nombre distribuidora


Monto VAD 
FPCT ($)


Cód. OCEBA Nombre distribuidora
Monto VAD 


FPCT ($)
R002 ALTAMIRANO 9.429.198 N001 ZONA SUR 25 DE MAYO 22.828.654 N042 GERMANIA 6.538.136
A003 AZUL 1.296.199 N002 AGOTE - JULIO LEVIN 9.135.631 N043 GOBERNADOR UGARTE 7.695.232
A004 GENERAL BALCARCE 25.215.590 N003 AGUSTIN ROCA 18.719.658 N044 GONZALEZ MORENO 6.779.992
A005 BARKER 14.125.259 N004 AGUSTINA 13.565.526 N045 GOROSTIAGA 8.583.090
R004 BRANDSEN 29.255.695 N005 AMEGHINO 18.567.854 R007 GENERAL LAS HERAS 8.984.569
A007 CASTELLI 10.435.881 N006 ARENAZA 15.364.745 N047 GENERAL ROJO 7.675.220
A008 CLAROMECO 6.380.033 N007 ARROYO DULCE 10.189.163 N048 GENERAL VIAMONTE 7.708.444
A010 CRETAL (TANDIL-AZUL) 45.469.096 N008 BAIGORRITA 6.676.659 N049 GUERRICO 9.076.368
A011 DE LA GARMA 6.515.366 N009 BANDERALO 11.537.885 N050 INES INDART 8.169.792
A012 DIONISIA 19.532.150 N010 BAYAUCA - BERMUDEZ 10.263.050 N051 IRIARTE 7.265.116
A013 EGAÑA 20.107.545 N011 BOLIVAR 7.900.427 N052 LA AGRARIA 21.182.672
A014 GENERAL MADARIAGA 4.086.952 N012 BRAGADO 33.432.285 N053 LA ANGELITA 11.527.454
A015 GENERAL PIRAN 8.448.657 N013 CAÑADA SECA 9.223.763 N054 LA EMILIA 7.909.454


A016 J. N. FERNANDEZ 11.865.519 N014 ZONA NORTE DE CARLOS CASARES 12.747.195 N055 LA LUISA 15.603.449


R006 JEPPENER 16.326.403 N015 CARLOS TEJEDOR 23.804.614 N056 LA NIÑA 6.302.462
A018 JUAREZ 3.288.529 N016 CARMEN DE ARECO 736.448 N058 LA PRADERA 7.732.329
A019 LA DULCE 8.706.976 N017 COLON 2.369.025 N059 LA VIOLETA 11.820.292
A020 LAGUNA DE LOS PADRES 23.303.882 N018 COLONIA SERE 10.154.253 N060 LAPLACETTE 10.500.883
A021 LAS FLORES 6.358.221 N019 NAVARRO 1.532.370 N061 LAS TOSCAS 11.731.715
A022 LEZAMA 13.930.708 N020 CORONEL GRANADA 20.596.162 N062 LUJANENSE 432.873
A023 MAIPU 4.041.020 N021 CORONEL MOM 13.255.290 N063 MANUEL OCAMPO 10.792.243
A024 ARBOLITO MAR CHIQUITA 19.848.064 N022 CORONEL SEGUI 9.526.990 N064 MARIANO ALFONZO 9.675.703
A025 MAR DE AJO 16.756.265 N023 CUCULLU 19.425.866 N065 MARIANO BENITEZ 6.331.502
A026 MAR DEL PLATA 5.508.782 N024 CURARU 11.693.321 N066 MARIANO MORENO 930.571
A027 MAR DEL SUD 10.513.329 N025 CHACABUCO 1.690.148 N067 MARTINEZ DE HOZ 9.961.663
A028 MECHONGUE 10.667.386 N026 CHARLONE 6.405.711 N068 MONTE 12.341.653
A030 ORENSE 7.750.719 N027 DAIREAUX 18.035.462 N069 MOQUEHUA 4.749.600
A031 PINAMAR 28.550.879 N028 DUDIGNAC 5.293.810 N070 MORSE 9.867.812


R008 PIPINAS 35.285.133 N029 EL CHINGOLO 13.037.540 N071 NORBERTO DE LA RIESTRA 17.570.793


A033 PUEBLO CAMET 24.266.450 N030 EL DORADO 29.895.746 N072 OLASCOAGA 5.399.903
R009 PUNTA INDIO 24.472.714 N031 EL SOCORRO 11.842.785 N073 PARADA ROBLES 21.843.458
A035 RANCHOS 12.378.892 N032 EL TRIUNFO 7.725.655 N074 PASTEUR 11.326.102
A036 SAN BERNARDO 26.558.120 N033 EMILIO BUNGE 17.623.274 N075 PEARSON 6.988.413
A037 SAN CAYETANO 29.846.718 N034 FACUNDO QUIROGA 7.101.403 N076 PEDERNALES 9.554.729


A038 SAN FRANCISCO DE BELLOCQ 7.458.904 N035 FERRE 9.665.898 N077 PEHUAJO 1.098.799


A039 SAN MANUEL 17.103.871 N037 FORTIN TIBURCIO 6.798.719 N078 PERGAMINO 263.474
A040 NECOCHEA 1.074.282 N038 FRANCISCO AYERZA 8.167.968 N079 PIEDRITAS 15.457.588
A041 TRES ARROYOS (CELTA) 586.510 N039 FRANKLIN 17.508.520 N080 PINZON 9.013.303
A043 VILLA GESELL 26.202.280 N040 FRENCH 6.810.447 N081 PIROVANO 8.418.178
A045 COPETONAS 4.367.008 N041 GAHAN 6.138.284 N082 PLA 7.798.408


VAD FONDO PROVINCIAL DE COMPENSACIONES TARIFARIAS POR DISTRIBUIDORA
ANEXO 101







Cód. OCEBA Nombre distribuidora
Monto VAD 


FPCT ($)
Cód. OCEBA Nombre distribuidora


Monto VAD 
FPCT ($)


N083 ZARATE AREA ISLAS 34.368.070 S006 BORDENAVE 11.164.557
N084 QUENUMA 8.865.728 S007 CABILDO 20.413.876
N085 RAMALLO 2.628.926 S008 COLONIA LA MERCED 19.256.332
N086 RANCAGUA 10.071.045 S009 CORONEL DORREGO 14.082.219
N087 RIVADAVIA 11.489.640 S010 CORONEL PRINGLES 2.717.417
N088 ROBERTS 5.387.816 S011 CHASICO 17.366.231
N089 ROJAS 940.182 S012 DARREGUEIRA 10.022.897
N090 ROOSEVELT 12.359.569 S013 DUFAUR 15.115.013
N091 SALADILLO 2.240.862 S014 ESPARTILLAR 9.385.212
N093 SALTO 12.676.262 S015 FELIPE SOLA 14.477.030
N094 SAN ANTONIO DE ARECO 1.205.737 S016 GOYENA 14.169.226
N095 SAN EMILIO 6.703.097 S017 GENERAL LAMADRID 5.628.206
N096 SAN PEDRO 1.790.983 S018 HILARIO ASCASUBI 7.525.544
N097 SAN SEBASTIAN 14.062.293 S019 HUANGUELEN 9.548.023
N098 SANSINENA 8.877.432 S020 INDIO RICO 5.935.578
N099 SANTA ELEODORA 10.473.601 S021 GUISASOLA 6.233.456
N100 SANTA REGINA 9.185.105 S022 JUAN PRADERE 4.755.508
N101 SOLIS Y AZCUENAGA 16.445.868 S023 LA COLINA 12.146.399
N102 SUIPACHA Y ALMEYRA 17.722.534 S024 LAS MARTINETAS 5.953.078
N103 TIMOTE 8.907.561 S025 MAYOR BURATOVICH 17.374.469
N104 TODD 8.364.453 S026 COLONIA LOS ALFALFARES 19.444.287
N105 TRENQUE LAUQUEN 22.838.314 S027 MONTE HERMOSO 8.698.919
N106 TRES ALGARROBOS 9.697.234 S028 ORIENTE 9.717.373
N107 URDAMPILLETA 2.818.783 S029 PEDRO LURO 9.320.148
N108 URQUIZA 10.556.242 S030 PIGUE 16.314.128
N109 VILLA LIA 9.234.509 S031 PUAN 11.940.785
N110 VILLA RUIZ 8.122.578 S032 PUNTA ALTA 289.949
N111 VILLA SABOYA 9.108.349 S033 RIVERA 9.323.848
N112 VILLA SAUZE 7.060.635 S034 SALDUNGARAY 17.976.137
N113 VIÑA 8.067.007 S035 SAN GERMAN 6.697.406
N114 ZARATE 0 S036 SAN JORGE 4.371.125
N115 ZAVALIA 13.893.599 S037 SAN JOSE 8.125.148
N118 ANTONIO CARBONI 69.279.662 S038 SAN MIGUEL ARCANGEL 6.523.422
N119 FORTIN OLAVARRIA 9.747.882 S039 SIERRA DE LA VENTANA 8.398.838
R005 ESCOBAR NORTE 41.374.614 S040 STROEDER 18.243.181
S001 17 DE AGOSTO 14.039.807 S041 TORNQUIST 31.525.199
S002 ADOLFO ALSINA 40.351.614 S042 VILLA IRIS 8.175.906
S003 ALGARROBO 8.577.529 S043 VILLA MAZA 11.444.813
S004 AZOPARDO 13.241.368
S005 BAHIA SAN BLAS 12.818.194


VAD FONDO PROVINCIAL DE COMPENSACIONES TARIFARIAS POR DISTRIBUIDORA
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Nota: Se solicita a los oferentes, que coticen para el presente procedimiento de selección, que la oferta 
y documentación requerida en el Pliego de Bases Condiciones Generales, como así también la 
solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sea presentada en soporte Digital. 
Conjuntamente, de corresponder, se deberá presentar una Declaración Jurada que certifique que los 
datos presentados en formato digital son exactamente los mismos a los presentados en forma física. 
Dicha documentación deberá ser enviada al correo Oficial de la Institución, 
hjesteves@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta el día del acto de apertura indicando número de 
procedimiento y oferente. Se deja constancia que, si se presentase cotización en formato físico, la 
misma deberá ser presentada en el día y horario asignado según lo establecido en la Legislación 
vigente.  


 
 


ANEXO I  


  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 Y DECRETO 59/19 E.  


  
Nombre del Organismo Contratante Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires 


  
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
  
Tipo: LICITACION PRIVADA  Nº     30      : Ejercicio: 2024   
Clase: RENTAS GENERALES   Modalidad:  ORDEN DE COMPRA CERRADA   
  
Expediente: EX – 2024-30601803-GDEBA-HIJAEMSALGP 
Rubro: ROPERÍA  
  


Objeto: Adquisición de ropa y uniformes (renglones desiertos, rechazados y varios).  


  
Presupuesto Estimado: Costo del pliego:  
  
RETIRO DE PLIEGOS  
Lugar/Dirección 
Hospital Interzonal JOSE A ESTEVES. Garibaldi 1661. Témperley.  Pcia de Buenos Aires.  
PÁGINA WEB  www.ms.gba.gov.ar/servicios/licitaciones y contrataciones y 


www.pbac.cgp.gba.gov.ar  
  
CONSULTAS AL PLIEGO  
Lugar/Dirección Plazo y Horario 


Hospital Interzonal JOSE A.ESTEVES. Oficina de 
Compras: Garibaldi 1661. Témperley 


HASTA  TRES (3) DIAS  HABILES PREVIOS  A LA FECHA DE APERTURA DE 
OFERTAS.  


  
PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Lugar/Dirección Plazo y Horario 


Hospital Interzonal JOSE A.ESTEVES. Oficina de Compras: 
Garibaldi 1661. Témperley 


 
03 DE OCTUBRE DE 2024 A LAS 10:00 HORAS 


  
ACTO DE APERTURA  
Lugar/Dirección Fecha y Hora 


Hospital Interzonal JOSE A.ESTEVES. Oficina de Compras: 
Garibaldi 1661. Témperley 


03 DE OCTUBRE DE 2024 A LAS 10:00 HORAS 


 


 
 
 
 
 
 
 



mailto:hjesteves@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar

http://www.ms.gba.gov.ar/servicios/licitaciones%20y%20contrataciones

http://www.pbac.cgp.gba.gov.ar/
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                                                PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
La   presente, Licitación Privada, tiene por objeto, la adquisición de ropa y uniformes (renglones 
desiertos, rechazados y varios) con destino al Hospital Interzonal JOSE A ESTEVES, sito en Avenida 
Garibaldi 1661.  Temperley, de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones 
Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 
Bienes y Servicios aprobado por Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia  
 
ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Decreto 59/2019, la contratación se encuadrará dentro 
de la modalidad de:    


* Orden de compra cerrada. 
 


ARTÍCULO 3º: PLAZO DE MANTENIMIENTO Y RENOVACION. 
Salvo  disposición  en contrario del pliego de  Bases y  Condiciones Particulares la oferta formulada 
tiene un plazo de vigencia de treinta (30) días hábiles.  
Si el oferente no manifestara  en forma fehaciente  su voluntad de no renovar la  garantía de 
mantenimiento de oferta  con una antelación mínima de diez (10) días anteriores  al vencimiento del 
plazo , aquella se considera  tácitamente  mantenida  por un  lapso igual al inicial, salvo que el Pliego 
en sus Condiciones Particulares disponga  lo contrario.   
Manifestado el retiro de la oferta, este pierde vigencia  al contemplarse el plazo  que se  encuentra 
corriendo.  
El desistimiento en otras condiciones, se encuentra sujeto a las penalidades  previstas en esta 
reglamentación. 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO: 
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones en el sitio 
Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: 
www.ms.gba.gov.ar/servicios/licitaciones y contrataciones  o bien ingresando a 
www.pbac.cgp.gba.gov.ar  
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras Hospital Interzonal JOSE A ESTEVES 
en el Horario de 8:00 Hs a 13:00 Hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la apertura de 
sobres.- 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES: 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la Oficina de Compras  través 
de su casilla  oficial de e-mail: hjesteves@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar,   A los efectos del cómputo 
del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas. El Hospital  dará respuesta y podrá 
elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio 
hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de sobres.- 
 
ARTÍCULO 6º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES 
a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado por la Resolución 
Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto N° 
340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 
competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada) 
 
ARTÍCULO 7º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, HOSPITAL 
ESTEVES, Oficina de Compras, Avenida Garibaldi 1661 Témperley -hasta el día y hora fijada para la 
apertura de ofertas en la carátula de las presentes, en sobre común, con o sin membrete del oferente, 
o en cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados: Original de toda la 
documentación que forma la propuesta, y una copia Duplicada del Presupuesto, certificadas por el 
oferente, debiendo contener en su frente o cubierta la indicación de:  



http://www.ms.gba.gov.ar/servicios/licitaciones

mailto:hjesteves@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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* Organismo contratante y domicilio 
* Número de Expediente  
* Tipo y Número que identifica la contratación  
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada 
por el proponente o su representante legal. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y Condiciones, el 
sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 
59/2019. 
 
ARTÍCULO 8º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener:  
8.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico 
del oferente.  
8.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite.  
8.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón y el total 
general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar el precio neto, es decir con 
sus descuentos e incluyendo impuestos.  
8.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien.  
8.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué 
plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.  
8.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente  debe consignar para 
dar cumplimiento  a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
En el caso  que el total de cada renglón no corresponda al precio unitario del  mismo, se tomará como 
base este último y la correcta suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total 
de la propuesta, si hubiere discordancia.  
El error evidente puede ser corregido de oficio por la comisión de preadjudicación antes de notificar 
su dictamen y por el oferente hasta el  mismo momento. 
Todo tipo de error en la cotización importa la desestimación de la oferta o la aplicación de las 
penalidades previstas para la deserción, en  su caso.  
Los pliegos podrán establecer la posibilidad de efectuar ofertas por todos o algunos de los renglones 
objeto del llamado. Excepcionalmente se admitirán ofertas por parte de renglón. 
No se puede ofertar el pago en moneda distinta de la establecida en el pliego  de  Bases y Condiciones  
Particulares. 
Salvo que las Condiciones Particulares dispongan otra  cosa, las ofertas se  formularan en pesos.   
La facturación, las retenciones impositivas y los pagos se regirán  por las reglas que establezca  la 
Contaduría General de la Provincia, teniendo en cuenta las restantes disposiciones nacionales y 
provinciales de aplicación.     
 
ARTÍCULO 9º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará:  
9.1. El documento de garantía, cuando corresponda, 
9.2. Descripción del objeto o servicio ofertado y el catálogo en su caso;  
9.3. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado;  
9.4. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  
9.5. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22º de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/2019;  
9.6. El Certificado Fiscal para contratar emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP). 
9.7 Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia.  
9.8 Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del 
firmante de la Oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada 
en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado. 
9.9. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
9.10. Formulario 404. 
9.11. Registro de Deudores  Morosos. 
9.12. Documentación impositiva  correspondiente actualizada.  
9.13. Presentar  como mínimo 3 Ordenes de Compras   ,  que correspondan  al rubro que se pretende 
contratar. 
9.14. Deberá presentar  Seguros de  Vida vigente de los operarios  que  realizarán  todos los trabajos.  
ARTÍCULO 10º: APERTURA DE OFERTAS 
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En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de 
las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo.  
Se labrará acta que debe contener 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
 


b) Número de orden asignado a cada oferta; 
 


c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
 


d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
 


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
 


f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 
El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se 
incorpora al expediente. 
Los originales de las ofertas foliados se agregaran al expediente.  
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados 
que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.  
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se 
analizarán posteriormente. 
 
ARTÍCULO 11º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables:  


a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por ciento (10%) 
 


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes 
las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no 
contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 


 
 
En ningún supuesto será subsanable: 


c) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta 
 


d) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta. 
 


e) las ofertas condicionadas o apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones 
 
ARTÍCULO 12º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación  de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día 
anterior al de la apertura de sobres. 
 
12.1. COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN 
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, su  integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto Administrativo de autorización del 
llamado. La misma estará integrada por tres (3)  miembros como mínimo. Podrá preverse la existencia 
de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en caso de ausencia o 
imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la 
autorización y aprobación de las contrataciones. 
Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los miembros de 
la Comisión, ésta deberá solicitar a otros organismos estatales o privados competentes todos los 
informes que estime necesario. 
Asimismo, cuando la complejidad de la contratación lo amerite y siempre que se encuentre 
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, podrá constituirse una Comisión Técnica, 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del 
llamado. Dicha Comisión estará integrada por tres (3) miembros como mínimo, idóneos en el objeto 
de la contratación y con antecedentes académicos o profesionales en la materia. El dictamen de esta 
Comisión, de carácter no vinculante, será previo al realizado por la Comisión de Preadjdudicación y en 
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él se evaluarán los aspectos técnicos ofertados por cada uno de los oferentes. 
Por su parte, el dictamen de la Comisión de Preadjdudicación debe proporcionar a la autoridad 
competente para adjudicar los fundamentos para el dictado del acto administrativo y no tendrá 
carácter vinculante. 
Incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley, este Reglamento y los 
respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las ofertas y la 
recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 
Al evaluar las ofertas indicará si las hay inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones 
aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se 
dejará constancia de la evaluación de las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los 
fundamentos normativos de la recomendación aconsejada en el dictamen. 
La preadjudicación puede hacerse por el total licitado o por renglón. 
La preadjdudicación por parte de renglón sólo corresponderá cuando se encuentre expresamente 
prevista en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el 
que se fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el 
requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursados a los 
oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los 
motivos de tal circunstancia. 
La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar sus 
deficiencias insustanciales dentro del término que se fije en la intimación. 
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una 
misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como 
integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica 
 
12.2. EMPATE TECNICO DE OFERTAS 
Se considera que existe empate técnico de oferta cuando la diferencia entre las ofertas más 
convenientes (por precio unitario del renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al 
2%, en esta caso la preadjudicación corresponde a la propuesta  que ofrezca mayor cantidad de 
elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito 
y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precio.  
Las nuevas propuestas que se presenten, son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 
requerimiento, labrándose el acta pertinente.   
El silencio del oferente invitado a desempatar se entiende como mantenimiento de la oferta sin 
modificación. 
De mantenerse el empate, se analizara  la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas, como: 
mayor cantidad de criterios sustentables encortados a la oferta, mayor cantidad de elementos de  
mejor calidad  o características diferentes similares.  
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación se preadjudicara, finalmente a la oferta 
económica más baja. 
En caso que exista  paridad exactas de ofertas, es decir sin ningún tipo de diferencia numéricas  entre 
las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos para el empate técnico, con  la salvedad que 
agotadas  todas las instancias de  desempate (esto es: i) constatación de mayor cantidad de 
elementos de origen nacional, ii)  pedido de mejora de precio, iii) análisis de otra ventajas  tales como 
criterios sustentables,  mayor cantidad de elementos  de mejor calidad  o características diferenciales) 
se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello, deberá indicarse día, hora y lugar 
del sorteo público y notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
 
12.3. MEJORA DE OFERTA 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación al 
monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más 
conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de 
Preadjudicación aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 
propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 13º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho a tomar vista 
de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la 
notificación. Los oferentes quedan notificados en forma automática el día que se da a conocer la pre-
adjudicación. 
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Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
ARTÍCULO 14º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Artículo 22º del Pliego de bases y 
condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por Resolución Nº 76 de la 
Contaduría General de la Provincia. 
  
ARTÍCULO 15º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
Conforme se especifica en  este Anexo II Y III.  
 
ARTÍCULO 16º: GARANTÍAS 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($ 118.400.000,00)  y mayores a 10.000 UC ($ 
11.840.000,00) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de 
contrato. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($ 11.840.000,00) no requieren garantías. 
Deberán constituirse garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento del Contrato conforme 
el Artículo 19º del Pliego de bases y condiciones generales aprobado por Resolución Nº 76/19 de la 
Contaduría General de la Provincia.  


1- Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor total del 
monto cotizado. (O monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no 
presentación de esta garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la 
oferta. En caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la 
constitución de la de cumplimiento del contrato. 


 
2- Garantía de cumplimiento del contrato: será del diez por ciento (10%) del monto total 


adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante la Oficina de Compras, dentro de los 
siete (7) días posteriores a la notificación del acto administrativo de adjudicación. Si el 
adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, 
se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la 
adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 


 
3- Contra garantía: Cuando el pliego de condiciones particulares prevea la posibilidad de percibir 


anticipo financiero, deberá previamente constituirse garantía por el cien por ciento (100%) del 
monto que se reciba en esa calidad. 


 
4- De impugnación al Pliego de Condiciones Particulares será del 3% del presupuesto oficial o 


monto estimado de la compra.  
 


5- De impugnación a la preselección/precalificación para el caso de licitaciones de etapa múltiple 
será del 3% del presupuesto oficial  o monto estimado de la compra.  


 
6- De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 5% del monto de la oferta del 


renglón o los renglones impugnados.  
Si el dictamen de preadjudicación  no aconsejaré  la  aceptación de ninguna oferta,  el  importe 
de la garantía de impugnación se calculare sobre  la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o renglones cuestionados.  
Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación es resuelta 
favorablemente.  


 
ARTÍCULO 17º: FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS 
Las garantías deben constituirse de la siguiente forma: 
  


1. En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta Nº 129/4. 
 


2. Mediante Pagare a la vista, suscripto por quienes ejerzan la representación de  la persona 
jurídica o cuenten con poder suficiente   para su libramiento  en su caso únicamente cuando la 
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contratación supere las 10.000 UC  y hasta las 100.000 UC. Los pagarés deben tener la cláusula 
“sin protesto” y consignar como lugar de pago el domicilio del organismo contratante, 
debiendo el librador fijar el  mismo domicilio que el legal constituido en la oferta 


 
3. Mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, 


constituyéndose el fiador en deudor solidario, principal pagador, en los términos del artículo 
1.591 del Código Civil y Comercial. 


 
4. Mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros 


autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del organismo 
contratante. 


5. Mediante Títulos públicos emitidos por la Provincia de Buenos Aires, que deben ser 
depositados en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden del organismo contratante, 
identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se debe calcular 
tomando la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución 
de la garantía, lo que debe ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho 
depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará el 
cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente queda sujeto a las disposiciones 
que rigen para la devolución de garantías. Los intereses de los títulos pertenecen al propietario 
y no acrecentarán la garantía. 


 
6 Afectación de créditos que el oferente o adjudicatario tenga liquidados, firmes y a disposición 


para su cobro en organismos de la Administración de la Provincia de Buenos Aires.  
 


Si nada se expresa en el Pliego de Bases y condiciones Particulares respecto a la presentación de algún 
tipo en de especial el proveedor tiene la elección de la forma de garantía.  
La garantía debe constituirse a entera satisfacción del organismo contratante. Podrá ser sustituida por 
otras de igual magnitud, a pedido del impugnante, oferente o adjudicatario, previa aprobación por 
parte del  Organismo.   
Cuando el llamado se efectué en moneda extranjera, el importe de las garantías  se calcular en base al 
tipo de cambio al cierre del día anterior al que se extienda,  según el tipo de cambio vendedor del  
Banco Nación.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 
ORDEN DE COMPRA 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse y 
perfeccionarse en el marco de la programación presupuestario dispuesta por el Poder ejecutivo, sobre 
la base preceptos establecidos por la normativa vigente en la materia  y no más allá de los treinta  (30) 
días corridos de dictado del acto administrativo. De la recepción de la Orden de compra deberá 
quedar constancia en las actuaciones. Superado el plazo de treinta (30) días corridos podrá 
perfeccionarse  igualmente el contrato, pero se requerirá nueva conformidad del cocontratante y la 
consecuente renovación de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder.  
En el caso de contratos tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el primer párrafo del 
presente apartado, los efectos de su perfeccionamiento no podrán retrotraerse  más allá del día de  
dictado del acto administrativo  de la adjudicación de la contratación.    
 
 
ARTÍCULO 19º: AMPLIACION DEL CONTRATO. 
 
El contrato  podrá ser aumentado hasta un 35%, teniendo en cuenta el ARTICULO 29° de la Ley 15.165 
(estado de emergencia de la  Pcia de Bs As), y/o disminuido conforme los lineamientos  establecidos 
en el Art. 26° DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION DE BIENES 
Y SERVICIOS, aprobado  por Resolución 2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, 
Art. 7° de la Ley 13.981 y Art 7° - Incisos b y f del Decreto 2019-59 GDEBA-GPBA. 
 
FACULTAD DE AUMENTAR O DISMINUIR: En los casos que resulte imprescindibles para la Autoridad 
Administrativa y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares así lo contemple, el aumento o 
disminución podrá superar el treinta y cinco por ciento (35%), debiéndose requerir la conformidad del 
cocontratante. 
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El  Pliego de  Bases y condiciones Particulares deberá prever las  causales que  habilitan el ejercicio de 
la facultad y el límite máximo del aumento o disminución, que no podrá ser superior al cien por ciento 
(100 %) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones  y los precios unitarios y, 
en el caso de contratos de provisión de bienes, con la adecuación proporcional de los  plazos 
respectivos. 
Los aumentos  o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de  los renglones  de orden 
de compra o contrato. En ningún caso  el aumento o disminución podrá exceder los  porcentajes antes 
citados  del importe de los renglones  sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir  la prestación deberá notificarse al cocontratante con una 
antelación no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual 
(incluida su eventual prorroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva 
orden de compra  o suscripción del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la  
terminación del plazo aludido, previa renovación de la garantía de  contrato. Los efectos del 
perfeccionamiento no podrá retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que apruebe el 
aumento o disminución  en el caso que se requiera  la conformidad del cocontratante , este deberá 
manifestarla dentro del plazo de cinco (5) días  corridos de notificada la solicitud.  
Vencido  dicho plazo sin que medie repuesta se entenderá que el requerimiento no  ha sido aceptado, 
lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, penalidad o sanción. 
En el caso de aumentarse o disminuirse o prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los 
efectos del perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato.  
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución 
requerirá  nueva conformidad del cocontratante. 
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de  hasta un veinte (20%)  del objeto del  
contrato, será suscripto por el mismo órgano que dicto el mismo acto administrativo de adjudicación, 
o bien por el órgano que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.    
 
Por tratarse  de un Hospital público, donde la atención a pacientes requiere que se  cuenten con los 
insumos y servicios  en forma inmediata, teniendo en consideración que  la demanda es variable y las 
necesidades  requieren repuestas en forma  urgente, el  Hospital   podrá hacer  uso de estas 
facultades  en un  porcentaje  hasta  al 100 %, a fin de  poder  continuar  con el normal 
funcionamiento  de la Institución. 
 
FACULTAD DE PRORROGAR: los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares podrán prever la opción 
de prorroga a favor de la autoridad administrativa, cuando se  trate de contratos de prestación de 
servicios, ya sea que incluya o no un aumento o disminución en la cantidad o nivel de prestaciones 
contratadas. 
La decisión de prorrogar el contrato, debidamente justificada, deberá notificarse al cocontratante  con 
una anterioridad no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución 
contractual  y deberá perfeccionarse, mediante la notificación  de  la respectiva orden de compra o 
suscripción del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo 
aludido, previa renovación de la garantía  de cumplimiento de contrato. Los efectos del 
perfeccionamiento  se producirán desde la  finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días, el perfeccionamiento de la prorroga requerirá nueva 
conformidad del contratante. 
Se podrá hacer uso de esta opción, por única vez, y por un plazo igual o menor al del contrato inicial. 
Cuando el contrato fuere plurianual, no podrá prorrogarse más allá de un año adicional. 
El acto administrativo que autorice la prorroga será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto 
administrativo de adjudicación, o bien el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en 
el referido acto administrativo. 
Asimismo, para el caso de prorrogarse y, conjuntamente, aumentarse o disminuirse globalmente en 
más de un veinte  por ciento (20%) el objeto del contrato, la competencia del órgano se determinará 
en la forma y modo dispuesto en el último párrafo del inciso b) del presente artículo. 
 
Por tratarse de un Hospital público, donde la atención a pacientes requiere que se cuenten con los 
insumos y servicios en forma inmediata, teniendo en consideración que la demanda es variable y las 
necesidades requieren repuestas en forma urgente, el Hospital podrá hacer uso de ésta facultad por 
un período igual o menor al del contrato original, a fin de poder continuar con el normal 
funcionamiento de la Institución. 
  
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  
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20.1. RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 
certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios, que se agregará a las 
actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la 
contratación por culta del contratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad 
contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de 
rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  
 
20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional  o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su 
propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación. 
20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 
encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio 
entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva 
contratación a realizar con un tercero. En ese  último supuesto, la diferencia de precios se calcula 
actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista.  
20.2.3. Adjudicatarios: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero como tres por ciento (0.3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de termino,  por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor 
contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo 
contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación 
automática sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas penalidades y otro todo cargo por 
incumplimiento afectarán, a las facturas emergentes del contrato u otras que estén al cobro  o en 
trámite y luego a la garantía de cumplimiento,  en ese orden.    
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del 
contrato con un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva 
cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se 
gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato primitivo, en la forma prevista en la 
reglamentación del artículo 18º,  Apartado 2 – Inciso B). 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo que dejara de 
proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo establecido 
en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la rescisión. 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar. 
e)  El adjudicatario, por venta que no retirara los elementos adquiridos abonará, sin que se requiera 
intimación previa, una multa automática diaria del uno por ciento (1%) del valor de los efectos no 
retirados. Treinta (30) días después de vencido el plazo fijado para el retiro, perderá  todo derecho 
sobre los elementos, con pérdida total de la garantía y del importe pagado. 
 
20.3. REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES  
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento: 
1- El oferente  que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 
2- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido 
intimado para ello. 
3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por 
reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la repartición 
adquirente. 
4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente. 
5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales 
como concurrencias a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y 
demás elementos de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o 
desestimar el cargo  en caso contrario.  
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, el proveedor 
que habiendo sido sancionado  con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los 
incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del 
apercibimiento más antiguo. 
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c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses a un 
(1) año: 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 
cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC. 
2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la 
jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en 
el plazo fijado al efecto. 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) 
años:  
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran imputables, 
cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC. 
2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la administración 
no previstas en otra parte. 
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que corresponda aplicarle 
una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la 
primera y hasta el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que 
correspondería la aplicación de la tercera; en estos casos, la tercera suspensión será convertida en 
eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos  previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en 
base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, 
en el término de diez (10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas 
fijándose el plazo de su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, 
producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las actuaciones a 
dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la Contaduría 
General de la Provincia dictará resolución aplicando la sanción o absolviendo del cargo formulado. 
La graduación  de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares  circunstancia  y 
atenuantes  y agravantes   de casa caso. A tales fines  tendrá en cuenta,  entre otros elementos: los 
antecedentes   generales del proveedor, la  opinión  que al respecto  informe la repartición  de origen, 
la previa aplicación de otras  sanciones firmes, la extensión del daño causado  al normal   
funcionamiento   de  la administración , los motivos que determinaron el incumplimiento  y la 
conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de un causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán  
interrumpidamente  en forma sucesiva. 
Una vez firme la sanción  de suspensión  , ella no impedirá el cumplimiento de los contratos  que el 
proveedor  tenga adjudicados  ni sus aplicaciones o prorrogas, pero no podrán  adjudicársele  nuevos 
contratos  desde el inicio de la vigencia de la  sanción  y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firme, alcanzarán a las firmas  proveedoras  e  individualmente  a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la administración Provincial.  
La Contaduría General de la  Provincia   deberá  publicitar de  inmediato  la nómina  de las firmas a las 
que se hubiere aplicado     sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado  no obstara  a la aplicación de las sanciones previstas 
con los mismos alcances  que a los debidamente inscriptos.  
f) Se podrá  disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando  se encuentre 
comprometido  el interés público. En este caso, cuando concurra el  referido requisito y , además , de 
los antecedentes  resulte que la sanción a aplicar  pueda ser de suspensión o eliminación  del  
Registro de Proveedores y  licitaciones  y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la 
aplicación de la sanción definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser 
suspendidos  preventivamente  del Registro. Dicha medida será adoptada por la  Contaduría  General 
de la  Provincia, a requerimiento de las Autoridades  Administrativas o  dependencia que haga sus 
veces, previo dictamen  de la Asesoría General de  Gobierno y no podrá durar más de un  (1) año.    
 
ARTÍCULO 21º: LIQUIDACION DE MAYORES DAÑOS 
Facultar a la contaduría General de la Provincia a reglamentar el procedimiento para dar 
cumplimiento  a lo dispuesto en el presente artículo.   
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
La Dirección del Hospital, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y 
tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que 
el Pliego de Bases y Condiciones establece. 







 
                                                              
 
 
 
 


EX-2024-30601803-GDEBA-HIJAEMSALGP 


11 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 







 
                                                              
 
 
 
 


EX-2024-30601803-GDEBA-HIJAEMSALGP 


12 
 


ANEXO ÚNICO 
 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION DE BIENES Y 
SERVICIOS 
  
Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA 
CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los Procedimientos que se rijan por la Ley N°13.981 y su Decreto 
reglamentario. 
 
Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES 
Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita.  
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine 
que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar el medio por ciento (0,50%) del 
monto estimado de la contratación. 
En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan abonado, previo a la 
apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego. 
El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso. 
 
Artículo 3°.-COMUNICACIONES 
Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y adjudicatarios, 
serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
Los interesados en formular ofertas deberán: 
1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número correspondiente o la 
constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena detener por desistida la oferta, con 
aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 
y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación. 
Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el apartado 3.I del artículo 
11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
2) Cumplir con la siguiente obligación: 
Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a 
los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, texto según Ley N° 15.079). 
 
Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 
El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, constituido conforme a las 
normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie. 
Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio electrónico 
constituido. 
La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de proponentes que no 
tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores para ser adjudicados, conforme 
apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez transcurridos 
diez (10) días de su notificación. 
 
Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL 
Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 13.981, normas 
reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su vigencia, quedarán sometidas 
única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS 
Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario. 
 
Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la  condición de 
exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a las ofertas no se deberá 
discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo  incluirse el mismo en el precio 
cotizado. 
Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo citado  en los párrafos 
anteriores deberán consignar los datos que les son propios. 
 
Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR 
El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas 
en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 
La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las garantías y la 
suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo previsto en reglamentación de la 
Ley N° 13.981. 
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Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario de la aplicación 
de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
 
Artículo 10: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios electrónicos, no 
resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya realización se traduzca en 
operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la normativa que dicte la Autoridad de 
Aplicación. 
La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. 
 
Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACIÓN 
La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la posibilidad de cotizar en 
moneda extranjera. 
Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 
1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se extienda, según el 
tipo de cambio vendedor del Banco Nación. 
2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la 
Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 
 
Artículo 12.- APERTURA 
Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo. 
Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer día siguiente a la 
misma hora. 
En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las ofertas, en la fecha 
y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la oferta económica sólo se abrirá si el 
oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, se procederá a la devolución de los sobres sin abrir. 
 
Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, o el que se fije 
en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si el oferente no manifestara en 
forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez 
(10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al 
inicial, salvo que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares disponga algo distinto. 
 
Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la Ley N° 13.981, al 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus Especificaciones Técnicas y circulares 
dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos sean solicitados 
como requisito junto con la documentación que la integra. 
 
Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 
Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda extranjera puede 
referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio internacional y según condición de 
INCOTERMS prevista en el pliego. 
En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida en condición C.I.F., 
Puerto de Buenos Aires. 
Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la mercadería. Esta 
cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los beneficios por aplicación de los principios de 
prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y derechos de nacionalización y todo otro gravamen que 
corresponda hasta la efectiva entrega. 
La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes correspondientes al elemento 
adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de 
crédito, entendiéndose que si el beneficio previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede 
ser rescindido sin responsabilidad alguna. 
 
Artículo 16. OFERTAS- PREFERENCIAS 
Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en forma conjunta 
con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales. 
 
Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 
El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin lugar a la devolución 
de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido. 
Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del contratista, con 
pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudieren 
corresponder. 
 
Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES 
El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, salvo que los 
pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón. 







 
                                                              
 
 
 
 


EX-2024-30601803-GDEBA-HIJAEMSALGP 


14 
 


Artículo 19.- GARANTÍAS 
Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios deberán constituir 
garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y los Pliegos Particulares, con las 
excepciones determinadas en aquel artículo. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez. 
 
Artículo 20. PREADJUDICACIÓN 
La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
 
Artículo 21. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 340/04 en forma previa 
al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente. 
 
Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 
La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la 
idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta. 
Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al adjudicatario, a quienes 
hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos 
que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del producto, bien o 
servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones injustificadas de los 
elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por 
el artículo 22 de la Ley que se reglamenta. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo justifique, 
métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por 
evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO 
Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al 
perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes. 
 
Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante la suscripción del 
instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo: 
1. La Ley N° 13.981; 
2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales; 
4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como 
respuesta a consultas; 
5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado; 
6. La adjudicación; 
7. La orden de compra. 
 
Artículo 25.-TRANSFERENCIA 
Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad Administrativa. 
Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará 
la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones emergentes del contrato. 
 
Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. 
La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los términos del 
artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
Artículo 27.- ENTREGA 
Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones establecidas en los 
Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 
En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que: 
1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente al de recepción 
de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda; 
2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción; 
3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad. 
 
Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 
Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá estipular la 
modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
 
Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 
El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario. 
Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS 
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Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración Federal de Ingresos 
Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia que al efecto se indique en las 
condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser acompañada por: 
a) Original del parte de recepción definitiva. 
b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la factura; 
c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración Jurada de Cargas 
Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y constancia de su pago; 
d) Constancia de su inscripción ante AFIP; 
e) Constancia de validez de la factura presentada; 
f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable. 
En cada factura debe constar: 
a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda; 
b) Número de Parte de Recepción Definitiva; 
c) Descripción de los conceptos facturados; 
d) Importe unitario y total de la factura; 
e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano Rector del 
Subsistema de Contabilidad. 
 
Artículo 31.- PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) y 4) del punto III, 
del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN 
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así como causal 
de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u omisiones en el 
cumplimiento de sus funciones; o, 
b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado público con 
la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la competencia 
descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones. 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales actos en interés 
del contratista, directa o indirectamente. 
 
Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL 
Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la respectiva 
contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, carecerán de relación alguna con 
los sujetos contratantes. 
Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales así como cualquier 
otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando expresamente liberada la contratante 
por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre ambos. 
La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones de índole laboral 
entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro conflicto que pudiera derivarse de la intervención de entidades 
sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de transgresiones a normas establecidas para el orden 
laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre el adjudicatario. 
 
Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 
El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación vigente, para evitar 
daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen. 
 
Artículo 35.- SEGUROS 
El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se requieran en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de los perjuicios que ocasionare la 
inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la contratante exenta de toda responsabilidad 
respecto de cualquier siniestro que se produjera. 
 
Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará lugar a la 
aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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Nota: Se solicita a los oferentes, que coticen para el presente procedimiento de selección, que la oferta 
y documentación requerida en el Pliego de Bases Condiciones Generales, como así también la 
solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sea presentada en soporte Digital. 
Conjuntamente, de corresponder, se deberá presentar una Declaración Jurada que certifique que los 
datos presentados en formato digital son exactamente los mismos a los presentados en forma física. 
Dicha documentación deberá ser enviada al correo Oficial de la Institución, 
hjesteves@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta el día del acto de apertura indicando número de 
procedimiento y oferente. Se deja constancia que, si se presentase cotización en formato físico, la 
misma deberá ser presentada en el día y horario asignado según lo establecido en la Legislación 
vigente.  


 
 


ANEXO I  


  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 Y DECRETO 59/19 E.  


  
Nombre del Organismo Contratante Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires 


  
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
  
Tipo: LICITACION PRIVADA  Nº     31      : Ejercicio: 2024   
Clase: RENTAS GENERALES   Modalidad:  ORDEN DE COMPRA CERRADA   
  
Expediente: EX – 2024-30609366-GDEBA-HIJAEMSALGP 
Rubro: FARMACIA 
  


Objeto: Adquisición de Valproato de magnesio.  


  
Presupuesto Estimado: Costo del pliego:  
  
RETIRO DE PLIEGOS  
Lugar/Dirección 
Hospital Interzonal JOSE A ESTEVES. Garibaldi 1661. Témperley.  Pcia de Buenos Aires.  
PÁGINA WEB  www.ms.gba.gov.ar/servicios/licitaciones y contrataciones y 


www.pbac.cgp.gba.gov.ar  
  
CONSULTAS AL PLIEGO  
Lugar/Dirección Plazo y Horario 


Hospital Interzonal JOSE A.ESTEVES. Oficina de 
Compras: Garibaldi 1661. Témperley 


HASTA  TRES (3) DIAS  HABILES PREVIOS  A LA FECHA DE APERTURA DE 
OFERTAS.  


  
PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Lugar/Dirección Plazo y Horario 


Hospital Interzonal JOSE A.ESTEVES. Oficina de Compras: 
Garibaldi 1661. Témperley 


 
03 DE OCTUBRE DE 2024 A LAS 11:00 HORAS 


  
ACTO DE APERTURA  
Lugar/Dirección Fecha y Hora 


Hospital Interzonal JOSE A.ESTEVES. Oficina de Compras: 
Garibaldi 1661. Témperley 


03 DE OCTUBRE DE 2024 A LAS 11:00 HORAS 


 


 
 
 
 
 
 
 



mailto:hjesteves@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar

http://www.ms.gba.gov.ar/servicios/licitaciones%20y%20contrataciones

http://www.pbac.cgp.gba.gov.ar/
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                                                PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
La   presente, Licitación Privada, tiene por objeto, la adquisición de Valproato de magnesio, con 
destino al Hospital Interzonal JOSE A ESTEVES, sito en Avenida Garibaldi 1661.  Temperley, de acuerdo 
al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Cláusulas del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por 
Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia  
 
ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Decreto 59/2019, la contratación se encuadrará dentro 
de la modalidad de:    


* Orden de compra cerrada. 
 


ARTÍCULO 3º: PLAZO DE MANTENIMIENTO Y RENOVACION. 
Salvo  disposición  en contrario del pliego de  Bases y  Condiciones Particulares la oferta formulada 
tiene un plazo de vigencia de treinta (30) días hábiles.  
Si el oferente no manifestara  en forma fehaciente  su voluntad de no renovar la  garantía de 
mantenimiento de oferta  con una antelación mínima de diez (10) días anteriores  al vencimiento del 
plazo , aquella se considera  tácitamente  mantenida  por un  lapso igual al inicial, salvo que el Pliego 
en sus Condiciones Particulares disponga  lo contrario.   
Manifestado el retiro de la oferta, este pierde vigencia  al contemplarse el plazo  que se  encuentra 
corriendo.  
El desistimiento en otras condiciones, se encuentra sujeto a las penalidades  previstas en esta 
reglamentación. 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO: 
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones en el sitio 
Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: 
www.ms.gba.gov.ar/servicios/licitaciones y contrataciones  o bien ingresando a 
www.pbac.cgp.gba.gov.ar  
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras Hospital Interzonal JOSE A ESTEVES 
en el Horario de 8:00 Hs a 13:00 Hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la apertura de 
sobres.- 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES: 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la Oficina de Compras  través 
de su casilla  oficial de e-mail: hjesteves@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar,   A los efectos del cómputo 
del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas. El Hospital  dará respuesta y podrá 
elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio 
hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de sobres.- 
 
ARTÍCULO 6º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES 
a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado por la Resolución 
Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto N° 
340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 
competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada) 
 
ARTÍCULO 7º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, HOSPITAL 
ESTEVES, Oficina de Compras, Avenida Garibaldi 1661 Témperley -hasta el día y hora fijada para la 
apertura de ofertas en la carátula de las presentes, en sobre común, con o sin membrete del oferente, 
o en cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados: Original de toda la 
documentación que forma la propuesta, y una copia Duplicada del Presupuesto, certificadas por el 
oferente, debiendo contener en su frente o cubierta la indicación de:  



http://www.ms.gba.gov.ar/servicios/licitaciones

mailto:hjesteves@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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* Organismo contratante y domicilio 
* Número de Expediente  
* Tipo y Número que identifica la contratación  
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada 
por el proponente o su representante legal. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y Condiciones, el 
sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 
59/2019. 
 
ARTÍCULO 8º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener:  
8.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico 
del oferente.  
8.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite.  
8.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón y el total 
general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar el precio neto, es decir con 
sus descuentos e incluyendo impuestos.  
8.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien.  
8.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué 
plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.  
8.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente  debe consignar para 
dar cumplimiento  a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
En el caso  que el total de cada renglón no corresponda al precio unitario del  mismo, se tomará como 
base este último y la correcta suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total 
de la propuesta, si hubiere discordancia.  
El error evidente puede ser corregido de oficio por la comisión de preadjudicación antes de notificar 
su dictamen y por el oferente hasta el  mismo momento. 
Todo tipo de error en la cotización importa la desestimación de la oferta o la aplicación de las 
penalidades previstas para la deserción, en  su caso.  
Los pliegos podrán establecer la posibilidad de efectuar ofertas por todos o algunos de los renglones 
objeto del llamado. Excepcionalmente se admitirán ofertas por parte de renglón. 
No se puede ofertar el pago en moneda distinta de la establecida en el pliego  de  Bases y Condiciones  
Particulares. 
Salvo que las Condiciones Particulares dispongan otra  cosa, las ofertas se  formularan en pesos.   
La facturación, las retenciones impositivas y los pagos se regirán  por las reglas que establezca  la 
Contaduría General de la Provincia, teniendo en cuenta las restantes disposiciones nacionales y 
provinciales de aplicación.     
 
ARTÍCULO 9º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará:  
9.1. El documento de garantía, cuando corresponda, 
9.2. Descripción del objeto o servicio ofertado y el catálogo en su caso;  
9.3. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado;  
9.4. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  
9.5. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22º de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/2019;  
9.6. El Certificado Fiscal para contratar emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP). 
9.7 Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia.  
9.8 Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del 
firmante de la Oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada 
en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado. 
9.9. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
9.10. Formulario 404. 
9.11. Registro de Deudores  Morosos. 
9.12. Documentación impositiva  correspondiente actualizada.  
9.13. Presentar  como mínimo 3 Ordenes de Compras   ,  que correspondan  al rubro que se pretende 
contratar. 
9.14. Deberá presentar  Seguros de  Vida vigente de los operarios  que  realizarán  todos los trabajos.  
ARTÍCULO 10º: APERTURA DE OFERTAS 
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En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de 
las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo.  
Se labrará acta que debe contener 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
 


b) Número de orden asignado a cada oferta; 
 


c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
 


d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
 


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
 


f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 
El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se 
incorpora al expediente. 
Los originales de las ofertas foliados se agregaran al expediente.  
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados 
que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.  
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se 
analizarán posteriormente. 
 
ARTÍCULO 11º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables:  


a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por ciento (10%) 
 


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes 
las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no 
contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 


 
 
En ningún supuesto será subsanable: 


c) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta 
 


d) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta. 
 


e) las ofertas condicionadas o apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones 
 
ARTÍCULO 12º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación  de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día 
anterior al de la apertura de sobres. 
 
12.1. COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN 
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, su  integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto Administrativo de autorización del 
llamado. La misma estará integrada por tres (3)  miembros como mínimo. Podrá preverse la existencia 
de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en caso de ausencia o 
imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la 
autorización y aprobación de las contrataciones. 
Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los miembros de 
la Comisión, ésta deberá solicitar a otros organismos estatales o privados competentes todos los 
informes que estime necesario. 
Asimismo, cuando la complejidad de la contratación lo amerite y siempre que se encuentre 
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, podrá constituirse una Comisión Técnica, 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del 
llamado. Dicha Comisión estará integrada por tres (3) miembros como mínimo, idóneos en el objeto 
de la contratación y con antecedentes académicos o profesionales en la materia. El dictamen de esta 
Comisión, de carácter no vinculante, será previo al realizado por la Comisión de Preadjdudicación y en 
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él se evaluarán los aspectos técnicos ofertados por cada uno de los oferentes. 
Por su parte, el dictamen de la Comisión de Preadjdudicación debe proporcionar a la autoridad 
competente para adjudicar los fundamentos para el dictado del acto administrativo y no tendrá 
carácter vinculante. 
Incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley, este Reglamento y los 
respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las ofertas y la 
recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 
Al evaluar las ofertas indicará si las hay inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones 
aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se 
dejará constancia de la evaluación de las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los 
fundamentos normativos de la recomendación aconsejada en el dictamen. 
La preadjudicación puede hacerse por el total licitado o por renglón. 
La preadjdudicación por parte de renglón sólo corresponderá cuando se encuentre expresamente 
prevista en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el 
que se fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el 
requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursados a los 
oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los 
motivos de tal circunstancia. 
La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar sus 
deficiencias insustanciales dentro del término que se fije en la intimación. 
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una 
misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como 
integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica 
 
12.2. EMPATE TECNICO DE OFERTAS 
Se considera que existe empate técnico de oferta cuando la diferencia entre las ofertas más 
convenientes (por precio unitario del renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al 
2%, en esta caso la preadjudicación corresponde a la propuesta  que ofrezca mayor cantidad de 
elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito 
y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precio.  
Las nuevas propuestas que se presenten, son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 
requerimiento, labrándose el acta pertinente.   
El silencio del oferente invitado a desempatar se entiende como mantenimiento de la oferta sin 
modificación. 
De mantenerse el empate, se analizara  la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas, como: 
mayor cantidad de criterios sustentables encortados a la oferta, mayor cantidad de elementos de  
mejor calidad  o características diferentes similares.  
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación se preadjudicara, finalmente a la oferta 
económica más baja. 
En caso que exista  paridad exactas de ofertas, es decir sin ningún tipo de diferencia numéricas  entre 
las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos para el empate técnico, con  la salvedad que 
agotadas  todas las instancias de  desempate (esto es: i) constatación de mayor cantidad de 
elementos de origen nacional, ii)  pedido de mejora de precio, iii) análisis de otra ventajas  tales como 
criterios sustentables,  mayor cantidad de elementos  de mejor calidad  o características diferenciales) 
se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello, deberá indicarse día, hora y lugar 
del sorteo público y notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
 
12.3. MEJORA DE OFERTA 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación al 
monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más 
conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de 
Preadjudicación aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 
propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 13º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho a tomar vista 
de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la 
notificación. Los oferentes quedan notificados en forma automática el día que se da a conocer la pre-
adjudicación. 
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Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
ARTÍCULO 14º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Artículo 22º del Pliego de bases y 
condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por Resolución Nº 76 de la 
Contaduría General de la Provincia. 
  
ARTÍCULO 15º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
Conforme se especifica en  este Anexo II Y III.  
 
ARTÍCULO 16º: GARANTÍAS 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($ 118.400.000,00)  y mayores a 10.000 UC ($ 
11.840.000,00) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de 
contrato. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($ 11.840.000,00) no requieren garantías. 
Deberán constituirse garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento del Contrato conforme 
el Artículo 19º del Pliego de bases y condiciones generales aprobado por Resolución Nº 76/19 de la 
Contaduría General de la Provincia.  


1- Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor total del 
monto cotizado. (O monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no 
presentación de esta garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la 
oferta. En caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la 
constitución de la de cumplimiento del contrato. 


 
2- Garantía de cumplimiento del contrato: será del diez por ciento (10%) del monto total 


adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante la Oficina de Compras, dentro de los 
siete (7) días posteriores a la notificación del acto administrativo de adjudicación. Si el 
adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, 
se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la 
adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 


 
3- Contra garantía: Cuando el pliego de condiciones particulares prevea la posibilidad de percibir 


anticipo financiero, deberá previamente constituirse garantía por el cien por ciento (100%) del 
monto que se reciba en esa calidad. 


 
4- De impugnación al Pliego de Condiciones Particulares será del 3% del presupuesto oficial o 


monto estimado de la compra.  
 


5- De impugnación a la preselección/precalificación para el caso de licitaciones de etapa múltiple 
será del 3% del presupuesto oficial  o monto estimado de la compra.  


 
6- De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 5% del monto de la oferta del 


renglón o los renglones impugnados.  
Si el dictamen de preadjudicación  no aconsejaré  la  aceptación de ninguna oferta,  el  importe 
de la garantía de impugnación se calculare sobre  la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o renglones cuestionados.  
Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación es resuelta 
favorablemente.  


 
ARTÍCULO 17º: FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS 
Las garantías deben constituirse de la siguiente forma: 
  


1. En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta Nº 129/4. 
 


2. Mediante Pagare a la vista, suscripto por quienes ejerzan la representación de  la persona 
jurídica o cuenten con poder suficiente   para su libramiento  en su caso únicamente cuando la 
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contratación supere las 10.000 UC  y hasta las 100.000 UC. Los pagarés deben tener la cláusula 
“sin protesto” y consignar como lugar de pago el domicilio del organismo contratante, 
debiendo el librador fijar el  mismo domicilio que el legal constituido en la oferta 


 
3. Mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, 


constituyéndose el fiador en deudor solidario, principal pagador, en los términos del artículo 
1.591 del Código Civil y Comercial. 


 
4. Mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros 


autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del organismo 
contratante. 


5. Mediante Títulos públicos emitidos por la Provincia de Buenos Aires, que deben ser 
depositados en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden del organismo contratante, 
identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se debe calcular 
tomando la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución 
de la garantía, lo que debe ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho 
depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará el 
cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente queda sujeto a las disposiciones 
que rigen para la devolución de garantías. Los intereses de los títulos pertenecen al propietario 
y no acrecentarán la garantía. 


 
6 Afectación de créditos que el oferente o adjudicatario tenga liquidados, firmes y a disposición 


para su cobro en organismos de la Administración de la Provincia de Buenos Aires.  
 


Si nada se expresa en el Pliego de Bases y condiciones Particulares respecto a la presentación de algún 
tipo en de especial el proveedor tiene la elección de la forma de garantía.  
La garantía debe constituirse a entera satisfacción del organismo contratante. Podrá ser sustituida por 
otras de igual magnitud, a pedido del impugnante, oferente o adjudicatario, previa aprobación por 
parte del  Organismo.   
Cuando el llamado se efectué en moneda extranjera, el importe de las garantías  se calcular en base al 
tipo de cambio al cierre del día anterior al que se extienda,  según el tipo de cambio vendedor del  
Banco Nación.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 
ORDEN DE COMPRA 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse y 
perfeccionarse en el marco de la programación presupuestario dispuesta por el Poder ejecutivo, sobre 
la base preceptos establecidos por la normativa vigente en la materia  y no más allá de los treinta  (30) 
días corridos de dictado del acto administrativo. De la recepción de la Orden de compra deberá 
quedar constancia en las actuaciones. Superado el plazo de treinta (30) días corridos podrá 
perfeccionarse  igualmente el contrato, pero se requerirá nueva conformidad del cocontratante y la 
consecuente renovación de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder.  
En el caso de contratos tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el primer párrafo del 
presente apartado, los efectos de su perfeccionamiento no podrán retrotraerse  más allá del día de  
dictado del acto administrativo  de la adjudicación de la contratación.    
 
 
ARTÍCULO 19º: AMPLIACION DEL CONTRATO. 
 
El contrato  podrá ser aumentado hasta un 35%, teniendo en cuenta el ARTICULO 29° de la Ley 15.165 
(estado de emergencia de la  Pcia de Bs As), y/o disminuido conforme los lineamientos  establecidos 
en el Art. 26° DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION DE BIENES 
Y SERVICIOS, aprobado  por Resolución 2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, 
Art. 7° de la Ley 13.981 y Art 7° - Incisos b y f del Decreto 2019-59 GDEBA-GPBA. 
 
FACULTAD DE AUMENTAR O DISMINUIR: En los casos que resulte imprescindibles para la Autoridad 
Administrativa y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares así lo contemple, el aumento o 
disminución podrá superar el treinta y cinco por ciento (35%), debiéndose requerir la conformidad del 
cocontratante. 
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El  Pliego de  Bases y condiciones Particulares deberá prever las  causales que  habilitan el ejercicio de 
la facultad y el límite máximo del aumento o disminución, que no podrá ser superior al cien por ciento 
(100 %) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones  y los precios unitarios y, 
en el caso de contratos de provisión de bienes, con la adecuación proporcional de los  plazos 
respectivos. 
Los aumentos  o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de  los renglones  de orden 
de compra o contrato. En ningún caso  el aumento o disminución podrá exceder los  porcentajes antes 
citados  del importe de los renglones  sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir  la prestación deberá notificarse al cocontratante con una 
antelación no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual 
(incluida su eventual prorroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva 
orden de compra  o suscripción del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la  
terminación del plazo aludido, previa renovación de la garantía de  contrato. Los efectos del 
perfeccionamiento no podrá retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que apruebe el 
aumento o disminución  en el caso que se requiera  la conformidad del cocontratante , este deberá 
manifestarla dentro del plazo de cinco (5) días  corridos de notificada la solicitud.  
Vencido  dicho plazo sin que medie repuesta se entenderá que el requerimiento no  ha sido aceptado, 
lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, penalidad o sanción. 
En el caso de aumentarse o disminuirse o prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los 
efectos del perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato.  
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución 
requerirá  nueva conformidad del cocontratante. 
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de  hasta un veinte (20%)  del objeto del  
contrato, será suscripto por el mismo órgano que dicto el mismo acto administrativo de adjudicación, 
o bien por el órgano que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.    
 
Por tratarse  de un Hospital público, donde la atención a pacientes requiere que se  cuenten con los 
insumos y servicios  en forma inmediata, teniendo en consideración que  la demanda es variable y las 
necesidades  requieren repuestas en forma  urgente, el  Hospital   podrá hacer  uso de estas 
facultades  en un  porcentaje  hasta  al 100 %, a fin de  poder  continuar  con el normal 
funcionamiento  de la Institución. 
 
FACULTAD DE PRORROGAR: los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares podrán prever la opción 
de prorroga a favor de la autoridad administrativa, cuando se  trate de contratos de prestación de 
servicios, ya sea que incluya o no un aumento o disminución en la cantidad o nivel de prestaciones 
contratadas. 
La decisión de prorrogar el contrato, debidamente justificada, deberá notificarse al cocontratante  con 
una anterioridad no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución 
contractual  y deberá perfeccionarse, mediante la notificación  de  la respectiva orden de compra o 
suscripción del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo 
aludido, previa renovación de la garantía  de cumplimiento de contrato. Los efectos del 
perfeccionamiento  se producirán desde la  finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días, el perfeccionamiento de la prorroga requerirá nueva 
conformidad del contratante. 
Se podrá hacer uso de esta opción, por única vez, y por un plazo igual o menor al del contrato inicial. 
Cuando el contrato fuere plurianual, no podrá prorrogarse más allá de un año adicional. 
El acto administrativo que autorice la prorroga será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto 
administrativo de adjudicación, o bien el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en 
el referido acto administrativo. 
Asimismo, para el caso de prorrogarse y, conjuntamente, aumentarse o disminuirse globalmente en 
más de un veinte  por ciento (20%) el objeto del contrato, la competencia del órgano se determinará 
en la forma y modo dispuesto en el último párrafo del inciso b) del presente artículo. 
 
Por tratarse de un Hospital público, donde la atención a pacientes requiere que se cuenten con los 
insumos y servicios en forma inmediata, teniendo en consideración que la demanda es variable y las 
necesidades requieren repuestas en forma urgente, el Hospital podrá hacer uso de ésta facultad por 
un período igual o menor al del contrato original, a fin de poder continuar con el normal 
funcionamiento de la Institución. 
  
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  
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20.1. RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 
certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios, que se agregará a las 
actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la 
contratación por culta del contratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad 
contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de 
rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  
 
20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional  o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su 
propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación. 
20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 
encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio 
entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva 
contratación a realizar con un tercero. En ese  último supuesto, la diferencia de precios se calcula 
actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista.  
20.2.3. Adjudicatarios: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero como tres por ciento (0.3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de termino,  por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor 
contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo 
contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación 
automática sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas penalidades y otro todo cargo por 
incumplimiento afectarán, a las facturas emergentes del contrato u otras que estén al cobro  o en 
trámite y luego a la garantía de cumplimiento,  en ese orden.    
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del 
contrato con un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva 
cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se 
gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato primitivo, en la forma prevista en la 
reglamentación del artículo 18º,  Apartado 2 – Inciso B). 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo que dejara de 
proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo establecido 
en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la rescisión. 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar. 
e)  El adjudicatario, por venta que no retirara los elementos adquiridos abonará, sin que se requiera 
intimación previa, una multa automática diaria del uno por ciento (1%) del valor de los efectos no 
retirados. Treinta (30) días después de vencido el plazo fijado para el retiro, perderá  todo derecho 
sobre los elementos, con pérdida total de la garantía y del importe pagado. 
 
20.3. REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES  
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento: 
1- El oferente  que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento. 
2- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido 
intimado para ello. 
3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por 
reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la repartición 
adquirente. 
4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente. 
5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales 
como concurrencias a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y 
demás elementos de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o 
desestimar el cargo  en caso contrario.  
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, el proveedor 
que habiendo sido sancionado  con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los 
incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del 
apercibimiento más antiguo. 
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c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses a un 
(1) año: 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 
cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC. 
2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la 
jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en 
el plazo fijado al efecto. 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) 
años:  
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran imputables, 
cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC. 
2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la administración 
no previstas en otra parte. 
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que corresponda aplicarle 
una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la 
primera y hasta el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que 
correspondería la aplicación de la tercera; en estos casos, la tercera suspensión será convertida en 
eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos  previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en 
base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, 
en el término de diez (10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas 
fijándose el plazo de su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, 
producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las actuaciones a 
dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la Contaduría 
General de la Provincia dictará resolución aplicando la sanción o absolviendo del cargo formulado. 
La graduación  de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares  circunstancia  y 
atenuantes  y agravantes   de casa caso. A tales fines  tendrá en cuenta,  entre otros elementos: los 
antecedentes   generales del proveedor, la  opinión  que al respecto  informe la repartición  de origen, 
la previa aplicación de otras  sanciones firmes, la extensión del daño causado  al normal   
funcionamiento   de  la administración , los motivos que determinaron el incumplimiento  y la 
conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de un causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán  
interrumpidamente  en forma sucesiva. 
Una vez firme la sanción  de suspensión  , ella no impedirá el cumplimiento de los contratos  que el 
proveedor  tenga adjudicados  ni sus aplicaciones o prorrogas, pero no podrán  adjudicársele  nuevos 
contratos  desde el inicio de la vigencia de la  sanción  y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firme, alcanzarán a las firmas  proveedoras  e  individualmente  a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la administración Provincial.  
La Contaduría General de la  Provincia   deberá  publicitar de  inmediato  la nómina  de las firmas a las 
que se hubiere aplicado     sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado  no obstara  a la aplicación de las sanciones previstas 
con los mismos alcances  que a los debidamente inscriptos.  
f) Se podrá  disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando  se encuentre 
comprometido  el interés público. En este caso, cuando concurra el  referido requisito y , además , de 
los antecedentes  resulte que la sanción a aplicar  pueda ser de suspensión o eliminación  del  
Registro de Proveedores y  licitaciones  y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la 
aplicación de la sanción definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser 
suspendidos  preventivamente  del Registro. Dicha medida será adoptada por la  Contaduría  General 
de la  Provincia, a requerimiento de las Autoridades  Administrativas o  dependencia que haga sus 
veces, previo dictamen  de la Asesoría General de  Gobierno y no podrá durar más de un  (1) año.    
 
ARTÍCULO 21º: LIQUIDACION DE MAYORES DAÑOS 
Facultar a la contaduría General de la Provincia a reglamentar el procedimiento para dar 
cumplimiento  a lo dispuesto en el presente artículo.   
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
La Dirección del Hospital, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y 
tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que 
el Pliego de Bases y Condiciones establece. 
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ANEXO ÚNICO 
 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION DE BIENES Y 
SERVICIOS 
  
Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA 
CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los Procedimientos que se rijan por la Ley N°13.981 y su Decreto 
reglamentario. 
 
Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES 
Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita.  
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine 
que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar el medio por ciento (0,50%) del 
monto estimado de la contratación. 
En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan abonado, previo a la 
apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego. 
El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso. 
 
Artículo 3°.-COMUNICACIONES 
Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y adjudicatarios, 
serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
Los interesados en formular ofertas deberán: 
1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número correspondiente o la 
constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena detener por desistida la oferta, con 
aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 
y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación. 
Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el apartado 3.I del artículo 
11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
2) Cumplir con la siguiente obligación: 
Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a 
los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, texto según Ley N° 15.079). 
 
Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 
El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, constituido conforme a las 
normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie. 
Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio electrónico 
constituido. 
La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de proponentes que no 
tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores para ser adjudicados, conforme 
apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez transcurridos 
diez (10) días de su notificación. 
 
Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL 
Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 13.981, normas 
reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su vigencia, quedarán sometidas 
única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS 
Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario. 
 
Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la  condición de 
exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a las ofertas no se deberá 
discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo  incluirse el mismo en el precio 
cotizado. 
Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo citado  en los párrafos 
anteriores deberán consignar los datos que les son propios. 
 
Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR 
El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas 
en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 
La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las garantías y la 
suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo previsto en reglamentación de la 
Ley N° 13.981. 
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Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario de la aplicación 
de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
 
Artículo 10: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios electrónicos, no 
resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya realización se traduzca en 
operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la normativa que dicte la Autoridad de 
Aplicación. 
La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. 
 
Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACIÓN 
La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la posibilidad de cotizar en 
moneda extranjera. 
Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 
1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se extienda, según el 
tipo de cambio vendedor del Banco Nación. 
2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la 
Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 
 
Artículo 12.- APERTURA 
Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo. 
Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer día siguiente a la 
misma hora. 
En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las ofertas, en la fecha 
y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la oferta económica sólo se abrirá si el 
oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, se procederá a la devolución de los sobres sin abrir. 
 
Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, o el que se fije 
en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si el oferente no manifestara en 
forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez 
(10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al 
inicial, salvo que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares disponga algo distinto. 
 
Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la Ley N° 13.981, al 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus Especificaciones Técnicas y circulares 
dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos sean solicitados 
como requisito junto con la documentación que la integra. 
 
Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 
Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda extranjera puede 
referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio internacional y según condición de 
INCOTERMS prevista en el pliego. 
En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida en condición C.I.F., 
Puerto de Buenos Aires. 
Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la mercadería. Esta 
cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los beneficios por aplicación de los principios de 
prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y derechos de nacionalización y todo otro gravamen que 
corresponda hasta la efectiva entrega. 
La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes correspondientes al elemento 
adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de 
crédito, entendiéndose que si el beneficio previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede 
ser rescindido sin responsabilidad alguna. 
 
Artículo 16. OFERTAS- PREFERENCIAS 
Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en forma conjunta 
con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales. 
 
Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 
El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin lugar a la devolución 
de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido. 
Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del contratista, con 
pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudieren 
corresponder. 
 
Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES 
El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, salvo que los 
pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón. 
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Artículo 19.- GARANTÍAS 
Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios deberán constituir 
garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y los Pliegos Particulares, con las 
excepciones determinadas en aquel artículo. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez. 
 
Artículo 20. PREADJUDICACIÓN 
La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
 
Artículo 21. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 340/04 en forma previa 
al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente. 
 
Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 
La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la 
idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta. 
Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al adjudicatario, a quienes 
hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos 
que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del producto, bien o 
servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones injustificadas de los 
elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por 
el artículo 22 de la Ley que se reglamenta. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo justifique, 
métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por 
evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO 
Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al 
perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes. 
 
Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante la suscripción del 
instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo: 
1. La Ley N° 13.981; 
2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales; 
4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como 
respuesta a consultas; 
5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado; 
6. La adjudicación; 
7. La orden de compra. 
 
Artículo 25.-TRANSFERENCIA 
Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad Administrativa. 
Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará 
la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones emergentes del contrato. 
 
Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. 
La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los términos del 
artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
Artículo 27.- ENTREGA 
Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones establecidas en los 
Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 
En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que: 
1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente al de recepción 
de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda; 
2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción; 
3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad. 
 
Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 
Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá estipular la 
modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
 
Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 
El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario. 
Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS 
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Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración Federal de Ingresos 
Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia que al efecto se indique en las 
condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser acompañada por: 
a) Original del parte de recepción definitiva. 
b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la factura; 
c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración Jurada de Cargas 
Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y constancia de su pago; 
d) Constancia de su inscripción ante AFIP; 
e) Constancia de validez de la factura presentada; 
f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable. 
En cada factura debe constar: 
a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda; 
b) Número de Parte de Recepción Definitiva; 
c) Descripción de los conceptos facturados; 
d) Importe unitario y total de la factura; 
e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano Rector del 
Subsistema de Contabilidad. 
 
Artículo 31.- PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) y 4) del punto III, 
del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN 
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así como causal 
de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u omisiones en el 
cumplimiento de sus funciones; o, 
b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado público con 
la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la competencia 
descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones. 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales actos en interés 
del contratista, directa o indirectamente. 
 
Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL 
Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la respectiva 
contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, carecerán de relación alguna con 
los sujetos contratantes. 
Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales así como cualquier 
otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando expresamente liberada la contratante 
por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre ambos. 
La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones de índole laboral 
entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro conflicto que pudiera derivarse de la intervención de entidades 
sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de transgresiones a normas establecidas para el orden 
laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre el adjudicatario. 
 
Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 
El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación vigente, para evitar 
daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen. 
 
Artículo 35.- SEGUROS 
El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se requieran en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de los perjuicios que ocasionare la 
inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la contratante exenta de toda responsabilidad 
respecto de cualquier siniestro que se produjera. 
 
Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará lugar a la 
aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  30/2024 
Expediente N°: EX-2024-30601803- -GDEBA-HIJAEMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
Domicilio: GARIBALDI Nro. 1661 - TEMPERLEY 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO II 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada Muestra 
 1  61 R3020112 AMBO DAMA COLOR VARIOS TALLES  AMBO DAMA  COLOR VARIOS TALLES 


SERVICIO DE CLINICA MEDICA. CON BROCHES COLOR GRIS MEDIO MELANGE  
TIPO TELA "ARCIEL" CHAQUETA ESCOTE EN "V" CON REFUERZOS CON 
PEQUEÑA ABERTURA EN LATERALES Y 3 BOLSILLOS 1 EN PECHO CON LOGO 
DE LA INSTITUCION (PECHO LADO IZQUIERDO), PANTALON TIPO NAUTICO 
CON DOS BOLSILLOS LATERALES Y ELASTICO EN LA CINTURA, Y 
EMPAQUETADOS INDIVIDUALMENTE CADA AMBO. 
TALLES: S 16 / M 13 / L 17 / XL 14 / XXL 1 


S 


 2  22 R3015112 AMBO HOMBRE COLOR VARIOS TALLES UNIDA D  SALA  DE CLINICA MEDICA. 
BROCHES COLOR GRIS MEDIO MELANGE TIPO TELA "ARCIEL" CHAQUETA 
ESCOTE EN "V" CON REFUERZOS CON PEQUEÑA ABERTURA EN LATERALES Y 
3 BOLSILLOS 1 EN PECHO CON LOGO DE LA INSTITUCION (PECHO LADO 
IZQUIERDO), PANTALON TIPO NAUTICO CON DOS BOLSILLOS LATERALES Y 
ELASTICO EN LA CINTURA, Y EMPAQUETA DOS INDIV IDUALMENTE CADA 
AMBO. TALLES: S 4 / M 7 / L 5 / XL 4 / XXL 1 / XXXL 1 


S 


 3  11 B0402001 AMBO UNISEX CHAQUETA Y PANTALÓN - VARIAS MEDIDAS BLANCO/COLOR 
UNIDAD  SALA ADMISION PROFESIONALES. COLOR DURAZNO TIPO TELA 
"ARCIEL" CHAQUETA CON BROCHES ESCOTE EN "V" CON REFUERZOS CON 
PEQUEÑA ABERTURA EN LATERALES Y 3 BOLSILLOS 1 EN EL PECHO CON 
LOGO DE LA INSTITUCIÓN (PECHO LADO IZQUIERDO), PANTALÓN TIPO 
NÁUTICO CON DOS BOLSILLOS LATERALES Y ELÁSTICO EN LA CINTURA, Y 
EMPAQUETADOS INDIVIDUALMENTE CADA AMBO. TALLES: XS 2 / S 3 / M 4 / L 2 


S 


 4  6 R3020113 CHAQUETA BLANCA UNISEX USO MEDICO VARIOS TALLES  CHAQUETA 
BLANCA UNISEX  USO MEDICO VARIOS TALLES SALA ADMISION 
PROFESIONALES. COLOR DURAZNO TIPO TELA "ARCIEL" CON BROCHES 
ESCOTE EN "V" CON REFUERZOS CON PEQUEÑA ABERTURA EN LATERALES Y 
3 BOLSILLOS 1 EN EL PECHO CON LOGO DE LA INSTITUCIÓN (PECHO LADO 
IZQUIERDO) Y EMPAQUETA DAS INDIV IDUALMENTE. TALLES: S 2 / M 2 / L 2 


S 


 5  93 B0402001 AMBO UNISEX CHAQUETA Y PANTALÓN - VARIAS MEDIDAS BLANCO/COLOR 
UNIDAD  ENFERMERIA. TIPO TELA ¿ARCIEL¿ COLOR BLANCO CHAQUETA 
ESCOTE EN ¿V¿ CON REFUERZOS CON PEQUEÑA ABERTURA EN LATERALES 
Y 3 BOLSILLOS 1 EN EL PECHO CON LOGO DE LA INSTITUCIÓN (PECHO LADO 
IZQUIERDO), PANTALÓN TIPO NÁUTICO CON DOS BOLSILLOS LATERALES Y 
ELÁSTICO EN LA CINTURA, Y EMPAQUETA DOS INDIV IDUALMENTE CADA 
AMBO. TALLES:  M 33 / L 28 / XL 18 / XXL 14 


S 


 6  242 R4011006 ZAPATOS  T/MOCASIN DE MUJER BLANCO VARIAS MEDIDAS   ENFERMERIA- 
ZAPATOS TIPO "DRA. VIDAL"  TALLES: T35: 13 U / T36: 52 U / T37: 45 U / T38: 70 
U / T39: 31 U  
/ T40: 21 U / T41: 7 U / T42: 3 U. 


S 
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 7  426 R5001123 FAJA DE PROTECCION LUMBAR ELASTICA   C/TIRADORES Y BALLENAS DE 
PROTECCIÓN LUMBAR CONFECCIONA DA CON ELASTANO REFORZADO, 
MALLA ELASTIZADA Y BANDAS LATERALES REGULABLES, BALLENAS CON 
CINTA ANTIDESLIZANTE UBICADAS EN LA PARTE INTERNA TRASERA. TALLES: 
S 38 / M 92 / L 106 / XL 118 / XXL 72 


S 


 8  20 B0402001 AMBO UNISEX CHAQUETA Y PANTALÓN - VARIAS MEDIDAS BLANCO/COLOR 
UNIDAD  CHOFERES. TIPO TELA "ARCIEL" COLOR VERDE CHAQUETA ESCOTE 
EN "V" CON REFUERZOS CON PEQUEÑA ABERTURA EN LATERALES Y 3 
BOLSILLOS 1 EN EL PECHO CON LOGO DE LA INSTITUCIÓN (PECHO LADO 
IZQUIERDO), PANTALÓN TIPO NÁUTICO CON DOS BOLSILLOS LATERALES Y 
ELÁSTICO EN LA CINTURA, Y EMPAQUETA DOS INDIV IDUALMENTE CADA 
AMBO. TALLES: M 6 / L 6 / XL 2 / XXL 6. 


S 


 9  22 B0402001 AMBO UNISEX CHAQUETA Y PANTALÓN - VARIAS MEDIDAS BLANCO/COLOR 
UNIDAD  ALIMENTACION TIPO TELA "ARCIE" COLOR BLANCO CHAQUETA 
ESCOTE EN "V" CON REFUERZOS CON PEQUEÑA ABERTURA EN LATERALES Y 
3 BOLSILLOS 1 EN EL PECHO CON LOGO DE LA INSTITUCIÓN (PECHO LADO 
IZQUIERDO), PANTALÓN TIPO NÁUTICO CON DOS BOLSILLOS LATERALES Y 
ELÁSTICO EN LA CINTURA, Y EMPAQUETA DOS INDIV IDUALMENTE CADA 
AMBO. TALLES: L 18 / XL 4 


S 


 10  86 R4011010 BOTINES DE TRABAJO C/PUNTERA DE ACERO    BOTINES DE TRABAJO 
C/PUNTERA DE ACERO BORCEGOS CALZADO DE SEGURIDA D CAÑA CORTA 
CON PUNTERA DE ACERO, COLOR NEGRO, DE CUERO Y CON FORRO 
INTERIOR, CON CORDONES Y SUELA ANTIDESLIZA NTE. TALLES: 36:2 / 37:2 / 
38:10 / 39:7 / 40:7 / 41:25 / 42:16 / 43:12 / 44:3 / 45:2 


S 


 11  35 R6002111 ZAPATOS DE TRABAJO    ZAPATOS DE TRABAJO ZAPATO DE TRABAJO 
CALZADO DE SEGURIDA D CON PUNTERA DE ACERO, COLOR NEGRO, DE 
CUERO Y CON FORRO INTERIOR, CON CORDONES Y SUELA ANTIDESLIZA NTE. 
TALLES: 34:2 / 35:5 / 36:5 / 37:9 / 38:9 / 39:2 / 40:2 / 42:1 


S 


 12  10 B0402004 DELANTERO IMPERMEA BLE T/CANGURO VARIAS MEDIDAS UNIDA D S 


 13  16 R4005010 PANTALON DE TRABAJO P/HOMBRE VARIOS COLORES VARIOS TALLES  
PANTALON DE TRABAJO P/HOMBRE T/GRAFA VARIOS COLORES VARIOS 
TALLES MANTENIMIENTO. TELA "GRAFA" TIPO "OMBU", 100% ALGODÓN 
CALIDAD ISO 9000, CON CUATRO BOLSILLOS, CINTURA CON PASACINTOS, 
BRAGUETA CON CIERRE A CREMALLERA Y BOTÓN CON OJAL, TRIPLE 
COSTURA, COLOR BEIGE, CON LOGO DE LA INSTITUCIÓN Y EMPAQUETA DO 
INDIVIDUALMENTE. TALLES:  
T44: 4 U / T48: 4 U / T52: 4 U / T54: 2 U / T56: 2 U. 


S 


 14  16 R5005213 CAMISA DE TRABAJO P/HOMBRE VARIOS COLORES VARIOS TALLES  CAMISA 
DE TRABAJO P/HOMBRE T/GRAFA VARIOS COLORES VARIOS TALLES 
MANTENIMIENTO. TELA "GRAFA" TIPO "OMBU" 100% ALGODÓN CALIDAD ISO 
9000, SISAS AMPLIAS, COLOR BEIGE MANGA LARGA, CON DOS BOLSILLOS Y 
TAPA, CON LOGO DE LA INSTITUCIÓN (PECHO LADO IZQUIERDO) Y 
EMPAQUETADO INDIV IDUALMENTE.  TALLES:  
M: 6 U / L: 2 U / XL: 2 U / XXL: 6 U. 


S 


 15  16 R4015008 GUANTES DE ALGODON MOTEADO    GUANTES DE ALGODON MOTEADO S 


 16  50 R5003206 CHOMBA DE PIQUE    CHOMBA DE PIQUE MANGA CORTA 65% ALGODÓN Y 
35% POLIÉSTER, COLOR CELESTE, BOLSILLO PECHO IZQUIERDO CON LOGO 
DE LA INSTITUCIÓN. TALLES: 
S: 6 U / M: 12 U / L: 14 U / XL: 16 U / XXL: 2 U. 


S 


 17  25 R5072224 CAMPERA T/PARKA ALGODON Y POLYESTER TALLES VARIOS UNIDA D 
CAMPERA  T/PARKA ALGODON Y POLYESTER TALLES VARIOS UNIDAD TELA 
TRUKER IMPERMEABLE COLOR CELESTE TURQUESA, CON CUELLO INTERIOR 
POLAR, ABRIGO DE GUATA DE 150 GRS, FORRADA CON TAFETA EN SU 
INTERIOR, DOS BOLSILLOS FRONTALES, MORLEY EN PUÑOS, CINTURA RECTA 
Y TAPA CIERRE CON BROCHES. TALLES: 
S: 3 U / M: 6 U / L: 7 U / XL: 8 U / XXL: 1 U 


S 


 18  3 R5004446 CAMPERA DE LLUVIA DE CHINTZ  TALLES VARIOS  CAMPERA DE LLUVIA DE 
CHINTZ IMPERMEABLE C/CAPUCHA  TALLES VARIOS TRAJES DE POLIÉSTER 
RECUBIERTO POR AMBAS CARAS CON PVC 100 % IMPERMEABLE, CINTA 
REFLECTIVA EN LA ESPALDA, GORRO INCORPORADO, BROCHES A PRESIÓN 
DE PLATICO, COSTURAS TERMO SELLADAS, DOS BOLSILLOS, COLOR AZUL. 
TALLES: M: 1 U. // L: 1 U. // XL: 1 U. 


S 


 19  145 R0101457 FUNDA IMPERMEABLE  0,90X1,90X0,20 CMS  FUNDA IMPERMEABLE    S 
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0,90X1,90X0,20 CMS CON CIERRE 
 20  3 BB499813 ARNES DE SEGURIDA D CON 3 AMARRES - REGULABLE  UNIDAD  CABO DE 


VIDA DOBLE CON AMORTIGUAR Y MOSQUETON DE 55MM. ARNEZ CON 
HEBILLAS TIPO RANURA, NORMA IRAM 3622-1, TOMA ANTIACIDA DORSAL, 2 
ARGOLLAS DE POSICIONA MIENTO A CADA LADO DE LA CINTURA, CABO DE 
VIDA  DOBLE EN CINTA EN CINTA CON MOSQUETON DE 18MM PARA ANCLAR 
ARNÉS Y DOS MOSQUETONES DE 55MM, CON AMORTIGUA DOR DE CAIDAS, 
ARNEZ FULL BODY CON 3 PUNTOS DE ANCLAJE Y PROTECCION LUMBAR EN 
CINTA CON CABO DE VIDA DOBLE INCLUIDO. 


S 


 21  3 R6011119 GUANTES DE TRABAJO EN CUERO VACUNO LA PLAMA Y NUDILLOS 
REFORZADOS,CON PUÑOS    DE SEGURIDA D CARGA TRABAJO DE PUÑO 
CORTO REFORZADO 


S 


 22  10 GZ799080 GUANTES PROTECTOR DE MALLA METALICA REVERSIBLES TALLE M  UNIDAD  
ANTICORTE DE MALLA DE ACERO CON CORREA DE AJUSTE CERTIFICA DO 
POR NORMA . TALLES: MANO IZQUIERDA: TALLE XL 8 / MANO DERECHA: 
TALLE L: 2. 


S 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:  
La forma de entrega es: A PEDIDO (hasta el 31 de Diciembre), el lugar de entrega de los insumos y/o prestación del 
servicio es: ROPERIA, sito en Garibaldi 1661 Temperley, con sus respectivos anexos dentro de la institución de lunes a 
viernes de 09 a 13:30 horas.  
   
-Los insumos que se incluyen en la contratación deberán tener una fecha de caducidad/vencimiento como mínimo de 
12 meses, sin perjuicio que de acuerdo al tipo de insumo el tiempo de caducidad/vencimiento puede acortarse según 
las características particulares y esto se encuentre justificado e informado previo a la contratación. 


-Sera obligatorio que el oferente al momento de presentar ofertas entregue muestra de cada insumo, de no hacerlo se 
le solicitará en una segunda instancia en la Preajudicacion por los medios oficiales con un plazo a determinar a efectos 
que se presente la misma y en caso de no cumplir dicha solicitud será motivo de desestimación de oferta por falta de la 
muestra correspondiente. Las muestras en el caso de que el insumo tenga variedad de medidas y colores solicitadas 
deberán ser presentada una de cada una. 


-Sera obligatorio que los insumos que se entreguen tengan establecido lote de fabricación y sean detallados los mismos 
en los remitos de entrega, a excepción de artículos que por su fabricación o característica particular y estando 
debidamente justificado no lo tengan. 


-Sera obligatorio que los bienes que se entreguen tengan establecido Número de serie y sean detallados los mismos en 
los remitos de entrega, y cuenten con una garantía mínima de 6 meses por parte del proveedor con su respectivo 
certificado, a excepción de bienes que por su fabricación o característica particular y estando debidamente justificado 
no lo tengan. Al momento de presentar la oferta se debe detallar la garantía con la que cuenta el bien. 


-Sera obligatorio y de carácter excluyente que las entregas se realicen con un previo aviso no menor a 48 hs de 
concretarse, esto debe ser comunicado a la oficina de compras para que este informe al servicio solicitante o 
comunicado donde la oficina de compras informe. En los casos de entregas según necesidades del establecimiento 
dentro de un periodo de tiempo, es obligatorio y de carácter excluyente para la entrega la solicitud fehaciente de la 
institución y no a criterio del oferente. 


-Sera obligatorio y de carácter excluyente que las entregas se realicen dentro de los horarios estipulados en la 
contratación, como así también que al momento de proveer el oferente dote de personal necesario para realizar la 
descarga de los insumos hasta el mostrador del servicio de recepción a saber Deposito General. 


-Sera obligatorio que los envases individuales de productos químicos vengan etiquetados conforme al SGA y se 
presenten junto a su muestra las fichas de seguridad de los mismos. 


AMPLIACION: La presente podrá ser ampliada, según lo establecido en el Art 7° - Inciso B) del  
Anexo I del  Decreto 59/19  y teniendo en cuenta el estado de emergencia de  la Provincia de 
Buenos Aires. 
 
La entrega de dicha ampliación se estipulará en forma a Pedido. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  31/2024 
Expediente N°: EX-2024-30609366- -GDEBA-HIJAEMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
Domicilio: GARIBALDI Nro. 1661 - TEMPERLEY 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO II 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada Muestra 
 1  100000 M1246168 VALPROATO DE MAGNESIO COMPRIMIDOS 400 MG N 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:  
La forma de entrega es: PARCIALES 
1 ENTREGA: 10 DIAS INMEDIATOS 50%, FECHA DE RECEPCION DE LA ORDEN DE COMPRA POR PARTE DEL 
PROVEEDOR.  
 
2 ENTREGA: 50 %  RESTANTE ENTRE LOS 35 Y 45 DIAS HABILES,  FECHA DE RECEPCION DE LA ORDEN DE COMPRA 
POR PARTE DEL PROVEEDOR.  
 
La documentación deberá ser presentada en forma digital, se deberá presentar MUESTRA de los artículos, con el 
objetivo que el área encargada verifique calidad. 
 
El lugar de entrega de los insumos el servicio es: FARMACIA, sito en Garibaldi 1661 Temperley, de lunes a viernes de  
08 a 12 horas.  
 
 
AMPLIACION: La  presente podrá ser ampliada, según lo establecido en el Art 7° - Inciso 
B) del  Anexo I del  Decreto 59/19  y teniendo en cuenta el estado de emergencia de  
la Provincia de Buenos Aires. 
 
La entrega de dicha ampliación se estipulará en forma INMEDIATA 10 días corridos, fecha  
de recepción de la Orden de Compra por parte del proveedor.  
 
VENCIMIENTO NO MENOR A LOS 18 MESES. 
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ANEXO III 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 30 Año: 2024 
Expediente: EX-2024-30601803- -GDEBA-HIJAEMSALGP 
Objeto: Adquisición de ropa y uniformes (renglones desiertos, rechazados y varios). 
Destino: HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
Domicilio: GARIBALDI Nro. 1661 - TEMPERLEY 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 
 1  61 AMBO DAMA COLOR VARIOS TALLES  AMBO 


DAMA  COLOR VARIOS TALLES SERVICIO DE 
CLINICA MEDICA. CON BROCHES COLOR GRIS 
MEDIO MELANGE  TIPO TELA "ARCIEL" 
CHAQUETA ESCOTE EN "V" CON REFUERZOS 
CON PEQUEÑA ABERTURA EN LATERALES Y 3 
BOLSILLOS 1 EN PECHO CON LOGO DE LA 
INSTITUCION (PECHO LADO IZQUIERDO), 
PANTALON TIPO NAUTICO CON DOS 
BOLSILLOS LATERALES Y ELASTICO EN LA 
CINTURA, Y EMPAQUETADOS 
INDIVIDUALMENTE CADA AMBO. 
TALLES: S 16 / M 13 / L 17 / XL 14 / XXL 1 


R3020112 


 2  22 AMBO HOMBRE COLOR VARIOS TALLES 
UNIDAD  SALA  DE CLINICA MEDICA. 
BROCHES COLOR GRIS MEDIO MELANGE TIPO 
TELA "ARCIEL" CHAQUETA ESCOTE EN "V" CON 
REFUERZOS CON PEQUEÑA ABERTURA EN 
LATERALES Y 3 BOLSILLOS 1 EN PECHO CON 
LOGO DE LA INSTITUCION (PECHO LADO 
IZQUIERDO), PANTALON TIPO NAUTICO CON 
DOS BOLSILLOS LATERALES Y ELASTICO EN LA 
CINTURA, Y EMPAQUETADOS 
INDIVIDUALMENTE CADA AMBO. TALLES: S 4 / M 
7 / L 5 / XL 4 / XXL 1 / XXXL 1 


R3015112 


 3  11 AMBO UNISEX CHAQUETA Y PANTALÓN - 
VARIAS MEDIDAS BLANCO/COLOR UNIDAD   


B0402001 
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SALA ADMISION PROFESIONALES. COLOR 
DURAZNO TIPO TELA "ARCIEL" CHAQUETA CON 
BROCHES ESCOTE EN "V" CON REFUERZOS 
CON PEQUEÑA ABERTURA EN LATERALES Y 3 
BOLSILLOS 1 EN EL PECHO CON LOGO DE LA 
INSTITUCIÓN (PECHO LADO IZQUIERDO), 
PANTALÓN TIPO NÁUTICO CON DOS 
BOLSILLOS LATERALES Y ELÁSTICO EN LA 
CINTURA, Y EMPAQUETADOS 
INDIVIDUALMENTE CADA AMBO. TALLES: XS 2 / 
S 3 / M 4 / L 2 


 4  6 CHAQUETA BLANCA UNISEX USO MEDICO 
VARIOS TALLES  CHAQUETA BLANCA UNISEX  
USO MEDICO VARIOS TALLES SALA ADMISION 
PROFESIONALES. COLOR DURAZNO TIPO TELA 
"ARCIEL" CON BROCHES ESCOTE EN "V" CON 
REFUERZOS CON PEQUEÑA ABERTURA EN 
LATERALES Y 3 BOLSILLOS 1 EN EL PECHO 
CON LOGO DE LA INSTITUCIÓN (PECHO LADO 
IZQUIERDO) Y EMPAQUETADAS 
INDIVIDUALMENTE. TALLES: S 2 / M 2 / L 2 


R3020113 


 5  93 AMBO UNISEX CHAQUETA Y PANTALÓN - 
VARIAS MEDIDAS BLANCO/COLOR UNIDAD  
ENFERMERIA. TIPO TELA ¿ARCIEL¿ COLOR 
BLANCO CHAQUETA ESCOTE EN ¿V¿ CON 
REFUERZOS CON PEQUEÑA ABERTURA EN 
LATERALES Y 3 BOLSILLOS 1 EN EL PECHO 
CON LOGO DE LA INSTITUCIÓN (PECHO LADO 
IZQUIERDO), PANTALÓN TIPO NÁUTICO CON 
DOS BOLSILLOS LATERALES Y ELÁSTICO EN LA 
CINTURA, Y EMPAQUETADOS 
INDIVIDUALMENTE CADA AMBO. TALLES:  M 33 
/ L 28 / XL 18 / XXL 14 


B0402001 


 6  242 ZAPATOS  T/MOCASIN DE MUJER BLANCO 
VARIAS MEDIDAS   ENFERMERIA- ZAPATOS 
TIPO "DRA. VIDAL"  TALLES: T35: 13 U / T36: 52 
U / T37: 45 U / T38: 70 U / T39: 31 U  
/ T40: 21 U / T41: 7 U / T42: 3 U. 


R4011006 


 7  426 FAJA DE PROTECCION LUMBAR ELASTICA   
C/TIRADORES Y BALLENAS DE PROTECCIÓN 
LUMBAR CONFECCIONADA CON ELASTANO 
REFORZADO, MALLA ELASTIZADA Y BANDAS 
LATERALES REGULABLES, BALLENAS CON 
CINTA ANTIDESLIZANTE UBICADAS EN LA 
PARTE INTERNA TRASERA. TALLES: S 38 / M 92 
/ L 106 / XL 118 / XXL 72 


R5001123 


 8  20 AMBO UNISEX CHAQUETA Y PANTALÓN - 
VARIAS MEDIDAS BLANCO/COLOR UNIDAD  
CHOFERES. TIPO TELA "ARCIEL" COLOR VERDE 
CHAQUETA ESCOTE EN "V" CON REFUERZOS 
CON PEQUEÑA ABERTURA EN LATERALES Y 3 
BOLSILLOS 1 EN EL PECHO CON LOGO DE LA 
INSTITUCIÓN (PECHO LADO IZQUIERDO), 
PANTALÓN TIPO NÁUTICO CON DOS 
BOLSILLOS LATERALES Y ELÁSTICO EN LA 
CINTURA, Y EMPAQUETADOS 
INDIVIDUALMENTE CADA AMBO. TALLES: M 6 / L 
6 / XL 2 / XXL 6. 


B0402001 


 9  22 AMBO UNISEX CHAQUETA Y PANTALÓN - 
VARIAS MEDIDAS BLANCO/COLOR UNIDAD  
ALIMENTACION TIPO TELA "ARCIE" COLOR 
BLANCO CHAQUETA ESCOTE EN "V" CON  


B0402001 
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REFUERZOS CON PEQUEÑA ABERTURA EN 
LATERALES Y 3 BOLSILLOS 1 EN EL PECHO 
CON LOGO DE LA INSTITUCIÓN (PECHO LADO 
IZQUIERDO), PANTALÓN TIPO NÁUTICO CON 
DOS BOLSILLOS LATERALES Y ELÁSTICO EN LA 
CINTURA, Y EMPAQUETADOS 
INDIVIDUALMENTE CADA AMBO. TALLES: L 18 / 
XL 4 


 10  86 BOTINES DE TRABAJO C/PUNTERA DE ACERO    
BOTINES DE TRABAJO C/PUNTERA DE ACERO 
BORCEGOS CALZADO DE SEGURIDAD CAÑA 
CORTA CON PUNTERA DE ACERO, COLOR 
NEGRO, DE CUERO Y CON FORRO INTERIOR, 
CON CORDONES Y SUELA ANTIDESLIZANTE. 
TALLES: 36:2 / 37:2 / 38:10 / 39:7 / 40:7 / 41:25 / 
42:16 / 43:12 / 44:3 / 45:2 


R4011010 


 11  35 ZAPATOS DE TRABAJO    ZAPATOS DE 
TRABAJO ZAPATO DE TRABAJO CALZADO DE 
SEGURIDAD CON PUNTERA DE ACERO, COLOR 
NEGRO, DE CUERO Y CON FORRO INTERIOR, 
CON CORDONES Y SUELA ANTIDESLIZANTE. 
TALLES: 34:2 / 35:5 / 36:5 / 37:9 / 38:9 / 39:2 / 40:2 
/ 42:1 


R6002111 


 12  10 DELANTERO IMPERMEABLE T/CANGURO 
VARIAS MEDIDAS UNIDAD 


B0402004 


 13  16 PANTALON DE TRABAJO P/HOMBRE VARIOS 
COLORES VARIOS TALLES  PANTALON DE 
TRABAJO P/HOMBRE T/GRAFA VARIOS 
COLORES VARIOS TALLES MANTENIMIENTO. 
TELA "GRAFA" TIPO "OMBU", 100% ALGODÓN 
CALIDAD ISO 9000, CON CUATRO BOLSILLOS, 
CINTURA CON PASACINTOS, BRAGUETA CON 
CIERRE A CREMALLERA Y BOTÓN CON OJAL, 
TRIPLE COSTURA, COLOR BEIGE, CON LOGO 
DE LA INSTITUCIÓN Y EMPAQUETADO 
INDIVIDUALMENTE. TALLES:  
T44: 4 U / T48: 4 U / T52: 4 U / T54: 2 U / T56: 2 U. 


R4005010 


 14  16 CAMISA DE TRABAJO P/HOMBRE VARIOS 
COLORES VARIOS TALLES  CAMISA DE 
TRABAJO P/HOMBRE T/GRAFA VARIOS 
COLORES VARIOS TALLES MANTENIMIENTO. 
TELA "GRAFA" TIPO "OMBU" 100% ALGODÓN 
CALIDAD ISO 9000, SISAS AMPLIAS, COLOR 
BEIGE MANGA LARGA, CON DOS BOLSILLOS Y 
TAPA, CON LOGO DE LA INSTITUCIÓN (PECHO 
LADO IZQUIERDO) Y EMPAQUETADO 
INDIVIDUALMENTE.  TALLES:  
M: 6 U / L: 2 U / XL: 2 U / XXL: 6 U. 


R5005213 


 15  16 GUANTES DE ALGODON MOTEADO    
GUANTES DE ALGODON MOTEADO 


R4015008 


 16  50 CHOMBA DE PIQUE    CHOMBA DE PIQUE 
MANGA CORTA 65% ALGODÓN Y 35% 
POLIÉSTER, COLOR CELESTE, BOLSILLO 
PECHO IZQUIERDO CON LOGO DE LA 
INSTITUCIÓN. TALLES: 
S: 6 U / M: 12 U / L: 14 U / XL: 16 U / XXL: 2 U. 


R5003206 


 17  25 CAMPERA T/PARKA ALGODON Y POLYESTER 
TALLES VARIOS UNIDAD CAMPERA  T/PARKA 
ALGODON Y POLYESTER TALLES VARIOS 
UNIDAD TELA TRUKER IMPERMEABLE COLOR 
CELESTE TURQUESA, CON CUELLO INTERIOR  


R5072224 
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POLAR, ABRIGO DE GUATA DE 150 GRS, 
FORRADA CON TAFETA EN SU INTERIOR, DOS 
BOLSILLOS FRONTALES, MORLEY EN PUÑOS, 
CINTURA RECTA Y TAPA CIERRE CON 
BROCHES. TALLES: 
S: 3 U / M: 6 U / L: 7 U / XL: 8 U / XXL: 1 U 


 18  3 CAMPERA DE LLUVIA DE CHINTZ  TALLES 
VARIOS  CAMPERA DE LLUVIA DE CHINTZ 
IMPERMEABLE C/CAPUCHA  TALLES VARIOS 
TRAJES DE POLIÉSTER RECUBIERTO POR 
AMBAS CARAS CON PVC 100 % IMPERMEABLE, 
CINTA REFLECTIVA EN LA ESPALDA, GORRO 
INCORPORADO, BROCHES A PRESIÓN DE 
PLATICO, COSTURAS TERMO SELLADAS, DOS 
BOLSILLOS, COLOR AZUL. TALLES: M: 1 U. // L: 1 
U. // XL: 1 U. 


R5004446 


 19  145 FUNDA IMPERMEABLE  0,90X1,90X0,20 CMS  
FUNDA IMPERMEABLE   0,90X1,90X0,20 CMS 
CON CIERRE 


R0101457 


 20  3 ARNES DE SEGURIDAD CON 3 AMARRES - 
REGULABLE  UNIDAD  CABO DE VIDA DOBLE 
CON AMORTIGUAR Y MOSQUETON DE 55MM. 
ARNEZ CON HEBILLAS TIPO RANURA, NORMA 
IRAM 3622-1, TOMA ANTIACIDA DORSAL, 2 
ARGOLLAS DE POSICIONAMIENTO A CADA 
LADO DE LA CINTURA, CABO DE VIDA  DOBLE 
EN CINTA EN CINTA CON MOSQUETON DE 
18MM PARA ANCLAR ARNÉS Y DOS 
MOSQUETONES DE 55MM, CON 
AMORTIGUADOR DE CAIDAS, ARNEZ FULL 
BODY CON 3 PUNTOS DE ANCLAJE Y 
PROTECCION LUMBAR EN CINTA CON CABO DE 
VIDA DOBLE INCLUIDO. 


BB499813 


 21  3 GUANTES DE TRABAJO EN CUERO VACUNO LA 
PLAMA Y NUDILLOS REFORZADOS,CON PUÑOS    
DE SEGURIDAD CARGA TRABAJO DE PUÑO 
CORTO REFORZADO 


R6011119 


 22  10 GUANTES PROTECTOR DE MALLA METALICA 
REVERSIBLES TALLE M  UNIDAD  ANTICORTE 
DE MALLA DE ACERO CON CORREA DE AJUSTE 
CERTIFICADO POR NORMA . TALLES: MANO 
IZQUIERDA: TALLE XL 8 / MANO DERECHA: 
TALLE L: 2. 


GZ799080 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 
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REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
Fecha y Hora: 03/10/2024 a las 10:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: Ropería de lunes a viernes de 09:00 a 13:30 hs 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO. 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: El contratante cancelará sus obligaciones conforme a las disposiciones establecidas en los apartados 
2), 3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, conforme a lo establecido en el Artículo 
31 del Pliego Único, resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia. 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  
 
En concordancia con lo normado en el Decreto reglamentario N° 59/19 E, TODAS LAS NOTIFICACIONES RESPECTO DE LA 
PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENVIARÁN AL DOMICILIO ELECTRÓNICO PROVISTO POR LA CGP  
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ANEXO III 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 31 Año: 2024 
Expediente: EX-2024-30609366- -GDEBA-HIJAEMSALGP 
Objeto: Adquisición de Valproato de magnesio. 
Destino: HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
Domicilio: GARIBALDI Nro. 1661 - TEMPERLEY 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 
 1  100000 VALPROATO DE MAGNESIO COMPRIMIDOS 400 


MG 
M1246168 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 
Importe: $ ............................................... 


Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 


Página 1 de 2 







 


REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL J. A. ESTEVES 
Fecha y Hora: 03/10/2024 a las 11:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: FARMACIA DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 12:00 HS 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: PARCIALES Primera entrega: 10 días inmediatos, fecha de recepción de la orden de compra por 
parte del proveedor 50 %   
Segunda entrega: 50% restante a los 35 y 45 días hábiles, fecha de la recepción de la orden de compra por parte del proveedor. 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: El contratante cancelará sus obligaciones conforme a las disposiciones establecidas en los apartados 
2), 3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, conforme a lo establecido en el Artículo 
31 del Pliego Único, resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia. 
 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  
 
En concordancia con lo normado en el Decreto reglamentario N° 59/19 E, TODAS LAS NOTIFICACIONES RESPECTO DE LA 
PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENVIARÁN AL DOMICILIO ELECTRÓNICO PROVISTO POR LA CGP  
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Expediente N°: EX-2023-39670672- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


Apertura de oferta abr-22


Índice base Índice corte


abr-22 oct-22 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 72,16 111,07 1,5392                                 0,4156 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 235,49 364,54 1,5480                                 0,2012 


Cal 31 bis 2,00% 121,02 192,68 1,5921                                 0,0318 


Piedra 4 2,00% 159,80 236,40 1,4793                                 0,0296 


Cemento 30 3,00% 155,32 230,89 1,4865                                 0,0446 


Arena 94 6,00% 119,70 187,86 1,5694                                 0,0942 


Acero 2 6,00% 295,93 451,91 1,5271                                 0,0916 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 98,12 152,62 1,5554                                 0,0933 


Piso y revestimiento 32 4,00% 162,90 211,80 1,3002                                 0,0520 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 130,45 209,51 1,6061                                 0,0964 


Iluminación 47 6,00% 158,39 265,07 1,6735                                 0,1004 


Instalación de gas 48 6,00% 80,51 100,65 1,2502                                 0,0750 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 328,62 473,29 1,4402                                 0,0432 


Gastos Generales 91 8,00% 174,34 248,60 1,4259                                 0,1141 


Costo Financiero TNA 2,00% 50,32 82,35 1,6365                                 0,0327 


100,00%                                 1,5158 


1,5158


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2022.


Índice base Índice corte


abr-22 nov-22 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 72,16 119,82 1,6605                                 0,4483 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 235,49 386,16 1,6398                                 0,2132 


Cal 31 bis 2,00% 121,02 206,58 1,7070                                 0,0341 


Piedra 4 2,00% 159,80 256,91 1,6077                                 0,0322 


Cemento 30 3,00% 155,32 245,86 1,5829                                 0,0475 


Arena 94 6,00% 119,70 208,25 1,7398                                 0,1044 


Acero 2 6,00% 295,93 482,95 1,6320                                 0,0979 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 98,12 160,15 1,6322                                 0,0979 


Piso y revestimiento 32 4,00% 162,90 216,54 1,3293                                 0,0532 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 130,45 209,51 1,6061                                 0,0964 


Iluminación 47 6,00% 158,39 269,76 1,7031                                 0,1022 


Instalación de gas 48 6,00% 80,51 106,79 1,3264                                 0,0796 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 328,62 503,33 1,5316                                 0,0459 


Gastos Generales 91 8,00% 174,34 267,55 1,5346                                 0,1228 


Costo Financiero TNA 2,00% 50,32 82,87 1,6469                                 0,0329 


100,00%                                 1,6085 


1,6085


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2022.


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 1 correspondiente al mes de noviembre de 2022


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Ajuste Definitivo Certificado de Anticipo Financiero correspondiente al mes de octubre de 2022


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 


Contratista: ESPACIO 3 S.A


Obra: Construcción de CAPS en el Municipio de Bolívar


Dirección Provincial de Arquitectura


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos







Índice base Índice corte


abr-22 dic-22 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 72,16 125,55 1,7399                                 0,4698 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 235,49 408,38 1,7342                                 0,2254 


Cal 31 bis 2,00% 121,02 216,62 1,7900                                 0,0358 


Piedra 4 2,00% 159,80 278,24 1,7412                                 0,0348 


Cemento 30 3,00% 155,32 261,92 1,6863                                 0,0506 


Arena 94 6,00% 119,70 218,25 1,8233                                 0,1094 


Acero 2 6,00% 295,93 513,62 1,7356                                 0,1041 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 98,12 163,37 1,6650                                 0,0999 


Piso y revestimiento 32 4,00% 162,90 229,82 1,4108                                 0,0564 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 130,45 220,06 1,6869                                 0,1012 


Iluminación 47 6,00% 158,39 303,14 1,9139                                 0,1148 


Instalación de gas 48 6,00% 80,51 109,15 1,3557                                 0,0813 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 328,62 537,24 1,6348                                 0,0490 


Gastos Generales 91 8,00% 174,34 284,26 1,6305                                 0,1304 


Costo Financiero TNA 2,00% 50,32 82,95 1,6484                                 0,0330 


100,00%                                 1,6961 


1,6961


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2022.


Índice base Índice corte


abr-22 ene-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 72,16 134,98 1,8704                                 0,5050 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 235,49 427,78 1,8166                                 0,2362 


Cal 31 bis 2,00% 121,02 230,54 1,9050                                 0,0381 


Piedra 4 2,00% 159,80 287,82 1,8011                                 0,0360 


Cemento 30 3,00% 155,32 276,08 1,7775                                 0,0533 


Arena 94 6,00% 119,70 233,84 1,9536                                 0,1172 


Acero 2 6,00% 295,93 544,70 1,8406                                 0,1104 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 98,12 168,38 1,7161                                 0,1030 


Piso y revestimiento 32 4,00% 162,90 240,07 1,4737                                 0,0589 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 130,45 222,71 1,7072                                 0,1024 


Iluminación 47 6,00% 158,39 312,63 1,9738                                 0,1184 


Instalación de gas 48 6,00% 80,51 113,43 1,4089                                 0,0845 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 328,62 565,73 1,7215                                 0,0516 


Gastos Generales 91 8,00% 174,34 303,08 1,7384                                 0,1391 


Costo Financiero TNA 2,00% 50,32 83,17 1,6528                                 0,0331 


100,00%                                 1,7874 


1,7874


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de enero de 2023.


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 3 correspondiente al mes de enero de 2023


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 2 correspondiente al mes de diciembre de 2022


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación







Índice base Índice corte


abr-22 feb-23 Directo Ponderado


Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 72,16 144,34 2,0002                                 0,5400 


Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 235,49 472,05 2,0045                                 0,2606 


Cal 31 bis 2,00% 121,02 243,28 2,0102                                 0,0402 


Piedra 4 2,00% 159,80 316,32 1,9795                                 0,0396 


Cemento 30 3,00% 155,32 290,92 1,8730                                 0,0562 


Arena 94 6,00% 119,70 243,52 2,0344                                 0,1221 


Acero 2 6,00% 295,93 575,46 1,9446                                 0,1167 


Ladrillo Cerámico 53 6,00% 98,12 169,36 1,7260                                 0,1036 


Piso y revestimiento 32 4,00% 162,90 247,31 1,5182                                 0,0607 


Carpintería metálica 33 bis 6,00% 130,45 233,18 1,7875                                 0,1073 


Iluminación 47 6,00% 158,39 341,77 2,1578                                 0,1295 


Instalación de gas 48 6,00% 80,51 120,08 1,4915                                 0,0895 


Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 328,62 589,55 1,7940                                 0,0538 


Gastos Generales 91 8,00% 174,34 318,83 1,8288                                 0,1463 


Costo Financiero TNA 2,00% 50,32 83,40 1,6574                                 0,0331 


100,00%                                 1,8991 


1,8991


Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.


Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 114/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2023.


PLANILLA RESUMEN


Certificado N° Mes Monto Base
Factor de Redeterminación 


Provisorio
Factor de Reajuste


Monto ajustado provisorio Monto reajustado


Diferencia reconocida en 


ajuste provisorio y reajuste


Diferencia reconocida en 


ajuste provisorio y reajuste 


(Disposición)


Factor de Redeterminación 


definitivo Monto ajustado definitivo


Diferencia a reconocer en 


ajuste definitivo Monto a reconocer


AF oct-22  $                                            16.659.747,70 1,3826  $                  23.033.767,17  $                                     -    $                    6.374.019,47  $                    6.374.019,47                                1,5158  $                   25.252.845,56  $                     8.593.097,86  $                      2.219.078,39 


1 nov-22  $                                              1.587.830,60 1,4644 0,0744  $                    2.325.219,13  $                       118.134,60  $                       855.523,13  $                       855.523,14                                1,6085  $                     2.554.025,52  $                       966.194,92  $                        110.671,78 


2 dic-22  $                                              1.762.721,31 1,5388 0,1224  $                    2.712.475,55  $                       215.757,09  $                    1.165.511,33  $                    1.165.511,33                                1,6961  $                     2.989.751,61  $                     1.227.030,30  $                          61.518,97 


3 ene-23  $                                              1.342.477,66 1,6612 0,0867  $                    2.230.123,89  $                       116.392,81  $                    1.004.039,04  $                    1.004.039,05                                1,7874  $                     2.399.544,57  $                     1.057.066,91  $                          53.027,86 


4 feb-23  $                                              2.234.229,42 1,7479 0,1068  $                    3.905.209,60  $                       238.615,70  $                    1.909.595,88  $                    1.909.595,89                                1,8991  $                     4.243.025,09  $                     2.008.795,67  $                          99.199,78 


 $                                            23.587.006,69  $                  34.206.795,34  $                       688.900,20  $                  11.308.688,85  $                  11.308.688,88  $                   37.439.192,35  $                   13.852.185,66  $                      2.543.496,78 


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado Nº 4 correspondiente al mes de febrero de 2023


Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación
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El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.










Expediente N°: EX-2023-39670672- -GDEBA-DPTLMIYSPGP



Apertura de oferta abr-22



Índice base Índice corte



abr-22 oct-22 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 72,16 111,07 1,5392                                 0,4156 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 235,49 364,54 1,5480                                 0,2012 



Cal 31 bis 2,00% 121,02 192,68 1,5921                                 0,0318 



Piedra 4 2,00% 159,80 236,40 1,4793                                 0,0296 



Cemento 30 3,00% 155,32 230,89 1,4865                                 0,0446 



Arena 94 6,00% 119,70 187,86 1,5694                                 0,0942 



Acero 2 6,00% 295,93 451,91 1,5271                                 0,0916 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 98,12 152,62 1,5554                                 0,0933 



Piso y revestimiento 32 4,00% 162,90 211,80 1,3002                                 0,0520 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 130,45 209,51 1,6061                                 0,0964 



Iluminación 47 6,00% 158,39 265,07 1,6735                                 0,1004 



Instalación de gas 48 6,00% 80,51 100,65 1,2502                                 0,0750 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 328,62 473,29 1,4402                                 0,0432 



Gastos Generales 91 8,00% 174,34 248,60 1,4259                                 0,1141 



Costo Financiero TNA 2,00% 50,32 82,35 1,6365                                 0,0327 



100,00%                                 1,5158 



1,5158



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2022.



Índice base Índice corte



abr-22 nov-22 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 72,16 119,82 1,6605                                 0,4483 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 235,49 386,16 1,6398                                 0,2132 



Cal 31 bis 2,00% 121,02 206,58 1,7070                                 0,0341 



Piedra 4 2,00% 159,80 256,91 1,6077                                 0,0322 



Cemento 30 3,00% 155,32 245,86 1,5829                                 0,0475 



Arena 94 6,00% 119,70 208,25 1,7398                                 0,1044 



Acero 2 6,00% 295,93 482,95 1,6320                                 0,0979 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 98,12 160,15 1,6322                                 0,0979 



Piso y revestimiento 32 4,00% 162,90 216,54 1,3293                                 0,0532 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 130,45 209,51 1,6061                                 0,0964 



Iluminación 47 6,00% 158,39 269,76 1,7031                                 0,1022 



Instalación de gas 48 6,00% 80,51 106,79 1,3264                                 0,0796 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 328,62 503,33 1,5316                                 0,0459 



Gastos Generales 91 8,00% 174,34 267,55 1,5346                                 0,1228 



Costo Financiero TNA 2,00% 50,32 82,87 1,6469                                 0,0329 



100,00%                                 1,6085 



1,6085



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2022.



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 1 correspondiente al mes de noviembre de 2022



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Ajuste Definitivo Certificado de Anticipo Financiero correspondiente al mes de octubre de 2022



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 



Contratista: ESPACIO 3 S.A



Obra: Construcción de CAPS en el Municipio de Bolívar



Dirección Provincial de Arquitectura



Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos











Índice base Índice corte



abr-22 dic-22 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 72,16 125,55 1,7399                                 0,4698 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 235,49 408,38 1,7342                                 0,2254 



Cal 31 bis 2,00% 121,02 216,62 1,7900                                 0,0358 



Piedra 4 2,00% 159,80 278,24 1,7412                                 0,0348 



Cemento 30 3,00% 155,32 261,92 1,6863                                 0,0506 



Arena 94 6,00% 119,70 218,25 1,8233                                 0,1094 



Acero 2 6,00% 295,93 513,62 1,7356                                 0,1041 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 98,12 163,37 1,6650                                 0,0999 



Piso y revestimiento 32 4,00% 162,90 229,82 1,4108                                 0,0564 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 130,45 220,06 1,6869                                 0,1012 



Iluminación 47 6,00% 158,39 303,14 1,9139                                 0,1148 



Instalación de gas 48 6,00% 80,51 109,15 1,3557                                 0,0813 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 328,62 537,24 1,6348                                 0,0490 



Gastos Generales 91 8,00% 174,34 284,26 1,6305                                 0,1304 



Costo Financiero TNA 2,00% 50,32 82,95 1,6484                                 0,0330 



100,00%                                 1,6961 



1,6961



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2022.



Índice base Índice corte



abr-22 ene-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 72,16 134,98 1,8704                                 0,5050 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 235,49 427,78 1,8166                                 0,2362 



Cal 31 bis 2,00% 121,02 230,54 1,9050                                 0,0381 



Piedra 4 2,00% 159,80 287,82 1,8011                                 0,0360 



Cemento 30 3,00% 155,32 276,08 1,7775                                 0,0533 



Arena 94 6,00% 119,70 233,84 1,9536                                 0,1172 



Acero 2 6,00% 295,93 544,70 1,8406                                 0,1104 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 98,12 168,38 1,7161                                 0,1030 



Piso y revestimiento 32 4,00% 162,90 240,07 1,4737                                 0,0589 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 130,45 222,71 1,7072                                 0,1024 



Iluminación 47 6,00% 158,39 312,63 1,9738                                 0,1184 



Instalación de gas 48 6,00% 80,51 113,43 1,4089                                 0,0845 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 328,62 565,73 1,7215                                 0,0516 



Gastos Generales 91 8,00% 174,34 303,08 1,7384                                 0,1391 



Costo Financiero TNA 2,00% 50,32 83,17 1,6528                                 0,0331 



100,00%                                 1,7874 



1,7874



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de enero de 2023.



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 3 correspondiente al mes de enero de 2023



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 2 correspondiente al mes de diciembre de 2022



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación











Índice base Índice corte



abr-22 feb-23 Directo Ponderado



Mano de Obra 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) 27,00% 72,16 144,34 2,0002                                 0,5400 



Hormigón Elaborado 31 ter 13,00% 235,49 472,05 2,0045                                 0,2606 



Cal 31 bis 2,00% 121,02 243,28 2,0102                                 0,0402 



Piedra 4 2,00% 159,80 316,32 1,9795                                 0,0396 



Cemento 30 3,00% 155,32 290,92 1,8730                                 0,0562 



Arena 94 6,00% 119,70 243,52 2,0344                                 0,1221 



Acero 2 6,00% 295,93 575,46 1,9446                                 0,1167 



Ladrillo Cerámico 53 6,00% 98,12 169,36 1,7260                                 0,1036 



Piso y revestimiento 32 4,00% 162,90 247,31 1,5182                                 0,0607 



Carpintería metálica 33 bis 6,00% 130,45 233,18 1,7875                                 0,1073 



Iluminación 47 6,00% 158,39 341,77 2,1578                                 0,1295 



Instalación de gas 48 6,00% 80,51 120,08 1,4915                                 0,0895 



Instalación sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) 3,00% 328,62 589,55 1,7940                                 0,0538 



Gastos Generales 91 8,00% 174,34 318,83 1,8288                                 0,1463 



Costo Financiero TNA 2,00% 50,32 83,40 1,6574                                 0,0331 



100,00%                                 1,8991 



1,8991



Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.



Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 114/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2023.



PLANILLA RESUMEN



Certificado N° Mes Monto Base
Factor de Redeterminación 



Provisorio
Factor de Reajuste



Monto ajustado provisorio Monto reajustado



Diferencia reconocida en 



ajuste provisorio y reajuste



Diferencia reconocida en 



ajuste provisorio y reajuste 



(Disposición)



Factor de Redeterminación 



definitivo Monto ajustado definitivo



Diferencia a reconocer en 



ajuste definitivo Monto a reconocer



AF oct-22  $                                            16.659.747,70 1,3826  $                  23.033.767,17  $                                     -    $                    6.374.019,47  $                    6.374.019,47                                1,5158  $                   25.252.845,56  $                     8.593.097,86  $                      2.219.078,39 



1 nov-22  $                                              1.587.830,60 1,4644 0,0744  $                    2.325.219,13  $                       118.134,60  $                       855.523,13  $                       855.523,14                                1,6085  $                     2.554.025,52  $                       966.194,92  $                        110.671,78 



2 dic-22  $                                              1.762.721,31 1,5388 0,1224  $                    2.712.475,55  $                       215.757,09  $                    1.165.511,33  $                    1.165.511,33                                1,6961  $                     2.989.751,61  $                     1.227.030,30  $                          61.518,97 



3 ene-23  $                                              1.342.477,66 1,6612 0,0867  $                    2.230.123,89  $                       116.392,81  $                    1.004.039,04  $                    1.004.039,05                                1,7874  $                     2.399.544,57  $                     1.057.066,91  $                          53.027,86 



4 feb-23  $                                              2.234.229,42 1,7479 0,1068  $                    3.905.209,60  $                       238.615,70  $                    1.909.595,88  $                    1.909.595,89                                1,8991  $                     4.243.025,09  $                     2.008.795,67  $                          99.199,78 



 $                                            23.587.006,69  $                  34.206.795,34  $                       688.900,20  $                  11.308.688,85  $                  11.308.688,88  $                   37.439.192,35  $                   13.852.185,66  $                      2.543.496,78 



Total



Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación



Ajuste Definitivo Certificado Nº 4 correspondiente al mes de febrero de 2023



Insumo Fuente Poderación
Factor de Redeterminación










Estructura de Ponderación


						Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 





						Contratista: ESPACIO 3 S.A


						Obra: Construcción de CAPS en el Municipio de Bolívar


						Expediente N°: EX-2023-39670672- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


						Dirección Provincial de Arquitectura


						Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


						Estructura de Ponderación de Insumos Principales de la Obra





						Insumo			Fuente			Poderación





						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%


						Cal			31 bis			2.00%


						Piedra			4			2.00%


						Cemento			30			3.00%


						Arena			94			6.00%


						Acero			2			6.00%


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%


						Piso y revestimiento			32			4.00%


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%


						Iluminación			47			6.00%


						Instalación de gas			48			6.00%


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%


						Gastos Generales			91			8.00%


						Costo Financiero			TNA BNA			2.00%


						Total						100.00%














Ajuste Provisorio Cert. N° 3


			Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 





			Contratista: 


			Obra: 


			Expediente N°:


			Dirección Provincial de …


Florencia: Área comitente a cargo del contrato.


			Ministerio de …


Florencia: Nombre del organismo correspondiente


			Verificación del Factor de Redeterminación 


			Ajuste Provisorio Certificado Anticipo Financiero correspondiente al mes de abril de 2021


Florencia: Mes de emisión del certificado.





			Insumo			Fuente			Índice			Código			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


																		Jun-21


Florencia: Mes de apertura de ofertas o mes al que estan expresados los valores que conforman el computo y presupuesto			Feb-22


Florencia: Último índice relevado en la revista vigente al último día hábil del mes a certificar			


Florencia: Área comitente a cargo del contrato.			


Florencia: Nombre del organismo correspondiente			


Florencia: Mes de emisión del certificado.																					Directo			Ponderado


			Mano de Obra			INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"			Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a)			A			27.00%			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!


			Albañilería			INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"			Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b)			B			8.00%			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!


			Pisos y Revestimientos			INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC cont."			Art 15. Dec. 1295/2002 Inc c)			C			5.00%			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!


			Carpinterías Metálicas y Herrería			INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" 			Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d)			D			10.00%			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!


			Hormigón Elaborado			INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"			Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s)			S			8.00%			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!


			Motores eléctricos y equipo de AA			INDEC I.C.C Cuadro "1. IPIB"			Art 15. Dec. 1295/2002 Inc i)			I			10.00%			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!


			Instalación Eléctrica: Tableros, Transformadores y Grupos Elec.			INDEC I.C.C Cuadro "11 y 12 Cap.Mat"			CPC 46212-41			46212-41			7.00%			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!


			Artefactos de iluminación y cableado			INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"			Art 15. Dec. 1295/2002 Inc g)			G			10.00%			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!


			Caños de PVC			INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"			Art 15. Dec. 1295/2002 Inc h)			H			1.00%			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!


			Artefactos para baño y grifería			INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"			Art 15. Dec. 1295/2002 Inc r)			R			1.00%			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!


			Costo Financiero			Banco de la Nación Argentina			 TNA ACTIVA			BNA			3.00%			41.02


Florencia: Tasa del día 15 del mes base o el día hábil inmediatamente posterior (En el ejemplo: Tasa del dia 16/11/2020)			48.00


Florencia: Tasa del día 15 del mes a certificar, o el día hábil inmediatamente posterior (En el ejemplo: Tasa del dia 15/04/2021)			1.1702			0.0351


			Gastos Generales			INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC"			 Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) 			P			10.00%			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!			ERROR:#REF!


			Total												100.00%												ERROR:#REF!








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 90% de la variación																					ERROR:#REF!





			Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa de septimbre de 2021 (Publicada el 30/09/2021) y TNA Activa del BNA vigente al 15 de junio de 2021.


Ale: Aquí se especifican la revista y la TNA utilizada para el mes base, las cuales se mantendrán fijas durante toda la vida del contrato


			Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de abril de 2021 (Publicada el 29/04/2021) y TNA Activa del BNA vigente al 15 de abril de 2021.


Ale: Para el mes de corte se utilizará la revista vigente al último día hábil de dicho mes (con índices del mes anterior) y la TNA correspondiente al día 15 del mes a certificar, o la del día hábil inmediatamente posterior





			Anticipo Financiero			$ 100,000


			Monto a Reconocer			ERROR:#REF!


			Anticipo Financiero Redeterminado			ERROR:#REF!








Ajuste definitivo


						Anexo: Obtención de Factor de Redeterminación 





						Contratista: ESPACIO 3 S.A


						Obra: Construcción de CAPS en el Municipio de Bolívar


						Expediente N°: EX-2023-39670672- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


						Dirección Provincial de Arquitectura


						Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


						Apertura de oferta			Apr-22


						Ajuste Definitivo Certificado de Anticipo Financiero correspondiente al mes de octubre de 2022


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Apr-22			Oct-22			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			72.16			111.07			1.5392			0.4156


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			235.49			364.54			1.5480			0.2012


						Cal			31 bis			2.00%			121.02			192.68			1.5921			0.0318


						Piedra			4			2.00%			159.80			236.40			1.4793			0.0296


						Cemento			30			3.00%			155.32			230.89			1.4865			0.0446


						Arena			94			6.00%			119.70			187.86			1.5694			0.0942


						Acero			2			6.00%			295.93			451.91			1.5271			0.0916


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			98.12			152.62			1.5554			0.0933


						Piso y revestimiento			32			4.00%			162.90			211.80			1.3002			0.0520


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			130.45			209.51			1.6061			0.0964


						Iluminación			47			6.00%			158.39			265.07			1.6735			0.1004


						Instalación de gas			48			6.00%			80.51			100.65			1.2502			0.0750


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			328.62			473.29			1.4402			0.0432


						Gastos Generales			91			8.00%			174.34			248.60			1.4259			0.1141


						Costo Financiero			TNA			2.00%			50.32			82.35			1.6365			0.0327


						Total						100.00%												1.5158








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		1.5158





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2022.


						Ajuste Definitivo Certificado Nº 1 correspondiente al mes de noviembre de 2022


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Apr-22			Nov-22			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			72.16			119.82			1.6605			0.4483


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			235.49			386.16			1.6398			0.2132


						Cal			31 bis			2.00%			121.02			206.58			1.7070			0.0341


						Piedra			4			2.00%			159.80			256.91			1.6077			0.0322


						Cemento			30			3.00%			155.32			245.86			1.5829			0.0475


						Arena			94			6.00%			119.70			208.25			1.7398			0.1044


						Acero			2			6.00%			295.93			482.95			1.6320			0.0979


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			98.12			160.15			1.6322			0.0979


						Piso y revestimiento			32			4.00%			162.90			216.54			1.3293			0.0532


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			130.45			209.51			1.6061			0.0964


						Iluminación			47			6.00%			158.39			269.76			1.7031			0.1022


						Instalación de gas			48			6.00%			80.51			106.79			1.3264			0.0796


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			328.62			503.33			1.5316			0.0459


						Gastos Generales			91			8.00%			174.34			267.55			1.5346			0.1228


						Costo Financiero			TNA			2.00%			50.32			82.87			1.6469			0.0329


						Total						100.00%												1.6085








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		1.6085





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2022.


						Ajuste Definitivo Certificado Nº 2 correspondiente al mes de diciembre de 2022


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Apr-22			Dec-22			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			72.16			125.55			1.7399			0.4698


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			235.49			408.38			1.7342			0.2254


						Cal			31 bis			2.00%			121.02			216.62			1.7900			0.0358


						Piedra			4			2.00%			159.80			278.24			1.7412			0.0348


						Cemento			30			3.00%			155.32			261.92			1.6863			0.0506


						Arena			94			6.00%			119.70			218.25			1.8233			0.1094


						Acero			2			6.00%			295.93			513.62			1.7356			0.1041


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			98.12			163.37			1.6650			0.0999


						Piso y revestimiento			32			4.00%			162.90			229.82			1.4108			0.0564


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			130.45			220.06			1.6869			0.1012


						Iluminación			47			6.00%			158.39			303.14			1.9139			0.1148


						Instalación de gas			48			6.00%			80.51			109.15			1.3557			0.0813


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			328.62			537.24			1.6348			0.0490


						Gastos Generales			91			8.00%			174.34			284.26			1.6305			0.1304


						Costo Financiero			TNA			2.00%			50.32			82.95			1.6484			0.0330


						Total						100.00%												1.6961








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		1.6961





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2022.


						Ajuste Definitivo Certificado Nº 3 correspondiente al mes de enero de 2023


						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Apr-22			Jan-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			72.16			134.98			1.8704			0.5050


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			235.49			427.78			1.8166			0.2362


						Cal			31 bis			2.00%			121.02			230.54			1.9050			0.0381


						Piedra			4			2.00%			159.80			287.82			1.8011			0.0360


						Cemento			30			3.00%			155.32			276.08			1.7775			0.0533


						Arena			94			6.00%			119.70			233.84			1.9536			0.1172


						Acero			2			6.00%			295.93			544.70			1.8406			0.1104


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			98.12			168.38			1.7161			0.1030


						Piso y revestimiento			32			4.00%			162.90			240.07			1.4737			0.0589


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			130.45			222.71			1.7072			0.1024


						Iluminación			47			6.00%			158.39			312.63			1.9738			0.1184


						Instalación de gas			48			6.00%			80.51			113.43			1.4089			0.0845


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			328.62			565.73			1.7215			0.0516


						Gastos Generales			91			8.00%			174.34			303.08			1.7384			0.1391


						Costo Financiero			TNA			2.00%			50.32			83.17			1.6528			0.0331


						Total						100.00%												1.7874








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		1.7874





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de enero de 2023.


						Ajuste Definitivo Certificado Nº 4 correspondiente al mes de febrero de 2023





						Insumo			Fuente			Poderación			Índice base			Índice corte			Factor de Redeterminación


															Apr-22			Feb-23			Directo			Ponderado


						Mano de Obra			50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			27.00%			72.16			144.34			2.0002			0.5400


						Hormigón Elaborado			31 ter			13.00%			235.49			472.05			2.0045			0.2606


						Cal			31 bis			2.00%			121.02			243.28			2.0102			0.0402


						Piedra			4			2.00%			159.80			316.32			1.9795			0.0396


						Cemento			30			3.00%			155.32			290.92			1.8730			0.0562


						Arena			94			6.00%			119.70			243.52			2.0344			0.1221


						Acero			2			6.00%			295.93			575.46			1.9446			0.1167


						Ladrillo Cerámico			53			6.00%			98.12			169.36			1.7260			0.1036


						Piso y revestimiento			32			4.00%			162.90			247.31			1.5182			0.0607


						Carpintería metálica			33 bis			6.00%			130.45			233.18			1.7875			0.1073


						Iluminación			47			6.00%			158.39			341.77			2.1578			0.1295


						Instalación de gas			48			6.00%			80.51			120.08			1.4915			0.0895


						Instalación sanitaria			40%(VR52)+60%(VR10) 			3.00%			328.62			589.55			1.7940			0.0538


						Gastos Generales			91			8.00%			174.34			318.83			1.8288			0.1463


						Costo Financiero			TNA			2.00%			50.32			83.40			1.6574			0.0331


						Total						100.00%												1.8991








						Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación																		1.8991





						Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.


						Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 114/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2023.











						PLANILLA RESUMEN





						Certificado N°			Mes			Monto Base			Factor de Redeterminación Provisorio			Factor de Reajuste			Monto ajustado provisorio			Monto reajustado			Diferencia reconocida en ajuste provisorio y reajuste			Diferencia reconocida en ajuste provisorio y reajuste (Disposición)			Factor de Redeterminación definitivo			Monto ajustado definitivo			Diferencia a reconocer en ajuste definitivo			Monto a reconocer


						AF			Oct-22			$    16,659,747.70			1.3826						$    23,033,767.17			$    - 0			$    6,374,019.47			$    6,374,019.47			1.5158			$    25,252,845.56			$    8,593,097.86			$    2,219,078.39


						1			Nov-22			$    1,587,830.60			1.4644			0.0744			$    2,325,219.13			$    118,134.60			$    855,523.13			$    855,523.14			1.6085			$    2,554,025.52			$    966,194.92			$    110,671.78


						2			Dec-22			$    1,762,721.31			1.5388			0.1224			$    2,712,475.55			$    215,757.09			$    1,165,511.33			$    1,165,511.33			1.6961			$    2,989,751.61			$    1,227,030.30			$    61,518.97


						3			Jan-23			$    1,342,477.66			1.6612			0.0867			$    2,230,123.89			$    116,392.81			$    1,004,039.04			$    1,004,039.05			1.7874			$    2,399,544.57			$    1,057,066.91			$    53,027.86


						4			Feb-23			$    2,234,229.42			1.7479			0.1068			$    3,905,209.60			$    238,615.70			$    1,909,595.88			$    1,909,595.89			1.8991			$    4,243,025.09			$    2,008,795.67			$    99,199.78


												$    23,587,006.69									$    34,206,795.34			$    688,900.20			$    11,308,688.85			$    11,308,688.88						$    37,439,192.35			$    13,852,185.66			$    2,543,496.78








Definitivos


						REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA


						Valores de referencia


						Período enero 2020- agosto 2022


						1			2			3			4			5			6			7			8			9			10			11			12			13			14			15			16			17			18			19			20			21			22			23			24			25			26			27			28			29			30			31			32			33			34			35			36			37			38			39			40			41			42			43			44			45			46			47			48			49			50			51			52			53			54			55			56			57			58			59			60			61			62			63			64			65			66			67


						VR			Materiales			Fuente			Descripción			Código			Jan-20			Feb-20			Mar-20			Apr-20			May-20			Jun-20			Jul-20			Aug-20			Sep-20			Oct-20			Nov-20			Dec-20			Jan-21			Feb-21			Mar-21			Apr-21			May-21			Jun-21			Jul-21			Aug-21			Sep-21			Oct-21			Nov-21			Dec-21			Jan-22			Feb-22			Mar-22			Apr-22			May-22			Jun-22			Jul-22			Aug-22			Sep-22			Oct-22			Nov-22			Dec-22			Jan-23			Feb-23			Mar-23			Apr-23			May-23			Jun-23			Jul-23			Aug-23			Sep-23			Oct-23			Nov-23			Dec-23			Jan-24			Feb-24			Mar-24			Apr-24			May-24			Jun-24			Jul-24			Aug-24			Sep-24			Oct-24			Nov-24			Dec-24			Jan-25			Feb-25


						Indicador columna			2												6			7			8			9			10			11			12			13			14			15			16			17			18			19			20			21			22			23			24			25			26			27			28			29			30			31			32			33			34			35			36			37			38			39			40			41			42			43			44			45			46			47			48			49			50			51			52			53			54			55			56			57			58			59			60			61			62			63			64			65			66			67


						1			Acero inoxidable			INDEC			Mesadas de acero inoxidable lisa                               			42999-62			85.78			87.59			87.59			92.93			93.59			96.58			95.72			102.93			110.41			113.67			117.23			122.65			132.18			132.18			141.73			141.76			145.06			145.06			145.06			157.64			167.67			181.25			187.97			196.93			211.47			211.47			233.93			242.84			254.11			268.79			325.24			338.91			361.68			388.10			412.79			434.41			459.35			488.98


						2			Aceros			INDEC			Hierros y aceros en formas básicas 			27101  (con ponderación de 70% para los nacionales y de 30% para los importados )			102.70			104.83			106.91			111.07			114.07			116.97			121.06			124.88			130.28			138.60			145.00			149.00			157.53			172.72			181.71			190.04			198.29			213.85			218.97			228.03			234.05			241.10			248.07			251.20			258.43			266.43			277.41			295.93			314.01			328.45			351.52			390.38			420.80			451.91			482.95			513.62			544.70			575.46


						2 bis			Aceros en barra			INDEC			Acero aletado conformado en barra			41242-11			127.81			128.32			128.36			133.93			139.79			143.85			151.33			164.08			170.56			198.35			226.43			243.79			275.47			283.27			293.20			297.77			308.75			323.52			333.77			346.75			358.77			362.68			369.46			373.72			382.78			397.71			404.18			428.01			436.72			455.12			498.19			541.05			556.14			582.42			621.46			650.71			693.59			739.89


						3			Agregados pétreos cuarcíticos			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			35.49			36.03			36.70			40.63			41.08			41.71			42.86			43.50			43.96			44.43			50.14			51.32			52.32			57.23			59.67			60.44			61.74			62.62			67.74			68.92			70.15			73.21			74.51			75.47			78.71			84.02			88.30			89.66			97.62			103.32			111.73			118.12			127.50			132.64			144.14			156.12			161.49			177.48


						4			Agregados pétreos graníticos			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			63.26			64.22			65.40			72.42			73.22			74.35			76.39			77.54			78.35			79.18			89.36			91.46			93.26			102.01			106.35			107.72			110.05			111.61			120.74			122.83			125.03			130.49			132.81			134.51			140.28			149.74			157.38			159.80			173.99			184.15			199.14			210.52			227.24			236.40			256.91			278.24			287.82			316.32


						5			Aislador orgánico			INDEC			Resinas plásticas			2413  34740-1  			54.90			55.26			57.21			59.64			61.13			62.67			64.67			67.24			68.37			70.90			74.37			76.21			79.93			82.59			84.94			87.55			89.97			92.01			93.37			94.58			95.39			96.53			98.95			102.73			104.89			107.95			110.31			116.66			122.54			127.40			136.30			147.29			155.93			164.82			176.60			187.22			197.64			207.85


						6			Aislante hidraúlico			INDEC			Membrana asfática c/ folio de aluminio			37930-11			130.84			133.60			133.60			136.33			138.00			139.56			157.68			163.86			169.51			175.29			182.56			194.48			207.64			226.66			236.84			278.41			304.03			318.83			326.72			338.15			338.76			348.01			356.34			360.52			367.70			383.56			399.57			436.98			461.65			490.32			532.34			597.37			638.63			670.87			716.92			736.25			776.75			805.78


						7			Alfombra			INDEC			Alfombra de pelo cortado de material sintético			27230-11			76.16			78.01			79.13			79.33			79.55			85.94			88.02			88.94			91.53			95.25			101.89			105.02			109.57			112.23			115.44			119.27			120.48			123.53			124.81			130.63			131.10			128.23			132.93			137.64			139.17			144.42			152.42			154.90			157.41			181.18			205.99			224.90			242.46			259.65			280.99			290.16			313.18			327.16


						8			Arcilla expandida			INDEC			Arcilla expandida			15400-11			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			42.44			52.28			52.28			52.28			58.43			58.43			58.43			76.89			76.89			76.89			91.65			91.65			91.65			91.65			103.95			103.95			103.95			116.25			116.25			116.25			116.25			116.25			123.57			128.48			145.13			152.99			169.79			179.73			194.54			201.84			219.92


						9			Arena argentina			INDEC			Arena fina			15310-11			68.15			69.58			71.56			75.81			81.30			85.36			85.86			87.76			92.41			100.66			111.91			124.25			133.05			137.84			141.10			146.14			146.80			152.60			157.29			161.63			165.78			171.32			176.99			183.30			190.30			198.20			207.05			213.27			223.94			238.30			260.19			284.30			303.24			322.70			338.37			356.04			367.49			381.27


						10			Artefactos de losa para baño			INDEC			Artefactos sanitarios			2691  37210-1			139.96			142.80			147.59			149.57			154.80			159.82			172.76			189.14			198.28			211.26			222.05			235.00			243.74			254.71			258.84			273.65			287.16			294.73			311.04			317.71			333.82			353.63			364.04			384.82			389.50			398.50			410.78			441.35			452.20			477.11			502.71			554.98			588.89			637.80			673.77			721.06			757.53			789.51


						11			Asfaltos			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Cementos asfálticos C.A.			80			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			101.51			102.55			113.83			112.79			119.51			131.47			144.61			151.85			157.57			178.72			178.72			193.02			193.02			193.02			193.02			204.60			204.60			204.60			225.06			225.06			299.56			299.56			335.50			369.06			369.06			387.50			387.50			426.26			460.36			460.36			531.99


						12			Asfaltos con polímeros			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Asfaltos modificados c/polímeros.			83			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			84.50			86.19			91.36			91.37			95.93			105.52			116.07			121.87			134.05			144.79			144.78			156.37			156.37			156.37			156.37			165.75			165.75			165.75			182.32			182.32			253.70			253.70			284.15			312.56			312.56			328.19			328.19			361.00			389.89			389.89			450.56


						13			Baldosas calcáreas			INDEC			Loseta calcárea para vereda			37540-32			39.28			39.94			39.94			39.94			39.94			42.27			43.38			45.87			48.24			49.91			53.33			56.33			57.77			58.35			63.35			65.43			65.99			76.32			77.88			79.81			81.46			83.85			86.58			87.68			93.98			103.59			103.49			110.29			114.42			121.20			130.82			141.09			146.82			155.34			165.41			171.70			185.10			191.68


						14			Baldosas graníticas			INDEC			Mosaico granítico          			37540-11			41.90			43.04			42.61			43.04			43.04			45.92			47.82			50.59			53.17			54.19			60.09			61.49			65.58			65.58			68.75			70.84			72.11			73.12			75.38			77.67			79.70			83.07			85.88			87.65			91.92			93.87			98.46			104.03			109.14			114.13			121.92			132.29			140.99			150.34			159.03			165.73			175.90			181.33


						15			Baldosas de goma			INDEC			Polímeros del cloruro de vinilo			2413  34730-1			60.18			60.63			62.46			62.32			68.10			70.75			73.56			76.16			77.88			81.46			85.03			88.76			92.55			96.94			99.91			103.13			106.09			107.94			110.10			110.83			111.08			113.37			117.31			121.11			124.46			128.04			129.22			134.17			141.04			148.86			157.10			163.49			167.51			174.51			183.53			191.59			205.51			215.23


						16			Baldosas y tejas cerámicas			INDEC			Baldosas cerámicas			2693  37370-1			23.12			23.26			25.04			24.84			25.54			25.74			27.09			29.10			30.85			32.99			35.51			38.29			40.10			41.77			44.65			45.76			47.42			48.22			49.70			51.37			53.40			55.66			58.75			59.91			62.44			62.69			65.09			69.66			73.84			75.89			81.10			89.53			94.35			99.07			102.34			104.63			110.25			113.39


						17			Baranda flex bean			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			72.78			74.99			76.48			79.32			81.45			83.54			86.06			88.35			91.98			96.97			101.28			106.54			113.46			120.71			126.26			135.58			145.11			153.80			161.84			166.38			170.23			173.88			176.18			179.15			182.32			187.19			195.09			208.31			218.28			227.39			238.00			253.42			267.27			284.33			298.04			314.56			329.07			346.86


						18			Baterías de acumulación			INDEC			Acumuladores eléctricos                                                			3140  46420-1			52.51			52.50			56.74			57.08			62.50			64.53			67.66			75.03			78.76			82.89			83.58			89.41			89.51			95.61			101.56			102.38			106.20			107.30			109.74			113.70			116.17			117.43			118.45			124.76			128.40			134.35			141.76			155.85			164.82			175.93			195.08			207.54			214.26			218.73			221.35			228.09			233.73			254.78


						19			Bentonita			INDEC			Arcillas			1410  15400-1			21.30			21.30			21.89			22.37			22.92			23.66			24.14			24.79			25.30			26.08			27.30			29.09			30.35			31.84			33.35			34.10			36.02			36.63			39.47			39.78			41.76			42.77			45.19			45.93			48.39			50.05			53.47			55.09			61.14			64.73			68.99			73.40			79.64			84.10			91.64			97.84			102.97			110.62


						20			Bloque de medición			INDEC			Motores eléctricos y Equip. AºAº			Dec.1295/02 inc. i)			51.63			52.04			52.98			54.00			56.51			58.36			61.64			64.60			66.64			70.41			73.03			76.77			79.58			85.04			90.71			95.99			97.04			101.69			103.42			105.44			107.44			111.07			114.23			116.13			121.01			125.07			129.51			135.58			142.29			147.68			161.67			176.00			185.40			198.83			215.96			230.98			249.46			266.07


						21			Cables de acero			INDEC			Alambres de acero			2710  41263-1			126.17			127.63			128.46			129.88			135.40			139.37			145.54			151.11			156.23			166.66			179.04			183.08			193.68			198.72			204.79			215.60			219.87			243.44			252.31			264.00			271.75			278.09			286.73			292.10			300.67			306.93			322.65			356.49			387.36			395.57			469.37			502.22			536.86			601.11			639.30			677.84			711.82			755.79


						22			Caños de Hº Aº			INDEC			Articulos pretensados			2695  37540-2			77.70			82.17			84.03			86.21			88.79			91.67			93.80			95.16			96.95			100.62			110.68			116.08			117.40			124.05			132.79			140.77			145.45			151.24			156.61			165.23			169.37			178.44			181.78			186.35			195.05			200.72			207.44			225.18			235.16			245.84			259.81			279.10			297.44			310.22			332.60			350.43			368.52			394.56


						23			Caños de Hº Fº			INDEC			Caño de Hº Fº de 0,100 m			41273-12			67.16			67.16			67.16			67.16			67.16			67.16			68.14			70.07			79.33			85.99			88.64			98.97			104.31			112.42			112.27			116.80			121.14			120.22			124.57			124.57			135.96			139.80			144.74			150.04			158.66			165.90			169.74			179.35			181.80			207.31			215.46			248.43			267.50			293.17			316.95			326.31			345.42			377.18


						24			Bloques de Hº Sº			INDEC			Hormigón			2695  37510-1			81.76			82.57			82.56			82.94			83.17			83.37			87.07			87.34			89.73			92.25			96.25			98.57			100.83			105.54			107.39			111.99			116.25			119.56			122.63			128.00			132.71			136.48			141.80			148.52			155.37			162.56			169.24			181.54			193.46			203.68			221.35			236.03			260.37			278.41			297.59			313.58			337.38			357.98


						24 bis			Caños de Hº Sº			INDEC			Hormigón			2695  37510-1			93.75			94.67			94.67			95.10			95.37			95.60			99.84			100.15			102.89			105.78			110.37			113.03			115.62			121.02			123.14			128.42			133.30			137.10			140.62			146.77			152.17			156.49			162.60			170.31			178.16			186.40			194.07			208.17			221.83			233.55			253.82			270.64			298.56			319.24			341.24			359.57			386.87			410.48


						25			Caños de PVC			INDEC			Caños y tubos de PVC			2520  36320-1   			115.45			115.95			117.28			122.59			126.96			130.91			136.48			140.88			144.14			150.14			158.48			162.80			168.95			178.16			188.44			196.05			198.53			200.76			203.12			205.24			207.69			210.27			215.81			221.25			224.89			231.08			236.42			245.24			255.27			264.27			279.94			292.34			307.64			323.97			343.58			366.63			383.76			392.91


						26			Caños de polietileno			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			48.30			48.44			49.50			51.95			53.57			54.57			56.27			57.68			58.97			61.25			65.62			67.80			70.03			76.58			88.13			93.84			96.96			98.07			99.16			100.61			101.66			102.83			103.86			106.10			107.83			110.44			118.14			127.53			133.75			138.86			150.22			167.96			181.00			195.64			211.75			228.87			247.68			261.77


						27			Caños de acero			INDEC			Caño de Hierro negro c/ revestimiento epoxi			41277-31			71.32			71.31			74.60			76.34			77.95			82.94			85.33			84.76			91.17			97.50			105.23			117.87			122.56			133.67			141.49			148.01			153.49			166.11			171.38			174.57			177.24			179.85			189.30			189.30			192.00			184.73			196.44			206.17			217.15			243.00			273.62			306.65			320.36			324.46			342.17			369.83			399.59			435.42


						28			Chapa de fibrocemento			INDEC			Fibras minerales			2699  37129-1			79.35			79.35			82.73			85.71			84.53			90.13			91.60			99.63			99.63			99.63			104.02			109.10			109.10			109.96			117.68			121.54			139.75			143.64			147.40			152.70			161.33			161.33			171.28			172.83			182.68			185.90			193.69			205.65			212.86			229.17			259.40			279.80			310.85			332.23			345.24			364.76			407.15			426.03


						29			Caños de PRFV			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			138.07			142.71			142.75			143.06			148.17			155.69			160.16			164.33			176.64			188.92			217.77			220.47			245.20			248.14			256.83			279.32			284.67			287.87			292.96			300.38			302.62			319.50			330.37			341.00			357.68			376.60			387.49			397.39			406.95			419.47			536.16			570.08			566.95			600.05			638.62			694.51			769.85			803.25


						30			Cemento a granel			INDEC			Cemento portland			2694  37440-1			72.96			73.99			75.14			76.56			77.06			77.17			79.83			82.47			85.76			88.77			92.08			94.78			97.71			101.89			106.17			110.42			114.22			115.57			117.89			121.79			123.74			127.44			129.50			132.25			136.86			142.41			148.22			155.32			165.57			175.66			182.75			199.25			215.06			230.89			245.86			261.92			276.08			290.92


						31			Cemento en bolsa			INDEC			Cemento portland normal, en bolsa			37440-11			61.57			62.81			63.47			65.04			64.45			67.59			69.83			73.38			75.10			82.60			87.83			90.10			93.24			95.75			96.64			99.28			100.75			102.99			105.26			107.58			107.54			110.21			112.00			115.40			117.37			122.42			128.41			134.28			142.64			150.36			160.66			173.53			185.19			193.29			207.15			219.92			231.49			244.13


						31 bis			Cal			INDEC			Cal área hidratada			37420-11			48.40			50.23			50.23			51.98			53.82			56.52			57.02			60.05			60.31			65.60			68.08			71.74			74.56			75.68			76.94			80.35			86.43			87.51			88.38			92.57			95.21			101.34			103.93			106.23			110.96			112.58			119.48			121.02			129.21			138.65			147.05			164.12			180.45			192.68			206.58			216.62			230.54			243.28


						31 ter			Hormigón Elaborado			INDEC			Hormigon elaborado			Dec. 1295/02 inc. s)			93.17			94.01			94.01			95.56			95.41			95.36			97.45			99.53			103.47			107.02			112.34			115.49			119.69			127.38			127.79			135.28			140.58			146.93			149.92			159.96			167.77			172.94			180.44			189.48			197.37			207.88			216.92			235.49			249.93			265.44			292.47			322.31			344.04			364.54			386.16			408.38			427.78			472.05


						32			Cerámica para piso y revestimiento esmaltado			INDEC			Baldosa cerámica esmaltada			37370-11			50.48			51.18			53.92			55.47			56.61			59.61			61.53			67.92			72.76			77.46			88.03			98.79			104.37			106.39			108.50			110.43			113.62			116.27			118.57			123.23			125.34			128.15			133.96			139.82			142.08			147.99			151.43			162.90			164.90			170.10			191.09			198.72			203.31			211.80			216.54			229.82			240.07			247.31


						33			Chapas de aluminio			INDEC			Productos básicos de aluminio			2720  41530-1			68.93			70.43			75.81			79.91			83.10			85.30			88.55			91.41			94.17			97.84			101.72			105.62			109.59			114.34			117.43			121.36			122.38			126.14			127.09			128.61			131.87			135.00			137.13			139.78			145.20			149.55			155.93			160.96			168.46			174.53			183.69			195.57			207.27			221.22			232.40			246.42			261.44			282.79


						33 bis			Carpintería metálica			INDEC			Aberturas de aluminio			42120-1			47.32			47.82			48.60			49.73			50.93			52.99			54.48			57.87			65.42			66.13			71.80			73.47			75.02			76.08			83.21			85.01			87.15			87.16			90.47			92.25			93.84			100.69			107.05			107.05			111.90			116.63			127.27			130.45			137.25			146.04			165.31			200.03			200.03			209.51			209.51			220.06			222.71			233.18


						34			Chapas galvanizadas			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			73.47			75.69			77.20			80.06			82.21			84.33			86.87			89.18			92.84			97.88			102.23			107.54			114.52			121.85			127.45			136.85			146.48			155.24			163.36			167.94			171.83			175.52			177.83			180.83			184.03			188.95			196.92			210.26			220.33			229.53			240.24			255.80			269.78			287.00			300.84			317.52			332.17			350.12


						35			Chapas metálicas			INDEC			Chapas metálicas			2899  42999-2			81.38			83.85			85.52			88.68			91.07			93.41			96.23			98.78			102.84			108.43			113.24			119.13			126.86			134.97			141.18			151.59			162.26			171.97			180.95			186.03			190.33			194.42			196.99			200.31			203.86			209.31			218.14			232.91			244.06			254.25			266.12			283.35			298.84			317.91			333.25			351.72			367.95			387.84


						36			Chapas y conductores de cobre			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			103.06			103.62			103.69			105.69			110.12			113.87			122.08			128.91			134.05			143.50			150.42			159.87			168.15			181.87			195.62			213.30			211.03			225.14			227.75			229.48			232.41			240.55			247.28			249.18			261.21			270.34			279.18			289.32			300.67			308.08			330.99			356.18			375.79			407.46			455.44			490.75			539.39			578.45


						37			Conductor de aluminio - acero			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			82.41			82.85			82.91			84.51			88.05			91.05			97.61			103.08			107.19			114.74			120.28			127.83			134.45			145.42			156.42			170.55			168.74			180.02			182.11			183.49			185.83			192.34			197.72			199.24			208.86			216.16			223.23			231.34			240.41			246.34			264.65			284.80			300.48			325.80			364.16			392.40			431.29			462.53


						38			Conjunto terminal			INDEC			Conductores eléctricos			3130  46340-1			43.13			43.36			43.39			44.23			46.08			47.65			51.09			53.95			56.10			60.05			62.95			66.90			70.37			76.11			81.86			89.26			88.31			94.22			95.31			96.03			97.26			100.66			103.48			104.28			109.31			113.13			116.83			121.08			125.82			128.93			138.51			149.05			157.26			170.51			190.59			205.37			225.72			242.07


						39			Contador de descarga			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			39.90			40.17			40.58			41.79			44.00			46.73			48.82			50.53			51.44			53.51			55.71			56.67			59.64			62.39			65.48			65.18			67.01			69.79			70.02			72.28			72.72			77.21			78.29			79.19			79.90			82.64			86.28			87.19			90.98			94.78			107.05			112.10			116.18			128.11			137.93			151.27			161.48			177.89


						40			Dólar			BANCO NACIÓN			Cotización U$S vendedor al día 20 del mes o habil posterior			0			62.69			63.18			64.68			67.16			69.65			72.14			75.13			77.12			79.11			82.34			85.08			87.81			96.27			93.78			96.27			97.76			98.76			99.75			101.00			101.99			103.23			104.23			105.22			106.47			108.46			111.69			114.43			118.41			123.14			127.86			135.08			141.05			148.26			158.71			169.40			179.11			188.06			197.27


						41			Equipo de teleprotección			INDEC			Cable telefónico de 101 pares			46340-12			76.06			76.13			76.13			79.53			82.63			89.38			85.15			90.43			92.25			96.82			99.14			101.67			105.66			112.50			113.98			115.82			125.19			131.91			132.59			137.87			138.62			142.56			143.56			144.54			146.03			148.18			150.29			140.66			163.43			166.88			205.40			223.13			227.95			244.72			263.29			294.41			323.27			365.47


						42			Equipo rectificador para protección catódica			INDEC			Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial			2929  94920-1			30.89			31.44			32.27			33.58			34.56			36.71			37.60			39.18			39.78			41.39			42.77			45.94			47.53			48.74			50.12			51.01			51.40			52.26			52.69			53.11			53.70			54.45			54.93			55.67			55.73			57.55			59.32			59.94			62.21			64.72			70.09			73.58			78.78			82.46			88.52			94.83			103.41			109.71


						43			Celdas p/transformadores de potencia de 33 Kw.			INDEC			Motores eléctricos y Equip. AºAº			Dec.1295/02 inc. i)			65.35			65.87			67.07			68.35			71.54			73.87			78.02			81.77			84.35			89.13			92.44			97.18			100.74			107.64			114.82			121.51			122.83			128.72			130.91			133.47			136.00			140.59			144.60			147.01			153.18			158.32			163.94			171.62			180.12			186.93			204.64			222.78			234.68			251.68			273.37			292.38			315.78			336.80


						44			Gaviones			INDEC			Canto rodado natural			15320-11			44.53			44.59			44.59			44.90			45.41			47.19			48.52			49.53			52.21			55.82			60.90			64.31			67.73			69.94			71.31			73.55			78.39			81.04			82.07			86.45			89.02			94.55			96.71			103.78			108.30			118.47			123.32			131.03			142.58			152.58			177.87			189.62			201.52			210.29			220.66			228.33			241.82			251.62


						45			Generador eólico			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			44.87			44.86			48.48			48.77			53.41			55.14			57.81			64.12			67.30			70.83			71.42			76.40			76.49			81.70			86.78			87.48			90.74			91.68			93.77			97.16			99.27			100.34			101.21			106.61			109.72			114.80			121.13			133.17			140.84			150.33			166.69			177.34			183.08			186.90			189.14			194.90			199.72			217.70


						46			Geotextiles			INDEC			Fibras minerales			2699  37129-1			75.50			75.51			78.72			81.55			80.43			85.76			87.16			94.80			94.80			94.80			98.98			103.81			103.81			104.63			111.97			115.65			132.98			136.68			140.26			145.30			153.51			153.51			162.98			164.45			173.82			176.89			184.30			195.68			202.54			218.06			246.83			266.24			295.78			316.12			328.50			347.08			387.41			405.38


						47			Iluminación			INDEC			Artefacto de iluminación			46531-11			55.29			55.92			55.92			56.74			56.70			58.15			64.36			61.98			71.56			74.31			75.86			79.14			88.40			90.72			96.75			101.60			106.49			108.53			110.72			113.54			115.90			120.03			122.85			124.54			127.95			133.50			153.79			158.39			162.53			175.41			184.69			226.83			234.29			265.07			269.76			303.14			312.63			341.77


						48			Caño prolipropileno c/termofusión			INDEC			Caños y tubos de polipropileno			2520  36320-2			30.08			31.62			32.13			32.84			33.55			36.44			36.66			38.56			40.53			42.91			45.49			46.33			49.45			54.05			58.07			61.30			62.06			65.66			67.61			69.65			73.14			74.49			75.16			76.73			77.20			78.03			78.64			80.51			84.80			86.46			91.67			94.39			97.54			100.65			106.79			109.15			113.43			120.08


						49			INDEC - Nivel general IPIM			INDEC			Nivel general 			 Índice de precios internos al por mayor (IPIM)			43.68			44.16			44.60			44.02			44.20			45.83			47.44			49.38			51.21			53.61			55.87			58.32			60.60			64.30			66.80			70.01			72.25			74.49			76.13			78.03			80.22			82.06			84.44			86.38			89.58			93.79			99.70			105.58			111.07			116.43			124.70			134.92			142.32			149.15			158.53			168.25			179.16			191.73


						50			Interruptores			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			44.36			44.65			45.12			46.46			48.92			51.95			54.28			56.17			57.19			59.48			61.93			63.00			66.30			69.36			72.79			72.46			74.49			77.59			77.84			80.35			80.84			85.84			87.03			88.04			88.83			91.87			95.91			96.93			101.14			105.37			119.01			124.62			129.16			142.42			153.34			168.16			179.52			197.76


						51			Inversores de carga			INDEC			Interruptores eléctricos			3120  46212-1			48.18			48.50			49.01			50.46			53.14			56.43			58.96			61.01			62.12			64.61			67.27			68.44			72.02			75.34			79.07			78.71			80.92			84.28			84.56			87.28			87.81			93.24			94.54			95.63			96.49			99.80			104.18			105.29			109.86			114.45			129.27			135.36			140.29			154.70			166.56			182.66			195.00			214.81


						52			Juego de grifería			INDEC			Grifería			2899  42911-1			64.32			64.31			64.32			64.32			69.46			74.32			79.53			85.09			91.04			87.68			87.68			98.72			98.73			101.78			103.43			104.99			104.99			111.71			111.72			117.29			121.02			126.15			130.92			130.92			136.94			143.41			152.43			159.53			165.01			174.47			189.07			200.97			218.72			226.52			247.66			261.51			278.03			289.61


						53			Ladrillo cerámico			INDEC			Ladrillo cerámico hueco			37350-11			26.14			26.06			26.51			26.89			28.52			30.11			32.65			35.29			38.61			45.52			50.36			55.80			60.88			64.91			66.64			68.89			72.56			74.09			76.14			79.29			81.86			83.43			84.72			86.79			89.17			91.47			94.00			98.12			103.96			111.13			123.00			134.05			143.88			152.62			160.15			163.37			168.38			169.36


						54			Ladrillo común			INDEC			Ladrillo común			37350-21			27.78			28.03			28.62			28.43			30.30			31.71			35.08			38.57			44.03			49.60			63.95			78.98			89.66			95.67			100.85			104.82			108.36			110.52			111.11			113.46			113.21			115.14			118.59			117.95			118.81			121.17			122.23			124.03			125.50			127.98			131.65			138.87			144.84			148.30			151.34			158.55			160.05			163.32


						55			Maderas de cedro			INDEC			Maderas terciadas fenólicas			2021  31420-1			38.91			39.30			39.30			39.30			43.04			43.95			44.13			46.18			46.45			49.55			54.08			56.70			59.34			62.67			65.90			76.61			84.00			86.91			89.53			94.01			100.37			104.38			108.57			110.77			112.05			114.89			115.78			126.77			140.61			149.89			158.58			170.44			182.41			192.93			204.42			222.60			232.76			244.75


						56			Maderas para encofrado			INDEC			Madera para encofrado			31210-11			54.12			56.44			56.44			57.81			59.32			61.10			62.34			65.53			68.95			73.70			79.39			83.14			88.29			92.09			103.56			116.32			119.95			125.54			131.54			135.19			139.88			144.62			151.16			155.44			172.63			181.10			189.61			196.70			205.13			217.75			237.04			247.37			259.91			269.49			279.76			288.94			295.73			311.56


						57			Mármoles y granitos			INDEC			Mesada de granito			37610-11			66.09			66.72			66.44			69.74			70.42			74.41			77.96			73.60			73.11			77.42			80.21			81.96			84.58			95.86			97.95			100.83			106.20			107.28			109.91			112.86			114.73			120.07			122.34			125.15			130.40			134.35			140.63			146.16			152.79			159.90			192.93			226.43			239.05			255.68			271.19			296.14			316.28			335.73


						58			Material dieléctrico			INDEC			Resinas plásticas			2413  34740-1  			56.29			56.66			58.66			61.15			62.68			64.26			66.31			68.94			70.10			72.70			76.25			78.15			81.96			84.69			87.09			89.77			92.25			94.34			95.74			96.98			97.81			98.99			101.46			105.34			107.55			110.69			113.11			119.62			125.65			130.64			139.76			151.03			159.89			169.01			181.08			191.98			202.66			213.12


						59			Metales no ferrosos			INDEC			Productos básicos de cobre y latón			2720  41510-1			130.89			132.07			133.56			135.68			144.00			156.26			168.36			176.26			180.65			193.32			211.91			230.18			240.76			258.29			270.19			287.52			309.58			316.34			318.49			327.05			331.17			344.11			359.01			369.52			380.06			391.68			407.09			429.15			444.96			461.35			519.22			637.07			689.91			717.55			755.42			811.44			899.99			954.55


						60			Morsetería			INDEC			Barras de hierro y acero			2710  41261-1			68.83			70.40			71.47			73.41			75.50			77.25			80.03			82.31			84.28			86.69			89.25			92.25			95.17			102.34			105.42			109.86			116.21			131.43			133.71			133.99			135.08			137.85			141.15			141.86			144.26			147.70			151.07			163.70			179.25			186.41			207.28			217.34			235.34			265.78			282.66			299.70			314.79			334.23


						61			Panel solar fotovoltaíco			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			47.99			47.99			51.86			52.17			57.13			58.98			61.84			68.58			71.99			75.76			76.39			81.72			81.81			87.39			92.83			93.58			97.06			98.07			100.31			103.92			106.18			107.33			108.26			114.03			117.36			122.80			129.57			142.45			150.65			160.80			178.31			189.69			195.84			199.92			202.31			208.47			213.63			232.87


						62			Pino paraná nacional			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			46.09			47.73			48.40			48.54			50.44			52.83			54.35			56.10			60.82			67.10			70.22			77.81			84.54			90.82			94.11			96.50			101.35			103.11			107.58			111.60			112.25			116.86			121.44			127.11			132.32			138.34			149.42			156.43			173.02			178.08			198.25			206.37			217.69			226.57			234.40			242.61			247.21			264.94


						63			Pinturas			INDEC			Pinturas al látex para interiores			35110-31			35.05			36.36			36.36			36.36			37.87			37.67			38.28			42.38			42.93			46.44			46.72			49.57			51.62			51.98			54.52			56.02			61.75			61.80			63.84			67.43			67.17			76.40			82.98			83.96			89.57			90.03			95.61			98.51			105.88			108.72			120.52			130.09			131.23			141.40			150.28			159.22			174.00			181.47


						64			Policarbonato			INDEC			Polímeros del etileno			2413  34710-1			63.15			64.36			64.36			65.05			67.87			69.54			77.37			77.37			82.93			88.70			88.70			90.80			96.56			115.99			130.56			164.07			175.70			175.70			175.70			183.41			188.62			186.15			194.39			201.31			199.89			229.12			262.44			286.54			306.02			327.59			371.27			422.15			455.60			475.88			499.65			532.93			569.57			603.71


						65			Poste de alambrado			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			67.52			69.92			70.91			71.10			73.90			77.39			79.63			82.18			89.10			98.29			102.87			113.99			123.84			133.04			137.87			141.36			148.48			151.06			157.60			163.49			164.44			171.19			177.90			186.21			193.84			202.66			218.90			229.17			253.46			260.88			290.42			302.31			318.91			331.92			343.38			355.42			362.15			388.12


						66			Poste de eucalipto creosotado			INDEC			Tirante cepillado			31210-22			50.63			52.43			53.17			53.32			55.42			58.03			59.71			61.63			66.82			73.71			77.14			85.48			92.87			99.77			103.39			106.01			111.34			113.28			118.19			122.60			123.32			128.38			133.41			139.64			145.37			151.98			164.15			171.86			190.07			195.63			217.79			226.71			239.15			248.91			257.50			266.53			271.58			291.06


						67			Regulador de carga			INDEC			Acumuladores eléctricos			3140  46420-1			46.69			46.69			50.45			50.75			55.58			57.38			60.16			66.72			70.03			73.71			74.32			79.51			79.59			85.02			90.31			91.04			94.43			95.41			97.58			101.10			103.30			104.42			105.32			110.94			114.17			119.47			126.05			138.58			146.56			156.44			173.47			184.54			190.52			194.49			196.82			202.81			207.84			226.55


						68			Revestimiento para cañería de gas			INDEC			Polietileno			2413  84710-1			41.60			41.85			42.04			42.38			45.26			46.28			48.50			50.03			51.52			52.98			54.78			56.29			58.33			59.24			60.50			63.30			68.97			71.97			73.63			74.73			76.29			77.13			80.16			81.86			84.36			86.78			92.12			95.54			98.52			104.38			111.92			123.63			131.55			140.84			150.36			161.91			176.49			193.22


						69			Seccionadores			INDEC			Interruptores  eléctricos			3120  46212-1			34.12			34.34			34.70			35.73			37.62			39.96			41.75			43.20			43.98			45.75			47.63			48.46			50.99			53.35			55.98			55.73			57.29			59.67			59.87			61.80			62.17			66.02			66.94			67.71			68.32			70.66			73.77			74.55			77.79			81.04			91.53			95.84			99.33			109.54			117.93			129.33			138.07			152.10


						70			Transporte automotor de asfalto			INDEC			Transportes			Dec. 1295/02 inc. l)			29.22			29.69			30.16			30.56			30.89			31.45			32.01			32.91			34.10			35.53			36.81			38.61			40.58			42.53			44.70			46.98			49.94			51.58			52.36			53.56			55.28			57.04			58.01			61.90			63.14			65.73			69.01			73.16			77.11			79.73			82.92			89.80			95.63			98.98			106.11			111.52			118.55			123.88


						71			Suelo seleccionado			INDEC			Tosca			15400-21			34.85			34.85			34.85			37.32			36.61			37.64			38.18			39.03			40.21			41.75			42.10			44.07			44.83			47.67			49.06			49.83			53.39			59.24			59.78			60.45			65.29			66.02			66.49			67.35			71.92			80.67			81.67			87.12			92.50			102.91			110.32			115.37			123.08			132.33			151.12			175.06			196.27			210.65


						72			Material cementicio símil piedra para frente			INDEC			Cemento portland normal, en bolsa			37440-11			40.66			41.48			41.92			42.95			42.56			44.64			46.12			48.46			49.60			54.56			58.01			59.51			61.58			63.24			63.83			65.57			66.54			68.02			69.52			71.05			71.03			72.79			73.97			76.22			77.52			80.85			84.81			88.68			94.21			99.31			106.11			114.61			122.31			127.66			136.81			145.25			152.89			161.24


						73			Tableros de roca de yeso			INDEC			Yeso blanco			37410-11			35.28			36.90			37.35			37.82			38.76			41.18			41.70			42.45			43.99			47.57			48.45			50.00			50.69			51.93			52.00			55.61			60.59			61.00			62.81			64.48			64.35			66.85			68.98			69.93			71.88			75.48			79.63			83.52			86.55			94.99			109.83			117.24			127.76			136.82			142.29			150.10			160.36			170.77


						74			Transformadores			INDEC			Transformadores			3110  46121-1			89.17			91.21			93.50			97.05			100.41			98.60			100.78			102.16			103.88			105.52			107.28			109.46			112.24			116.63			126.43			128.19			139.87			143.16			144.45			151.62			153.69			157.84			157.80			160.45			166.07			170.25			182.35			189.89			204.05			221.09			259.12			270.55			292.21			312.89			333.11			360.61			394.99			416.55


						75			Tubos y válvulas de acero			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			108.76			108.77			111.29			116.91			119.46			136.01			142.13			152.04			156.90			164.47			178.33			181.58			190.87			199.06			216.18			222.97			234.88			242.85			248.77			269.90			280.87			282.83			288.41			298.74			302.60			319.44			339.73			342.37			357.10			364.94			431.47			563.14			580.90			581.09			588.71			623.07			665.04			697.29


						76			Poliestireno expandido			INDEC			Poliestireno expandido en placas			34720-11			91.55			97.00			98.27			100.72			104.18			106.81			112.56			118.16			120.36			123.30			129.43			136.83			145.95			148.27			167.09			176.75			178.98			184.75			186.11			187.60			189.27			190.37			196.86			199.35			205.38			204.79			212.89			222.36			244.67			254.63			284.86			296.74			349.73			378.04			407.50			434.65			454.25			521.52


						77			Vidrios			INDEC			Vidrio plano			2610  37113-1			35.56			35.97			36.56			36.78			37.81			39.03			41.52			42.27			42.45			44.84			47.26			48.78			49.64			52.66			54.01			54.56			57.44			60.45			63.12			65.00			67.32			67.84			72.77			73.21			76.13			79.40			83.53			83.87			85.30			89.55			97.95			105.68			114.02			122.90			129.83			140.28			147.01			155.80


						82			Transporte automotor de carga general			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Camión solo			86.1			32.23			32.44			32.45			32.99			33.48			34.00			34.67			35.94			37.11			38.82			40.42			42.17			44.12			46.48			48.63			50.72			53.03			54.96			56.85			58.98			61.38			63.70			66.40			69.13			71.89			76.83			80.18			83.93			88.55			94.67			100.37			106.33			109.76			116.54			121.68			130.94			139.48			149.37


						83			Transporte ferroviario			INDEC			Transporte ferroviario			Dec. 1295/02 inc. l)			39.12			39.74			40.38			40.90			41.35			42.10			42.85			44.05			45.64			47.56			49.27			51.68			54.32			56.93			59.83			62.88			66.84			69.05			70.08			71.70			73.99			76.36			77.66			82.86			84.52			87.98			92.38			97.92			103.21			106.72			110.99			120.20			128.02			132.50			142.04			149.28			158.68			165.82


						84			Amortización equipo importado			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			49.24			49.75			50.43			51.21			54.12			56.43			58.73			60.91			62.06			64.52			67.53			70.47			72.76			75.29			77.04			78.18			80.91			82.16			83.76			85.78			86.95			88.21			89.72			91.08			93.62			96.50			100.43			102.85			105.64			109.57			118.23			126.10			133.50			140.47			152.52			164.20			176.71			194.49


						85			Amortización equipo nacional			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			27.10			27.38			27.75			28.18			29.78			31.05			32.32			33.52			34.15			35.50			37.16			38.78			40.04			41.43			42.40			43.02			44.52			45.21			46.09			47.20			47.85			48.54			49.37			50.12			51.51			53.10			55.26			56.59			58.13			60.29			65.06			69.39			73.46			77.30			83.93			90.36			97.24			107.02


						85 bis			Amortización equipo nacional combinado			INDEC			Equipo - Amortización de equipo			Dec. 1295/02 inc. j)			50.45			50.97			51.67			52.46			55.45			57.81			60.17			62.40			63.58			66.10			69.18			72.19			74.54			77.13			78.93			80.10			82.89			84.17			85.81			87.87			89.08			90.37			91.92			93.31			95.91			98.86			102.88			105.36			108.23			112.25			121.12			129.18			136.77			143.91			156.26			168.22			181.04			199.24


						86			Lubricantes 			Dirección Nacional de Vialidad -Precio o índice mensual de la Tabla 1 - Valores de insumos para la redeterminación de precios			Aceite lubricante p/Var. Referencia			98			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			67.42			73.49			77.16			81.79			85.80			102.26			108.39			110.56			123.83			144.42			157.42			163.72			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			171.90			180.50			198.55			198.55			244.61			269.07			287.91			287.91			320.44			333.26			349.92			367.42			385.79


						87			Costo Kw/Hora			INDEC			Energía eléctrica			4010  17100-1			40.59			40.73			40.63			40.57			40.63			40.88			41.05			41.02			40.87			40.81			40.87			40.97			42.00			45.70			51.00			55.54			58.41			58.85			59.46			61.02			60.79			66.39			65.30			65.99			66.27			73.46			76.35			79.31			102.94			111.20			112.37			112.68			120.61			122.42			130.31			129.07			131.38			145.53


						88			Gas oil			Secretaría de Energía de la Nación			Precios vigentes en surtidor - Resolución 314/2016			Promedio de precios descargados/disponibles al día 15 de cada mes, o al primer día hábil posterior en caso de no ser laborable, de cada mes según el siguiente criterio de filtrado: valor campo Provincia="Buenos Aires"; valor campo indice_tiempo no superior a 3 meses; valor campo producto= "Gasoil Grado2"; valor campo empresabandera="YPF". Se descartan aquellos valores considerados atípicos. En caso de que no haya más de tres precios (no atípicos) cuyo campo indice_tiempo sea no superior a 3 meses se tomará el momento en el tiempo más cercano que posea al menos 3 datos no atípicos.			66.19			64.18			62.36			61.24			57.60			56.95			60.38			58.48			61.19			63.73			64.41			68.33			75.22			81.33			88.01			91.77			96.40			99.43			100.44			101.26			101.86			103.41			106.31			107.17			111.07			118.46			135.44			151.99			177.34			202.28			207.00			206.99			220.50			242.77			262.74			274.69			287.03			302.10


						89			Mezcla 70/30			Secretaría de Energía de la Nación			Suma ponderada al  30% VR86 y 70% VR90  (variaciones)						182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			182.88			189.69			197.96			207.59			214.92			236.73			257.71			268.40			287.23			315.38			335.77			348.28			352.10			354.04			354.05			354.05			341.50			384.56			360.93			380.38			404.21			451.63			456.56			491.05			519.74			532.39			567.32			617.97			652.46			683.03			714.83			748.80


						89 bis			Gas oil y lubricantes			Secretaría de Energía de la Nación			Suma ponderada al 30% VR86 y 70% VR88 (variaciones)						50.42			49.35			48.37			47.76			45.77			45.41			47.33			47.56			49.82			52.16			53.32			58.66			63.86			67.87			74.22			80.14			85.13			88.03			89.97			90.49			90.86			91.83			93.63			94.17			96.56			101.06			112.72			125.74			140.42			164.02			171.62			175.21			183.22			202.38			216.46			226.60			237.13			249.40


						90			Naftas			Secretaría de Energía de la Nación			Precios vigentes en surtidor - Resolución 314/2016			Promedio de precios descargados/disponibles al día 15 de cada mes, o al primer día hábil posterior en caso de no ser laborable, de cada mes según el siguiente criterio de filtrado: valor campo Provincia="Buenos Aires"; valor campo indice_tiempo no superior a 3 meses; valor campo producto= "Nafta (súper) entre 92 y 95 Ron"; valor campo empresabandera="YPF". Se descartan aquellos valores considerados atípicos. En caso de que no haya más de tres precios (no atípicos) cuyo campo indice_tiempo sea no superior a 3 meses se tomará el momento en el tiempo más cercano que posea al menos 3 datos no atípicos.			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.19			37.73			39.27			40.99			42.20			44.85			49.37			51.88			54.41			58.15			61.27			63.49			63.12			63.62			63.62			63.62			60.40			71.28			65.02			70.03			74.79			84.12			85.43			86.16			89.66			90.09			98.53			106.33			112.98			118.12			123.44			129.18


						91			Gastos generales			INDEC			Gastos Generales			Dec. 1295/02 inc. p)			77.39			79.28			79.34			79.09			79.45			80.16			81.69			82.96			85.42			87.79			97.05			100.35			102.24			109.90			113.52			119.50			124.64			126.58			133.12			136.94			140.69			145.90			148.62			151.41			156.26			161.92			169.93			174.34			184.38			195.46			205.61			217.35			232.69			248.60			267.55			284.26			303.08			318.83


						92			Gasto financiero			BANCO NACIÓN			Gasto Financiero			TNA  (tasa activa Banco Nacion dia 15 o habil posterior)			0.10			0.09			0.08			0.07			0.05			0.08			0.08			0.08			0.08			0.08			0.08			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.09			0.10			0.10			0.10			0.11			0.12			0.12			0.13			0.15			0.17			0.18			0.18			0.18			0.18			0.18


						93			Gastos impositivos - IVA						IVA   21,00%           (*)                                                                         						0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21			0.21


						93.a			Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Construcción de Obra						Ingresos Brutos construcción de Obra 4,00% (*)						0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03			0.03


						93.b			Gastos impositivos - Ingresos Brutos, Servicios de Ingeniería						Ingresos Brutos Servicios de Ingeniería  3,5% (*)						0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04			0.04


						94			Arena de trituración			INDEC			Arenas			1410  15310-1			42.50			42.90			44.39			44.55			44.93			47.00			47.85			49.12			49.96			52.16			52.29			58.98			63.15			64.09			68.01			69.05			75.73			76.85			83.53			83.00			89.05			90.89			97.44			99.45			105.85			108.06			117.38			119.70			138.98			145.86			155.51			163.53			178.76			187.86			208.25			218.25			233.84			243.52


						95			Agregado pétreo 6-20mm			INDEC			Piedras                                                                			1410  15320-1			42.43			43.08			43.87			48.58			49.11			49.87			51.24			52.01			52.56			53.11			59.94			61.35			62.55			68.42			71.34			72.26			73.82			74.86			80.99			82.39			83.87			87.53			89.08			90.23			94.10			100.44			105.56			107.19			116.71			123.52			133.58			141.21			152.43			158.57			172.33			186.64			193.06			212.18


						96			Material termoplástico			INDEC			Productos químicos			Dec. 1295/02 inc. e)			81.85			83.08			84.61			85.17			86.09			87.35			91.04			94.10			97.25			101.34			105.07			109.39			114.16			120.80			127.12			135.79			141.62			145.64			147.61			154.12			156.40			160.25			165.59			169.52			174.97			182.67			195.20			204.95			219.78			230.27			250.34			270.03			280.67			295.62			311.84			330.99			347.72			370.01


						97			IPIB. Productos agrícolas			INDEC			IPIB. Productos agrícolas			 IPIB A011			39.91			40.31			40.67			40.86			45.64			47.79			49.39			50.45			53.47			57.08			59.54			61.03			63.41			64.56			69.62			71.15			72.76			77.84			79.38			83.06			84.14			90.31			93.13			96.34			96.34			98.84			103.38			114.28			121.80			120.25			117.40			124.14			143.68			146.57			167.14			195.59			218.61			223.35


						98			IPIB. Productos ganaderos			INDEC			IPIB. Productos ganaderos			IPIB A012			49.27			49.76			50.21			50.44			56.34			59.00			60.97			62.28			66.01			70.46			73.50			75.34			78.28			79.70			85.95			87.83			89.82			96.09			97.99			102.54			103.87			111.48			114.98			118.93			118.93			122.02			127.62			141.08			150.36			152.07			158.77			175.89			179.83			174.97			180.85			189.86			210.23			243.11


						99			IPP. Productos agrícolas			INDEC			IPP. Productos agrícolas			 IPIB A011			40.08			40.48			40.84			41.03			45.83			47.99			49.59			50.66			53.69			57.31			59.79			61.28			63.67			64.83			69.91			71.44			73.06			78.16			79.71			83.40			84.49			90.68			93.52			96.74			96.74			99.26			103.81			114.76			122.31			120.75			117.66			124.27			143.96			146.87			168.32			196.55			220.24			226.27


						100			IPP. Productos ganaderos			INDEC			IPP. Productos ganaderos			IPIB A012			49.15			49.64			50.07			50.31			56.19			58.84			60.81			62.11			65.84			70.28			73.31			75.14			78.07			79.49			85.72			87.60			89.59			95.84			97.74			102.27			103.60			111.19			114.68			118.63			118.63			121.71			127.29			140.71			149.97			151.67			158.38			175.48			180.33			175.48			181.37			190.40			210.79			243.72


						101			Caño de PVC Cloacal Clase 4			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			19.05			19.26			19.49			19.77			20.08			21.35			21.82			23.03			24.74			28.67			31.87			33.18			36.31			39.59			40.85			43.98			45.64			47.30			48.85			49.71			51.18			53.69			56.74			58.60			59.49			60.27			64.07			65.84			68.58			70.83			78.96			81.71			84.88			88.02			91.83			95.93			103.52			108.21


						102			Ramal PVC 45º			INDEC			Ramal de PVC			36320-33			17.32			17.55			18.43			18.00			18.29			19.29			19.21			20.17			23.08			25.59			28.91			29.56			31.65			33.96			35.33			39.11			41.15			42.85			43.85			44.45			46.49			48.90			53.60			55.54			55.54			56.69			57.68			60.40			62.86			64.89			74.10			75.46			80.02			83.96			89.39			93.20			107.01			106.32


						103			Cañeria de PVC Clase 6			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			18.33			18.54			18.75			19.02			19.32			20.55			20.99			22.16			23.80			27.58			30.66			31.93			34.94			38.09			39.31			42.32			43.92			45.51			47.01			47.83			49.24			51.66			54.60			56.38			57.24			57.99			61.65			63.35			65.99			68.15			75.98			78.62			81.67			84.69			88.36			92.31			99.60			104.12


						104			Cañeria de PVC Clase 10			INDEC			Caños de PVC para instalaciones varias			Dec. 1295/02 inc. h)			19.68			19.90			20.13			20.42			20.74			22.06			22.54			23.79			25.56			29.62			32.92			34.28			37.51			40.90			42.20			45.43			47.15			48.86			50.47			51.35			52.87			55.46			58.62			60.53			61.45			62.26			66.19			68.02			70.85			73.16			81.57			84.41			87.68			90.93			94.86			99.10			106.94			111.78


						105			Tubos de encamisados			INDEC			Caño de hierro galvanizado			41277-41			24.08			24.21			25.27			25.00			25.75			27.81			28.40			29.31			31.12			34.01			38.14			41.05			43.42			45.83			50.70			52.01			55.27			58.48			61.49			61.77			65.92			68.02			69.97			69.12			69.93			70.53			74.28			83.73			90.13			92.83			112.14			121.09			130.99			138.78			147.33			156.64			165.73			176.93


						106			Válvulas esclusas			INDEC			Llave esclusa de bronce			43240-41			23.89			23.89			24.44			25.68			26.24			29.87			31.21			33.39			34.46			36.12			39.16			39.88			41.92			43.72			47.48			48.97			51.58			53.33			54.64			59.28			61.69			62.12			63.34			65.61			66.46			70.16			74.61			75.19			78.43			80.15			94.76			123.68			127.58			127.62			129.29			136.84			146.06			153.14


						107			Válvulas mariposas			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			24.99			24.99			25.57			26.86			27.45			31.25			32.66			34.94			36.05			37.79			40.98			41.72			43.86			45.74			49.68			51.24			53.97			55.80			57.17			62.02			64.54			64.99			66.27			68.65			69.53			73.40			78.07			78.67			82.06			83.86			99.15			129.40			133.48			133.53			135.28			143.17			152.82			160.23


						108			Hidrante a bola con base			INDEC			Hidrante completo, con manguera y gabinete			43923-21			15.85			15.99			16.01			16.31			17.80			19.54			19.86			21.08			21.80			22.24			23.30			23.62			24.17			25.08			26.08			27.63			29.18			29.84			30.52			33.25			35.34			35.72			36.34			37.88			38.54			42.62			45.46			48.18			50.47			53.41			62.93			69.50			76.93			80.15			86.00			89.61			96.76			104.32


						109			Hidrante a resorte con base			,			Hidrante completo, con manguera y gabinete			43923-21			16.01			16.15			16.17			16.47			17.98			19.74			20.06			21.30			22.02			22.47			23.54			23.87			24.42			25.34			26.35			27.92			29.49			30.15			30.84			33.60			35.71			36.09			36.72			38.28			38.94			43.07			45.93			48.68			51.00			53.96			63.58			70.22			77.73			80.98			86.90			90.54			97.77			105.40


						110			Tubo de polietileno			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			12.24			12.27			12.54			13.16			13.57			13.82			14.25			14.61			14.94			15.52			16.62			17.17			17.74			19.40			22.32			23.77			24.56			24.84			25.12			25.49			25.75			26.05			26.31			26.88			27.32			27.98			29.93			32.31			33.88			35.18			38.05			42.55			45.85			49.56			53.64			57.98			62.74			66.31


						111			Llave de paso con válvula de retención			INDEC			Llave de paso para agua			43240-32			29.19			29.18			29.19			29.19			30.84			32.79			34.78			37.20			38.07			41.53			44.73			48.01			47.61			48.74			54.31			57.40			59.47			62.68			62.30			68.19			69.95			74.44			77.46			79.83			79.83			85.82			87.88			101.60			105.50			108.15			126.22			133.50			138.68			143.25			165.73			165.73			194.57			196.02


						112			Racord para caño de PEAD			INDEC			Válvulas de bronce			Dec. 1295/02 inc. u)			28.43			28.44			29.10			30.56			31.23			35.56			37.16			39.75			41.02			43.00			46.62			47.47			49.90			52.04			56.51			58.29			61.40			63.49			65.04			70.56			73.43			73.94			75.40			78.10			79.11			83.51			88.81			89.51			93.36			95.40			112.80			147.22			151.86			151.91			153.90			162.88			173.86			182.29


						113			Tapa de brasero			INDEC			Pileta de piso de PVC			36950-21			14.95			15.03			15.77			15.33			15.61			16.24			16.48			17.78			20.36			22.35			25.51			26.12			28.37			30.47			31.62			34.29			38.41			40.45			41.51			42.71			44.38			47.14			50.94			52.96			53.30			54.58			56.08			57.91			60.23			63.06			68.79			73.82			79.16			84.40			91.46			95.16			106.46			112.40


						114			Bombas sumergibles (80 m3/h-45 mts.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			13.24			13.67			14.06			14.32			14.63			15.59			15.89			16.18			17.21			17.60			18.06			18.61			20.00			20.66			21.18			21.59			21.94			22.76			23.39			23.86			24.51			24.92			25.85			26.46			27.21			27.92			28.78			30.02			31.85			34.83			37.59			41.26			42.80			46.23			48.81			52.24			54.51			57.58


						115			Bombas sumergibles (50 m3/h-47 mts.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			13.21			13.65			14.03			14.30			14.60			15.56			15.86			16.15			17.18			17.56			18.02			18.57			19.96			20.62			21.13			21.54			21.89			22.72			23.34			23.81			24.46			24.87			25.80			26.40			27.16			27.87			28.72			29.96			31.79			34.76			37.51			41.18			42.72			46.14			48.72			52.14			54.40			57.47


						116			Bombas cloacales (40 l/s -20 m.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			11.35			11.73			12.05			12.29			12.54			13.37			13.63			13.87			14.76			15.09			15.49			15.96			17.15			17.72			18.16			18.51			18.81			19.52			20.06			20.46			21.02			21.37			22.17			22.69			23.34			23.95			24.68			25.75			27.32			29.87			32.23			35.38			36.71			39.65			41.86			44.80			46.75			49.38


						117			Bombas cloacales (510 l/s - 100 m.)			INDEC			Electrobombas			2912  43220-1			11.36			11.74			12.06			12.29			12.55			13.38			13.64			13.88			14.77			15.10			15.50			15.97			17.16			17.73			18.17			18.53			18.83			19.54			20.07			20.48			21.03			21.39			22.19			22.71			23.36			23.97			24.70			25.77			27.34			29.89			32.26			35.41			36.74			39.68			41.89			44.84			46.78			49.42


						118			Marco y tapa de Hº Fº			INDEC			Tapa de chapa para cámara de inspección			37560-21			26.51			26.33			26.33			26.68			26.99			28.95			29.84			30.45			31.21			33.73			36.49			37.34			39.57			40.58			42.19			43.53			46.93			47.98			50.44			51.72			53.94			55.69			60.26			61.73			62.72			63.80			65.29			70.07			73.31			78.04			86.51			91.78			102.33			105.86			111.64			115.87			126.65			131.38


						119			Caños de hierro ductil			INDEC			Caño de Hº Fº de 0,100 m			41273-12			21.76			21.76			21.76			21.76			21.76			21.76			22.07			22.70			25.70			27.86			28.72			32.06			33.79			36.42			36.37			37.84			39.24			38.95			40.36			40.36			44.04			45.29			46.89			48.61			51.40			53.74			54.99			58.10			58.89			67.16			69.80			80.48			86.66			94.97			102.68			105.71			111.90			122.19


						120			Caños de polietileno corrugado diam. 500 mm			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			15.52			15.57			15.91			16.69			17.21			17.54			18.08			18.53			18.95			19.68			21.09			21.79			22.50			24.61			28.32			30.15			31.16			31.51			31.86			32.33			32.67			33.04			33.37			34.09			34.65			35.49			37.96			40.98			42.98			44.62			48.27			53.97			58.16			62.87			68.04			73.54			79.59			84.11


						121			Caños de polietileno corrugado diam. 800 mm			INDEC			Caños y tubos de polietileno			2520  36320-3			14.86			14.90			15.22			15.98			16.48			16.78			17.30			17.74			18.14			18.84			20.18			20.85			21.54			23.55			27.10			28.86			29.82			30.16			30.50			30.94			31.27			31.63			31.94			32.63			33.16			33.97			36.34			39.22			41.14			42.71			46.20			51.66			55.67			60.17			65.12			70.39			76.18			80.51


						122			Cañerias de PRFV clase 6 de 500 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.66			27.56			27.56			27.62			28.61			30.06			30.93			31.73			34.11			36.48			42.05			42.57			47.35			47.92			49.59			53.94			54.97			55.59			56.57			58.00			58.43			61.69			63.79			65.85			69.07			72.72			74.82			76.74			78.58			81.00			103.53			110.08			109.48			115.87			123.32			134.11			148.66			155.11


						123			Cañerias de PRFV clase 6 de 800 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.44			27.33			27.33			27.39			28.37			29.81			30.67			31.47			33.82			36.17			41.70			42.21			46.95			47.51			49.18			53.48			54.51			55.12			56.10			57.52			57.94			61.18			63.26			65.29			68.49			72.11			74.20			76.09			77.92			80.32			102.66			109.16			108.56			114.90			122.28			132.98			147.41			153.81


						124			Cañerias de PRFV clase 10 de 500 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.54			27.43			27.44			27.50			28.48			29.93			30.79			31.59			33.96			36.32			41.86			42.38			47.14			47.70			49.37			53.70			54.73			55.34			56.32			57.74			58.18			61.42			63.51			65.55			68.76			72.40			74.49			76.39			78.23			80.64			103.07			109.59			108.99			115.35			122.77			133.51			148.00			154.42


						125			Cañerias de PRFV clase 10 de 800 mm			INDEC			Bañera de plástico reforzado con fibra de vidrio			37129-11			26.44			27.33			27.33			27.39			28.37			29.81			30.67			31.47			33.82			36.17			41.70			42.21			46.95			47.51			49.18			53.48			54.51			55.12			56.09			57.51			57.94			61.18			63.26			65.29			68.49			72.11			74.20			76.09			77.92			80.32			102.66			109.16			108.56			114.90			122.28			132.98			147.41			153.80


						126			Euro. Base dic 01=1,000			BANCO NACIÓN			Cotización Euro vendedor al día 20 del mes a encuestar Banco Nación						68.77			70.09			71.82			73.54			75.01			80.67			82.64			87.56			89.52			93.21			94.44			101.82			111.17			108.95			111.17			111.66			113.63			115.10			117.07			117.07			117.81			118.05			118.55			118.55			118.79			122.48			122.48			124.45			124.94			131.09			133.30			140.44			146.58			151.99			172.16			187.41			197.49			207.58


						178			Ayudante			UOCRA			Ayudante (**)			UOCRA-CCT			35.47			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			37.48			43.49			43.49			43.49			46.28			46.28			51.83			51.83			51.83			56.46			56.46			58.77			62.01			62.01			62.01			64.32			67.47			71.27			71.27			78.43			85.48			85.48			91.11			100.50			109.66			118.35			123.99			133.38			142.54


						179			Oficial			UOCRA			Oficial (**)			UOCRA-CCT			36.06			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			38.01			44.60			44.60			44.60			47.45			47.45			53.15			53.15			53.15			57.89			57.89			60.27			63.59			63.59			63.59			65.97			69.19			73.08			73.08			80.30			87.64			87.64			93.55			103.13			112.50			121.27			127.18			136.55			146.13


						180			Oficial especializado			UOCRA			Oficial especializado (**)			UOCRA-CCT			35.78			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			37.65			44.57			44.57			44.57			47.42			47.42			53.12			53.12			53.12			57.86			57.86			60.23			63.55			63.55			63.55			65.92			69.15			73.03			73.03			80.36			87.65			87.65			93.55			102.92			112.47			121.32			127.05			136.59			146.14


						181			Medio oficial			UOCRA			Medio oficial (**)			UOCRA-CCT			36.01			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			38.00			44.35			44.35			44.35			47.19			47.19			52.86			52.86			52.86			57.57			57.57			59.94			63.24			63.24			63.24			65.60			68.81			72.68			72.68			80.02			87.28			87.28			92.99			102.45			111.90			120.69			126.41			135.86			145.32


						50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180)			Mano de Obra												35.70			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			37.66			44.04			44.04			44.04			46.86			46.86			52.48			52.48			52.48			57.17			57.17			59.51			62.79			62.79			62.79			65.13			68.32			72.16			72.16			79.38			86.56			86.56			92.33			101.76			111.07			119.82			125.55			134.98			144.34


						50%(VR116)+50%(VR114)			Electromecánica 												12.30			12.70			13.06			13.31			13.59			14.48			14.76			15.02			15.99			16.35			16.78			17.29			18.58			19.19			19.67			20.05			20.38			21.14			21.73			22.16			22.77			23.15			24.01			24.58			25.28			25.94			26.73			27.88			29.59			32.35			34.91			38.32			39.75			42.94			45.34			48.52			50.63			53.48


						40%(VR52)+60%(VR10) 			Instalación sanitaria												109.70			111.40			114.28			115.47			120.66			125.62			135.47			147.52			155.38			161.83			168.30			180.49			185.74			193.54			196.68			206.19			214.29			221.52			231.31			237.54			248.70			262.64			270.79			283.26			288.48			296.46			307.44			328.62			337.32			356.05			377.25			413.38			440.82			473.29			503.33			537.24			565.73			589.55


						TNA			Costo Financiero												45.07			41.4			35.47			30.15			24.75			35.47			35.62			36			35.85			35.62			38.1			40.87			40.95			40.95			41.02			40.87			40.8			41.02			41.1			41.1			41.1			41.1			41.1			40.95			45.15			44.92			48			50.32			53.55			55.95			61.2			67.87			76.27			82.35			82.87			82.95			83.17			83.40			84.37			87.82			105.45			110.32			112.12			109.95			109.95


						revistas base															Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de febrero de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de marzo de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de abril de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de junio de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de agosto de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de noviembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de febrero de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de abril de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de mayo de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de agosto de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de agosto de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de enero de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes base: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 114/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2023.


						revistas corte															Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de febrero de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de marzo de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de abril de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de mayo de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de junio de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de agosto de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de noviembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2020.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de enero de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de febrero de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de abril de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de mayo de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de agosto de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de octubre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2021.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 20/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de enero de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de marzo de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 32/2022 y la TNA Activa BNA vigente al día 18 de abril de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de mayo de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de junio de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 71/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de julio de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de agosto de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de septiembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 17 de octubre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de noviembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de diciembre de 2022.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 108/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 16 de enero de 2023.			Publicación de índices utilizada para mes corte: Tabla de Valores de Referencia aprobada por Disposición 114/2023 y la TNA Activa BNA vigente al día 15 de febrero de 2023.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Anexo


Número: 


Referencia: Ministerio de Seguridad - Anexo Único


 
Jurisd


Jurisd
Aux Ent U.E Prg Subprg Pry Act Obra Fin Func Subfun Inc Ppal Parcial Subpcial F.F U.G Importe


17 0 0 170 1 0 0 5 0 2 1 0 2 1 1 0 11 999 $
1.000.000.000


17 0 0 170 1 0 0 5 0 2 1 0 2 2 1 0 11 999 $
1.000.000.000


17 0 0 170 1 0 0 2 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 370.000.000


17 0 0 170 1 0 0 3 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 380.000.000


17 0 0 170 1 0 0 5 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 385.000.000


17 0 0 170 1 0 0 9 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 385.000.000


17 0 0 179 2 0 0 1 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 395.000.000


17 0 0 179 4 0 0 1 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 380.000.000


17 0 0 179 5 0 0 1 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 390.000.000


17 0 0 179 6 1 0 1 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 290.000.000


17 0 0 179 6 2 0 1 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 290.000.000


17 0 0 179 7 1 0 1 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 115.000.000


17 0 0 179 7 1 0 2 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 120.000.000


17 0 0 179 7 1 0 3 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 145.000.000


17 0 0 179 7 1 0 4 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 185.000.000


17 0 0 179 7 1 0 5 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 235.000.000


17 0 0 179 7 1 0 6 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 315.000.000


17 0 0 179 7 1 0 7 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 190.000.000


17 0 0 179 7 1 0 9 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 195.000.000


17 0 0 179 7 2 0 1 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 115.000.000


17 0 0 179 7 2 0 2 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 37.000.000


17 0 0 179 7 2 0 3 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 313.000.000


17 0 0 179 7 2 0 4 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 325.000.000


17 0 0 179 7 2 0 5 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 335.000.000


17 0 0 179 7 2 0 6 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 315.000.000


17 0 0 179 7 2 0 7 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 315.000.000


17 0 0 179 7 2 0 8 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 325.000.000







17 0 0 179 7 2 0 9 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 315.000.000


17 0 0 179 7 2 0 10 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 325.000.000


17 0 0 179 7 2 0 11 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 325.000.000


17 0 0 179 7 2 0 12 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 321.000.000


17 0 0 179 7 2 0 13 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 355.000.000


17 0 0 179 7 2 0 14 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 314.900.000


17 0 0 179 7 2 0 15 0 2 1 0 2 7 3 0 11 999 $ 199.100.000


17 0 0 170 1 0 0 5 0 2 1 0 2 9 3 0 11 999 $
1.000.000.000


17 0 0 170 1 0 0 5 0 2 1 0 2 9 6 0 11 999 $
1.000.000.000


17 0 0 170 1 0 0 5 0 2 1 0 2 9 9 0 11 999 $
1.000.000.000


17 0 0 170 1 0 0 2 0 2 1 0 5 1 2 26 11 999 $ 888.000.000


17 0 0 170 1 0 0 1 0 2 1 0 5 1 3 27 11 999 $ 20.000.000


17 0 0 170 1 0 0 11 0 2 1 0 5 1 4 49 11 999 $ 21.690.000


17 0 0 179 7 2 0 13 0 2 1 0 5 3 2 252 11 999 $ 3.541.616


17 0 0 179 7 2 0 12 0 2 1 0 5 3 2 7 11 999 $ 20.661.456


17 0 0 179 7 2 0 9 0 2 1 0 5 3 2 14 11 999 $ 11.475.648


17 0 0 179 7 2 0 11 0 2 1 0 5 3 2 21 11 999 $ 10.462.272


17 0 0 179 7 2 0 7 0 2 1 0 5 3 2 77 11 999 $ 20.463.792


17 0 0 179 7 2 0 8 0 2 1 0 5 3 2 42 11 999 $ 20.072.640


17 0 0 179 7 2 0 14 0 2 1 0 5 3 2 63 11 999 $ 32.100.912


17 0 0 179 7 2 0 14 0 2 1 0 5 3 2 70 11 999 $ 28.410.720


17 0 0 179 7 2 0 10 0 2 1 0 5 3 2 84 11 999 $ 22.917.888


17 0 0 179 7 2 0 11 0 2 1 0 5 3 2 112 11 999 $ 30.433.296


17 0 0 179 7 2 0 6 0 2 1 0 5 3 2 119 11 999 $ 22.230.240


17 0 0 179 7 2 0 6 0 2 1 0 5 3 2 134 11 999 $ 31.448.064


17 0 0 179 7 2 0 14 0 2 1 0 5 3 2 140 11 999 $ 11.900.208


17 0 0 179 7 2 0 12 0 2 1 0 5 3 2 154 11 999 $ 16.182.000


17 0 0 179 7 2 0 13 0 2 1 0 5 3 2 161 11 999 $ 16.804.224


17 0 0 179 7 2 0 7 0 2 1 0 5 3 2 168 11 999 $ 21.086.016


17 0 0 179 7 2 0 14 0 2 1 0 5 3 2 210 11 999 $ 33.899.376


17 0 0 179 7 2 0 9 0 2 1 0 5 3 2 217 11 999 $ 26.054.064


17 0 0 179 7 2 0 9 0 2 1 0 5 3 2 224 11 999 $ 37.561.728


17 0 0 179 7 2 0 9 0 2 1 0 5 3 2 175 11 999 $ 15.953.712


17 0 0 179 7 2 0 11 0 2 1 0 5 3 2 196 11 999 $ 18.406.416


17 0 0 179 7 2 0 7 0 2 1 0 5 3 2 182 11 999 $ 34.980.960


17 0 0 179 7 2 0 11 0 2 1 0 5 3 2 203 11 999 $ 30.043.536


17 0 0 179 7 2 0 12 0 2 1 0 5 3 2 231 11 999 $ 14.744.064


17 0 0 179 7 2 0 13 0 2 1 0 5 3 2 266 11 999 $ 20.171.472


17 0 0 179 7 2 0 12 0 2 1 0 5 3 2 277 11 999 $ 15.888.288


17 0 0 179 7 2 0 8 0 2 1 0 5 3 2 280 11 999 $ 24.746.976


17 0 0 179 7 2 0 10 0 2 1 0 5 3 2 287 11 999 $ 16.770.816


17 0 0 179 7 2 0 12 0 2 1 0 5 3 2 294 11 999 $ 20.268.912


17 0 0 179 7 2 0 6 0 2 1 0 5 3 2 301 11 999 $ 18.013.872


17 0 0 179 7 2 0 7 0 2 1 0 5 3 2 308 11 999 $ 7.585.008


17 0 0 179 7 2 0 7 0 2 1 0 5 3 2 322 11 999 $ 13.665.264


17 0 0 179 7 2 0 10 0 2 1 0 5 3 2 329 11 999 $ 13.567.824


17 0 0 179 7 2 0 11 0 2 1 0 5 3 2 336 11 999 $ 14.482.368


17 0 0 179 7 2 0 7 0 2 1 0 5 3 2 315 11 999 $ 18.961.824


17 0 0 179 7 2 0 6 0 2 1 0 5 3 2 343 11 999 $ 16.804.224


17 0 0 179 7 2 0 12 0 2 1 0 5 3 2 351 11 999 $ 14.384.928







17 0 0 179 7 2 0 12 0 2 1 0 5 3 2 385 11 999 $ 16.705.392


17 0 0 179 7 2 0 12 0 2 1 0 5 3 2 392 11 999 $ 27.919.344


17 0 0 179 7 2 0 12 0 2 1 0 5 3 2 399 11 999 $ 19.320.960


17 0 0 179 7 2 0 12 0 2 1 0 5 3 2 406 11 999 $ 11.834.784


17 0 0 179 7 2 0 10 0 2 1 0 5 3 2 448 11 999 $ 11.933.616


17 0 0 179 7 2 0 10 0 2 1 0 5 3 2 455 11 999 $ 25.303.776


17 0 0 179 7 2 0 12 0 2 1 0 5 3 2 462 11 999 $ 12.946.992


17 0 0 179 7 2 0 7 0 2 1 0 5 3 2 466 11 999 $ 12.979.008


17 0 0 179 7 2 0 8 0 2 1 0 5 3 2 476 11 999 $ 18.406.416


17 0 0 179 7 2 0 6 0 2 1 0 5 3 2 483 11 999 $ 28.964.736


17 0 0 179 7 2 0 6 0 2 1 0 5 3 2 505 11 999 $ 21.152.832


17 0 0 179 7 2 0 7 0 2 1 0 5 3 2 511 11 999 $ 15.987.120


17 0 0 179 7 2 0 8 0 2 1 0 5 3 2 518 11 999 $ 33.214.512


17 0 0 179 7 2 0 11 0 2 1 0 5 3 2 525 11 999 $ 24.911.232


17 0 0 179 7 2 0 11 0 2 1 0 5 3 2 532 11 999 $ 27.362.544


17 0 0 179 7 2 0 6 0 2 1 0 5 3 2 547 11 999 $ 18.144.720


17 0 0 179 7 2 0 9 0 2 1 0 5 3 2 553 11 999 $ 11.376.816


17 0 0 179 7 2 0 11 0 2 1 0 5 3 2 574 11 999 $ 11.866.800


17 0 0 179 7 2 0 12 0 2 1 0 5 3 2 588 11 999 $ 35.044.992


17 0 0 179 7 2 0 9 0 2 1 0 5 3 2 602 11 999 $ 27.691.056


17 0 0 179 7 2 0 12 0 2 1 0 5 3 2 609 11 999 $ 50.379.264


17 0 0 179 7 2 0 7 0 2 1 0 5 3 2 630 11 999 $ 6.669.072


17 0 0 179 7 2 0 7 0 2 1 0 5 3 2 644 11 999 $ 26.513.424


17 0 0 179 7 2 0 9 0 2 1 0 5 3 2 651 11 999 $ 20.268.912


17 0 0 179 7 2 0 6 0 2 1 0 5 3 2 655 11 999 $ 10.690.560


17 0 0 179 7 2 0 14 0 2 1 0 5 3 2 665 11 999 $ 18.537.264


17 0 0 179 7 2 0 10 0 2 1 0 5 3 2 672 11 999 $ 16.312.848


17 0 0 179 7 2 0 14 0 2 1 0 5 3 2 686 11 999 $ 17.000.496


17 0 0 179 7 2 0 10 0 2 1 0 5 3 2 693 11 999 $ 12.979.008


17 0 0 179 7 2 0 14 0 2 1 0 5 3 2 714 11 999 $ 19.288.944


17 0 0 179 7 2 0 13 0 2 1 0 5 3 2 728 11 999 $ 14.874.912


17 0 0 179 7 2 0 13 0 2 1 0 5 3 2 735 11 999 $ 14.777.472


17 0 0 179 7 2 0 8 0 2 1 0 5 3 2 742 11 999 $ 12.782.736


17 0 0 179 7 2 0 14 0 2 1 0 5 3 2 770 11 999 $ 26.612.256


17 0 0 179 7 2 0 11 0 2 1 0 5 3 2 784 11 999 $ 15.005.760


17 0 0 179 7 2 0 10 0 2 1 0 5 3 2 798 11 999 $ 14.188.656


17 0 0 179 7 2 0 7 0 2 1 0 5 3 2 812 11 999 $ 6.212.496


17 0 0 179 7 2 0 9 0 2 1 0 5 3 2 819 11 999 $ 21.315.696


17 0 0 179 7 2 0 9 0 2 1 0 5 3 2 833 11 999 $ 35.699.232


17 0 0 179 7 2 0 7 0 2 1 0 5 3 2 868 11 999 $ 22.166.208


17 0 0 179 7 2 0 9 0 2 1 0 5 3 2 875 11 999 $ 27.820.512


17 0 0 170 1 0 0 1 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 19.000.000


17 0 0 170 1 0 0 3 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 19.000.000


17 0 0 170 1 0 0 4 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 16.000.000


17 0 0 170 1 0 0 5 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 16.000.000


17 0 0 170 1 0 0 9 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 16.000.000


17 0 0 170 1 0 0 10 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 16.000.000


17 0 0 170 1 0 0 11 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 16.000.000


17 0 0 170 1 0 0 12 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 16.000.000


17 0 0 179 2 0 0 1 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 16.000.000


17 0 0 179 4 0 0 1 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 16.000.000







17 0 0 179 6 1 0 1 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 15.000.000


17 0 0 179 6 2 0 1 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 15.000.000


17 0 0 179 7 1 0 2 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 15.000.000


17 0 0 179 7 1 0 3 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 15.000.000


17 0 0 179 7 1 0 4 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 15.000.000


17 0 0 179 7 1 0 8 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 13.000.000


17 0 0 179 7 1 0 9 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 14.000.000


17 0 0 179 7 2 0 1 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 14.000.000


17 0 0 179 7 2 0 2 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 14.000.000


17 0 0 179 7 2 0 6 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 14.000.000


17 0 0 179 7 2 0 9 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 14.000.000


17 0 0 179 7 2 0 10 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 14.000.000


17 0 0 179 7 2 0 12 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 14.000.000


17 0 0 179 7 2 0 14 0 2 1 0 3 7 2 0 11 999 $ 14.000.000


17 0 0 179 8 0 0 1 0 3 4 1 3 7 2 0 11 999 $ 14.000.000


17 0 0 170 1 0 0 1 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 300.000.000


17 0 0 170 1 0 0 2 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 300.000.000


17 0 0 170 1 0 0 3 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 300.000.000


17 0 0 170 1 0 0 4 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 300.000.000


17 0 0 170 1 0 0 5 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 300.000.000


17 0 0 170 1 0 0 6 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 300.000.000


17 0 0 170 1 0 0 7 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 300.000.000


17 0 0 170 1 0 0 8 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 300.000.000


17 0 0 170 1 0 0 9 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 300.000.000


17 0 0 170 1 0 0 10 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 300.000.000


17 0 0 170 1 0 0 11 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 170 1 0 0 12 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 2 0 0 1 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 4 0 0 1 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 5 0 0 1 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 6 1 0 1 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 6 2 0 1 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 1 0 1 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 1 0 2 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 1 0 3 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 1 0 4 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 1 0 5 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 1 0 6 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 1 0 7 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 1 0 8 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 1 0 9 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 2 0 1 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 2 0 2 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 2 0 3 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 2 0 4 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 2 0 5 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 2 0 6 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 2 0 7 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 2 0 8 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 2 0 9 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 2 0 10 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000







17 0 0 179 7 2 0 11 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 2 0 12 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 2 0 13 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 2 0 14 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 7 2 0 15 0 2 1 0 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 8 0 0 1 0 3 4 1 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 8 0 0 2 0 3 4 1 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 8 0 0 3 0 3 4 1 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 179 8 0 0 4 0 3 4 1 3 7 4 0 11 999 $ 200.000.000


17 0 0 170 1 0 0 5 0 2 1 0 3 3 3 0 11 999 $ 500.000.000


17 0 0 170 1 0 0 7 0 2 1 0 3 3 3 0 11 999 $
1.500.000.000


17 0 0 179 7 1 0 2 0 2 1 0 3 3 3 0 11 999 $
2.000.000.000


17 0 0 170 1 0 0 5 0 2 1 0 3 3 6 0 11 999 $ 520.000.000


17 0 0 170 1 0 0 7 0 2 1 0 3 3 6 0 11 999 $
1.000.000.000


17 0 0 179 7 1 0 2 0 2 1 0 3 3 6 0 11 999 $
1.100.000.000


17 0 0 170 1 0 0 2 0 2 1 0 3 3 2 0 11 999 $ 450.000.000


17 0 0 170 1 0 0 2 0 2 1 0 3 5 5 0 11 999 $ 350.000.000


17 0 0 170 1 0 0 2 0 2 1 0 3 8 3 0 11 999 $ 95.000.000


17 0 0 170 1 0 0 2 0 2 1 0 3 4 3 0 11 999 $ 95.000.000


17 0 0 170 1 0 0 2 0 2 1 0 3 8 5 0 11 999 $ 750.000.000


17 0 0 179 2 0 0 1 0 2 1 0 3 2 1 0 11 999 $ 150.000.000


17 0 0 170 1 0 0 2 0 2 1 0 3 2 2 0 11 999 $ 810.000.000


17 0 0 170 1 0 0 2 0 2 1 0 3 5 1 0 11 999 $ 150.000.000


17 0 0 170 1 0 0 2 0 2 1 0 3 7 1 0 11 999 $ 150.000.000


99 0 0 244 8 0 0 2 0 3 4 1 5 3 3 99 11 999 -$
36.500.000.000


Total $  0
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CORRESPONDE AL  EX-2024-13743024-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP


ANEXO 1


JUR UE PROGRAMA
SUB 


PROGRAMA
ACTIVIDAD


FIN         


FUN 


SUBFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL
SUB 


PARCIAL
OBJETO DEL GASTO UG


11 73 4 0 3 480 11 5 2 4 99 OTRAS 999


11 73 4 0 3 480 11 5 2 6 99 OTRAS 999


11 498 8 3 2 532 11 5 3 2 899 OTRAS 999


11 498 8 3 3 532 11 5 3 2 899 OTRAS 999


11 498 8 3 3 542 11 5 4 2 899 OTRAS 999


11 73 4 0 3 480 11 5 4 2 801 SUBSIDIOS A MUNICIPALIDADES 999


11 73 4 0 1 480 11 5 4 2 970  PUESTA EN VALOR DEL AUTÓDROMO JUAN MANUEL FANGIO 999
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CORRESPONDE AL EX-2024-13743024-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP


ANEXO 2


-EN PESOS-


Jur UE Programa
Sub


Programa
Actividad


Fin


Fun


 SubFun


FF Inciso Principal Parcial Sub Parcial UG Débito Crédito


11 60 1 0 3 460 11 4 3 1 0 999 9.000.000                           


11 60 1 0 3 460 11 4 3 2 0 999 30.000.000                        


11 60 1 0 3 460 11 4 3 3 0 999 10.000.000                        


11 60 1 0 3 460 11 4 3 4 0 999 9.000.000                           


11 60 1 0 3 460 11 4 3 5 0 999 10.000.000                        


11 60 1 0 3 460 11 4 3 6 0 999 49.939.387                        


11 60 1 0 3 460 11 4 3 7 0 999 15.000.000                        


11 60 1 0 3 460 11 4 3 8 0 999 9.000.000                           


11 60 1 0 3 460 11 4 4 0 0 999 4.000.000                           


11 60 1 0 3 460 11 4 5 0 0 999 9.000.000                           


11 60 1 0 3 460 11 4 8 0 0 999 9.000.000                           


11 65 7 0 1 410 11 4 3 3 0 999 4.200.000                           


11 65 7 0 1 410 11 4 3 4 0 999 1.500.000                           


11 65 7 0 1 410 11 4 3 5 0 999 2.500.000                           


11 65 7 0 1 410 11 4 3 6 0 999 2.500.000                           


11 65 7 0 2 410 11 4 4 0 0 999 2.000.000                           


11 65 7 0 2 410 11 4 3 6 0 999 4.000.000                           


11 65 7 0 2 410 11 4 3 2 0 999 14.000.000                        


11 65 7 0 3 410 11 4 3 6 0 999 1.000.000                           


11 67 5 3 1 471 11 4 3 4 0 999 500.000                              


11 68 1 0 1 460 11 4 3 2 0 999 500.000                              


11 68 1 0 1 460 11 4 3 6 0 999 1.000.000                           


11 68 1 0 1 460 11 4 8 0 0 999 1.000.000                           


11 68 1 0 2 460 11 4 3 5 0 999 1.400.000                           


11 68 1 0 2 460 11 4 3 6 0 999 1.600.000                           


11 69 3 0 1 432 11 4 3 2 0 999 9.500.000                           


11 69 3 0 1 432 11 4 3 6 0 999 10.000.000                        


11 69 3 0 1 432 11 4 3 8 0 999 2.700.000                           


11 69 3 0 2 432 11 4 3 8 0 999 900.000                              


11 69 3 0 2 432 11 4 3 2 0 999 1.600.000                           


11 69 3 0 2 432 11 4 3 6 0 999 5.200.000                           


11 73 4 0 2 480 11 4 3 5 0 999 2.800.000                           


11 452 5 1 2 460 11 4 3 4 0 999 1.000.000                           


11 452 5 1 2 460 11 4 3 6 0 999 1.000.000                           







CORRESPONDE AL EX-2024-13743024-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP


ANEXO 2


-EN PESOS-


Jur UE Programa
Sub


Programa
Actividad


Fin


Fun


 SubFun


FF Inciso Principal Parcial Sub Parcial UG Débito Crédito


11 454 5 2 1 460 11 4 3 7 0 999 1.000.000                           


11 454 5 2 1 460 11 4 3 6 0 999 1.000.000                           


11 454 5 2 1 460 11 4 3 4 0 999 1.000.000                           


11 477 6 0 2 471 11 4 3 6 0 999 15.000.000                        


11 521 2 0 1 460 11 4 3 4 0 999 4.500.000                           


11 521 2 0 1 460 11 4 3 5 0 999 4.500.000                           


11 521 2 0 1 460 11 4 3 6 0 999 900.000                              


11 73 4 0 3 480 11 3 2 2 0 999 132.020.027                      


11 73 4 0 3 480 11 3 4 1 0 999 100.000.000                      


11 73 4 0 5 480 11 3 2 1 0 999 237.142.858                      


11 73 4 0 5 480 11 3 2 2 0 999 50.000.000                        


11 73 4 0 3 480 11 5 1 7 99 999 500.000                              


11 73 4 0 3 480 11 5 1 9 99 999 500.000                              


11 454 5 2 1 460 11 5 3 2 802 999 20.128.733                        


11 60 1 0 3 460 11 3 1 1 0 999 4.774.864                           


11 60 1 0 3 460 11 3 1 6 0 999 24.600.000                        


11 60 1 0 3 460 11 3 5 4 0 999 128.135.593                      


11 60 1 0 3 460 11 3 7 2 0 999 100.000.000                      


11 73 4 0 5 480 11 3 9 9 0 999 2.824.538.501                   


11 73 4 0 5 480 11 3 5 6 0 999 2.040.000                           


11 73 4 0 5 480 11 3 3 6 0 999 15.185.480                        


11 60 1 0 3 460 11 4 3 9 0 999 188.000                              


11 73 4 0 1 480 11 4 3 9 0 999 5.821.800                           


11 73 4 0 1 480 11 4 3 6 0 999 719.130                              


11 73 4 0 3 480 11 5 2 4 99 999 500.000                              


11 73 4 0 3 480 11 5 2 6 99 999 500.000                              


11 477 6 0 1 471 11 5 3 5 31 999 20.128.733                        


11 60 1 0 4 350 11 3 1 2 0 999 44.232                                


11 60 1 0 4 350 11 3 1 3 0 999 378.333                              


11 60 1 0 4 350 11 3 2 1 0 999 47.070.830                        


11 60 1 0 4 350 11 3 2 2 0 999 3.033.291                           


11 60 1 0 4 350 11 3 3 2 0 999 132.216                              


11 60 1 0 4 350 11 3 3 3 0 999 2.150.716                           


11 60 1 0 4 350 11 3 3 5 0 999 5.539.046                           







CORRESPONDE AL EX-2024-13743024-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP


ANEXO 2


-EN PESOS-


Jur UE Programa
Sub


Programa
Actividad


Fin


Fun


 SubFun


FF Inciso Principal Parcial Sub Parcial UG Débito Crédito


11 60 1 0 4 350 11 3 4 7 0 999 6.481.488                           


11 60 1 0 4 350 11 3 5 4 0 999 40.001.201                        


11 60 1 0 4 350 11 3 9 9 0 999 164.725                              


11 60 1 0 4 350 11 4 3 1 0 999 41.954                                


11 60 1 0 4 350 11 4 3 4 0 999 4.100.000                           


11 498 8 1 1 350 11 3 4 1 0 999 8.000.000                           


11 498 8 2 2 350 11 3 4 1 0 999 13.760.000                        


11 498 8 3 2 350 11 3 4 1 0 999 43.500.000                        


11 498 8 3 2 350 11 5 3 2 899 999 12.000.000                        


11 498 8 3 3 350 11 3 4 1 0 999 12.000.000                        


11 498 8 3 3 350 11 5 3 2 899 999 12.000.000                        


11 498 8 3 3 350 11 5 4 2 899 999 6.000.000                           


11 498 8 0 1 350 11 2 1 1 0 999 1.050.000                           


11 498 8 0 1 350 11 2 2 1 0 999 1.050.000                           


11 498 8 0 1 350 11 2 3 3 0 999 1.075.000                           


11 498 8 0 1 350 11 2 4 2 0 999 550.000                              


11 498 8 0 1 350 11 2 5 3 0 999 575.000                              


11 498 8 0 1 350 11 2 6 4 0 999 600.000                              


11 498 8 0 1 350 11 2 7 3 0 999 550.000                              


11 498 8 0 1 350 11 2 9 1 0 999 550.000                              


11 498 8 1 1 350 11 2 1 4 0 999 100.000                              


11 498 8 1 1 350 11 2 2 1 0 999 1.100.000                           


11 498 8 1 1 350 11 2 3 3 0 999 1.200.000                           


11 498 8 1 1 350 11 2 4 2 0 999 100.000                              


11 498 8 1 1 350 11 2 5 3 0 999 1.100.000                           


11 498 8 1 1 350 11 2 6 4 0 999 800.000                              


11 498 8 1 1 350 11 2 7 3 0 999 100.000                              


11 498 8 2 1 350 11 2 1 1 0 999 1.750.000                           


11 498 8 2 1 350 11 2 2 1 0 999 1.050.000                           


11 498 8 2 1 350 11 2 3 3 0 999 1.050.000                           


11 498 8 2 1 350 11 2 4 2 0 999 1.050.000                           


11 498 8 2 1 350 11 2 5 5 0 999 1.100.000                           


11 60 1 0 4 350 11 2 1 1 0 999 346.370                              


11 60 1 0 4 350 11 3 3 1 0 999 23.838.548                        







CORRESPONDE AL EX-2024-13743024-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP


ANEXO 2


-EN PESOS-


Jur UE Programa
Sub


Programa
Actividad


Fin


Fun


 SubFun


FF Inciso Principal Parcial Sub Parcial UG Débito Crédito


11 60 1 0 4 350 11 3 4 1 0 999 12.000.850                        


11 60 1 0 4 350 11 4 3 2 0 999 9.195.000                           


11 60 1 0 4 350 11 4 3 3 0 999 12.000.000                        


11 60 1 0 4 350 11 4 3 5 0 999 4.100.000                           


11 60 1 0 4 350 11 4 5 0 0 999 1.000.000                           


11 60 1 0 4 350 11 2 1 4 0 999 1.757.500                           


11 60 1 0 4 350 11 2 3 2 0 999 237.500                              


11 60 1 0 4 350 11 2 3 3 0 999 237.500                              


11 60 1 0 4 350 11 2 4 2 0 999 11.000.000                        


11 60 1 0 4 350 11 2 5 5 0 999 6.840.000                           


11 60 1 0 4 350 11 2 6 1 0 999 237.500                              


11 60 1 0 4 350 11 2 6 3 0 999 218.500                              


11 60 1 0 4 350 11 2 6 4 0 999 95.000                                


11 60 1 0 4 350 11 2 6 9 0 999 209.000                              


11 498 8 1 2 350 11 5 9 2 30 999 6.000.000                           


11 60 1 0 4 350 11 2 9 1 0 999 1.425.000                           


11 60 1 0 4 350 11 2 9 6 0 999 13.412.500                        


11 498 8 2 1 350 11 5 1 6 6 999 1.500.000                           


11 498 8 2 2 350 11 5 9 2 30 999 10.000.000                        


11 498 8 3 3 350 11 5 9 2 30 999 40.000.000                        


11 69 9 0 1 432 12 2 1 1 0 999 293.200                              


11 69 9 0 1 432 12 2 2 1 0 999 100.000                              


11 69 9 0 1 432 12 2 4 2 0 999 100.000                              


11 69 9 0 1 432 12 2 5 5 0 999 200.000                              


11 69 9 0 1 432 12 2 6 1 0 999 132.000                              


11 69 9 0 1 432 12 2 7 3 0 999 100.000                              


11 69 9 0 1 432 12 2 9 1 0 999 50.000                                


11 69 9 0 1 432 12 2 9 2 0 999 50.000                                


11 69 9 0 1 432 12 2 9 3 0 999 50.000                                


11 69 9 0 1 432 12 2 9 6 0 999 212.000                              


11 69 9 0 1 432 12 3 1 1 0 999 900.000                              


11 69 9 0 1 432 12 3 1 4 0 999 138.000                              


11 69 9 0 1 432 12 3 2 2 0 999 500.000                              


11 69 9 0 1 432 12 3 3 1 0 999 500.000                              







CORRESPONDE AL EX-2024-13743024-GDEBA-DAEPYIYSPMECONGP


ANEXO 2


-EN PESOS-


Jur UE Programa
Sub


Programa
Actividad


Fin


Fun


 SubFun


FF Inciso Principal Parcial Sub Parcial UG Débito Crédito


11 69 9 0 1 432 12 3 3 2 0 999 500.000                              


11 69 9 0 1 432 12 3 3 3 0 999 500.000                              


11 69 9 0 1 432 12 3 3 5 0 999 500.000                              


11 69 9 0 2 432 12 3 3 5 0 999 200.000                              


11 69 9 0 1 432 12 3 3 6 0 999 1.000.000                           


11 69 9 0 1 432 12 3 3 9 0 999 500.000                              


11 69 9 0 1 432 12 3 4 2 0 999 2.180.000                           


11 69 9 0 2 432 12 3 5 3 0 999 96.000                                


11 69 9 0 1 432 12 3 5 4 0 999 11.048.635                        


11 69 9 0 1 432 12 3 5 5 0 999 323.565                              


11 69 9 0 1 432 12 3 8 3 0 999 1.000.000                           


11 69 9 0 1 432 12 3 9 9 0 999 1.647.000                           


11 69 9 0 1 432 12 4 3 6 0 999 1.500.000                           


11 69 9 0 2 432 12 4 3 6 0 999 200.000                              


11 69 9 0 1 432 12 4 3 7 0 999 300.000                              


11 68 1 0 1 460 11 5 1 5 33 999 25.000.000                        


11 73 4 0 3 480 11 5 4 2 801 999 50.000.000                        


11 73 4 0 1 480 11 5 4 2 970 999 145.641.810                      


11 498 8 1 1 350 11 3 7 1 0 999 10.000.000                        


11 498 8 1 2 350 11 3 4 1 0 999 43.000.000                        


11 498 8 1 2 350 11 3 4 5 0 999 6.000.000                           


11 498 8 1 2 350 11 3 4 6 0 999 8.335.000                           


11 498 8 1 2 350 11 3 4 9 0 999 7.000.000                           


11 498 8 1 2 350 11 3 5 9 0 999 32.000.000                        


11 498 8 1 2 350 11 3 9 1 0 999 1.500.000                           


11 498 8 3 2 350 11 3 7 3 0 999 500.000                              


11 498 8 3 3 350 11 3 4 1 0 999 31.500.000                        


11 498 8 3 3 350 11 3 7 3 0 999 500.000                              


99 244 8 0 2 341 11 5 3 3 99 999 2.727.825.170                   


3.716.917.143                  3.716.917.143                  Total
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Jur. Prog. Act. FinFunSubf Inc. P.Princ P.Parc P.SPar UG Débito Crédito


99 8 2 341 5 3 3 99 999 285.000.000  


29 1 1 381 2 1 1 0 999  25.891.615


29 1 1 381 2 7 3 0 999  74.108.385


29 1 1 381 3 1 1 0 999  20.000.000


29 1 1 381 3 1 2 0 999  1.000.000


29 1 1 381 3 1 3 0 999  1.000.000


29 1 1 381 3 1 4 0 999  1.000.000


29 1 1 381 3 1 5 0 999  37.000.000


29 1 1 381 3 1 6 0 999  100.000.000


29 1 1 381 3 2 1 0 999  10.000.000


29 1 1 381 3 2 2 0 999  30.000.000


29 1 1 381 3 3 1 0 999  26.000.000


29 1 1 381 3 3 3 0 999  40.000.000


29 1 1 381 3 3 5 0 999  74.677.565


29 1 1 381 3 5 2 0 999  17.826.660


29 1 1 381 3 5 4 0 999  3.000.000


29 1 1 381 3 5 9 0 999  2.705.000


29 1 1 381 4 3 2 0 999 150.000.000  


29 1 1 381 5 3 2 948 999  160.037.206


29 2 1 381 3 2 2 0 999  292.308


29 2 1 381 3 3 1 0 999 15.000.000  


29 2 1 381 5 4 2 899 999 15.846.798  


29 2 2 381 5 1 5 99 999 5.000.000  







29 2 2 381 5 1 7 99 999 15.000.000  


29 2 2 381 5 2 2 99 999 5.000.000  


29 2 2 381 5 2 4 99 999 15.000.000  


29 2 2 381 5 3 2 899 999 130.000.000  


29 2 2 381 5 4 2 899 999 130.000.000  


29 2 3 381 5 3 2 964 999 600.000.000  


29 2 4 381 3 4 1 0 999  4.284.000


29 2 4 381 3 4 5 0 999 24.973.000  


29 2 4 381 3 4 9 0 999 6.000.000  


29 2 4 381 3 5 9 0 999 27.496.648  


29 2 4 381 5 1 5 99 999  250.000.000


29 2 4 381 5 1 7 99 999 5.000.000  


29 2 4 381 5 2 2 99 999 5.000.000  


29 2 4 381 5 2 4 99 999 12.141.598  


29 3 1 381 3 4 9 0 999  8.219.200


29 3 1 381 5 1 8 99 999 90.000.000  


29 3 1 381 5 2 5 99 999 90.000.000  


29 3 1 381 5 3 2 899 999  327.301.585


29 3 1 381 5 3 2 963 999 265.000.000  


29 3 1 381 5 4 2 899 999  380.000.000


29 3 1 381 5 4 2 963 999 375.000.000  


29 3 2 381 3 4 5 0 999 1.400.000  


29 3 3 381 3 4 5 0 999 1.400.000  


29 3 3 381 5 3 2 899 999 37.560.000  


29 4 1 381 3 3 3 0 999 2.100.000  


29 4 1 381 3 3 5 0 999 1.000.000  


29 4 1 381 3 4 1 0 999 3.500.000  


29 4 1 381 3 4 5 0 999 2.000.000  


29 4 1 381 4 3 1 0 999  1.339.689


29 4 1 381 4 3 3 0 999  300.000.000


29 4 1 381 5 1 5 99 999  24.000.000


29 4 1 381 4 3 9 0 999  16.733.000


29 4 3 381 3 5 6 0 999 800.000  


29 4 3 381 5 1 9 99 999 25.000.000  


29 5 1 381 3 2 2 0 999 23.252.685  


29 5 1 381 3 3 5 0 999  1.155.000


29 5 1 381 3 4 1 0 999 54.237.400  


29 5 1 381 3 4 9 0 999 30.000.000  


29 5 1 381 4 3 2 0 999 479.172.689  


29 5 1 381 5 1 8 99 999  150.000.000


29 5 1 381 5 2 5 99 999 432.127.829  


29 5 1 381 5 3 2 899 999  60.000.000







29 5 1 381 5 4 2 899 999 607.662.566  


29 5 1 381 5 9 2 36 999  1.020.100.000


29 5 1 381 5 9 5 36 999  800.000.000


Total 3.967.671.213 3.967.671.213
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 - en Pesos - 


2 2 2 547 2 7 3 12            1.000.000   


2 2 2 547 2 9 1 12               599.200   


6 1 545 3 4 9 13            3.300.000   


6 1 545 3 7 2 13            1.122.840   


6 1 545 5 1 3 7 13            6.340.000   


6 1 545 5 1 4 58 13            4.978.654   


6 1 545 5 1 7 41 13            1.350.000   


6 1 545 5 2 1 1 13            4.062.709   


6 1 545 5 3 2 802 13               960.000   


6 4 545 3 2 2 13            1.000.000   


6 4 545 3 4 9 13               200.000   


6 4 545 3 5 1 13               133.622   


6 5 545 3 4 9 13               969.232   


6 6 545 2 2 2 13            2.000.000   


6 6 545 2 3 2 13               500.000   


6 6 545 2 4 9 13               500.000   


6 6 545 2 5 5 13               500.000   


6 6 545 2 6 9 13            4.300.000   


6 6 545 2 9 9 13            1.683.118   


6 6 545 4 3 2 13            6.519.174   


6 7 545 3 4 9 13               600.000   


6 7 545 3 9 9 13               210.700   


         42.829.249   


FF CRÉDITO


TOTAL


EX-2024-13711988-GDEBA-DASMECONGP


PRG ACT INCISO PRINCIPAL SUBPARCIALPARCIALSUPRG UE
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Apellido y Nombre Tipo Numero
Fecha de


Nacimiento
Legajo


CARGO DE REVISTA SITUACION AL CESE


Agrupamiento Categoria Codigo
Denominacion


al cargo
Cargo al cese Antigüedad


Mejor cargo por
36 meses 


Asignacion
mensual


Adicionales


MARIESCURRENA, Carlos Alberto DNI 14.275.705 10/1/1961 222.709 Jerarquico 23 Oficial
Principal 2°


Agrupamiento
Personal


Jerárquico,
Oficial Principal
2° - Categoría


23


Agrupamiento Personal
Jerarquico, Categoría
23, Oficial Principal 2,
con régimen de treinta


(30) horas semanales de
labor


En la Jurisdicción Provincial
veinticuatro (24) años, dos (2)
meses y veintiseis (26) días.
Antigüedad anterior provincial
catorce (14) años, un (1) mes
y nueve (9) días. Antiguedad
Municipal siete (7) años, once


(11) meses y veintiún (21)
días. En la Administración


cuarenta y seis (46) años, tres
(3) meses y veintisiete (27)


días


Categoría 21,
Agrupamiento


Personal
Jerarquico, Oficial


Principal 1°, Jefe de
Departamento


Interino 


Pesos ciento
cincuenta y


cinco mil
trescientos diez


con 65/100
($155.310,65)


BON. REM. DTO 207/11
$6.212,43             
BONIFICACIÓN
REMUNERATIVA
$70.761,00             
ANTIGÜEDAD
$145.992,01                 
B.R.N.B.
$111.277,85              B.R.N.B
$39.087,00                
B.R.N.B. %
$8.390,40             B.R.N.B. $
51.911,00          B.R.N.B.
$13.266,48
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ANEXO V


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


OBRA:


LOCALIDAD: La Plata


PARTIDO: La Plata


EMPRESA: CAHEM S.A.


MONTOS EN CONCEPTO DE REDETERMINACIONES DEFINITIVAS


DIFERENCIA EN MÁS POR REDET.DEFINITIVA, 01/11/2020 al 31/01/2021 (6° Redeterminación 11/20) 826.411,59$                            


DIFERENCIA EN MÁS POR REDET.DEFINITIVA, 01/02/2021 al 31/03/2021 (7° Redeterminación 02/21) 799.904,32$                            


DIFERENCIA EN MÁS POR REDET.DEFINITIVA, 01/04/2021 al 31/08/2021 (8° Redeterminación 04/21) 3.073.000,85$                        


DIFERENCIA EN MÁS POR REDET.DEFINITIVA, 01/09/2021 al 31/01/2022 (9° Redeterminación 09/21) 4.682.307,70$                        


DIFERENCIA EN MÁS POR REDET.DEFINITIVA, 01/02/2022 al 31/03/2022 (10° Redeterminación 02/22) 2.602.935,26$                        


DIFERENCIA EN MÁS POR REDET.DEFINITIVA, 01/04/2022 al 30/04/2022 (11° Redeterminación 04/22) 1.479.708,25$                        


DIFERENCIA EN MÁS POR REDET.DEFINITIVA, 01/05/2022 al 31/05/2022 (12° Redeterminación 05/22) 1.759.817,39$                        


DIFERENCIA EN MÁS POR REDET.DEFINITIVA, 01/06/2022 al 31/07/2022 (13° Redeterminación 06/22) 4.072.624,20$                        


DIFERENCIA EN MÁS POR REDET.DEFINITIVA, 01/08/2022 al 31/08/2022 (14° Redeterminación 08/22) 2.356.358,39$                        


DIFERENCIA EN MÁS POR REDET.DEFINITIVA, 01/09/2022 al 30/09/2022 (15° Redeterminación 09/22) 2.711.549,27$                        


DIFERENCIA EN MÁS POR REDET.DEFINITIVA, 01/10/2022 al 31/10/2022 (16° Redeterminación 10/22) 3.096.571,99$                        


DIFERENCIA EN MÁS POR REDET.DEFINITIVA, 01/11/2022 al 31/12/2022 (17° Redeterminación 11/22) 6.922.778,22$                        


DIFERENCIA EN MÁS POR REDET.DEFINITIVA, 01/01/2023 al 31/01/2023 (18° Redeterminación 01/23) 4.044.885,21$                        


DIFERENCIA FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR al 01/02/2023 (19° Redeterminación 02/23) 115.010.260,04$                    


TOTAL DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACIONES DEFINITIVAS 153.439.112,68$                    


MONTOS EN CONCEPTO DE ADECUACIONES PROVISORIAS


LA OBRA NO CUENTA CON ADECUACIONES PROVISORIAS


TOTAL DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACIONES PROVISORIAS -$                                         


MONTOS EN CONCEPTO DE ANTICIPO FINANCIERO


LA OBRA NO CUENTA CON ANTICIPO FINANCIERO


TOTAL DIFERENCIA EN MAS POR ANTICIPO FINANCIERO -$                                         


SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 153.439.112,68$               


“Consorcio N° 18: Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la Iglesia Catedral de La Plata”
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ANEXO A


OBRA: 'Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la Catedral de La Plata 


CONTRATISTA: CAHEM SA


6° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A NOVIEMBRE 2020


Mes base Mes corte


ene-20 nov-20 Directo Ponderado


Mano de Obra Art 15. Dec. 1295/2002 lnc a) A 78,70% 387,20 456,10 1,1779 0,9270


Albañilería Art 15. Dec. 129512002 lnc b) B 4,74% 389,70 503,50 1,2920 0,0612


Máquinas y Equipos Art 15. Dec. 1295/2002 lnc j) J 2,88% 562,61 771,54 1,3714 0,0395


Artefactos para bal'\o y grifería Art 15. Dec. 1295/2002 lnc r) R 1,85% 418,70 616,20 1,4717 0,0272


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2,85% 45,07 38,10 0,8454 0,0241


Gastos Generales Art 15. Dec. 1295/2002 lnc p) P 8,98% 482,20 604,70 1,2540 0,1126


100,00% 1,1917                 


19,17%


7° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A FEBRERO 2021


Mes base Mes corte


nov-20 feb-21 Directo Ponderado


Mano de Obra Art 15. Dec. 1295/2002 lnc a) A 78,70% 456,10 486,00 1,0656 0,8386


Albañilería Art 15. Dec. 129512002 lnc b) B 4,74% 503,50 556,10 1,1045 0,0524


Máquinas y Equipos Art 15. Dec. 1295/2002 lnc j) J 2,88% 771,54 860,20 1,1149 0,0321


Artefactos para bal'\o y grifería Art 15. Dec. 1295/2002 lnc r) R 1,85% 616,20 704,40 1,1431 0,0211


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2,85% 38,10 40,95 1,0748 0,0306


Gastos Generales Art 15. Dec. 1295/2002 lnc p) P 8,98% 604,70 684,90 1,1326 0,1017


1,0765                 


100,00%


7,65%


8° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A ABRIL 2021


Mes base Mes corte


feb-21 abr-21 Directo Ponderado


Mano de Obra Art 15. Dec. 1295/2002 lnc a) A 78,70% 486,00 538,60 1,1082 0,8722


Albañilería Art 15. Dec. 129512002 lnc b) B 4,74% 556,10 616,90 1,1093 0,0526                 


Máquinas y Equipos Art 15. Dec. 1295/2002 lnc j) J 2,88% 860,20 893,23 1,0384 0,0299                 


Artefactos para bal'\o y grifería Art 15. Dec. 1295/2002 lnc r) R 1,85% 704,40 757,80 1,0758 0,0199                 


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2,85% 40,95 40,87 0,9980 0,0284                 


Gastos Generales Art 15. Dec. 1295/2002 lnc p) P 8,98% 684,90 744,50 1,0870 0,0976                 


100,00% 1,1006                 


10,06%


Variación en Porcentaje 


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación


Total


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación


Total


Total


Variación en Porcentaje 


Variación en Porcentaje 


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación







ANEXO A


OBRA: 'Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la Catedral de La Plata 


CONTRATISTA: CAHEM SA


9° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A SETIEMBRE 2021


Mes base Mes corte


abr-21 sep-21 Directo Ponderado


Mano de Obra Art 15. Dec. 1295/2002 lnc a) A 78,70% 538,60 617,90 1,1472 0,9029                 


Albañilería Art 15. Dec. 129512002 lnc b) B 4,74% 616,90 696,10 1,1284 0,0535                 


Máquinas y Equipos Art 15. Dec. 1295/2002 lnc j) J 2,88% 893,23 993,42 1,1122 0,0320                 


Artefactos para bal'\o y grifería Art 15. Dec. 1295/2002 lnc r) R 1,85% 757,80 910,30 1,2012 0,0222                 


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2,85% 40,87 41,10 1,0056 0,0287                 


Gastos Generales Art 15. Dec. 1295/2002 lnc p) P 8,98% 744,50 876,60 1,1774 0,1057                 


100,00% 1,1450                 


14,50%


10° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A FEBRERO 2022


Mes base Mes corte


sep-21 feb-22 Directo Ponderado


Mano de Obra Art 15. Dec. 1295/2002 lnc a) A 78,70% 617,90 703,00 1,1377 0,8954                 


Albañilería Art 15. Dec. 129512002 lnc b) B 4,74% 696,10 796,10 1,1437 0,0542                 


Máquinas y Equipos Art 15. Dec. 1295/2002 lnc j) J 2,88% 993,42 1102,50 1,1098 0,0320                 


Artefactos para bal'\o y grifería Art 15. Dec. 1295/2002 lnc r) R 1,85% 910,30 1083,60 1,1904 0,0220                 


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2,85% 41,10 44,92 1,0929 0,0311                 


Gastos Generales Art 15. Dec. 1295/2002 lnc p) P 8,98% 876,60 1008,90 1,1509 0,1034                 


100,00% 113,81%


13,81%


11° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A ABRIL 2022


Mes base Mes corte


feb-22 abr-22 Directo Ponderado


Mano de Obra Art 15. Dec. 1295/2002 lnc a) A 78,70% 703,00 745,00 1,0597 0,8340                 


Albañilería Art 15. Dec. 129512002 lnc b) B 4,74% 796,10 845,10 1,0616 0,0503                 


Máquinas y Equipos Art 15. Dec. 1295/2002 lnc j) J 2,88% 1102,50 1175,00 1,0658 0,0307                 


Artefactos para bal'\o y grifería Art 15. Dec. 1295/2002 lnc r) R 1,85% 1083,60 1180,00 1,0890 0,0201                 


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2,85% 44,92 50,32 1,1202 0,0319                 


Gastos Generales Art 15. Dec. 1295/2002 lnc p) P 8,98% 1008,90 1086,40 1,0768 0,0967                 


100,00% 106,38%


6,38%


12° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A MAYO 2022


Mes base Mes corte


abr-22 may-22 Directo Ponderado


Total


Variación en Porcentaje 


Total


Variación en Porcentaje 


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación


Total


Variación en Porcentaje 


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación







ANEXO A


OBRA: 'Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la Catedral de La Plata 


CONTRATISTA: CAHEM SA


Mano de Obra Art 15. Dec. 1295/2002 lnc a) A 78,70% 745,00 813,20 1,0915 0,8590                 


Albañilería Art 15. Dec. 129512002 lnc b) B 4,74% 845,10 909,90 1,0767 0,0510                 


Máquinas y Equipos Art 15. Dec. 1295/2002 lnc j) J 2,88% 1175,00 1207,00 1,0272 0,0296                 


Artefactos para bal'\o y grifería Art 15. Dec. 1295/2002 lnc r) R 1,85% 1180,00 1235,70 1,0472 0,0194                 


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2,85% 50,32 53,55 1,0642 0,0303                 


Gastos Generales Art 15. Dec. 1295/2002 lnc p) P 8,98% 1086,40 1149,70 1,0583 0,0950                 


100,00% 108,44%


8,44%


13° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A JUNIO 2022


Mes base Mes corte


may-22 jun-22 Directo Ponderado


Mano de Obra Art 15. Dec. 1295/2002 lnc a) A 78,70% 813,20 878,50 1,0803 0,8502                 


Albañilería Art 15. Dec. 129512002 lnc b) B 4,74% 909,90 978,00 1,0748 0,0509                 


Máquinas y Equipos Art 15. Dec. 1295/2002 lnc j) J 2,88% 1207,00 1251,80 1,0371 0,0299                 


Artefactos para bal'\o y grifería Art 15. Dec. 1295/2002 lnc r) R 1,85% 1235,70 1299,90 1,0520 0,0195                 


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2,85% 53,55 55,95 1,0448 0,0298                 


Gastos Generales Art 15. Dec. 1295/2002 lnc p) P 8,98% 1149,70 1221,30 1,0623 0,0954                 


100,00% 107,56%


7,56%


Total


Variación en Porcentaje 


Total


Variación en Porcentaje 


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación







ANEXO A


OBRA: 'Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la Catedral de La Plata 


CONTRATISTA: CAHEM SA


14° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A AGOSTO 2022


Mes base Mes corte


jun-22 ago-22 Directo Ponderado


Mano de Obra Art 15. Dec. 1295/2002 lnc a) A 78,70% 878,50 952,90 1,0847 0,8537                 


Albañilería Art 15. Dec. 129512002 lnc b) B 4,74% 978,00 1076,00 1,1002 0,0521                 


Máquinas y Equipos Art 15. Dec. 1295/2002 lnc j) J 2,88% 1251,80 1440,60 1,1508 0,0331                 


Artefactos para bal'\o y grifería Art 15. Dec. 1295/2002 lnc r) R 1,85% 1299,90 1641,70 1,2629 0,0234                 


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2,85% 55,95 67,87 1,2130 0,0346                 


Gastos Generales Art 15. Dec. 1295/2002 lnc p) P 8,98% 1221,30 1356,70 1,1109 0,0998                 


100,00% 109,66%


9,66%


15° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A SETIEMBRE 2022


Mes base Mes corte


ago-22 sep-22 Directo Ponderado


Mano de Obra Art 15. Dec. 1295/2002 lnc a) A 78,70% 952,90 1041,00 1,0925 0,8598                 


Albañilería Art 15. Dec. 129512002 lnc b) B 4,74% 1076,00 1171,40 1,0887 0,0516                 


Máquinas y Equipos Art 15. Dec. 1295/2002 lnc j) J 2,88% 1440,60 1525,20 1,0587 0,0305                 


Artefactos para bal'\o y grifería Art 15. Dec. 1295/2002 lnc r) R 1,85% 1641,70 1770,40 1,0784 0,0200                 


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2,85% 67,87 76,27 1,1238 0,0320                 


Gastos Generales Art 15. Dec. 1295/2002 lnc p) P 8,98% 1356,70 1449,60 1,0685 0,0959                 


100,00% 108,98%


8,98%


16° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A OCTUBRE 2022


Mes base Mes corte


sep-22 oct-22 Directo Ponderado


Mano de Obra Art 15. Dec. 1295/2002 lnc a) A 78,70% 1041,00 1132,50 1,0879 0,8562                 


Albañilería Art 15. Dec. 129512002 lnc b) B 4,74% 1171,40 1262,50 1,0778 0,0511                 


Máquinas y Equipos Art 15. Dec. 1295/2002 lnc j) J 2,88% 1525,20 1604,90 1,0523 0,0303                 


Artefactos para bal'\o y grifería Art 15. Dec. 1295/2002 lnc r) R 1,85% 1770,40 1879,00 1,0613 0,0196                 


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2,85% 76,27 82,35 1,0797 0,0308                 


Gastos Generales Art 15. Dec. 1295/2002 lnc p) P 8,98% 1449,60 1552,80 1,0712 0,0962                 


100,00% 108,42%


8,42%


17° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A NOVIEMBRE 2022


Mes base Mes corte


oct-22 nov-22 Directo Ponderado


Mano de Obra Art 15. Dec. 1295/2002 lnc a) A 78,70% 1132,50 1223,60 1,0804 0,8503                 


Total


Variación en Porcentaje 


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación


Total


Variación en Porcentaje 


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación


Total


Variación en Porcentaje 


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación







ANEXO A


OBRA: 'Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la Catedral de La Plata 


CONTRATISTA: CAHEM SA


Albañilería Art 15. Dec. 129512002 lnc b) B 4,74% 1262,50 1349,20 1,0687 0,0507                 


Máquinas y Equipos Art 15. Dec. 1295/2002 lnc j) J 2,88% 1604,90 1742,60 1,0858 0,0313                 


Artefactos para bal'\o y grifería Art 15. Dec. 1295/2002 lnc r) R 1,85% 1879,00 2010,80 1,0701 0,0198                 


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2,85% 82,35 82,87 1,0063 0,0287                 


Gastos Generales Art 15. Dec. 1295/2002 lnc p) P 8,98% 1552,80 1648,90 1,0619 0,0954                 


100,00% 107,61%


7,61%


Total


Variación en Porcentaje 







ANEXO A


OBRA: 'Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la Catedral de La Plata 


CONTRATISTA: CAHEM SA


18° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A ENERO 2023


Mes base Mes corte


nov-22 ene-23 Directo Ponderado


Mano de Obra Art 15. Dec. 1295/2002 lnc a) A 78,70% 1223,60 1350,80 1,1040 0,8688                 


Albañilería Art 15. Dec. 129512002 lnc b) B 4,74% 1349,20 1482,70 1,0989 0,0521                 


Máquinas y Equipos Art 15. Dec. 1295/2002 lnc j) J 2,88% 1742,60 2018,90 1,1586 0,0334                 


Artefactos para bal'\o y grifería Art 15. Dec. 1295/2002 lnc r) R 1,85% 2010,80 2256,30 1,1221 0,0208                 


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2,85% 82,87 83,17 1,0036 0,0286                 


Gastos Generales Art 15. Dec. 1295/2002 lnc p) P 8,98% 1648,90 1847,90 1,1207 0,1006                 


100,00% 110,43%


10,43%


19° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A FEBRERO 2023


Mes base Mes corte


ene-23 feb-23 Directo Ponderado


Mano de Obra Art 15. Dec. 1295/2002 lnc a) A 78,70% 1350,80 1433,90 1,0615 0,8354                 


Albañilería Art 15. Dec. 129512002 lnc b) B 4,74% 1482,70 1562,20 1,0536 0,0499                 


Máquinas y Equipos Art 15. Dec. 1295/2002 lnc j) J 2,88% 2018,90 2222,00 1,1006 0,0317                 


Artefactos para bal'\o y grifería Art 15. Dec. 1295/2002 lnc r) R 1,85% 2256,30 2368,60 1,0498 0,0194                 


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2,85% 83,17 83,40 1,0028 0,0286                 


Gastos Generales Art 15. Dec. 1295/2002 lnc p) P 8,98% 1847,90 1944,00 1,0520 0,0945                 


100,00% 105,95%


5,95%


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación


Total


Variación en Porcentaje 


Total


Variación en Porcentaje 


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación







ANEXO I


PRECIOS REDETERMINADOS 


OBRA: Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la Catedral de La Plata 


CONTRATISTA: CAHEM SA


ITEM DENOMINACIÓN


PRECIO 


UNITARIO 6° 


RDT


PRECIO 


UNITARIO 7° 


RDT


PRECIO 


UNITARIO 8° 


RDT


PRECIO 


UNITARIO 9° 


RDT


PRECIO 


UNITARIO 10° 


RDT


PRECIO 


UNITARIO 11° 


RDT 


PRECIO 


UNITARIO 12° 


RDT 


PRECIO 


UNITARIO 13° 


RDT 


PRECIO 


UNITARIO 14° 


RDT 


PRECIO 


UNITARIO 15° 


RDT 


PRECIO 


UNITARIO 16° 


RDT (01/20)


PRECIO 


UNITARIO 17° 


RDT 


PRECIO 


UNITARIO 18° 


RDT 


PRECIO 


UNITARIO 19° 


RDT 


1 Consorcio 18 1.847.562,43$    1.972.044,06$    2.186.692,07$    2.508.553,44$    2.873.559,53$    3.051.800,15$    3.331.909,29$    3.608.404,00$    3.928.450,29$    4.283.641,17$    4.668.663,89$    5.033.481,01$    5.616.977,11$    5.995.563,44$    







ANEXO II


EJECUTDO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


CONTRATISTA: CAHEM S.A.


UNIDAD CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 


BÁSICO 


TOTAL CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 6° 


RDT (11/20)


TOTAL A 


VALORES DE 5° 


RDT 


TOTAL A 


VALORES DE 6° 


RDT 


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 7° 


RDT (02/21)


TOTAL A 


VALORES DE 


5° RDT


1,00 Consorcio 18 GL 36,00 838.500,00 30.186.000,00 3,00 1.847.562,43 4.716.275,70 5.542.687,29 2,00 1.972.044,06 3.144.183,80


Total Contrato 30.186.000,00 4.716.275,70 5.542.687,29 3.144.183,80


826.411,59


17,52%


OBRA: Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la 


Catedral de La Plata 


EJECUTADO DESDE  01/11/2020 AL 31/01/2021 A VALORES DE 6° RDT 


(11/20) Y 5° RDT (01/20)


DIFERENCIA EN PESOS $


DIFERENCIA EN %


ITEM DENOMINACIÓN


CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE SETIEMBRE 


DE 2018


EJECUTADO DESDE  01/02/2021 AL 31/03/2021 A VALORES DE 7° 


RDT (02/21) Y 5° RDT (01/20)


DIFERENCIA EN PESOS $


DIFERENCIA EN %







ANEXO II


EJECUTDO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


CONTRATISTA: CAHEM S.A.


1,00 Consorcio 18


Total Contrato


OBRA: Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la 


Catedral de La Plata 


ITEM DENOMINACIÓN


TOTAL A 


VALORES DE 


7° RDT 


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 8° 


RDT (04/21)


TOTAL A 


VALORES DE 


5° RDT 


TOTAL A 


VALORES DE 


8° RDT 


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 9° 


RDT (09/21)


TOTAL A 


VALORES DE 5° 


RDT 


TOTAL A 


VALORES DE 9° 


RDT 


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 10° 


RDT (02/22)


3.944.088,12 5,00 2.186.692,07 7.860.459,50 10.933.460,35 5,00 2.508.553,44 7.860.459,50 12.542.767,20 2,00 2.873.559,53


3.944.088,12 7.860.459,50 10.933.460,35 7.860.459,50 12.542.767,20


799.904,32 3.073.000,85 4.682.307,70


25,44% 39,09% 59,57%


EJECUTADO DESDE  01/04/2021 AL 31/08/2021 A VALORES DE 


8° RDT (04/21) Y 5° RDT (01/20)


DIFERENCIA EN PESOS $


DIFERENCIA EN %


EJECUTADO DESDE  01/02/2021 AL 31/03/2021 A VALORES DE 7° 


RDT (02/21) Y 5° RDT (01/20)


EJECUTADO DESDE  01/09/2021 AL 31/01/2022 A VALORES DE 9° 


RDT (09/21) Y 5° RDT (01/20)


DIFERENCIA EN PESOS $


DIFERENCIA EN %


EJECUTADO DESDE  01/02/2022 AL 31/03/2022 A VALORES DE 


10° RDT (02/22) Y 5° RDT (01/20)


DIFERENCIA EN PESOS $


DIFERENCIA EN %







ANEXO II


EJECUTDO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


CONTRATISTA: CAHEM S.A.


1,00 Consorcio 18


Total Contrato


OBRA: Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la 


Catedral de La Plata 


ITEM DENOMINACIÓN


TOTAL A 


VALORES DE 


5° RDT 


TOTAL A 


VALORES DE 


10° RDT 


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 11° 


RDT (04/22)


TOTAL A 


VALORES DE 


5° RDT 


TOTAL A 


VALORES DE 


11° RDT 


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 12° 


RDT (05/22)


TOTAL A 


VALORES DE 


5° RDT 


TOTAL A 


VALORES DE 


12° RDT 


CANTIDAD


3.144.183,80 5.747.119,06 1,00 3.051.800,15 1.572.091,90 3.051.800,15 1,00 3.331.909,29 1.572.091,90 3.331.909,29 2,00


3.144.183,80 5.747.119,06 1.572.091,90 3.051.800,15 1.572.091,90 3.331.909,29


2.602.935,26 1.479.708,25 1.759.817,39


82,79% 94,12% 111,94%


EJECUTADO DESDE  01/02/2022 AL 31/03/2022 A VALORES DE 


10° RDT (02/22) Y 5° RDT (01/20)


DIFERENCIA EN PESOS $


DIFERENCIA EN %


EJECUTADO DESDE  01/04/2022 AL 30/04/2022 A VALORES DE 


11° RDT (04/22) Y 5° RDT (01/20)


DIFERENCIA EN PESOS $


DIFERENCIA EN %


EJECUTADO DESDE  01/05/2022 AL 31/05/2022 A VALORES DE 


12° RDT (05/22) Y 5° RDT (01/20)


DIFERENCIA EN PESOS $


DIFERENCIA EN %


EJECUTADO DESDE  01/06/2022 AL 31/07/2022 A VALORES DE 


13° RDT (06/22) Y 5° RDT (01/20)







ANEXO II


EJECUTDO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


CONTRATISTA: CAHEM S.A.


1,00 Consorcio 18


Total Contrato


OBRA: Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la 


Catedral de La Plata 


ITEM DENOMINACIÓN


PRECIO 


UNITARIO 13° 


RDT (06/22)


TOTAL A 


VALORES DE 


5° RDT 


TOTAL A 


VALORES DE 


13° RDT 


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 14° 


RDT (06/22)


TOTAL A 


VALORES DE 


5° RDT 


TOTAL A 


VALORES DE 


14° RDT 


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 15° 


RDT (09/22)


TOTAL A 


VALORES DE 


5° RDT 


TOTAL A 


VALORES DE 


15° RDT 


3.608.404,00 3.144.183,80 7.216.808,00 1,00 3.928.450,29 1.572.091,90 3.928.450,29 1,00 4.283.641,17 1.572.091,90 4.283.641,17


3.144.183,80 7.216.808,00 1.572.091,90 3.928.450,29 1.572.091,90 4.283.641,17


4.072.624,20 2.356.358,39 2.711.549,27


129,53% 149,89% 172,48%


EJECUTADO DESDE  01/06/2022 AL 31/07/2022 A VALORES DE 


13° RDT (06/22) Y 5° RDT (01/20)


DIFERENCIA EN PESOS $


DIFERENCIA EN %


EJECUTADO DESDE  01/08/2022 AL 31/08/2022 A VALORES DE 


14° RDT (08/22) Y 5° RDT (01/20)


DIFERENCIA EN PESOS $


DIFERENCIA EN %


EJECUTADO DESDE  01/09/2022 AL 30/09/2022 A VALORES DE 


15° RDT (09/22) Y 5° RDT (01/20)


DIFERENCIA EN PESOS $


DIFERENCIA EN %







ANEXO II


EJECUTDO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


CONTRATISTA: CAHEM S.A.


1,00 Consorcio 18


Total Contrato


OBRA: Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la 


Catedral de La Plata 


ITEM DENOMINACIÓN


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 16° 


RDT (10/22)


TOTAL A 


VALORES DE 


5° RDT 


TOTAL A 


VALORES DE 


16° RDT 


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 17° 


RDT (11/22)


TOTAL A 


VALORES DE 


5° RDT 


TOTAL A 


VALORES DE 


17° RDT 


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 18° 


RDT (01/23)


TOTAL A 


VALORES DE 


5° RDT 


1,00 4.668.663,89 1.572.091,90 4.668.663,89 2,00 5.033.481,01 3.144.183,80 10.066.962,02 1,00 5.616.977,11 1.572.091,90


1.572.091,90 4.668.663,89 3.144.183,80 10.066.962,02 1.572.091,90


3.096.571,99 6.922.778,22


196,97% 220,18%


EJECUTADO DESDE  01/10/2022 AL 31/10/2022 A VALORES DE 


16° RDT (10/22) Y 5° RDT (01/20)


DIFERENCIA EN PESOS $


DIFERENCIA EN %


EJECUTADO DESDE  01/11/2022 AL 31/12/2022 A VALORES DE 


17° RDT (11/22) Y DE 5° RDT (01/20)


DIFERENCIA EN PESOS $


DIFERENCIA EN %


EJECUTADO DESDE  01/01/2023 AL 31/01/2023 A VALORES DE 


18° RDT (01/23) Y DE 5° RDT (01/20)


DIFERENCIA EN PESOS $


DIFERENCIA EN %







ANEXO II


EJECUTDO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


CONTRATISTA: CAHEM S.A.


1,00 Consorcio 18


Total Contrato


OBRA: Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la 


Catedral de La Plata 


ITEM DENOMINACIÓN


TOTAL A 


VALORES DE 


18° RDT 


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 19° 


RDT (02/23)


TOTAL A VALORES 


DE 5° RDT 


TOTAL A VALORES 


DE 19° RDT 


5.616.977,11 26,00 5.995.563,44 40.874.389,40 155.884.649,44 236.759.983,38


5.616.977,11 40.874.389,40 155.884.649,44 236.759.983,38


4.044.885,21 115.010.260,04


257,29% 281,37%


FALTANTE AL 1/02/23 A VALORES DE 19° RDT (02/23) Y  DE 5° RDT (01/20)


MONTO TOTAL 


DEL CONTRATO 


AL 01/02/2023


DIFERENCIA EN PESOS $


DIFERENCIA EN %


EJECUTADO DESDE  01/01/2023 AL 31/01/2023 A VALORES DE 


18° RDT (01/23) Y DE 5° RDT (01/20)







ANEXO III


OBRA: 'Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la Catedral de La Plata 


CONTRATISTA: CAHEM SA


COMPOSICIÓN DEL PRECIO MENSUAL


PERSONAL (hábiles y sáb.medio día)


Profesional Supervisor (1) 176 MOA


Oficiales Especializados (2) 352 51560-11


Operarios (2) 352 51560-12


Operarios en altura (2) 352 51560-12


Operadores de sistemas (1) 176 MOA


PERSONAL (guardias fin de semana)


Oficiales Especializados (1) 48 51560-11


Operarios (1) 48 51560-12


Operador de sistemas (1) 48 MOA


SUBCONTRATOS


Servicio de Seguridad e Higiene 1 MOS


Grupo electrógeno 1 51641-1


Ascensor 1 MOS


A°A° frio/calor 1 MOS


Bombas, repuestos y recambios 1 51641-1


MATERIALES VARIOS


Electricidad (lámparas, balastos, equipos, cables, 


etc) 1
G


Pinturas (latex, barnices, esmaltes, 


imprimaciones, pinceles, lijas, rodillos,etc) 1
35110-3


Sanitarios (flexibles, tapas, flotantes, etc.) 1 R


Cerrajería (llaves, manijas, cerraduras, etc) 1 42992-1


Combustibles (Naftas, GasOil, aceites, etc) 1 K


Albañilería 1 B


Vidriería (vidrios, cristales, espejos, etc) 1 2610


Recarga y reposición de matafuegos 1 43923-11


Costo Costo


Gastos Generales 0,15


Gastos Financieros 0,02


Beneficios 0,1


Gastos Impositivos 0,25


Precio Unitario Final


Designación Cuantía Índice INDEC







ANEXO III


OBRA: 'Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la Catedral de La Plata 


CONTRATISTA: CAHEM SA


COMPOSICIÓN DEL PRECIO MENSUAL


PERSONAL (hábiles y sáb.medio día)


Profesional Supervisor (1) 176 MOA


Oficiales Especializados (2) 352 51560-11


Operarios (2) 352 51560-12


Operarios en altura (2) 352 51560-12


Operadores de sistemas (1) 176 MOA


PERSONAL (guardias fin de semana)


Oficiales Especializados (1) 48 51560-11


Operarios (1) 48 51560-12


Operador de sistemas (1) 48 MOA


SUBCONTRATOS


Servicio de Seguridad e Higiene 1 MOS


Grupo electrógeno 1 51641-1


Ascensor 1 MOS


A°A° frio/calor 1 MOS


Bombas, repuestos y recambios 1 51641-1


MATERIALES VARIOS


Electricidad (lámparas, balastos, equipos, cables, 


etc) 1
G


Pinturas (latex, barnices, esmaltes, 


imprimaciones, pinceles, lijas, rodillos,etc) 1
35110-3


Sanitarios (flexibles, tapas, flotantes, etc.) 1 R


Cerrajería (llaves, manijas, cerraduras, etc) 1 42992-1


Combustibles (Naftas, GasOil, aceites, etc) 1 K


Albañilería 1 B


Vidriería (vidrios, cristales, espejos, etc) 1 2610


Recarga y reposición de matafuegos 1 43923-11


Costo Costo


Gastos Generales 0,15


Gastos Financieros 0,02


Beneficios 0,1


Gastos Impositivos 0,25


Precio Unitario Final


Designación Cuantía Índice INDEC


OBRA: 'Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la Catedral de La Plata 


1,1052 123.455,37       1,1704 144.495,00                1,0469 151.278,95       1,1213 169.630,00          


1,1556 175.049,34       1,0401 182.063,79                1,0366 188.727,51       1,1169 210.784,04          


1,0946 114.764,43       1,2137 139.294,67                1,0593 147.558,40       1,1191 165.129,71          


1,0946 159.107,50       1,2137 193.115,82                1,0593 204.572,53       1,1191 228.933,10          


1,1052 104.215,58       1,1704 121.976,30                1,0469 127.703,01       1,1213 143.194,15          


1,1556 47.740,73         1,0401 49.653,76                  1,0366 51.471,14         1,1169 57.486,56            


1,0946 31.299,39         1,2137 37.989,46                  1,0593 40.243,20         1,1191 45.035,38            


1,1052 56.844,86         1,1704 66.532,52                  1,0469 69.656,18         1,1213 78.105,90            


1,0222 21.345,89         1,2196 26.033,80                  1,1632 30.282,23         1,0470 31.704,47            


1,0243 12.642,24         1,2579 15.902,72                  1,1179 17.777,74         1,0386 18.463,80            


1,0222 14.724,21         1,2196 17.957,89                  1,1632 20.888,42         1,0470 21.869,47            


1,0222 9.369,95           1,2196 11.427,75                  1,1632 13.292,63         1,0470 13.916,94            


1,0243 10.812,45         1,2579 13.601,01                  1,1179 15.204,65         1,0386 15.791,41            


1,0194 25.479,13         1,3448 34.263,37                  1,1540 39.541,19         1,0643 42.083,04            


1,0325 21.672,24         1,3818 29.947,09                  1,1136 33.349,40         1,0855 36.200,90            


1,0163 11.004,85         1,4717 16.195,81                  1,1431 18.514,00         1,0758 19.917,54            


1,0777 4.588,54           1,4715 6.751,99                    1,1367 7.675,01           1,1258 8.640,53              


1,0005 6.758,66           1,0963 7.409,19                    1,2234 9.064,32           1,1590 10.505,51            


1,0795 12.513,30         1,2920 16.167,43                  1,1045 17.856,42         1,1093 19.808,72            


1,0042 6.857,63           1,2774 8.759,88                    1,2072 10.574,57         1,0107 10.687,59            


1,0429 6.208,31           1,2910 8.015,06                    1,2028 9.640,59           1,0689 10.305,08            


976.454,60       1.147.554,31             1.224.872,09    1.358.193,83       


146.468,19       172.133,15                183.730,81       203.729,07          


1.122.922,78    1.319.687,45             1.408.602,90    1.561.922,90       


22.458,46         26.393,75                  28.172,06         31.238,46            


112.292,28       131.968,75                140.860,29       156.192,29          


1.257.673,52    1.478.049,95             1.577.635,25    1.749.353,65       


314.418,38       369.512,49                394.408,81       437.338,41          


1.572.091,90    1.847.562,43             1.972.044,06    2.186.692,07       


8° RDT (04/21)


Coeficiente Precio Unitario Coeficiente Precio Unitario 


6° RDT (11/20) 7° RDT (02/21)


Coeficiente Precio Unitario 
P. total. 5° 


Redet


Coef 5° 


Redet







ANEXO III


OBRA: 'Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la Catedral de La Plata 


CONTRATISTA: CAHEM SA


COMPOSICIÓN DEL PRECIO MENSUAL


PERSONAL (hábiles y sáb.medio día)


Profesional Supervisor (1) 176 MOA


Oficiales Especializados (2) 352 51560-11


Operarios (2) 352 51560-12


Operarios en altura (2) 352 51560-12


Operadores de sistemas (1) 176 MOA


PERSONAL (guardias fin de semana)


Oficiales Especializados (1) 48 51560-11


Operarios (1) 48 51560-12


Operador de sistemas (1) 48 MOA


SUBCONTRATOS


Servicio de Seguridad e Higiene 1 MOS


Grupo electrógeno 1 51641-1


Ascensor 1 MOS


A°A° frio/calor 1 MOS


Bombas, repuestos y recambios 1 51641-1


MATERIALES VARIOS


Electricidad (lámparas, balastos, equipos, cables, 


etc) 1
G


Pinturas (latex, barnices, esmaltes, 


imprimaciones, pinceles, lijas, rodillos,etc) 1
35110-3


Sanitarios (flexibles, tapas, flotantes, etc.) 1 R


Cerrajería (llaves, manijas, cerraduras, etc) 1 42992-1


Combustibles (Naftas, GasOil, aceites, etc) 1 K


Albañilería 1 B


Vidriería (vidrios, cristales, espejos, etc) 1 2610


Recarga y reposición de matafuegos 1 43923-11


Costo Costo


Gastos Generales 0,15


Gastos Financieros 0,02


Beneficios 0,1


Gastos Impositivos 0,25


Precio Unitario Final


Designación Cuantía Índice INDEC


1,1325 192.107,69      1,1403 219.055,91          1,0584 231.842,25          1,0974 254.413,73            


1,1355 239.348,41      1,1428 273.524,34          1,0561 288.878,18          1,0997 317.676,37            


1,1343 187.311,32      1,1467 214.799,11          1,0562 226.861,26          1,0989 249.303,82            


1,1343 259.685,31      1,1467 297.793,92          1,0562 314.516,69          1,0989 345.630,69            


1,1325 162.168,83      1,1403 184.917,33          1,0584 195.710,99          1,0974 214.764,84            


1,1355 65.276,84       1,1428 74.597,55            1,0561 78.784,96            1,0997 86.639,01              


1,1343 51.084,90       1,1467 58.581,57            1,0562 61.871,25            1,0989 67.991,95              


1,1325 88.455,73       1,1403 100.864,00          1,0584 106.751,45          1,0974 117.144,46            


1,2214 38.724,14       1,1263 43.613,49            1,0662 46.500,71            1,0634 49.448,97              


1,2056 22.260,47       1,1529 25.664,15            1,0609 27.226,12            1,0876 29.610,69              


1,2214 26.711,58       1,1263 30.084,21            1,0662 32.075,79            1,0634 34.109,47              


1,2214 16.998,28       1,1263 19.144,50            1,0662 20.411,87            1,0634 21.706,03              


1,2056 19.038,56       1,1529 21.949,61            1,0609 23.285,50            1,0876 25.324,93              


1,2177 51.243,39       1,1539 59.129,79            1,0735 63.473,38            1,0686 67.829,10              


1,1780 42.645,37       1,1811 50.369,41            1,0952 55.165,69            1,0660 58.805,27              


1,2012 23.925,75       1,1904 28.480,66            1,0890 31.014,37            1,0472 32.478,36              


1,1442 9.886,28         1,1636 11.503,89            1,0911 12.551,75            1,0833 13.596,95              


1,1833 12.431,57       1,1116 13.818,97            1,1987 16.565,04            1,0750 17.807,42              


1,1284 22.351,83       1,1437 25.562,84            1,0616 27.136,24            1,0767 29.216,97              


1,3326 14.242,16       1,1538 16.432,53            1,0945 17.986,16            1,0034 18.046,65              


1,1848 12.209,31       1,2230 14.931,80            1,1330 16.918,40            1,0618 17.963,19              


1.558.107,73   1.784.819,58       1.895.528,05       2.069.508,88         


233.716,16      267.722,94          284.329,21          310.426,33            


1.791.823,89   2.052.542,52       2.179.857,25       2.379.935,21         


35.836,48       41.050,85            43.597,15            47.598,70              


179.182,39      205.254,25          217.985,73          237.993,52            


2.006.842,75   2.298.847,62       2.441.440,12       2.665.527,44         


501.710,69      574.711,91          610.360,03          666.381,86            


2.508.553,44   2.873.559,53       3.051.800,15       3.331.909,29         


12° RDT (05/22)


Coeficiente Precio Unitario 


10° RDT (02/22)


Coeficiente Precio Unitario 


11° RDT (04/22)


Coeficiente Precio Unitario 


9° RDT (09/21)


Coeficiente
Precio 


Unitario 







ANEXO III


OBRA: 'Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la Catedral de La Plata 


CONTRATISTA: CAHEM SA


COMPOSICIÓN DEL PRECIO MENSUAL


PERSONAL (hábiles y sáb.medio día)


Profesional Supervisor (1) 176 MOA


Oficiales Especializados (2) 352 51560-11


Operarios (2) 352 51560-12


Operarios en altura (2) 352 51560-12


Operadores de sistemas (1) 176 MOA


PERSONAL (guardias fin de semana)


Oficiales Especializados (1) 48 51560-11


Operarios (1) 48 51560-12


Operador de sistemas (1) 48 MOA


SUBCONTRATOS


Servicio de Seguridad e Higiene 1 MOS


Grupo electrógeno 1 51641-1


Ascensor 1 MOS


A°A° frio/calor 1 MOS


Bombas, repuestos y recambios 1 51641-1


MATERIALES VARIOS


Electricidad (lámparas, balastos, equipos, cables, 


etc) 1
G


Pinturas (latex, barnices, esmaltes, 


imprimaciones, pinceles, lijas, rodillos,etc) 1
35110-3


Sanitarios (flexibles, tapas, flotantes, etc.) 1 R


Cerrajería (llaves, manijas, cerraduras, etc) 1 42992-1


Combustibles (Naftas, GasOil, aceites, etc) 1 K


Albañilería 1 B


Vidriería (vidrios, cristales, espejos, etc) 1 2610


Recarga y reposición de matafuegos 1 43923-11


Costo Costo


Gastos Generales 0,15


Gastos Financieros 0,02


Beneficios 0,1


Gastos Impositivos 0,25


Precio Unitario Final


Designación Cuantía Índice INDEC


1,0869 276.516,28        1,0695 295.742,68             1,1021 325.942,20         1,0928 356.204,24         


1,0930 347.214,97        1,0715 372.038,31             1,0939 406.954,65         1,1011 448.106,05         


1,0920 272.239,31        1,0688 290.970,44             1,1007 320.284,95         1,0930 350.063,39         


1,0920 377.428,07        1,0688 403.396,60             1,1007 444.037,75         1,0930 485.322,09         


1,0869 233.422,83        1,0695 249.652,91             1,1021 275.146,01         1,0928 300.691,89         


1,0930 94.694,99          1,0715 101.464,99             1,0939 110.987,63         1,1011 122.210,74         


1,0920 74.247,08          1,0688 79.355,58               1,1007 87.350,44           1,0930 95.471,83           


1,0869 127.321,54        1,0695 136.174,31             1,1021 150.079,64         1,0928 164.013,76         


1,0488 51.860,07          1,1614 60.228,73               1,0472 63.073,23           1,0633 67.065,28           


1,0866 32.175,11          1,0649 34.263,28               1,0717 36.721,12           1,0955 40.228,05           


1,0488 35.772,63          1,1614 41.545,26               1,0472 43.507,37           1,0633 46.261,05           


1,0488 22.764,40          1,1614 26.437,89               1,0472 27.686,51           1,0633 29.438,85           


1,0866 27.518,19          1,0649 29.304,12               1,0717 31.406,22           1,0955 34.405,57           


1,0631 72.105,95          1,1717 84.487,60               1,0588 89.456,03           1,0811 96.711,51           


1,0273 60.411,09          1,1979 72.367,90               1,0211 73.893,21           1,0666 78.812,37           


1,0520 34.165,75          1,2629 43.149,40               1,0784 46.532,07           1,0613 49.386,45           


1,0044 13.656,71          1,2826 17.516,13               1,0186 17.841,52           0,9812 17.506,84           


1,0695 19.045,21          1,1107 21.154,04               1,0554 22.326,13           1,0450 23.331,64           


1,0748 31.403,67          1,1002 34.550,46               1,0887 37.613,76           1,0778 40.538,99           


1,0109 18.244,04          1,2647 23.073,67               1,0932 25.224,24           1,1123 28.056,12           


1,0598 19.036,81          1,2164 23.156,92               1,0615 24.582,00           1,0562 25.964,53           


2.241.244,72     2.440.031,24          2.660.646,69      2.899.791,24      


336.186,71        366.004,69             399.097,00         434.968,69         


2.577.431,43     2.806.035,92          3.059.743,69      3.334.759,92      


51.548,63          56.120,72               61.194,87           66.695,20           


257.743,14        280.603,59             305.974,37         333.475,99         


2.886.723,20     3.142.760,24          3.426.912,94      3.734.931,11      


721.680,80        785.690,06             856.728,23         933.732,78         


3.608.404,00     3.928.450,29          4.283.641,17      4.668.663,89      


16° RDT (10/22)


Coeficiente Precio Unitario 


14° RDT (08/22)


Coeficiente Precio Unitario 


15° RDT (09/22)


Coeficiente Precio Unitario 


13° RDT (06/22)


Coeficiente Precio Unitario 







ANEXO III


OBRA: 'Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la Catedral de La Plata 


CONTRATISTA: CAHEM SA


COMPOSICIÓN DEL PRECIO MENSUAL


PERSONAL (hábiles y sáb.medio día)


Profesional Supervisor (1) 176 MOA


Oficiales Especializados (2) 352 51560-11


Operarios (2) 352 51560-12


Operarios en altura (2) 352 51560-12


Operadores de sistemas (1) 176 MOA


PERSONAL (guardias fin de semana)


Oficiales Especializados (1) 48 51560-11


Operarios (1) 48 51560-12


Operador de sistemas (1) 48 MOA


SUBCONTRATOS


Servicio de Seguridad e Higiene 1 MOS


Grupo electrógeno 1 51641-1


Ascensor 1 MOS


A°A° frio/calor 1 MOS


Bombas, repuestos y recambios 1 51641-1


MATERIALES VARIOS


Electricidad (lámparas, balastos, equipos, cables, 


etc) 1
G


Pinturas (latex, barnices, esmaltes, 


imprimaciones, pinceles, lijas, rodillos,etc) 1
35110-3


Sanitarios (flexibles, tapas, flotantes, etc.) 1 R


Cerrajería (llaves, manijas, cerraduras, etc) 1 42992-1


Combustibles (Naftas, GasOil, aceites, etc) 1 K


Albañilería 1 B


Vidriería (vidrios, cristales, espejos, etc) 1 2610


Recarga y reposición de matafuegos 1 43923-11


Costo Costo


Gastos Generales 0,15


Gastos Financieros 0,02


Beneficios 0,1


Gastos Impositivos 0,25


Precio Unitario Final


Designación Cuantía Índice INDEC


1,0783 384.090,33         1,1029 423.606,06         1,0618 449.772,72         


1,0759 482.126,11         1,1204 540.151,14         1,0709 578.457,80         


1,0777 377.261,23         1,1239 424.002,07         1,0710 454.099,46         


1,0777 523.028,72         1,1239 587.829,45         1,0710 629.555,97         


1,0783 324.232,10         1,1029 357.589,53         1,0618 379.678,27         


1,0759 131.488,94         1,1204 147.313,95         1,0709 157.761,22         


1,0777 102.889,43         1,1239 115.636,93         1,0710 123.845,31         


1,0783 176.853,87         1,1029 195.048,83         1,0618 207.097,24         


1,0913 73.187,65           1,1093 81.190,07           1,0604 86.091,63           


1,0904 43.864,86           1,1242 49.313,41           1,0771 53.116,74           


1,0913 50.484,21           1,1093 56.004,21           1,0604 59.385,26           


1,0913 32.126,32           1,1093 35.639,04           1,0604 37.790,62           


1,0904 37.515,99           1,1242 42.175,94           1,0771 45.428,79           


1,0931 105.714,14         1,1380 120.297,91         1,0630 127.880,99         


1,0604 83.574,75           1,1255 94.061,32           1,1051 103.950,47         


1,0701 52.850,60           1,1221 59.303,16           1,0498 62.254,78           


1,0771 18.856,17           1,0933 20.615,89           1,0402 21.444,61           


1,0719 25.009,54           1,0747 26.878,46           1,0467 28.134,59           


1,0687 43.322,94           1,0989 47.609,63           1,0536 50.162,39           


1,0563 29.636,82           1,1323 33.557,51           1,0598 35.563,22           


1,0888 28.271,02           1,0959 30.981,15           1,0484 32.480,37           


3.126.385,72      3.488.805,66      3.723.952,45      


468.957,86         523.320,85         558.592,87         


3.595.343,58      4.012.126,51      4.282.545,32      


71.906,87           80.242,53           85.650,91           


359.534,36         401.212,65         428.254,53         


4.026.784,81      4.493.581,69      4.796.450,75      


1.006.696,20      1.123.395,42      1.199.112,69      


5.033.481,01      5.616.977,11      5.995.563,44      


18° RDT (01/23)


Coeficiente Precio Unitario 


19° RDT (02/23)


Coeficiente Precio Unitario 


17° RDT (11/22)


Coeficiente Precio Unitario 







Anexo IV


OBRA: 'Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la Catedral de La Plata 


CONTRATISTA: CAHEM SA


DETERMINACIÓN DE COEFICIENTES DE REDETERMINACIÓN


Profesional Supervisor (1) MOA


Oficiales Especializados (2) 51560-11


Operarios (2) 51560-12


Operarios en altura (2) 51560-12


Operadores de sistemas (1) MOA


Oficiales Especializados (1) 51560-11


Operarios (1) 51560-12


Operador de sistemas (1) MOA


Servicio de Seguridad e Higiene MOS


Grupo electrógeno 51641-1


Ascensor MOS


A°A° frio/calor MOS


Bombas, repuestos y recambios 51641-1


Electricidad (lámparas, balastos, equipos, cables, etc) G


Pinturas (latex, barnices, esmaltes, imprimaciones, pinceles, lijas, 


rodillos,etc) 35110-3


Sanitarios (flexibles, tapas, flotantes, etc.) R


Cerrajería (llaves, manijas, cerraduras, etc) 42992-1


Combustibles (Naftas, GasOil, aceites, etc) K


Albañilería B


Vidriería (vidrios, cristales, espejos, etc) 2610
Recarga y reposición de matafuegos 43923-11


Designación Índice INDEC







Anexo IV


OBRA: 'Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la Catedral de La Plata 


CONTRATISTA: CAHEM SA


DETERMINACIÓN DE COEFICIENTES DE REDETERMINACIÓN


Profesional Supervisor (1) MOA


Oficiales Especializados (2) 51560-11


Operarios (2) 51560-12


Operarios en altura (2) 51560-12


Operadores de sistemas (1) MOA


Oficiales Especializados (1) 51560-11


Operarios (1) 51560-12


Operador de sistemas (1) MOA


Servicio de Seguridad e Higiene MOS


Grupo electrógeno 51641-1


Ascensor MOS


A°A° frio/calor MOS


Bombas, repuestos y recambios 51641-1


Electricidad (lámparas, balastos, equipos, cables, etc) G


Pinturas (latex, barnices, esmaltes, imprimaciones, pinceles, lijas, 


rodillos,etc) 35110-3


Sanitarios (flexibles, tapas, flotantes, etc.) R


Cerrajería (llaves, manijas, cerraduras, etc) 42992-1


Combustibles (Naftas, GasOil, aceites, etc) K


Albañilería B


Vidriería (vidrios, cristales, espejos, etc) 2610
Recarga y reposición de matafuegos 43923-11


Designación Índice INDEC


OBRA: 'Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la Catedral de La Plata 


462,20 1,1704 483,90 1,0469 542,60 1,1213 614,50 1,1325 700,70 1,1403


467,20 1,0401 484,30 1,0366 540,90 1,1169 614,20 1,1355 701,90 1,1428


480,40 1,2137 508,90 1,0593 569,50 1,1191 646,00 1,1343 740,80 1,1467


480,40 1,2137 508,90 1,0593 569,50 1,1191 646,00 1,1343 740,80 1,1467


462,20 1,1704 483,90 1,0469 542,60 1,1213 614,50 1,1325 700,70 1,1403


467,20 1,0401 484,30 1,0366 540,90 1,1169 614,20 1,1355 701,90 1,1428


480,40 1,2137 508,90 1,0593 569,50 1,1191 646,00 1,1343 740,80 1,1467


462,20 1,1704 483,90 1,0469 542,60 1,1213 614,50 1,1325 700,70 1,1403


426,50 1,2196 496,10 1,1632 519,40 1,0470 634,40 1,2214 714,50 1,1263


477,50 1,2579 533,80 1,1179 554,40 1,0386 668,40 1,2056 770,60 1,1529


426,50 1,2196 496,10 1,1632 519,40 1,0470 634,40 1,2214 714,50 1,1263


426,50 1,2196 496,10 1,1632 519,40 1,0470 634,40 1,2214 714,50 1,1263


477,50 1,2579 533,80 1,1179 554,40 1,0386 668,40 1,2056 770,60 1,1529


564,80 1,3448 651,80 1,1540 693,70 1,0643 844,70 1,2177 974,70 1,1539


706,80
1,3818


787,10
1,1136 854,40 1,0855 1006,50 1,1780 1188,80 1,1811


616,20 1,4717 704,40 1,1431 757,80 1,0758 910,30 1,2012 1083,60 1,1904


508,40 1,4715 577,90 1,1367 650,60 1,1258 744,40 1,1442 866,20 1,1636


484,85 1,0963 593,16 1,2234 687,47 1,1590 813,51 1,1833 904,30 1,1116


503,50 1,2920 556,10 1,1045 616,90 1,1093 696,10 1,1284 796,10 1,1437


550,30 1,2774 664,30 1,2072 671,40 1,0107 894,70 1,3326 1032,30 1,1538


583,80 1,2910 702,20 1,2028 750,60 1,0689 889,30 1,1848 1087,60 1,2230


10° Redet.


feb-22 Coeficiente 


6° Redet. 7° Redet. 8° Redet. 9° Redet.


Coeficiente sep-21nov-20 Coeficiente feb-21 Coeficiente abr-21 Coeficiente 







Anexo IV


OBRA: 'Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la Catedral de La Plata 


CONTRATISTA: CAHEM SA


DETERMINACIÓN DE COEFICIENTES DE REDETERMINACIÓN


Profesional Supervisor (1) MOA


Oficiales Especializados (2) 51560-11


Operarios (2) 51560-12


Operarios en altura (2) 51560-12


Operadores de sistemas (1) MOA


Oficiales Especializados (1) 51560-11


Operarios (1) 51560-12


Operador de sistemas (1) MOA


Servicio de Seguridad e Higiene MOS


Grupo electrógeno 51641-1


Ascensor MOS


A°A° frio/calor MOS


Bombas, repuestos y recambios 51641-1


Electricidad (lámparas, balastos, equipos, cables, etc) G


Pinturas (latex, barnices, esmaltes, imprimaciones, pinceles, lijas, 


rodillos,etc) 35110-3


Sanitarios (flexibles, tapas, flotantes, etc.) R


Cerrajería (llaves, manijas, cerraduras, etc) 42992-1


Combustibles (Naftas, GasOil, aceites, etc) K


Albañilería B


Vidriería (vidrios, cristales, espejos, etc) 2610
Recarga y reposición de matafuegos 43923-11


Designación Índice INDEC


741,60 1,0584 813,80 1,0974 884,50 1,0869 946,00 1,0695 1042,60 1,1021


741,30 1,0561 815,20 1,0997 891,00 1,0930 954,70 1,0715 1044,30 1,0939


782,40 1,0562 859,80 1,0989 938,90 1,0920 1003,50 1,0688 1104,60 1,1007


782,40 1,0562 859,80 1,0989 938,90 1,0920 1003,50 1,0688 1104,60 1,1007


741,60 1,0584 813,80 1,0974 884,50 1,0869 946,00 1,0695 1042,60 1,1021


741,30 1,0561 815,20 1,0997 891,00 1,0930 954,70 1,0715 1044,30 1,0939


782,40 1,0562 859,80 1,0989 938,90 1,0920 1003,50 1,0688 1104,60 1,1007


741,60 1,0584 813,80 1,0974 884,50 1,0869 946,00 1,0695 1042,60 1,1021


761,80 1,0662 810,10 1,0634 849,60 1,0488 986,70 1,1614 1033,30 1,0472


817,50 1,0609 889,10 1,0876 966,10 1,0866 1028,80 1,0649 1102,60 1,0717


761,80 1,0662 810,10 1,0634 849,60 1,0488 986,70 1,1614 1033,30 1,0472


761,80 1,0662 810,10 1,0634 849,60 1,0488 986,70 1,1614 1033,30 1,0472


817,50 1,0609 889,10 1,0876 966,10 1,0866 1028,80 1,0649 1102,60 1,0717


1046,30 1,0735 1118,10 1,0686 1188,60 1,0631 1392,70 1,1717 1474,60 1,0588


1302,00 1,0952 1387,90 1,0660 1425,80 1,0273 1708,00 1,1979 1744,00 1,0211


1180,00 1,0890 1235,70 1,0472 1299,90 1,0520 1641,70 1,2629 1770,40 1,0784


945,10 1,0911 1023,80 1,0833 1028,30 1,0044 1318,90 1,2826 1343,40 1,0186


1084,00 1,1987 1165,30 1,0750 1246,30 1,0695 1384,30 1,1107 1461,00 1,0554


845,10 1,0616 909,90 1,0767 978,00 1,0748 1076,00 1,1002 1171,40 1,0887


1129,90 1,0945 1133,70 1,0034 1146,10 1,0109 1449,50 1,2647 1584,60 1,0932


1232,30 1,1330 1308,40 1,0618 1386,60 1,0598 1686,70 1,2164 1790,50 1,0615


15° Redet.


sep-22 Coeficiente 


13° Redet.


jun-22 Coeficiente 


14° Redet.


ago-22 Coeficiente 


11° Redet. 12° Redet.


may-22 Coeficiente abr-22 Coeficiente 







Anexo IV


OBRA: 'Operación, Conservación y Mantenimiento de los Nuevos Sistemas Incorporados en la Catedral de La Plata 


CONTRATISTA: CAHEM SA


DETERMINACIÓN DE COEFICIENTES DE REDETERMINACIÓN


Profesional Supervisor (1) MOA


Oficiales Especializados (2) 51560-11


Operarios (2) 51560-12


Operarios en altura (2) 51560-12


Operadores de sistemas (1) MOA


Oficiales Especializados (1) 51560-11


Operarios (1) 51560-12


Operador de sistemas (1) MOA


Servicio de Seguridad e Higiene MOS


Grupo electrógeno 51641-1


Ascensor MOS


A°A° frio/calor MOS


Bombas, repuestos y recambios 51641-1


Electricidad (lámparas, balastos, equipos, cables, etc) G


Pinturas (latex, barnices, esmaltes, imprimaciones, pinceles, lijas, 


rodillos,etc) 35110-3


Sanitarios (flexibles, tapas, flotantes, etc.) R


Cerrajería (llaves, manijas, cerraduras, etc) 42992-1


Combustibles (Naftas, GasOil, aceites, etc) K


Albañilería B


Vidriería (vidrios, cristales, espejos, etc) 2610
Recarga y reposición de matafuegos 43923-11


Designación Índice INDEC


1139,40 1,0928 1228,60 1,0783 1355,00 1,1029 1438,70 1,0618


1149,90 1,1011 1237,20 1,0759 1386,10 1,1204 1484,40 1,0709


1207,30 1,0930 1301,10 1,0777 1462,30 1,1239 1566,10 1,0710


1207,30 1,0930 1301,10 1,0777 1462,30 1,1239 1566,10 1,0710


1139,40 1,0928 1228,60 1,0783 1355,00 1,1029 1438,70 1,0618


1149,90 1,1011 1237,20 1,0759 1386,10 1,1204 1484,40 1,0709


1207,30 1,0930 1301,10 1,0777 1462,30 1,1239 1566,10 1,0710


1139,40 1,0928 1228,60 1,0783 1355,00 1,1029 1438,70 1,0618


1098,70 1,0633 1199,00 1,0913 1330,10 1,1093 1410,40 1,0604


1207,90 1,0955 1317,10 1,0904 1480,70 1,1242 1594,90 1,0771


1098,70 1,0633 1199,00 1,0913 1330,10 1,1093 1410,40 1,0604


1098,70 1,0633 1199,00 1,0913 1330,10 1,1093 1410,40 1,0604


1207,90 1,0955 1317,10 1,0904 1480,70 1,1242 1594,90 1,0771


1594,20 1,0811 1742,60 1,0931 1983,00 1,1380 2108,00 1,0630


1860,10 1,0666 1972,50 1,0604 2220,00 1,1255 2453,40 1,1051


1879,00 1,0613 2010,80 1,0701 2256,30 1,1221 2368,60 1,0498


1318,20 0,9812 1419,80 1,0771 1552,30 1,0933 1614,70 1,0402


1526,80 1,0450 1636,60 1,0719 1758,90 1,0747 1841,10 1,0467


1262,50 1,0778 1349,20 1,0687 1482,70 1,0989 1562,20 1,0536


1762,50 1,1123 1861,80 1,0563 2108,10 1,1323 2234,10 1,0598


1891,20 1,0562 2059,20 1,0888 2256,60 1,0959 2365,80 1,0484


19° Redet.


feb-23 Coeficiente 


17° Redet.


nov-22 Coeficiente 


18° Redet.


ene-23 Coeficiente 


16° Redet.


oct-22 Coeficiente 







PLANILLA CANTIDADES EJECUDAS  Y A EJECUTAR


OBRA: 


CONTRATISTA: 


 CANTIDAD PRECIO IMPORTE
CANT. EJEC. 


PERIODO


ACUMULADO AL 


31/05/19 


(Certificado N°xx)


CANT. FALTANTE 


AL 1/06/2019


COMPROBACION 


AL 01/09/2018 A 


VALORES OFERTA


CANT. EJEC. 


PERIODO


ACUMULADO 


AL 1/08/2019 


(Certificado N° 


xx)


1 A Gl 36,00           838.500,00$       30.186.000,00$     2,00 2,00 34,00 1.677.000,00$          2,00 4,00


Total 30.186.000,00$     1.677.000,00$          


47


previo al salto


ITEM DENOMINACIÓN UNIDAD


CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE 


SETIEMBRE DE 2018
EJECUTADO DESDE EL INICIO (01/04/2019) AL 31/05/2019 (PRECIOS BASE) EJECUTADO DESDE EL 01/06/2019 AL 31/07/2019 (1°RDT 06/19)







CANT. 


FALTANTE AL 


1/08/2019


COMPROBACION AL 


1/08/2019 A 


VALORES OFERTA


CANT. EJEC. 


PERIODO


ACUMULADO 


AL 1/10/2019 


(Certificado N° 


xx)


CANT. 


FALTANTE AL 


1/10/2019


COMPROBACION 


AL 1/10/2019 A 


VALORES OFERTA


CANT. EJEC. 


PERIODO


ACUMULADO AL 


1/12/2019 


(Certificado N° xx)


CANT. FALTANTE 


AL 1/12/2019


COMPROBACION 


AL 1/12/2019 A 


VALORES OFERTA


CANT. EJEC. 


PERIODO


32,00 3.354.000,00$           2,00 6,00 30,00 5.031.000,00$           2,00 8,00 28,00 6.708.000,00$           1,00


3.354.000,00$           5.031.000,00$           6.708.000,00$           


EJECUTADO DESDE EL 01/12/2019 AL 31/12/19 (4° RDT 12/19)EJECUTADO DESDE EL 01/06/2019 AL 31/07/2019 (1°RDT 06/19) EJECUTADO DESDE EL 01/08/2019 AL 30/09/19 (2° RDT 08/19) EJECUTADO DESDE EL 01/10/2019 AL 30/11/19 (3° RDT 10/19)







ACUMULADO 


AL 31/12/19 


(Certificado N° 


xx)


CANT. 


FALTANTE AL 


1/01/2020


COMPROBACION 


AL 31/12/2019 A 


VALORES OFERTA


ACUMULADO AL 


31/12/19 (Certificado 


N° xx)


CANT. FALTANTE 


AL 1/01/2020


EJECUTADO DESDE 


EL 01/01/20 AL 


31/10/20


ACUMULADO 


AL 01/11/20


EJECUTADO DESDE 


EL 1/11/19 AL 


31/01/21


ACUMULADO 


AL 01/02/21


EJECUTADO DESDE 


EL 01/02/21 AL 


31/03/21


9,00 27,00 7.546.500,00$        9,00 27,00 10,00 3,00 2,00


7.546.500,00$        


|


EJECUTADO DESDE EL 01/12/2019 AL 31/12/19 (4° RDT 12/19)







ACUMULADO AL 


01/04/21


EJECUTADO DESDE EL 


01/04/21 AL 31/08/21


ACUMULADO AL 


01/09/21


EJECUTADO DESDE 


EL 01/09/21 AL 


31/01/22


ACUMULADO 


AL 01/02/22


EJECUTADO DESDE 


EL 01/02/22 AL 


31/03/22


ACUMULADO 


AL 01/04/22


EJECUTADO 


DESDE EL 01/04/22 


AL 30/04/22


ACUMULADO 


AL 01/05/22


EJECUTADO 


DESDE EL 


01/05/22 AL 


31/05/22


ACUMULADO 


AL 01/06/22


EJECUTADO 


DESDE EL 


01/06/22 AL 


31/07/22


5,00                                   5,00                             2,00                          1,00 1,00                  2,00                  







ACUMULADO 


AL 01/08/22


EJECUTADO 


DESDE EL 


01/08/22 AL 


31/08/22


ACUMULADO 


AL 01/09/22


EJECUTADO 


DESDE EL 


01/09/22 AL 


30/09/22


ACUMULADO 


AL 01/10/22


EJECUTADO 


DESDE EL 


01/10/22 AL 


30/10/22


ACUMULADO 


AL 01/11/22


EJECUTADO 


DESDE EL 


01/11/22 AL 


31/12/22


ACUMULADO 


AL 01/01/23


EJECUTADO 


DESDE EL 


01/01/23 AL 


31/01/23


ACUMULADO 


AL 01/02/23


1,00                  1,00                  1,00                  2,00                  1,00                  63,00 37,00                







FALTANTE AL 


01/02/23


26,00
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ESPACIO3 S.A.


Localidad: BOLIVAR Partido: BOLIVAR


neutralizacion desneutralizacion/ neutralizacion desneutralizacion


incid. mar-23 abr-23 may-23 jun-23 jul-23 ago-23 sep-23 may-24 jul-24 ago-24 sep-24 oct-24


A1- OBRAS PRINCIPALES
Trabajos preliminares 6.034.575,92$                     6,90% 8% 8% 1% 9% 4% 9% 6% 6% 7% 100,000%


Mampostería y tabiques 6.934.763,53$                     7,93% 27% 25% 7% 2% 19% 2% 1% 6% 10% 100,000%
Aislaciones 1.484.869,13$                     1,70% 1% 1% 1% 4% 1% 1% 2% 6% 12% 67% 100,000%
Revoques 4.418.819,81$                     5,06% 2% 8% 41% 6% 3% 14% 16% 11% 100,000%
Alfeizares y dinteles 145.798,72$                        0,17% 50% 20% 25% 5% 100,000%
 Revestimientos 537.606,34$                        0,62% 10% 65% 25% 100,000%
 Cielorrasos 3.152.856,64$                     3,61% 16% 6% 6% 19% 31% 20% 100,000%
Contrapisos y carpetas 2.602.305,27$                     2,98% 3% 14% 3% 2% 18% 34% 16% 11% 100,000%
Pisos, umbrales y solias 3.764.816,75$                     4,31% 27% 35% 8% 30% 100,000%
Zocalos 837.479,89$                        0,96% 37% 6% 57% 100,000%
Carpinterías 4.747.587,09$                     5,43% 6% 23% 33% 1% 37% 100,000%
Mesadas 529.856,74$                        0,61% 100% 100,000%
Cubiertas 558.134,44$                        0,64% 40% 50% 10% 100,000%
Vidrios 1.055.868,25$                     1,21% 50% 20% 30% 100,000%
Pinturas 3.371.955,42$                     3,86% 0% 38% 36% 26% 100,000%
Mobiliario 2.604.260,33$                     2,98% 25% 75% 100,000%
Varios 1.089.538,12$                     1,25% 18% 36% 46% 100,000%
Parquización y Forestación 717.276,17$                        0,82% 100% 100,000%
Limpieza de obra 516.577,06$                        0,59% 20% 10% 10% 15% 24% 21% 100,000%
ESTRUCTURAS
Movimiento de suelos 529.674,91$                        0,61% 1% 4% 2% 100,000%
Estructura de fundacion 2.896.878,63$                     3,31% 13% 6% 1% 100,000%
Estructura resistente 6.459.559,74$                     7,39% 4% 8% 27% 21% 25% 1% 3% 3% 9% 100,000%
Estructura metalica 3.123.491,56$                     3,57% 50% 25% 12% 8% 5% 100,000%
INSTALACION DE ELECTRICIDAD
TOMA  DE ENERGIA TRIFASICA 374.409,17$                        0,43% 100% 100,000%
ALIMENTADORES 2.314.404,09$                     2,65%
TABLEROS ELECTRICOS 1.620.728,12$                     1,85% 54% 46% 100,000%
CANALIZACIONES 703.463,65$                        0,80% 6% 19% 11% 1% 63% 100,000%
MATERIALES INSTALACIÓN ELECTRICA 3.043.486,30$                     3,48% 33% 1% 17% 26% 23% 100,000%
ARTEFACTOS DE ILUMINACION 1.630.376,06$                     1,87% 41% 59% 100,000%
ARTEFACTOS ELECTRICOS 197.090,33$                        0,23% 26% 74% 100,000%
GRUPO ELECTROGENO 850.112,64$                        0,97% 100% 100,000%
PROTECCIÓN CONTRA CONTACTOS
INDIRECTOS


67.981,89$                          0,08% 100% 100,000%


MUY BAJA TENSION
DETECCION Y AVISO DE INCENDIO 1.348.548,40$                     1,54% 16% 4% 80% 100,000%
TELEFONIA 145.798,10$                        0,17% 100% 100,000%
SISTEMA INFORMATICO 264.716,08$                        0,30% 100% 100,000%
SISTEMA DE TURNOS 285.253,72$                        0,33% 30% 70% 100,000%
SISTEMA DE TV 157.733,44$                        0,18% 27% 73% 100,000%
SISTEMA DE CCTV 482.252,70$                        0,55% 34% 66% 100,000%
ALARMA 759.876,60$                        0,87% 28% 28% 45% 100,000%
INSTALACION SANITARIA
Agua Fria y Caliente 3.415.811,27$                     3,91% 4% 5% 4% 4% 83% 100,000%
Cloacas 1.042.819,54$                     1,19% 22% 2% 43% 2% 31% 100,000%
Desagües pluviales 1.382.885,63$                     1,58% 10% 1% 7% 11% 12% 17% 43% 100,000%
Servicio contra Incendio 905.277,29$                        1,04% 55% 2% 43% 100,000%
GASES MEDICINALES
Redes 1.490.230,39$                     1,70% 73% 27% 100,000%
Paneles 283.658,09$                        0,32% 100% 100,000%
Central de abastecimiento 1.485.101,18$                     1,70% 100% 100,000%
INSTALACION DE AIRE ACONDICIONADO
UNIDADES SEPARADAS INVERTER: 3.255.507,11$                     3,72% 100% 100,000%
CAÑERIAS DE COBRE 163.063,95$                        0,19% 30% 30% 40% 100,000%
CAÑERIAS DRENAJE CONDENSADO 222.075,00$                        0,25% 80% 20% 100,000%
BANDEJA DE CHAPA GALV. 167.616,34$                        0,19% 100% 100,000%
EXTRACCION MECANICA S/PLIEGO 65.812,20$                          0,08% 100% 100,000%
CAMPANA DE EXTRACCION 139.434,65$                        0,16% 100% 100,000%
CONDUCTOS CHAPA GALVANIZADA 76.213,51$                          0,09% 100% 100,000%
ELEMENTOS DE DISTRIBUCION S/PLIEGO 56.259,29$                          0,06% 100% 100,000%
PRUEBAS PUESTA EN MARCHA REG 68.051,31$                          0,08% 100% 100,000%
MANTENIMIENTO S/PLIEGO 826.913,82$                        0,95% 100% 100,000%


MONTO OBRA 87.407.512,32$                  100,00%


HONORARIOS $ 3.116.706,94 2,86% 3,10% 2,69% 5,05% 8,74% 2,05% 8,01% 9,47% 7,32% 9,92% 21,40% 13,16% 100,000%


GASTOS IMPOSITIVOS $ 20.540.765,40


TOTAL 111.064.984,66$                


2,86% 3,10% 2,69% 5,05% 8,74% 2,05% 8,01% 9,47% 7,32% 9,92% 21,40% 13,16% 100,000%


9,10% 12,20% 14,89% 19,93% 28,67% 30,73% 38,73% 48,21% 55,53% 65,45% 86,84% 100,00%


2.504.017,46$            2.707.924,07$           2.349.009,73$            4.409.962,18$             7.639.657,85$             1.794.066,04$                     7.000.560,59$                     8.278.045,14$                     5.653.867,78$                     7.104.065,73$          19.920.401,19$        11.499.206,70$            


7.955.730,96$            10.663.655,03$         13.012.664,76$          17.422.626,94$           25.062.284,79$           26.856.350,83$                   33.856.911,42$                   42.134.956,56$                   47.788.824,34$                   54.892.890,07$        74.813.291,26$        87.407.512,32$            


OBRA: “CAPS BOLIVAR” PLAN DE TRABAJOS


Avance Mensual Estimado en porcentaje según avance de obra


Avance Acumulado Estimado en porcentaje según avance de obra


Avance Mensual Estimado en pesos según avance de obra


Avance Acumulado Estimado en pesos según avance de obra







ESPACIO3 S.A.


CURVA DE INVERSIONES EN PESOS


-$                                    
1.249.613,67$                   
2.636.865,33$                   
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7.955.730,96$                   


10.663.655,03$                 
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EX2024-25787540-GDEBA-IPLYCMGGP


La Plata,      de     2024


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y 


perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia 


de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires 


del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 


jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales).


Firma 


Aclaración e indicación del carácter del firmante                                                                                                                             
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EX-2024-25787540- -GDEBA-IPLYCMGGP 


La Plata,      de     2024


Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los aspectos y las 


condiciones establecidas en el Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares,


Especificaciones Técnicas y anexos.


Firma 


Aclaración e indicación del carácter del firmante                                                                                                                             
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EX-2024-25787540- -GDEBA-IPLYCMGGP


La Plata,     de   de 2024


Por la presente declaro bajo juramento como oferente en los procesos de 
selección que realiza la Provincia de Buenos Aires, no encontrarme en las causales de 
inhabilidad previstas en el artículo 16 apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA.
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EX-2024-25787540- -GDEBA-IPLYCMGGP


La Plata,  de   de 2024


Por medio de la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos 
previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Condiciones particulares de la 
presente Contratación, comprometiéndome a notificar fehacientemente todo o cambio o 
modificación del/los mismo/s:


1) domicilio real:
2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires):
3) Electrónico:
4) Teléfono


Firma 


Aclaración e indicación del carácter del firmante                                                                                                                             
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Autorización Carmen de Areco - Anexo -


EX-2024-28179519- -GDEBA-DSTECMTRAGP


 


CARMEN DE ARECO - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS DE CONSTATACIÓN DE INFRACCIONES:


 


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO
CONTROL DE
SEMÁFOROS


TRÁNSITO SEGURO
S.A


CARMEN DE
ARECO SECUTRANS LDG


 


CARMEN DE ARECO - AUTORIZACIÓN DE PUNTOS EMPLAZAMIENTO:


 


NÚMERO SERIE UBICACIÓN/ INTERSECCIÓN KM/N° SENTIDO
VLR01801 ACCESO 16 DE JULIO 156 ASCENDENTE


VLR01802 ACCESO 16 DE JULIO 156 DESCENDENTE


VLR01803 BARTOLOMÉ MITRE 1050 ASCENDENTE


VLR01804 BARTOLOMÉ MITRE 1050 DESCENDENTE


 


Se encomienda a la Municipalidad de Carmen de Areco, antes de comenzar con la constatación efectiva







de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas
informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad
Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y
demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de
tránsito vigente.
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ARTÍCULO 1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN.  


La presente contratación se realiza en los términos del Régimen de Compras y  Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


“PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10, 17 y concordantes de la 


Ley N° 13.981, artículos 10, 17 apartado 1 y concordantes del Anexo I del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Resolución Conjunta 


N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General 


de la Provincia de Buenos Aires su modificatoria RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, Resolución N° 


2017-5-E-GDEBA-CGP y su modificatoria RESOL-2018-547-GDEBA-CGP,  y Resolución del 


Contador General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego Tipo de Bases y 


Condiciones Particulares del Servicio de Limpieza Integral y Planilla Anexa. 


 


ARTÍCULO 2. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.  


El procedimiento de selección se adecuará a lo previsto en el artículo 17 Apartado 1 del Anexo 


I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


  


ARTÍCULO 3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. JURISDICCIÓN CONTRATANTE. 


Este procedimiento tiene por objeto la contratación del servicio de Limpieza Integral  con la 


provisión de insumos por el proveedor adjudicatario, conforme las condiciones del presente 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares Tipo y el Pliego de Especificaciones Técnicas y 


Planilla Anexa aprobada por la Jurisdicción contratante. 


La Jurisdicción contratante elaborará el Pliego de Especificaciones Técnicas indicando el 
detalle del servicio requerido y la cantidad y calidad de los insumos a proveer por el proveedor 
adjudicatario. 


La Jurisdicción contratante, deberá consignar en la Planilla Anexa, el responsable de actuar 
como contraparte para la administración de la relación contractual e indicará la información 
requerida para la correcta formulación de las ofertas y el desarrollo de la contratación. 


 


ARTÍCULO 4. SITIO DE PRESTACIÓN. 


El servicio de la presente contratación se prestará en las dependencias identificadas en el 


pliego de especificaciones técnicas, con las características e indicaciones allí especificadas por 


la Jurisdicción contratante. 


  


ARTÍCULO 5. TÉRMINO DE LA PRESTACIÓN. AUMENTO/DISMINUCIÓN Y PRÓRROGA. 


MODIFICACIÓN 


El período de la prestación (inicio y finalización) deberá consignarse por la Jurisdicción 


contratante, en la Planilla Anexa, el que se indicará en el  proceso de compra de PBAC. 
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El término de la prestación podrá prorrogarse conforme a lo previsto en el artículo 7 inciso f) del 


Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, debiendo indicarse el plazo a prorrogar, en la 


Planilla Anexa. 


Se podrá hacer uso de esta opción, por única vez, y por un plazo igual o menor al del contrato 


inicial. Cuando el contrato fuere plurianual, no podrá prorrogarse más allá de un año adicional. 


Asimismo, la contratación podrá ampliarse/disminuirse de acuerdo a lo previsto en el artículo 7 


inciso b) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Para la consideración del porcentaje efectivo de ampliación/disminución se tomarán como 


parámetros: operarios y franja horaria necesaria ampliar/disminuir teniendo en cuenta metros 


cuadrados y localización del sitio adjudicado. 


En el caso de corresponder, deberá indicarse el porcentaje a ampliar/disminuir el contrato, en 


la Planilla Anexa, y en caso determinarse un porcentaje de ampliación/disminución superior al 


previsto en el inciso b) del artículo 7 de la Ley Nº 13.981, establecer las causales que habiliten 


el ejercicio de la opción. 


 


ARTICULO 6. MUDANZA DEL SITIO DE LA PRESTACIÓN 


En caso de mudanza del sitio de la prestación cuando no afectare la cantidad de operarios, 


metros cuadrados ni ciudad, no generará mayores costos. 


 


ARTÍCULO 7. PUBLICIDAD.  


El llamado se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en los artículos 15 y 16 de 


la Ley N° 13.981, Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y RESOC-2020-


2-GDEBA-CGP.  


A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente 


mediante el portal PBAC, en el día y hora establecido por la Jurisdicción contratante en la 


Planilla Anexa y en el cronograma publicado en el citado portal. 


 


ARTÍCULO 8. DESCARGA DEL PLIEGO.  


El Pliego de Bases y Condiciones Particulares Tipo y toda la documentación que integren las 


bases de la contratación, se encontrarán a disposición de los interesados para su consulta y 


descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar .  


Podrán descargar el Pliego desde el portal PBAC, quienes hubieren cumplido con el 


procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC. 


  


ARTÍCULO 9. CONSULTAS.  


Quienes hubieren descargado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares Tipo, podrán 


formular consultas al Pliego de Especificaciones Técnicas, a través del portal  PBAC hasta tres 


(3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la 


apertura. 
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Asimismo, dentro del plazo indicado, podrán formularse consultas desde el domicilio 


electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores dirigidas al correo 


electrónico de la Jurisdicción contratante que gestione su proceso de compra. 


Se publicarán en PBAC las circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de 


Especificaciones Técnicas y a la Planilla Anexa, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


Deberán publicarse además en el Boletín Oficial, en caso de corresponder, de acuerdo al 


procedimiento de selección adoptado, en base a los principios de publicidad y difusión, 


concurrencia y libre competencia establecidos en los artículos 3 y 15 de la Ley Nº 13.981 y su 


reglamentación.  


La asistencia de la Mesa de Ayuda de la Contaduría General puede solicitarse a los teléfonos 


indicados en la página web de la Contaduría General o al correo electrónico: 


mesadeayuda@cgp.gba.gov.ar 


 


ARTÍCULO 10. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES.  


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 


que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 


digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores 


conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 


Resoluciones Nº 713/16 y RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la 


Provincia de Buenos Aires o las que en el futuro la reemplacen. 


 


ARTÍCULO 11. CÓMPUTO DE PLAZOS Y CRONOGRAMA.  


Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos. La presentación en un día 


inhábil se entenderá realizada en la primera hora del día hábil siguiente. 


Las fechas y horarios de las distintas etapas que regirán el procedimiento de selección podrán 


consultarse en el cronograma del proceso de compra partir de la fecha de su publicación en el 


portal PBAC. 


 


ARTÍCULO 12. CONDICIONES PARA SER OFERENTE.   


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con 


capacidad para obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de 


Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas conforme RESOL-2019-360-


GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires o la que en el futuro 


pudiere reemplazarla. 


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos al momento de la adjudicación en el rubro 


correspondiente, conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires 


de la Contaduría General de la Provincia y con credencial vigente (artículo 16, II del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de 


las penalidades y sanciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 24 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en 


el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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Asimismo se deberá cumplir con los requisitos previstos para la presentación de la oferta 


conforme artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de acuerdo a 


las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 1.464 del 


Código Civil y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como integrantes 


de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de una. 


Su incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su evaluación como 


sujetos individuales. 


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por alguna de las 


inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del Anexo I del DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituída: 


a) Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 


b) Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de  Proveedores y 


Licitadores. 


c) Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de Personas 


Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


d)  En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con 


carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción correspondiente en el Registro 


de Proveedores del Estado" y la prevista en el punto c), bajo pena de tener por desistida la 


oferta, siendo pasibles de las penalidades y sanciones previstas en los apartados 2 y 3 del 


artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


ARTÍCULO 13. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR.  


No podrán concurrir como oferentes las personas humanas y jurídicas indicadas en el artículo 


16 III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


A efectos de evaluar la inhabilidad establecida en el inciso 10 del referido artículo, los 


funcionarios con facultades decisorias, deberán ser indicados por la Jurisdicción contratante, 


en la Planilla Anexa.  


 


ARTÍCULO 14. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.  


Quienes hubieren descargado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares Tipo, conforme a 


las pautas establecidas en el artículo 8° del presente, podrán formular las ofertas 


correspondientes. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos 


disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de 


Condiciones Generales, de Bases y Condiciones Particulares Tipo y demás documentación 


que integre la contratación, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados. 
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Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no 


pudiendo superar cada uno los 20 MB. 


A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el 


oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, 


conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la 


Provincia de Buenos Aires o la que en el futuro la reemplace. 


 


ARTÍCULO 15. EFECTO DE LA PRESENTACION DE OFERTA.  


La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la 


normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la 


previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones 


estipuladas, como así también la de las circulares con y sin consulta que se hubieran emitido, 


sin que pueda alegar en adelante su desconocimiento. 


 


ARTÍCULO 16. CONTENIDO DE LA OFERTA.  


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos formales 


detallados a continuación: 


Deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. 


La propuesta deberá contener:  


 


A. Requisitos administrativos:  


1) La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 


electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la 


Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 713/16 y RESOL-2019-360-


GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia o las que en el futuro las reemplacen y 


la indicación de un número telefónico de contacto (carácter obligatorio).  


2) Suscribir la Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16, III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


3) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los aspectos y 


las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Bases 


y Condiciones Particulares Tipo  y demás documentación que integre la contratación.  


4) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones 


Generales). Requiere documentación electrónica.  


5) En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa 


emitido por la autoridad correspondiente, vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere 


documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado 
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NOTA: A efectos de dar cumplimiento con los requisitos enunciados en los puntos 1) a 4) 


deberán utilizar el Anexo “Denuncia de Domicilio y DDJJ”.- Requiere documentación 


electrónica. 


 


B. Requisitos económicos: 


Oferta Económica 


La oferta económica por cada uno de los renglones, la que debe consignar el precio unitario, el 


total por renglón y el total general. 


Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo impuestos. 


1) Estructura de costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de 


costos que respalda el precio de cada renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle de 


los costos directos e indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad 


prevista, utilizando la planilla indicada a continuación. Requiere documentación 


electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “ESTRUCTURA DE 


COSTOS OFERTA” 


La estructura de costos, deberá ser completada sin adición de ningún otro concepto. 


 ESTRUCTURA BÁSICA SERVICIO DE LIMPIEZA 


 SUELDO (indicar mes utilizado)- jornada completa/reducida  $ 


A Básico   


B P. Asistencia   


C Viáticos   


D= suma A+B+C SUELDO CONFORMADO s/ CCT 281/96 actualizado por CCT 74/99   


E SAC   


F Vacaciones   


G= suma E+F Subtotal   


H= suma D+G SUELDO BRUTO   


   


  CARGAS SOCIALES    


I Contribución Patronal Régimen Nac. Jubilados y Pensionados Trab. 
Rel. Dep. 


  


J Contribución al Inst. Nac. De Serv. Soc. Jubilados y Pensionados   


K Contribución al Régimen Obras Soc.   


L Contribución Asignaciones Familiares    


M Contribución al Fondo Nacional de Empleo   


N Fondo Asistencial SOM   


O Aporte Especial Empresario COMISE   


P= suma 


I+J+K+L+M+N+O TOTAL CARGAS SOCIALES 


  


Q= suma H+P Subtotal   


R Contribución ART   


S Seguro Colectivo de Vida Obligatorio   


T= suma Q+R+S 
SUBTOTAL MANO DE OBRA (COSTO INELASTICO) 


  


      


U 
Ropa-Insumos-Materiales  


  


V 
Gastos operativos y administrativos 
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W Utilidad   


X IIBB   


Y IVA   


Z= suma 


T+U+V+W+X+Y TOTAL MANO DE OBRA 


  


 


2) Balance del ÚLTIMO EJERCICIO ECONÓMICO APROBADO, el cual debe presentarse 
en original, legalizado por ante el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 
jurisdicción del contador interviniente con la estampilla original correspondiente. Las personas 
humanas deberán presentar una manifestación de bienes, deudas e ingresos por los últimos 
doce (12) meses emitida por Contador Público, con firma certificada por el Consejo de Ciencias 
Económicas de la jurisdicción que corresponda, que no podrá tener una antigüedad mayor a 4 
meses desde la fecha de apertura de ofertas. Requiere documentación electrónica. Generar 
archivo en formato PDF denominado “Balance”.  


3) Los oferentes deberán acreditar respecto del balance o manifestación contable, para el caso 
de personas humanas, mediante informe por separado y certificado por Contador Público, los 
parámetros correspondientes a los índices de Liquidez Corriente (Activo Corriente/Pasivo 
Corriente), Solvencia (Activo Total /Pasivo Total), Endeudamiento (Pasivo Total/Patrimonio 
Neto),  Patrimonio Neto (Cantidad de veces en relación al justiprecio anualizado), Capital de 
Trabajo (Activo Corriente-Pasivo Corriente, cantidad de veces en relación al justiprecio 
anualizado) se ponderará según el siguiente esquema: 


Cantidad de Operarios Solicitados 
para la prestación del servicio según 
PET 


De 1 a 25 De 26 a 100 De 101 a 300 Mayor a 300 


 


Liquidez Corriente Igual o mayor 
a 1,1 


Igual o mayor 
a 1,5 


Igual o mayor 
a 1,8 


Igual o mayor 
a 2 


Solvencia  Igual o mayor 
a 1,1 


Igual o mayor 
a 1,5 


Igual o mayor 
a 1,8 


Igual o mayor 
a 2 


Endeudamiento Igual o Menor 
a 1 


Igual o menor 
a 0,8 


Igual o menor 
a 0,6 


Igual o menor 
a 0,5 


 Patrimonio Neto  Igual o mayor 
a 0,3 


Igual o mayor 
a 0,4 


Igual o mayor 
a 0,5 


 Capital de Trabajo  Igual o mayor 
a 0,3 


Igual o mayor 
a 0,4 


Igual o mayor 
a 0,5 


C. Requisitos técnicos: 


1) Formulario 931 – AFIP de los últimos TRES (3) meses donde consten, una cantidad de 
empleados en relación de dependencia que dependerá de la cantidad solicitada por el Pliego 
de especificaciones técnicas para cada uno de los servicios requeridos Requiere 
documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Formulario 931”. 


Deberá respetar el siguiente detalle: 


Cantidad de Operarios Solicitados 
para la prestación del servicio 
según PET 


De 1 a 25 De 26 a 100 De 101 a300 Mayor a 300 


Cantidad de Personal que se 
deberá poseer en el Formulario 931 
(en cantidad de veces) 


1 1,2 1,3 1,5 
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2) Antecedentes Comerciales: Los oferentes deberán acreditar una antigüedad empresaria 
mínima a la fecha de apertura, en servicios de similares características, según el siguiente 
esquema: 


Cantidad de Operarios 
Solicitados para la prestación del 
servicio según PET 


De 1 a 25 De 26 a 100 De 101 a 300 Mayor a 300 


Antecedentes Ininterrumpidos  
(en años) 


0 2 3 4 


Para acreditar la antigüedad requerida precedentemente deberán presentar referencias en las 
cuales se acredite: la prestación de servicios en el rubro limpieza, en empresas del ámbito 
privado u otros organismos públicos que deberá incluir: tipo del servicio prestado, duración y 
periodo de ejecución de los trabajos, cantidad de personal afectado, monto contratado, 
empresa u organismo contratante, contacto, dirección y teléfono y certificación de la correcta 
prestación del servicio. Deberá adjuntarse: Contrato/Orden de Compra/Certificación de 
Servicios y toda otra documentación que acredite los requisitos solicitados. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Antecedentes Comerciales”. 


3) Las normas de gestión indicadas a continuación, serán requeridas según el siguiente 
esquema (Generar archivo en formato PDF denominado “Normas de Gestión): 


Cantidad de operarios 
solicitados para la prestación 
del servicio según PET 


De 100 a 300 Mayor a 300 


 


Normas de Gestión 
requeridas 


Iso 9001 


Iso 14001 


Ohsas 18001/Iso 45001 


Iso 9001 


Iso 14001 


Ohsas 18001/Iso 45001  


Iso 50001 


 


Nota: En relación a los requisitos económicos previstos en el punto B 3), referidos a los 
parámetros solicitados sobre el balance o manifestación de bienes así como los requisitos 
técnicos del punto C 1), 2) y 3), deben relacionarse con la progresividad establecida, en función 
de la cantidad de operarios requeridos en el Pliego de Especificaciones Técnicas y la 
posibilidad de formular cotizaciones parciales que admita la Jurisdicción Contratante, conforme 
lo prevé el artículo 18 del presente pliego y su Planilla Anexa. 


En consecuencia, los parámetros a requerir y evaluar en el contenido de la oferta del 
proveedor, serán en función de la cantidad de operarios solicitados respecto de/l renglón/es 
cotizado/s y no respecto del total de operarios requeridos para la totalidad de la contratación, 
en el caso que la misma admita cotización parcial de acuerdo a lo consignado por la 
Jurisdicción contratante en la Planilla Anexa. 


4) Certificados de ART y Seguro de vida del personal. Requiere documentación 
electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificados ART y Seguro de Vida”. 
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5) Listado de Bienes y Maquinarias: Los bienes a utilizar para la prestación del servicio deberán 
adecuarse al servicio requerido en el Pliego de Especificaciones Técnicas. Se podrán 
acompañar folletos y catálogos ilustrativos y ficha técnica de los bienes en idioma castellano 
y/o fotografías de los elementos a utilizar, como cualquier otro elemento informativo que se 
considere de interés que permita una mejor evaluación de los bienes. Requiere documentación 
electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado. “FOLLETOS-CATÁLOGOS”. 


6) Currículum Vitae (CV) detallando nombre completo, número de documento y número de 
registro ante el Colegio respectivo de al menos UN (1) profesional de la Higiene y Seguridad en 
el Trabajo, matriculado ante Colegio y/o Organismo competente. Deberá estar suscripto junto al 
plan de trabajo del punto 7). Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato 
PDF denominado “Currículum Vitae - Seguridad e Higiene”. 


7) Presentación de un Plan de Trabajo operativo que debe estar suscripto por el profesional 


indicado en el punto 6). El plan de trabajo debe establecer la metodología de gestión general 


del servicio, incluyendo detalle de los servicios a brindar, describiendo dotación de personal 


total, estructura administrativa y funciones del personal que ejecutará el servicio e indicación de 


los insumos para cumplimentar con el servicio requerido, contemplando la totalidad de los 


establecimientos para los cuales se requiere el servicio. Generar archivo en formato PDF 


denominado “Plan de Trabajo”. 


8) Constancia de Visita o Declaración Jurada de conocer las instalaciones prevista en el 
artículo 19 del presente pliego tipo. Generar archivo en formato PDF denominado “Constancia 
de Visita/DDJJ”. 


9) Los oferentes deberán presentar el certificado de Libre Deuda del Sindicato de Obreros de 
Maestranza, vigente y emitido para la contratación correspondiente. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Certificado Libre deuda”. 


 


ARTÍCULO 17. CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD.  


Adicionalmente, los oferentes podrán detallar en sus ofertas información específica de 


sustentabilidad relativa a sus equipos, productos, envases, empaquetamiento y/o embalajes, 


procesos de extracción de materia prima y/o fabricación y/o envasado y/o distribución y/o 


disposición final, para la valoración positiva de la Oferta. A los fines de esta contratación, se 


entenderá por información específica de sustentabilidad a aquella capaz de evidenciar un 


desempeño que minimiza el impacto ambiental y/o aporta mejoras sociales. 


 


ARTÍCULO 18. COTIZACIÓN.  


El Oferente podrá cotizar por renglón, en el caso que la Jurisdicción contratante lo establezca 


en la Planilla Anexa. 


Las ofertas deberán ser cotizadas en PESOS ($) indicando el precio unitario, el total por 


renglón y el total general. 


A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (IVA), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


calidad de exenta por lo tanto en la propuesta económica, el interesado no deberá discriminar 


el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo incluirse el mismo en el 


precio cotizado. 
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Se considera que el oferente, antes de presentar su oferta, ha tenido en cuenta todo lo 


necesario para la plena y cabal ejecución del contrato, estando incluídos en el precio todos los 


costos relativos al servicio a suministrar.  


El oferente/adjudicatario no podrá alegar desconocimiento de las condiciones existentes para el 


cumplimiento del objeto de la presente contratación. Serán rechazadas todas las cuestiones 


que los interesados promuevan alegando factores o circunstancias no previstas o 


desconocidas al formular su cotización. 


 


ARTÍCULO 19. VISITA 


Es obligatorio realizar la visita de las instalaciones indicadas por la Jurisdicción contratante en 


la Planilla Anexa, con la finalidad de que se verifiquen las condiciones de trabajo y estado en 


que se encuentra el sitio donde se va a prestar el servicio. 


La Jurisdicción contratante deberá individualizar quienes serán el/los responsable/s de 


coordinar las visitas individualizándolos con Nombre y Apellido, Documento Nacional de 


Identidad, teléfono de contacto y oficina que serán detallados en la Planilla Anexa. 


A los fines de realizar la/las visita/as, los oferentes deberán contactarse con el responsable 


detallado en la Planilla Anexa, a fin de coordinar el horario y el día para la visita, quien será la 


responsable de coordinar y acompañar a los oferentes en cada uno de los sitios. 


Efectuada la misma, el responsable de la coordinación entregará rubricado, a cada Oferente, el 


certificado de visita correspondiente, el cual deberá ser incluido junto con el resto de la 


documentación de la oferta (artículo 16 – Requisitos Técnicos).  


Podrá eximirse de la realización de la visita a aquellos oferentes que conozcan las 


instalaciones por encontrarse prestando el servicio al momento de ofertar, o haberlo prestado 


previamente, lo cual deberán manifestar mediante una declaración jurada que indique los 


antecedentes de la contratación adjudicada.(orden de compra/proceso de compra) 


Salvo el supuesto indicado, la falta de presentación del certificado de visita será causal de 


desestimación de la oferta y no será pasible de subsanación. 


 


ARTÍCULO 20. PLAN DE TRABAJO.  


El Plan de Trabajo constituye el documento operativo del Oferente donde detalla y planifica las 


actividades para lograr un servicio satisfactorio conforme los requerimientos del pliego de 


especificaciones técnicas, conforme las pautas del punto C) 7) de los requisitos técnicos del 


artículo 16 del presente pliego. Su presentación es obligatoria y su falta no podrá ser 


subsanada por intimación posterior a la apertura de las Ofertas.  


 


ARTÍCULO 21. GARANTÍA DE LA OFERTA Y FORMAS DE CONSTITUCIÓN.  


Los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de mantenimiento de oferta en el 


formulario electrónico de PBAC, en caso de corresponder. El original del instrumento deberá 


ser presentado en el lugar indicado por la Jurisdicción contratante, dentro del plazo de 


veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura. La fecha de emisión del 


instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. 


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser equivalente al cinco (5%) por 


ciento del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° PLIEG-2021-22089312-GDEBA-DGCCGP
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13.981, artículo 19 Apartado 1 a. del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículo 19 


del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía producirá 


la desestimación de la oferta sin más trámite. 


La garantía de mantenimiento de oferta se deberá constituir en las formas y condiciones 


detalladas en el artículo 19 Apartado 2 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


ARTÍCULO 22. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA.  


Salvo plazo especial previsto en la Planilla Anexa por la Jurisdicción contratante, los oferentes 


deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de treinta (30) días 


hábiles desde el acto de apertura, prorrogables automáticamente, salvo que el oferente 


manifieste fehacientemente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días hábiles al vencimiento del plazo, concordante con 


el artículo 17 Apartado 4) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


En caso de resultar adjudicatario/s, la garantía de oferta se prolongará hasta la constitución de 


la Garantía de Cumplimiento de Contrato.  


 


ARTÍCULO 23. ACTA DE APERTURA.  


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del portal PBAC, liberándose las ofertas en 


el día y hora establecidos, formulándose electrónicamente el Acta pertinente con los siguientes 


requisitos:  


a) Fecha, hora, e identificación de la contratación. 


b) Número de orden asignado a cada oferta; 


c) Monto de cada oferta y sus variantes; 


d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura.  


 


ARTÍCULO 24. REQUISITOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES 


En todos los casos serán subsanables: i) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de 


oferta de hasta un diez por ciento (10%); ii) Las omisiones insustanciales, debiendo la 


Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a 


fin de subsanar deficiencias siempre que ello no contravenga los principios generales 


establecidos en el artículo 3º de la Ley Nº 13.981. 


En ningún supuesto, será subsanable: i) la omisión de presentar la cotización debidamente 


formulada y suscripta mediante los formularios habilitados en PBAC; ii) la falta de presentación 


de la garantía de mantenimiento de oferta; iii) las ofertas condicionadas y apartadas del 


presente Pliego Tipo, Especificaciones Técnicas y Anexos, iv) la omisión de la realización de la 


visita en los lugares donde se prestará el servicio de limpieza acreditado con el certificado 


respectivo, o la falta de presentación de la Declaración Jurada, v) la presentación del plan de 


trabajo, vi) la estructura de costos de la oferta.  
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ARTÍCULO 25. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. 


Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los 


oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su 


cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las 


ofertas presentadas. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá la facultad, en cualquier momento del procedimiento de 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. Igual derecho le corresponderá a la 


jurisdicción contratante.  


 


ARTÍCULO 26. FALSEAMIENTO DE DATOS.  


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del 


OFERENTE, sin lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento de Oferta que se 


hubiere constituido. Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será 


causal de rescisión por culpa del contratista, con pérdida de la garantía de Cumplimiento de 


Contrato y sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudieren corresponder. 


 


ARTÍCULO 27. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN.  


Las ofertas serán analizadas por una Comisión de Preadjudicación. 


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos 


exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, de Bases y Condiciones Particulares Tipo, Especificaciones Técnicas y sus Anexos 


si hubiere, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, legales, 


económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. 


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 


información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 


En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 


inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 


en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 


las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación puede hacerse por renglón, según se haya indicado en la Planilla Anexa en 


tipo de adjudicación.  


La Comisión de Preadjudicación se reserva el derecho de solicitar muestras o poner a prueba 


la metodología del trabajo comprometida en el Plan de Trabajo, sin costos para la 


Administración para una mejor evaluación de ofertas. 


La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las propuestas indicando las ofertas que hayan sido aceptadas 


en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento 


de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. 


La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 


deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. 


Asimismo se dejará constancia de la evaluación de las observaciones efectuadas y de la 


recomendación sobre las ofertas. 


PLIEG-2021-22089312-GDEBA-DGCCGP


página 13 de 22







 


El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes en forma 


electrónica, en el domicilio electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a los términos 


y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires o el que en el futuro lo reemplace. 


  


ARTÍCULO 28. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN.  


El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber 


el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de 


tres (3) días hábiles desde la notificación.  


Los interesados podrán impugnarlo, debiendo previamente, presentar en forma física la 


garantía de impugnación en el lugar y horario indicado por la jurisdicción contratante. 


La garantía deberá constituirse entre el uno (1%) y cinco (5%) por ciento, según lo determine la 


Jurisdicción contratante en la Planilla anexa, del monto de la oferta del renglón o los renglones 


impugnados, que deberá constituirse conforme las formas previstas en el apartado 2 del 


artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de 


la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante 


por el renglón o renglones cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de 


impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.  


 


ARTÍCULO 29. DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor 


de los interesados u oferentes. 


 


ARTÍCULO 30. ADJUDICACIÓN. 


La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s, teniendo en cuenta 


el precio, la calidad, sustentabilidad, la idoneidad y antecedentes de los oferentes, los costos 


asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. 


Toda oferta que se formule y se presente por debajo de los precios de mercado del servicio 


objeto de esta contratación, sea que la distorsión resulte de la apertura de costos presentada 


en el PBAC, como del análisis de la documentación, será rechazada de acuerdo con lo 


estipulado por el artículo 21 del Anexo I DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y 22 del Anexo Único 


de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires 


o el que en el futuro los reemplace. Se consideran incluidos en esta previsión todos los 


ocultamientos, incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias 


que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por 


el artículo 22 de la Ley N° 13.981. 


La adjudicación será realizada en forma parcial o total, según se haya indicado en la Planilla 


Anexa por la Jurisdicción contratante. 


Es condición para la adjudicación que el proveedor se encuentre inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con 


credencial vigente. 
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La autoridad competente dictará el acto de adjudicación que determinará el proveedor o 


proveedores seleccionados y será notificado al domicilio electrónico al/los adjudicatario/s y a 


quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese 


acto administrativo y a todos los que sean parte del procedimiento administrativo en trámite. 


En el caso de las Jurisdicciones que cuenten con más de una dependencia donde se prestará 


el servicio, la adjudicación deberá realizarse por renglón. 


 


ARTÍCULO 31. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.  


El/los oferente/s que haya/n resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de 


Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la adjudicación 


a favor de la Jurisdicción contratante, conforme lo establece el artículo 19, apartado 1 inciso b) 


del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. La constitución de esta garantía podrá 


realizarse en cualquiera de las formas previstas en artículo 19 de la Ley N° 13.981 y artículo 19 


Apartado 2 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. La garantía de Cumplimiento de 


Contrato, oportunamente individualizada a través del formulario electrónico habilitado en PBAC, 


deberá ser entregada en un plazo de siete (7) días hábiles desde la notificación del acto 


administrativo de adjudicación, en el lugar y horario indicado por la Jurisdicción contratante. Si 


el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo 


establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se 


revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes de 


acuerdo al Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y lo establecido en el presente Pliego. 


 


ARTÍCULO 32. ORDEN DE COMPRA.  


La Jurisdicción contratante gestionará la emisión electrónica de la/s orden/es de compra en 


PBAC. La/s misma/s será/n enviada/s a través de PBAC al domicilio electrónico del proveedor 


de acuerdo a lo normado en la Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires, artículo 23 Ley N° 13.981 y del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra al domicilio electrónico del 


Adjudicatario. 


El término de ejecución del contrato se indicará en la Orden de Compra.  


 


ARTÍCULO 33. ÁREA RESPONSABLE DE ACTUAR COMO CONTRAPARTE.  


La Jurisdicción contratante detallada en la Planilla Anexa,  en la orden de compra emitida por el 


portal PBAC, será la responsable de actuar como contraparte para la administración de la 


relación contractual, comprendiendo todos los derechos y obligaciones emanados del contrato 


perfeccionado, sin perjuicio de las competencias de la Autoridad Administrativa. 


 


EJECUCION DEL CONTRATO. 


ARTÍCULO 34.  Son obligaciones del Contratista  


DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR.  


La adjudicataria deberá designar al menos (1) un Supervisor que dirigirá las tareas del personal 


y controlará su cumplimiento, teniendo a su cargo el control diario de las Órdenes de Servicio. PLIEG-2021-22089312-GDEBA-DGCCGP
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Actuará como nexo con la adjudicataria y tendrá amplias facultades para decidir y resolver los 


inconvenientes que se presenten durante la ejecución de la contratación. 


Los datos personales, domicilio, teléfono/s se presentarán al inicio de la prestación del servicio 


y cualquier cambio deberá ser notificado con al menos veinticuatro (24) horas de anticipación. 


La adjudicataria no podrá alegar desconocimiento de las órdenes, indicaciones o sugerencias 


(sean que deriven o no en penalidades) dadas al Supervisor designado.  


El Supervisor deberá prever el stock de insumos necesarios para poder asegurar la prestación 


del servicio contratado en las condiciones establecidas en las bases de la contratación. La 


adjudicataria no podrá alegar falta de materiales para incumplir sus obligaciones.  


 


ARTÍCULO 35. PROHIBICIÓN DE SUBCONTRATACIÓN.  


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor adjudicado 


quedando prohibida la cesión o subcontratación. Toda tercerización, subcontratación, 


delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará la 


responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del 


contrato. 


La inobservancia de esta estipulación facultará a la Provincia de Buenos Aires a la rescisión 


unilateral del contrato por culpa del adjudicatario con pérdida de la garantía de cumplimiento de 


contrato, ello sin perjuicio de las demás acciones a que hubiere lugar.  


 


ARTÍCULO 36. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO.  


El/los adjudicatario/s se hará/n responsable/s de los daños y/o perjuicios que se originen por su 


culpa, dolo o negligencia, actos u omisiones de deberes propios o de las personas bajo su 


dependencia. Asimismo adoptará/n todas las medidas y precauciones necesarias para evitar 


daños al personal que de él depende, a terceros vinculados o no con la contratación. El 


resarcimiento de los perjuicios que no obstante se produjeran, correrán por su exclusiva 


cuenta. 


Deberán informar, inmediatamente de conocido, cualquier hecho o circunstancia que pudiera 


incidir en la normal prestación de los servicios relacionados al objeto de la presente 


contratación. 


 


ARTÍCULO 37. PERSONAL DEL ADJUDICATARIO.  


El personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes 


de la contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con las Jurisdicciones o Entidades de la Provincia de Buenos 


Aires. Dicho personal no adquiere por esta contratación ningún tipo o forma de relación de 


dependencia con la Provincia de Buenos Aires. 


Correrán por cuenta del proveedor todas las responsabilidades emergentes de la relación 


laboral con el personal que este emplee para el cumplimiento del objeto de este servicio. 


Queda bajo la exclusiva responsabilidad del proveedor el cumplimiento en el pago de 


impuestos, salarios, cargas sociales, seguros y todas las obligaciones y responsabilidades 


resultantes de la relación laboral que existan o pudieren surgir durante la vigencia del servicio 


como así también todo accidente de trabajo que ocurra a su personal. 
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ARTÍCULO 38. SEGUROS. GENERALIDADES.  


El/los adjudicatario/s será/n único/s responsable/s de contratar los seguros exigidos por la 


normativa vigente vinculados al objeto de la contratación, quedando la Provincia de Buenos 


Aires exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera durante 


la prestación del objeto de la presente contratación. 


 


ARTÍCULO 39. CERTIFICACIÓN DEL SERVICIO. 


Será obligatorio el uso del control biométrico para el control de asistencia del personal del 


adjudicatario, ya sea mediante el uso del dispositivo que utilice la Jurisdicción contratante para 


sus agentes o en su defecto, provisto por la empresa adjudicataria, que será sin costo alguno 


para la Jurisdicción contratante. 


La prestación efectiva del servicio, se certificará mediante la compulsa de los remitos 


presentados por el adjudicatario, con el reporte del control biométrico, debidamente certificados 


por el responsable designado por la Jurisdicción contratante. 


En caso que surja incumplimiento, por incongruencia en relación a la calidad del servicio o 


cantidad de operarios verificados los remitos confeccionados por el adjudicatario, el 


responsable designado por la Jurisdicción contratante deberá informar a la Autoridad 


Administrativa a los fines de la aplicación de la/s penalidad/es estipulada/s en el presente 


pliego.  


Cualquier dificultad, imposibilidad o restricción para la prestación del servicio, deberá ser 


comunicada con veinticuatro (24) horas de anticipación al correo y teléfonos indicados en la 


planilla Anexa por la Jurisdicción contratante. El aviso no obstará la evaluación de las 


responsabilidades y su calificación. 


 


ARTÍCULO 40. CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR.  


El/los adjudicatario/s tendrá/n la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor no imputables, de tal gravedad que tornen 


imposible la ejecución del contrato, procediendo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 


8 inciso c) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 


citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en 


conocimiento la existencia del caso fortuito o fuerza mayor.  


Cuando el impedimento le conste a la Jurisdicción o Entidad contratante, podrá eximir al 


proveedor de la obligación de cumplir la/s prestación/es. Transcurridos los plazos mencionados 


caducará todo derecho al respecto.  


 


ARTÍCULO 41. PENALIDADES Y SANCIONES.  


Los oferentes o cocontratantes serán pasibles de las penalidades y sanciones previstas en el 


artículo 24 de la Ley N° 13.981 y del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA: 


a) Penalidades: 


1) Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato. PLIEG-2021-22089312-GDEBA-DGCCGP
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2) Multa por Incumplimiento de sus obligaciones. 


3) Rescisión por incumplimiento. 


4) En el caso que la preadjudicación corresponda a un oferente que no cuente con la 


inscripción en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y/o con credencial vigente 


en el Registro de Proveedores y Licitadores, será condición para la adjudicación la acreditación 


de la inscripción registral requerida, en su defecto se considerará por desistida la oferta con las 


penalidades y sanciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 24 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.. 


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o cocontratantes 


podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de incumplimiento de sus 


obligaciones:  


1) Apercibimiento. 


2) Suspensión del Registro de Proveedores y Licitadores. 


3) Eliminación del Registro de Proveedores y Licitadores. 


 


ARTÍCULO 42. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 


El proceso de ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato será iniciado por las 


Jurisdicciones o Entidades contratantes debiendo informar a la Contaduría General de la 


Provincia de Buenos Aires, a los efectos del procedimiento sancionatorio previsto en el artículo 


24 apartado 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


ARTÍCULO 43. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE.  


Son obligaciones de la Provincia durante la ejecución del contrato confeccionar las Órdenes de 


Compra y pagar en tiempo y forma las obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente 


del contrato.  


 


ARTÍCULO 44. FACTURACIÓN. 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la 


Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.) y presentadas en original en la 


repartición contratante. 


La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la documentación indicada en el 


artículo 30º del Anexo Único de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de 


la Provincia o la que en el futuro la reemplace. 


Asimismo, en cada factura debe constar: i) el Número de Remito o Certificación de Servicios; ii) 


copia de las Órdenes del Día correspondiente al mes; iii) en su caso, en virtud de la utilización 


del control biométrico previsto en el artículo 39, se deberá adjuntar el listado de las personas 


que prestaron el servicio de limpieza, detallado en forma diaria y con horario de entrada y 


salida, debidamente conformado. 


Los plazos de pago no se computan ante omisiones de la documentación solicitada en el 


presente artículo. 


ARTÍCULO 45. PAGO.   
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El pago será efectuado de acuerdo a las disposiciones contenidas en el artículo 23 Inciso III, 


“Facturas y Pago” del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículos 30 y 31 del 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador 


General de la Provincia de Buenos Aires o la que en el futuro la reemplace. 


 


ARTÍCULO 46. PROCEDIMIENTO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. 


Se establece el régimen de Redeterminación de precios aplicable al contrato, de acuerdo con 


lo estipulado en el artículo 7, Inciso g) de la Ley Nº 13.981, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y 


artículos 17 y 18 del Anexo I de la Resolución N° 857/16  de la Contaduría General de la 


Provincia o las que en el futuro las reemplacen, con las pautas que aquí se determinan.  


Los precios de los contratos podrán ser redeterminados, siempre que medie solicitud del 


contratista, cuando los costos reflejen una variación  promedio superior a un CINCO POR 


CIENTO (5%) a los del contrato, o al surgido de la última Redeterminación de precios, según 


corresponda.  


1) Metodología para el cálculo de la variación: 


A los efectos del cálculo de la variación de los costos, se utilizará la siguiente estructura de 


costos, considerando el porcentaje de incidencia de cada uno allí detallado: 


 


a) Estructura de costos para la contratación del servicio de limpieza integral con provisión 


de insumos por el proveedor adjudicatario. 


RUBRO INCIDENCIA REFERENCIA 


Mano de Obra Directa  


70% 


Básico Convenio Colectivo N° 281/96 


modificado por el Convenio N° 74/99 – 


Categoría Oficial Jornada completa. 


Insumos 20% Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM) 


Nivel General.Indec 


Gastos Generales 10% Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM) 


Nivel General.Indec. 


 


Los índices a utilizar serán los que surjan de la última publicación del organismo oficial que 


corresponda al momento de la solicitud. En caso de salarios de convenio, se consideran los 


que surjan del último acuerdo salarial homologado al momento de la solicitud. 


 


2) Metodología para la redeterminación del precio unitario: 


En todos los renglones el precio se redeterminará en función a la siguiente fórmula y conforme 


la variación verificada. 


El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último redeterminado, según 


corresponda. 
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La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación al que se arriba en 


función de la estructura de costos indicada en el punto 1). 


El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula: 


 


    Precio Nuevo = (0,80 * PV * variación verificada) + PV                                                                                                                                                                                                                                                                                         


                                                             100              


La solicitud será realizada ante la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES, quien verificará la presentación efectuada y emitirá dentro de los treinta (30) días 


corridos el pertinente informe de Redeterminación de Precios del Contrato bajo los términos del 


artículo 20 del Anexo I de la Resolución Nº 857/16 de la Contaduría General. Finalizada esta 


etapa, se elaborará el acta de redeterminación de precios y se suscribirá la misma - previa 


intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control- conjuntamente con el contratista. 
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PLANILLA ANEXA  


AL PLIEGO TIPO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN 


DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL CON PROVISIÓN DE INSUMOS POR EL 


ADJUDICATARIO. 


 


ARTÍCULO 3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL CON 


PROVISIÓN DE INSUMOS. 


JURISDICCIÓN CONTRATANTE: 


INDICAR: 


DOMICILIO 


TELÉFONO 


CORREO ELECTRÓNICO 


PERSONA RESPONSABLE DEL PROCESO DE COMPRA 


 


ARTÍCULO 5. TÉRMINO DE LA PRESTACIÓN. AUMENTO/DISMINUCIÓN Y PRÓRROGA. 


MODIFICACIÓN 


Período de la prestación:  


Posibilidad de Prórroga: SI / NO 


Plazo a prorrogar: 


Posibilidad de Ampliación: SI/NO 


Porcentaje: 


Causales que lo habilitan: Especificar 


Posibilidad de Disminución: SI/NO 


Porcentaje: 


Causales que lo habilitan: Especificar   


 


ARTÍCULO 7. PUBLICIDAD. DÍA Y HORA DE APERTURA DE OFERTAS 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el portal PBAC, el día …. …… 


del año …… a las …….. hs. 


 


ARTÍCULO 13. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 


Detallar nombre/ apellido/ Dni y Cargo de los funcionarios con facultades decisorias en el 


proceso de selección conforme pautas del inciso 10 del apartado III del artículo 16 del Anexo I 


del Decreto 59/2019. 
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ARTÍCULO 18. COTIZACIÓN. 


Por cantidad de renglón TOTAL/PARCIAL 


Por renglones: TOTAL/PARCIAL 


Especificar: 


 


ARTÍCULO 19. VISITA 


Detallar lugar/horario de Visita 


Responsable para la coordinación de la visita 


 


ARTÍCULO 22. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


En caso de corresponder, indicar plazo de mantenimiento de garantía de oferta: 


 


ARTÍCULO 28. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN. 


Consignar porcentaje (%) de la garantía de impugnación a la preadjudicación: entre 1% y 5%. 


 


ARTÍCULO 30. ADJUDICACIÓN. 


Especificar forma de adjudicación 


Por cantidad de renglón TOTAL/PARCIAL 


Por renglones: TOTAL/PARCIAL. 
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ANEXO


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL


1. CONSIDERACIONES DE APLICACIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS


Las presentes Especificaciones Técnicas se aplicarán al Servicio de limpieza integral con provisión de 


insumos destinado al Instituto de Lotería y Casinos - Sede Central incluido el Edificio Anexo, Archivo, 


Expedición de valores y Depósito de la ciudad de La Plata, según lo detallado en las presentes


Especificaciones Técnicas y demás Anexos y el Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares que 


rige la presente contratación.


2. SERVICIO DE LIMPIEZA. ALCANCE


El propósito de las tareas de limpieza detalladas en el presente apartado será asegurar las condiciones 


de higiene, aseo, salubridad y confort, tanto en espacios interiores como exteriores de los edificios y 


oficinas, garantizando la conservación y sustentabilidad de todos los sectores y sus instalaciones. La 


totalidad de las tareas de limpieza deberán ejecutarse en observancia a los lineamientos generales 


detallados a continuación: 


• Disponer en cada edificio, oficina y depósito de equipamiento, herramientas, insumos y consumibles 


que aseguren estándares de productividad óptimos para las tareas de Limpieza.


• Realizar la actualización, reparación en general o provisión de insumos y materiales utilizados para las 


tareas de limpieza. 


• Contar con los recursos necesarios a fin de llevar a cabo el objetivo del servicio. 


• Se realizará la limpieza de todas las áreas en horarios a coordinar con los sectores usuarios, con el fin 


de garantizar el normal funcionamiento de cada establecimiento.


3. DEPOSITO DE MATERIALES


La Contratista deberá proveer todos los materiales necesarios para el cumplimiento del servicio.


El Prestador dispondrá en cada edificio de un espacio, donde tendrá depositados todos los materiales,


útiles y maquinarias que deberá utilizar para cumplir con el servicio.


4. SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS:


La Contratista deberá dotar a los supervisores requeridos de un sistema de telefonía celular móvil 


destinado exclusivamente al presente servicio con atención permanente.


El Supervisor estará autorizado por la Contratista para recibir y comunicar órdenes o resolver 


situaciones de urgencia durante la ejecución de los trabajos, su modalidad o sus resultados.
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5. SISTEMA DE PRESENTISMO:


El Control de presentismo, control de horario de ingreso y de salida de cada uno de los turnos, se 


llevará a cabo a través de planillas de ingreso y la adjudicataria deberá presentar mensualmente, 


en forma transparente, un informe del presentismo del personal y sus reemplazos inmediatos, 


horarios, etc.


6. REEMPLAZO DE PERSONAL


El Prestador deberá prever el reemplazo del personal que se ausente con motivo del goce de la licencia 


ordinaria anual por vacaciones o por cualquier otro motivo, siendo pasible de la aplicación de las 


sanciones contempladas en el Artículo 24 del Decreto Reglamentario DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA.


7. UNIFORME E IDENTIFICACIÓN


Todos los operarios deberán usar uniforme adecuado a sus tareas, identificación y contar con todos los 


elementos de protección personal según la reglamentación vigente.


8. UTENSILLOS E INSUMOS A PROVEER POR LA CONTRATISTA


a.  Depósitos para Papeles y Desperdicios: La Contratista deberá proveer y reemplazar aquellos 


cestos para papeles en todas las oficinas, baños, depósitos y/o locales de cualquier tipo y función.


b.  Bolsas de Plástico para Papeles y Residuos: En todos los papeleros existentes y en los que 


se incorporen con posterioridad a la adjudicación, la Contratista proveerá diariamente las bolsas de 


polietileno adecuadas en calidad y cantidad según los requerimientos del edificio, cumpliendo también 


las reglamentaciones municipales y provinciales vigentes.


c.  Elementos de Tocador: En todos los baños públicos y privados de damas y caballeros la 


Contratista proveerá: papel higiénico en rollo, jabón líquido para manos y toallas de papel, que podrán 


ser reemplazadas por maquinas secadoras de manos.


d. Alcohol en gel: Se colocará en lugares clave.


9. MÉTODOLOGÍA Y FRECUENCIA DE LOS TRABAJOS


La Contratista deberá aplicar la metodología que se describe para cada tipo de superficie o


elemento, como así también la frecuencia de realización según se detalla a continuación.
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PISOS


Tipo Metodología Terminación Frecuencia


Mosaico, 
madera, 
goma o


similares


Retiro de adherencias con espátula.


Barrido con escobillón, lavado de manchas con
agua y limpiador diario, enjuague y secado


mediante trapo húmedo. Para pisos encerados la 
tarea se efectuará utilizando sustancias


químicas apropiadas no abrasivas y
biodegradables.


Lustrado
mecánico 


hasta lograr
brillo óptimo.


Diaria


Mosaico, 
madera, 
goma o


similares


Ídem tarea diaria más encerado.


Lustrado
mecánico 


hasta logra
brillo óptimo.


Semanal


Veredas 
exteriores de


mosaico o
cemento y
pisos de
cemento


Retiro  de adherencias con espátula, barrido 
con escoba, quitado de manchas con sustancias


adecuadas biodegradables.


Libre
manchas,


polvo y
adherencias.


Diaria


Lavado  total con  agua  y sustancias 
desengrasantes, enjuague y secado apropiados.


Seco y libre
de manchas,


polvo y
adherencias.


Semanal


Rampa de
acceso


Retiro de adherencias con espátula. Barrido  con
escobillón, lavado de manchas con sustancias 
desengrasantes de ser necesario, enjuague y


secado.


Libre
manchas,


polvo y
adherencias.


Diaria


Pisos de
Goma


Se prohíbe el uso de limpiadores a base de
derivados del petróleo (nafta, solventes, etc.).


Luego de barrer bien el piso pasar estopa
humedecida con una solución limpiadora.


Limpio y libre
de polvos.


Diaria


Piso granítico
Retiro de adherencias con espátula. Barrido, 


limpieza con detergentes y trapeado.


Limpio, libre
de polvos.
Lustrado 
mecánico


hasta lograr
brillo óptimo.


Diaria
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Alfombras


Limpieza mediante aspiración mecánica.
Libre de
polvos.


Diaria


Quitado  de manchas  con productos  químicos
adecuados no abrasivos biodegradables.


Seco y libre
de polvos.


Semanal


Fregado, cepillado y limpieza total utilizando
champús y  renovadores especiales 


biodegradables.
Semestral


Madera


Aspiración de polvo mediante utilización de 
aspiradora


manual. Remoción de cera mediante utilización de
productos adecuados, encerado con pasta color 


natural
y lustrado mecánico.


Libre polvo y
brillante, sin


marcas.
Semanal


Terreno
Natural Corte de pasto y recolección de residuos.


Libre de
malezas y
residuos


Quincenal


ESCALERAS


De mármol


Barrido con escobillón y escoba, lavado con agua
jabonosa  y   secado.  Repasado de barandas, 


zócalos y laterales evitando salpicaduras.
Eliminación de  manchas en  paredes que
componen la caja de escalera utilizando


productos apropiados.


Seca sin
polvos ni 
residuos
sueltos.


Diaria


De piso de
madera Igual tratamiento que los pisos de madera


Seca sin
polvos ni 
residuos
sueltos.


Diaria


De piso de
goma


Igual tratamiento que los pisos de goma


Seca sin
polvos ni 
residuos
sueltos.


Diaria


De cemento,


Barrido  con escobillón o escoba.  Repaso de
barandas, zócalos y laterales.


Seca sin
polvos ni 
residuos
sueltos.


Diaria


Lavado con agua jabonosa y desengrasante 
con la aplicación de sustancias antideslizantes.


Secado
apropiado. Semanal


VIDRIOS, TABIQUES DIVISORES DE OFICINAS Y REVESTIMIENTOS


Varios


Quitado de roces de manos y manchas mediante
desengrasantes o  sustancias  químicas 


apropiadas no abrasivas para las  superficies a
tratar.


Seca sin
aureolas ni 
marcas a la


vista.


Diaria
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CIELORRASOS DE TODO TIPO, ESTRUCTURAS DE CIELORRASOS A LA VISTA,
CONDUCTOS Y ELEMENTOS A LA VISTA


Varios


Pasar plumero para evitar depósito de polvo y
formación de telarañas. Procedimiento  previo a la 


limpieza de ambientes en general.


Libre de
polvo.


Diaria


Quitado de roces de manos  y  manchas en
general mediante trapos húmedos y sustancias 


químicas no abrasivas.


Seco, libre
de polvo.


Quincenal


PUERTAS DE ACCESOS


Varios


Quitado de roces de manos y manchas en
marcos y  lavado    total  con  sustancias químicas  


no abrasivas


Seco sin
ralladuras ni
aureolas ni 
marcas a la
vista y piso


seco


Diaria


CARA INTERIOR Y EXTERIOR DE VIDRIOS DE VENTANAS, PUERTAS DE VIDRIO
TEMPLADO, ETC.


Varios Lavado  total con sustancias químicas no
abrasivas.


Seco sin
ralladuras ni
aureolas ni 
marcas a la
vista y piso


seco


Mensual


Varios
Quitado de roces de manos  y manchas de todo
tipo mediante  lavado con sustancias químicas


no abrasivas.


Seco sin
ralladuras ni
aureolas ni 
marcas a la
vista y piso


seco


Diaria


VIDRIOS  Y CARPINTERÍAS DE ACCESO: COMPRENDE LOS VIDRIOS Y
CARPINTERÍA INTERIOR Y EXTERIOR


Varios


Quitado de polvo con plumero y quitado de
manchas  visibles  mediante  lavado   con


sustancias químicas no abrasivas.


Seco sin
ralladuras, ni
aureolas ni 
marcas a la


vista.


Diario


Lavado  total con sustancias químicas  no
abrasivas.


Seco sin
ralladuras, ni
aureolas ni 
marcas a la


vista.


Mensual
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FRISOS PINTADOS, Y MATERIAL SIMILAR


Varios
Tratamiento con plumero o pinceles de


cerdas suaves para retirar polvo o telarañas.


Libre de
polvo


Diaria


Objetos 
especiales


Tratamiento a determinar con las autoridades de
la  Jurisdicción que sólo implique limpieza 


quedando   expresamente  exceptuado  cualquier 
tipo de restauración o renovación.


Bimestral


PLACAS DE IDENTIFICACIÓN, CARTELES INTERIORES Y EXTERIORES


Varios


Repaso con trapo, franela suave y seca.
Libre de
polvo.


Diaria


Para elementos metálicos, cromados niquelados, 
bronceados,  etc. tratamiento con productos


limpia-metales adecuados no abrasivos, 
biodegradables.


Libre de
polvo, seco


con brillo
adecuado.


Semanal


CORTINADOS GRUESOS Y LIVIANOS DE TELA TIPO VENECIANAS, ETC.


Varios


Repaso  con  trapo  franela,  plumero suave o
cepillos de cerda livianos.


Libre de
adherencias 
superficiales.


Semanal


Limpieza con aspiradora industrial con cepillo
suave.


Libre de
polvos.


Mensual


Retiro, lavado y planchado de ser necesario,
mediante proceso industrializado.


Limpias,
lisas y sin
manchas


Semestral


BAÑOS, COCINAS, ARTEFACTOS, REVESTIMIENTOS PISOS Y ACCESORIOS


Varios


Limpieza a fondo de pisos, artefactos
sanitarios, piletas y accesorios, con abundante


agua, jabón, detergentes y secado con agregado
de productos desodorizantes y perfumes de


ambientes con sustancias desinfectantes. Todos 
los productos serán no abrasivos y


biodegradables. Independientemente de la 
limpieza habitual, a media mañana y a media 


tarde los baños serán rociados con agua
lavandina o líquido multifunción en


concentración adecuada, particularmente los
pisos aledaños a mingitorios en baños de


caballeros. Esta  tarea, en los baños 
destinados a  público en general con uso


intensivo o al solo pedido de la Jurisdicción,  se
deberá realizar dos veces por la mañana y dos


veces por la tarde.


Limpios e
higienizados.


Libres de
olores y


sustancias
residuales.


Diaria
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Eliminación de manchas de óxido, limpieza
profunda de azulejos, marcos, puertas y
accesorios.  Colocación  de   pastillas 


aromatizantes y desodorizantes en artefactos
sanitarios.


Limpios e
higienizados;


Libres de
olores y


sustancias
residuales.


Semanal


ASCENSORES


Públicos, de
funcionarios y
montacargas


Limpieza de pisos, paredes y puertas mediante
lavado con agua y detergente y productos
desinfectantes y aromatizantes adecuados. 


Limpieza profunda de umbral guías y bordes.


Superficies
secas, sin
ralladuras, 
aureolas ni
marcas a la
vista. Libres
de polvos y


otros
residuos.


Diaria


Desmontaje de paneles difusores de iluminación,
limpieza de base y elementos de iluminación con
aspiradora industrial, limpieza de difusores con


detergente y secado por escurrido y aire,
recolocación.


Semanal


DEPÓSITO Y ARCHIVOS


Depósito de
papeles y


desperdicios


Limpieza, lavado y desinfección del depósito y
reemplazo de las bolsas usadas por nuevas.


Limpio, seco
y con bolsa


nueva
Diaria


COMPUTADORAS Y MOBILIARIOS EN GENERAL


Muebles,
escritorios,


sillas,
armarios, 


mesas, etc.


Limpieza mediante productos químicos 
desengrasantes no abrasivos, biodegradables, 


secado con franela suave.
Limpio, seco,


libre de
polvos y
residuos.


Diaria


Lustrado de las superficies de madera con
productos adecuados.


Semanal


MOBILIARIO TAPIZADO


Varios 
(sillones,


sillas, etc.)


Mediante plumero y/o franela suave y seca. 
Aplicación de productos quitamanchas de ser


necesario.


Libre de polvo
superficial.


Diaria


ESTRUCTURAS METÁLICAS EXTERIORES


Varios
Limpieza con agua jabonosa y/o hidrolavado


de tubos metálicos y paramentos.
Superficies
libres de


Semanal
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Retiro de todo tipo de adhesivos pegados en los 
mismos, limpieza y retiro de la totalidad del 


material adherente con solventes adecuados.


Quitado de polvo con plumero y lavado total con
sustancias químicas no abrasivas.


polvos y otros
residuos,


secas, sin 
ralladuras, sin


aureolas ni
marcas a la


vista.


Mensual


PARAMENTOS VERTICALES


Varios


Quitado de manchas y suciedad mediante la
utilización de sustancias químicas apropiadas
no agresivas para los vidrios, las carpinterías y


el elemento sellador existente.


Enjuague  adecuado con retiro total de
limpiador utilizado incluso del  material que
pudiese penetrar hasta el contramarco de la


carpintería.


Seco sin
ralladuras, ni
aureolas ni 
marcas a la


vista.


A
requerimiento


LIMPIEZA DE VIDRIOS EN ALTURA, CUPULAS, LONA INTERIOR, ETC.


El adjudicatario deberá realizar la limpieza de las superficies vidriadas que se encuentren a una altura 


superior a los cuatro (4) metros del nivel de planta baja de todas las dependencias y una limpieza 


intensiva periódica tanto en la cúpula central como en la lona interior de la misma del edificio del 


Instituto Provincial de Lotería y Casinos, debiendo utilizar para los trabajos interiores o exteriores


silletas, balancines, o elementos de ascenso vertical mecánico, adoptando en todos los casos las


medidas de seguridad previstas en la legislación vigente, preservando en todo momento tanto al


personal interviniente como a terceros, teniendo en cuenta las normas de Seguridad enunciadas en


las presentes Especificaciones Técnicas.


Normas de seguridad para el lavado de vidrios exteriores en altura:


El responsable de Higiene y Seguridad en el trabajo del Contratista, previo al inicio de los trabajos,


será el encargado de verificar que los arneses y sus elementos componentes se encuentren en


buenas condiciones de seguridad, de acuerdo al uso y a la carga máxima a soportar. La empresa 


oferente, deberá poseer específicamente, dentro de los certificados de las normas ISO 9001:2015,


ISO 14001:2015 e Iso 45001:2018, requeridos en el Pliego Tipo de Bases y Condiciones 


Particulares, el alcance de “Limpieza de Vidrios en Altura”.


Los operarios que realizan tareas en silleta o con riesgo de caída libre de altura deberán presentar los 


seguros correspondientes para las tareas.


i.  Las cuerdas deberán cumplir con las siguientes especificaciones:


PLIEG-2024-28192731-GDEBA-DPAYFIPLYC


página 8 de 14







                                        


EX-2024-25787540- -GDEBA-IPLYCMGGP


1.   No se permite el uso de fibras naturales del tipo sisal. Las de manila deberán satisfacer 


un coeficiente de seguridad igual a nueve (9).  El extremo de la misma (punto fijo) estará 


fuertemente sujeto a un elemento no menos resistente al indicado anteriormente.


2.  Se deberán reemplazar todas aquellas cuerdas de fibra que presenten desgaste por 


frotamiento, deshilachamiento, aplastamiento, decoloración o cualquier otro signo de deterioro. Debe


hacerse una revisión visual antes de cada uso bajo la supervisión del Responsable en Higiene y


Seguridad en el trabajo.


3.   Los anillos, cuerdas, ganchos, cables, manguitos, eslabones giratorios, poleas y demás


elementos utilizados para izar o bajar materiales o como medio de suspensión, deben ser ensayados: 


a) antes de iniciar una obra,


b) cuando se lo destine a otro uso,


c) cuando se produjere algún tipo de incidente (sobre carga, parada súbita, etc.) que pueda alterar la 


integridad del elemento, 


d) con la periodicidad que indique el Responsable en Higiene y Seguridad en el trabajo. Esta tarea


debe ser realizada por personal competente y autorizada por el responsable a cargo del trabajo.


4.   Las cuerdas de fibra deberán pasar únicamente por poleas que tengan una garganta de


un ancho igual al diámetro de la cuerda y que no presenten aristas vivas, superficies ásperas o


partes salientes.


5.   Las cuerdas de fibra naturales no deben utilizarse cuando estén húmedas o mojadas


ii.          Las silletas deberán cumplir con las siguientes especificaciones:


1.   El asiento será de aproximadamente de 60 cm de largo por 30 cm de ancho y contar con


topes eficaces para evitar que el trabajador se golpee contra el muro. Se deberá cumplir que la


eslinga, o soga, o cuerda debe ser pasante por lo menos por cuatro agujeros o puntos fijos de la


tabla de asiento de la silleta y será de un solo tramo.


2.   Todos los trabajadores deben utilizar arnés de seguridad reglamentario anclado a cualquier


punto fijo, independiente de la silleta y su estructura de soporte.


iii.      Los ganchos deberán cumplir con las siguientes especificaciones:


1.   Serán de acero forjado.


2.   Estarán equipados con pestillos u otro dispositivo de seguridad para evitar que las cargas


puedan salirse o soltarse.


iv.   Los elementos de protección personal deberán cumplir con las siguientes especificaciones:


1.  El operario ubicado en la silleta deberá tener colocado un arnés de seguridad reglamentario,


cuya cuerda de vida estará sujeta a un punto fijo, que sea independiente de la plataforma y del


sistema de suspensión, siendo su desplazamiento alternado con el de la silleta, de manera tal de no 
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existir riesgo de caída en ningún momento, muy especialmente durante el desplazamiento hacia abajo. 


El recorrido en caída libre será menor a 2,5 metros.


v.     La señalización y protección a terceros deberán cumplir con las siguientes especificaciones:


1.   El responsable de Higiene y Seguridad en el trabajo indicará los sitios a señalar y las 


características de la señalización a colocar, según las particularidades del servicio. Estos sistemas de


señalización (carteles, vallas, balizas, cadenas, etc.), se mantendrán, modificarán y adecuarán según


la evolución de los trabajos y sus riesgos emergentes, de acuerdo a normas nacionales o


internacionales reconocidas.


2.   Se vallará y señalizará (Carteles con texto “Trabajos en altura”) la zona en donde pueda 


existir riesgo de caída de objetos que puedan afectar la integridad de terceros. Estas señales serán 


confeccionadas en forma tal que sean fácilmente visibles a distancia y en las condiciones que se


pretenden que sean observadas.


3.  Se utilizarán leyendas en idioma español, pictogramas, ideogramas, que no ofrezcan dudas


en su interpretación y usando colores contrastantes con el fondo.


SERVICIOS ESPECIALES


SANITIZACION


Espacios 
Comunes y de 


alto transito


Se limpiarán los espacios con productos especiales, 
desinfectando cada lugar con productos efectivos contra virus y 


bacterias.
Semanal*


* En caso de ser requerido, por cuestiones de aparición de enfermedades, tipo respiratorias, y virus de 


alta propagación, se realizará servicio adicional, en cantidad necesaria y a requerimiento.


HIDROLAVADO


Edificio, Frente, 
vereda y 
Terraza


Se propinará un chorro de agua a alta presión contra superficies 
para retirar de manera muy rápida la suciedad adherida, hongos, 
musgos, etc, dejando los espacios libres de residuos, y todo tipo 


de suciedad, sin dañar las superficies. 


Mensual
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MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES: se deberá prestar el servicio de mantenimiento de 


espacios verdes, según las siguientes características:


1.- LIMPIEZA, BARRIDO Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DE LOS ESPACIOS VERDES 


GENERADOS POR EL USO 


La limpieza consistirá en la eliminación diaria de todos aquellos residuos que se generen dentro del 


espacio verde (papeles, botellas, latas, bolsas, cartones, maderas, piedras, animales muertos, o todo 


objeto que no pertenezca al espacio, etc.).


Los residuos vegetales que se obtengan de la limpieza tienen que ser debidamente embolsados y 


dispuestos para su recolección.


2.- MANTENIMIENTO DE CESPED:


La empresa contratista deberá garantizar la conservación de una carpeta cespitosa homogénea que 


cubra el noventa por ciento (90%) de la totalidad de la superficie de los espacios verdes existentes, como 


así también cualquier superficie de ampliación de los mismos o de nueva creación dentro de la presente 


Licitación.


Deberán realizarse los trabajos pertinentes para asegurar una cobertura cespitosa del total de la 


superficie de los espacios verdes existentes, sin excepción. 


3.- FERTILIZACIÓN A BASE DE NITRÓGENO Y POTASIO:


(Nitrato de Potasio, Urea, Nitrofoska azul)


Dosis: 1 kg. cada 100 m2


Se deberá aportar Nitrógeno, Potasio y Fósforo. Las épocas de fertilización serán otoño y primavera. Se 


fertilizará con nitrógeno 300 kg/hectárea, con fertilizante triple 15 (15-15-15).


A tal fin, en las áreas tratadas se deberá regar para su disolución y rápida incorporación al suelo, de 


forma tal que el césped pueda adquirirlo. Las tareas de fertilización se deberán realizar manual o 


mecánicamente, siempre sin dañar la capa cespitosa.


4.- CORTE DE CÉSPED 


La tarea de corte del césped se realizará utilizando exclusivamente máquinas de corte de eje vertical 


autopropulsadas o de arrastre. La altura con que debe conservar la carpeta cespitosa debe ser de 5 cm. 


Nunca debe ser menor a 5cm.


El uso de bordeadoras / motoguadañas será exclusivamente en lugares donde no sea factible utilizar una 


máquina de arrastre o autopropulsada, y su uso será reducido al mínimo en bordes de elementos o 


infraestructura, perfilado de canteros, etc. 
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Antes del corte deberá realizarse la recolección de papeles o cartones que puedan ser triturados y 


diseminados por las máquinas cortadoras. Si esto sucediera, será completa responsabilidad del 


Contratista su retiro.


LIMPIEZA DE VEREDAS PERIMETRALES


Se mantendrán permanentemente limpias de hojas, papeles, envases, piedras. Los residuos 


recolectados en este sector sufrirán el mismo destino que los demás del edificio y elementos que puedan 


obstruir desagües, se retirarán. Deberán mantenerse limpio todos los Sectores exteriores.


10. RETIRO DE RESIDUOS


Será responsabilidad de la contratista, el retiro diario de los residuos de las dependencias, disponiendo 


los mismos en bolsas acordes de polietileno en los horarios establecidos por la autoridad municipal.


Para aquellos casos de excepción, corresponderá a la adjudicataria y a requerimiento específico del 


Instituto con una antelación no menor a 24 horas, el retiro y disposición final de los residuos (comedor, 


oficinas y áreas verdes), asumiendo todas las responsabilidades ambientales para tal fin.


Atento a esto, los oferentes deberán poseer certificado habilitante del CEAMSE, para el ingreso y 


disposición final de residuos, según lo solicitado. 


Además, deberán implementar la utilización de manejo de residuos húmedos y secos, realizando las 


capacitaciones correspondientes, sobre su separación.


11. TRABAJOS COMPLEMENTARIOS


El Prestador deberá realizar todos aquellos trabajos, provisiones y servicios que, sin estar expresamente 


prescriptos en las presentes especificaciones técnicas, resulten necesarios a efectos de lograr el 


completo, correcto y óptimo cumplimiento de los trabajos encomendados, como así también la perfecta 


terminación de acuerdo a las reglas del buen arte. A modo de ejemplo se cita la ventilación de los 


distintos sectores (oficinas, depósitos, archivos y otros).


12. UTENSILIOS, EQUIPAMIENTO E INSUMOS A PROVEER POR EL PRESTADOR. REQUISITOS 


TÉCNICOS


Los bienes a utilizar para la prestación del servicio (utensilios, equipamiento e insumos), deberán


adecuarse a lo requerido en estas Especificaciones Técnicas. Se podrán acompañar folletos y catálogos 


ilustrativos y ficha técnica de los bienes en idioma castellano y/o fotografías de los elementos a utilizar, 


como cualquier otro elemento informativo que se considere de interés que permita una mejor evaluación 


de los bienes. El Prestador deberá incluir en su propuesta una descripción detallada de la cantidad, 


calidad y marca de utensilios, equipamiento e insumos a proveer para el cumplimiento íntegro del 


servicio requerido, debiendo contener dicha descripción como mínimo y de corresponder para el renglón, 


los siguientes elementos:
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Utensilios y equipamiento


Carro multifunción
Máquina lustradora mecánica
Máquina para lavado de alfombras
Paño estático mechudo
Escobillón de cerda
Escoba
Secador de pisos
Balde
Trapo de piso de algodón
Trapo rejilla de algodón
Aspiradora industrial
Cepillo para lavado de alfombra
Escobilla limpia vidrios
Franela
Cepillo de cerdas livianas
Plumero de mango largo y corto
Espátula
Escalera
Cortadora de Césped
Escobilla de Alambre
Sopapa para inodoro
Hidrolavadora


Insumos (Todos los insumos deberán ser de primera calidad)


Removedor de ceras
Limpiador diario
Cera
Detergente
Agua lavandina
Limpiador multifunción
Desengrasante
Limpia metales
Pastillas desodorizantes
Desinfectante
Bolsas de resididos


Insumos (Para el consumo del Personal del Organismo, Incluyen los dispensers)


Papel Higiénico
Toallas descartables o secadora de manos
Jabón líquido de mano


13. PERSONAL


PLIEG-2024-28192731-GDEBA-DPAYFIPLYC


página 13 de 14







                                        


EX-2024-25787540- -GDEBA-IPLYCMGGP


La cantidad de personal será la determinada en el Anexo Detalles de superficies, Frecuencias y
Personal.


PLIEG-2024-28192731-GDEBA-DPAYFIPLYC


página 14 de 14







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: ESPECIFICICACIONES TÉCNICAS


El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 14 pagina/s.


LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Agosto de 2024


PLIEG-2024-28192731-GDEBA-DPAYFIPLYC


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE GOBIERNO BS.AS.,
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715124234
Date: 2024.08.13 12:57:34 -03'00'


Maria Juliana Rulli
Directora Provincial
Dirección Provincial de Administración y Finanzas
Instituto Provincial de Lotería y Casinos


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE
GOBIERNO BS.AS., ou=SUBSECRETARIA DE
GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715124234
Date: 2024.08.13 12:57:34 -03'00'








 
 


EX-2024-20751049-GDEBA-DDDGASPB 
Licitación Pública Nº21/2024 


Proceso de compra N°164-0961-LPU24 
 


ANEXO  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 
contratación se resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires, la Resolución N°2017-5-E-GDEBA-CGP -y su modificatoria- y la Resolución Conjunta 
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares junto con los Anexos Especificaciones Técnicas, 
Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones y 
Declaración Jurada Denuncia de Domicilio, rigen para el procedimiento que seguidamente se 
indica: Proceso de compra N°164-0961-LPU24, Licitación Pública N°21/2024, en los términos 
del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
 
2. Objeto 
 
Adquisición de termotanques destinados a Unidades varias, según se detalla a continuación:  
 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 20 Unidad 
Termotanque apto para gas natural o envasado cap. 160 
lts., para apoyar, de alta eficiencia, con piloto analizador. 
Según anexo de especificaciones técnicas. 


2 40 Unidad 


Termotanque apto para gas natural o envasado cap. 250 
lts, de alta recuperación, consumo GN kcal/h 30.000 
recuperación 1082 l/h. Según anexo de especificaciones 
técnicas. 


 
 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos doscientos sesenta y siete millones ochocientos sesenta y ocho mil doscientos 
veinticuatro con sesenta centavos ($267.868.224,60). 
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4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 horas o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse en las formas y condiciones detalladas en el artículo 19 
apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y deberán 
ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de 
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Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6 y, en su caso, contendrán el sometimiento a la 
jurisdicción de los juzgados en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La 
Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman 
parte del mismo y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 
documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 
conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la Oferta Base de la siguiente manera: 
• Total por renglón o, 
• Parcial por renglón. Deberá ser como mínimo del treinta por ciento (30%) del total 
solicitado para cada renglón. 
• Por uno, varios o todos los renglones. 
El oferente, conjuntamente con la oferta base, podrá presentar sus variantes y descuentos. 
El oferente deberá indicar al momento de realizar su oferta, marca, modelo y origen del bien 
ofertado, asimismo deberá acompañar folletería con imágenes ilustrativas y especificaciones 
técnicas detalladas de la totalidad de los renglones ofertados.  
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte 
del mismo, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y 
económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
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En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de  
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
9. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 
los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 
artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse en las formas y condiciones detalladas en el artículo 19 
apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y deberán 
ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de 
Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6” y, en su caso, contendrán el sometimiento a la 
jurisdicción de los juzgados en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La 
Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 



mailto:mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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10. Mejora de Oferta 
La Comisión Asesora de Preadjudicación, podrá solicitar por PBAC una mejora en el precio de 
la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente para el interés fiscal comprometido. Ante 
la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha Comisión Asesora de Preadjudicación en su 
caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 
propuestas, exponiendo los fundamentos en su dictamen. 
 
11. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA.  
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio según lo expresado a continuación: 


• La adjudicación será total o parcial por cantidad de renglón. 
• Por uno, varios o todos los renglones 


 
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 
y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
 
12. Lugar de entrega 
En el Depósito de la Dirección de Infraestructura Edilicia. Sito en calle 6 N° 122, La Plata. 
Tel:(221) 429-3945. 
 
13. Plazo de entrega 
Será dentro de los cuarenta y cinco (45) días corridos a partir de la formalización del contrato. 
 
14. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su 
oferta o en forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de 
sucursal y de cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o 
bancos especialmente habilitados por el Ministerio de Economía, de la cual fueren titulares.  
Los remitos deberán ser presentados en original, en la Dirección Delegada de Administración y 
las facturas correspondientes deberán cargarse en el portal del Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires, cumpliendo con las exigencias previstas en la normativa fiscal, 
tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado en el artículo 31 
del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
15. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias. 
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16. Modificaciones al contrato 
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, podrá hacerse uso de la opción de ampliación de hasta un cien 
por ciento (100%). Dicho requerimiento se fundamenta en posibilitar la atención de 
eventuales situaciones emergentes que determinen la necesidad de reponer este tipo de 
elementos en los distintos Establecimientos a la mayor brevedad posible. 
 
17. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los siete (7) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente,  
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
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18. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección Delegada de Administración dentro de los diez (10) días hábiles 
de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a 
dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 
vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
19. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 
son los siguientes:  
 


• Dependencia solicitante: Dirección Delegada de Administración: Ignacio Javier Peñalba. 
• Director de Compras y Contrataciones: Guillermo Jorge Sarafoglu. 
• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina 


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
• Director General de Administración: Germán Iriart. 
• Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: Maitena Yanil Villegas. 
• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Juan Martín Mena. 


 
La Dirección Delegada de Administración actuará como contraparte para la administración de 
la relación contractual. 
 
20. Información complementaria 
Para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la información 
complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello afecte 
el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho 
requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de 
entrega.  
 
21. Garantía de los bienes 
El adjudicatario deberá otorgar una garantía no menor a seis (6) meses por los productos 
ofertados, a partir de la efectiva recepción de los bienes. 
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ANEXO 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


 


Renglón N°1 


Termotanque apto para gas natural o envasado cap. 160 lts., para apoyar, de alta eficiencia, 
con piloto analizador, diámetro conexión de gas 3/8", diámetro de conexión de agua 3/4", 
presión máxima de agua 4,5 kg/cm2, consumo de gas 6000 kcal/h, recuperación 216 lts/h., 
medidas aproximadas: diámetro 460 mm, altura total 1530 mm, diámetro de salida de gases 
76 mm. 


Renglón N°2 


Termotanque apto para gas natural o envasado cap. 250 lts, de alta recuperación, consumo gn 
kcal/h 30.000 recuperación 1082 l/h , con aislación de lana de vidrio, cuádruple sistema de 
seguridad, quemador de acero inoxidable, con termocupla, dispositivo tipo ecoswitch, válvula 
de sobrepresión y sobre temperatura, sensor de tiraje, interior de tanque revestido con 
esmalte porcelanizado bicapa, medidas aproximadas: diámetro 664 mm, altura total 1641 mm. 
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ANEXO  
DECLARACIÓN JURADA 


ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 
 


 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                       /                  D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los 


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo. 


 
 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
INHABILITACIONES 


 
 


 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                         /                         D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente, dejo constancia que la empresa 


____________________________________ no posee causales de inhabilitaciones 


previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


2019-59-GDEBA-GPBA. 


 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: INHABILITACIONES - Termotanques - Lic. Pública N°21/2024


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 5 de Septiembre de 2024

				2024-09-05T12:25:02-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Compras y Contrataciones
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

		Numero_1: PLIEG-2024-31357224-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		cargo_0: Director

		numero_documento: PLIEG-2024-31357224-GDEBA-DCYCMJYDHGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Guillermo Jorge Sarafoglu

				2024-09-05T12:25:11-0300

		GDE BUENOS AIRES












 
 
 
 


 
EX-2024-20751049-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Pública Nº21/2024 
Proceso de compra N°164-0961-LPU24 


 
 
 


ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 


DENUNCIA DE DOMICILIO 
 


 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  


Dirección de Compras y Contrataciones 


S                    /                  D: 


 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a 


los efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar 


fehacientemente todo cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


1) Domicilio Real: 
 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): 
 


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 
 


4) Teléfono:  
 


 


 


____________ 


Firma y aclaración 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES  


CONVOCATORIA  


“Emprendé Tu Comercio” 


ArriBA Emprendedores - Programa Integral de Apoyo al Entramado 


MIPyME Bonaerense -Apoyo PyME PBA 


 


 


A. / OBJETIVO DEL CONVOCATORIA 


 


Artículo 1º. En el marco de la línea ArriBA Emprendedores que se enmarca dentro del “PROGRAMA 


INTEGRAL DE APOYO AL ENTRAMADO MIPYME BONAERENSE” (APOYO PyME PBA)”, creado por 


Resolución Nº 124/2023 del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia 


de Buenos Aires (RESO-2023-124-GDEBA-MPCEITGP y su Anexo IF-2022-43798321- GDEBA-


DPDTYPMPCEITGP), se impulsa la convocatoria EMPRENDÉ TU COMERCIO, que tiene como objetivo 


contribuir a la formalización y fortalecimiento del proceso de comercialización de pequeños 


comercios que habitualmente quedan excluidos de las fuentes de financiamiento bancarias atento a 


no contar con suficientes antecedentes comerciales/empresariales, entre otros motivos. 


 


B.        / DESTINATARIOS  


 


Artículo 2º. El financiamiento será destinado a personas humanas o jurídicas: 


● que desarrollen actividades comerciales que requieran de una habilitación o permiso 


municipal, según corresponda; 


● que tengan como mínimo 6 meses de antigüedad y como máximo 4 años, comprobables 


mediante documentación respaldatoria;   


● que la sede comercial que involucre al proyecto de financiamiento se encuentre emplazada 


en la provincia de Buenos Aires; 


● que cuenten con aval de apoyo o respaldo de una organización intermedia (Municipio, 


institución o entidad que se encuentre trabajando en territorio);  


● que se encuentren limitadas para acceder a financiamiento bancario tradicional; 


● que se encuentren inscriptas en AFIP; 


● que se encuentren inscriptas en ARBA; 


● que estén inscriptas en ActiBA; 


● que cuenten con el Certificado MiPyME; 


● que posean cuenta bancaria en el BAPRO. 
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En el marco de la presente convocatoria, el financiamiento está orientado particularmente a 


proyectos que fortalezcan procesos de comercialización. No se destinará a aquellos que busquen 


fortalecer o ampliar su capacidad productiva.  


El aval de apoyo o respaldo de una organización intermedia podrá ser emitido por una institución 


pública o privada, legalmente constituída; por entidades del sector público Nacional, provincial o 


municipal, y/o por universidades o centros de estudio con asiento en la Provincia de Buenos Aires. 


Este supone un reconocimiento de apoyo y acompañamiento al emprendedor en la solicitud 


presentada, poniendo de manifiesto que conoce el proyecto y que resulta una propuesta con potencial 


de desarrollo, expresando en consecuencia su conformidad para que el emprendedor se presente en 


la convocatoria. La institución, de considerarlo conveniente, podrá brindar apoyo ya sea en forma de 


asesoramiento, asistencia, capacitación u otra que considere apropiada, sin que ello implique asumir 


algún compromiso explícito u obligación o responsabilidad alguna sobre el proyecto en cuestión o 


sobre la aplicación y rendición de los fondos por parte del emprendedor. La institución podrá, 


además, prestar colaboración para el seguimiento de la ejecución del proyecto. 


 


Artículo 3°. Exclusiones. No podrán participar aquellas personas humanas o jurídicas que al 


momento de la presentación de la solicitud:  


 


a) hayan accedido a alguna de las líneas de crédito financiadas por el Fideicomiso 


creado por Decreto Nº 3489/08 y sus modificatorias, que sean beneficiarios en el marco de 


la línea “Arriba Emprendedores”. 


b) se encuentren concursadas o inhibidas. 


c)  las personas jurídicas que se encuentren controladas por sociedades o grupos 


económicos extranjeros o vinculadas a sociedades o grupos económicos extranjeros. 


d)  se dediquen a las siguientes actividades económicas: agricultura, ganadería, caza, 


silvicultura, pesca; intermediación financiera y servicios de seguros; servicios inmobiliarios; 


servicios profesionales, jurídicos y contables, actividades administrativas y servicios de 


apoyo, administración pública, defensa y seguridad social obligatoria, explotación de minas 


y canteras, salud humana y servicios sociales, servicios de transporte y almacenamiento, 


servicios de alojamiento y servicios de comida, servicios de asociaciones y servicios 


personales, servicios de hogares privados que contratan servicio doméstico, servicios de 


organizaciones y órganos extraterritoriales, suministro de agua; cloacas; gestión de residuos 


y recuperación de materiales y saneamiento público, suministro de electricidad, gas, vapor y 


aire acondicionado.  


Por decisión del Comité de Administración y Evaluación se podrá reconsiderar y modificar el listado 


de actividades excluidas. 
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C.     / DESTINO DE LOS FONDOS 


Artículo 4º. En el marco de esta convocatoria se podrán presentar proyectos que contemplen 


inversiones en: 


● Inversión:  


▪ Activos Fijos: maquinaria y equipamiento comercial, herramientas, obras 


civiles, adecuaciones e instalaciones. 


▪ Activos Intangibles: softwares, patentes, licencias y marcas. 


▪ Gastos de consultoría (hasta un 30% del monto total del crédito): 


certificaciones y/o habilitaciones. 


● Capital de trabajo (hasta un 50% del monto total del crédito): adquisición de 


insumos (intermedios o finales), materias primas, materiales.  


 


Los activos fijos y activos intangibles deberán ser de origen nacional, es decir, producidos o 


desarrollados en la REPÚBLICA ARGENTINA. Si por las características del bien no se pudiera adquirir 


de origen nacional, se deberá presentar una nota firmada por el solicitante justificando la excepción, 


lo cual quedará sujeto a consideración del Comité de Administración y Evaluación.  


Se deberán respaldar todas las erogaciones comprendidas, mediante la presentación de presupuestos, 


facturas proforma con detalles del producto a adquirir y/o documentación técnica (catálogos, 


especificaciones de maquinaria, detalle de tareas o planes de trabajo en el caso de servicios de 


consultoría o asistencias técnicas). Sólo se aprobarán para el financiamiento, los montos afectados 


al desarrollo del proyecto y que sean comprobables, todo lo cual quedará a exclusivo criterio del 


Comité de Administración y Evaluación. 


 


D.        / ASISTENCIA A BRINDAR  


Artículo 5°. El Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos 


Aires otorgará créditos a los proyectos presentados en el marco de la presente convocatoria, de 


conformidad con lo establecido en el artículo 8°. Dichos créditos se harán efectivos a través del 


Fideicomiso creado por Decreto Nº 3489/08 y sus modificatorias.  


 


Artículo 6º. El monto total que el Fideicomiso destinará para esta convocatoria, será hasta la suma 


de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES ($ 450.000.000), de los cuales el TREINTA POR 


CIENTO (30%) como mínimo deberán aplicarse a proyectos liderados por mujeres y/o identidades no 


binarias. La convocatoria se dividirá en dos llamados a presentación de proyectos, de PESOS 


DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES ($225.000.000) cada una, para lo cual deberá realizarse la 
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consulta previa a las áreas correspondientes del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación 


Tecnológica. 


 


     Serán considerados: (A) proyectos de comercios “liderados por mujeres” aquellos cuyo único 


titular sea de género femenino o, en el caso de pluralidad de titulares que sean mayoría o paridad 


entre sus titulares. (B) proyectos de comercios “liderados por personas de identidad no binaria”: 


aquellos cuyo único titular sea de género no binario o, en el caso de pluralidad de titulares, que sean 


mayoría o haya paridad de género entre sus titulares.  


Artículo 7°. Los proyectos serán financiados a través de créditos del Fideicomiso integrado por la 


Subsecretaría de Industria y Pymes del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica 


(en carácter de Fiduciante) y Provincia Fideicomisos S.A.U. (Fiduciario). 


En este marco, el Ministerio a través de la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de 


Inversiones, será la responsable del proceso de evaluación de los proyectos y de su seguimiento, una 


vez desembolsado el crédito. 


Artículo 8º. Los créditos a otorgar en el marco de la presente convocatoria, tendrán las siguientes 


características:  


● Monto a otorgar por proyecto: Se financiará el CIEN POR CIENTO (100%) del proyecto, siendo el 


monto máximo por beneficiario el equivalente a 50 SMVM (salario mínimo vital y móvil). Para la 


presente convocatoria o en las sucesivas, en el marco del presente pliego, el Comité determinará 


mediante acta el monto máximo del llamado a presentación de proyectos, pudiendo ser inferior a los 


50 SMVM (salario mínimo vital y móvil). El monto asignado a cada beneficiario será determinado por 


el Comité de Administración y Evaluación, según las necesidades de cada proyecto y la evaluación 


realizada. Los topes de financiamiento se establecerán tomando en consideración los antecedentes 


financieros, la antigüedad del comercio, comprobable a partir de su facturación, redes sociales u 


otros documentos respaldatorios para corroborar el grado de formalidad del comercio.  


Los montos del proyecto deberán contemplarse sin Impuesto al Valor Agregado (IVA) cuando se trate 


de Responsables Inscriptos. Monotributistas o No Inscriptos podrán incluirlo. 


● Moneda: Pesos argentinos 


● Destino: Inversión y capital de trabajo asociado al fortalecimiento de la comercialización.  


● Tasa de interés: A tasa cero. 


● Garantías: A satisfacción del Fiduciante por el CIEN POR CIENTO (100%) del monto solicitado. 


Los gastos inherentes a la constitución de garantías deberán ser asumidos por el beneficiario 


y podrán ser deducidos del crédito solicitado. 


● Seguro de Vida: A satisfacción del Fiduciante, y para asegurar el recupero de cuotas, será 


contratado para cada caso un Seguro de Vida, cuyo costo deberá ser asumido por el 


beneficiario pudiendo ser deducido del crédito solicitado o adicionado en las cuotas de 


recupero del crédito.  
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● Período de gracia para el repago del capital prestado: Dependerá de las necesidades del 


proyecto, entre 3 y 6 meses contados a partir del efectivo desembolso del crédito, quedando 


a criterio del Comité de Administración y Evaluación la determinación del período 


principalmente en función de los siguientes factores: 


- Antigüedad del emprendimiento; 


- Niveles de facturación (categoría Monotributo/DDJJ de IVA); 


- Cantidad de empleados; 


- Demostración de merma en la facturación en el ejercicio anterior. 


 


● Plazo para devolución del crédito: hasta veinticuatro (24) meses. 


● Sistema de amortización: Alemán, con pagos mensuales. El Fiduciario multará con intereses 


la mora en los pagos acordados. 


● Forma de pago: Tras completar la documentación solicitada por el área de Lavado de Dinero 


de Provincia Fideicomisos S.A.U., se efectivizarán los desembolsos correspondientes en la 


cuenta bancaria informada previamente por la empresa beneficiaria, quien se compromete 


a contar con los fondos disponibles en dicha cuenta según cronograma para el débito 


automático de las cuotas. 


 


Artículo 9°. Mora. Intereses punitorios. La falta de cumplimiento en tiempo y forma de los pagos 


mensuales, hará incurrir en mora a la empresa, sin necesidad de interpelación previa. El Comité de 


Administración y Evaluación intimará a la empresa a subsanar el incumplimiento, corriendo intereses 


punitorios tal como se encontrará establecido en el Contrato de Mutuo. 


 


E.      / CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL COMERCIO 


Artículo 10. Para acceder a la presente línea de financiamiento, la empresa deberá completar el 


formulario de solicitud de crédito “EMPRENDÉ TU COMERCIO” que se podrá descargar de la página 


Web del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica.  


     Los comercios serán evaluados teniendo en cuenta el grado de formalidad, los antecedentes 


financieros, los antecedentes de facturación y su relación con los gastos, la pertenencia a rubros 


pertinentes.  


 


F.    / CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS 


Artículo 11. Los proyectos deberán pasar por una evaluación técnica, económico-financiera y de 


impacto. Para ello, deberán presentar el formulario de solicitud de crédito “EMPRENDÉ TU 


COMERCIO” debidamente cumplimentado y la documentación solicitada mencionada en el artículo 


16 (más la que se le solicite por las vías de comunicación establecidas). 







6 


 


Artículo 12. Criterios de Evaluación del Proyecto. Los proyectos serán evaluados con los criterios 


establecidos según el siguiente detalle: 


Criterios de evaluación   Puntaje  


Razonabilidad del proyecto a financiar: Compatibilidad con el objetivo de la 


convocatoria, con alto grado de viabilidad en su ejecución, con resultados 


esperados netamente positivos, coherencia entre actividades y presupuesto; idea 


del negocio; aumento de la facturación; capacidad para hacer frente a las 


erogaciones que demande el comercio. Se analizarán los siguientes aspectos 


específicos del proyecto que fortalezcan la comercialización en: 


- adquisición de bienes de capital que fortalecen los procesos de 


comercialización. 


- construcción, refacción y/o ampliación de establecimiento 


comercial/local comercial. 


- diseño de marketing y publicidad como el diseño de logo y marca, 


packaging, y otros. 


- apertura de canales de comercialización alternativos (e-commerce, 


tiendas nube, diseño de catálogo digital, diseño de redes sociales y sitio 


web). 


- innovación en medios de pago y/o puntos de venta (ejemplo: adquirir 


posnet) 


- cartelería y publicidad; certificaciones y habilitaciones, y otros. 


40 


Impacto en el desarrollo local: Generación de nuevas unidades de negocios en 


áreas de vacancia total o parcial, o donde exista vacancia en la provisión de bienes 


y/o servicios. Rol socioeconómico del comercio en el núcleo familiar y 


comunitario. 


25 


Impacto en empleo: Proyección de empleo a generar y/o mantener en la 


localidad, condiciones y características del empleo de calidad cumpliendo con 


condiciones de salud, seguridad e higiene, proyectos con vínculo con instituciones 


de formación. 


10 


Proyectos con perspectiva de género: proyectos con perspectiva de género, es 


decir que sean liderados por mujeres y/o diversidades. 


25  


TOTAL PUNTAJE  100  


 


Los interesados deberán presentar el proyecto acompañando la documentación requerida. El Comité 


de Evaluación y Administración se reserva el derecho de solicitar documentación adicional que 


considere relevante durante el proceso de evaluación, para lo cual elaborará un breve dictamen por 


cada proyecto, y asignará el puntaje de acuerdo a los criterios establecidos.  
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Serán aprobados los proyectos que superen los SETENTA (70) puntos. 


 


Artículo 13. No podrán imputarse al Proyecto, los siguientes gastos:  


▪ Gastos efectuados con anterioridad a la fecha de presentación del Proyecto. 


▪ Erogaciones cuya finalidad no se encuentre claramente definida o justificada (no se 


considerarán válidas descripciones como otros gastos, gastos varios, etc.).  


▪ Gastos por cualquier concepto que no estén debidamente asociados a la ejecución 


del proyecto.  


▪ Pago de obligaciones previsionales, financieras o impositivas. 


▪ Financiación / refinanciación de pasivos.  


▪ Compra de moneda extranjera, títulos, acciones u otros valores financieros.  


La existencia de gastos no debidamente justificados, que excedan los valores de mercado, o que se 


hallen sobrevalorados, podrá dar lugar a la descalificación del proyecto. 


 


G.      / OPERATORIA DE LA CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN 


Artículo 14. Las convocatorias podrán ser abiertas de manera parcial (por cupos) para presentación 


de proyectos, de acuerdo a los montos establecidos en el artículo 6º, y dentro del periodo 


comprendido entre el 4 de octubre de 2024 y el 31 de diciembre de 2024. El Comité de 


Administración y Evaluación podrá modificar o extender el plazo de inicio y/o fin de la convocatoria 


y de cada llamado a presentación de proyectos de considerarlo conveniente. 


 


Artículo 15. Presentación de la Solicitud:  


Presentación para Preselección: completar el formulario de solicitud online de acuerdo al artículo 


10 del presente.  


Presentación de documentación y trámites: Si la solicitud resultó pre-seleccionada, deberá ser 


enviada toda la documentación requerida en el artículo 16 en soporte digital por correo electrónico 


emprendetucomercio@gmail.com, cuando así lo solicite el Comité de Administración y Evaluación.  


El Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica se reserva la facultad de solicitar, en 


cualquier momento, la presentación en soporte papel de la documentación original.  


Todo proyecto deberá tener un responsable dentro de la empresa con quien se tomará contacto para 


todos los aspectos relacionados con su tramitación y evaluación, debiendo indicarse nombre, 


apellido, DNI y correo electrónico y teléfono de contacto en la solicitud. 
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Artículo 16. Documentación a presentar con la solicitud:  


Los interesados deberán presentar ante el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica 


la documentación que a continuación se detalla: 


 


Para todas las empresas: 


● Formulario de presentación del proyecto. 


● Habilitación o permiso municipal o documentación de inicio del trámite.  


● Facturas pro-forma y/o presupuestos con membrete, con relación a la totalidad de 


los destinos a financiar; y en caso de corresponder, documentación técnica (catálogos, 


especificaciones de maquinaria, detalle de tareas o planes de trabajo en el caso de servicios 


de consultoría o asistencias técnicas). 


● Constancia de Inscripción en AFIP. 


● Constancia de Inscripción en ARBA. 


● Constancia de Inscripción en ActiBA. 


● Copia de Certificado MiPyME.  


● CBU de cuenta bancaria del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 


● Carta aval. 


● Contrato de locación o alquiler comercial y/o factura de servicios de luz, gas o agua 


(solo si la sede comercial no coincide con la sede que figure en AFIP). 


● Facturas de proveedores (últimos 3 o 6 meses, dependiendo del caso). 


 


Adicionalmente para empresas unipersonales:  


● Copia del Documento Nacional de Identidad (frente y dorso) del titular. 


● Copia de la constancia de monotributo y/o inscripción en el Impuesto a los Ingresos 


Brutos, en caso de no encontrarse adherido al régimen simplificado. 


 


Adicionalmente para personas jurídicas: 


● Copia del Estatuto o Contrato Social y sus modificatorias debidamente inscriptos ante 


la Dirección de Personas Jurídicas o la Inspección General de Justicia (IGJ), según 


corresponda. En caso de Cooperativas, inscripción ante el Instituto Nacional de Asociativismo 


y Economía Social (INAES). 


● Copia de últimas Actas de Asambleas y Directorio o de Reunión de Socios, que se 


encuentren vigentes, donde se resuelvan las designaciones de autoridades y distribución de 


cargos del órgano de administración de la Sociedad. 
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● Copia de los últimos tres (3) Estados Contables. En caso de contar con una antigüedad 


de un año, presentar certificación de ingresos o manifestación de bienes y deudas certificada 


por contador. 


● Copia de la constancia de inscripción en el Impuesto a los Ingresos Brutos.  


● Si la presentación es realizada por apoderado, copia del poder que lo acredite como 


tal. 


 


El Comité de Administración y Evaluación se reserva el derecho de solicitar documentación adicional. 


Para la conformación de la garantía, se podrá requerir información adicional, que solo deberán 


presentar aquellos que obtengan el financiamiento.  


Una vez aprobada la solicitud por el Comité de Administración y Evaluación, se pondrá en contacto 


con el área de Lavado de Activos de Provincia Fideicomisos S.A.U. (Fiduciario) para complementar 


con la documentación que requieren para el otorgamiento del crédito.  La complementación de dicha 


documentación por parte del beneficiario deberá realizarla dentro de los quince (15) días corridos 


desde que haya sido notificado de la aprobación del proyecto. 


 


 


H.       / SEGUIMIENTO Y RENDICIÓN DE GASTOS 


Artículo 17. Seguimiento de ejecución de los proyectos: El equipo técnico de seguimiento y 


auditoría del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica efectuará visitas a las firmas 


beneficiadas en este marco. Los resultados de tales visitas revisten carácter de auditoría.  


Artículo 18. Rendición de gastos: el beneficiario deberá presentar los comprobantes de compra de 


todos los bienes y/o servicios contratados con el financiamiento otorgado por el Fideicomiso, a los 


30 días de cumplido el plazo previsto de ejecución a partir de la firma del contrato de mutuo, junto 


con los productos verificables establecidos en el proyecto.  


 


 


I. / RESERVAS DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN 


TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  


Artículo 19. Los proyectos presentados deberán contener todos los formularios previstos y la 


documentación exigida en tiempo y forma. En caso de que se verifique documentación faltante, el 


Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica queda facultado para solicitar al 


interesado dicha documentación, quien deberá remitir dentro de los DIEZ (10) días hábiles de ser 


requerida. Cualquier incumplimiento en las condiciones establecidas en el presente pliego, así como 
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también la omisión o falseamiento de los datos consignados, darán lugar a la desestimación del 


Proyecto presentado, en cualquiera de las instancias. 


 


Artículo 20. El Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica podrá declarar la rescisión 


del Contrato de Mutuo, la caducidad de sus plazos y el inmediato reembolso del capital prestado, con 


sus accesorios, en caso de constatarse (previo un procedimiento que garantice el derecho de ser oído 


al beneficiario) cualquier incumplimiento en las condiciones establecidas en el presente Pliego, la 


falsedad de cualquier dato consignado en la Solicitud o el Contrato de Mutuo, o una destinación del 


financiamiento distinta a la comprendida o cualquier otra causal de caducidad de plazos estipulada 


en el Contrato de Mutuo. En este caso, el beneficiario deberá reintegrar, indefectiblemente, el 


importe total del beneficio percibido, en los plazos y condiciones que se establezcan 


contractualmente; pudiéndose ejecutar, en caso de incumplimiento, la garantía presentada por la 


empresa.  


 


J.    / OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS  


Artículo 21. La información y documentación relativa a los proyectos, y toda aquella presentada a 


requerimiento del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y/o del FIDUCIANTE, 


tendrán carácter de declaración jurada. Los fondos deberán ser afectados exclusivamente a los rubros 


para los que fueron aprobados. 


 


Artículo 22. Las empresas se comprometen a presentar toda la información vinculada a los proyectos, 


así como también a recibir auditorías y a prestar la más amplia colaboración, en cualquiera de las 


instancias. Estarán obligadas a informar a este organismo toda circunstancia que pueda afectar el 


desarrollo y ejecución del proyecto. 


 


Artículo 23. Para el otorgamiento del crédito, las empresas deberán suscribir un Contrato de Mutuo, 


efectivizándose el desembolso del beneficio con posterioridad a la firma del mismo. El beneficiario 


garantizará, el cumplimiento de todas las obligaciones que asuma en el Contrato de Mutuo, quedando 


a su exclusivo cargo todos aquellos gastos, comisiones, honorarios o impuestos y/o tasas, actuales o 


futuros, que graven las operaciones que se instrumentan bajo dicho CONTRATO DE MUTUO. 


 


 


K.       / DE LA ACEPTACIÓN DE LAS BASES Y CONDICIONES  
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Artículo 24: La participación de las empresas implica el conocimiento y la aceptación de las presentes 


Bases y Condiciones. 
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Renglon Descricpcion Cantidad


1


Heladera, capacidad: 242 Litros, con freezer; tensión 
nominal: 220 v, con freezer superior. Eficiencia energética A. 
iluminación interior. Con porta huevos. Dimensiones: 55.5cm 
de ancho, 145cm de alto y 62cm de profundidad. 


485


2
Freezer, capacidad 396 L. Tensión nominal 220v modelo
f400 o similar, color blanco. 120 x 85 x 65 cm.


485


3
Cocinas multigas marca escorial o similar: cocina de pie.
A gas. Con horno visor, posee 4 hornallas.Dimensiones:
93cm × 56cm x 60cm.


485


4
Horno pizzero 12 moldes Depaolo o similar ac inox con
base


140


5
Horno pastelero H6 gas natural con valvula - cantidad 12 
moldes


140


6 Termotanque ELECTRICO de 50 litros. 100


7 Máquina de coser Lumina o similar overlock familiar 95


8 Máquina de coser Lumina o similar recta familiar. 95


9 Máquina de coser Jack o similar overlock industrial 50


10 Máquina de coser Jack o similar recta industrial. 50


11 Cocinas industriales 4 de hornallas. 250


12 Vitro calefactor eléctrico 2.000 kw. 500


13
Ventiladores de pie marca Liliana o similar. Modelo
vp16p o similar. Ventilador de pie. Diámetro 16"
Material plástico. 5 aspas. Eléctrico 65w.


100


ANEXO ESPECIFICACIONES ELECTRODOMESTICOS
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LICITACIÓN PUBLICA N° 12/2024 


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
 


1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 


El presente llamado a Licitación Pública se convoca en los términos del Régimen de Compras 
y Contrataciones vigentes para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, 17 de la 
Ley N° 13.981, artículo 17, Licitación Pública del Anexo I del Decreto N° 59 /19, RESO-2024- 
32-GDEBA-OPCGP, Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 
Aires que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Resolución Conjunta N° 92/17 
del entonces Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador 
General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y RESOC-2020- 
2-GDEBA-CGP, el presente Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones 
Técnicas. 


 
2. DEFINICIÓN DEL OBJETO 


La presente Licitación Pública N° 12/2024, Expediente N° EX-2024-31518950-GDEBA- 
DSTAMDCGP - Proceso de compra PBAC 371-0981-LPU24, tiene por objeto la adquisición de 
electrodomésticos, conforme las condiciones del presente Pliego de Condiciones 
Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


3. DESCARGA DE PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


El Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas se encuentran a 
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 


 
 


4. CONSULTAS Y ACLARACIONES 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de 
Especificaciones Técnicas conforme a las pautas establecidas en el artículo precedente 
podrán formular consultas del Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC o 
por mail desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar hasta tres (3) días hábiles previo a 
la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura, de 
acuerdo a los días establecidos para su publicación conforme el artículo 15, apartado 1 del 
Anexo I del Decreto 59/19. La Autoridad Administrativa publicará en PBAC y en el Boletín 
Oficial las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como 
respuesta a consultas. 


 
 
 



mailto:desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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5. PUBLICIDAD 


El llamado se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 de 
la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19. A tal efecto, se deja constancia que la 
apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 9 de Octubre de 
2024 a las 11.00 horas. 


 
6. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, 
serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981 y 
Decreto Reglamentario N° 59/19, Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires y la Resolución N°713/16. 


 
7. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA 


El lugar de entrega será en los Depósitos de este ministerio, con un plazo de entregas parciales 
dentro de los 30, 60 y 90 días corridos a partir del perfeccionamiento del contrato a requerimiento 
del área solicitante. Los gastos de fletes, acarreos y descargas, son por cuenta del 
adjudicatario. 
 


 
8. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO 


La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres (3%) 
por ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser 
presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre 
Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, hasta 1 (un) día antes 
de la fecha y hora fijada para la apertura de las ofertas. Será requisito de admisibilidad de la 
impugnación del Pliego la acreditación de la garantía que deberá constituirse mediante 
póliza de caución. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 
reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


 
 


9. OFERENTES – CONDICIONES REQUERIDAS 
Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con 
capacidad para obligarse, que hayan acreditado su inscripción en el Registro de 
Proveedores y Licitadores acompañando el número correspondiente o la constancia de 
inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la 
oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación, en forma previa a la adjudicación - Rubro 52-
Muebles, Accesorios, Electrodomesticos y Productos Electronicos de Consumo y en el 
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Subrubro 140000-Aparatos electrodomesticos, Rubro 23-Maquinaria y Accesorios de 
Fabricacion y Transformacion Industrial y en el Subrubro 120000-Maquinaria y accesorios 
de textiles y tejidos, Rubro 23-Maquinaria y Accesorios de Fabricacion y Transformacion 
Industrial y en el Subrubro 180000-Equipo industrial para alimentos y bebidas, Rubro 40-
Sistemas, Equipos y Componentes de Distribucion y Acondicionamiento y en el Subrubro 
100000-Calefaccion, ventilacion y circulacion del aire y con credencial vigente expedida 
por la referida autoridad. Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes 
no inscriptos en los supuestos previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del 
Decreto N° 59/19.-  


 
 


 
10. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 


No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 


Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 
condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 
Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena. 
Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 
Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados 
sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 


 
Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el 
caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley 13.981. 


 
Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores 
de la Provincia de Buenos Aires. 


 
Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, 
que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires 
o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


 
Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte 
de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia 
de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan 
vigentes. 
Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


 
Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 
previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
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Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 
Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la 
administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir 
sobre el proceso de selección del oferente. 


 
A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establece los funcionarios con facultades decisorias: 


 
a) Ministro: Andres Larroque 
b) Subsecretaria Técnica Administrativa Legal: Débora Yanina Oliva 
c) Director General de Administración: Gastón García: elevación del requerimiento de 


adquisición; aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares / autorización 
del llamado a contratación / adjudicación de las ofertas más convenientes. 


d) Director de Compras y Contrataciones: Guillermo Lozano elaboración de los Pliegos 
de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas (si hubiere), 
respuesta a consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y 
Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa  
previa a la convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con 
posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos). 


e) Comisión de Preadjudicación: Sr Dibene Julio DNI 13.560.846, Sra Marta G. Solsona 
DNI 11.607.952 y Sra. Marotta Margarita DNI 13.908.145. 


 
Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 
conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 
se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo 
expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 
cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos implicará la pérdida de las 
garantías y la suspensión del oferente. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de 
cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones 
previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 


 
 


11. CONTENIDO DE LA OFERTA 


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos 
formales detallados a continuación: 


A. Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el 
número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente 
deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, 
encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación Rubro 52-Muebles, 
Accesorios, Electrodomesticos y Productos Electronicos de Consumo y en el Subrubro 
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140000-Aparatos electrodomesticos, Rubro 23-Maquinaria y Accesorios de Fabricacion y 
Transformacion Industrial y en el Subrubro 120000-Maquinaria y accesorios de textiles y 
tejidos, Rubro 23-Maquinaria y Accesorios de Fabricacion y Transformacion Industrial y en 
el Subrubro 180000-Equipo industrial para alimentos y bebidas, Rubro 40-Sistemas, 
Equipos y Componentes de Distribucion y Acondicionamiento y en el Subrubro 100000-
Calefaccion, ventilacion y circulacion del aire.  Requiere documentación electrónica. 
Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”.  


B. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 
electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de 
la Provincia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 713/16 de la Contaduría 
General de la Provincia. Asimismo, la indicación de un número telefónico de contacto. 
Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


C. Suscribir la Declaración Jurada donde se manifieste: competencia judicial, aceptación de 
condiciones, e inexistencia de inhabilidad y NO utilización de mano de obra infantil. 
Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Declaración Jurada”. 


D. En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
emitido autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere 
documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado  


MIPyME”. 
E. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de 


Personería: – 1.1) Si se tratara de persona humana, se deberá acompañar fotocopias de 
DNI. 1.2) En caso de ser personas jurídicas, deberán presentar: Estatutos sociales y actas 
de designación de autoridades debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra 
en trámite ante el correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades 
constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de 
acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus 
reglamentaciones. 1.3) En el caso de las UT deberán satisfacer los requisitos establecidos 
en los artículos 1.463 al 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. Generar archivo 
en formato PDF denominado “Personería”. 


F. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos Contables: f.1) Último 
Balance de la empresa con la autenticación de firma por parte del consejo profesional, 
en el caso de persona humana deberá acompañar una manifestación de bienes y deudas 
con una antigüedad no mayor a 3 meses de la fecha de la oferta, f.2) Información central 
deudores BCRA. Generar archivo en formato PDF denominado “Requisitos Contables”. 


G. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de sucursal de 
las cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o en 
Bancos habilitados por el Ministerio de Economía, conforme artículo 23 del Anexo I del 
Decreto 59/19. Generar archivo en formato PDF denominado “Declaración Número de 
cuenta bancaria” 
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H. Declaración jurada de titulares y representantes legales de las firmas para la emisión del 
Certificado de libre deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la Provincia de Buenos 
Aires VIGENTE, de conformidad a lo establecido en los arts. 6 y 7 de la ley 13.074. 
Generar archivo en PDF denominado “Deudores Morosos Alimentarios”. 


I. En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de PBAC, en el caso de que la 
oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C. ($118.400.000,00) por el cinco por ciento 
(5%) del total de la oferta realizada. La fecha de emisión del instrumento de garantía no 
podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. La garantía deberá constituirse 
exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución LEGALIZADA POR 
ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La 
garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 
13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y 
artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la 
garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Garantía de mantenimiento de oferta”. 


J. Folletos: Deberá presentar folletería por cada ítem a cotizar en la que se especifiquen las 
características técnicas del producto a los efectos de su posterior evaluación. Generar 
archivo en formato PDF denominados “Folletería”. 


K. Deberá acompañarse junto con la oferta el detalle del precio unitario en todos sus 
componentes, indicando su estructura de costos, incluyendo cargas sociales y tributarias 
junto con su correspondiente fuente de información. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Estructura de costos”. 


 
 


12. OFERTA ECONOMICA 


La oferta económica, debe consignar el precio unitario por renglón, total por renglón y total 
general, contemplando la totalidad de este, pudiendo cotizarse uno, algunos o la totalidad 
de los renglones. Se debe consignar el precio unitario neto, es decir, con sus descuentos e 
incluyendo impuestos. 


 
13. PRESENTACION DE LA OFERTA 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas 
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular las ofertas correspondientes. La 
presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en 
PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos 
solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en 
el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. 
Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán 
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individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de 
este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad 
de La Plata, desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el 
Boletín Oficial, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. 
Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá 
encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción 
realizada por un traductor oficial. 
A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por 
el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, 
conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. 


 
 


14. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 


En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de PBAC, en el caso de que la oferta 
supere o sea igual a las 100.000 U.C. ($118.400.000,00) por el cinco por ciento (5%) del total 
de la oferta realizada. El original de instrumento deberá ser presentado en la Dirección de 
Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 
53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata o en formato digital al mail 
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, dentro del plazo de veinticuatro (24) 
horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique los datos de la 
contratación. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y 
hora de apertura de ofertas. La garantía deberá constituirse exclusivamente mediante la 
modalidad de póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La garantía deberá ser, de conformidad 
con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I 
del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin 
más trámite. 


 
15. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA Y RENOVACION 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de 
sesenta (60) días hábiles desde el acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 
mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 
vencimiento del plazo, aquélla se considera tácitamente mantenida por idénticos lapsos 
hasta la constitución de la garantía de cumplimiento de contrato, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 Apartado 4) del Anexo I del Decreto N° 59/19. 
Manifestado el retiro de la oferta, ésta pierde vigencia al completarse el plazo que se 
encuentre corriendo. 
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El desistimiento en otras condiciones se encuentra sujeto a las penalidades previstas en el 
Decreto N° 59/19. 


 
16. ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el 
día y hora establecidos en las presentes Bases, formulándose electrónicamente el Acta 
pertinente con los siguientes requisitos: 
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes; 
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. 


 
17. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN 


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales, Particulares, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, 
legales, económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. El cuadro comparativo 
de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la información que 
surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. La Comisión emitirá su 
dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha de 
apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan sido 
aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el 
requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, 
cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de 
desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término 
que se fije en la intimación, conforme artículo 20 del Anexo I del Decreto 59/19. 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el Registro 
de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la contratación - 
Rubro 52-Muebles, Accesorios, Electrodomesticos y Productos Electronicos de Consumo y 
en el Subrubro 140000-Aparatos electrodomesticos, Rubro 23-Maquinaria y Accesorios de 
Fabricacion y Transformacion Industrial y en el Subrubro 120000-Maquinaria y accesorios 
de textiles y tejidos, Rubro 23-Maquinaria y Accesorios de Fabricacion y Transformacion 
Industrial y en el Subrubro 180000-Equipo industrial para alimentos y bebidas, Rubro 40-
Sistemas, Equipos y Componentes de Distribucion y Acondicionamiento y en el Subrubro 
100000-Calefaccion, ventilacion y circulacion del aire. y con credencial vigente expedida por 
la referida autoridad. El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
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18. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 


Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los 
oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su 
cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las 
ofertas presentadas. 


 
19. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


Conforme artículo 14 del Anexo Único de la Resolución N° 76/19 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el 
pleno conocimiento de toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la 
evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en 
su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares con 
y sin consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su 
desconocimiento. 


 
20. GARANTIAS 


Las garantías a presentar serán conforme lo dispuesto por art. 19 de la Ley Nº 13.981 y 
art.19 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


 
21. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No serán subsanables la no acreditación de inscripción o no haber dado inicio al trámite de 
inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, la omisión de presentar cotización 
debidamente formulada y suscripta, la falta de presentación de la garantía de 
mantenimiento de oferta ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y 
Condiciones. 
Si la Oferta tuviera defectos relacionados con los restantes requisitos indicados salvo los 
enunciados en párrafo anterior, el Oferente podrá ser intimado por la Comisión de 
Preadjudicación a subsanarlos, en el plazo perentorio de tres días hábiles. 
 


 
22. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 


El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los interesados podrán impugnarlo, 
debiendo presentar en forma física la garantía de impugnación ante la Dirección de Compras 
y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 
esq. 12, de la ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 a 15:00. La garantía deberá 
constituirse por un cinco (5%) por ciento del monto de la oferta del renglón o renglones 
impugnado/s, mediante póliza de caución. Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare 
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la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre 
la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionado/s. Los 
importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante 
si la impugnación es resuelta favorablemente. 


 
 


23. REGLAS DE ADJUDICACIÓN. 


La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s por renglón, 
teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados 
de uso y mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. 
La autoridad competente dictará el acto de adjudicación que se notificará, con sus 
fundamentos al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 
pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte 
del procedimiento administrativo en trámite y será publicado por un (1) día en portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 


 
 


24. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE CONSTITUCIÓN 


El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la 
adjudicación a favor del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES. La constitución de esta Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá 
constituirse mediante una póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, conforme está previsto en artículo 19 de la 
Ley N° 13.981 artículo 19 apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 
La garantía de Cumplimiento de Contrato, oportunamente individualizada a través del 
formulario electrónico habilitado en PBAC, deberá ser entregada en un plazo de siete (7) días 
hábiles desde la notificación del acto administrativo de adjudicación al mail oficial 
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. Si el adjudicatario no integra la garantía de 
cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. 
Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el 
mismo acto las penalidades pertinentes. 


 
 


25. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 
alguna en favor de los interesados u oferentes. 


 
 


26. ORDEN DE COMPRA. 



mailto:desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor de acuerdo a lo 
normado en la Ley N° 13.981, Decreto N° 59/19 y la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP. 


 
27. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya 
sido adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso 
consentimiento de la Autoridad Administrativa. Toda tercerización, subcontratación, 
delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará la 
responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del 
contrato. 


 
28. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO 


Conforme artículos 33º y 34º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
 


29. SEGUROS. GENERALIDADES 


Conforme artículo 35º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
 


30. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 


Son obligaciones de la Provincia confeccionar las Órdenes de Compra del bien a contratar y 
pagar en tiempo y forma las obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente del 
contrato. 


 
31. PENALIDADES 


Conforme artículo 36º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas en los 
artículos 24 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


a) Penalidades 


1) Pérdida de garantías 


2) Multa por Incumplimiento de Contrato 


3) Rescisión por Incumplimiento. 


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 







página 12 de 18 


 


 


cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 
incumplimiento de sus obligaciones: 1.- Apercibimiento 2.- Suspensión 3.- Suspensión 
preventiva 4.- Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores. 


 
 


32. MONTO ESTIMADO 


Presupuesto estimado Pesos Mil Quinientos Cuarenta y Nueve Millones Doce Mil con 
00/100 ($1.549.012.000,00). 


 
 


33. MODIFICACION AL CONTRATO 


La adquisición requerida podrá ser incrementada hasta cincuenta por ciento (50%) del valor 
total adjudicado, en caso de resultar necesario por incremento de la población destinataria. 


 
 


34. PAGO Y FACTURACIÓN 


Conforme Artículo 30° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia. 


El Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo con las disposiciones establecidas en 
los apartados 2), 3) y 4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - Decreto Nº 59/19 y 
RESO2022-184-GDEBA-CGP y la RESO-2022-197-GDEBA-CGP. La facturación deberá ser por 
entrega efectivamente realizada. La factura con la correspondiente documentación deberá 
enviarse al mail facturacioncomprasmds@gmail.com para su control y visado y deberán ser 
confeccionadas de acuerdo con las normas establecidas por la AFIP. 


 
 


35. COMPETENCIA JUDICIAL. 


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento 
de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la 
competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos 
Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 
(Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). 


 
36. INSTANCIA COMPETENTE. 


El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad será responsable de actuar como contraparte 
de la relación contractual. En particular, la Dirección Provincial de Atención Inmediata, será 
responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la 
verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que en este 
Pliego de Condiciones Particulares se establecen. 


 
 



mailto:facturacioncomprasmds@gmail.com
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37. GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIO COTIZADO. 


El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios 
cotizados. Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta 
exclusiva de los Oferentes o de los Adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán 
ofertas que discriminen gastos por separado. 


 
38. FOLLETOS. 
Los oferentes deberán presentar folletería por cada ítem a cotizar en la que se especifiquen 
las características técnicas del producto a los efectos de su posterior evaluación. 
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ANEXO I – DECLARACION JURADA DE DOMICILIO 


 
 


Por el presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el 
Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente licitación, 
comprometiéndome a notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 
 


1) Domicilio real: …………………………………………………………………......... 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): .................................................................... 


……………………………………………………………………………………….. 


3) Electrónico (según Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Art 12 - Establecido en 


el Registro de Proveedores y Licitadores): 


…………………………………..…………………………………………………… 


4) Teléfono: ……………………………………………………………………………. 


 
 


Firma 
 


Aclaración e indicación del carácter del firmante 
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ANEXO II – DECLARACION JURADA 
 
 
 


La Plata, de 2024 
 
 


Por la presente declaro bajo juramento y manifiesto: 
 
 
 


1.  Aceptar que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse entorno al 
presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas 
partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 
Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6°Pliego de Bases y 
Condiciones Generales). 


 
 


2. La firma no utiliza ni utilizara mano de obra infantil, en ninguno de los segmentos de 
sus procesos de fabricación, producción o comercialización de conformidad con las 
normas legales vigentes. 


 
 


3.  Conocer todos y cada uno de los aspectos y las condiciones establecidas en el 
Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y Pliego 
de Especificaciones Técnicas. 


 
4.  No encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a continuación, 


para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia 
de Buenos Aires, previstas en el artículo 16 apartado III, del Anexo I del Decreto 
Reglamentario Nº 59/19 de la Ley Nº 13.981: 


 
 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo con la 
legislación vigente. 


 
2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, 


síndicos, gerentes registren condena firme por la comisión de delitos 
penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 
hasta diez (10) años de cumplida la condena. 
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3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos 
miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, 
Representantes o apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma 
de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o 
Municipal. 


 
4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 


19.550, excepto para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, 
inciso 1) de la Ley 13.981 


 
5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el 


Registro Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 
 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del 
Directorio, según el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o 
inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial, 
los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 
del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


 
7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o 


inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los 
órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, 
mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


 
8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


 
9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y 


los deudores morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad 
competente. 


 
10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de 


Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades 
que tengan parentesco hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad con funcionarios de la administración provincial centralizada o 
descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 
oferente. Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares deberán establecer 
detalladamente quiénes son los funcionarios con facultades decisorias en el 
proceso de selección a los 
efectos de evaluar esta inhabilidad. El término decidir, a los fines del presente 
Reglamento, alcanza siempre a la máxima autoridad jerárquica de la respectiva 
jurisdicción, a su Autoridad Administrativa, a los miembros de la Comisión de 
Preadjudicación, a los eventuales miembros de la Comisión Técnica y a todos 







 


 


aquellos funcionarios que intervengan en el procedimiento de selección en alguna 
de las siguientes formas: i) elevando el requerimiento de adquisición; ii) 
elaborando los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones 
Técnicas; iii) aprobando los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las 
Especificaciones Técnicas; iv) autorizando el respectivo llamado a contratación; v) 
respondiendo consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y 
Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa 
previa a la convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con 
posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos); vi) adjudicando las 
contrataciones a la oferta más conveniente. 


 
11) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el 


pago de sus obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, 
Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al 
momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la 
formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones 
deberá acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires. 


 
 
 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el 
plazo máximo previsto en el Decreto 59/19. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de 
cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones 
previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 


 
 
 
 
 


Firma 


Aclaración e indicación del carácter del firmante 
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Ref.: “Solución habitacional integral” 


EX-2024-28959506- -GDEBADSTMHYDUGP 


 


CIRCULAR ACLARATORIA N° 1 
 


 
Con relación al proceso 553-0893-LPU24 por el que tramita la contratación de “Solución 


Habitacional Integral”, de acuerdo a las consultas recibidas por firmas interesadas en 


cotizar se emite la presente circular. 


 
Consulta n° 1: ¿Se requiere realizar estructura de costos (cascada) de cada uno de los 


16 renglones o es para la totalidad de la cotización? ¿Se requiere análisis de precios, 


donde se mostraría la estructura de costos de cada renglón?  
Respuesta n° 1: Conforme el punto 11, apartado K del Pliego de Condiciones 


Particulares no se solicita cascada. La estructura de costos deberá ser presentada por 


cada renglón donde el proponente presente su oferta. Puede acompañar análisis de 


precios para ilustrar la razonabilidad de los precios cotizados, sin embargo, no es un 


recaudo obligatorio por pliego.  


Consulta n° 2: Es suficiente estar inscripto en el rubro 30? 


Se reitera que la inscripción en el rubro no es un requisito para la presentación de ofertas 


sino de la adjudicación.  


Consulta n° 3: Consultamos por el PO. ¿Cuál sería el Presupuesto de la Obra?  


Respuesta n° 3: Se ratifica el presupuesto indicado en el punto 32 del Pliego de 


Condiciones Particulares. A todo evento se aclara que los renglones de dos o tres 


dormitorios, son a opción del organismo. 


Consulta n° 4:  En el Pliego de Especificaciones técnicas se menciona que dentro del 


alcance de la licitación se debe incluir la conexión de los servicios. Debido a que los 


puntos de conexionado pueden variar significativamente de un terreno a otro, se solicita 







tenga a bien informar distancias a cotizar para cada una de las instalaciones. 
Respuesta n° 4: Deberá considerar las distancias que correspondan a las conexiones 


desde la línea municipal hasta los retiros mínimos que exige cada municipio. 
Consulta n° 5:  Se solicita tenga a bien aclarar la cantidad de viviendas modulares 


totales a proveer y montar de 60m2 y de 70m2. 
Respuesta n° 5: De acuerdo a la modalidad prevista en el punto 2 del Pliego de 


Condiciones Particulares, el documento contractual que se emitirá en el presente 


procedimiento es una orden de compra abierta, por ello las cantidades máximas son las 


ya indicadas en el Pliego, de conformidad con lo previsto en el Artículo 17, apartado 3, 


inciso a) del Decreto N° 59/19. 
Consulta n° 6: Debido a que existen una gran diversidad de calidades de construcción 


modular se consulta si se van a realizar dos evaluaciones: una técnica y luego otra 


económica, y si es ese el caso cuáles serán las pautas/parámetros de evaluación técnica. 
Respuesta n° 6: La evaluación técnica, legal, administrativa y económica se realizará en 


forma simultánea, de acuerdo al punto 23 del Pliego de Condiciones Particulares. 
Consulta n° 7: Baños accesibles: debido a que tanto los artefactos, griferías y accesorios 


accesibles impactan en forma significativa el precio de las viviendas, se solicita tengan a 


bien aclarar el porcentaje de viviendas con baños accesibles dentro del total a construir.  


Respuesta n° 7: No debe incluirse en el valor de la vivienda el mayor costo que implica 


una vivienda accesible. Para ello se prevé el adicional del renglón n° 17. 
Consulta n° 8:  Se solicita tenga a bien aclarar la cantidad de cámaras sépticas que se 


deben cotizar y una distancia promedio desde la vivienda modular. 
Respuesta n° 8. La cantidad es la ya indicada para el renglón n° 18. La distancia entre la 


cámara séptica y la vivienda modular dependerá de la propuesta de cada oferente.   


Consulta n°9:  Se solicita se tenga a bien confirmar que la oferta debe incluir los fletes a 


cada locación de la Pcia. de Buenos Aires, así como la grúa en sitio y el montaje. 
Respuesta n° 9: Estese a lo ya dispuesto en el párrafo cuarto del punto 2 de las 


especificaciones técnicas. 


 
 


La presente Circular forma parte integral del Pliego de Bases y Condiciones.  
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